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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Baja 
California Sur, para la realización de acciones en materia de seguridad pública en el año 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE  
SEGURIDAD PUBLICA POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA  
DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, EL DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO; ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER 
HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, EL C. 
LEONEL EFRAIN COTA MONTAÑO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
DEL ESTADO, EL C. VICTOR MANUEL LIZARRAGA PERAZA, EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO,  
EL C. JOSE J. BORGES CONTRERAS, EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EL C. GENARO 
CANETT YEE, ASI COMO EL COORDINADOR ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y SECRETARIO TECNICO DEL 
FIDEICOMISO ESTATAL DE ADMINISTRACION DEL FONDO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. FRANCISCO JAVIER YEE 
RODRIGUEZ, TODOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN MATERIA  
DE SEGURIDAD PUBLICA EN EL AÑO 2002, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,  
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21 párrafos quinto 
y sexto que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
estados y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se 
coordinarán en 
los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios 
y acciones previstos en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad 
pública; y que, cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos 
ámbitos de competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios se 
aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la 
materia, las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la 
suscripción de los convenios respectivos o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima primera sesión realizada el 29 de enero 
de 2002, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se 
relacionan:  

1.- Profesionalización. 

2.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Equipamiento. 

5.- Instancias de Coordinación. 

6.- Participación de la Comunidad. 

7.- Red Nacional de Telecomunicaciones. 
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8.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

Con fecha 25 de junio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso 
Estatal para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998. 

De igual forma, con fechas 14 de marzo de 1999, 31 de enero del año 2000, y 7 de febrero de 2001  
se formalizaron los convenios de coordinación para la realización de acciones correspondientes a los 
citados años, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre el Gobierno Federal y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que la administración de los recursos provenientes del 
Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, 
así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se continuarán administrando, a través del 
Fideicomiso Estatal para la Distribución de Fondos, a que se refiere el párrafo anterior, el cual fue 
constituido para tal fin. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45 establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se entregarán a las entidades 
federativas por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se 
distribuirán de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a 
propuesta de “LA SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: 
el número de habitantes de los estados y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria; la 
tasa de crecimiento anual de indiciados y sentenciados, así como el avance de aplicación del 
Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, 
modernización tecnológica e infraestructura, de acuerdo con el precepto legal antes citado. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima primera sesión, celebrada el 29 de enero 
de 2002, tomó el Acuerdo, por el que se aprobaron los criterios de asignación y la fórmula de 
distribución de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, determinado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2002, mismo que se publicó el 1 de enero de 2002 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En la citada sesión celebrada el 29 de enero de 2002, el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
aprobó y ratificó, conforme lo determinan la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Coordinación Fiscal, la suscripción de convenios 
de coordinación 
y sus respectivos Anexos Técnicos para el ejercicio fiscal de 2002, así como continuar con la figura de 
los fideicomisos locales de distribución de fondos constituidos. 

Con fecha 31 de enero del año 2002 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los criterios 
de asignación, la fórmula de distribución y el monto correspondiente a cada estado y al Distrito Federal 
del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

DECLARACIONES  

De “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, de acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 30 bis fracción 
III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o. fracción III del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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Que conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 16 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y 6o. fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, el Secretario de 
Seguridad Pública está facultado para suscribir el presente instrumento. 

Que el 16 de octubre de 2001 el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó a la C. Gloria 
Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene, entre otras funciones,  
el ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública,  
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el titular del Poder Ejecutivo, C. Leonel Efraín Cota Montaño, asumió el cargo el día 5 de abril 
de 1999, previa la protesta formal rendida ante el H. Congreso del Estado. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 fracciones XII y XXIX y 81 de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 6, 7, 16 fracciones IX, XXII y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y 2, 3, 14 fracción III y 21 de la 
Ley de Seguridad Pública para el Estado de Baja California Sur, el Titular del Poder Ejecutivo se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de coordinación. 

De ambas partes: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con 
los fines y objetivos de la seguridad pública; por lo que convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas y estrategias entre las partes, 
para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del respectivo Consejo de Seguridad Pública, aplicando al 
efecto los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal”,  
con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, así como los 
recursos que para tal fin aporte  “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo establecido en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 9 del Presupuesto de 
Egresos  
de la Federación. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, los ejes que sustentan las estrategias y acciones, materia del presente Convenio son: 

1.- Profesionalización. 

2.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Equipamiento. 

5.- Instancias de Coordinación. 

6.- Participación de la Comunidad. 

7.- Red Nacional de Telecomunicaciones. 

8.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

Dichos ejes fueron ratificados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en la sesión 
celebrada con fecha 29 de enero de 2002. 
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TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento de los programas 
que se deriven de cada eje, se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA”, a través del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad  
con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los Anexos Técnicos 
respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los Anexos Técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará 
al procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al área competente del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las 
metas, montos y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o programa 
respectivo, en atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos 
que adelante se relacionan 
de manera enunciativa mas no limitativa: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Ø Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el estado de fuerza, 
capacidad instalada, el nombre y el número de personas a evaluar, capacitar y certificar, así 
como el perfil de los mismos, tipo de evento, monto, duración y lugar en que se desarrollará 
éste, el número de becas para aspirantes y el montos de dichas becas; el número y el 
nombre de elementos propuestos al pago de dotaciones complementarias y el monto de 
éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

B).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje Cobertura y Capacidad de Respuesta:  

Ø Los programas de trabajo que incorporen metas de resultados y de impacto para la 
prevención 
y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos, el tipo de operativo, las 
corporaciones que intervendrán en los mismos y la coordinación con los estados vecinos, 
incluyendo el presupuesto detallado que demanden estos proyectos. El número total de 
averiguaciones previas y órdenes de aprehensión, así como las pendientes de cumplimentar; 
asimismo, los programas de trabajo que permitan abatir el rezago existente en aquéllas.  

C).- Por lo que corresponde a los programas del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública y de la Red Nacional de Telecomunicaciones y Servicio Telefónico de Emergencia, 
correspondientes a los ejes del Sistema Nacional de Información y el de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, respectivamente, lo siguiente: 

Ø Información financiera respecto del costo de adquisición y operación de los equipos, la 
incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que permitan definir los 
criterios técnicos de compatibilidad e interoperabilidad, a fin de abrir la participación a 
diversos proveedores de servicios de telecomunicaciones y software de operación, en los 
procesos de adquisición de estos equipos, en un programa permanente de migración hacia 
un sistema encriptado. 

D).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento, las metas a 
alcanzar con respecto a: 

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística: 

Ø Los recursos humanos especializados en la materia, laboratorios fijos y móviles con que se 
cuenta, estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo el correspondiente 
presupuesto tanto para las instalaciones nuevas como para la dignificación, ampliación y/o 
equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, además de incluir los 
resultados antes y después de este equipamiento. 

2.- Equipamiento de Corporaciones: 

2.1.- Armamento. 
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Ø Licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características del armamento existente y del 
solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de arma con que se dotará a cada 
corporación y elemento asignado a las zonas urbana y rural, ubicándolo por región o 
municipio. 

2.2.- Vehículos. 

Ø El parque vehicular existente por corporación policiaca y su ubicación geográfica y el programa 
anual de adquisición de vehículos terrestres, marítimos y aéreos, definiendo sus 
características, equipo adicional y especificaciones técnicas y su costo. Para el caso concreto 
de transportes marítimos y aéreos, se detallarán las funciones específicas de destino 
(localización, persecución, traslado de personal, etc.), así como el impacto esperado con 
estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda ministrar a los elementos de las 
diferentes instituciones y periodicidad de dotación.  

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente:  

Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo 
de obra pública, así como los costos de operación de la obra. 

Ø Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya ejecutar la 
obra, en su caso. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto 
ejecutivo, a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se podrá suscribir un Anexo Técnico que 
determine una primera asignación de recursos económicos. 

F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad,  
lo siguiente: 

Ø Las metas y número de comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a 
nivel estatal y municipal principalmente; las actas de sus sesiones y el informe detallado de 
sus actividades mensuales, así como su programa de trabajo anual, incluyendo los proyectos 
a desarrollar en el Programa Ojo Ciudadano con su correspondiente presupuesto. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”,  
se realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón 
por la cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se enterarán mensualmente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin 
más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables.  

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: 
reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con 
tareas de seguridad pública; a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los 
peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de la Procuraduría de Justicia del Estado, de los 
policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al 
equipamiento de las policías judiciales o sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y 
de los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al 
establecimiento y operación de la Red Nacional  
de Telecomunicaciones e Informática (IRIS) para la seguridad pública y el servicio telefónico nacional 
de emergencia (066); a la construcción, mejoramiento y ampliación de las instalaciones para la 
procuración  
e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de 
las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación, y al seguimiento 
y evaluación de los programas señalados. 

En los Anexos Técnicos derivados del presente Convenio se definirán los montos y proporciones 
de asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto y de inversión, así como las metas 
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a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones a que se refiere 
la presente cláusula.  

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a las disposiciones legales aplicables,  
se compromete a asegurar la intervención de su Organo de Control Interno, a fin de ejercer las 
facultades de control y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme 
con el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. Con tal propósito se destinará a dicho Organo de 
Control Interno el dos al millar (0.002) del monto total de los recursos ejercidos que se deberán 
obtener de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y V del artículo 9o. fracción III del artículo 15, y fracción III del artículo 17 de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el 
artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y a los Acuerdos y resoluciones emanados del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en 
materia de seguimiento y evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el 
marco de este Convenio. Para tal efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, 
mismo que formará parte de este instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos provenientes del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que 
aporte  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin.  

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones 
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y en concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
los recursos asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la cláusula 
segunda del presente Convenio y sus Anexos Técnicos, deberán destinarse a los fines previstos en 
los citados programas y anexos. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior podrán aplicarse en otros programas 
pertenecientes  
a un mismo eje, siempre y cuando el Consejo Estatal de Seguridad Pública o, en su caso, el Comité  
Técnico del Fideicomiso de Administración del Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) aprueben la 
transferencia correspondiente, en cuyo caso, se informará al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública.  

Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes deberán concertarse con el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a solicitud escrita de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el transcurso de la operación de los programas. 

El Secretariado, en un plazo máximo de treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba 
totalmente la documentación necesaria para las reprogramaciones, aprobará la addenda respectiva. 

Los recursos no ejercidos de años anteriores se tomarán en cuenta para aplicarse en los 
programas autorizados, previa aprobación que realice el Comité Técnico del Fideicomiso de 
Administración del Fondo  
de Seguridad Pública (FOSEG) y con opinión favorable del área competente del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula invariablemente se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula 
de distribución aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sesión celebrada el 
29 de enero del año 2002, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto de 
$48'872,384.00,  
(cuarenta y ocho millones ochocientos setenta y dos mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 
moneda nacional). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento 
señalado en la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el 
Gobierno Federal a la institución fiduciaria y ambas partes expedirán el recibo más eficaz que en 
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derecho proceda a favor  
de la Tesorería de la Federación, por cada ministración federal que se realice. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $4'692,222.00 (cuatro millones seiscientos noventa y dos mil 
doscientos veintidós pesos 00/100 moneda nacional), conforme al calendario y términos que se 
especifiquen en cada Anexo Técnico. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o 
bien, de los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de 
este Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará 
el destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, para los servicios de control y 
supervisión prestados por el Organo de Control Interno; para la difusión de resultados de los 
programas previstos en la cláusula sexta, así como para alcanzar y/o ampliar las metas programadas 
y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y 
operativos, en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y 
municipales, que redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Baja California 
Sur. Por lo que dará cobertura preferentemente al equipamiento y operación de los policías 
ministeriales o sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías 
preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento y 
operación de las instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de los centros de 
readaptación social y de menores infractores, así como de las instalaciones de las instancias de 
seguridad pública y sus centros de capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos a que alude esta cláusula, el Secretario Ejecutivo tendrá la 
participación que le corresponda en los términos del artículo 17 fracción XI de la citada Ley General y 
en lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, 
atendiendo  
las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de justicia, la 
readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, 
distintos a los atribuidos al Poder Ejecutivo y en los casos en que se involucren otros poderes y 
diversas autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los 
convenios a que se refiere el artículo 4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará a “LA 
SECRETARIA”, 
en la forma y términos solicitados por ésta, la información que requiera para mantener actualizados los 
registros y bases de datos nacionales a que se refiere el capítulo IV del título segundo y el artículo 54 
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como los registros de información que hayan sido acordados por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar en esta 
materia, las siguientes acciones: 
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  ESTATUS 

28 Feb. 
2002 

UNIDAD DE MEDIDA META 

1. Gobierno Digital 
AMPLIAR LA RED NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

   

1.1 RED DE RADIOCOMUNICACION 1 § REPETIDORES INSTALADOS 3 

  37% § % DE RADIOS MATRA EN 
OPERACION 

80% 

1.2 INTEROPERABILIDAD DE REDES EXISTENTES - § MUNICIPIOS PRIORITARIOS 
INTEROPERANDO 

La Paz. 
Los Cabos. 

1.3 RED DE TELEFONIA /1 9 § PUNTOS DE PRESENCIA 
INSTITUCIONAL 

SSP del Estado/Sec. 
de Gobierno.  
Tribunal Superior de 
Justicia.  

  16% § USO DE CAPACIDAD 
INSTALADA 

70% 

2. Gobierno Digital 
ACTUALIZAR EL REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA CON 
FOTOS Y HUELLAS 

   

3. Gobierno Digital 
ACTUALIZAR EL REGISTRO NACIONAL DE 
IDENTIFICACION Y HUELLAS DIGITALES  
DE INTERNOS EN CERESOS Y CEFERESOS 

   

3.1 INTERNOS ACTUALES 1,000 § IDENTIFICACION Y HUELLAS 
DE INTERNOS 

1,069 

3.2 HISTORICO 766 § HUELLAS EN ARCHIVO 
HISTORICO DE INTERNOS 

Sin meta aún 

/1 Las metas de la RED de TELEFONIA son puntos de presencia institucional adicionales a los ya establecidos. 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a instrumentar de manera 
conjunta y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar 
el Servicio Nacional de Apoyo a la Carrera del Personal de Seguridad Pública, homologando 
procedimientos de reclutamiento y selección, así como la equivalencia de los contenidos mínimos de 
planes y programas para la formación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, en 
los términos que establezca la Academia Nacional de Seguridad Pública, por conducto de su Consejo 
Técnico. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar en esta 
materia, las siguientes acciones: 

ACCIONES UNIDAD DE MEDIDA META 

1. Programa Nacional de Evaluación Elemento 616 

2.  Programa de Capacitación Básica Elemento 648 

 

DECIMA QUINTA.- "LA SECRETARIA", por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus Anexos Técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación 2002 se firma, por triplicado, en la ciudad de La Paz, Baja 
California Sur, a los dos días del mes de mayo de dos mil dos.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero.- 
Rúbrica.- 
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La Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Gloria Brasdefer Hernández.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Leonel Efraín Cota 
Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Manuel Lizárraga Peraza.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, José J. Borges Contreras.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del 
Estado, Genaro Canett Yee.- Rúbrica.- El Coordinador Estatal de Seguridad Pública y Secretario 
Técnico del Fideicomiso Estatal de Administración del Fondo de Seguridad Pública, Francisco Javier 
Yee Rodríguez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas, 
para la realización de acciones en materia de seguridad pública en el año 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE  
SEGURIDAD PUBLICA, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA  
DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, EL DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO; ASISTIDO POR LA C. GLORIA BRASDEFER 
HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DEL C. LIC. TOMAS JESUS YARRINGTON 
RUVALCABA GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO, LA C. LIC. MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL 
C. JAVIER VILLAREAL SALAZAR; EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, EL C. LIC. FRANCISCO CAYUELA 
VILLAREAL, Y EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. LIC. JOSE IVES SOBERON TIJERINA, TODOS 
FUNCIONARIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA EN EL AÑO 2002, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21 párrafos quinto 
y sexto, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
estados  
y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se 
coordinarán en los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o. que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios 
y acciones previstos en la propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la seguridad 
pública; y que, cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en diversos 
ámbitos de competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios se 
aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la ley de la 
materia, las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la 
suscripción de los convenios respectivos o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su décima primera sesión realizada el 29 de enero 
de 2002, aprobó el desarrollo de los proyectos comprendidos en los ejes que a continuación se 
relacionan:  

1.- Profesionalización. 

2.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Equipamiento. 

5.- Instancias de Coordinación. 

6.- Participación de la Comunidad. 
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7.- Red Nacional de Telecomunicaciones. 

8.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

Con fecha 29 de julio 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en el año de 1998, en torno al Programa 
Nacional de Seguridad Pública 1995-2000, en el cual se acordó la constitución de un Fideicomiso 
Estatal para la Distribución de Fondos (FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998. 

De igual forma, con fechas 20 de abril de 1999, 3 de febrero del año 2000 y 22 de febrero de 2001 
se formalizaron los convenios de coordinación para la realización de acciones correspondientes a los 
citados años, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre el Gobierno Federal y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, en los que se pactó que la administración de los recursos provenientes del 
Fondo denominado “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, así como los aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se continuarán administrando, a 
través del Fideicomiso denominado Fondo de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, a que se 
refiere el párrafo anterior, el cual fue constituido para tal fin. 

La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45 establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, el 
cual se constituye con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (Ramo General 33). 

Conforme al artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, se entregarán a las entidades 
federativas por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se 
distribuirán de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a 
propuesta de “LA SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los siguientes criterios: 
el número de habitantes de los estados y del Distrito Federal, el índice de ocupación penitenciaria, la 
tasa de crecimiento anual de indiciados y sentenciados, así como el avance de aplicación del 
Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, 
modernización tecnológica e infraestructura, de acuerdo con el precepto legal antes citado. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su décima primera sesión, celebrada el 29 de enero 
de 2002, aprobó los criterios de asignación y la fórmula de distribución de los recursos del “Fondo  
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, determinado en el  
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, mismo que se 
publicó el 1 de enero de 2002 en el Diario Oficial de la Federación. 

En la citada sesión celebrada el 29 de enero de 2002, el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
aprobó y ratificó, conforme lo determinan la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Coordinación Fiscal, la suscripción de convenios 
de coordinación y sus respectivos Anexos Técnicos para el ejercicio fiscal de 2002, así como continuar 
con la figura de los fideicomisos locales de distribución de fondos constituidos. 

Con fecha 31 de enero del año 2002 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los criterios 
de asignación, la fórmula de distribución y el monto correspondiente a cada estado y al Distrito Federal 
del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”. 

DECLARACIONES  

De “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Alejandro Gertz Manero fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2000, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, de acuerdo con los artículos 12 fracción I de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 30 bis fracción 
III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o. fracción III del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que conforme a los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 16 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
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Seguridad Pública y 6o. fracción IX del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, el Secretario de 
Seguridad Pública está facultado para suscribir el presente instrumento. 

Que el 16 de octubre de 2001, el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó a la C. Gloria 
Brasdefer Hernández, Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene, entre otras funciones,  
el ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública,  
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el titular del Poder Ejecutivo, Tomás Jesús Yarrington Ruvalcaba, asumió el cargo el día 4 de 
febrero de 1999, previa la protesta formal rendida ante el H. Congreso del Estado. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 91 fracción XXI de la Constitución Política  
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 6o. de la ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, y 2o., 6o., 7o. y 12 fracción VI de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Tamaulipas,  
el Titular del Poder Ejecutivo se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento  
de coordinación. 

De ambas partes: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobadas por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con 
los fines y objetivos de la seguridad pública, por lo que convienen coordinarse en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas y estrategias entre las partes, 
para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al 
efecto los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2002, así como los recursos que para tal fin aporte  “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a lo 
establecido en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, tal como lo prevé el artículo 9 
del Presupuesto de Egresos  
de la Federación. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, los ejes que sustentan las estrategias y acciones, materia del presente Convenio son: 

1.- Profesionalización. 

2.- Cobertura y Capacidad de Respuesta. 

3.- Sistema Nacional de Información. 

4.- Equipamiento. 

5.- Instancias de Coordinación. 

6.- Participación de la Comunidad. 

7.- Red Nacional de Telecomunicaciones. 

8.- Infraestructura para la Seguridad Pública. 

Dichos ejes fueron ratificados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en la sesión 
celebrada con fecha 29 de enero de 2002. 
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TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas e indicadores de seguimiento de los programas 
que se deriven de cada eje, se establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA”, a través del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los Anexos 
Técnicos  
respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

CUARTA.- La suscripción de los Anexos Técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará 
al procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al área competente del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las 
metas, montos y calendarización del ejercicio de los recursos que se asignen al proyecto o programa 
respectivo, en atención a la naturaleza de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos 
que adelante se relacionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

A).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización: 

Ø Las metas anuales de los programas de prevención del delito a saber: el estado de fuerza, la 
capacidad instalada, el nombre y el número de personas a evaluar, capacitar y certificar, así 
como el perfil de los mismos, tipo de evento, monto, duración y lugar en que se desarrollará 
éste, el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas, el número y el nombre 
de elementos propuestos al pago de dotaciones complementarias y el monto de éstas, 
respetando los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General 
que Establece  
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

B).- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Cobertura y Capacidad de Respuesta:  

Ø Los programas de trabajo que incorporen metas de resultados y de impacto para la 
prevención y reducción del delito y para la realización de operativos policiacos, el tipo de 
operativo, las corporaciones que intervendrán en los mismos y la coordinación con los 
estados vecinos, incluyendo el presupuesto detallado que demanden estos proyectos. El 
número total de averiguaciones previas y órdenes de aprehensión, así como las pendientes 
de cumplimentar; asimismo, los programas de trabajo que permitan abatir el rezago existente 
en aquéllas. 

C).- Por lo que corresponde a los programas del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública y de la Red Nacional de Telecomunicaciones y Servicio Telefónico de Emergencia, 
correspondientes a los ejes del Sistema Nacional de Información y el de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, respectivamente, lo siguiente: 

Ø Información financiera respecto del costo de adquisición y operación de los equipos, la 
incorporación de los equipos en uso, así como los elementos que permitan definir los  
criterios técnicos de compatibilidad e interoperabilidad, a fin de abrir la participación de 
diversos proveedores de servicios de telecomunicaciones y software de operación, en los 
procesos de adquisición de estos equipos, en un programa permanente de migración hacia 
un sistema encriptado. 

D).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento, las metas a 
alcanzar con respecto a: 

1.- Adquisición de Equipos de Laboratorio para la Investigación Criminalística: 

Ø Los recursos humanos especializados en la materia, laboratorios fijos y móviles con que se 
cuenta, estado de su equipamiento y de las instalaciones, incluyendo el correspondiente 
presupuesto tanto para las instalaciones nuevas como para la dignificación, ampliación y/o 
equipamiento de las existentes, incluidos consumibles y reactivos, además de incluir los 
resultados antes y después de este equipamiento. 

2.- Equipamiento de Corporaciones: 

2.1.- Armamento. 
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Ø Licencias oficiales colectivas, cantidad, tipo y características del armamento existente y del 
solicitado por corporación, indicando la cantidad y tipo de arma con que se dotará a cada 
corporación y elemento asignado a las zonas urbana y rural, ubicándolo por región o 
municipio. 

2.2.- Vehículos. 

Ø El parque vehicular existente por corporación policiaca y su ubicación geográfica y el programa 
anual de adquisición de vehículos terrestres, marítimos y aéreos, definiendo sus 
características, equipo adicional y especificaciones técnicas y su costo. Para el caso concreto 
de transportes marítimos y aéreos, se detallarán las funciones específicas de destino 
(localización, persecución, traslado de personal, etc.), así como el impacto esperado con 
estos bienes. 

2.3.- Vestuario. 

Ø Cantidad y tipo de vestuario (uniformes) que se pretenda ministrar a los elementos de las 
diferentes instituciones y periodicidad de dotación.  

E).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública lo siguiente:  

Ø Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, el proyecto 
ejecutivo de obra pública, así como los costos de operación de la obra. 

Ø Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya ejecutar la 
obra, en su caso. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto 
ejecutivo, a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se podrá suscribir un Anexo Técnico que 
determine una primera asignación de recursos económicos. 

F).- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad,  
lo siguiente: 

Ø Las metas y número de comités de Consulta y Participación de la Comunidad instalados a 
nivel estatal y municipal principalmente, las actas de sus sesiones y el informe detallado de 
sus actividades mensuales, así como su programa de trabajo anual, incluyendo los proyectos 
a desarrollar en el Programa Ojo Ciudadano, con su correspondiente presupuesto. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los 
recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
se realiza con base en los criterios determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, razón 
por la cual los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se enterarán mensualmente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de manera ágil y directa sin 
más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables.  

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, destinará las aportaciones que reciba con cargo al “Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, al apoyo de las siguientes acciones: 
reclutamiento, selección, depuración, evaluación y formación de los recursos humanos vinculados con 
tareas de seguridad pública,  
a complementar las dotaciones de los agentes del Ministerio Público, los peritos, los policías 
judiciales o sus equivalentes de la Procuraduría de Justicia del Estado, de los policías preventivos o de 
custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores, al equipamiento de las policías 
judiciales o sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o 
de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores, al establecimiento y operación de 
la Red Nacional  
de Telecomunicaciones e Informática (IRIS) para la seguridad pública y el servicio telefónico nacional 
de emergencia (066), a la construcción, mejoramiento y ampliación de las instalaciones para la 
procuración  
e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, así como de 
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las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación, y al seguimiento 
y evaluación de los programas señalados. 

En los Anexos Técnicos derivados del presente Convenio se definirán los montos y proporciones 
de asignación de recursos con sus respectivos conceptos de gasto y de inversión, así como las metas 
a alcanzar y los indicadores que permitan el seguimiento y evaluación de las acciones a que se refiere  
la presente cláusula. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme a las disposiciones legales aplicables,  
se compromete a asegurar la intervención de su Organo de Control Interno, a fin de ejercer las 
facultades de control y supervisión del ejercicio de los recursos materia de este Convenio, conforme 
con el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. Con tal propósito se destinará a dicho Organo de 
Control Interno el dos al millar (0.002) del monto total de los recursos ejercidos que se deberán 
obtener de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido. 

“LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y V del artículo 9o. fracción III del artículo 15, y fracción III del artículo 17 de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el 
artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y a los Acuerdos y resoluciones emanados del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en 
materia de seguimiento y evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el 
marco de este Convenio. Para tal efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, 
mismo que formará parte de este instrumento. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan mantener la administración de los recursos provenientes del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y los que 
aporte  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin.  

NOVENA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas, los ejes, estrategias y acciones de 
alcance y vinculación nacional de los tres órdenes de gobierno, en cumplimiento a las disposiciones 
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y en concordancia con los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, los recursos asignados a los programas que se deriven de los ejes mencionados en la 
cláusula segunda del presente Convenio y sus Anexos Técnicos, deberán destinarse a los fines 
previstos en los citados programas y anexos. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior podrán aplicarse en otros programas 
pertenecientes a un mismo eje, siempre y cuando el Consejo Estatal de Seguridad Pública o, en su 
caso, el Comité Técnico del Fideicomiso denominado Fondo de Seguridad Pública del Estado de 
Tamaulipas (FOSEG) aprueben la transferencia correspondiente, en cuyo caso, se informará al 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Las reprogramaciones que comprendan dos o más ejes deberán concertarse con el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a solicitud escrita de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el transcurso de la operación de los programas. 

El Secretariado, en un plazo máximo de treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba 
totalmente la documentación necesaria para las reprogramaciones, aprobará la addenda respectiva. 

Los recursos no ejercidos de años anteriores se tomarán en cuenta para aplicarse en los 
programas autorizados, previa aprobación que realice el Comité Técnico del Fideicomiso denominado 
Fondo de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas (FOSEG) y con la opinión favorable del área 
competente del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La aplicación de los recursos a que se refiere esta cláusula, invariablemente se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula 
de distribución aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su sesión celebrada el 
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29 de enero del año 2002, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto de 
$111'011,197.00 (ciento once millones once mil ciento noventa y siete pesos 00/100 moneda 
nacional). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento 
señalado en la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el 
Gobierno Federal a la institución fiduciaria y ambas partes expedirán el recibo más eficaz que en 
derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración federal que se realice. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $47'576,227.00 (cuarenta y siete millones quinientos setenta y 
seis mil doscientos veintisiete pesos 00/100 moneda nacional), conforme al calendario y términos que 
se especifiquen en cada Anexo Técnico. 

Estas aportaciones se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos, o 
bien, de los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de 
este Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos acordará 
el destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en 
cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del fiduciario, para los servicios de control y 
supervisión prestados por el Organo de Control Interno, para la difusión de resultados de los 
programas previstos en la cláusula sexta, así como para alcanzar y/o ampliar las metas programadas 
y acciones materia  
de este Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y 
operativos, en su caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y 
municipales, que redunden en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Tamaulipas. Por 
lo que dará cobertura preferentemente al equipamiento y operación de los policías ministeriales o sus 
equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de 
los centros penitenciarios y de menores infractores, al equipamiento y operación de las instalaciones 
para la procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores 
infractores, así como de las instalaciones de las instancias de seguridad pública y sus centros de 
capacitación. 

En las acciones y operativos conjuntos a que alude esta cláusula, el Secretario Ejecutivo tendrá la 
participación que le corresponda, en los términos del artículo 17 fracción XI de la citada Ley General y 
en lo establecido en el Anexo Técnico correspondiente. 

En todos los casos, la problemática de seguridad pública se abordará de manera integral, 
atendiendo las interrelaciones que se generan entre la prevención, la procuración y administración de 
justicia,  
la readaptación y la reinserción social de mayores delincuentes y menores infractores. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, 
distintos a los atribuidos al Poder Ejecutivo, y en los casos en que se involucren otros poderes y 
diversas autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los 
convenios a que se refiere el artículo 4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará a “LA 
SECRETARIA”, en la forma y términos solicitados por ésta, la información que requiera para mantener 
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actualizados los registros y bases de datos nacionales a que se refiere el capítulo IV del título segundo 
y el artículo 54 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como los registros de información que hayan sido acordados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar en esta 
materia, las siguientes acciones: 

  ESTATUS 

28 Feb. 2002 

UNIDAD DE MEDIDA META 

1. Gobierno Digital 

AMPLIAR LA RED NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

   

  17% § COBERTURA GEOGRAFICA DE 

RADIOS MATRA 

46% 

1.2 INTEROPERABILIDAD DE REDES 

EXISTENTES 

- § MUNICIPIOS PRIORITARIOS 

INTEROPERANDO 

Matamoros 

Nuevo Laredo 

Reynosa 

Tampico 

Cd. Victoria 

 

1.3 RED DE TELEFONIA1 7 § PUNTOS DE PRESENCIA 

INSTITUCIONAL 

DGPyRS de Estado 

SSP del Estado/Sec. de 

Gobierno 

Tribunal Superior de 

Justicia 

Academia Estatal 

Policía Municipal de 

Altamira 

Policía Municipal de Cd. 

Victoria 

Policía Municipal de Cd. 

Madero 

Policía Municipal de 

Matamoros 

Policía Municipal de 

Nuevo Laredo 

Policía Municipal de 

Reynosa 

Policía Municipal de 

Tampico 

  17% § USO DE CAPACIDAD 

INSTALADA 

70% 

2. Gobierno Digital 

ACTUALIZAR EL REGISTRO NACIONAL 

DE PERSONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA CON FOTOS Y HUELLAS 

   

2.1 PERSONAL EN ACTIVO 2,982 § PERSONAL EN ACTIVO 

INCLUYENDO FOTOS Y 

HUELLAS 

8,766 
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3. Gobierno Digital 

ACTUALIZAR EL REGISTRO NACIONAL 

DE IDENTIFICACION Y HUELLAS 

DIGITALES DE INTERNOS EN 

CERESOS Y CEFERESOS 

   

3.1 INTERNOS ACTUALES 3,900 § IDENTIFICACION Y HUELLAS 

DE INTERNOS 

8,660 

3.2 HISTORICO 3,481 § HUELLAS EN ARCHIVO 

HISTORICO DE INTERNOS 

Sin meta aún 

DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a instrumentar de manera 
conjunta y coordinada con las autoridades federales y municipales, acciones tendientes a consolidar 
el Servicio Nacional de Apoyo a la Carrera del Personal de Seguridad Pública, homologando 
procedimientos de reclutamiento y selección, así como la equivalencia de los contenidos mínimos de 
planes y programas para la formación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, en 
los términos que establezca la Academia Nacional de Seguridad Pública, por conducto de su Consejo 
Técnico. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar en esta 
materia, las siguientes acciones: 

PROGRAMA DE CAPACITACION ESPECIALIZADA UNIDAD DE MEDIDA META 

Cursos de alta especialización Elemento 283 

 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente Convenio o en sus Anexos Técnicos. 

DECIMA SEPTIMA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación 2002 se firma, por triplicado, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a  
los trece días del mes de mayo de dos mil dos.- Por la Secretaría: el Secretario de Seguridad Pública y 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero.- Rúbrica.- La 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Gloria Brasdefer Hernández.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Tomás 
Jesús Yarrington Ruvalcaba.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Mercedes del Carmen 
Guillén Vicente.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Javier Villareal Salazar.- Rúbrica.- El Procurador 
General de Justicia, Francisco Cayuela Villareal.- Rúbrica.- El Director General de Seguridad Pública, 
José Ives Soberón Tijerina.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V., 
para constituirse y funcionar como grupo financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 00565. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACION OTORGADA A GRUPO FINANCIERO BITAL, S.A. DE 
C.V., PARA CONSTITUIRSE Y FUNCIONAR COMO GRUPO FINANCIERO. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y 6o. fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
esta dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 

Se modifica el artículo sexto de la autorización otorgada a Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V., para 
quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 6o. de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza a Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V., 
para constituirse y funcionar como grupo financiero. 

SEGUNDO.- La denominación de la Sociedad Controladora del grupo financiero será Grupo 
Financiero Bital, S.A. de C.V. 

TERCERO.- La Sociedad Controladora tendrá por objeto adquirir y administrar acciones emitidas 
por los integrantes del grupo financiero. 

CUARTO.- La Sociedad Controladora será propietaria en todo tiempo, de acciones que representen 
por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado de cada uno de los integrantes del grupo 
financiero. 

QUINTO.- El grupo financiero estará integrado por la Sociedad Controladora y por las entidades 
financieras siguientes: 

1. Almacenadora Bital, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Bital; 
2. Banco Internacional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital; 
3. Casa de Bolsa Bital, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bital. 
4. Fianzas México Bital, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bital, y 
5. Seguros Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 
Asimismo, la Sociedad Controladora participará mayoritariamente en el capital de Servicios 

Corporativos Prime, S.A. de C.V., la cual le prestará a ella y a los demás integrantes del grupo 
financiero, de manera preponderante, servicios complementarios o auxiliares. 

SEXTO.- El capital social ordinario es variable y asciende a la cantidad de $2,580'000,000.00 (dos 
mil quinientos ochenta millones de pesos 00/100) moneda nacional. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $600'000,000.00 (seiscientos millones de pesos 
00/100) moneda nacional. 

El capital variable importa la cantidad de $1,980'000,000.00 (mil novecientos ochenta millones de 
pesos 00/100) moneda nacional, y no podrá exceder de diez veces el importe del capital mínimo fijo sin 
derecho  
a retiro. 

El capital social adicional asciende a la cantidad de $440'000,000.00 (cuatrocientos cuarenta 
millones de pesos 00/100) moneda nacional. 

SEPTIMO.- El domicilio de la Sociedad Controladora será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
OCTAVO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
NOVENO.- La Sociedad Controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 
TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero 
Bital, S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero, surtirá efectos al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de abril de 2002.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 

Díaz.- Rúbrica. 
(R.- 164935) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos primero y tercero base I de la 
autorización otorgada a QBE del Istmo México, Compañía de Reaseguros, S.A. de C.V., por cambio de su 
denominación social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones 
y Operación de Seguros.- 366-IV-2649.- 731.1/320307. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por cambio 
de su denominación social. 

QBE del Istmo México, Compañía de Reaseguros, S.A. de C.V. 
Av. La Alborada No. 124, 6o. piso, módulos 603 y 604 
Col. Parques del Pedregal, C.P. 14010 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-IV-2648 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la 
reforma acordada al artículo primero de sus estatutos sociales, a fin de modificar su actual 
denominación de Reaseguradora del Istmo México, S.A. de C.V. por la de QBE del Istmo México, 
Compañía de Reaseguros, S.A. de C.V., contenida en el testimonio de la escritura número 2,204 del 12 
de abril pasado, otorgada ante la fe del licenciado José Antonio Manzanero Escutia, Notario Público 
número 138, con ejercicio en el Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y considerando lo 
establecido por el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, les manifiesta que ha resuelto 
modificar la parte inicial, así como los artículos primero  
y tercero, base I, de la autorización otorgada con oficio 366-IV-2799 del 27 de junio de 1997, modificada 
con el diverso 366-IV-4994 del 26 de septiembre del año citado, a Reaseguradora del Istmo México, 
S.A. de C.V., que la faculta para practicar exclusivamente el reaseguro de bienes en la operación de 
daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, 
agrícola y de animales, automóviles, crédito, diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos, 
para quedar en la forma siguiente: 

"AUTORIZACION QUE OTORGA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN REPRESENTACION DEL 
GOBIERNO FEDERAL, A QBE DEL ISTMO MEXICO, COMPAÑIA DE REASEGUROS, S.A. DE C.V., PARA QUE 
FUNCIONE COMO INSTITUCION DE SEGUROS EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones  
y Sociedades Mutualistas de Seguros, confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se otorga 
autorización a QBE del Istmo México, Compañía de Reaseguros, S.A. de C.V. para que funcione como 
institución de seguros. 

ARTICULO TERCERO.- ..................................................................................................................................................  

I. La denominación será QBE del Istmo México, Compañía de Reaseguros, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

..........................................................................................................................................................................................." 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de junio de 2002.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 
105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
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Hacienda  
y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 164903) 

 

 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Seguros Banamex, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banamex, en virtud de su conversión a filial, su cambio de denominación y aumento de capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones 
y Operación de Seguros.- 366-IV-2604.- 731.1/315699. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR.- Se modifica la 
autorización otorgada a esa sociedad en virtud de su conversión a filial, cambio de denominación y 
aumento de capital. 

Seguros Banamex, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banamex 
Venustiano Carranza No. 63 
Col. Centro, C.P. 06000. 

En virtud de que mediante oficio 366-IV-2603 de esta misma fecha, se les aprobaron las reformas 
acordadas a sus estatutos sociales, entre las que destacan su conversión en filial de Citigroup Inc., a 
través de Citicorp Inc., ambas de Delaware, Estados Unidos de América, el cambio de su actual 
denominación de Seguros Banamex Aegon, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex Accival por la de 
Seguros Banamex, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex, así como el incremento de su capital social mínimo fijo sin 
derecho a retiro de $138'552,488.09 a $172'873,488.09, contenidas en el testimonio de la escritura 
número 47,820 
del 8 de abril último, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público 
número 1 con ejercicio en el Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, 5o., 33-C y 33-I de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros, les manifiesta que ha resuelto modificar la parte inicial, así 
como los artículos primero, segundo y tercero, primer párrafo, bases I, II y III, manteniéndose sin 
cambio el artículo cuarto de la autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-1549 del 7 de 
septiembre de 1994, modificada con los diversos 366-IV-537 del 24 de enero de 1996, 101.-774 del 17 
de junio de 1997, 366-IV-3111 y 366-IV-3197 del 10 de junio y 31 de julio de 1998, respectivamente, 
366-IV-3342 del 29 de junio de 1999, 366-IV-3963 del 24 de octubre de 2000, 366-IV-427 y 366-IV-6818 
del 16 de abril y 28 de diciembre de 2001, a Seguros Banamex Aegon, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Banamex Accival, que la faculta para practicar operaciones de seguros de vida, comprendiendo los 
seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social, de accidentes y enfermedades, en 
los ramos de accidentes personales, gastos médicos y salud, de daños en los ramos de 
responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, 
automóviles, diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos, para quedar en la forma 
siguiente: 

"AUTORIZACION QUE OTORGA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN REPRESENTACION DEL 
GOBIERNO FEDERAL A SEGUROS BANAMEX, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANAMEX, PARA QUE CONTINUE 
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FUNCIONANDO COMO INSTITUCION DE SEGUROS FILIAL DE CITIGROUP INC., A TRAVES DE CITICORP INC., AMBAS 
DE DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que los artículos 33-C y 33-I de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se otorga autorización a Seguros Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex, para que 
opere como institución de seguros filial de Citigroup Inc., a través de Citicorp Inc., ambas de Delaware, 
Estados Unidos  
de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar en la República 
Mexicana operaciones de seguros de vida, comprendiendo los seguros de pensiones, derivados de 
las leyes de seguridad social, de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales, 
gastos médicos y salud, de daños en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, 
marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, diversos, así como terremoto y 
otros riesgos catastróficos. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las demás que se deriven 
de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, por lo que hace a su integración al Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V., a las demás 
leyes que le sean aplicables y, en particular a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Seguros Banamex, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo 
Financiero Banamex. 

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $172'873,488.09 (ciento setenta y 
dos millones ochocientos setenta y tres mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 09/100) moneda 
nacional. 

b).- El monto del capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio de la institución de seguros filial será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible." 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de abril de 2002.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 
105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda  
y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 164909) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 39 del Código Fiscal de la Federación; 
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4o. fracción I de la Ley de Comercio Exterior; 63 de la Ley Aduanera; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que existe la necesidad de mantener la competitividad del aparato productivo nacional en los 
mercados internacionales y la competitividad comercial en el exterior, así como dar seguimiento y 
actualizar los instrumentos para fomentar la integración de cadenas productivas eficientes; 

Que en los últimos años la planta productiva mexicana se ha integrado de manera importante, lo 
cual le ha permitido alcanzar niveles de exportación importantes; 

Que en el transcurso de dicho proceso, la planta productiva nacional ha llevado a cabo grandes 
esfuerzos de desarrollo y modernización para competir en los mercados mundiales, así como en un 
mercado nacional abierto a la competencia; 

Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte prevé que para el 1 de enero de 2003, la 
gran mayoría de los productos originarios de América del Norte podrán importarse al país libre de 
arancel, lo cual presenta retos adicionales de competitividad para la planta productiva nacional; 

Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte prevé que a partir del octavo año de su 
vigencia la modificación de los mecanismos de importación temporal vigentes en los países 
miembros, con el fin de evitar la distorsión de las preferencias arancelarias acordadas en el marco del 
mencionado Tratado, y que, con tal propósito a partir del 1 de enero de 2001 deberá igualarse el 
tratamiento arancelario que México otorga a insumos y maquinarias no norteamericanas empleados 
para la producción de mercancías destinadas a los países que integran el mercado norteamericano; 

Que el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Organización Mundial de 
Comercio, en vigor desde 1995, establece que los beneficios de exenciones arancelarias a la 
importación de maquinarias y equipos deben ser eliminados cuando estén condicionados a la 
exportación, a partir de 1995 por los países desarrollados, y a más tardar para el 31 de diciembre de 
2002 por los países en desarrollo; 

Que los acuerdos negociados por nuestro país han cumplido con su objetivo ya que han servido 
como incentivos para lograr una mayor integración nacional y regional, y no obstante lo anterior, es 
necesario reconocer que la proveduría no norteamericana de insumos y maquinarias es crítica para 
ciertas industrias y que éstas requieren contar con condiciones arancelarias competitivas para 
abastecerse de insumos 
y maquinarias no norteamericanas; 

Que con el fin de reflejar los cambios en los patrones mundiales de comercio, recientemente se 
reformó la Nomenclatura Internacional del Sistema Armonizado y, en consecuencia, el 18 de enero de 
2002 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, con lo que se modificó la codificación y nomenclatura de las fracciones 
arancelarias contenidas en los Programas de Promoción Sectorial, y 

Que en atención a lo anterior, el Gobierno Federal ha decidido mantener condiciones competitivas 
de abasto de insumos y maquinaria para la industria productiva nacional, y proporcionar a la planta 
productiva 
de este país, los mejores medios para competir en los mercados internacionales, así como en el 
mercado interno, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO 1.- El presente Decreto tiene por objeto establecer diversos Programas de Promoción 
Sectorial. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Decreto se entiende por: 

I. Productores, a las personas morales establecidas en el país productoras de bienes, que 
operen al amparo del presente Decreto; 

II. Productor directo, a la persona moral que manufactura las mercancías a que se refiere el 
artículo 4 del presente Decreto, a partir, entre otros, de los bienes mencionados en el 
artículo 5 del mismo, según corresponda al sector; 
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III. Productor indirecto, a la persona moral que somete a un proceso industrial los bienes a que 
se refiere el artículo 5 del presente Decreto, transformándolos en bienes distintos, para 
proveerlos a los productores directos, para los sectores que corresponda; 

IV. Programas, a los Programas de Promoción Sectorial, y 

V. Secretaría, a la Secretaría de Economía. 

ARTÍCULO 3.- Se establecen los Programas de Promoción Sectorial siguientes: 

I. De la Industria Eléctrica; 

II. De la Industria Electrónica; 

III. De la Industria del Mueble; 

IV. De la Industria del Juguete, Juegos de Recreo y Artículos Deportivos; 

V. De la Industria del Calzado; 

VI. De la Industria Minera y Metalúrgica; 

VII. De la Industria de Bienes de Capital; 

VIII. De la Industria Fotográfica; 

IX. De la Industria de Maquinaria Agrícola; 

X. De las Industrias Diversas; 

XI. De la Industria Química; 

XII. De la Industria de Manufacturas del Caucho y Plástico; 

XIII. De la Industria Siderúrgica; 

XIV. De la Industria de Productos Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo Médico; 

XV. De la Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria Automotriz y de Autopartes; 

XVI. De la Industria del Papel y Cartón; 

XVII. De la Industria de la Madera; 

XVIII. De la Industria del Cuero y Pieles; 

XIX. De la Industria Automotriz y de Autopartes; 

XX. De la Industria Textil y de la Confección; 

XXI. De la Industria de Chocolates, Dulces y Similares, y 

XXII. De la Industria del Café. 

ARTÍCULO 4.- Los productores que cuenten con autorización para operar en alguno de los 
programas indicados en el artículo anterior, podrán optar por importar los bienes listados en el artículo 
siguiente con el arancel del Impuesto General de Importación especificado en el mismo, siempre que 
éstos se empleen en la producción de las mercancías correspondientes a cada programa: 

I. Para el Programa de la Industria Eléctrica, las mercancías clasificables en las partidas, 
subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, siguientes: 

27.16 
73.21 
74.08 
74.13 
76.05 
76.14 
8414.30.01 
8414.51 
8414.59 
8414.60 
84.15 

84.16 
84.18 
8419.19.01 
8421.12 
8422.11 
84.50 
8451.21 
8467.21 a 8467.29 
8467.91 
8467.99.02 

85.01 
85.02 
85.03 
85.04 (excepto la 
subpartida 8504.10 y 
fracciones arancelarias 
8504.31.02, 
8504.31.05, 
8504.40.03, 04, 05, 06, 07, 
08, 09, 10, 12, 14 y 
8504.50.02). 
85.05 
85.06 
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85.09 
85.10 
85.11 
85.12 
85.13 
85.14 
85.15 
85.16 
85.30 
85.31 (excepto las 
fracciones arancelarias 
8531.10.03 y 8531.10.05) 
8532.10 
8532.29 
85.35 

85.36 (excepto las 
subpartidas 8536.20, 
8536.50 y 8536.90 y las 
fracciones arancelarias 
8536.41.02 y 09) 
85.37 
85.38 

85.39 

85.43 

85.44 (excepto las 
subpartidas 8544.30.01 y 
8544.30.02) 

85.45 

85.46 

85.47 

9001.10 

90.26 
90.28 
90.29 
90.30 
90.31 
90.32 (excepto la 
subpartida 9032.89) 
90.33 
9405.10 a 9405.40 
9405.60 
9405.91 a 9405.99 

 

II. Para el Programa de la Industria Electrónica, las mercancías clasificables en las partidas, 
subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, siguientes: 

70.11 
84.69 
84.70 
84.71 
84.72 
84.73 
8504.10 
8504.31.02 
8504.31.05 
8504.40.03 
8504.40.04 
8504.40.05 
8504.40.06 
8504.40.07 
8504.40.08 
8504.40.09 
8504.40.10 
8504.40.12 
8504.40.14 
8504.50.02 
85.07 
85.17 
85.18 
85.19 
85.20 
85.21 
85.22 
85.23 
85.24 
85.25 
85.26 
85.27 
85.28 
85.29 

8531.10.03 
8531.10.05 
8531.10.06 
8532.21 
8532.22 
8532.23 
8532.24 
8532.25 
8532.29 
8532.30 
85.33 
85.34 
8536.20 
8536.50 
8536.90 
8538.90.05 
85.40 
85.41 
85.42 
8543.89 
85.44 
8548.90 
8708.29.21 
9010.41 
9010.49 
9010.60 
90.11 
90.12 
90.13 
90.14 
90.15 
90.16 
90.17 
9019.10 

90.22 
90.23 
90.24 
90.25 
90.27 
9028.90.99 
9031.80 
9032.89 
91.01 
91.02 
91.03 
91.04 
91.05 
91.06 
91.07 
91.08 
91.09 
91.10 
91.11 
91.12 
91.13 
91.14 
92.01 
92.02 
92.03 
92.04 
92.05 
92.06 
92.07 
92.08 
92.09 
9504.10 
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III. Para el Programa de la Industria del Mueble, las mercancías clasificables en las partidas y 
subpartidas de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
siguientes: 

4420.90 
8301.30 
8302.20.01 

8302.42 
94.01 (excepto las 
subpartidas 9401.10 y 
9401.20) 

94.03 (excepto de la 
subpartida 9403.90) 

IV. Para el Programa de la Industria del Juguete, Juegos de Recreo y Artículos Deportivos, las 
mercancías clasificables en las partidas, subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

3926.90.04 
4015.90.04 
6113.00.01 
6505.90 
6506.91 
95.01 
9502.10 

95.03 
9504.20 
9504.30 
9504.40 
9504.90 
95.05 
9506.11 a 9506.32 

9506.39.99 
9506.40 a 9506.61 
9506.62 
9506.69 
9506.91 a 9506.99 
9506.70 
95.07 a 95.08 

 
V. Para el Programa de la Industria del Calzado, las mercancías clasificables en las partidas y 

subpartidas de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
siguientes: 

61.11 
62.09 
64.01 
64.02 

64.03 
64.04 
64.05 
6406.10 

6406.20 
9021.10 

 

VI. Para el Programa de la Industria Minera y Metalúrgica, las mercancías clasificables en las 
partidas de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
siguientes: 

25.01 a 25.30 
26.01 a 26.21 
71.06 
71.07 

71.08 
71.09 
71.10 
71.11 

74.01 a 81.13 
8307.90 

 

VII. Para el Programa de la Industria de Bienes de Capital, las mercancías clasificables en las 
partidas, subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

7326.90 
82.01 a 82.07 
82.08 (excepto la 
subpartida 8208.40) 
82.09 a 82.11 
84.01 a 84.06 
8408.90.99 
84.10 a 84.14 
8415.81 a 8415.90 
84.16 a 84.17 
8418.10 
8418.30 a 8418.99 
8419.20 a 8419.90 
84.20 a 84.21 

8422.19 a 8422.90 
8423.20 a 8423.90 
84.24 (excepto la 
subpartida 8424.81) 
84.25 a 84.26 
84.28 a 84.31 
84.38 a 84.49 
8450.20 a 8450.90 
8451.10 
8451.29 a 8451.90 
8452.21 a 8452.90 
84.53 a 84.66 
8467.11 a 8467.19 
8467.81 a 8467.89 

8467.91.99 
8467.92 
8467.99.99 
84.68 a 84.70 
84.72 
8473.10 a 8473.29 
8473.40 a 8473.50 
84.74 a 84.78 
84.79 (excepto las 
fracciones arancelarias 
8479.89.26 y 8479.89.27) 
84.80 
8481.10 a 8481.30 
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8481.40 (excepto de la 
fracción arancelaria 
8481.40.04) 

8481.80 
8481.90.99 
84.82 a 84.85 

8607.91 
8708.29.99 
8708.99.99 

 

VIII. Para el Programa de la Industria Fotográfica, las mercancías clasificables en las partidas, 
subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, siguientes: 

37.01 
37.02 
37.03 
37.04 
37.05 
37.06 

37.07 
8524.53.01 
90.02 
90.06 
90.07 
90.08 

90.09 
9010.10 
9010.50 
9010.60 

IX. Para el Programa de la Industria de Maquinaria Agrícola, las mercancías clasificables en las 
partidas, subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

8208.40 

8408.20 

8414.59.99 

8424.81 

84.32 

84.33 

84.34 

84.35 

84.36 

84.37 

8467.81.01 

8467.89.99 

8701.10 

8701.90 (excepto la 
fracción arancelaria 
8701.90.02) 

8708.50.02 

8708.93.02 

8708.93.04 

8716.20 

 

X. Para el Programa de las Industrias Diversas, las mercancías clasificables en las partidas, 
subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, siguientes: 

0603.10 

0604.99 

1404.90 

1602.50.99 

19.02 

19.05 

22.03 

2208.70 

3926.10 

4202.12 

4202.92 (excepto la 
fracción 4202.92.02) 

4820.10.01 

4820.30 

65.01 a 65.07 

66.01 a 66.03 

67.01 a 67.04 

68.01 a 68.15 

69.01 a 69.14 

70.01 a 70.08 

7009.91 

7009.92 

70.10 

70.12 a 70.20 

71.01 a 71.05 

71.13 a 71.17 

7323.10 

82.12 a 82.15 

8301.10 

8301.30 

8301.40 

8301.50 

8301.60 

8301.70 

8302.41.04 

8302.49 a 8302.60 

83.03 a 83.06 

8307.10 

8309.10.01 

8408.90.01 

8479.89.26 

8479.89.27 

90.03 

90.05 

90.17 

91.01 

91.02 

91.03 

91.04 

91.05 

91.06 

91.07 

91.08 

91.09 

91.10 

9505.10 

96.01 a 96.02 

9603.10 

9603.21 

9603.29 
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9603.40 

9603.50 

9603.90 

96.04 a 96.05 

9606.10 a 9606.29 

9607.11 

9607.19 

9608.10 a 9608.50 

9608.99.99 

96.09 a 96.10 

9611.00.99 

9612.10 

9612.20 

96.13 

9614.90 

96.15 a 96.18 

 

XI. Para el programa de la Industria Química, las mercancías clasificables en las partidas de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

1302.20.01 

27.01 a 27.08 

27.09 

27.10 a 27.15 

28.01 a 28.43 

28.44 a 28.46 

28.47 a 28.51 

29.01 a 29.42 

31.01 a 31.05 

32.01 a 32.15 

33.01 a 33.07 

34.01 a 34.07 

35.01 a 35.07 

36.01 a 36.06 

37.07 

38.01 a 38.24 

39.01 a 39.15 

40.01 a 40.02 

XII. Para el Programa de la Industria de Manufacturas del Caucho y Plástico, las mercancías 
clasificables en las partidas, subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

39.16 a 39.25 
39.26 (excepto la 
subpartida 3926.10 y 
fracción arancelaria 
3926.90.04) 
40.03 a 40.10 
4011.10 a 4011.20 

4012.90 
40.13 
4015.19.99 
4015.90.01 
4015.90.03 
4015.90.99 

40.16 
4017.00.01 
4017.00.02 
4017.00.99 

 

XIII. Para el Programa de la Industria Siderúrgica, las mercancías clasificables en las partidas de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

72.01 a 72.29 
73.01 a 73.10 

73.11 
73.12 a 73.26 

 

XIV. Para el Programa de la Industria de Productos Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo Médico, 
las mercancías clasificables en las partidas, subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

29.15 
29.18 
29.22 
29.33 
29.34 
29.36 
29.37 
29.38 
29.39 
29.41 
30.01 a 30.06 

38.21 
38.22 
3824.90.06 
40.14 
4015.11 
4015.19 
6602.20 
7324.90.02 
8302.20 
9001.20 a 9001.90 
90.04 

90.18 
90.19 
9020.00.99 
90.21 
9022.12 
9022.13 
9022.14 
9022.21 
9022.30 
9401.79 
94.02 

 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     32 

XV. Para el Programa de la Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria Automotriz y de 
Autopartes, las mercancías clasificables en las partidas, subpartidas y fracciones arancelarias 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

8407.10 a 8407.29 

8407.90 

8408.20.01 

8408.90.01 

8409.91.04 

8409.91.10 

8409.91.17 

8411.91 

84.27 

8431.20.99 

8544.30.01 

86.01 a 86.09 

87.01 

87.05 

87.09 

87.11 

8712.00.01 

8712.00.02 

8712.00.03 

8712.00.04 

8712.00.99 

87.13 a 87.15 

8716.10 

8716.31 a 8716.80 

8716.90 

88.01 a 88.05 

89.01 a 89.07 
 

XVI. Para el Programa de la Industria del Papel y Cartón, las mercancías clasificables en las partidas 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

47.01 a 47.07 48.01 a 48.23 49.01 a 49.11 
 

XVII. Para el Programa de la Industria de la Madera, las mercancías clasificables en las partidas de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

44.01 a 44.21 45.01 a 45.04 46.01 a 46.02 

XVIII. Para el Programa de la Industria del Cuero y Pieles, las mercancías clasificables en las partidas 
y subpartidas de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, siguientes: 

41.01 a 41.11 
42.01 
4202.11 
4202.19 

4202.21 
4202.29 
4202.31 
4202.39 

4202.91 
4202.99 
42.03 a 42.06 
43.01 a 43.04 

 

XIX. Para el Programa de la Industria Automotriz y de Autopartes, las mercancías clasificables en las 
partidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, siguientes: 

a) para la industria automotriz terminal, los vehículos automotores y autopartes clasificables en 
las partidas: 

84.07 
84.08 
84.09 
87.01 (excepto la 
subpartida 8701.10 y las 

fracciones arancelarias 
8701.90.01, 8701.90.03, 
8701.90.04 y 8701.90.05) 
87.02 
87.03 

87.04 
87.06 
87.07 
87.08 

b) para la industria fabricante de autopartes, las autopartes clasificables en las fracciones 
arancelarias: 

3208.10.01 
3208.20.01 
3208.20.99 
3208.90.99 
3209.90.99 
3214.10.01 
3819.00.01 
3819.00.02 

3819.00.03 
3819.00.99 
3820.00.01 
3917.32.99 
3917.33.99 
3923.50.01 
3926.30.01 
3926.30.99 

3926.90.02 
3926.90.18 
3926.90.20 
3926.90.21 
3926.90.99 
4005.10.01 
4009.21.01 
4009.21.04 
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4009.22.02 
4009.22.04 
4009.22.99 
4009.31.01 
4009.31.03 
4009.31.05 
4009.32.02 
4009.32.04 
4009.32.99 
4009.41.03 
4009.41.99 
4009.42.02 
4009.42.99 
4012.90.01 
4012.90.99 
4013.10.01 
4016.93.01 
4016.93.02 
4016.93.04 
4016.93.99 
4016.99.01 
4016.99.05 
4016.99.10 
4504.10.02 
4504.10.99 
4504.90.99 
4818.40.99 
4908.90.04 
5701.90.99 
5703.20.99 
6813.10.99 
6813.90.01 
6813.90.03 
6813.90.99 
7007.11.02 
7007.11.03 
7007.11.99 
7007.21.01 
7007.21.02 
7007.21.99 
7009.10.01 
7009.10.02 
7009.10.03 
7009.10.99 
7009.91.99 
7009.92.01 
7014.00.04 
7306.30.99 
7307.21.01 
7307.92.99 
7315.11.04 
7315.12.01 

7315.12.99 
7318.15.03 
7318.15.99 
7318.16.99 
7318.19.99 
7318.22.99 
7318.23.99 
7318.29.99 
7320.10.99 
7320.20.01 
7320.20.03 
7320.20.04 
7320.20.99 
7320.90.02 
7320.90.99 
7326.19.07 
7326.90.99 
7609.00.99 
7616.99.99 
8301.20.01 
8301.20.99 
8301.60.01 
8301.60.99 
8302.10.02 
8302.30.01 
8308.90.99 
8309.90.02 
8310.00.01 
8407.32.03 
8407.32.99 
8407.33.03 
8407.33.99 
8407.34.99 
8407.90.01 
8407.90.99 
8408.20.01 
8409.91.02 
8409.91.03 
8409.91.04 
8409.91.05 
8409.91.06 
8409.91.07 
8409.91.09 
8409.91.10 
8409.91.11 
8409.91.12 
8409.91.13 
8409.91.14 
8409.91.15 
8409.91.16 
8409.91.17 
8409.91.19 

8409.91.99 
8409.99.01 
8409.99.02 
8409.99.03 
8409.99.04 
8409.99.05 
8409.99.06 
8409.99.07 
8409.99.08 
8409.99.10 
8409.99.11 
8409.99.12 
8409.99.13 
8409.99.14 
8409.99.15 
8409.99.99 
8412.31.99 
8412.39.02 
8412.90.01 
8413.30.01 
8413.30.02 
8413.30.03 
8413.30.05 
8413.30.06 
8413.30.99 
8413.60.02 
8413.60.03 
8413.60.05 
8413.91.04 
8413.91.05 
8413.91.06 
8413.91.07 
8413.91.11 
8413.91.99 
8414.10.02 
8414.10.04 
8414.10.99 
8414.20.01 
8414.30.06 
8414.80.02 
8414.80.05 
8414.80.11 
8414.80.14 
8414.80.99 
8414.90.05 
8415.20.01 
8415.90.01 
8415.90.99 
8419.89.14 
8421.23.01 
8421.29.04 
8421.29.99 
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8421.31.01 
8421.31.99 
8421.39.05 
8421.39.08 
8421.39.99 
8421.99.01 
8421.99.02 
8424.30.01 
8425.41.01 
8425.42.99 
8425.49.99 
8479.89.08 
8479.89.15 
8479.89.99 
8479.90.99 
8481.40.99 
8481.80.22 
8481.80.24 
8481.80.25 
8481.80.99 
8481.90.99 
8482.10.04 
8482.20.99 
8482.40.01 
8482.50.01 
8482.91.01 
8482.91.99 
8482.99.01 
8482.99.03 
8483.10.01 
8483.10.02 
8483.10.03 
8483.10.04 
8483.10.06 
8483.10.07 
8483.10.99 
8483.20.01 
8483.30.03 
8483.30.99 
8483.40.01 
8483.40.03 
8483.40.04 
8483.40.99 
8483.50.99 
8483.60.01 
8483.60.99 
8483.90.01 
8483.90.99 
8484.10.01 
8484.20.01 
8484.90.01 
8485.90.02 

8485.90.03 
8485.90.04 
8485.90.99 
8501.10.04 
8501.10.99 
8501.31.01 
8501.31.03 
8501.31.05 
8501.31.99 
8501.32.06 
8503.00.99 
8504.21.99 
8504.31.03 
8504.31.99 
8504.40.11 
8504.40.99 
8504.50.02 
8504.50.99 
8505.20.01 
8505.90.03 
8507.10.99 
8507.20.03 
8507.40.04 
8507.80.04 
8507.90.99 
8511.10.02 
8511.10.99 
8511.20.02 
8511.20.03 
8511.20.99 
8511.30.02 
8511.30.03 
8511.30.99 
8511.40.02 
8511.40.03 
8511.40.99 
8511.50.01 
8511.50.03 
8511.50.04 
8511.50.99 
8511.80.01 
8511.80.03 
8511.80.04 
8511.80.99 
8511.90.01 
8511.90.02 
8511.90.03 
8511.90.05 
8511.90.99 
8512.20.01 
8512.20.02 
8512.20.99 

8512.30.01 
8512.40.01 
8512.90.02 
8512.90.03 
8512.90.04 
8512.90.05 
8512.90.99 
8516.79.01 
8518.21.01 
8518.29.99 
8518.40.99 
8518.50.01 
8518.90.99 
8519.31.01 
8519.39.99 
8519.93.01 
8519.99.02 
8519.99.99 
8522.90.01 
8522.90.10 
8522.90.13 
8522.90.14 
8522.90.99 
8525.10.99 
8525.20.99 
8526.92.99 
8527.21.01 
8527.21.99 
8527.29.01 
8527.29.99 
8529.10.01 
8529.10.04 
8529.10.05 
8529.10.06 
8529.10.07 
8529.90.12 
8529.90.99 
8531.10.03 
8531.10.99 
8531.20.01 
8531.80.01 
8531.80.02 
8531.80.99 
8531.90.99 
8532.22.99 
8532.25.02 
8532.25.99 
8533.10.01 
8536.10.99 
8536.30.02 
8536.41.02 
8536.41.09 
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8536.41.10 
8536.41.99 
8536.50.01 
8536.50.15 
8536.50.99 
8536.61.99 
8536.69.02 
8536.69.99 
8536.90.17 
8536.90.28 
8536.90.99 
8537.10.04 
8537.10.06 
8537.10.99 
8538.10.01 
8538.90.05 
8538.90.06 
8538.90.99 
8539.10.01 
8539.10.03 
8539.10.99 
8539.21.99 
8539.29.08 
8539.29.99 
8539.39.05 
8539.39.99 
8541.40.01 
8542.21.99 
8542.29.99 
8543.89.08 
8543.89.11 
8543.89.99 
8543.90.99 
8544.20.01 
8544.20.02 
8544.20.99 
8544.30.02 
8544.30.99 
8544.41.04 
8544.41.99 
8544.49.04 
8544.49.99 
8544.51.04 
8544.51.99 
8544.59.04 
8544.59.99 
8546.90.99 
8547.20.99 
8547.90.99 
8548.90.03 
8548.90.99 
8707.10.01 

8707.10.99 
8707.90.01 
8707.90.99 
8708.10.01 
8708.10.02 
8708.10.03 
8708.10.99 
8708.21.01 
8708.29.01 
8708.29.02 
8708.29.03 
8708.29.04 
8708.29.05 
8708.29.06 
8708.29.07 
8708.29.08 
8708.29.09 
8708.29.10 
8708.29.11 
8708.29.12 
8708.29.13 
8708.29.14 
8708.29.15 
8708.29.16 
8708.29.17 
8708.29.18 
8708.29.19 
8708.29.20 
8708.29.21 
8708.29.22 
8708.29.99 
8708.31.01 
8708.31.02 
8708.31.03 
8708.31.99 
8708.39.01 
8708.39.02 
8708.39.03 
8708.39.04 
8708.39.05 
8708.39.06 
8708.39.07 
8708.39.08 
8708.39.09 
8708.39.10 
8708.39.11 
8708.39.12 
8708.39.99 
8708.40.01 
8708.40.02 
8708.40.03 
8708.40.04 

8708.40.05 
8708.40.99 
8708.50.01 
8708.50.02 
8708.50.03 
8708.50.04 
8708.50.05 
8708.50.06 
8708.50.07 
8708.50.08 
8708.50.99 
8708.60.01 
8708.60.02 
8708.60.03 
8708.60.04 
8708.60.05 
8708.60.06 
8708.60.07 
8708.60.08 
8708.60.09 
8708.60.10 
8708.60.99 
8708.70.01 
8708.70.02 
8708.70.03 
8708.70.04 

8708.70.05 

8708.70.06 

8708.70.07 

8708.70.99 

8708.80.01 

8708.80.02 

8708.80.03 

8708.80.04 

8708.80.99 

8708.91.01 

8708.91.99 

8708.92.01 

8708.92.02 

8708.92.99 

8708.93.01 

8708.93.02 

8708.93.03 

8708.93.04 

8708.93.99 

8708.94.01 

8708.94.02 

8708.94.03 

8708.94.04 
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8708.94.05 

8708.94.06 

8708.94.07 

8708.94.08 

8708.94.99 

8708.99.01 

8708.99.02 

8708.99.03 

8708.99.04 

8708.99.05 

8708.99.06 

8708.99.07 

8708.99.08 

8708.99.09 

8708.99.10 

8708.99.11 

8708.99.12 

8708.99.13 

8708.99.14 

8708.99.15 

8708.99.16 

8708.99.17 

8708.99.18 

8708.99.19 

8708.99.20 

8708.99.21 

8708.99.22 

8708.99.23 

8708.99.24 

8708.99.25 

8708.99.26 

8708.99.27 

8708.99.28 

8708.99.29 

8708.99.30 

8708.99.31 

8708.99.32 

8708.99.33 

8708.99.35 

8708.99.36 

8708.99.37 

8708.99.38 

8708.99.39 

8708.99.40 

8708.99.41 

8708.99.42 

8708.99.43 

8708.99.44 

8708.99.99 

9015.90.01 

9017.30.99 

9025.19.01 

9025.19.04 

9025.90.01 

9026.10.02 

9026.10.03 

9026.10.04 

9026.10.99 

9026.20.01 

9026.20.99 

9026.80.01 

9026.80.99 

9026.90.01 

9027.10.01 

9027.80.99 

9029.10.02 

9029.20.01 

9029.20.02 

9029.20.04 

9029.20.99 

9029.90.01 

9030.20.99 

9030.39.99 

9031.80.02 

9031.80.22 

9031.80.99 

9031.90.99 

9032.10.99 

9032.89.99 

9032.90.99 

9033.00.01 

9104.00.02 

9104.00.03 

9106.10.01 

9106.90.99 

9107.00.01 

9401.20.01 

9401.90.01 

9401.90.02 

9613.80.01 

9613.90.01 

 

XX. Para el Programa de la Industria Textil y de la Confección, las mercancías clasificables en los 
capítulos, partidas y subpartidas de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, siguientes: 

a) 

4202.12.02 
4202.22.02 
4202.32.02 
4202.92.02 
51.06 
51.07 
51.08 
51.09 
51.10 
51.11 
51.12 
51.13 

52.04 
52.05 
52.06 
52.07 
52.08 
52.09 
52.10 
52.11 
52.12 
53.06 
53.09 
54.07 

54.08 
55.08 
55.09 
55.10 
55.11 
55.12 
55.13 
55.14 
55.15 
55.16 
56.02 
56.03 
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56.04 
56.05 
56.06 
56.07 
56.08 
56.09 
57.02 
57.03 
57.04 
57.05 
58.01 
58.02 
58.03 
58.04 
58.06 
58.07 
58.08 
58.09 
58.10 
58.11 
59.01 
59.03 
59.07 
59.08 

59.11 
60.01 
60.02 
61.01 
61.02 
61.03 
61.04 
61.05 
61.06 
61.07 
61.08 
61.09 
61.10 
61.11 
61.12 
61.13 
61.14 
61.15 
61.16 
61.17 
62.01 
62.02 
62.03 
62.04 

62.05 
62.06 
62.07 
62.08 
62.09 
62.10 
62.11 
62.12 
62.13 
62.14 
62.15 
62.16 
62.17 
63.01 
63.02 
63.03 
63.04 
63.05 
63.06 
63.07 
6505.90 
9404.90 

 
b) camisas de algodón o de fibras artificiales o sintéticas clasificadas en las subpartidas 

6205.20 y 6205.30; 
c) prendas de vestir no de punto clasificadas en el capítulo 62, y 
d) prendas de vestir no de punto de fibras artificiales o sintéticas, clasificadas en el capítulo 62. 

XXI. Para el Programa de la Industria de Chocolates, Dulces y Similares, las mercancías 
clasificables en las partidas, subpartidas y fracciones arancelaria de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

1702.90.99 
1703.10.01 
17.04 

18.03 a 18.05 
1806.10.99 
1806.20 

1806.31 
1806.32 
1806.90 

 
XXII. Para el Programa de la Industria del Café, las mercancías clasificables en las subpartidas y 

fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, siguientes: 

0901.12 
0901.21 

0901.22 
2101.11.01 

 
ARTÍCULO 5.- Para los efectos del artículo 4 anterior, los bienes para producir las mercancías a que se 

refieren las fracciones de dicho artículo y clasificados en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que se establecen a continuación, podrán ser 
importados con el arancel del impuesto general de importación que se indica, de acuerdo al programa que 
le corresponda: 

I. De la Industria Eléctrica: 
Fracción Arancel 
2501.00.01 5 
2502.00.01 5 
2503.00.99 5 

2504.10.01 5 
2504.90.99 5 
2505.10.01 5 

2505.90.99 5 
2506.10.01 Ex. 
2506.21.01 5 
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2506.29.99 5 
2508.10.01 5 
2508.20.01 5 
2508.30.01 5 
2508.40.99 5 
2508.50.01 5 
2508.70.01 5 
2509.00.01 5 
2510.10.99 5 
2510.20.99 5 
2511.10.01 5 
2511.20.01 5 
2513.11.01 5 
2513.19.99 5 
2513.20.01 5 
2514.00.01 5 
2515.11.01 5 
2515.12.01 5 
2515.12.99 5 
2515.20.01 5 
2516.11.01 5 
2516.12.01 5 
2516.21.01 5 
2516.22.01 5 
2516.90.99 5 
2517.10.01 5 
2517.20.01 5 
2517.30.01 5 
2517.41.01 5 
2517.49.99 5 
2518.10.01 5 
2518.20.01 5 
2518.30.01 5 
2519.10.01 5 
2519.90.01 5 
2519.90.99 5 
2520.10.01 5 
2520.20.01 5 
2521.00.01 5 
2522.10.01 5 
2522.20.01 5 
2522.30.01 5 
2523.10.01 5 
2523.21.01 5 
2523.29.99 5 
2523.90.99 5 
2525.10.01 5 
2525.20.01 5 
2525.30.01 5 
2526.20.01 5 
2528.10.01 5 
2528.90.99 5 
2529.10.01 5 
2529.21.01 5 
2529.22.01 5 

2530.10.01 5 
2530.20.01 5 
2530.90.01 5 
2530.90.02 5 
2530.90.03 5 
2530.90.04 5 
2530.90.05 5 
2530.90.07 5 
2530.90.08 5 
2530.90.09 5 
2530.90.99 5 
2601.11.01 5 
2601.12.01 5 
2601.20.01 5 
2602.00.01 5 
2603.00.01 5 
2604.00.01 5 
2605.00.01 5 
2606.00.99 5 
2607.00.01 5 
2608.00.01 5 
2610.00.99 5 
2611.00.01 5 
2612.10.01 5 
2612.20.01 5 
2613.10.01 5 
2613.90.99 5 
2614.00.99 5 
2615.10.01 5 
2615.10.99 5 
2615.90.99 5 
2616.10.01 5 
2616.90.99 5 
2617.10.01 5 
2617.90.99 5 
2618.00.01 5 
2619.00.99 5 
2620.11.01 5 
2620.19.99 5 
2620.21.01 5 
2620.29.99 5 
2620.30.01 5 
2620.40.01 5 
2620.40.99 5 
2620.60.01 5 
2620.91.01 5 
2620.91.99 5 
2620.99.01 5 
2620.99.02 5 
2620.99.03 5 
2620.99.99 5 
2621.10.01 5 
2621.90.99 5 
2704.00.02 Ex. 
2705.00.01 Ex. 

2706.00.01 Ex. 
2707.40.01 Ex. 
2707.60.02 Ex. 
2707.60.99 Ex. 
2707.99.99 Ex. 
2708.20.01 Ex. 
2710.11.02 Ex. 
2710.11.06 Ex. 
2710.11.07 5 
2710.11.99 Ex. 
2710.19.02 Ex. 
2710.19.03 Ex. 
2710.19.04 5 
2710.19.06 Ex. 
2710.19.07 Ex. 
2710.19.08 5 
2710.19.99 Ex. 
2710.91.01 Ex. 
2710.99.99 Ex. 
2711.12.01 Ex. 
2711.19.99 Ex. 
2712.20.01 Ex. 
2712.90.01 Ex. 
2713.12.01 Ex. 
2804.29.99 Ex. 
2804.30.01 Ex. 
2804.40.01 Ex. 
2804.50.01 Ex. 
2804.61.01 Ex. 
2804.70.02 Ex. 
2804.70.99 Ex. 
2804.80.01 Ex. 
2804.90.01 Ex. 
2805.11.01 Ex. 
2805.19.99 Ex. 
2805.30.01 Ex. 
2805.40.01 Ex. 
2807.00.01 Ex. 
2809.10.01 Ex. 
2811.19.01 Ex. 
2811.19.99 Ex. 
2811.21.02 Ex. 
2811.23.01 Ex. 
2812.10.01 Ex. 
2813.90.99 Ex. 
2815.20.02 Ex. 
2815.30.01 Ex. 
2816.40.01 Ex. 
2816.40.02 Ex. 
2818.10.01 Ex. 
2818.10.99 Ex. 
2818.20.01 Ex. 
2818.20.99 Ex. 
2819.10.01 5 
2819.90.99 Ex. 
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2820.10.01 Ex. 
2821.10.03 Ex. 
2821.20.01 Ex. 
2822.00.01 Ex. 
2823.00.01 5 
2824.10.01 Ex. 
2824.20.01 Ex. 
2825.30.01 Ex. 
2825.50.01 Ex. 
2825.50.99 Ex. 
2825.60.01 Ex. 
2825.90.99 Ex. 
2826.11.01 Ex. 
2826.19.99 Ex. 
2826.30.01 Ex. 
2826.90.99 Ex. 
2827.31.01 Ex. 
2827.35.01 Ex. 
2827.36.01 Ex. 
2827.39.03 Ex. 
2827.41.01 Ex. 
2827.49.99 Ex. 
2827.59.99 Ex. 
2827.60.01 Ex. 
2829.19.01 Ex. 
2829.19.99 Ex. 
2830.10.01 Ex. 
2830.20.01 Ex. 
2831.10.01 Ex. 
2831.90.01 Ex. 
2831.90.99 Ex. 
2832.10.01 Ex. 
2832.10.99 Ex. 
2832.20.01 Ex. 
2833.19.99 Ex. 
2833.21.01 5 
2833.22.01 Ex. 
2833.23.01 Ex. 
2833.24.01 Ex. 
2833.25.01 Ex. 
2833.25.02 Ex. 
2833.27.01 Ex. 
2833.29.02 Ex. 
2833.29.99 Ex. 
2833.30.01 Ex. 
2833.40.01 Ex. 
2834.10.01 Ex. 
2834.10.99 Ex. 
2834.29.99 Ex. 
2835.10.01 Ex. 
2835.24.01 Ex. 
2835.29.99 Ex. 
2835.39.99 Ex. 
2836.40.02 Ex. 
2836.60.01 Ex. 

2836.91.01 Ex. 
2836.92.01 Ex. 
2837.11.99 Ex. 
2837.19.01 Ex. 
2837.19.99 Ex. 
2837.20.01 Ex. 
2837.20.99 Ex. 
2838.00.01 Ex. 
2839.90.01 Ex. 
2840.19.99 Ex. 
2840.20.99 Ex. 
2841.50.01 Ex. 
2841.50.99 Ex. 
2841.61.01 Ex. 
2841.90.99 Ex. 
2842.10.99 Ex. 
2843.21.01 Ex. 
2843.30.01 Ex. 
2849.10.01 Ex. 
2849.90.99 Ex. 
2850.00.01 Ex. 
2850.00.02 Ex. 
2850.00.99 Ex. 
2851.00.99 Ex. 
2901.10.01 5 
2901.10.02 5 
2901.29.99 5 
2902.90.03 5 
2903.13.99 5 
2903.19.02 5 
2903.19.03 5 
2903.19.99 5 
2903.29.99 5 
2903.30.02 5 
2903.41.01 Ex. 
2903.42.01 Ex. 
2903.45.99 Ex. 
2903.46.01 Ex. 
2903.51.01 5 
2903.51.99 5 
2903.61.01 5 
2903.69.01 5 
2903.69.04 5 
2903.69.99 5 
2904.10.03 5 
2904.10.99 5 
2904.20.02 5 
2904.20.05 5 
2904.20.06 5 
2904.20.07 5 
2904.20.99 5 
2904.90.05 5 
2905.12.99 Ex. 
2905.14.99 Ex. 
2905.16.01 Ex. 

2905.19.99 Ex. 
2905.22.04 Ex. 
2905.22.05 Ex. 
2905.22.99 Ex. 
2905.29.01 Ex. 
2905.29.02 Ex. 
2905.29.03 Ex. 
2905.29.99 Ex. 
2905.39.02  Ex. 
2905.39.99 Ex. 
2905.45.99 Ex. 
2905.49.99 Ex. 
2905.51.01 Ex. 
2905.59.04 Ex. 
2905.59.99 Ex. 
2906.11.01 Ex. 
2906.12.99 Ex. 
2906.19.02 Ex. 
2906.21.01 Ex. 
2906.29.02 Ex. 
2906.29.03 Ex. 
2906.29.04 Ex. 
2906.29.99 Ex. 
2907.11.01 5 
2907.12.99 Ex. 
2907.13.01 Ex. 
2907.14.01 Ex. 
2907.15.99 Ex. 
2907.19.01 Ex. 
2907.19.06 Ex. 
2907.22.02 Ex. 
2907.29.01 Ex. 
2908.10.01 Ex. 
2908.10.03 Ex. 
2908.10.05 Ex. 
2908.10.99 Ex. 
2908.20.04 Ex. 
2908.20.05 Ex. 
2908.20.06 Ex. 
2908.20.99 Ex. 
2908.90.01 Ex. 
2908.90.04 Ex. 
2908.90.99 Ex. 
2909.19.02 Ex. 
2909.19.99 Ex. 
2909.20.01 Ex. 
2909.30.05 Ex. 
2909.30.09 Ex. 
2909.30.99 Ex. 
2909.49.02 Ex. 
2909.49.04 Ex. 
2909.49.05 Ex. 
2909.50.02 Ex. 
2909.50.04 Ex. 
2909.50.99 Ex. 
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2910.90.99 Ex. 
2911.00.01 Ex. 
2911.00.03 Ex. 
2911.00.99 Ex. 
2912.11.01 Ex. 
2912.19.03 Ex. 
2912.19.05 Ex. 
2912.19.06 Ex. 
2912.19.07 Ex. 
2912.19.08 Ex. 
2912.19.10 Ex. 
2912.19.11 Ex. 
2912.19.99 Ex. 
2912.29.01 Ex. 
2912.29.02 Ex. 
2912.29.03 Ex. 
2912.29.99 Ex. 
2912.30.01 Ex. 
2912.42.01 Ex. 
2912.49.04 Ex. 
2912.49.99 Ex. 
2912.50.01 Ex. 
2912.60.01 Ex. 
2913.00.01 Ex. 
2913.00.99 Ex. 
2914.19.05 Ex. 
2914.21.01 Ex. 
2914.22.01 Ex. 
2914.23.01 Ex. 
2914.23.02 Ex. 
2914.29.01 Ex. 
2914.29.02 Ex. 
2914.29.03 Ex. 
2914.29.99 Ex. 
2914.39.03 Ex. 
2914.39.06 Ex. 
2914.39.07 Ex. 
2914.40.99 Ex. 
2914.50.01 Ex. 
2914.50.99 Ex. 
2914.61.01 Ex. 
2914.69.01 Ex. 
2914.69.02 Ex. 
2914.69.99 Ex. 
2914.70.02 Ex. 
2914.70.99 Ex. 
2915.21.01 Ex. 
2915.33.01 Ex. 
2916.12.02 Ex. 
2916.15.01 Ex. 
2916.19.99 Ex. 
2916.20.04 Ex. 
2916.20.99 Ex. 
2916.31.99 Ex. 
2916.32.01 Ex. 

2916.32.02 Ex. 
2916.35.01 Ex. 
2916.39.01 Ex. 
2916.39.03 Ex. 
2916.39.99 Ex. 
2917.11.01 Ex. 
2917.11.99 Ex. 
2917.13.02 Ex. 
2917.13.99 Ex. 
2917.19.01 Ex. 
2917.19.04 Ex. 
2917.20.99 Ex. 
2917.35.01 Ex. 
2917.37.01 Ex. 
2917.39.02 Ex. 
2917.39.05 Ex. 
2919.00.02 Ex. 
2919.00.11 Ex. 
2920.10.02 Ex. 
2920.10.99 Ex. 
2920.90.01 Ex. 
2920.90.05 Ex. 
2920.90.06 Ex. 
2920.90.07 Ex. 
2920.90.10 Ex. 
2920.90.11 5 
2920.90.13 Ex. 
2920.90.99 Ex. 
2921.11.99 Ex. 
2921.12.99 Ex. 
2921.19.09 Ex. 
2921.19.99 Ex. 
2921.29.09 Ex. 
2921.30.99 Ex. 
2921.42.02 Ex. 
2921.42.05 Ex. 
2921.42.07 Ex. 
2921.42.10 Ex. 
2921.42.13 Ex. 
2921.42.14 5 
2921.42.15 Ex. 
2921.42.16 Ex. 
2921.43.01 Ex. 
2921.43.02 Ex. 
2921.43.04 Ex. 
2921.43.05 Ex. 
2921.43.07 Ex. 
2921.43.08 Ex. 
2921.43.10 Ex. 
2921.43.99 Ex. 
2921.44.99 Ex. 
2921.45.01 Ex. 
2921.45.05 Ex. 
2921.45.99 Ex. 
2921.46.01 Ex. 

2921.49.07 Ex. 
2921.49.09 Ex. 
2921.49.12 Ex. 
2921.49.99 Ex. 
2921.51.99 Ex. 
2921.59.01 Ex. 
2921.59.04 Ex. 
2921.59.05 Ex. 
2921.59.99 Ex. 
2923.10.01 Ex. 
2923.10.99 Ex. 
2923.20.99 Ex. 
2923.90.01 Ex. 
2923.90.08 Ex. 
2923.90.99 Ex. 
2924.19.01 Ex. 
2924.19.04 Ex. 
2924.19.06 Ex. 
2924.19.09 Ex. 
2924.19.11 Ex. 
2924.19.15 Ex. 
2924.21.03 Ex. 
2924.21.06 Ex. 
2924.21.07 Ex. 
2924.21.99 Ex. 
2924.29.01 Ex. 
2924.29.16 Ex. 
2924.29.17 Ex. 
2924.29.18 Ex. 
2924.29.24 Ex. 
2924.29.26 Ex. 
2924.29.34 Ex. 
2924.29.36 Ex. 
2924.29.38 Ex. 
2924.29.46 Ex. 
2925.11.01 Ex. 
2925.19.03 Ex. 
2925.20.99 Ex. 
2926.90.01 Ex. 
2926.90.05 Ex. 
2926.90.08 Ex. 
2927.00.01 Ex. 
2927.00.02 Ex. 
2927.00.04 Ex. 
2928.00.04 Ex. 
2928.00.05 Ex. 
2928.00.99 Ex. 
2929.90.01 Ex. 
2929.90.99 Ex. 
2930.20.01 Ex. 
2930.20.02 Ex. 
2930.20.03 Ex. 
2930.20.08 Ex. 
2930.20.09 Ex. 
2930.20.99 Ex. 
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2930.30.01 Ex. 
2930.90.01 Ex. 
2930.90.02 Ex. 
2930.90.11 Ex. 
2930.90.12 Ex. 
2930.90.14 Ex. 
2930.90.15 Ex. 
2930.90.23 Ex. 
2930.90.25 Ex. 
2930.90.26 Ex. 
2930.90.34 Ex. 
2930.90.36 Ex. 
2930.90.51 Ex. 
2930.90.60 5 
2930.90.61 Ex. 
2930.90.64 Ex. 
2930.90.99 Ex. 
2931.00.19 Ex. 
2931.00.20 5 
2931.00.21 Ex. 
2931.00.99 Ex. 
2932.12.01 Ex. 
2932.19.04 Ex. 
2932.19.99 Ex. 
2932.21.01 Ex. 
2932.29.05 Ex. 
2932.29.07 Ex. 
2932.29.08 Ex. 
2932.93.01 Ex. 
2932.94.01 5 
2932.99.01 5 
2932.99.03 Ex. 
2932.99.05 Ex. 
2932.99.09 Ex. 
2937.29.14 Ex. 
2937.29.17 Ex. 
3201.10.01 Ex. 
3201.20.01 Ex. 
3201.90.01 Ex. 
3201.90.99 Ex. 
3202.10.01 Ex. 
3202.90.99 Ex. 
3203.00.99 Ex. 
3204.11.01 Ex. 
3204.11.03 Ex. 
3204.12.02 Ex. 
3204.12.03 Ex. 
3204.12.06 Ex. 
3204.13.02 Ex. 
3204.13.03 Ex. 
3204.14.02 Ex. 
3204.14.03 Ex. 
3204.15.01 Ex. 
3204.16.01 Ex. 
3204.17.02 Ex. 

3204.17.03 Ex. 
3204.17.04 Ex. 
3204.17.05 Ex. 
3204.17.06 Ex. 
3204.17.07 Ex. 
3204.17.08 Ex. 
3204.19.02 Ex. 
3204.19.03 Ex. 
3204.19.07 Ex. 
3204.19.09 Ex. 
3204.20.99 Ex. 
3205.00.01 Ex. 
3205.00.99 Ex. 
3206.20.03 Ex. 
3206.30.01 Ex. 
3206.41.99 Ex. 
3206.42.99 Ex. 
3206.43.01 Ex. 
3206.49.04 5 
3206.49.05 5 
3206.49.99 Ex. 
3206.50.02 Ex. 
3206.50.99 Ex. 
3207.10.01 Ex. 
3207.10.99 Ex. 
3207.30.01 5 
3207.40.01 5 
3207.40.99 5 
3208.20.02 5 
3208.90.01 5 
3209.10.01 5 
3210.00.01 5 
3210.00.02 5 
3210.00.99 5 
3211.00.01 5 
3211.00.99 5 
3212.10.01 5 
3212.90.02 5 
3212.90.99 5 
3213.10.01 5 
3215.19.99 5 
3215.90.01 5 
3402.13.99 5 
3405.90.99 Ex. 
3501.10.01 Ex. 
3501.90.02 Ex. 
3501.90.99 Ex. 
3503.00.02 Ex. 
3503.00.99 Ex. 
3504.00.01 Ex. 
3504.00.02 Ex. 
3504.00.05 Ex. 
3504.00.99 Ex. 
3505.20.01 Ex. 
3506.91.04 Ex. 

3507.90.10 Ex. 
3507.90.99 Ex. 
3801.20.01 Ex. 
3801.30.01 Ex. 
3801.30.99 Ex. 
3801.90.02 Ex. 
3801.90.03 Ex. 
3801.90.04 Ex. 
3801.90.99 Ex. 
3802.90.02 Ex. 
3802.90.04 Ex. 
3802.90.05 Ex. 
3802.90.99 Ex. 
3805.10.01 Ex. 
3805.10.99 Ex. 
3805.90.99 Ex. 
3806.10.01 Ex. 
3807.00.01 Ex. 
3808.40.01 Ex. 
3810.90.01 Ex. 
3810.90.99 Ex. 
3811.11.99 Ex. 
3811.19.99 Ex. 
3812.30.01 Ex. 
3812.30.04 Ex. 
3812.30.05 Ex. 
3814.00.01 Ex. 
3815.11.01 Ex. 
3815.11.02 Ex. 
3815.12.99 Ex. 
3815.19.01 5 
3815.19.99 5 
3815.90.01 Ex. 
3815.90.03 Ex. 
3816.00.03 Ex. 
3818.00.01 Ex. 
3819.00.01 Ex. 
3819.00.02 Ex. 
3819.00.99 5 
3824.10.01 Ex. 
3824.30.01 Ex. 
3824.30.99 Ex. 
3824.40.99 Ex. 
3824.50.02 Ex. 
3824.90.01 Ex. 
3824.90.02 Ex. 
3824.90.03 Ex. 
3824.90.06 5 
3824.90.08 Ex. 
3824.90.10 Ex. 
3824.90.13 Ex. 
3824.90.16 Ex. 
3824.90.23 Ex. 
3824.90.30 Ex. 
3824.90.33 Ex. 
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3824.90.35 Ex. 
3824.90.40 Ex. 
3824.90.43 Ex. 
3824.90.44 Ex. 
3824.90.49 Ex. 
3824.90.50 Ex. 
3824.90.53 Ex. 
3824.90.54 Ex. 
3824.90.56 Ex. 
3824.90.58 Ex. 
3824.90.59 Ex. 
3824.90.62 Ex. 
3824.90.65 Ex. 
3824.90.66 5 
3824.90.69 5 
3825.69.01 Ex. 
3901.10.01 Ex. 
3901.90.01 Ex. 
3902.20.99 Ex. 
3902.30.99 Ex. 
3902.90.99 Ex. 
3904.10.02 Ex. 
3904.40.01 Ex. 
3904.50.01 Ex. 
3904.61.01 Ex. 
3904.69.99 Ex. 
3905.19.01 Ex. 
3905.30.01 Ex. 
3906.90.09 Ex. 
3907.10.04 Ex. 
3907.10.99 Ex. 
3907.20.02 Ex. 
3907.30.02 Ex. 
3907.30.99 Ex. 
3907.40.01 Ex. 
3907.40.02 Ex. 
3907.40.03 Ex. 
3907.40.99 Ex. 
3907.50.01 Ex. 
3907.50.99 Ex. 
3907.91.01 Ex. 
3907.91.99 Ex. 
3907.99.06 Ex. 
3907.99.08 Ex. 
3907.99.09 Ex. 
3908.10.03 Ex. 
3908.10.99 Ex. 
3908.90.02 Ex. 
3909.20.02 Ex. 
3909.30.01 Ex. 
3909.50.02 Ex. 
3910.00.01 Ex. 
3910.00.02 Ex. 
3911.90.01 Ex. 
3911.90.02 Ex. 

3911.90.03 Ex. 
3912.11.01 Ex. 
3912.20.99 Ex. 
3912.31.01 5 
3912.39.01 Ex. 
3912.39.03 Ex. 
3912.90.02 Ex. 
3913.10.01 Ex. 
3913.10.02 Ex. 
3913.10.03 Ex. 
3913.10.05 Ex. 
3913.10.99 Ex. 
3913.90.01 Ex. 
3913.90.04 Ex. 
3913.90.07 Ex. 
3913.90.08 Ex. 
3913.90.99 Ex. 
3914.00.01 Ex. 
3915.10.01 Ex. 
3915.20.01 Ex. 
3915.30.01 Ex. 
3915.90.01 Ex. 
3915.90.99 Ex. 
3916.10.01 5 
3916.10.99 5 
3916.20.01 5 
3916.20.02 5 
3916.20.99 5 
3916.90.01 5 
3916.90.02 5 
3916.90.03 5 
3916.90.04 5 
3916.90.99 5 
3917.10.01 5 
3917.10.02 5 
3917.10.03 5 
3917.10.04 5 
3917.10.99 5 
3917.21.01 5 
3917.21.02 5 
3917.21.99 5 
3917.22.01 5 
3917.22.02 5 
3917.22.99 5 
3917.23.01 5 
3917.23.02 5 
3917.23.03 5 
3917.23.99 2.5 
3917.29.01 5 
3917.29.02 5 
3917.29.03 5 
3917.29.04 5 
3917.29.05 5 
3917.29.99 5 
3917.31.01 5 

3917.32.01 5 
3917.32.02 5 
3917.32.99 Ex. 
3917.33.01 5 
3917.33.99 5 
3917.39.99 5 
3917.40.01 5 
3919.10.01 5 
3919.90.99 5 
3920.10.01 5 
3920.10.02 5 
3920.10.03 5 
3920.10.04 5 
3920.10.99 5 
3920.20.01 5 
3920.20.02 5 
3920.20.03 5 
3920.20.04 5 
3920.20.99 5 
3920.30.01 5 
3920.30.02 5 
3920.30.03 5 
3920.30.99 5 
3920.43.01 5 
3920.43.02 5 
3920.43.03 5 
3920.43.99 5 
3920.49.01 5 
3920.49.02 5 
3920.49.03 5 
3920.49.99 5 
3920.51.01 5 
3920.59.01 5 
3920.59.99 5 
3920.61.01 5 
3920.62.01 5 
3920.62.99 5 
3920.63.01 5 
3920.63.02 5 
3920.63.99 5 
3920.69.99 5 
3920.71.01 5 
3920.72.01 Ex. 
3920.73.99 5 
3920.79.99 5 
3920.91.01 5 
3920.92.01 5 
3920.92.99 5 
3920.93.01 5 
3920.94.01 5 
3920.99.01 5 
3920.99.99 5 
3921.11.01 5 
3921.12.01 5 
3921.13.01 5 
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3921.14.01 5 
3921.19.99 5 
3921.90.01 5 
3921.90.02 5 
3921.90.03 5 
3921.90.04 5 
3921.90.05 5 
3921.90.06 Ex. 
3921.90.07 5 
3921.90.08 5 
3921.90.99 5 
3923.29.02 5 
3923.29.99 5 
3923.30.01 5 
3923.30.99 5 
3923.40.01 5 
3923.40.99 2.5 
3923.50.01 5 
3923.90.99 5 
3925.90.99 5 
3926.10.01 5 
3926.30.99 5 
3926.90.01 5 
3926.90.02 5 
3926.90.03 Ex. 
3926.90.07 5 
3926.90.11 5 
3926.90.12 5 
3926.90.13 5 
3926.90.14 5 
3926.90.15 5 
3926.90.16 5 
3926.90.17 5 
3926.90.18 5 
3926.90.19 5 
3926.90.20 5 
3926.90.22 5 
3926.90.23 5 
3926.90.24 5 
3926.90.27 5 
3926.90.28 5 
3926.90.29 5 
3926.90.30 5 
3926.90.31 5 
3926.90.32 5 
3926.90.99 Ex. 
4001.30.01 5 
4001.30.99 5 
4002.11.02 5 
4002.11.99 5 
4002.39.99 5 
4002.41.01 5 
4002.49.99 5 
4002.51.01 5 
4002.59.01 5 

4002.59.03 5 
4002.70.01 Ex. 
4002.80.01 5 
4003.00.01 5 
4005.10.01 5 
4005.20.99 5 
4005.91.02 5 
4005.91.99 5 
4005.99.99 5 
4006.10.01 5 
4006.90.01 5 
4006.90.02 5 
4006.90.03 5 
4006.90.99 5 
4007.00.01 5 
4008.11.01 5 
4008.19.01 5 
4008.19.99 5 
4008.21.01 5 
4008.21.99 5 
4008.29.01 5 
4008.29.02 5 
4008.29.99 5 
4009.11.99 5 
4009.12.02 5 
4009.12.99 5 
4009.21.01 5 
4009.21.03 5 
4009.21.04 5 
4009.22.02 5 
4009.22.03 5 
4009.22.04 5 
4009.22.99 5 
4009.31.01 5 
4009.31.03 5 
4009.31.04 5 
4009.31.05 5 
4009.32.02 5 
4009.32.03 5 
4009.32.04 5 
4009.32.99 5 
4009.41.01 5 
4009.41.03 5 
4009.41.99 5 
4009.42.02 5 
4009.42.99 5 
4010.11.01 5 
4010.11.99 5 
4010.12.01 5 
4010.12.02 5 
4010.12.99 5 
4010.13.01 5 
4010.13.99 5 
4010.19.01 5 
4010.19.02 5 

4010.19.99 5 
4010.31.01 5 
4010.32.01 5 
4010.33.01 5 
4010.34.01 5 
4010.35.01 5 
4010.35.99 5 
4010.36.01 5 
4010.36.99 5 
4010.39.01 5 
4010.39.02 5 
4010.39.03 5 
4010.39.04 5 
4010.39.99 5 
4015.19.99 5 
4016.10.01 5 
4016.91.01 5 
4016.93.01 5 
4016.93.02 5 
4016.93.03 5 
4016.93.04 5 
4016.93.99 5 
4016.99.01 5 
4016.99.02 5 
4016.99.03 5 
4016.99.05 5 
4016.99.06 5 
4016.99.10 5 
4016.99.99 5 
4017.00.01 5 
4017.00.02 5 
4017.00.99 5 
4415.20.99 5 
4421.90.99 5 
4501.10.01 5 
4501.90.99 5 
4502.00.01 5 
4503.10.01 5 
4503.90.99 5 
4504.10.01 5 
4504.10.02 5 
4504.10.99 5 
4504.90.99 5 
4823.90.01 5 
4823.90.13 Ex. 
6702.10.01 5 
6804.10.01 5 
6804.10.99 5 
6804.21.01 5 
6804.21.99 5 
6804.22.01 5 
6804.22.02 5 
6804.22.03 5 
6804.22.99 5 
6804.23.01 5 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     44 

6804.23.99 5 
6804.30.01 5 
6805.10.99 5 
6805.20.01 5 
6813.10.99 5 
6813.90.01 5 
6813.90.03 5 
6813.90.99 5 
6814.10.01 5 
6814.10.99 5 
6814.90.99 5 
6902.10.01 5 
6902.20.01 5 
6902.90.01 5 
6902.90.02 5 
6902.90.03 5 
6902.90.99 5 
6903.10.01 5 
6903.10.99 5 
6903.20.01 5 
6903.20.02 5 
6903.20.03 5 
6903.20.04 5 
6903.20.05 5 
6903.20.99 5 
6903.90.01 5 
6903.90.99 5 
6909.19.99 5 
6913.90.99 5 
6914.90.99 5 
7002.39.99 Ex. 
7006.00.02 5 
7006.00.99 5 
7007.11.02 5 
7007.11.03 5 
7007.11.99 5 
7007.19.01 5 
7007.19.99 5 
7007.21.01 5 
7007.21.02 5 
7007.21.99 5 
7007.29.99 5 
7009.10.01 5 
7009.10.02 5 
7009.10.03 5 
7009.10.99 5 
7010.39.99 5 
7010.90.02 5 
7010.90.03 5 
7010.90.99 5 
7011.10.01 5 
7011.10.02 5 
7011.10.03 5 
7011.10.04 5 
7011.10.99 5 

7011.20.01 5 
7011.20.02 5 
7011.20.03 5 
7011.20.04 5 
7011.20.99 5 
7011.90.01 5 
7011.90.99 5 
7012.00.01 5 
7012.00.99 5 
7014.00.02 Ex. 
7014.00.99 Ex. 
7019.19.99 5 
7019.39.99 5 
7019.51.99 5 
7019.90.08 5 
7019.90.09 5 
7019.90.99 5 
7020.00.99 Ex. 
7208.26.01 5 
7208.27.01 5 
7208.40.01 5 
7208.40.99 5 
7208.53.01 5 
7208.54.01 5 
7209.15.01 5 
7209.25.01 5 
7209.26.01 5 
7209.27.01 5 
7209.28.01 5 
7209.90.99 5 
7210.20.01 5 
7210.30.01 5 
7210.30.99 5 
7210.50.99 5 
7210.69.99 5 
7210.90.01 5 
7210.90.99 5 
7211.13.01 5 
7211.14.01 5 
7211.14.02 5 
7211.14.99 5 
7211.19.01 5 
7211.19.02 5 
7211.19.03 5 
7211.19.04 5 
7211.19.99 5 
7211.23.01 5 
7211.23.02 5 
7211.23.99 5 
7211.29.01 5 
7211.29.03 5 
7211.29.99 5 
7211.90.99 5 
7212.10.01 5 
7212.10.99 5 

7212.20.01 5 
7212.20.02 5 
7212.20.99 5 
7212.30.01 5 
7212.30.02 5 
7212.30.99 5 
7212.40.01 5 
7212.40.02 5 
7212.40.03 5 
7212.40.99 5 
7212.50.01 5 
7212.60.02 5 
7212.60.03 5 
7212.60.99 5 
7214.10.01 5 
7214.30.01 5 
7214.91.01 5 
7214.91.02 5 
7214.91.99 5 
7214.99.01 5 
7214.99.99 5 
7215.10.01 5 
7215.50.01 5 
7215.90.99 5 
7217.10.99 5 
7217.30.01 5 
7217.30.99 5 
7217.90.99 5 
7219.11.01 5 
7219.14.01 5 
7219.23.01 5 
7219.24.01 5 
7219.31.01 5 
7219.32.01 5 
7219.32.99 5 
7219.33.01 5 
7219.35.01 5 
7219.35.99 5 
7219.90.99 5 
7220.11.01 5 
7220.12.01 5 
7220.20.01 5 
7220.20.02 5 
7220.20.99 5 
7220.90.99 5 
7223.00.01 5 
7223.00.99 5 
7225.11.01 Ex. 
7225.20.01 5 
7225.30.99 5 
7225.40.99 5 
7225.50.99 5 
7225.91.01 5 
7225.99.99 5 
7226.11.01 Ex. 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

7226.91.01 5 
7226.91.99 5 
7226.92.01 5 
7226.93.01 5 
7226.94.01 5 
7226.99.99 5 
7228.10.01 5 
7228.10.99 5 
7228.20.01 5 
7228.20.99 5 
7228.30.01 5 
7228.30.99 5 
7228.40.01 5 
7228.40.99 5 
7228.50.01 5 
7228.50.99 5 
7228.60.01 5 
7228.60.99 5 
7228.70.01 5 
7228.80.01 5 
7229.10.01 5 
7229.20.01 5 
7229.90.01 5 
7229.90.02 5 
7229.90.99 5 
7306.30.99 5 
7306.50.99 5 
7306.60.99 5 
7307.11.99 5 
7307.19.99 5 
7307.22.01 5 
7307.23.99 5 
7307.92.99 5 
7307.99.99 5 
7310.10.99 5 
7312.10.01 5 
7312.10.02 5 
7312.10.03 5 
7312.10.05 5 
7312.90.99 5 
7314.12.01 5 
7315.11.03 5 
7315.12.99 5 
7315.19.02 5 
7315.90.99 5 
7317.00.01 5 
7317.00.02 5 
7317.00.03 5 
7317.00.04 5 
7317.00.99 5 
7318.11.01 5 
7318.12.99 5 
7318.13.01 5 
7318.14.01 5 
7318.15.02 5 

7318.15.99 5 
7318.16.02 5 
7318.16.99 5 
7318.19.02 5 
7318.19.99 5 
7318.21.99 5 
7318.22.99 5 
7318.23.99 5 
7318.24.01 5 
7318.24.99 5 
7318.29.99 2.5 
7320.10.99 5 
7320.20.01 5 
7320.20.03 5 
7320.20.99 5 
7320.90.02 5 
7320.90.03 5 
7320.90.99 5 
7321.90.01 5 
7321.90.02 5 
7321.90.03 5 
7321.90.04 5 
7321.90.05 5 
7321.90.06 5 
7321.90.07 5 
7321.90.99 5 
7325.10.01 5 
7325.10.02 5 
7325.10.03 5 
7325.10.99 5 
7325.91.01 5 
7325.91.02 5 
7325.91.99 5 
7325.99.01 5 
7325.99.02 5 
7325.99.04 5 
7325.99.05 5 
7325.99.06 5 
7325.99.99 5 
7326.19.01 5 
7326.19.02 5 
7326.19.03 5 
7326.19.04 5 
7326.19.06 5 
7326.19.07 5 
7326.19.08 5 
7326.19.10 5 
7326.19.11 5 
7326.19.12 5 
7326.19.13 5 
7326.19.14 5 
7326.19.99 5 
7326.20.02 5 
7326.20.99 5 
7326.90.01 5 

7326.90.04 5 
7326.90.05 5 
7326.90.06 5 
7326.90.08 5 
7326.90.09 5 
7326.90.11 5 
7326.90.12 5 
7326.90.13 5 
7326.90.16 5 
7326.90.99 Ex. 
7401.10.01 5 
7401.20.01 5 
7402.00.01 5 
7403.11.01 5 
7403.12.01 5 
7403.13.01 5 
7403.19.99 5 
7403.21.01 5 
7403.22.01 5 
7403.23.01 5 
7403.29.99 5 
7405.00.01 5 
7406.20.01 5 
7407.10.01 5 
7407.10.02 5 
7407.10.99 5 
7407.21.01 5 
7407.21.02 5 
7407.21.99 5 
7407.22.01 5 
7407.22.02 5 
7407.22.99 5 
7407.29.01 5 
7407.29.02 5 
7407.29.03 5 
7407.29.99 5 
7408.11.01 5 
7408.11.99 5 
7408.19.01 5 
7408.19.02 5 
7408.19.99 5 
7408.21.01 5 
7408.22.01 5 
7408.22.99 5 
7408.29.99 5 
7409.11.01 5 
7409.19.99 5 
7409.21.01 5 
7409.29.99 5 
7409.31.01 5 
7409.39.99 5 
7409.40.01 5 
7409.90.99 5 
7410.11.01 Ex. 
7410.12.01 5 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     46 

7410.21.01 5 
7410.21.02 5 
7410.21.03 5 
7410.21.99 5 
7410.22.01 5 
7411.10.01 5 
7411.10.02 5 
7411.10.03 5 
7411.10.04 5 
7411.10.99 5 
7411.21.01 5 
7411.21.02 5 
7411.21.03 5 
7411.21.04 5 
7411.21.99 5 
7411.22.01 5 
7411.22.02 5 
7411.22.03 5 
7411.22.04 5 
7411.22.99 5 
7411.29.01 5 
7411.29.02 5 

7411.29.03 5 
7411.29.04 5 
7411.29.99 5 
7412.10.01 5 
7412.20.01 5 
7413.00.01 5 
7413.00.99 5 
7414.20.01 5 
7414.20.02 5 
7414.20.99 5 
7414.90.01 5 
7414.90.99 5 
7415.10.99 5 
7415.21.01 Ex. 
7415.29.99 Ex. 
7415.33.02 5 
7415.33.99 Ex. 
7415.39.99 5 
7416.00.01 5 
7416.00.99 Ex. 
7419.10.01 5 
7419.91.01 Ex. 

7419.91.02 5 
7419.91.04 5 
7419.91.05 5 
7419.91.99 5 
7419.99.01 5 
7419.99.02 5 
7419.99.03 5 
7419.99.04 5 
7419.99.06 5 
7419.99.07 5 
7419.99.99 5 
7502.10.01 5 
7505.11.01 5 
7505.12.01 5 
7505.21.01 5 
7505.22.01 5 
7506.10.01 5 
7506.10.99 5 
7506.20.01 Ex. 
7506.20.99 5 
7507.11.01 5 

7507.12.01 5 
7507.20.01 5 
7508.10.01 5 
7508.90.01 5 
7508.90.02 5 
7508.90.03 5 
7508.90.99 5 
7601.10.01 5 
7601.10.99 5 
7601.20.99 5 
7602.00.01 5 
7603.10.01 5 
7603.20.01 5 
7604.10.01 5 
7604.10.02 5 
7604.10.99 5 
7604.21.01 5 
7604.29.01 5 
7604.29.02 5 
7604.29.99 5 
7605.11.01 5 
7605.11.99 5 
7605.19.99 5 
7605.21.01 5 
7605.21.02 5 
7605.21.99 5 
7605.29.01 5 
7605.29.02 5 
7605.29.99 5 
7606.11.99 5 
7606.12.99 Ex. 
7606.91.99 5 
7606.92.99 5 

7607.11.01 5 
7607.19.02 5 
7607.19.03 5 
7607.19.99 5 
7607.20.99 5 
7608.10.01 5 
7608.10.02 5 
7608.10.03 5 
7608.10.99 5 
7608.20.01 5 
7608.20.02 5 
7608.20.03 5 
7608.20.99 5 
7609.00.99 5 
7610.90.99 5 
7612.90.99 5 
7614.90.99 5 
7616.10.01 5 
7616.10.02 5 
7616.10.99 5 
7616.91.01 5 
7616.99.01 Ex. 
7616.99.02 5 
7616.99.03 5 
7616.99.04 5 
7616.99.05 5 
7616.99.06 5 
7616.99.07 5 
7616.99.08 5 
7616.99.09 5 
7616.99.10 5 
7616.99.11 5 
7616.99.13 5 

7616.99.14 5 
7616.99.99 5 
7801.10.01 5 
7801.91.01 5 
7801.99.99 5 
7802.00.01 5 
7803.00.01 5 
7804.11.01 5 
7804.19.99 5 
7804.20.01 5 
7805.00.01 5 
7806.00.99 5 
7901.11.01 5 
7901.12.01 5 
7901.20.01 5 
7902.00.01 5 
7903.10.01 5 
7903.90.99 5 
7904.00.01 5 
7905.00.01 5 
7906.00.01 5 
7907.00.99 Ex. 
8001.10.01 5 
8001.20.01 5 
8002.00.01 5 
8003.00.01 Ex. 
8004.00.01 5 
8005.00.01 5 
8006.00.01 5 
8007.00.99 5 
8101.10.01 5 
8101.94.01 5 
8101.95.01 5 
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8101.96.01 5 
8101.96.02 5 
8101.96.99 5 
8101.97.01 5 
8101.99.99 Ex. 
8102.10.01 5 
8102.94.01 5 
8102.95.01 5 
8102.95.99 5 
8102.96.01 5 
8102.97.01 5 
8102.99.99 5 
8103.20.01 5 
8103.30.01 5 
8103.90.99 5 
8104.11.01 5 
8104.19.99 5 
8104.20.01 5 
8104.30.01 5 
8104.90.01 5 
8104.90.02 5 
8104.90.99 5 
8105.90.99 5 
8106.00.01 5 
8107.20.01 5 
8107.30.01 5 
8107.90.99 5 
8108.20.01 5 
8108.30.01 5 
8108.90.01 5 
8108.90.99 5 
8109.20.01 5 
8109.30.01 5 
8109.90.99 Ex. 
8110.10.01 5 
8110.20.01 5 
8110.90.99 5 
8111.00.01 5 
8111.00.99 5 
8112.12.01 5 
8112.13.01 5 
8112.19.99 5 
8112.21.01 5 
8112.22.01 5 
8112.29.99 5 
8112.30.01 5 
8112.40.01 5 
8112.51.01 5 
8112.52.01 5 
8112.59.99 5 
8112.92.01 5 
8112.99.99 5 
8113.00.01 5 
8202.10.01 5 
8202.10.02 5 

8202.10.03 5 
8202.10.04 5 
8202.10.99 5 
8202.20.01 Ex. 
8202.31.01 5 
8202.31.99 5 
8202.39.01 5 
8202.39.02 5 
8202.39.03 5 
8202.39.04 5 
8202.39.05 5 
8202.39.06 5 
8202.39.07 5 
8202.39.99 5 
8202.40.01 5 
8202.40.99 5 
8202.91.01 5 
8202.91.02 5 
8202.91.03 5 
8202.91.04 5 
8202.91.99 5 
8202.99.01 5 
8202.99.02 5 
8202.99.99 5 
8203.10.01 5 
8203.10.02 5 
8203.10.99 5 
8203.20.01 5 
8203.30.01 5 
8203.40.01 5 
8203.40.02 5 
8203.40.03 5 
8203.40.99 5 
8205.40.99 5 
8205.59.99 5 
8207.13.01 5 
8207.13.02 5 
8207.13.03 5 
8207.13.04 5 
8207.13.05 5 
8207.13.06 5 
8207.13.07 5 
8207.13.99 5 
8207.19.01 5 
8207.19.02 5 
8207.19.03 5 
8207.19.04 5 
8207.19.05 5 
8207.19.06 5 
8207.19.07 5 
8207.19.08 5 
8207.19.09 5 
8207.19.99 5 
8207.20.01 5 
8207.30.01 5 

8207.40.01 5 
8207.40.02 5 
8207.40.03 5 
8207.40.99 5 
8207.50.01 5 
8207.50.02 5 
8207.50.03 5 
8207.50.04 5 
8207.50.05 5 
8207.50.06 5 
8207.50.99 5 
8207.60.01 5 
8207.60.02 5 
8207.60.03 5 
8207.60.05 5 
8207.60.99 5 
8207.70.01 5 
8207.70.02 5 
8207.70.99 5 
8207.80.01 5 
8207.90.01 5 
8207.90.99 5 
8208.10.01 5 
8208.10.99 5 
8209.00.01 5 
8302.10.99 5 
8302.49.99 5 
8305.20.01 5 
8305.90.01 5 
8307.10.01 Ex. 
8307.10.99 5 
8307.90.99 5 
8308.90.99 5 
8309.90.01 5 
8310.00.99 5 
8311.10.01 5 
8311.10.02 5 
8311.10.03 5 
8311.10.04 5 
8311.10.99 5 
8311.20.01 5 
8311.20.02 5 
8311.20.03 5 
8311.20.04 5 
8311.20.99 Ex. 
8311.30.01 5 
8311.30.02 5 
8311.30.03 5 
8311.30.04 5 
8311.30.99 Ex. 
8311.90.01 5 
8311.90.02 5 
8311.90.03 5 
8311.90.04 5 
8311.90.05 5 
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8311.90.99 Ex. 
8405.10.02 Ex. 
8407.31.99 5 
8407.32.01 5 
8407.32.03 5 
8407.32.99 5 
8407.33.01 5 
8407.33.02 5 
8407.33.03 5 
8407.33.99 5 
8407.34.01 5 
8407.34.02 5 
8407.34.99 5 
8407.90.01 5 
8407.90.99 5 
8408.20.01 5 
8408.90.01 5 
8408.90.99 5 
8409.91.01 5 
8409.91.02 5 
8409.91.03 5 
8409.91.04 5 
8409.91.05 5 
8409.91.06 5 
8409.91.07 5 
8409.91.10 5 
8409.91.11 5 
8409.91.12 5 
8409.91.13 5 
8409.91.14 5 
8409.91.15 5 
8409.91.16 5 
8409.91.17 5 
8409.91.99 5 
8409.99.01 5 
8409.99.02 5 
8409.99.03 5 
8409.99.04 5 
8409.99.05 5 
8409.99.06 5 
8409.99.07 5 
8409.99.08 5 
8409.99.11 5 
8409.99.12 5 
8409.99.13 5 
8409.99.14 5 
8409.99.99 5 
8412.21.01 Ex. 
8412.31.99 Ex. 
8413.19.01 Ex. 
8413.19.03 Ex. 
8413.19.99 Ex. 
8413.30.01 5 
8413.30.02 5 
8413.30.03 5 

8413.30.06 5 
8413.30.99 5 
8413.50.01 Ex. 
8413.50.99 Ex. 
8413.60.02 5 
8413.60.03 5 
8413.60.04 5 
8413.60.05 5 
8413.60.99 5 
8413.70.99 5 
8413.81.02 Ex. 
8413.81.99 5 
8413.91.01 Ex. 
8413.91.03 5 
8413.91.04 Ex. 
8413.91.05 Ex. 
8413.91.06 Ex. 
8413.91.07 Ex. 
8413.91.10 Ex. 
8413.91.11 Ex. 
8413.91.99 Ex. 
8414.10.01 5 
8414.10.02 Ex. 
8414.10.03 Ex. 
8414.10.04 Ex. 
8414.10.99 Ex. 
8414.30.02 Ex. 
8414.30.04 5 
8414.30.05 Ex. 
8414.30.06 Ex. 
8414.30.07 Ex. 
8414.30.08 Ex. 
8414.30.09 Ex. 
8414.30.10 Ex. 
8414.30.99 5 
8414.40.01 5 
8414.40.02 Ex. 
8414.40.99 Ex. 
8414.51.02 Ex. 
8414.59.99 Ex. 
8414.60.99 Ex. 
8414.80.01 Ex. 
8414.80.02 Ex. 
8414.80.03 5 
8414.80.06 5 
8414.80.08 Ex. 
8414.80.10 Ex. 
8414.80.11 Ex. 
8414.80.12 5 
8414.80.13 5 
8414.80.14 Ex. 
8414.80.15 5 
8414.80.99 Ex. 
8414.90.01 5 
8414.90.02 5 

8414.90.03 Ex. 
8414.90.04 5 
8414.90.05 Ex. 
8414.90.06 5 
8414.90.07 Ex. 
8414.90.08 5 
8414.90.09 Ex. 
8414.90.10 5 
8414.90.99 5 
8415.20.01 5 
8415.90.01 Ex. 
8415.90.99 Ex. 
8416.20.99 5 
8417.10.01 Ex. 
8417.10.03 Ex. 
8417.10.04 Ex. 
8417.80.99 Ex. 
8417.90.01 Ex. 
8418.91.01 Ex. 
8418.99.01 5 
8418.99.02 5 
8418.99.03 5 
8418.99.04 5 
8418.99.99 Ex. 
8419.31.99 Ex. 
8419.39.01 Ex. 
8419.39.99 Ex. 
8419.50.06 Ex. 
8419.50.99 Ex. 
8419.89.03 5 
8419.89.12 5 
8419.89.99 Ex. 
8419.90.99 Ex. 
8420.91.99 Ex. 
8420.99.99 Ex. 
8421.21.99 Ex. 
8421.23.01 5 
8421.29.04 5 
8421.29.99 5 
8421.31.01 Ex. 
8421.31.99 5 
8421.39.02 5 
8421.39.04 5 
8421.39.05 5 
8421.39.06 5 
8421.39.08 5 
8421.39.99 Ex. 
8421.99.01 5 
8421.99.02 5 
8421.99.03 5 
8421.99.99 5 
8422.40.01 Ex. 
8422.90.03 5 
8422.90.04 5 
8422.90.99 5 
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8423.81.01 Ex. 
8424.20.01 Ex. 
8424.20.02 Ex. 
8424.30.01 Ex. 
8424.30.02 Ex. 
8424.30.99 Ex. 
8424.89.01 Ex. 
8424.89.99 Ex. 
8424.90.01 5 
8425.11.01 5 
8425.11.99 5 
8425.19.99 5 
8425.31.01 5 
8425.31.99 5 
8425.39.01 5 
8425.39.02 5 
8425.39.03 5 
8425.39.99 5 
8425.42.01 5 
8425.42.02 5 
8425.42.99 5 
8425.49.99 5 
8426.11.01 5 
8426.19.99 5 
8426.30.01 5 
8426.49.01 5 
8426.49.99 5 
8427.10.01 5 
8427.10.02 5 
8427.20.01 5 
8427.20.02 5 
8427.20.03 5 
8427.20.04 5 
8427.20.05 5 
8427.90.99 5 
8428.20.99 5 
8428.33.99 5 
8428.39.02 5 
8428.39.99 Ex. 
8428.90.01 5 
8428.90.99 5 
8431.10.01 Ex. 
8431.39.99 Ex. 
8450.90.01 5 
8450.90.02 5 
8450.90.99 5 
8451.90.01 5 
8451.90.02 5 
8451.90.99 5 
8454.20.01 Ex. 
8454.30.99 Ex. 
8454.90.01 Ex. 
8454.90.99 Ex. 
8455.30.01 Ex. 
8455.30.02 Ex. 

8455.30.99 Ex. 
8456.10.01 Ex. 
8456.20.01 Ex. 
8456.99.99 Ex. 
8457.20.01 Ex. 
8457.30.01 Ex. 
8457.30.02 Ex. 
8457.30.03 Ex. 
8458.11.01 Ex. 
8458.11.02 Ex. 
8458.19.01 Ex. 
8458.19.02 Ex. 
8458.19.99 Ex. 
8458.99.01 Ex. 
8458.99.99 Ex. 
8459.29.01 Ex. 
8459.29.99 Ex. 
8459.40.01 Ex. 
8459.51.01 Ex. 
8459.69.99 Ex. 
8459.70.02 Ex. 
8460.19.99 Ex. 
8460.21.01 Ex. 
8460.21.02 Ex. 
8460.21.03 Ex. 
8460.21.04 Ex. 
8460.29.01 Ex. 
8460.29.02 Ex. 
8460.29.03 Ex. 
8460.29.04 Ex. 
8460.31.01 Ex. 
8460.39.01 Ex. 
8460.40.02 Ex. 
8460.40.99 Ex. 
8460.90.01 Ex. 
8460.90.02 Ex. 
8460.90.03 Ex. 
8461.30.99 Ex. 
8461.50.01 Ex. 
8461.50.02 Ex. 
8461.50.03 Ex. 
8461.50.99 Ex. 
8461.90.03 Ex. 
8461.90.05 Ex. 
8461.90.99 Ex. 
8462.10.01 Ex. 
8462.21.01 Ex. 
8462.21.03 Ex. 
8462.21.04 Ex. 
8462.21.05 Ex. 
8462.21.06 Ex. 
8462.21.07 Ex. 
8462.21.99 Ex. 
8462.29.01 Ex. 
8462.29.02 Ex. 

8462.29.03 Ex. 
8462.29.04 Ex. 
8462.29.05 Ex. 
8462.29.06 Ex. 
8462.29.07 Ex. 
8462.29.99 Ex. 
8462.31.01 Ex. 
8462.31.03 Ex. 
8462.39.01 Ex. 
8462.39.03 Ex. 
8462.39.99 Ex. 
8462.41.01 Ex. 
8462.49.01 Ex. 
8462.49.02 Ex. 
8462.49.99 Ex. 
8462.91.01 Ex. 
8462.91.02 Ex. 
8462.91.99 5 
8462.99.01 Ex. 
8462.99.02 Ex. 
8462.99.03 Ex. 
8462.99.04 Ex. 
8463.30.99 Ex. 
8463.90.99 Ex. 
8465.92.02 5 
8465.92.99 Ex. 
8465.96.01 5 
8466.10.01 Ex. 
8466.10.02 Ex. 
8466.10.03 Ex. 
8466.10.99 Ex. 
8466.20.01 Ex. 
8466.20.99 5 
8466.30.01 Ex. 
8466.30.02 Ex. 
8466.30.99 Ex. 
8466.93.01 Ex. 
8466.93.02 Ex. 
8466.93.03 Ex. 
8466.93.04 Ex. 
8466.93.99 Ex. 
8466.94.01 Ex. 
8466.94.02 Ex. 
8466.94.99 Ex. 
8467.11.99 Ex. 
8467.19.99 Ex. 
8467.21.01 Ex. 
8467.21.02 Ex. 
8467.21.03 Ex. 
8467.21.99 Ex. 
8467.22.02 Ex. 
8467.22.03 Ex. 
8467.22.99 Ex. 
8467.29.01 5 
8467.29.03 Ex. 
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8467.29.99 Ex. 
8467.89.01 Ex. 
8467.89.99 Ex. 
8467.91.01 Ex. 
8467.91.99 Ex. 
8467.92.01 Ex. 
8467.99.01 Ex. 
8467.99.02 Ex. 
8467.99.99 Ex. 
8468.10.01 Ex. 
8468.20.01 Ex. 
8468.20.99 Ex. 
8468.90.01 Ex. 
8473.10.01 Ex. 
8473.10.99 Ex. 
8473.21.01 Ex. 
8473.29.99 Ex. 
8473.30.99 Ex. 
8473.40.01 Ex. 
8473.40.99 Ex. 
8473.50.99 Ex. 
8475.10.01 Ex. 
8475.21.01 Ex. 
8475.29.01 Ex. 
8475.29.99 Ex. 
8475.90.01 Ex. 
8477.10.99 Ex. 
8477.20.01 Ex. 
8477.40.01 5 
8477.59.99 5 
8477.80.01 5 
8477.80.03 Ex. 
8477.80.05 Ex. 
8477.80.99 Ex. 
8477.90.01 Ex. 
8477.90.02 Ex. 
8477.90.03 Ex. 
8477.90.99 Ex. 
8479.40.99 Ex. 
8479.60.01 Ex. 
8479.81.01 Ex. 
8479.81.02 Ex. 
8479.81.04 Ex. 
8479.81.05 Ex. 
8479.81.07 Ex. 
8479.81.99 Ex. 
8479.89.04 Ex. 
8479.89.05 Ex. 
8479.89.06 Ex. 
8479.89.08 5 
8479.89.09 5 
8479.89.11 Ex. 
8479.89.15 5 
8479.89.16 5 
8479.89.18 Ex. 

8479.89.19 Ex. 
8479.89.22 Ex. 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.01 Ex. 
8479.90.02 Ex. 
8479.90.04 Ex. 
8479.90.06 Ex. 
8479.90.07 Ex. 
8479.90.08 Ex. 
8479.90.10 Ex. 
8479.90.11 Ex. 
8479.90.14 Ex. 
8479.90.15 Ex. 
8479.90.16 Ex. 
8479.90.17 Ex. 
8479.90.99 Ex. 
8480.10.01 Ex. 
8480.20.01 Ex. 
8480.30.01 Ex. 
8480.30.02 Ex. 
8480.30.99 Ex. 
8480.41.01 Ex. 
8480.41.99 Ex. 
8480.49.01 Ex. 
8480.49.99 Ex. 
8480.50.01 Ex. 
8480.50.02 Ex. 
8480.50.99 Ex. 
8480.60.99 Ex. 
8480.71.01 Ex. 
8480.71.99 Ex. 
8480.79.01 Ex. 
8480.79.03 Ex. 
8480.79.04 Ex. 
8480.79.99 Ex. 
8481.20.03 5 
8481.20.04 5 
8481.20.99 Ex. 
8481.30.01 5 
8481.40.03 Ex. 
8481.40.04 Ex. 
8481.80.02 5 
8481.80.04 5 
8481.80.07 Ex. 
8481.80.11 5 
8481.80.12 Ex. 
8481.80.13 Ex. 
8481.80.18 5 
8481.80.20 5 
8481.80.21 5 
8481.80.22 5 
8481.80.99 5 
8481.90.03 Ex. 
8481.90.99 5 
8482.10.01 5 

8482.10.02 5 
8482.10.04 5 
8482.10.99 Ex. 
8482.20.01 5 
8482.20.99 5 
8482.40.01 5 
8482.50.01 5 
8482.80.99 Ex. 
8482.91.01 Ex. 
8482.91.99 5 
8482.99.01 5 
8482.99.03 5 
8482.99.99 5 
8483.10.01 5 
8483.10.02 5 
8483.10.03 5 
8483.10.04 5 
8483.10.06 5 
8483.10.07 5 
8483.10.99 5 
8483.20.01 5 
8483.30.01 5 
8483.30.02 5 
8483.30.03 Ex. 
8483.30.99 Ex. 
8483.40.01 Ex. 
8483.40.02 5 
8483.40.03 5 
8483.40.04 5 
8483.40.05 5 
8483.40.06 5 
8483.40.08 5 
8483.40.99 Ex. 
8483.50.01 5 
8483.50.99 5 
8483.60.01 5 
8483.60.02 5 
8483.60.99 5 
8483.90.99 Ex. 
8484.10.01 5 
8484.20.01 5 
8484.90.99 Ex. 
8485.90.01 Ex. 
8485.90.02 5 
8485.90.03 5 
8485.90.04 5 
8485.90.06 5 
8485.90.07 5 
8485.90.99 Ex. 
8501.10.03 Ex. 
8501.10.04 Ex. 
8501.10.05 Ex. 
8501.10.06 Ex. 
8501.10.07 5 
8501.10.08 Ex. 
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8501.10.09 5 
8501.10.99 5 
8501.20.01 Ex. 
8501.20.02 5 
8501.20.04 Ex. 
8501.20.99 5 
8501.31.01 Ex. 
8501.31.03 Ex. 
8501.31.04 Ex. 
8501.31.05 5 
8501.31.99 2.5 
8501.32.01 5 
8501.32.03 5 
8501.32.04 5 
8501.32.05 5 
8501.32.06 5 
8501.32.99 5 
8501.33.01 Ex. 
8501.33.03 Ex. 
8501.33.04 Ex. 
8501.33.05 Ex. 
8501.33.99 Ex. 
8501.34.01 Ex. 
8501.34.03 Ex. 
8501.34.04 Ex. 
8501.34.05 Ex. 
8501.34.99 Ex. 
8501.40.02 5 
8501.40.03 Ex. 
8501.40.04 Ex. 
8501.40.05 5 
8501.40.06 5 
8501.40.07 5 
8501.40.08 5 
8501.40.99 5 
8501.51.02 5 
8501.51.03 5 
8501.51.99 5 
8501.52.02 5 
8501.52.03 5 
8501.52.04 5 
8501.52.05 5 
8501.52.99 5 
8501.53.02 5 
8501.53.03 5 
8501.53.04 5 
8501.53.05 5 
8501.53.06 5 
8501.53.07 5 
8501.53.99 5 
8501.61.01 5 
8501.62.01 5 
8501.63.01 Ex. 
8501.64.01 Ex. 
8501.64.99 Ex. 

8502.11.01 Ex. 
8502.12.01 Ex. 
8502.13.01 Ex. 
8502.13.02 Ex. 
8502.13.99 Ex. 
8502.20.01 Ex. 
8502.20.02 Ex. 
8502.20.03 Ex. 
8502.20.99 Ex. 
8502.39.01 5 
8502.40.01 Ex. 
8503.00.01 Ex. 
8503.00.02 5 
8503.00.03 5 
8503.00.04 5 
8503.00.05 5 
8503.00.99 2.5 
8504.10.01 5 
8504.21.01 5 
8504.21.02 Ex. 
8504.21.03 5 
8504.21.04 5 
8504.21.99 5 
8504.22.01 Ex. 
8504.31.03 5 
8504.31.04 5 
8504.31.05 Ex. 
8504.31.99 5 
8504.32.02 5 
8504.32.03 5 
8504.32.99 5 
8504.33.01 Ex. 
8504.33.99 Ex. 
8504.34.01 5 
8504.40.01 5 
8504.40.02 Ex. 
8504.40.03 Ex. 
8504.40.04 Ex. 
8504.40.05 Ex. 
8504.40.06 Ex. 
8504.40.07 Ex. 
8504.40.09 Ex. 
8504.40.10 Ex. 
8504.40.11 Ex. 
8504.40.12 Ex. 
8504.40.13 Ex. 
8504.40.14 Ex. 
8504.40.99 Ex. 
8504.50.01 5 
8504.50.02 Ex. 
8504.50.99 Ex. 
8504.90.01 Ex. 
8504.90.02 5 
8504.90.04 Ex. 
8504.90.05 Ex. 

8504.90.07 Ex. 
8504.90.08 Ex. 
8504.90.99 Ex. 
8505.11.01 Ex. 
8505.19.99 Ex. 
8505.20.01 Ex. 
8505.30.01 Ex. 
8505.30.99 Ex. 
8505.90.02 Ex. 
8505.90.03 Ex. 
8505.90.99 Ex. 
8506.10.99 5 
8506.30.04 5 
8506.50.03 Ex. 
8506.50.99 Ex. 
8506.80.02 Ex. 
8506.80.04 Ex. 
8506.90.01 Ex. 
8507.10.99 5 
8507.30.99 Ex. 
8507.90.99 Ex. 
8508.90.99 Ex. 
8509.90.01 Ex. 
8509.90.02 5 
8509.90.99 5 
8510.90.01 Ex. 
8510.90.02 Ex. 
8510.90.03 Ex. 
8510.90.04 Ex. 
8510.90.99 Ex. 
8511.10.02 Ex. 
8511.10.99 Ex. 
8511.20.02 Ex. 
8511.20.99 Ex. 
8511.30.02 Ex. 
8511.30.03 Ex. 
8511.30.99 Ex. 
8511.40.02 Ex. 
8511.40.03 5 
8511.40.99 Ex. 
8511.50.01 Ex. 
8511.50.03 Ex. 
8511.50.04 5 
8511.50.99 Ex. 
8511.80.01 Ex. 
8511.80.03 Ex. 
8511.80.04 Ex. 
8511.80.99 5 
8511.90.01 Ex. 
8511.90.02 Ex. 
8511.90.03 5 
8511.90.05 Ex. 
8511.90.99 Ex. 
8512.20.01 Ex. 
8512.20.02 Ex. 
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8512.20.99 Ex. 
8512.30.01 Ex. 
8512.40.01 Ex. 
8512.90.01 Ex. 
8512.90.02 Ex. 
8512.90.03 Ex. 
8512.90.04 Ex. 
8512.90.05 Ex. 
8512.90.99 Ex. 
8513.10.99 5 
8514.10.03 Ex. 
8514.10.99 Ex. 
8514.20.01 Ex. 
8514.20.02 Ex. 
8514.20.03 Ex. 
8514.20.99 Ex. 
8514.30.03 Ex. 
8514.30.05 Ex. 
8514.30.99 Ex. 
8514.40.01 Ex. 
8514.40.99 Ex. 
8514.90.01 Ex. 
8514.90.02 Ex. 
8514.90.03 Ex. 
8514.90.99 Ex. 
8515.11.01 5 
8515.11.99 5 
8515.19.99 5 
8515.21.01 5 
8515.21.02 5 
8515.21.99 5 
8515.29.01 5 
8515.29.99 5 
8515.31.01 5 
8515.31.02 5 
8515.31.99 5 
8515.39.01 5 
8515.39.02 5 
8515.39.99 5 
8515.80.01 5 
8515.80.02 5 
8515.80.99 5 
8515.90.01 5 
8515.90.99 5 
8516.80.01 5 
8516.80.02 5 
8516.80.03 5 
8516.80.99 5 
8516.90.01 5 
8516.90.02 5 
8516.90.03 5 
8516.90.04 Ex. 
8516.90.05 Ex. 
8516.90.06 Ex. 
8516.90.07 Ex. 

8516.90.08 Ex. 
8516.90.09 Ex. 
8516.90.10 Ex. 
8516.90.99 5 
8517.90.02 Ex. 
8517.90.03 Ex. 
8517.90.04 Ex. 
8517.90.05 Ex. 
8517.90.06 Ex. 
8517.90.07 Ex. 
8517.90.08 Ex. 
8517.90.09 Ex. 
8517.90.10 Ex. 
8517.90.11 Ex. 
8517.90.12 Ex. 
8517.90.13 Ex. 
8517.90.14 Ex. 
8517.90.15 Ex. 
8517.90.16 Ex. 
8518.10.02 Ex. 
8518.10.03 Ex. 
8518.10.99 Ex. 
8518.21.01 Ex. 
8518.22.01 Ex. 
8518.29.99 Ex. 
8518.30.02 Ex. 
8518.30.03 Ex. 
8518.30.99 Ex. 
8518.40.02 Ex. 
8518.40.03 Ex. 
8518.40.04 Ex. 
8518.40.05 Ex. 
8518.40.06 Ex. 
8518.40.07 Ex. 
8518.40.99 Ex. 
8518.50.01 Ex. 
8518.90.01 Ex. 
8518.90.02 Ex. 
8518.90.99 Ex. 
8522.10.01 Ex. 
8522.90.01 Ex. 
8522.90.02 Ex. 
8522.90.03 Ex. 
8522.90.04 Ex. 
8522.90.05 Ex. 
8522.90.06 Ex. 
8522.90.07 Ex. 
8522.90.08 Ex. 
8522.90.09 Ex. 
8522.90.10 5 
8522.90.11 Ex. 
8522.90.12 Ex. 
8522.90.99 Ex. 
8523.11.99 Ex. 
8523.13.99 Ex. 

8523.20.01 Ex. 
8524.51.99 Ex. 
8524.91.01 Ex. 
8530.90.01 5 
8531.10.99 Ex. 
8531.20.01 Ex. 
8531.39.99 Ex. 
8531.80.02 5 
8531.80.03 5 
8531.80.99 5 
8531.90.01 5 
8531.90.02 5 
8531.90.99 5 
8532.10.01 5 
8532.10.99 Ex. 
8532.21.01 Ex. 
8532.22.02 Ex. 
8532.22.99 5 
8532.23.02 5 
8532.23.03 Ex. 
8532.23.99 Ex. 
8532.24.02 Ex. 
8532.24.03 Ex. 
8532.24.99 Ex. 
8532.25.02 5 
8532.25.03 Ex. 
8532.25.99 Ex. 
8532.29.01 Ex. 
8532.29.02 Ex. 
8532.29.04 Ex. 
8532.29.05 Ex. 
8532.29.99 Ex. 
8532.30.02 Ex. 
8532.30.03 Ex. 
8532.30.04 Ex. 
8532.30.99 Ex. 
8532.90.01 Ex. 
8533.10.01 5 
8533.21.01 5 
8533.29.99 5 
8533.31.01 Ex. 
8533.31.99 5 
8533.39.02 5 
8533.39.99 Ex. 
8533.40.01 Ex. 
8533.40.02 5 
8533.40.04 5 
8533.40.05 Ex. 
8533.40.06 Ex. 
8533.40.99 Ex. 
8533.90.01 Ex. 
8533.90.02 5 
8533.90.99 Ex. 
8534.00.01 Ex. 
8534.00.02 Ex. 
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8534.00.99 Ex. 
8535.10.02 5 
8535.10.03 5 
8535.10.99 5 
8535.21.01 5 
8535.29.99 5 
8535.30.01 5 
8535.30.02 5 
8535.30.03 5 
8535.30.05 5 
8535.30.06 5 
8535.30.99 5 
8535.90.01 5 
8535.90.02 5 
8535.90.04 5 
8535.90.05 5 
8535.90.06 Ex. 
8535.90.07 5 
8535.90.08 5 
8535.90.09 5 
8535.90.10 5 
8535.90.11 5 
8535.90.12 5 
8535.90.13 Ex. 
8535.90.14 Ex. 
8535.90.15 5 
8535.90.16 5 
8535.90.17 5 
8535.90.18 5 
8535.90.19 Ex. 
8535.90.20 5 
8535.90.21 Ex. 
8535.90.22 5 
8535.90.23 5 
8535.90.24 5 
8535.90.99 5 
8536.10.02 5 
8536.10.03 5 
8536.10.04 5 
8536.10.05 Ex. 
8536.10.99 5 
8536.20.02 Ex. 
8536.20.99 5 
8536.30.02 5 
8536.30.03 Ex. 
8536.30.04 Ex. 
8536.30.05 5 
8536.30.99 5 
8536.41.01 Ex. 
8536.41.02 Ex. 
8536.41.03 5 
8536.41.06 5 
8536.41.07 Ex. 
8536.41.08 5 
8536.41.09 5 

8536.41.10 5 
8536.41.11 5 
8536.41.99 5 
8536.49.01 5 
8536.49.02 5 
8536.49.03 5 
8536.49.04 Ex. 
8536.49.05 Ex. 
8536.49.99 5 
8536.50.01 Ex. 
8536.50.02 Ex. 
8536.50.03 Ex. 
8536.50.04 5 
8536.50.06 5 
8536.50.07 5 
8536.50.08 5 
8536.50.09 5 
8536.50.10 Ex. 
8536.50.11 Ex. 
8536.50.12 Ex. 
8536.50.13 5 
8536.50.14 5 
8536.50.16 Ex. 
8536.50.99 5 
8536.61.02 5 
8536.61.03 Ex. 
8536.61.99 5 
8536.69.02 5 
8536.69.99 5 
8536.90.01 Ex. 
8536.90.03 Ex. 
8536.90.04 5 
8536.90.05 5 
8536.90.06 5 
8536.90.07 5 
8536.90.08 Ex. 
8536.90.09 Ex. 
8536.90.10 Ex. 
8536.90.11 5 
8536.90.13 5 
8536.90.14 5 
8536.90.15 5 
8536.90.16 5 
8536.90.17 5 
8536.90.18 5 
8536.90.19 5 
8536.90.20 5 
8536.90.21 5 
8536.90.22 5 
8536.90.23 5 
8536.90.24 5 
8536.90.25 Ex. 
8536.90.26 5 

8536.90.27 Ex. 
8536.90.28 5 
8536.90.29 Ex. 
8536.90.99 5 
8537.10.01 5 
8537.10.02 5 
8537.10.03 5 
8537.10.04 5 
8537.10.05 5 
8537.10.06 5 
8537.10.99 5 
8537.20.01 5 
8537.20.02 5 
8537.20.99 5 
8538.10.01 5 
8538.90.01 5 
8538.90.02 5 
8538.90.03 Ex. 
8538.90.04 5 
8538.90.05 5 
8538.90.06 5 
8538.90.99 2.5 
8539.10.01 Ex. 
8539.10.03 5 
8539.10.99 Ex. 
8539.22.02 Ex. 
8539.22.99 5 
8539.29.99 5 
8539.32.99 5 
8539.39.05 Ex. 
8539.39.06 5 
8539.39.99 5 
8539.41.01 Ex. 
8539.90.01 Ex. 
8539.90.04 5 
8539.90.05 5 
8540.11.02 Ex. 
8540.11.04 Ex. 
8540.11.05 15 
8540.11.99 Ex. 
8540.12.01 Ex. 
8540.12.99 Ex. 
8540.20.01 Ex. 
8540.20.99 Ex. 
8540.40.01 Ex. 
8540.40.99 Ex. 
8540.50.01 Ex. 
8540.50.99 Ex. 
8540.60.01 Ex. 
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8540.60.99 Ex. 
8540.71.01 Ex. 
8540.72.01 Ex. 
8540.79.99 Ex. 
8540.81.02 Ex. 
8540.81.99 Ex. 
8540.89.01 Ex. 
8540.89.03 Ex. 
8540.89.99 Ex. 
8540.91.03 Ex. 
8540.91.99 Ex. 
8540.99.01 Ex. 
8540.99.02 Ex. 
8540.99.03 Ex. 
8540.99.04 Ex. 
8540.99.05 Ex. 
8540.99.99 Ex. 
8541.10.01 Ex. 
8541.10.99 Ex. 
8541.21.01 Ex. 
8541.29.99 Ex. 
8541.30.01 Ex. 
8541.30.99 Ex. 
8541.40.01 Ex. 
8541.50.99 Ex. 
8541.60.01 Ex. 
8542.10.01 Ex. 
8542.21.99 Ex. 
8542.29.99 Ex. 
8542.60.01 Ex. 
8542.70.01 Ex. 
8542.90.01 Ex. 
8543.11.01 Ex. 
8543.19.99 Ex. 
8543.20.04 Ex. 
8543.20.99 Ex. 
8543.81.01 Ex. 
8543.89.10 Ex. 
8543.89.11 Ex. 
8543.89.12 Ex. 
8543.89.99 Ex. 
8543.90.01 5 
8543.90.99 Ex. 
8544.11.01 2.5 
8544.19.01 5 
8544.19.99 5 
8544.20.01 5 
8544.20.02 5 
8544.20.99 5 

8544.30.99 5 
8544.41.01 5 
8544.41.02 5 
8544.41.03 5 
8544.41.04 5 
8544.41.99 5 
8544.49.01 5 
8544.49.02 5 
8544.49.03 5 
8544.49.04 5 
8544.49.99 5 
8544.51.01 5 
8544.51.02 5 
8544.51.03 5 
8544.51.04 Ex. 
8544.51.99 5 
8544.59.01 5 
8544.59.02 5 
8544.59.03 5 
8544.59.04 5 
8544.59.99 5 
8544.60.01 5 
8544.60.99 5 
8544.70.01 5 
8545.11.01 Ex. 
8545.19.99 Ex. 
8545.20.01 5 
8545.90.02 Ex. 
8545.90.99 Ex. 
8546.10.01 5 
8546.10.02 5 
8546.10.99 5 
8546.20.01 5 
8546.20.02 5 
8546.20.03 5 
8546.20.99 5 
8546.90.01 5 
8546.90.03 5 

8546.90.99 5 

8547.10.01 5 

8547.10.02 Ex. 

8547.10.03 Ex. 

8547.10.05 Ex. 

8547.10.99 5 

8547.20.01 Ex. 

8547.20.02 Ex. 

8547.20.99 Ex. 

8547.90.02 Ex. 

8547.90.03 Ex. 

8547.90.04 Ex. 

8547.90.05 Ex. 

8547.90.06 Ex. 

8547.90.07 Ex. 

8547.90.08 Ex. 

8547.90.09 Ex. 

8547.90.10 Ex. 

8547.90.11 Ex. 

8547.90.12 Ex. 

8547.90.99 Ex. 

8548.90.01 5 

8548.90.03 Ex. 

8548.90.99 5 

9001.10.01 Ex. 

9001.90.99 5 

9002.90.99 Ex. 

9003.11.01 5 

9004.90.99 Ex. 

9006.69.99 5 

9006.91.01 Ex. 

9006.91.02 Ex. 

9006.91.99 Ex. 

9006.99.99 Ex. 

9009.91.01 Ex. 

9009.92.01 Ex. 

9009.93.01 Ex. 

9009.99.01 Ex. 

9009.99.02 Ex. 

9009.99.99 Ex. 

9011.10.99 Ex. 

9011.80.99 Ex. 

9012.10.01 Ex. 

9013.10.01 Ex. 

9013.80.99 Ex. 

9013.90.01 Ex. 

9016.00.01 Ex. 

9017.30.01 Ex. 

9017.30.99 Ex. 

9017.80.99 Ex. 

9017.90.99 Ex. 

9024.10.01 Ex. 
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9024.80.99 Ex. 

9024.90.01 Ex. 

9025.11.01 Ex. 

9025.11.99 Ex. 

9025.19.01 Ex. 

9025.19.04 Ex. 

9025.19.99 Ex. 

9025.80.01 Ex. 

9025.80.99 Ex. 

9025.90.01 Ex. 

9026.10.01 Ex. 

9026.10.02 Ex. 

9026.10.03 Ex. 

9026.10.04 Ex. 

9026.10.06 Ex. 

9026.10.99 Ex. 

9026.20.01 Ex. 

9026.20.03 Ex. 

9026.20.04 Ex. 

9026.20.06 Ex. 

9026.20.99 Ex. 

9026.80.01 Ex. 

9026.80.99 Ex. 

9026.90.01 Ex. 

9027.10.01 Ex. 

9027.80.01 Ex. 

9027.80.02 Ex. 

9027.80.99 Ex. 

9027.90.02 Ex. 

9027.90.03 Ex. 

9027.90.99 Ex. 

9028.10.01 Ex. 

9028.20.02 Ex. 

9028.20.03 Ex. 

9028.20.99 Ex. 

9028.30.99 Ex. 

9028.90.01 Ex. 

9028.90.02 Ex. 

9028.90.99 Ex. 

9029.10.01 Ex. 

9029.10.02 Ex. 

9029.10.03 Ex. 

9029.10.99 Ex. 

9029.20.01 Ex. 

9029.20.02 Ex. 

9029.20.03 Ex. 

9029.20.04 Ex. 

9029.20.99 Ex. 

9029.90.01 Ex. 

9030.20.01 Ex. 

9030.20.99 Ex. 

9030.31.01 Ex. 

9030.39.01 Ex. 

9030.39.02 Ex. 

9030.39.03 Ex. 

9030.39.04 Ex. 

9030.39.06 Ex. 

9030.39.99 Ex. 

9030.40.99 Ex. 

9030.83.99 Ex. 

9030.89.01 Ex. 

9030.89.02 Ex. 

9030.89.03 Ex. 

9030.89.04 Ex. 

9030.89.99 Ex. 

9030.90.01 Ex. 

9030.90.02 Ex. 

9030.90.99 Ex. 

9031.20.01 Ex. 

9031.20.99 Ex. 

9031.41.01 Ex. 

9031.49.01 Ex. 

9031.49.99 Ex. 

9031.80.01 Ex. 

9031.80.03 Ex. 

9031.80.05 Ex. 

9031.80.07 Ex. 

9031.80.99 Ex. 

9031.90.01 Ex. 

9031.90.02 Ex. 

9031.90.99 Ex. 

9032.10.01 Ex. 

9032.10.02 5 

9032.10.03 5 

9032.10.04 5 

9032.10.99 5 

9032.20.01 Ex. 

9032.81.01 Ex. 

9032.81.99 Ex. 

9032.89.02 Ex. 

9032.89.03 Ex. 

9032.89.04 Ex. 

9032.89.05 Ex. 

9032.89.06 Ex. 

9032.89.99 Ex. 

9032.90.01 Ex. 

9032.90.99 Ex. 

9033.00.01 Ex. 

9107.00.01 5 

9405.91.03 5 

9405.91.99 5 

9405.92.01 5 

9405.99.99 5 

9603.50.99 Ex. 

9603.90.99 Ex. 

9613.80.99 5 

II. De la Industria Electrónica: 

Fracción Arancel 
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2501.00.01 Ex. 
2502.00.01 Ex. 
2503.00.99 Ex. 
2504.10.01 Ex. 
2504.90.99 Ex. 
2505.10.01 Ex. 
2505.90.99 Ex. 
2506.10.01 Ex. 
2506.21.01 Ex. 
2506.29.99 Ex. 
2508.10.01 Ex. 
2508.20.01 Ex. 
2508.40.99 Ex. 
2508.50.01 Ex. 
2508.70.01 Ex. 
2509.00.01 Ex. 
2510.10.99 Ex. 
2510.20.99 Ex. 
2511.10.01 Ex. 
2511.20.01 Ex. 
2513.11.01 Ex. 
2513.19.99 Ex. 
2513.20.01 Ex. 
2514.00.01 Ex. 
2515.11.01 Ex. 
2515.12.01 Ex. 
2515.12.99 Ex. 
2515.20.01 Ex. 
2516.11.01 Ex. 
2516.12.01 Ex. 
2516.21.01 Ex. 
2516.22.01 Ex. 
2516.90.99 Ex. 
2517.10.01 Ex. 
2517.20.01 Ex. 
2517.30.01 Ex. 
2517.41.01 Ex. 
2517.49.99 Ex. 
2518.10.01 Ex. 
2518.20.01 Ex. 
2518.30.01 Ex. 
2519.10.01 Ex. 
2519.90.01 Ex. 
2519.90.99 Ex. 
2520.10.01 Ex. 
2520.20.01 Ex. 
2521.00.01 Ex. 
2522.10.01 Ex. 
2522.20.01 Ex. 
2522.30.01 Ex. 
2523.10.01 Ex. 
2523.21.01 Ex. 
2523.29.99 Ex. 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

2523.90.99 Ex. 
2525.10.01 Ex. 
2525.20.01 Ex. 
2525.30.01 Ex. 
2526.20.01 Ex. 
2528.10.01 Ex. 
2528.90.99 Ex. 
2529.10.01 Ex. 
2529.21.01 Ex. 
2529.22.01 Ex. 
2530.10.01 Ex. 
2530.20.01 Ex. 
2530.90.01 Ex. 
2530.90.02 Ex. 
2530.90.03 Ex. 
2530.90.04 Ex. 
2530.90.05 Ex. 
2530.90.07 Ex. 
2530.90.08 Ex. 
2530.90.09 Ex. 
2530.90.99 Ex. 
2601.11.01 Ex. 
2601.12.01 Ex. 
2601.20.01 Ex. 
2602.00.01 Ex. 
2603.00.01 Ex. 
2604.00.01 Ex. 
2605.00.01 Ex. 
2606.00.99 Ex. 
2607.00.01 Ex. 
2608.00.01 Ex. 
2610.00.99 Ex. 
2611.00.01 Ex. 
2612.10.01 Ex. 
2612.20.01 Ex. 
2613.10.01 Ex. 
2613.90.99 Ex. 
2614.00.99 Ex. 
2615.10.01 Ex. 
2615.10.99 Ex. 
2615.90.99 Ex. 
2616.10.01 Ex. 
2616.90.99 Ex. 
2617.10.01 Ex. 
2617.90.99 Ex. 
2618.00.01 Ex. 
2619.00.99 Ex. 
2620.11.01 Ex. 
2620.19.99 Ex. 
2620.21.01 Ex. 
2620.29.99 Ex. 
2620.30.01 Ex. 
2620.40.01 Ex. 
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2620.40.99 Ex. 
2620.60.01 Ex. 
2620.91.01 Ex. 
2620.91.99 Ex. 
2620.99.01 Ex. 
2620.99.02 Ex. 
2620.99.03 Ex. 
2620.99.99 Ex. 
2621.10.01 Ex. 
2621.90.99 Ex. 
2701.19.99 Ex. 
2704.00.02 Ex. 
2705.00.01 Ex. 
2706.00.01 Ex. 
2707.40.01 Ex. 
2707.60.02 Ex. 
2707.60.99 Ex. 
2707.99.99 Ex. 
2708.20.01 Ex. 
2709.00.01 Ex. 
2709.00.99 Ex. 
2710.11.02 Ex. 
2710.11.06 Ex. 
2710.11.09 Ex. 
2710.11.99 Ex. 
2710.19.02 Ex. 
2710.19.03 Ex. 
2710.19.04 Ex. 
2710.19.06 Ex. 
2710.19.07 Ex. 
2710.19.08 Ex. 
2710.19.99 Ex. 
2710.91.01 Ex. 
2710.99.99 Ex. 
2711.12.01 Ex. 
2711.19.99 Ex. 
2712.20.01 Ex. 
2712.90.01 Ex. 
2804.29.99 Ex. 
2804.30.01 Ex. 
2804.40.01 Ex. 
2804.50.01 Ex. 
2804.61.01 Ex. 
2804.70.02 Ex. 
2804.70.99 Ex. 
2804.80.01 Ex. 
2804.90.01 Ex. 
2805.11.01 Ex. 
2805.19.99 Ex. 
2805.30.01 Ex. 
2805.40.01 Ex. 
2807.00.01 Ex. 
2809.10.01 Ex. 
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2811.19.01 Ex. 
2811.19.99 Ex. 
2811.21.02 Ex. 
2811.23.01 Ex. 
2812.10.01 Ex. 
2814.10.01 Ex. 
2814.20.01 Ex. 
2815.20.02 Ex. 
2815.30.01 Ex. 
2816.40.01 Ex. 
2816.40.02 Ex. 
2818.10.01 Ex. 
2818.10.99 Ex. 
2818.20.01 Ex. 
2818.20.99 Ex. 
2819.90.99 Ex. 
2820.10.01 Ex. 
2820.10.99 Ex. 
2820.90.99 Ex. 
2821.10.03 Ex. 
2821.20.01 Ex. 
2822.00.01 Ex. 
2824.10.01 Ex. 
2824.20.01 Ex. 
2825.30.01 Ex. 
2825.50.01 Ex. 
2825.50.99 Ex. 
2825.60.01 Ex. 
2825.90.99 Ex. 
2826.19.99 Ex. 
2826.30.01 Ex. 
2826.90.99 Ex. 
2827.31.01 Ex. 
2827.35.01 Ex. 
2827.36.01 Ex. 
2827.39.03 Ex. 
2827.41.01 Ex. 
2827.49.99 Ex. 
2827.59.99 Ex. 
2827.60.01 Ex. 
2829.19.01 Ex. 
2829.19.99 Ex. 
2830.10.01 Ex. 
2830.20.01 Ex. 
2831.10.01 Ex. 
2831.90.01 Ex. 
2831.90.99 Ex. 
2832.10.01 Ex. 
2832.10.99 Ex. 
2832.20.01 Ex. 
2833.19.99 Ex. 
2833.22.01 Ex. 
2833.23.01 Ex. 
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2833.24.01 Ex. 
2833.25.01 Ex. 
2833.25.02 Ex. 
2833.27.01 Ex. 
2833.29.02 Ex. 
2833.29.99 Ex. 
2833.30.01 Ex. 
2833.40.01 Ex. 
2834.10.99 Ex. 
2834.29.99 Ex. 
2835.10.01 Ex. 
2835.24.01 Ex. 
2835.29.99 Ex. 
2835.39.99 Ex. 
2837.11.99 Ex. 
2837.19.01 Ex. 
2837.19.99 Ex. 
2837.20.01 Ex. 
2837.20.99 Ex. 
2838.00.01 Ex. 
2839.90.01 Ex. 
2840.20.99 Ex. 
2841.50.01 Ex. 
2841.50.99 Ex. 
2841.61.01 Ex. 
2841.80.01 Ex. 
2841.90.99 Ex. 
2842.10.99 Ex. 
2843.30.01 Ex. 
2849.10.01 Ex. 
2849.90.99 Ex. 
2850.00.01 Ex. 
2850.00.02 Ex. 
2850.00.99 Ex. 
2851.00.99 Ex. 
2901.10.02 Ex. 
2901.29.99 Ex. 
2902.11.01 Ex. 
2902.30.01 Ex. 
2902.90.03 Ex. 
2903.12.01 Ex. 
2903.13.99 Ex. 
2903.19.03 Ex. 
2903.19.99 Ex. 
2903.29.99 Ex. 
2903.30.02 Ex. 
2903.41.01 Ex. 
2903.42.01 Ex. 
2903.45.99 Ex. 
2903.46.01 Ex. 
2903.51.01 Ex. 
2903.51.99 Ex. 
2903.61.01 Ex. 
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2903.69.01 Ex. 
2903.69.04 Ex. 
2903.69.99 Ex. 
2904.10.03 Ex. 
2904.10.99 Ex. 
2904.20.02 Ex. 
2904.20.05 Ex. 
2904.20.06 Ex. 
2904.20.07 Ex. 
2904.20.99 Ex. 
2904.90.05 Ex. 
2905.11.01 Ex. 
2905.12.99 Ex. 
2905.14.99 Ex. 
2905.16.01 Ex. 
2905.19.99 Ex. 
2905.22.04 Ex. 
2905.22.05 Ex. 
2905.22.99 Ex. 
2905.29.01 Ex. 
2905.29.02 Ex. 
2905.29.03 Ex. 
2905.29.99 Ex. 
2905.39.02 Ex. 
2905.39.99 Ex. 
2905.45.99 Ex. 
2905.49.99 Ex. 
2905.51.01 Ex. 
2905.59.04 Ex. 
2905.59.99 Ex. 
2906.11.01 Ex. 
2906.12.99 Ex. 
2906.13.99 Ex. 
2906.19.02 Ex. 
2906.21.01 Ex. 
2906.29.02 Ex. 
2906.29.03 Ex. 
2906.29.04 Ex. 
2906.29.99 Ex. 
2907.13.01 Ex. 
2907.14.01 Ex. 
2907.15.99 Ex. 
2907.19.01 Ex. 
2907.19.06 Ex. 
2907.22.02 Ex. 
2907.29.01 Ex. 
2908.10.01 Ex. 
2908.10.03 Ex. 
2908.10.05 Ex. 
2908.10.99 Ex. 
2908.20.04 Ex. 
2908.20.05 Ex. 
2908.20.06 Ex. 
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2908.20.99 Ex. 
2908.90.01 Ex. 
2908.90.04 Ex. 
2908.90.99 Ex. 
2909.19.02 Ex. 
2909.19.99 Ex. 
2909.20.01 Ex. 
2909.30.05 Ex. 
2909.30.09 Ex. 
2909.30.99 Ex. 
2909.49.02 Ex. 
2909.49.04 Ex. 
2909.49.05 Ex. 
2909.50.02 Ex. 
2909.50.04 Ex. 
2909.50.99 Ex. 
2910.90.99 Ex. 
2911.00.01 Ex. 
2911.00.03 Ex. 
2911.00.99 Ex. 
2912.11.01 Ex. 
2912.19.03 Ex. 
2912.19.05 Ex. 
2912.19.06 Ex. 
2912.19.07 Ex. 
2912.19.08 Ex. 
2912.19.10 Ex. 
2912.19.11 Ex. 
2912.19.99 Ex. 
2912.29.01 Ex. 
2912.29.02 Ex. 
2912.29.03 Ex. 
2912.29.99 Ex. 
2912.30.01 Ex. 
2912.42.01 Ex. 
2912.49.04 Ex. 
2912.49.99 Ex. 
2912.50.01 Ex. 
2912.60.01 Ex. 
2913.00.01 Ex. 
2913.00.99 Ex. 
2914.12.01 Ex. 
2914.19.05 Ex. 
2914.21.01 Ex. 
2914.22.01 Ex. 
2914.23.01 Ex. 
2914.23.02 Ex. 
2914.29.01 Ex. 
2914.29.02 Ex. 
2914.29.03 Ex. 
2914.29.99 Ex. 
2914.39.03 Ex. 
2914.39.06 Ex. 
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2914.39.07 Ex. 
2914.40.99 Ex. 
2914.50.01 Ex. 
2914.50.99 Ex. 
2914.61.01 Ex. 
2914.69.01 Ex. 
2914.69.02 Ex. 
2914.69.99 Ex. 
2914.70.02 Ex. 
2914.70.99 Ex. 
2915.21.01 Ex. 
2915.23.01 Ex. 
2915.24.01 Ex. 
2915.29.99 Ex. 
2915.31.01 Ex. 
2915.32.01 Ex. 
2915.33.01 Ex. 
2915.70.99 Ex. 
2915.90.04 Ex. 
2915.90.05 Ex. 
2916.12.02 Ex. 
2916.15.01 Ex. 
2916.19.99 Ex. 
2916.20.04 Ex. 
2916.20.99 Ex. 
2916.31.99 Ex. 
2916.32.01 Ex. 
2916.32.02 Ex. 
2916.35.01 Ex. 
2916.39.01 Ex. 
2916.39.03 Ex. 
2916.39.99 Ex. 
2917.11.01 Ex. 
2917.11.99 Ex. 
2917.13.02 Ex. 
2917.13.99 Ex. 
2917.19.01 Ex. 
2917.19.04 Ex. 
2917.20.99 Ex. 
2917.35.01 Ex. 
2917.37.01 Ex. 
2917.39.02 Ex. 
2917.39.05 Ex. 
2917.39.06 Ex. 
2917.39.99 Ex. 
2919.00.02 Ex. 
2919.00.11 Ex. 
2920.10.02 Ex. 
2920.10.99 Ex. 
2920.90.01 Ex. 
2920.90.05 Ex. 
2920.90.06 Ex. 
2920.90.07 Ex. 
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2920.90.09 Ex. 
2920.90.13 Ex. 
2920.90.99 Ex. 
2921.11.99 Ex. 
2921.12.99 Ex. 
2921.19.09 Ex. 
2921.19.99 Ex. 
2921.29.09 Ex. 
2921.29.99 Ex. 
2921.30.99 Ex. 
2921.42.02 Ex. 
2921.42.05 Ex. 
2921.42.07 Ex. 
2921.42.10 Ex. 
2921.42.13 Ex. 
2921.42.15 Ex. 
2921.42.16 Ex. 
2921.43.01 Ex. 
2921.43.02 Ex. 
2921.43.04 Ex. 
2921.43.05 Ex. 
2921.43.07 Ex. 
2921.43.08 Ex. 
2921.43.99 Ex. 
2921.44.99 Ex. 
2921.45.01 Ex. 
2921.45.05 Ex. 
2921.45.99 Ex. 
2921.43.10 Ex. 
2921.46.01 Ex. 
2921.49.07 Ex. 
2921.49.09 Ex. 
2921.49.12 Ex. 
2921.49.99 Ex. 
2921.51.99 Ex. 
2921.59.01 Ex. 
2921.59.04 Ex. 
2921.59.05 Ex. 
2921.59.99 Ex. 
2923.10.01 Ex. 
2923.10.99 Ex. 
2923.20.01 Ex. 
2923.20.99 Ex. 
2923.90.01 Ex. 
2923.90.08 Ex. 
2923.90.99 Ex. 
2924.19.01 Ex. 
2924.19.04 Ex. 
2924.19.09 Ex. 
2924.19.11 Ex. 
2924.19.15 Ex. 
2924.21.03 Ex. 
2924.21.06 Ex. 
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2924.21.07 Ex. 
2924.21.99 Ex. 
2924.29.01 Ex. 
2924.29.16 Ex. 
2924.29.17 Ex. 
2924.29.18 Ex. 
2924.29.24 Ex. 
2924.29.26 Ex. 
2924.29.34 Ex. 
2924.29.36 Ex. 
2924.29.38 Ex. 
2924.29.46 Ex. 
2925.11.01 Ex. 
2925.19.03 Ex. 
2925.20.99 Ex. 
2926.90.01 Ex. 
2926.90.05 Ex. 
2926.90.08 Ex. 
2927.00.01 Ex. 
2927.00.02 Ex. 
2927.00.04 Ex. 
2928.00.04 Ex. 
2928.00.05 Ex. 
2928.00.99 Ex. 
2929.90.01 Ex. 
2929.90.99 Ex. 
2930.20.01 Ex. 
2930.20.02 Ex. 
2930.20.03 Ex. 
2930.20.08 Ex. 
2930.20.09 Ex. 
2930.20.99 Ex. 
2930.30.01 Ex. 
2930.90.01 Ex. 
2930.90.02 Ex. 
2930.90.11 Ex. 
2930.90.12 Ex. 
2930.90.14 Ex. 
2930.90.15 Ex. 
2930.90.23 Ex. 
2930.90.25 Ex. 
2930.90.26 Ex. 
2930.90.34 Ex. 
2930.90.36 Ex. 
2930.90.51 Ex. 
2930.90.61 Ex. 
2930.90.99 Ex. 
2931.00.15 Ex. 
2931.00.19 Ex. 
2931.00.20 Ex. 
2931.00.21 Ex. 
2931.00.99 Ex. 
2932.12.01 Ex. 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     66 

2932.19.04 Ex. 
2932.19.99 Ex. 
2932.21.01 Ex. 
2932.29.05 Ex. 
2932.29.07 Ex. 
2932.29.08 Ex. 
2932.93.01 Ex. 
2932.95.01 Ex. 
2932.99.03 Ex. 
2932.99.02 Ex. 
2932.99.05 Ex. 
2932.99.11 Ex. 
2932.99.99 Ex. 
2937.29.14 Ex. 
2937.29.17 Ex. 
3201.10.01 Ex. 
3201.20.01 Ex. 
3201.90.01 Ex. 
3201.90.99 Ex. 
3202.10.01 Ex. 
3202.90.99 Ex. 
3203.00.99 Ex. 
3204.11.01 Ex. 
3204.11.03 Ex. 
3204.12.02 Ex. 
3204.12.03 Ex. 
3204.12.06 Ex. 
3204.13.02 Ex. 
3204.13.03 Ex. 
3204.14.02 Ex. 
3204.14.03 Ex. 
3204.15.01 Ex. 
3204.16.01 Ex. 
3204.17.02 Ex. 
3204.17.03 Ex. 
3204.17.04 Ex. 
3204.17.05 Ex. 
3204.17.06 Ex. 
3204.17.07 Ex. 
3204.17.08 Ex. 
3204.17.09 Ex. 
3204.17.99 Ex. 
3204.19.01 Ex. 
3204.19.02 Ex. 
3204.19.03 Ex. 
3204.19.07 Ex. 
3204.19.09 Ex. 
3204.19.99 Ex. 
3204.20.99 Ex. 
3205.00.01 Ex. 
3205.00.99 Ex. 
3206.20.03 Ex. 
3206.30.01 Ex. 
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3206.41.99 Ex. 
3206.42.99 Ex. 
3206.43.01 Ex. 
3206.49.04 Ex. 
3206.49.05 Ex. 
3206.49.99 Ex. 
3206.50.02 Ex. 
3206.50.99 Ex. 
3207.10.01 Ex. 
3207.10.99 Ex. 
3207.30.01 Ex. 
3207.40.01 Ex. 
3207.40.99 Ex. 
3208.20.02 Ex. 
3208.90.01 Ex. 
3209.10.01 Ex. 
3210.00.01 Ex. 
3210.00.02 Ex. 
3211.00.99 Ex. 
3212.10.01 Ex. 
3212.90.02 Ex. 
3212.90.99 Ex. 
3213.10.01 Ex. 
3215.19.99 Ex. 
3215.90.01 Ex. 
3402.11.99 Ex. 
3402.13.99 Ex. 
3405.90.99 Ex. 
3501.10.01 Ex. 
3501.90.02 Ex. 
3501.90.99 Ex. 
3503.00.02 Ex. 
3503.00.99 Ex. 
3504.00.01 Ex. 
3504.00.02 Ex. 
3504.00.05 Ex. 
3504.00.99 Ex. 
3505.20.01 Ex. 
3506.91.04 Ex. 
3507.90.10 Ex. 
3507.90.99 Ex. 
3701.99.99 Ex. 
3707.90.99 Ex. 
3801.10.99 Ex. 
3801.20.01 Ex. 
3801.30.01 Ex. 
3801.30.99 Ex. 
3801.90.02 Ex. 
3801.90.03 Ex. 
3801.90.04 Ex. 
3801.90.99 Ex. 
3802.90.02 Ex. 
3802.90.04 Ex. 
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3802.90.05 Ex. 
3802.90.99 Ex. 
3805.10.01 Ex. 
3805.10.99 Ex. 
3805.90.99 Ex. 
3806.10.01 Ex. 
3807.00.01 Ex. 
3808.40.01 Ex. 
3809.91.99 Ex. 
3810.90.01 Ex. 
3810.90.99 Ex. 
3811.11.99 Ex. 
3811.19.99 Ex. 
3812.30.01 Ex. 
3812.30.04 Ex. 
3812.30.05 Ex. 
3814.00.01 Ex. 
3815.11.01 Ex. 
3815.11.02 Ex. 
3815.12.99 Ex. 
3815.90.01 Ex. 
3816.00.03 Ex. 
3817.00.02 Ex. 
3818.00.01 Ex. 
3819.00.01 Ex. 
3819.00.02 Ex. 
3824.10.01 Ex. 
3824.30.01 Ex. 
3824.30.99 Ex. 
3824.40.99 Ex. 
3824.50.02 Ex. 
3824.90.01 Ex. 
3824.90.02 Ex. 
3824.90.03 Ex. 
3824.90.08 Ex. 
3824.90.10 Ex. 
3824.90.13 Ex. 
3824.90.16 Ex. 
3824.90.23 Ex. 

(Continúa en la Segunda Sección) 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ACTA de instalación del Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos, que suscriben el 

Estado de Guanajuato, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y los sectores productivos de dicho 

estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

ACTA DE INSTALACION DEL CONSEJO ESTATAL PARA 
EL DIALOGO CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS 

En la ciudad de Guanajuato, Gto., siendo las 13:30 horas del día 16 de abril del año 2002, en las 
instalaciones del Archivo Histórico de la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, se reunieron los CC. 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, el Lic. Carlos María Abascal Carranza; Gobernador 
Constitucional del Estado de Guanajuato y Presidente del Consejo Consultivo de Desarrollo 
Económico del Estado, Lic. Juan Carlos Romero Hicks; Secretario de Desarrollo Económico 
Sustentable del Estado, Lic. Guillermo Romero Pacheco; Secretario de Gobierno del Estado, Lic. Juan 
Manuel Oliva Ramírez; Delegado Federal del Trabajo en el Estado, Lic. Luis Alberto Ramírez 
Valenzuela; Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, Arq. Rafael de Jesús Villagómez Mapes; 
Presidente del Consejo Coordinador Empresarial de León, Lic. Carlos Ramón Romo Ramsden; 
Presidente del Consejo Coordinador Empresarial de Irapuato, Ing. Salvador Lee Chávez; Presidente 
del Consejo Coordinador Empresarial de Celaya, Ing. Alvaro González Olivares; Presidente del 
Consejo Coordinador Empresarial de Salamanca, Arq. José Luis Montoya Vargas; Presidenta de la 
Asociación Mexicana de Mujeres Jefas de Empresas, Capítulo León, Lic. Elizabeth Vargas Martín del 
Campo; Secretario General de la Federación de Trabajadores de Guanajuato-CTM, Lic. Héctor Hugo 
Varela Flores; Secretario General Estatal de la Federación Revolucionaria de Obreros y Campesinos-
CROC, C. Enrique Betanzos Hernández; Presidente de la Unión Nacional de Trabajadores-UNT, Dr. 
David Rogelio Pérez Velázquez; Secretario General de la Federación Obrera Revolucionaria-COR, C. 
Gilberto Escalante Medina; Presidente del Consejo General de Trabajadores del Estado de 
Guanajuato-CGTEG, Lic. Nabor Centeno Castro; Rector de la Universidad de Guanajuato y Presidente 
de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior-COEPES, Lic. Cuauhtémoc 
Francisco Ojeda Rodríguez; con la finalidad de instalar el Consejo Estatal para el Diálogo con los 
Sectores Productivos, acto fundamentado en lo establecido por los artículos 123 apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 512-B, 527-A, 528 y 539-B de la 
Ley Federal del Trabajo; artículos 28, 29, 31, 32, 38 y 77 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; artículos 2, 3, 5, 6, 13 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato, así como el Acuerdo que crea el Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo del año 2001 y al tenor de 
los siguientes:  

CONSIDERANDOS 

I.- Que es necesario impulsar una nueva cultura laboral basada en el reconocimiento a la dignidad 
de 
la persona humana y la revaloración del trabajo, la corresponsabilidad, el trato justo y equitativo, la 
remuneración adecuada, la honestidad de todas las partes y la constante adecuación de la forma en 
que se llevan a cabo tanto los procesos productivos como las relaciones entre capital y trabajo. Una 
cultura que propicie la paz laboral y la armonía en las relaciones obrero patronales, basada en la 
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buena fe y lealtad entre las partes, que fomente el dirimir las controversias privilegiando la conciliación, 
siempre por la vía institucional y conforme a derecho.  

II.- A la luz de los principios de nuestro orden constitucional en aras del desarrollo nacional, éste 
debe ser integral y sustentable, por ello es necesario fomentar el crecimiento económico, el empleo y 
una más justa distribución del ingreso y la riqueza que permitan el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, para lo cual, deben concurrir con responsabilidad 
los sectores Público, Social y Privado, bajo los principios de la equidad social y productividad para 
apoyar a las empresas y a sus trabajadores.  

III.- La legislación vigente establece la posibilidad de crear órganos permanentes de consulta para 
la elaboración, actualización y ejecución de planes y programas de desarrollo en los que participen el 
Ejecutivo Federal y Estatal, organizaciones representativas de los sectores Empresarial, Obrero, 
Campesino y Educativo, para atender asuntos que les son propios a dichos Sectores Productivos y a la 
Nación, para lo cual se creó el Consejo Mexicano de Productividad y Competitividad (COMEPROC) y 
finalmente el Acuerdo de Cooperación y Consulta de los Sectores Productivos; y que con la finalidad de 
dar cobertura a nivel nacional de sus trabajos, propiciaron la creación de los Consejos Estatales de 
Productividad y Competitividad (CEPROC), como foros permanentes de análisis de los mercados de 
trabajo locales, donde los Sectores Productivos y los diferentes órganos de gobierno planteen 
propuestas concretas para mejorar las posibilidades de empleo y de bienestar de los trabajadores, 
así como facilitar la modernización y el aumento de la productividad de los centros de trabajo; 
habiéndose creado este organismo en el Estado de Guanajuato el día 30 de junio del año 2000, 
siendo publicado en el Periódico Oficial del día 17 de noviembre del 
mismo año.  

IV.- En el contexto actual de nuestro país, es urgente y pertinente buscar nuevas fórmulas, 
adecuadas a nuestras realidades económicas, políticas y sociales, que permitan mantener la 
participación democrática y activa de los Sectores Productivos, Educativo y Público en la gestión del 
desarrollo nacional, conscientes de que la fortaleza de la economía nacional debe ser compartida para 
elevar la calidad de vida de todos los habitantes del país.  

V.- En virtud de lo anterior y dado el interés de las partes por fortalecer el diálogo constructivo entre 
las mismas, conforme a lo dispuesto por el artículo segundo, párrafo segundo y artículo tercero, 
ambos transitorios, del Acuerdo que crea el Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo de 2001, por lo que en este acto se 
instala el Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos, el cual será identificado bajo 
las siglas "CEDISP".  

ACTO DE INSTALACION 

PRIMERO.- Que acuerdan los que intervienen en este acto que el Consejo Estatal de Productividad 
y Competitividad del Estado de Guanajuato (CEPROC) se convierte con este acto de instalación en el 
Consejo Estatal para el Diálogo de los Sectores Productivos, como un órgano permanente de 
consulta, participación y colaboración que impulse el crecimiento con calidad y el desarrollo sostenido 
y sustentable, con el objeto de promover una cultura laboral basada en el diálogo, la concertación y la 
unidad de esfuerzos entre las organizaciones sindicales, patronales y autoridades gubernamentales, 
buscando el bienestar de los trabajadores y sus empresas a través de la competitividad y rentabilidad 
de los centros productivos con sentido distributivo, el cual estará integrado por:  

I. Presidente del Consejo, el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, figura que recae 
en el Lic. Juan Carlos Romero Hicks;  

II. Vicepresidente, la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable del Estado de Guanajuato, 
representada por el Lic. Guillermo Romero Pacheco;  
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III. Secretario Técnico, la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Guanajuato, representada 
por el Lic. Luis Alberto Ramírez Valenzuela;  

IV. Vocalías, conformadas por:  

a) El Consejo Coordinador Empresarial de León, representado en este acto por su Presidente, el 
Lic. Carlos Ramón Romo Ramsden;  

b) El Consejo Coordinador Empresarial de Irapuato, representado por su Presidente, el Ing. 
Salvador 
Lee Chávez;  

c) El Consejo Coordinador Empresarial de Celaya, representado por su Presidente, el Ing. Alvaro 
González Olivares;  

d) El Consejo Coordinador Empresarial de Salamanca, representado por su Presidente, el Arq. 
José Luis Montoya Vargas;  

e) La Asociación Mexicana de Mujeres Jefas de Empresas, Capítulo León, representada en este 
acto por su Presidenta, la Lic. Elizabeth Vargas Martín del Campo;  

f) La Federación de Trabajadores de Guanajuato-CTM, representada por su Secretario General, el 
Lic. Héctor Hugo Varela Flores;  

g) La Federación Revolucionaria de Obreros y Campesinos-CROC, representada por su Secretario 
General Estatal, el C. Enrique Betanzos Hernández;  

h) La Unión Nacional de Trabajadores-UNT, representada por su Presidente, el Dr. David Rogelio 
Pérez Velázquez;  

i) La Federación Obrera Revolucionaria-COR, representada por su Secretario General, el C. Gilberto 
Escalante Medina;  

j) El Consejo General de Trabajadores del Estado de Guanajuato-CGTEG, representado en este 
acto por el Lic. Nabor Centeno Castro;  

k) La Universidad de Guanajuato, representada por su Rector, el Lic. Cuauhtémoc Francisco Ojeda 
Rodríguez, y  

I) La Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior-COEPES, representada en este 
acto por su Presidente, el Lic. Cuauhtémoc Francisco Ojeda Rodríguez. 

V. Como Invitados de Honor para este acto: 

a) La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, representada en este acto por su titular, el Lic. 
Carlos María Abascal Carranza;  

b) La Secretaría de Gobierno del Estado, a través de su titular, el Lic. Juan Manuel Oliva Ramírez, y  

c) El Municipio de Guanajuato, Guanajuato, representado en este acto por su Presidente Municipal, 
el Arq. Rafael de Jesús Villagómez Mapes.  

SEGUNDO.- Para cumplir con su objeto, el Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores 
Productivos, tendrá las siguientes facultades:  

I. Participar, conforme lo señale la ley, así como el Acuerdo mediante el cual se crea el Consejo 
para el Diálogo con los Sectores Productivos y el Ejecutivo Estatal, en la elaboración, 
actualización y ejecución de los programas correspondientes, en el ámbito del sector laboral;  

II. Analizar los problemas de carácter general que afecten al sector laboral y proponer soluciones 
a 
los mismos;  
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III. Promover un entorno que favorezca el diálogo y la conciliación entre los factores de la 
producción y la paz laboral;  

IV. Proponer medidas para lograr la elevación de los salarios reales de los trabajadores y para 
generar empleos;  

V. Sugerir acciones que permitan elevar la productividad de los trabajadores y la competitividad 
de las empresas;  

VI. Promover la competitividad de la planta productiva y, por tanto, impulsar los programas de 
capacitación y adiestramiento;  

VII. Impulsar los programas y las acciones tendientes a mejorar las condiciones de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo;  

VIII. Realizar estudios e investigaciones y organizar foros, seminarios, congresos y todo tipo de 
eventos de información y análisis necesarios para el cumplimiento de su objeto;  

IX. Formar Comisiones que se encarguen del estudio o atención de un asunto en particular, y  

X. Elaborar su Reglamento de funcionamiento y organización internos. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable del Estado de Guanajuato y la 
Delegación Federal del Trabajo, prestarán al Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores 
Productivos 
la colaboración que se requiera para el ejercicio de sus funciones de acuerdo a su capacidad 
presupuestaria y de personal. 

El Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos podrá recibir la colaboración de 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, además de 
organizaciones sociales y de instituciones académicas.  

CUARTO.- El Presidente del Consejo por sí o a propuesta de sus integrantes, podrá invitar a 
reuniones del Consejo a otros funcionarios públicos, a representantes de instituciones educativas, 
académicas, especialistas, representantes de organizaciones de trabajadores o patrones y otras que 
por asuntos a tratar en el Consejo puedan servir de apoyo para el desahogo de los mismos.  

QUINTO.- El Consejo se reunirá en sesión ordinaria cada dos meses, y cuando el asunto o asuntos 
a tratar lo ameriten podrá reunirse en sesiones extraordinarias. Para que el Consejo sesione 
válidamente se requiere de la presencia de la mitad más uno de sus integrantes y los acuerdos se 
tomarán por 
mayoría simple.  

SEXTO.- Considerando las partes firmantes que la presente Acta de Instalación se ajusta a los 
respectivos intereses que representan, así como al Plan Estatal de Desarrollo y el correspondiente a 
nivel nacional, el funcionamiento del Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos se 
regulará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se crea el Consejo para el 
Diálogo con los Sectores Productivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 
2001 y a la legislación vigente de la materia.  

SEPTIMO.- El presente Acuerdo surtirá efectos desde su suscripción y podrá ser publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad si así lo convienen sus integrantes.  

OCTAVO.- Protesta de los integrantes del Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos.  

Concluida la presente reunión el día de su fecha y una vez leída esta acta se procede a su firma por 
parte de quienes instalaron el Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos en los 
términos de lo establecido en la misma.  



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los dieciséis días del mes de abril de dos mil dos.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato y Presidente del 
Consejo Consultivo de Desarrollo Económico del Estado, Juan Carlos Romero Hicks.- Rúbrica.- El 
Secretario de Desarrollo Económico Sustentable, Guillermo Romero Pacheco.- Rúbrica.- Por la 
Delegación Federal del Trabajo: el Delegado Federal del Trabajo en el Estado de Guanajuato, Luis 
Alberto Ramírez Valenzuela.- Rúbrica.- Por el Sector Empresarial: el Presidente del Consejo 
Coordinador Empresarial de León, Carlos Ramón Romo Ramsden.- Rúbrica.- El Presidente del 
Consejo Coordinador Empresarial de Irapuato, Salvador Lee Chávez.- Rúbrica.- El Presidente del 
Consejo Coordinador Empresarial de Celaya, Alvaro González Olivares.- Rúbrica.- El Presidente del 
Consejo Coordinador Empresarial de Salamanca, José Luis Montoya Vargas.- Rúbrica.- La 
Asociación Mexicana de Mujeres Jefas de Empresas, Capítulo León, Elizabeth Vargas Martín del 
Campo.- Rúbrica.- Por el Sector Obrero: el Secretario General de la Federación de Trabajadores de 
Guanajuato-CTM, Héctor Hugo Varela Flores.- Rúbrica.- El Secretario General Estatal de 
la Federación Revolucionaria de Obreros y Campesinos-CROC, Enrique Betanzos Hernández.- 
Rúbrica.- El Presidente de la Unión Nacional de Trabajadores-UNT, David Rogelio Pérez Velásquez.- 
Rúbrica.- 
El Secretario General de la Confederación Obrera Revolucionaria-COR, Gilberto Escalante Medina.- 
Rúbrica.- El Presidente del Consejo General de Trabajadores del Estado de Guanajuato-CGTEG, 
Nabor Centeno Castro.- Rúbrica.- Por el Sector de Educación Superior del Estado: el Rector de la 
Universidad de Guanajuato y Presidente de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación 
Superior-COEPES, Cuauhtémoc Francisco Ojeda Rodríguez.- Rúbrica.- Invitados de Honor: el 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno del Estado de Guanajuato, Juan Manuel Oliva Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Guanajuato, Rafael 
de Jesús Villagómez Mapes.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 
ACUERDO por el que se crea el Comité Técnico de Estudios e Investigaciones del Sector Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Turismo. 

BERTHA LETICIA NAVARRO OCHOA, Secretaria de Turismo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 14, 16, 17, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; y 1, 2, 4 y 5 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo,  

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 dispone que es necesario establecer nuevas 
estrategias y acciones para la modernización de la Administración Pública Federal y que es necesario, 
para tales efectos, buscar el máximo aprovechamiento de los recursos con que cuenta; 

Que el Programa Nacional de Turismo 2001-2006 establece como su primer Eje Rector el de 
considerar al turismo como Prioridad Nacional y que, dentro de este eje, se inscribe un objetivo 
sectorial relativo a consolidar la generación y difusión de la información que fortalezca al sector 
turístico; 

Que el Programa Operativo para la Transparencia y el Combate a la Corrupción contempla, dentro 
de sus objetivos, el de facilitar la integración sistemática de los avances y resultados de la ejecución 
de los programas operativos a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como asegurar su enfoque a resultados; 
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Que en el sector turismo se plantea, para el año 2002, un enfoque preventivo que aspira a abatir y 
sancionar prácticas de corrupción, proporcionar transparencia y lograr mayor participación de la 
sociedad en la evaluación de la gestión pública;  

Que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo y el Consejo de Promoción Turística de México, S.A. 
de C.V., son entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría de Turismo, y 

Que es necesario instrumentar acciones flexibles, ágiles y transparentes de los procedimientos a 
cargo de la Secretaría de Turismo, así como establecer los mecanismos necesarios de coordinación, 
apoyo y fomento para lograr eficientar la aplicación de recursos aplicados a la elaboración de los 
estudios e investigaciones que realicen los organismos públicos del sector, por lo que con base en lo 
expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE TECNICO DE ESTUDIOS E  
INVESTIGACIONES DEL SECTOR TURISMO 

Artículo 1o. Se crea el Comité Técnico de Estudios e Investigaciones del Sector Turismo, con 
objeto de conocer y opinar respecto de las acciones de coordinación, colaboración y concertación, así 
como de las contrataciones a realizarse entre la Secretaría de Turismo, el Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo y el Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., de manera conjunta o 
separada, con organismos de los sectores público, privado y social, que impliquen erogaciones de 
recursos financieros relativos a estudios e investigaciones. 

Artículo 2o. El Comité Técnico de Estudios e Investigaciones del Sector Turismo tendrá las 
siguientes funciones: 

I. Eficientar los recursos aplicados a la elaboración de estudios e investigaciones que realicen las 
unidades administrativas de la Secretaría de Turismo y de sus entidades paraestatales sectorizadas, 
evitando la duplicación de temas y objetivos; 

II. Coordinar las acciones de desarrollo de los estudios e investigaciones planteados en los 
programas de trabajo de las unidades administrativas de la Secretaría de Turismo y de las entidades 
paraestatales 
del sector; 

III. Promover la realización de estudios e investigaciones considerando los temas prioritarios 
para el sector; 

IV. Atender los requerimientos que realicen los sectores público, social y privado relacionados con 
la actividad turística, sobre los estudios e investigaciones que resulte necesario realizar en esta 
materia; 

V. Emitir opinión técnica sobre los proyectos de estudios e investigaciones en materia turística que 
se le presenten; 

VI. Definir las estrategias y acciones de divulgación de los resultados de los estudios e 
investigaciones a que se refiere el presente Acuerdo; 

VII. Establecer iniciativas y acciones para evaluar el impacto y los beneficios de los resultados de 
los estudios e investigaciones; 

VIII. Proponer la formulación y suscripción de los convenios y contratos que deban celebrarse con 
organismos de los sectores público, privado y social, que tengan por objeto la realización de estudios 
e investigaciones en materia turística; 

IX. Expedir sus Bases de Funcionamiento y Operación, y 

X. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
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Artículo 3o. El Comité Técnico de Estudios e Investigaciones del Sector Turismo se integrará de la 
siguiente manera: 

I. Por el Titular de la Subsecretaría de Planeación Turística, quien lo presidirá; 

II. Por el Director General del Centro de Estudios Superiores en Turismo, quien fungirá como 
Secretario Ejecutivo; 

III. Por los representantes de cada una de las unidades y áreas administrativas de la Secretaría 
de Turismo y de las entidades paraestatales del sector que se enuncian a continuación, 
quienes fungirán como Vocales: 

A. Secretaría de Turismo: 

l Dirección General de Comunicación Social; 

l Dirección General de Información y Análisis; 

l Dirección General de Planeación Estratégica y Política Sectorial; 

l Dirección General de Administración; 

l Dirección General de Desarrollo Institucional y Coordinación Sectorial; 

l Coordinación de la Unidad Técnica de Evaluación, y  

l Coordinación de Asesores de la Subsecretaría de Operación Turística; 

B. Fondo Nacional de Fomento al Turismo: 

l Coordinación de Asesores del Director General; 

l Dirección General de Baja Mantenimiento y Operación S.A. de C.V.; 

l Dirección Adjunta de Planeación y Fomento a la Inversión; 

l Dirección Adjunta de Desarrollo, y 

l Dirección Adjunta de Finanzas. 

C. Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V.: 

l Subdirección General de Mercadotecnia, y 

l Subdirección General de Administración. 

IV. Por un representante del órgano interno de control en la Secretaría de Turismo y uno de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de dicha dependencia, quienes fungirán como 
asesores. 

Por cada miembro propietario se nombrará un suplente. 

Podrán ser invitados a participar en las sesiones del Comité los representantes de otras unidades 
administrativas de la Secretaría de Turismo, del Fondo Nacional de Fomento al Turismo y del Consejo 
Mexicano de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., así como de otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública federal, estatal o municipal y de los sectores social y privado, cuando así 
lo determine el pleno del propio Comité. 

Los asesores e invitados contarán con voz pero sin voto. 

Artículo 4o. Para su mejor funcionamiento, el Comité Técnico de Estudios e Investigaciones del 
Sector Turismo podrá contar con los subcomités y grupos de trabajo que estime convenientes. 

Artículo 5o. El funcionamiento del Comité Técnico de Estudios e Investigaciones del Sector 
Turísmo se sujetará a las Bases de Funcionamiento y Operación que para tal efecto se expidan. 
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Artículo 6o. Los instrumentos jurídicos que celebren la Secretaría de Turismo y las entidades 
paraestatales del sector en materia de estudios e investigaciones, además de lo señalado en este 
Acuerdo deberán cumplir, en su caso, con las disposiciones correspondientes de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de los demás ordenamientos 
que resulten aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Comité Técnico de Estudios e Investigaciones del Sector Turismo deberá instalarse 
en un plazo no mayor de 30 días contado a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

TERCERO. El Comité Técnico de Estudios e Investigaciones del Sector Turismo deberá expedir sus 
Bases de Funcionamiento y Operación, dentro de los 60 días posteriores al de su instalación.  

México, Distrito Federal, a los once días del mes de julio de dos mil dos.- La Secretaria de Turismo, 
Bertha Leticia Navarro Ochoa.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.8769 M.N. 
(NUEVE PESOS CON OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de agosto de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
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   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.68 Personas físicas 2.97 
Personas morales  3.68 Personas morales  2.97 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.70 Personas físicas 3.40 
Personas morales  3.70 Personas morales  3.40 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 3.94 Personas físicas 3.77 
Personas morales  3.94 Personas morales  3.77 

Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  
las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
1 de agosto de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 8.0200 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Bank 
of America México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 de Banca Central Nacionales 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 

AVISOS 
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JUDICIALES Y GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 561/2000-III, promovido por Rosalío Latabán Angelito por su 
propio derecho y en representación de la personal moral Centro Llantero General de Acapulco, S.A. de 
C.V. y Angela Arellano Adame, en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de 
Juventino Arellano Marín, contra a actos del magistrado presidente de la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad y de otras autoridades, el ciudadano Juez 
Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, ordenó que se publicara el 
siguiente auto que a la letra dice: 
Chilpancingo, Guerrero, a ocho de febrero de dos mil uno. 
Se hace del conocimiento de Carlos Barba Torres, que le resulta el carácter de tercero perjudicado, en 
términos del artículo 5, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, que dentro del juicio de amparo 
indirecto número 561/2000-III, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, promovido por Rosalío Latabán Angelito por 
su propio derecho y en representación de la personal moral, Centro Llantero General de Acapulco, S.A. 
de C.V. y Angela Arellano Adame, en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes 
de Juventino Arellano Marín, contra a actos del magistrado presidente de la Primera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad y de otras autoridades; por tanto, se 
le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal le surtirán efectos por medio de lista que se publiquen en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 
Lo que se publica para los efectos legales procedentes. 
Chilpancingo, Gro., a 8 de febrero de 2001. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. José Alfredo Gutiérrez Barba 
Rúbrica. 

(R.- 164035) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito 
Tijuana, B.C. 
Actuaría Amparo 
EDICTO 
En el juicio de amparo número 3213/2001, promovido por Martha Olivia Castro, contra actos del Juez 
Vigesimotercero de lo Civil, con sede en México, Distrito Federal y otras autoridades, en los que se 
reclama esencialmente las actuaciones llevadas a cabo por la autoridad responsable en el juicio 
ordinario mercantil con providencia precautoria número 795/92, dentro del expediente principal número 
3213/2001; para hacer valer lo que a su interés convenga, en la inteligencia que la audiencia 
constitucional en este juicio se encuentra señalada para las nueve horas con cuarenta minutos del día 
ocho de abril de dos mil dos, apercibidos dichos terceros perjudicados que de no comparecer a este 
juicio de garantías a señalar domicilios en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le efectuarán por medio de lista, de conformidad con el 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar a ustedes por edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en el periódico 
Excélsior de la ciudad de México, Distrito Federal y en el periódico El Mexicano de esta ciudad, 
haciéndoles saber que deberán comparecer a dicho juicio de garantías dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no efectuarlo 
así, las ulteriores notificaciones les surtirán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 
Tijuana, B.C., a 8 de marzo de 2002. 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado 
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Lic. María Luisa Ramírez Alanis 
Rúbrica. 

(R.- 164059) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Novena Sala Civil 
EDICTO 
Emplazamiento a: Galko, S.A. de C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca 423/2002, derivado del juicio ordinario mercantil 
promovido por Policía Bancaria e Industrial de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 
en contra de Galko, S.A. de C.V., la ciudadana magistrada de la Novena Sala Civil, licenciada María del 
Socorro Vega Zepeda, ordenó emplazar por edictos a la tercera perjudicada Galko, S.A. de C.V., 
haciéndosele de su conocimiento que existe un amparo promovido por el quejoso Policía Bancaria e 
Industrial de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y que cuenta con un término de 
diez días, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la autoridad 
federal a defender sus derechos, quedando a su disposición las copias simple de traslado en la 
Secretaría de Acuerdos en la H. Novena Sala Civil, sito en el cuarto piso de la calle Río de la Plata 
número 48, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, en México, Distrito 
Federal. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 17 de junio de 2002. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Novena Sala 
Lic. Alejandro Galindo Lara 
Rúbrica. 

(R.- 164268) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Por medio del presente se notifica a José Raúl Padilla Sáenz, que en auto de doce de junio del año 
dos mil dos el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, en Morelia, Michoacán, admitió la demanda, 
que promoviera Enrique Morales Ruiz Esparza, apoderado de la negociación mercantil denominada 
Morelia Zapateros, S.A. de C.V., contra actos del magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, que hizo consistir, en la resolución dictada el 
dieciséis de mayo del año dos mil dos, dentro del toca número I-136/2002, por la que se revocó la 
resolución pronunciada por el Juez Cuarto de lo Civil, en el incidente de falta de personería dentro del 
juicio ordinario civil número 514/2001, que sobre desocupación y entrega de inmueble promovió 
Alejandro Cruz Jiménez, contra la negociación mercantil antes mencionada, se hace saber que el juicio 
de garantías quedó registrado bajo el número I-447/2002 y que dentro del mismo se le señaló como 
tercero perjudicado, por lo que deberá comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación del presente 
edicto, que queda a cargo de la parte quejosa, la que deberá hacerse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado; en el concepto que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista; se 
notifica que se encuentran fijadas las diez horas del treinta de julio del año en curso, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 
Atentamente 
Morelia, Mich., a 27 de junio de 2002. 
La Secretaria del Juzgado 
Lic. Martha Bibriezca Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 164480) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 455/2002-IX, promovido por Laboratorios Kener, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado y representante legal Manuel García 
Pimentel Caraza, contra actos de la Novena Sala Civil y Juez Vigésimo Sexto del Arrendamiento 
Inmobiliario, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, con fecha diez de julio de dos 
mil dos, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte tercero perjudicada a Renovación, 
Sociedad Anónima, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, a fin 
de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir 
del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en el Juzgado la demanda de 
garantías y demás anexos exhibidos a su disposición, apercibido que de no apersonarse al presente 
juicio, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán en términos de lo dispuesto 
por la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las once horas del 
veintitrés de julio de dos mil dos, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, en acatamiento 
al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la 
parte quejosa señaló como autoridades responsables a la Novena Sala Civil y Juez Vigésimo Sexto del 
Arrendamiento Inmobiliario, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y como 
tercero perjudicado a Renovación, Sociedad Anónima, y precisa como acto reclamado de la Novena 
Sala Civil del Distrito Federal, la sentencia de veinticinco de abril de dos mil dos, publicada en el 
Boletín Judicial el día veintiséis de abril del presente año, dictada en el toca 1264/2000-2, deducido del 
juicio de controversia de arrendamiento inmobiliario seguido por Renovación, Sociedad Anónima, en 
contra de Laboratorios Kener, Sociedad Anónima de Capital Variable, y del Juzgado Vigésimo Sexto de 
lo Civil del Distrito Federal, se reclama la ejecución de la sentencia de veinticinco de abril de dos mil 
dos, así como de la sentencia interlocutoria de veinte de febrero del año en curso, dictada en los autos 
del juicio de controversia de arrendamiento, seguido por Renovación, Sociedad Anónima en contra de 
Laboratorios Kener, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 251/2000, y que resolvió el 
incidente de liquidación de rentas en ejecución de la sentencia definitiva. 
México, D.F., a 15 de julio de 2002. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 

(R.- 164488) 
ALMACENADORA ACCEL, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
DICTAMEN DEL COMISARIO 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y los estatutos de Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar del 
Crédito, rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información 
financiera reemitida que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración, en relación con la 
marcha de la sociedad por el año que terminó el 31 de diciembre de 2001. 

He asistido a las asambleas de accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que he 
sido convocado y he obtenido de los directores y administradores, la información sobre las 
operaciones, documentación y registros que consideré necesario examinar. Mi revisión ha sido 
efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 

Almacenadora Accel, S.A. prepara sus estados financieros de acuerdo con los criterios contables 
que deben observar los almacenes generales de depósito emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), y en el caso de los estados financieros reemitidos por el año que 
terminó el 31 de diciembre de 2001, con los movimientos contables ordenados por la CNBV según 
oficio número 601-II-(A-1575/02) 8195 del 7 de junio de 2002, los cuales en los casos que se 
mencionan en las notas 2.a y 15 a los estados financieros antes señalados, difieren en ciertos 
aspectos con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 

Previamente, la Compañía había emitido sus estados financieros por el año que terminó el 31 de 
diciembre de 2001, los cuales fueron examinados por los auditores externos de la sociedad quienes 
emitieron una opinión sin salvedades. El 15 de febrero de 2001, en mi carácter de comisario emití una 
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opinión sin salvedades sobre los mismos. En las notas a dichos estados financieros, la Compañía 
informó sobre la revisión que estaba efectuando la CNBV a sus estados financieros, y que ésta había 
observado el tratamiento contable de la compra del negocio de Almacenadora Bancomer, S.A. 
efectuada en 1997, la cual se explica en la nota 15 a los estados financieros reemitidos. En los 
estados financieros por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 1997, la Compañía registró 
dicha operación como una combinación de negocios, criterio con el que he estado de acuerdo. Sin 
embargo, la CNBV concluyó que dicha operación se debía registrar como una adquisición de activos, 
por lo que en junio de 2002 la Compañía recibió el oficio que se señala en el tercer párrafo, e incorporó 
los movimientos contables que le fueron ordenados, incluyendo el ajuste correspondiente al pasivo 
por impuestos diferidos, por lo que reemitió los estados financieros del ejercicio 2001. De acuerdo con 
las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los estados financieros reemitidos 
deben ser sometidos a la consideración del Consejo de Administración y de la asamblea general de 
accionistas de la compañía. El resumen de los efectos en los estados financieros del ejercicio 2001 
se presenta en la nota 15. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la sociedad y 
considerados por los administradores para preparar la información financiera presentada por los 
mismos a esta asamblea, son adecuados y suficientes; por tanto, dicha información refleja en forma 
veraz, razonable y suficiente la situación financiera de Almacenadora Accel, S.A., Organización Auxiliar 
del Crédito al 31 de diciembre de 2001, los resultados de sus operaciones, las variaciones en el 
capital contable y los cambios en la situación financiera, por el año que terminó en esa fecha, de 
conformidad con los Criterios Contables emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
almacenes generales de depósito como se indica en el tercer párrafo. 
15 de febrero de 2002. 
(3 de julio de 2002 para la nota 15) 
Comisario 
C.P.C. Ramón Arturo García Chávez 
Rúbrica. 
ALMACENADORA ACCEL, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y accionistas: 
Hemos examinado los balances generales adjuntos de Almacenadora Accel, S.A. Organización 

Auxiliar del Crédito, Subsidiaria de Accel, S.A. de C.V. (la Compañía), al 31 de diciembre de 2001 y 
2000, (reestructurados) y los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios 
en la situación financiera, que les son relativos, por los años que terminaron en esas fechas. Dichos 
estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores 
importantes, y de que están preparados de acuerdo con los criterios contables emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para los almacenes generales de depósito y los 
movimientos contables ordenados por la CNBV a la Compañía según oficio número 601-II-(A-1575/02) 
8195 del 7 de junio de 2002 (el Oficio). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas 
selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, 
incluye la evaluación de los criterios contables utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas 
por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. 
Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra 
opinión. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros adjuntos, la Compañía prepara sus estados 
financieros de acuerdo con los criterios contables emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV), los cuales, como se indica en el párrafo anterior y en las notas 2.a y 15 a los estados 
financieros adjuntos, en nuestra opinión, difieren de los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en México. 

Previamente, la Compañía había emitido sus estados financieros por el año que terminó el 31 de 
diciembre de 2001, comparativos con los de 2000, los cuales fueron examinados por nosotros 
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habiendo emitido una opinión sin salvedades el 23 de febrero de 2002. En las notas a dichos estados 
financieros, la Compañía informó sobre la revisión que estaba efectuando la CNBV a sus estados 
financieros, y que ésta había observado el tratamiento contable de la compra del negocio de 
Almacenadora Bancomer, S.A. efectuada en 1997, la cual se explica en la nota 15 a los estados 
financieros adjuntos. En los estados financieros por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 
1997, la Compañía registró dicha operación como una combinación de negocios, criterio con el que 
hemos estado de acuerdo, y el 18 de febrero de 1998 emitimos nuestra opinión sin salvedades. Sin 
embargo, la CNBV concluyó que dicha operación se debía registrar como una adquisición de activos, 
por lo que en junio de 2002 la Compañía recibió el oficio que se señala en el segundo párrafo, e 
incorporó los movimientos contables que le fueron ordenados, incluyendo el ajuste correspondiente al 
pasivo por impuestos diferidos, por lo que reemitió los estados financieros de los ejercicios 2001 y 
2000 adjuntos. De acuerdo con las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los 
estados financieros reemitidos deben ser sometidos a la consideración del Consejo de 
Administración y de la asamblea general de accionistas de la Compañía. El resumen de los efectos en 
los estados financieros de los ejercicios 2001 y 2000 previamente emitidos, se presenta en la nota 15. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de Almacenadora Accel, S.A. Organización 
Auxiliar del Crédito al 31 de diciembre de 2001 y 2000 (reestructurados) y los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera por los 
años que terminaron en esas fechas, de conformidad con los criterios contables emitidos por la CNBV, 
como se indica en el segundo párrafo. 
23 de febrero de 2002. 
(3 de julio de 2002 para la nota 15) 
C.P. Jesús Israel Zagal Valencia 
Rúbrica. 
ALMACENADORA ACCEL, S.A. 

ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
(SUBSIDIARIA DE ACCEL, S.A. DE C.V.) 

BALANCES GENERALES 
31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 

Activo 2001 2000 
Disponibilidades $ 16,155 $ 9,185 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar 243 - 
Títulos recibidos en reporto 40,053 34,699 
 40,296 34,699 
Otras cuentas por cobrar-neto (nota 3) 58,286 72,054 
Inmuebles, mobiliario y equipo-neto (nota 4) 602,544 604,420 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles-neto 30,385 32,784 
Total $ 747,666 $ 753,142 
Pasivo y capital contable 
Préstamos bancarios y de otros organismos (nota 5) $ 66,354 $ 74,886 
Otras cuentas por pagar 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (nota 6) 66,957 55,509 
Impuesto Sobre la Renta y Participación del Personal 
en las Utilidades 6,368 21,525 
Impuestos diferidos-neto (nota 11) 106,888 104,810 
 246,567 256,730 
Créditos diferidos-neto 1,488 1,812 
Total pasivo 248,055 258,542 
Contingencias 
Capital contable (nota 8) 
Capital contribuido 
Capital social 331,610 331,417 
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Capital ganado 
Reserva legal 24,179 21,143 
Otras reservas 5,463 4,854 
Efecto acumulado impuestos diferidos (108,111) (108,111) 
Exceso en la actualización del capital contable 214,828 214,828 
Utilidad neta del ejercicio 31,642 30,469 
 168,001 163,183 
Total capital contable 499,611 494,600 
Total $ 747,666 $ 753,142 
Cuentas de orden 
Depósito de bienes $ 3,191,531 $ 2,819,832 
Bienes en custodia 1,952,760 1,944,309 
Otras cuentas de registro 1,927,360 1,498,399 
Los presentes balances generales, se formularon de conformidad con los Criterios de 

Contabilidad para Almacenes Generales de Depósito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados 
de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad hasta 
las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

El capital social histórico al 31 de diciembre de 2001 y 2000, asciende a $29,952 y $29,615, 
respectivamente. 

Los presentes balances generales reestructurados se formularon de acuerdo a lo instruido en 
oficio 601-II-(A-1575/02) 8195 del 7 de junio de 2002 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 Director General Contralor Corporativo Contador General 
 Lic. Manuel J. Muñoz Martínez C.P. Miguel Altamirano Gallegos C.P. Jesús C. Rico Contreras 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
ALMACENADORA ACCEL, S.A. 

ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
(SUBSIDIARIA DE ACCEL, S.A. DE C.V.) 
ESTADOS DE RESULTADOS 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 

 2001 2000 
Ingresos por servicios $ 301,286 $ 272,487 
Ingresos por intereses 11,209 6,695 
Gastos por maniobras (1,254) (1,352) 
Gastos por intereses (18,153) (12,452) 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (130) 1,838 
Margen financiero 292,958 267,216 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (nota 3) 858 752 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 292,100 266,464 
Comisiones y tarifas 651 1,759 
Ingresos totales de la operación 291,449 264,705 
Gastos de administración (nota 10) 234,093 225,014 
Utilidad de operación 57,356 39,691 
Otros productos 1,246 14,612 
Otros gastos (1,377) (1,604) 
 (131) 13,008 
Utilidad antes del Impuesto Sobre la Renta y 
Participación del Personal en las Utilidades 57,225 52,699 
Impuesto Sobre la Renta y Participación del Personal en las 
Utilidades (nota 11) 
Causado 23,607 21,103 
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Diferido 1,976 1,127 
 25,583 22,230 
Utilidad neta $ 31,642 $ 30,469 
Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los Criterios de 

Contabilidad para Almacenes Generales de Depósito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados 
de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

Los presentes estados de resultados reestructurados se formularon de acuerdo a lo instruido en 
oficio 601-II-(A-1575/02) 8195 del 7 de junio de 2002 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 Director General Contralor Corporativo Contador General 
 Lic. Manuel J. Muñoz Martínez C.P. Miguel Altamirano Gallegos C.P. Jesús C. Rico Contreras 

 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
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ALMACENADORA ACCEL, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

(SUBSIDIARIA DE ACCEL, S.A. DE C.V.) 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE (nota 8) 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 

  Capital contribuido   Capital ganado 
      Exceso 
     Efecto en la 
 Capital capital   acumulado actualización Utilidad Total 
 social social no Reserva Otras de impuestos del capital neta del del capital 
 suscrito exhibido legal reservas diferidos contable ejercicio contable 
Saldos al 1 de enero de 2000 $ 333,449 $ (8,401) $ 17,650 $ 41,733 $ - $ 214,836 $ - $ 599,267 
Movimientos inherentes a las 
decisiones de los accionistas 
Dividendos pagados - - - (5,718) - -  (5,718) 
Capitalización de otras reservas - 8,895 3,493 (12,388) - - - - 
Recompra de acciones - (2,526) - (18,773) - - - (21,299) 

Movimientos inherentes a la utilidad integral 
Utilidad integral - - _____ - (108,111) (8) 30,469 (77,650) 
Saldos al 31 de diciembre de 2000 333,449 (2,032) 21,143 4,854 (108,111) 214,828 30,469 494,600 
Movimientos inherentes a las 
decisiones de los accionistas 
Decreto de dividendos - - - (10,000) - - (10,502) (20,502) 
Capitalización de utilidades - 1,050 3,036 15,881 - - (19,967) - 
Recompra de acciones (857)   (5,272) - - - (6,129) 

Movimientos inherentes a la utilidad integral 
Utilidad integral - - - - - _____ 31,642 31,642 
Saldos al 31 de diciembre de 2001 $ 332,592 $ (982) $ 24,179 $ 5,463 $ (108,111) $ 214,828 $ 31,642 $ 499,611 

Los presentes estados de variaciones en el capital contable se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Almacenes Generales de 
Depósito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de variaciones en el capital contable fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios 
que los suscriben. 

Los presentes estados de variaciones en el capital contable reestructurados se formularon de acuerdo a lo instruido en oficio 601-II-(A-1575/02) 8195 del 7 de 
junio de 2002 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 Director General Contralor Corporativo Contador General 
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 Lic. Manuel J. Muñoz Martínez C. P. Miguel Altamirano Gallegos C.P. Jesús C. Rico Contreras 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
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ALMACENADORA ACCEL, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

(SUBSIDIARIA DE ACCEL, S.A. DE C.V.) 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 

 2001 2000 
Actividades de operación 
Utilidad neta $ 31,642 $ 30,469 
Partidas que no requirieron la utilización de recursos 
Depreciación y amortización 26,914 27,343 
Reserva para cuentas incobrables 858 1,064 
Impuestos diferidos 1,977 1,127 
Pensiones y primas de antigüedad 261 1,708 
 61,652 61,711 
Cambios en activos y pasivos de operación 
Aumento por operaciones de tesorería (5,597) (3,251) 
Otras cuentas por cobrar (neto) 13,768 (27,487) 
Otros activos 2,399 (4,813) 
Otras cuentas por pagar (3,709) 9,942 
Recursos generados (utilizados) por la operación 6,861 (25,609) 
Actividades de financiamiento 
Financiamiento a corto plazo (8,532) (16) 
Dividendos pagados (20,502) (5,718) 
Recompra de acciones (6,129) (21,299) 
Efecto inicial de impuestos diferidos 
Aumento del pasivo - 108,111 
Disminución del capital contable - (108,111) 
Otros ______ (92) 
Recursos utilizados en actividades de financiamiento (35,163) (27,125) 
Actividades de inversión 
Adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo (26,055) (4,460) 
Disminución o aumento de créditos diferidos (325) (422) 
Recursos utilizados en actividades de inversión (26,380) (4,882) 
Aumento de efectivo y equivalentes 6,970 4,095 
Efectivo y equivalentes al principio del periodo 9,185 5,090 
Efectivo y equivalentes al final del periodo $ 16,155 $ 9,185 
Los presentes estados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad con los 

Criterios de Contabilidad para Almacenes Generales de Depósito, emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, 
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo 
derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales 
se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

Los presentes estados de cambios en la situación financiera fueron aprobados por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

Los presentes estados de cambios en la situación financiera reestructurados se formularon de 
acuerdo a lo instruido en oficio 601-II-(A-1575/02) 8195 del 7 de junio de 2002 de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
 Director General Contralor Corporativo Contador General 
 Lic. Manuel J. Muñoz Martínez C.P. Miguel Altamirano Gallegos C.P. Jesús C. Rico Contreras 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

ALMACENADORA ACCEL, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

(SUBSIDIARIA DE ACCEL, S.A. DE C.V.) 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001) 
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1. Operaciones y bases de presentación 
Operaciones-Almacenadora Accel, S.A. Organización Auxiliar del Crédito (la Compañía), se dedica 

principalmente a la prestación de servicios de almacenamiento, guarda y conservación de bienes o 
mercancías y a la expedición de certificados de depósito y bonos de prenda. 

Bases de presentación- 
a. Utilidad integral- El Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) emitió en agosto de 2000 el 

Boletín B-4, Utilidad integral (B-4), cuya aplicación es obligatoria a partir del ejercicio que inició el 1 de 
enero de 2001. De acuerdo con las disposiciones del B-4, el estado de variaciones en el capital contable 
por el año que terminó el 31 de diciembre de 2000, se reestructuró para presentar la utilidad integral, en 
forma comparativa con 2001 (ver nota 8.i.) 

b. El 1 de abril de 1997 la Compañía adquirió la operación de almacenaje y gran parte de los inmuebles 
y equipo de Almacenadora Bancomer, S.A. (Albasa). En ausencia de una regla específica para el registro 
contable de la operación de referencia, la Compañía aplicó la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 
22 Combinación de negocios para el registro de la citada operación. 

Derivado de la revisión practicada por la CNBV durante el año 2001, ésta concluyó no estar de acuerdo 
con el registro contable que se menciona en el párrafo anterior, por lo que instruyó la modificación de dicho 
registro por el criterio de adquisición de activos fijos según oficio número 601-II-(A-1575/02) 8195 del 7 de 
junio de 2002 (el Oficio) consecuentemente éstos estados financieros se reemitieron y de acuerdo con la 
Ley General de Sociedades Mercantiles deben ser sometidos a la consideración del Consejo de 
Administración y de la asamblea general de accionistas de la Compañía (ver nota 15). 

2. Resumen de las principales políticas contables 
Principales políticas contables- Las políticas seguidas por la Compañía están de acuerdo con los 

criterios contables emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
El 30 de octubre de 2000, la CNBV emitió, a través de la Circular 1490, los criterios contables a los que 

deberán ajustarse los Almacenes Generales de Depósito a partir del 1 de enero de 2001. 
A partir de esa fecha, quedaron sin efecto los criterios A-2, B-2, B-3, D-2 y D-3 a que se refiere la 

disposición segunda de la Circular 1458 emitida el 24 de diciembre de 1999, así como las demás 
disposiciones, criterios y autorizaciones especiales previamente emitidas que se opongan a las 
disposiciones de la citada nueva Circular. 

La nueva normatividad incluye algunas adecuaciones en criterios de registro, valuación, presentación y 
revelación, que afectan la comparabilidad de la información financiera de la Compañía, en relación con la 
normatividad seguida hasta el 31 de diciembre de 2000. 

a. Diferencias con principios de contabilidad- 
- Supletoriedad, en caso de no existir disposición normativa específica para el registro contable de una 

operación en particular, se aplicará en primer término lo establecido en los criterios contables para las 
instituciones de crédito emitidos por la CNBV o, en forma supletoria, los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México (PCGA), las Normas Internacionales de Contabilidad, y los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados en los Estados Unidos de Norteamérica (USGAAP). 

- La clasificación de los rubros así como la presentación de los estados financieros, difieren de lo que 
establecen los PCGA. 

- Para efectos del cálculo de la posición monetaria se consideran como partidas monetarias, además 
de las señaladas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), las siguientes: 

1. Bienes adjudicados. 
- Se deberá revelar el monto histórico del capital social al calce del balance general. 
- Para la determinación de las cifras de los estados financieros, así como en el resultado de la posición 

monetaria, utilizará el incremento en el valor de la Unidad de Inversión (UDI), en sustitución del Indice 
Nacional de Precios al Consumidor. 

b. Disponibilidades- Se valuarán a su valor nominal, los rendimientos se reconocerán en resultados 
conforme se devenguen. 

c. Inversiones en valores- Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán 
clasificarse en para negociar, disponibles para la venta, conservados a vencimiento. La clasificación a que 
se refiere el párrafo anterior la hará la administración de la Compañía, tomando como base la intención 
que al momento de adquirir determinado instrumento tenga referente al mismo. 

- Títulos para negociar- Son valuados a su valor neto estimado de realización, tomando como base su 
valor de mercado y aplicando los ajustes en valuación a los resultados del año. 

d. Títulos recibidos en reporto- Los títulos adquiridos en reporto se reconocen por el monto del precio 
pactado en la operación y se valúan con base en el valor presente del precio al vencimiento del reporto, 
afectando los resultados del periodo. Durante el plazo del reporto, los premios correspondientes se 
registran considerando las tasas que correspondan al plazo por vencer de los reportos a la fecha de 
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valuación, proporcionadas por el proveedor de precios y se reconocen en la cuenta de resultados ingresos 
por intereses. 

e. Inmuebles, mobiliario y equipo- Se registran al costo de adquisición y se actualizan aplicando el 
método de ajuste por cambios en el nivel general de precios, utilizando el incremento en el valor de la UDI. 
Los costos de adquisición que se consideraron para actualizar los activos fijos adquiridos hasta el 31 de 
diciembre de 1996, fueron los que se reportaron a esa fecha con base en valores netos de reposición de 
acuerdo con avalúos de peritos independientes. La depreciación se calcula conforme al método de línea 
recta con base en la vida útil remanente de los activos, como sigue: 

 Años 
 promedio 
Edificios 14 a 46 
Equipo de bodegas 9 
Maquinaria de bodegas 9 
Equipo de oficina 9 
Equipo de cómputo 1 
Bienes en arrendamiento 1 
Equipo de transporte 1 
Herramientas 1 
f. Obligaciones laborales al retiro. La Ley Federal del Trabajo establece la obligación de efectuar ciertos 

pagos a los empleados que dejan de laborar bajo ciertas circunstancias o cumpliendo con ciertos 
requisitos; así como el pago de las obligaciones establecidas en los contratos de trabajo. 

La Compañía tiene establecido un plan para el pago de pensiones y primas de antigüedad a su 
personal. Su reconocimiento contable se efectúa en apego a la aplicación de la supletoriedad de los PCGA 
establecida en la Circular 1490 de la CNBV, mediante la utilización del Boletín D-3 emitido por el IMCP. 

La cuantificación de las obligaciones por estos conceptos se efectúa bajo el método de crédito unitario 
proyectado, determinada mediante cálculo actuarial elaborado por actuarios independientes. El costo neto 
del periodo se carga a los resultados del año. Los costos laborales son aplicados a resultados en el 
ejercicio en que se devengan. 

g. Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo y Participación de los Trabajadores en las Utilidades- 
Las provisiones para el Impuesto Sobre la Renta (ISR) y Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades (PTU), se registran en los resultados del año en que se causan, y se reconoce el ISR diferido 
proveniente de las diferencias temporales que resultan de la comparación de los valores contables y 
fiscales de los activos y pasivos y, en su caso, se incluye el beneficio de las pérdidas fiscales por 
amortizar. Se reconoce la PTU diferida proveniente de las diferencias temporales que resultan de la 
comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos, cuando se pueda presumir 
razonablemente que van a provocar un pasivo o beneficio, y no exista algún indicio de que vaya a cambiar 
esa situación, de tal manera que los pasivos o los beneficios no se materialicen. 

A partir del 1 de enero de 2000, la Compañía aplicó las disposiciones del Boletín D-4 Tratamiento 
contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en la 
Utilidad (D-4). El efecto inicial acumulado a esa fecha ascendió a $108,111 que en los estados financieros 
se registró con crédito al capital contable. 

h. Bienes en custodia o administración- Se valúan al valor de adquisición del bien por parte del 
depositante. Los ingresos derivados de los bienes en custodia, principalmente por servicios de 
almacenaje y maniobras, se reconocen en resultados conforme se devengan. 

i. Concentración de riesgos de crédito- Los instrumentos financieros que potencialmente exponen al 
riesgo de crédito a la Compañía, consisten en cuentas por cobrar a los deudores por servicios. Para 
reducir el riesgo del crédito, la Compañía realiza evaluaciones en forma periódica respecto a la situación 
financiera de sus clientes, aunque no les requiere de garantías específicas. La Compañía considera que 
su concentración de riesgos de crédito es mínima, dado el gran número de clientes que forman su cartera 
y su dispersión geográfica. Adicionalmente, la Compañía considera que su riesgo de crédito potencial está 
adecuadamente cubierto con la estimación para castigo de cuentas incobrables que tiene creada. 

j. Uso de estimaciones- La preparación de los estados financieros requiere que la administración de la 
Compañía realice estimaciones y supuestos, los cuales afectan las cifras reportadas en los estados 
financieros y de las revelaciones que se acompañan. Las estimaciones se basan en el mejor 
conocimiento de la administración sobre los hechos actuales; sin embargo, los resultados reales podrían 
diferir de dichas estimaciones. 

k. Reclasificaciones- Se han efectuado ciertas reclasificaciones a los estados financieros de 2000, 
para conformar su presentación con la utilizada en 2001. 

3. Otras cuentas por cobrar 
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 2001 2000 
Deudores por servicios $ 48,052 $ 58,429 
Pagos anticipados 9,952 14,565 
Gastos anticipados - 456 
Préstamos y otros adeudos al personal 775 - 
Otros 888 - 
 59,667 73,450 
Estimación para castigos de cuentas incobrables (1,381) (1,396) 
 $ 58,286 $ 72,054 
Se realizaron cargos a los resultados de 2001 y 2000, originados por incrementos a la estimación para 

castigos de cuentas incobrables por $858 y $752, respectivamente. 
4. Inmuebles, mobiliario y equipo 
 2001 2000 
Edificios $ 803,561 $ 783,436 
Equipo de bodega 97,631 94,421 
Maquinaria 68,046 68,187 
Mobiliario 18,218 17,928 
Maquinaria de cómputo 17,816 16,670 
Bienes en arrendamiento 10,079 10,079 
Equipo de transporte 7,058 7,184 
 1,022,409 997,905 
Depreciación acumulada (419,865) (393,485) 
 $ 602,544 $ 604,420 
Dos terrenos de la Compañía, están otorgados en garantía del pasivo bancario a largo plazo (ver nota 

5), mediante contrato de crédito bajo la forma de Apertura de Crédito Simple y Garantía Hipotecaria. 
El cargo a resultados por la depreciación del ejercicio fue de $26,914 en 2001 y $ 27,343 en 2000. 
5. Préstamos bancarios y de otros organismos 
 2001 2000 
Crédito hipotecario por 24,500,000.36 UDIS, con garantía 

sobre los inmuebles  adquiridos con el mismo crédito, con 
una vigencia de 12 años, plazo de tres años de gracia para 
el pago del capital y vencimiento en 2009, a la tasa de 
interés anual sobre saldos insolutos de 8% (durante 2001, 
el valor de la UDI se incrementó 5.03%). $ 66,354 $ 74,886 

 $ 66,354 $ 74,886 
Los vencimientos del préstamo bancario, son: 
 Año de 
 vencimiento Importe 
 2002 8,501 
 2003 8,501 
 2004 8,501 
 2,005 8,501 
 2,006 8,501 
 Años posteriores 23,849 
  $ 66,354 
6. Otras cuentas por pagar 
 2001 2000 
Acreedores diversos $ 26,600 $ 16,436 
Provisiones para obligaciones diversas 32,975 32,702 
Reserva de contingencia por faltantes de mercancía 7,382 6,371 
 $ 66,957 $ 55,509 
7. Obligaciones laborales al retiro 
La Compañía tiene un plan de pensiones con beneficios definidos que cubre a todos los empleados 

que cumplan 60 años de edad, teniendo 35 años de servicio o 65 años de edad con un mínimo de 20 años 
de antigüedad, el cual consiste en dar una pensión complementaria a la pensión del Seguro Social, de 
acuerdo con los años de servicio y el último sueldo devengado. 

Este plan cubre también primas de antigüedad, que consisten en un pago único de 12 días por cada 
año trabajado, con base al último sueldo. El salario máximo está limitado al doble del salario mínimo 
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bancario establecido por ley. El pasivo relativo y el costo anual de dichos beneficios son calculados por 
actuario independiente, conforme a las bases definidas en los planes. 

 2001 2000 
Obligaciones por beneficios actuales $ (17,060) $ (13,834) 
Obligaciones por beneficios proyectados $ (18,515) $ (14,685) 
Activos del plan 14,909 20,417 
Situación del fondo 3,606 5,732 
Obligaciones de transición no amortizadas (181) (529) 
Activo neto proyectado 3,425 5,203 
Costo neto del periodo $ 261 $ 193 
La vida laboral en que se amortizan los servicios pasados es de 18 años. 
Durante el año 2000 la Compañía constituyó, en adición al plan anterior, un plan de gastos médicos 

que cubre los empleados pensionados, el cual consistía en dar cobertura de gastos médicos a estos 
últimos. Al 31 de diciembre de 2001, debido al traspaso de ciertos trabajadores a una empresa afiliada, 
prestadora de servicios, se cancela el plan en su totalidad. 

8. Capital contable 
a. El capital contable al 31 de diciembre de 2001, se integra como sigue: 
 Número de Valor Efecto de 
 acciones histórico actualización Total 
Capital fijo suscrito 180,000,000 $ 30,000 $ 302,286 $ 332,286 
Capital fijo no 
exhibido (93,515,602) (48) (628) (676) 
 86,484,398 29,952 301,658 331,610 
Reserva legal - 11,727 12,452 24,179 
Otras reservas - 1,330 4,133 5,463 
Efecto inicial acumulado 
de impuesto diferidos - - (108,111) (108,111) 
Exceso en la actualización 
del capital contable - - 214,828 214,828 
Utilidad neta del ejercicio _________ 31,073 569 31,642 
Total 86,484,398 $ 74,082 $ 425,529 $ 499,611 
b. Derivado de la revisión anual que está practicando la CNBV, se detectaron algunas diferencias en la 

actualización de las cuentas de capital social y su contracuenta Exceso en la actualización del capital 
contable; como consecuencia, las cifras mostradas en el balance general al 31 de diciembre de 2000 han 
sido reestructuradas como sigue: 

 Cifras 
 originalmente 
 reportadas 

 en pesos Cifras
 constantes reestructuradas 

Capital contribuido $ 432,621 $ 331,515 
Exceso en la actualización del capital contable 118,793 219,899 
La reestructuración está sujeta a la autorización de la CNBV 
c. Las acciones son comunes, nominativas, sin expresión de valor nominal. De conformidad con las 

disposiciones legales  aplicables, el capital social mínimo fijo para la Compañía sin derecho a retiro debe 
ser por $29,339, y estar suscrito y pagado. 

d. De acuerdo a las resoluciones adoptadas en asambleas generales ordinarias de accionistas 
celebradas los días 25 de abril de 2001, 27 de diciembre de 2001 y 11 de abril de 2000, se aprobó el pago 
de dividendos por $10,502 ($10,000 pesos históricos), $10,000 y $5,718 ($5,000 pesos históricos), 
respectivamente. 

e. En asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de agosto de 1999, se 
modificaron los estatutos de la sociedad, para la constitución de un fondo de recompra de acciones 
propias. Esta modificación fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio 
número 366-I-B-5712, del 1 de octubre de 1999. 

Como consecuencia de las modificaciones realizadas a los estatutos, la Compañía podrá adquirir las 
acciones por ella emitidas a través de la Bolsa de Valores en que se coticen, sin que sea aplicable la 
prohibición establecida en el primer párrafo del artículo 134 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
previo acuerdo del Consejo de Administración, en los términos de la Ley del Mercado de Valores y 
sujetándose a las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV. 
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Para la adquisición temporal de acciones propias se registra una reserva para recompra de acciones, 
proveniente de las utilidades netas. 

f. En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 17 de diciembre de 1999, se tuvieron los 
siguientes acuerdos: 

- El monto máximo del capital social que podrá afectarse por la compra de acciones emitidas por la 
propia Compañía es de $7,118 ($5,000 pesos históricos). 

- Aplicar $17,593 ($15,000 pesos históricos) provenientes de las utilidades netas para la creación de la 
reserva para la adquisición de acciones propias. 

En el periodo comprendido de febrero a agosto de 2000, se recompraron 5,133,974 acciones, 
reduciendo el capital social en su valor teórico de .249020 pesos por acción, por un monto total de $10,129, 
afectando a la reserva de recompra por un importe de $11,283 ($10,744 pesos históricos), equivalente a la 
diferencia entre el precio de mercado de las acciones y su valor teórico. 

Durante los meses de septiembre y octubre de 2000, se recompraron 5,400,000 acciones, reduciendo 
el capital social en su valor teórico de .2980 pesos por acción, por un monto total de $10,152, afectando a 
la reserva de recompra por un importe de $7,490 ($7,132 pesos históricos), equivalente a la diferencia 
entre el precio de mercado de las acciones y su valor teórico. 

Durante el ejercicio de 2001, se recompraron 1,981,628 acciones, reduciendo el capital social en su 
valor teórico de .3348 pesos por acción, por un monto total de $4,777, afectando a la reserva de recompra 
por un importe de $5,272 ($4,138 pesos históricos). 

g. De acuerdo con las resoluciones adoptadas en Asambleas Ordinarias de Accionistas celebradas los 
días 27 de diciembre de 2001 y 25 de julio de 2000, se incrementó el capital social con importes de $1,258 
($1,000 pesos históricos) y $5,260 ($4,600 pesos históricos) respectivamente, mediante la capitalización 
de reservas. 

h. La Compañía debe incrementar la reserva legal con el 10% de la utilidad neta del ejercicio, hasta que 
ésta alcance un monto igual al del capital social pagado. 

i. La utilidad integral que se presenta en los estados de variaciones en el capital contable adjuntos, 
representa el resultado total de la actuación de la Compañía durante cada ejercicio, y se integra por la 
utilidad neta del ejercicio más otras partidas del mismo periodo que de conformidad con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en México se presentan directamente en el capital contable, sin 
afectar el estado de resultados. En el año 2000, las otras partidas de utilidad integral están representadas 
por el efecto acumulado del Impuesto Sobre la Renta diferido y la utilidad del ejercicio, en el año 2001, está 
representada únicamente por la utilidad del ejercicio. 

j. El exceso en la actualización del capital contable representa el resultado por posición monetaria 
acumulado hasta la primera actualización, y la ganancia por tenencia de activos no monetarios hasta el 31 
de diciembre de 1996, como consecuencia de que los costos específicos que se utilizaron hasta esa fecha 
para actualizar los activos no monetarios, se incrementaron por encima de la inflación. 

k. La distribución del capital contable, excepto por los importes actualizados del capital social aportado 
y las utilidades retenidas fiscales causará el Impuesto Sobre la Renta sobre dividendos a cargo de la 
Compañía a la tasa de 35%. A partir de 2003 dicha tasa se reducirá en un punto porcentual en cada año, 
hasta llegar al 32% en 2005. El impuesto que se pague por dicha distribución, se podrá acreditar contra el 
Impuesto Sobre la Renta a cargo de la Compañía en los tres ejercicios siguientes al pago. 

9. Saldos y transacciones en moneda extranjera 
a. Posición monetaria en moneda extranjera al 31 de diciembre de 2001. 
 Saldos en Equivalente 
 moneda en moneda 
Moneda extranjera nacional 
Dólares estadounidenses: 
Activos 3,224 $ 29,565 
b. Los tipos de cambio vigentes a la fecha de los estados financieros y a la fecha de su emisión, fueron 

como sigue: 
   23 de 15 de 
  31 de diciembre de febrero febrero 
 2001 2000 de 2002 de 2001 
Dólar bancario $ 9.1692 $ 9.6098 $ 9.1270 $ 9.7065 
10. Transacciones con partes relacionadas 
Las transacciones con afiliadas, efectuadas en el curso normal de sus operaciones, fueron como 

sigue: 
 2001 2000 
Gastos por rentas $ 9,304 $ 6,557 
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Gastos por regalías 7,323 3,840 
Gasto por uso de aeronaves 1,442 1,605 
Gastos por servicios administrativos 22,560 8,197 
11. Impuesto Sobre la Renta y Participación del Personal en las Utilidades 
a. Las provisiones para Impuesto Sobre la Renta y participación de utilidades, se integran como sigue: 
 2001 2000 
Impuesto Sobre la Renta 
Causado $ 18,312 $ 16,402 
Diferido 1,373 813 
 $ 19,685 $ 17,215 
Participación de utilidades 
Causado $ 5,295 $ 4,701 
Diferido 603 314 
 $ 5,898 $ 5,015 
b. La tasa del Impuesto Sobre la Renta es de 35%. A partir de 2003 la tasa de 35% se reducirá en un 

punto porcentual cada año, hasta llegar al 32% en 2005. La tasa efectiva de Impuesto Sobre la Renta 
difiere de la tasa legal debido principalmente a ciertas diferencias permanentes como gastos no 
deducibles y efectos de la inflación. 

c. Hecho posterior- El 1 de enero de 2002 se promulgó la Reforma Fiscal. Con relación a las 
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para personas morales, se realizaron entre otros 
cambios, los siguientes: 

- Además de la reducción de la tasa de Impuesto Sobre la Renta mencionada en el párrafo anterior se 
elimina la posibilidad que existía hasta el 31 de diciembre de 2001 de pagar el Impuesto Sobre la Renta a 
la tasa de 30%, con la opción de posponer el pago de 5% restante hasta que se distribuyeran las 
utilidades. 

- El Impuesto Sobre la Renta que, en su caso, se pague sobre dividendos distribuidos, se podrá 
acreditar contra el Impuesto Sobre la Renta a cargo de la Compañía en los tres ejercicios siguientes al 
pago. 

- Se elimina la obligación de retener el Impuesto Sobre la Renta para quienes pagaban dividendos a 
personas físicas o a residentes del extranjero. 

- Se elimina la deducibilidad de la Participación de Utilidades a los Trabajadores pagada. 
Los efectos que tengan estos cambios en el cálculo de los impuestos diferidos deberán registrarse a 

partir del 1 de enero de 2002, utilizando la tasa de impuesto que sea aplicable a las diferencias temporales 
que se estima se materializarán cada año. La Compañía no ha concluido la cuantificación del efecto neto 
por estos cambios. 

d. Los principales conceptos que integran el saldo de Impuesto Sobre la Renta y Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades diferidos, al 31 de diciembre de 2001, son: 

  2001 2000 
Pasivos por Impuesto Sobre la Renta diferido: 
 Inmuebles, mobiliario y equipo $ 107,383 $ 108,140 
 Inversiones de la reserva de contingencia 2,546 2,260 
 Otras 3,484 1,174 
  113,413 111,574 
Activos por Impuesto Sobre la Renta diferido: 
 Provisiones $ 917 $ 1,322 
 Contingencias por servicios de habilitación de bodegas 2,431 1,985 
 Contingencias por faltantes de mercancía 2,584 2,230 
 Reserva para cuentas incobrables 483 487 
  6,415 6,024 
Pasivo neto por ISR $ 106,998 $ 105,550 
Pasivos por Impuesto Sobre la Renta diferido: 
 Inversión de la reserva de contingencia 728 646 
 Otras 995 336 
  1,723 982 
Activos por participación de los trabajadores 
 Provisiones $ 262 $ 378 
 Contingencias por servicios de habilitación de bodegas 695 567 
 Contingencias por faltantes de mercancía 738 637 
 Reserva para cuentas incobrables 138 140 
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  1,833 1,722 
Activo neto por PTU $ 110 $ 740 
e. Al 31 de diciembre de 2000, existen diferencias permanentes no identificadas, principalmente por la 

actualización de los activos fijos, que se estima tendría efecto en la PTU que se cause en el futuro. 
12. Compromisos 
La Compañía ocupa edificios contratados en arrendamiento con una parte relacionada; los contratos 

anuales tienen vigencia obligatoria para las partes hasta abril de 2001, y pueden renovarse por periodos 
adicionales. Los gastos por renta ascendieron a $9,304 y $6,557 en 2001 y 2000, respectivamente. Al 31 
de diciembre de 2000, el compromiso por rentas mínimas futuras es de $5,670 aproximadamente. 

13. Contingencias 
a. Las autoridades han estado revisando la determinación de impuestos sobre importaciones 

declarados por la Compañía por cuenta de sus clientes, durante los ejercicios de 1994 a 1998. 
b. La Compañía mantiene litigios con sus clientes originados por la disposición indebida de 

mercancías, sobre las cuales la Compañía emitió certificados de depósito. 
En opinión de la administración y de sus asesores legales, el monto máximo de las contingencias 

descritas en el párrafo anterior, ascienden a $6,745, por las cuales se ha registrado una reserva. 
14. Nuevos criterios contables 
En diciembre de 2001 el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) emitió el nuevo Boletín C-9 

Pasivo, Provisiones, Activos y Pasivos Contingentes y Compromisos (C-9) cuyas disposiciones son 
obligatorias para los ejercicios que inicien a partir del 1 de enero de 2003, aunque se recomienda su 
aplicación anticipada. El C-9 sustituye las disposiciones del anterior Boletín C-9 Pasivo y el C-12 
Contingencias y compromisos y establece entre otros aspectos, mayor precisión en conceptos relativos a 
provisiones, obligaciones acumuladas y pasivos contingentes, así como nuevas disposiciones respecto al 
reconocimiento contable de provisiones, el uso del valor presente y la redención de obligaciones cuando 
ocurre anticipadamente o se sustituye por una nueva emisión. 

15. Reestructuración de los estados financieros al y por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre 
de 2001 

El 1 de abril de 1997 la Compañía adquirió de Albasa el negocio de almacenaje, que consistió 
principalmente en la mayoría de los activos fijos y las cuentas por cobrar; contrató el personal que 
consideró conveniente y celebró un contrato por el cual Albasa se comprometió a no competir en este 
negocio por un periodo de cinco años. Considerando que el Criterio A-2 Aplicación supletoria de criterios 
contables contenido en la Circular 1349 de la CNBV del 6 de febrero de 1997 para almacenes generales 
de depósito permitía la aplicación supletoria de las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC’s), la 
Compañía aplicó la NIC 22 Combinaciones de negocios para contabilizar esta operación como una 
combinación de negocios (ver nota 1.b). 

Para cumplir con la modificación del registro contable de la operación antes mencionada, de acuerdo 
con el oficio, los estados financiero adjuntos han sido reestructurados como sigue: 

 Previamente 
 Emitidos  Reestructurados 
 2001 2000 2001 2000 
Balance general 
Inmuebles, mobiliario y equipo $ 633,302 $ 634,524 $ 602,544 $ 604,420 
Cuentas por pagar 67,063 55,615 66,957 55,509 
Impuestos diferidos 117,653 115,575 106,888 104,810 
Capital social 331,916 331,515 331,610 331,417 
Reserva legal 26,877 23,510 24,179 21,143 
Otras reservas 28,644 24,002 5,463 4,854 
Efecto acumulado de 
impuesto diferido (118,876) (118,876) (108,111) (108,111) 
Exceso en la actualización 
del capital contable 219,899 219,899 214,828 214,828 
Resultado neto 31,038 33,783 31,642 30,469 
Estado de resultados 
Gastos de administración 234,697 222,976 234,093 225,014 
Otros productos 1,246 15,887 1,246 14,612 
Asimismo, las utilidades de los ejercicios de 1997 a 2001 y los cálculos correspondientes a la reserva 

legal por el 10% de las utilidades reestructuradas, quedan como sigue: 
  Utilidad Reserva legal 
 Previamente Previamente 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

 

 emitida reestructurada Emitida Reestructurada 
Ejercicio 1997 $ 13,742 $ 5,112 $ 1,374 $ 511 
Ejercicio 1998 20,769 15,172 2,077 1,517 
Ejercicio 1999 33,576 30,660 3,358 3,066 
Ejercicio 2000 32,168 29,013 3,217 2,901 
Ejercicio 2001 31,038 31,642 3,104 3,164 

 Director General Contralor Corporativo Contador General 
 Lic. Manuel J. Muñoz Martínez C.P. Miguel Altamirano Gallegos C.P. Jesús C. Rico Contreras 

 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 164834) 

FONDO INMOBILIARIO POSADAS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 

A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Fondo Inmobiliario Posadas, S.A. de C.V., Sociedad de 

Inversión de Capitales al 31 de diciembre de 2001 y 2000, y los estados de resultados, de variaciones en el 
capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años que terminaron 
en esas fechas, así como el estado de valuación de cartera al 31 de diciembre de 2001. Dichos estados 
financieros son responsabilidad de la administración de la sociedad de inversión. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. No 
examinamos los estados financieros de Inmobiliaria Fiesta de Oaxaca, S.A. de C.V., cuya inversión se 
refleja en los presentes estados financieros utilizando el método de participación. La inversión en esta 
empresa promovida representa el 9.1% y 8.9% de los activos totales de la sociedad de inversión al 31 de 
diciembre de 2001 y 2000, respectivamente y fue examinada por otros auditores, en cuyo informe fechado 
el 11 de enero de 2002, nos hemos apoyado para expresar nuestra opinión con respecto a los importes 
relativos a tal empresa promovida. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes 
y de que están preparados de acuerdo con las prácticas contables establecidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, 
de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la 
evaluación de las prácticas contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
Administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos 
que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en las notas 1 y 2 a los estados financieros, las operaciones de la sociedad de 
inversión, así como los requerimientos de información financiera, están regulados por la comisión, quien 
emite circulares contables para tal efecto así como oficios generales que regulan el registro contable de 
las transacciones y otras leyes aplicables. En la nota 1, se hace referencia a las operaciones de la 
Sociedad de Inversión y sus empresas promovidas; en la nota 2, se señalan las diferencias entre las 
prácticas contables prescritas por la Comisión y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
en México, aplicados comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades 
no reguladas en México. 

En nuestra opinión, basada en nuestros exámenes y en los exámenes de otros auditores, los estados 
financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera de Fondo Inmobiliario Posadas, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Capitales al 31 
de diciembre de 2001 y 2000, los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y 
los cambios en su situación financiera por los años que terminaron en esas fechas; asimismo, el estado 
de valuación de cartera al 31 de diciembre de 2001, presenta razonablemente la información consignada 
en el mismo, todos, de conformidad con las prácticas contables prescritas por la Comisión. 
17 de febrero de 2002 
y 7 de marzo de 2002 por lo indicado 
en la nota 2, exclusivamente. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
C.P.C. Carlos M. Pantoja Flores 
Registro en la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal No. 14393 
Rúbrica. 

FONDO INMOBILIARIO POSADAS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
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INFORMACION FINANCIERA POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(en pesos) 
Balances generales 
Activo 2001 2000 
Disponibilidades $ 5,000 $ - 
Impuesto Sobre la Renta diferido 4,481,852 3,966,487 
Inversiones permanentes en acciones 
de empresas promovidas 359,763,800 331,939,279 
Total del activo 364,250,652 335,905,766 
Pasivo 
Otras cuentas por pagar 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 953,647 619,908 
Total de pasivo 953,647 619,908 
Activo neto $ 363,297,005 $ 335,285,858 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social autorizado $ 156,000,000 $ 156,000,000 
Menos-capital no pagado (63,434,882) (63,434,882) 
Capital social pagado 92,565,118 92,565,118 
Prima en venta de acciones 25,555,477 25,555,477 
 118,120,595 118,120,595 
Capital ganado 
Resultados de ejercicios anteriores 169,179,480 146,036,245 
Resultado neto del ejercicio 29,301,963 39,143,235 
Resultado por valuación de acciones 
de empresas promovidas 46,694,967 31,985,783 
 245,176,410 217,165,263 
Total del capital contable $ 363,297,005 $ 335,285,858 
Cuentas de orden 
Capital social autorizado $ 156,000,000 $ 156,000,000 
Acciones emitidas 156,000,000 156,000,000 
Valores entregados en custodia $ 359,763,800 $ 331,939,279 
Estados de resultados 
Ingresos 
Participación de inversiones en acciones 
de empresas promovidas $ 29,115,336 $ 39,423,353 
Intereses sobre inversiones - 1,400 
Ingresos totales 29,115,336 39,424,753 
Egresos 
Honorarios - 37,152 
Publicaciones en diarios - 72,320 
Suscripciones y cuotas 328,738 497,589 
Otros gastos - 152 
Egresos totales 328,738 607,213 
Impuesto Sobre la Renta diferido (515,365) (325,695) 
Resultado neto del ejercicio $ 29,301,963 $ 39,143,235 
Las notas adjuntas y el estado de valuación de cartera son parte integrante de estos estados. 
Los presentes balances generales y estados de resultados se formularon de conformidad con los 

Criterios de Contabilidad para Sociedades de Inversión, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 primer y segundo párrafo, 76, 77, 79 y 80 
primer párrafo y fracción I de la Ley de Sociedades de Inversión, para 2001 y 13 primer párrafo, 36, 38, 39 
primer párrafo y fracción I de la Ley de Sociedades de Inversión, para 2000, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, y todos los ingresos y egresos derivados de dichas 
operaciones por los periodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El Comité de Valuación de esta sociedad de inversión valúo la cartera de valores y sus activos, y 
determinó para 2001 y 2000 el precio de las acciones con valor nominal de $1.00 en $3.9248 y $3.6222, 
respectivamente. 
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Adicionalmente, el comité de valuación considerando las apreciaciones y depreciaciones, determinó un 
precio de valuación de la acción para 2001 y 2000 en $3.9248 y $3.6222, respectivamente. 
 Fondo Inmobiliario Posadas, S.A. de C.V., Operadora Financiera de Inversiones, S.A. de C.V., 
 Sociedad de Inversión de Capitales Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión 
 Vicepresidente de Finanzas Director de Control Administrativo 
 Ing. Manuel Borja Chico L.C. Fernando López Vázquez 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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FONDO INMOBILIARIO POSADAS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(en pesos) 
  Capital contribuido  Capital ganado 
      Resultado por 
       valuación 
  Capital social  Prima en Resultados Resultado de acciones Total del 
    venta de de ejercicios neto delde empresas capital 
 Autorizado No pagado Pagado acciones anteriores ejercicio promovidas contable 
Saldos ajustados al 1 de enero de 2000 $ 156,000,000$ (63,434,882) $ 92,565,118 $ 25,555,477$ 102,689,532 $ 43,346,713$ 26,716,757$ 290,873,597 
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 
Aplicación del resultado del ejercicio anterior - - - - 43,346,713 (43,346,713) - - 
Movimientos inherentes a la operación 
Resultado neto del ejercicio - - - - - 39,143,235 - 39,143,235 
Movimientos por el reconocimiento de criterios contables 
específicos 
Resultado por valuación de inversiones en acciones de 
empresas promovidas - - - - - - 5,269,026 5,269,026 
Saldos al 31 de diciembre de 2000 156,000,000 (63,434,882) 92,565,118 25,555,477 146,036,245 39,143,235 31,985,783 335,285,858 
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas- 
Aplicación del resultado del ejercicio anterior - - - - 39,143,235 (39,143,235) - - 
Dividendos pagados - - - - (16,000,000) - - (16,000,000) 
Movimientos inherentes a la operación 
Resultado neto del ejercicio - - - - - 29,301,963 - 29,301,963 
Movimientos por el reconocimiento de criterios contables 
específicos 
Resultado por valuación de inversiones en acciones de 
empresas promovidas - - - - - - 14,709,184 14,709,184 
Saldos al 31 de diciembre de 2001 $ 156,000,000$ (63,434,882) $ 92,565,118 $ 25,555,477$ 169,179,480 $ 29,301,963$ 46,694,967$ 363,297,005 

Las notas adjuntas y el estado de valuación de cartera son parte integrante de estos estados. 
Los presentes estados de variaciones en el capital contable se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades de Inversión, 

emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 primer y segundo párrafo, 76 77, 79 y 80 primer 
párrafo y fracción I de la Ley de Sociedades de Inversión, para 2001 y 13 primer párrafo, 36, 38, 39 primer párrafo y fracción I de la Ley de Sociedades de Inversión 
para 2000, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados los movimientos en las cuentas de capital contable 
derivados de las operaciones efectuadas por la Sociedad de Inversión por los periodos arriba mencionados, los cuales se realizaron y valuaron con apego a 
sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 Fondo Inmobiliario Posadas, S.A. de C.V., Operadora Financiera de Inversiones, S.A. de C.V., 
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 Sociedad de Inversión de Capitales Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión 
 Vicepresidente de Finanzas Director de Control Administrativo 
 Ing. Manuel Borja Chico L.C. Fernando López Vázquez 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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FONDO INMOBILIARIO POSADAS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(en pesos) 

 2001 2000 
Operaciones 
Resultado neto del ejercicio $ 29,301,963 $ 39,143,235 
Más (menos)-partidas en resultados 
que no generaron recursos- 
Participación de inversiones en acciones 
de empresas promovidas (29,115,336) (39,423,353) 
Impuesto Sobre la Renta diferido (515,365) (325,695) 
 (328,738) (605,813) 
Cambios netos en el capital de trabajo 333,738 582,103 
Recursos netos utilizados en la operación 5,000 (23,710) 
Actividades de financiamiento 
Dividendos pagados (16,000,000) - 
 (16,000,000) - 
Actividades de inversión 
Adquisición y venta de inversiones en 
acciones de empresas promovidas, neta - (49,999) 
Dividendos cobrados 16,000,000 - 
 16,000,000 (49,999) 
Aumento (disminución) neta en 
disponibilidades e inversiones en valores 5,000 (73,709) 
Saldo en disponibilidades e inversiones 
en valores al principio del ejercicio - 73,709 
Saldo en disponibilidades e inversiones 
en valores al final del ejercicio $ 5,000 $ - 
Las notas adjuntas y el estado de valuación de cartera son parte integrante de estos estados. 
Los presentes estados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad con los 

Criterios de Contabilidad para Sociedades de Inversión, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 primer y segundo párrafo 76, 77, 79 y 80 
primer párrafo y fracción I de la Ley de Sociedades de Inversión, para 2001 y 13 primer párrafo, 36, 38, 39 
primer párrafo y fracción I de la Ley de Sociedades de Inversión para 2000, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los cambios en la situación 
financiera derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad de inversión por los periodos arriba 
mencionados, los cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 
 Fondo Inmobiliario Posadas, S.A. de C.V., Operadora Financiera de Inversiones, S.A. de C.V., 
 Sociedad de Inversión de Capitales Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión 
 Vicepresidente de Finanzas Director de Control Administrativo 
 Ing. Manuel Borja Chico L.C. Fernando López Vázquez 

 Rúbrica. Rúbrica. 
FONDO INMOBILIARIO POSADAS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
(en pesos) 

1. Actividad, eventos significativos y entorno regulatorio de operación 
Actividad y entorno regulatorio- 
Fondo Inmobiliario Posadas, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Capitales (la Sociedad de 

Inversión) es una subsidiaria de Grupo Posadas, S.A. de C.V. Su actividad principal es promover y apoyar 
financiera y administrativamente a empresas que requieren recursos a largo plazo así como la creación y 
desarrollo de empresas del ramo de hotelería. Sus actividades y políticas contables están regidas por la 
Ley de Sociedades de Inversión y por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión), existiendo 
diversos límites en función de su capital contable, para las operaciones e inversiones que lleva a cabo la 
sociedad de inversión. 

Eventos significativos- 
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El 3 de octubre de 2000, la Sociedad de Inversión vendió su participación en el capital social de sus 
empresas promovidas Inmobiliaria Hotelera de Aguascalientes, S.A. de C.V. (propietaria del Hotel Fiesta 
Inn Aguascalientes), Inmobiliaria Administradora del Valle, S.A. de C.V. (propietaria del Hotel Fiesta Inn 
Guadalajara), Promotora Turística de Saltillo, S.A. de C.V. (propietaria del Hotel Fiesta Inn Saltillo) y Hotelera 
Administradora de Monterrey, S.A. de C.V. (propietaria del Hotel Fiesta Inn Monterrey) a Promoción de 
Inversiones Hoteleras, S.A. de C.V. (PIH). Estos contratos de compraventa contienen condiciones entre las 
que destacan el compromiso del comprador de responder por cualquier situación adversa presente o 
futura que pudiera afectar a la sociedad de inversión, así como obtener la aprobación de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

El valor de venta de las acciones fue igual al valor contable registrado hasta el 30 de septiembre de 
2000 por la Sociedad de Inversión. Por esta razón, el resultado por compraventa mostrado en el estado de 
resultados fue cero. 

El 15 de noviembre de 2000 la sociedad de inversión solicitó a la Comisión su autorización para que 
PIH se convierta en una sociedad promovida y a su vez, realice las funciones de sociedad controladora 
para Inmobiliaria Hotelera de Aguascalientes, S.A. de C.V., (FI Aguascalientes) Promotora Turística de 
Saltillo, S.A. de C.V, Inmobiliaria Administradora del Valle, S.A. de C.V. y Hotelera Administradora de 
Monterrey, (FI Monterrey) S.A. de C.V. Consecuentemente, dichas sociedades promovidas terminaron de 
común acuerdo el 3 de octubre de 2000 el contrato de promoción que cada una había celebrado con la 
Sociedad de Inversión. Por lo tanto, estas sociedades dejaron de ser promovidas y actualmente se 
reconocen como subsidiarias de PIH. En lo que respecta a la sociedad promovida denominada 
Inmobiliaria Fiesta de Oaxaca, S.A. de C.V., ésta permanece como sociedad promovida en virtud que la 
Sociedad de Inversión participa en el capital social de aquélla junto con otros socios y detenta 
aproximadamente el 51% del total del capital social. 

Derivado de lo anterior, el 24 de noviembre de 2000 la sociedad de inversión presentó un escrito a la 
Comisión con el objeto de solicitarle se autorice que el porcentaje para el régimen de participación de la 
Sociedad de Inversión en la o las compañías controladoras que se constituyan, sea de hasta el 90% de su 
activo total y a su vez que la nueva compañía controladora mantenga la propiedad directa o indirecta de 
más de 50% de las acciones con derecho a voto emitidas por las subsidiarias, todo lo anterior, de acuerdo 
con la disposición segunda de la Circular 12-28 emitida por la misma Comisión. A la fecha de emisión de 
los presentes estados financieros, la Compañía está en proceso de obtener la autorización respectiva. 

Como resultado de lo anterior, el 30 de noviembre de 2000 la Comisión autorizó el esquema 
anteriormente citado. Asimismo, con fundamento en el último párrafo de la Circular 12-28, la Comisión 
autorizó un plazo de un año para que la sociedad de inversión mantenga un porcentaje de participación de 
hasta el 90% de sus activos totales en PIH, con la salvedad de que dicha Sociedad de inversión no podrá 
adquirir más acciones, sin contar con la autorización previa por parte de la Comisión. 

Con fecha 29 de diciembre de 2000 FI Aguascalientes, celebró un contrato de compraventa de acciones 
con Inmobiliaria Hotelera Posadas, S.A. de C.V. (IHP), en donde IHP vende a FI Aguascalientes 20,491,247 
acciones de Promotora Hotelera de Querétaro, S.A. de C.V. (PHQ) en $11,000,000 (nominales); dicho 
contrato establece que el precio pactado sea entregado, a través de un contrato de depósito condicional 
que celebró FI Aguascalientes, a Grupo Posadas, S.A. de C.V., quien actuará como depositario. Este 
contrato se encuentra sujeto a un plazo suspensivo de 18 meses a partir de la fecha de celebración del 
mismo. Dicho depósito no genera interés alguno en beneficio de cualquiera de las partes. 

El 29 de diciembre de 2000 Inmobiliaria Administradora del Valle, S.A. de C.V. adquirió 
aproximadamente el 23% del capital social de PHQ. En adición realizó un anticipo adicional para compra 
de acciones de PHQ por un importe de $19,054,420 (nominales). En esa misma fecha, Promotora Turística 
de Saltillo, S.A. de C.V. realizó un anticipo adicional para compra de acciones de PHQ por un importe de 
$26,868,488 (nominales). 

En esa misma fecha, FI Monterrey adquirió $5,377,270 (nominales) del capital social de PHQ. 
Asimismo, realizó un anticipo adicional para compra de acciones de PHQ por un importe de $10,602,353 
(nominales). 

2. Principales políticas contables 
Las políticas contables que sigue la sociedad de inversión están de acuerdo con las disposiciones de 

información financiera establecidas por la Comisión, las cuales requieren que la administración efectúe 
ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas de las partidas 
individuales de los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los 
mismos. Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la administración considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. 

A continuación se describen las políticas contables más importantes establecidas por la Comisión las 
cuales, en los siguientes casos difieren de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
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México (PCGA), aplicados comúnmente en la preparación de los estados financieros para otro tipo de 
sociedades no reguladas en México. 

- Se reconocen parcialmente los efectos de la inflación en la información financiera como consecuencia 
de la actualización de las inversiones en las empresas promovidas. 

- No se preparan estados financieros consolidados de compañías promovidas aun cuando se tenga el 
control administrativo de las mismas. 

Adopción de cambios en políticas contables- 
En febrero de 2000, la Comisión emitió la Circular 12-38 la cual, establece cambios en algunos de los 

criterios de registro contable, en la valuación de activos y pasivos y en algunas normas de presentación y 
revelación de la información financiera, para adecuarlos a los PCGA, los cuales fueron adoptados por la 
Sociedad de inversión a partir de abril de 2000. 

Los cambios más significativos que resultan de la adopción de las nuevas prácticas contables son los 
siguientes: 

- Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse como para negociar o 
recibidos en reporto. Cada una de estas categorías posee normas específicas en lo referente a reglas de 
registro, valuación y presentación en los estados financieros. 

- Se definen las reglas de revelación de las transacciones que efectúen las sociedades de inversión 
con partes relacionadas. 

A partir del 1 de enero de 2000, la sociedad de inversión adoptó las disposiciones del nuevo Boletín D-
4, Tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los 
Trabajadores en la Utilidad. El efecto de la adopción de este boletín fue registrar un activo a largo plazo, 
mismo que se abonó a los resultados de ejercicios anteriores, en el capital contable por $3,640,792 y la 
provisión de Impuesto Sobre la Renta del año 2001 y 2000 se incrementó en $515,365 y $325,695 
respectivamente. La aplicación de este nuevo principio no tuvo ningún efecto en la generación o utilización 
de flujo de efectivo. 

Las políticas contables más importantes que sigue la Sociedad de inversión son: 
Inversiones en valores- 
Las inversiones en valores se valúan a su valor de mercado con base al último hecho registrado en la 

Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. o su precio de referencia, determinando una plusvalía o 
minusvalía, en su caso, al comparar esta valuación con el costo promedio integrado de adquisición. Este 
efecto se registra en una cuenta específica del estado de resultados del ejercicio denominada Resultado 
por valuación a valor razonable. De acuerdo a disposiciones de la Comisión, la sociedad de inversión 
solamente puede invertir sus recursos que transitoriamente no sean invertidos en acciones de empresas 
promovidas, en valores y documentos de renta fija autorizados por la Comisión. 

A la fecha de los estados financieros, la sociedad de inversión no tiene contratadas inversiones con 
estas características. 

Inversiones permanentes en acciones de empresas promovidas- 
Con el fin de reconocer el valor de la inversión en empresas promovidas se contabiliza a su valor 

contable en función de la participación en el capital social de las mismas. 
La diferencia entre dicho valor contable y su costo de adquisición, se reconoce en el activo, 

registrándose en inversiones permanentes en acciones de empresas promovidas; en el capital contable, 
el efecto de revaluación del capital contable de las empresas promovidas y el efecto inicial del Impuesto 
Sobre la Renta diferido al 1 de enero de 2000 como Resultado por valuación de acciones de empresas 
promovidas y en el estado de resultados como Participación de inversiones en acciones de empresas 
promovidas, la participación sobre el resultado del ejercicio de las empresas promovidas. 

El Comité de Valuación de la sociedad de inversión determina periódicamente la valuación de las 
acciones de la Sociedad de inversión, mediante la revisión y valuación de sus activos netos, conforme a las 
reglas expedidas por la Comisión. Esta valuación deberá llevarse a cabo cada tres meses o antes, si se 
producen o el Comité de Valuación tiene conocimiento de hechos significativos, que hagan variar el precio 
de valuación de la acción. En adición, establecerá el precio de las acciones de empresas promovidas 
cuando éstas se vendan a través de oferta pública o privada. 

En su sesión del 7 de marzo de 2002, el Comité de Valuación determinó que no existía una plusvalía en 
el valor de las acciones de la Sociedad de inversión a esa fecha, consecuentemente, se fijó el precio de las 
acciones con un valor nominal de $1.00 en $3.9248 al 31 de diciembre de 2001; asimismo, en caso de que 
exista dicha plusvalía, por disposición de la Comisión no se reflejará en el balance general adjunto. 

Impuesto Sobre la Renta diferido- 
La Sociedad de inversión registra el efecto diferido activo del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al 

Activo, con base en el efecto acumulado de las partidas temporales a la fecha del balance, como activo a 
largo plazo. 
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Ingresos- 
La Sociedad de inversión reconoce sus ingresos de la siguiente forma: 
Intereses-Se incluyen en el estado de resultados conforme se devengan. 
Resultado por compraventa-Se registran el día que son vendidas las inversiones en valores y en el 

caso de las empresas que cotizan en bolsa su precio se determina al valor de mercado de esa fecha. El 
costo de venta se determina utilizando el costo promedio integrado. 
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3. Inversiones permanentes en acciones de empresas promovidas 
Al 31 de diciembre de 2001 y 2000 se integran como sigue: 

   2001     2000 
  Resultado por    Resultado por 
  participación    participación 
   de     de 
  inversiones enResultado por   inversiones enResultado por 
  Valor acciones de valuación  Valor acciones de valuación 
   empresasde empresasPorcentaje de   empresas de empresas Porcentaje 
de 
 Adquisición ContablepromovidaspromovidasparticipaciónAdquisición Contablepromovidas promovidas
 participación 
Inmobiliaria Fiesta de Oaxaca, S.A. de C.V.$ 11,345,341$ 33,251,720$ 1,958,292$ 1,439,716 51%$ 11,345,341$ 29,853,712$ 2,694,378 $ 5,487,845 51% 
Promoción de Inversiones Hoteleras, S.A. de C.V. 289,860,137326,512,08027,157,044 13,269,468 100%289,860,137302,085,567 6,688,608 5,536,823
 100% 
Subtotal 301,205,478 359,763,80029,115,336 14,709,184  301,205,478331,939,279 9,382,986 11,024,668 
Inmobiliaria Hotelera de Aguascalientes, S.A. de C.V. - - - - 100% 13,598,641 56,530,286 3,345,691 3,249,562
 100% 
Inmobiliaria Administradora del Valle, S.A. de C.V. - - - - 100% 20,489,190 96,720,373 10,184,525 (3,049,435)
 100% 
Promotora Turística de Saltillo, S.A. de C.V. - - - - 100% 26,166,180 67,100,191 9,879,863 (3,164,079) 100% 
Hotelera Administradora de Monterrey, S.A. de C.V. - - - - 100% 43,598,562 69,459,287 6,630,288 (2,791,690)
 100% 
Subtotal - - - -  103,852,573289,810,137 30,040,367 (5,755,642) 
Venta de inversiones en acciones de empresas promovidas - - - - (103,852,573)(289,810,137) - - 
 $ 301,205,478$ 359,763,800$ 29,115,336$ 14,709,184 $ 301,205,478$ 331,939,279$ 39,423,353$ 5,269,026 

La actividad principal de las empresas promovidas y las subsidiarias de las promovidas es la adquisición, construcción, enajenación y arrendamiento de 
toda clase de bienes muebles e inmuebles destinados a la administración y control de la industria hotelera. La operación de los hoteles está a cargo de 
Grupo Posadas, S.A. de C.V., compañía tenedora con la cual, se tiene celebrado un contrato que establece el pago de un honorario sobre los ingresos y de 
un incentivo sobre el rendimiento. 
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4. Administración de la Sociedad de inversión 
La Sociedad de inversión no cuenta con empleados ni instalaciones propias, por lo que su 

administración está a cargo de Operadora Financiera de Inversiones, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión, la cual es una subsidiaria de Grupo Posadas, S.A. de C.V. 

5. Multas y sanciones 
De acuerdo a las disposiciones de la Ley de Sociedades de Inversión se establece que las multas y 

sanciones originadas por la realización de operaciones no autorizadas, o por exceder los límites de 
inversión previstos por la Comisión o contemplados en la Ley de Sociedades de Inversión, serán 
imputables a la Sociedad Operadora de la Sociedad, con el propósito de proteger los intereses de los 
inversionistas al no afectar el patrimonio de la sociedad. 

6. Transacciones y adeudos con compañías afiliadas y partes relacionadas 
La Sociedad de inversión ha realizado transacciones con partes relacionadas por los siguientes 

conceptos: 
 2001 2000 
Egresos por-Servicios administrativos $ 328,738 $ 607,213 
Los saldos con partes relacionadas se integran como sigue: 
 2001 2000 
Por pagar-Operadora Financiera de Inversiones, S.A. de C.V., 
Sociedad Operadora de Sociedades de inversión $ 903,648 $ 569,909 
Inmobiliaria Hotelera Posadas, S.A. de C.V. 49,999 49,999 
 $ 953,647 $ 619,908 
7. Entorno fiscal 
Régimen del Impuesto Sobre la Renta y sobre activos- 
La sociedad de inversión causa el Impuesto Sobre la Renta al momento en que las utilidades se 

distribuyen en efectivo a los accionistas. La tasa del Impuesto Sobre la Renta hasta 2001 fue de 35%, 
teniendo la obligación de pagar cada año a la tasa de 30% y el remanente al momento en que las 
utilidades fueron distribuidas. 

A partir de 2002 se elimina el diferimiento de la porción pagadera al distribuir dividendos. La tasa del 
Impuesto Sobre la Renta será de 35% en 2002, 34% en 2003, 33% en 2004 y de 32% a partir de 2005. 

Por otra parte el IMPAC se causa a razón de 1.8% del promedio de la mayoría de los activos (a valores 
actualizados) y de ciertos pasivos, y se paga únicamente por el monto en que exceda al ISR del año. 
Cuando en algún ejercicio resulte IMPAC en exceso del ISR, se podrá acreditar contra dicho exceso el 
importe en el que el ISR hubiera excedido al IMPAC en los tres ejercicios inmediatos anteriores y cualquier 
pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en los diez ejercicios 
subsecuentes. 

Resultado fiscal- 
Las principales diferencias que afectaron el resultado fiscal de la compañía fueron las relativas al 

reconocimiento de los efectos de la inflación, la diferencia entre valores contables y fiscales de títulos 
negociados y el método de participación de empresas promovidas. 

Efecto diferido- 
El efecto del Impuesto Sobre la Renta diferido se origina como sigue: 
 2001 2000 
Pérdidas fiscales por amortizar $ (515,365) $ (325,695) 
El efecto acumulado del ISR diferido al 31 
de diciembre de 2001 y 2000 se integra como sigue: 
 2001 2000 
Pérdidas fiscales por amortizar $ (4,481,852) $ (3,966,487) 
Pérdidas fiscales por amortizar- 
Al 31 de diciembre de 2001, la Sociedad de inversión tiene pérdidas fiscales por amortizar para efectos 

del Impuesto Sobre la Renta que se indexarán hasta el mes de junio del año en que se apliquen, por un 
monto de: 

Vencimiento Importe 
2003 $ 2,107,025 
2004 5,009,563 
2005 4,104,790 
2007 153,452 
2008 234,472 
2009 222,558 
2010 640,851 
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2011 332,581 
 $ 12,805,292 
8. Capital contable 
En virtud de que la sociedad de inversión actualmente es una Sociedad de inversión de Capitales y ésta 

se encuentra sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión, los acuerdos de la asamblea general de 
accionistas se someterán a la aprobación de la citada Comisión, de conformidad con los plazos 
establecidos en las disposiciones legales. 

En asamblea general ordinaria de accionistas, celebrada el 16 de noviembre de 2001, se aprobó el 
decreto de dividendos por un monto de $16,000,000, provenientes de utilidades acumuladas y de la cuenta 
de utilidad fiscal neta, consecuentemente, no estuvieron sujetos a retención del Impuesto Sobre la Renta. 

Al 31 de diciembre de 2001, el capital social está integrado de la siguiente forma: 
Serie A, representada por 15,600,000 acciones que integran al capital social fijo no sujeto a retiro, con 

valor nominal de un peso cada una, íntegramente suscritas y pagadas. 
Serie B, representada por 140,400,000 acciones que integran el capital social variable, con valor 

nominal de un peso cada una, de las cuales 76,965,117 acciones se encuentran íntegramente suscritas y 
pagadas y 63,434,883 acciones quedaron depositadas en la tesorería de la sociedad de inversión. 

Las acciones en tesorería emitidas por la sociedad, se mantendrán en su totalidad, por lo cual éstas se 
podrán autorizar para su emisión y suscripción por el Consejo de Administración de la misma en los 
términos de sus estatutos sociales. Una vez que la Comisión otorgue las autorizaciones respectivas para 
proceder a la transformación de la sociedad, los accionistas entregarán sus títulos anteriores a la 
secretaría de la sociedad para que sean canjeados por los títulos nuevos. 

Las acciones representativas del capital social de la Sociedad de inversión, podrán ser suscritas por 
personas físicas o morales, instituciones de crédito, seguros y fianzas, entidades financieras del exterior, 
así como agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales, casas de bolsa, sociedades de 
inversión común y sociedades operadoras de sociedades de inversión. Las personas físicas o morales de 
nacionalidad extranjera podrán suscribir acciones siempre que su participación conjunta no exceda de 
49% del capital social de la Sociedad de inversión. 

A partir de 2002, el impuesto retenible sobre dividendos fue eliminado. En caso de repartir utilidades 
que no hubieran causado el impuesto aplicable a la empresa, éste tendrá que pagarse al distribuir el 
dividendo. Por lo anterior, la Sociedad de inversión debe llevar cuenta de las utilidades sujetas a cada tasa. 

Las reducciones de capital causarán impuestos sobre el excedente del monto repartido contra su valor 
fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

En ningún caso un accionista podrá tener el 10% o más del capital social pagado, sin previa 
autorización de la Comisión, excepto cuando se den las condiciones señaladas por el artículo 10 de la Ley 
de Sociedades de Inversión. 

La sociedad de inversión no está obligada a constituir reservas para capitalización equivalentes al 5% 
de la utilidad de cada ejercicio, en virtud de que el monto de las reinversiones lo decidirá la asamblea de 
accionistas. 

9. Cambios a la Ley de Sociedades de Inversión 
El 4 de junio de 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió el decreto por medio del cual 

se da a conocer las reformas a la ley, las cuales entraron en vigencia a partir del 4 de diciembre de 2001. 
Los cambios más significativos que resultan de la adopción de las mencionadas reformas son los 

siguientes: 
- Se regula la integración y el funcionamiento del Consejo de Administración de las Sociedades de 

Inversión, de tal manera que deban contar con un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros, de 
los cuales por lo menos una tercera parte deberán ser consejeros independientes profesionales, contando 
con un suplente único. 

- El Consejo de Administración, con la aprobación de la mayoría de los consejeros independientes, 
estará a cargo, entre otras cosas, de la contratación de los distintos servicios que se requieren para la 
adecuada operación de la sociedad de inversión. 

- Se modifican los requisitos para la autorización de nuevas Sociedades de Inversión, siendo exigible 
entre otros, la presentación del proyecto de prospecto y del manual de conducta, así como la denominación 
de los prestadores de servicios. 

- Se incorpora la figura del contralor normativo en las Operadoras de Sociedades de Inversión, quien 
establecerá los procedimientos para que se cumpla con la normatividad aplicable y con lo establecido en 
los prospectos de las Sociedades de Inversión a quienes la Operadora preste servicios. Asimismo, será 
su responsabilidad recibir y analizar los informes de los comisarios y auditores e informar al Consejo de 
Administración sobre las irregularidades que detecte como parte de sus labores. Las facultades del 
contralor normativo son independientes de las del comisario y el auditor externo. 
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- Se introduce la figura de la distribuidora de sociedades de inversión, con la finalidad de dar acceso a 
un mayor número de inversionistas, fomentando el desarrollo del sector. Dicha distribución podrá ser 
realizada por sociedades autorizadas por la Comisión, así como por bancos, casas de bolsa, 
aseguradoras, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sofoles, sujetas a la supervisión 
de la Comisión. Adicionalmente, las distribuidoras podrán ofrecer servicios de custodia, y no podrán operar 
por cuenta propia con el público sobre acciones de sociedades de inversión. 

- La Administración de activos podrá ser llevada a cabo únicamente por sociedades operadoras, 
incluyendo el manejo de carteras de terceros. 

- Con el fin de evitar el arbitraje regulatorio, garantizar la calidad en el servicio y dar certeza a los 
inversionistas en la realización de sus operaciones, los promotores de sociedades de inversión deberán 
estar autorizados por la Comisión para realizar actividades de asesoría y promoción, así como para 
celebrar operaciones de compra y venta de acciones con el público inversionista. 

- En cuanto al régimen de inversión, se amplía a todo tipo de valores, incluyendo valores extranjeros, 
títulos, documentos, bienes y derechos, así como a productos derivados. 

- Se prevé la creación de Fondos de Fondos, es decir, sociedades de inversión que puedan invertir en 
acciones del capital social de otras sociedades de inversión. 

- Se crea la Sociedad de inversión de objeto limitado que podrá invertir en activos como bienes 
inmuebles y productos derivados y se renombra a las sociedades de inversión comunes como sociedades 
de inversión de renta variable. 

- Se posibilita a las sociedades de inversión, a emitir acciones de varias clases en la porción variable 
del capital, con derechos y obligaciones especiales para cada una de ellas. 

- En el tema de filiales, se incluye como filial a las distribuidoras de sociedades de inversión y se 
disminuye el porcentaje mínimo de participación por parte de una entidad financiera del exterior o una 
controladora filial en el capital mínimo fijo. 

- La Comisión podrá ordenar la suspensión temporal o definitiva de la colocación de acciones de 
Sociedades de Inversión, por presentarse condiciones desordenadas de mercado, por celebrarse 
operaciones no conformes a sanos usos o prácticas de mercado o por existir problemas en la 
composición de los activos objeto de inversión, que pudieran constituir contingencias para los nuevos 
inversionistas. 

-Se establece que las sociedades de inversión deberán adoptar la modalidad de ser abiertas o 
cerradas. Las abiertas serán aquéllas con la obligación de recomprar las acciones representativas de su 
capital social o de amortizarlas con activos objeto de inversión integrantes de su patrimonio, a menos que 
conforme a los supuestos establecidos en los prospectos de información se suspenda en forma 
extraordinaria y temporal dicha recompra. Las cerradas tendrán prohibido recomprar las acciones 
representativas de su capital social y amortizar acciones con activos objeto de inversión integrantes de su 
patrimonio, a menos que sus acciones se coticen en una bolsa de recompra de acciones propias a lo 
establecido en la Ley del Mercado de Valores. 

- La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, clasificaciones de 
sociedades de inversión, atendiendo a criterios de diversificación, especialización y tipificación del régimen 
de inversión respectivo. 

- Se señala la información de carácter relevante que deben contener los prospectos de información, con 
el objeto de permitir una adecuada toma de decisiones por parte de los inversionistas 

- Se elimina la obligación de requerir acuse de recibo a los inversionistas ante modificaciones de los 
prospectos de información y se permite su distribución a través de medios electrónicos. Asimismo, en lo 
referente a los estados de cuenta se estipula con la clientela su periodicidad y los medios de envío. 

- La publicación de los estados financieros trimestrales y anuales de las Sociedades de Inversión, 
operadoras y distribuidoras podrá hacerse en medios impresos o electrónicos de amplia circulación o 
divulgación. 

- Con el objeto de reforzar el marco jurídico relativo al sector de Sociedades de Inversión, se incorpora la 
tipificación de algunos delitos y otras sanciones administrativas. Los nuevos delitos aplican a aquéllos que 
dispongan de los activos de la sociedad de inversión para fines distintos al de su objeto; quienes realicen 
actos de los reservados a las sociedades de inversión, Operadoras y Distribuidoras sin contar con 
autorización; quienes alteren u oculten información y quienes realicen operaciones de lavado de dinero. 
Asimismo, se establece que además de aplicarles multas, la Comisión podrá amonestar a los infractores 
de la ley y las sanciones impuestas podrán ser divulgadas una vez que las resoluciones queden firmes y 
sean cosa juzgada. 

A la fecha de los presentes estados financieros, la Sociedad de inversión se encuentra en proceso de 
llevar a cabo, en lo conducente, todos los trámites necesarios para dar cumplimiento a lo estipulado en las 
reformas a la ley previamente mencionadas. 
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10. Aprobación de los estados financieros 
A la fecha de la emisión, los presentes estados financieros no han sido aprobados por el Consejo de 

Administración y por la comisión. 
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FONDO INMOBILIARIO POSADAS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 

ESTADO DE VALUACION DE CARTERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
(en pesos) 
        
 Costo  Valor Valor 
     Calificación Total de
 promedio Costo razonablerazonable 
   Tipo de Tasa al Tipo de o Cantidadtítulos de
 unitario de total de o contableo contable Días por 
 Emisora Serie valor valuar tasabursatilidad de títulosla emisión
 adquisiciónadquisiciónunitario total vencer 
Inversiones permanentes en 
acciones empresas promovidas 
empresas de servicios Oaxaca - ES - - -11,296,500
 11,296,5001.004323$ 11,345,3412.930870$ 33,251,720 0 
 PIH - ES - - -289,860,137
 289,860,1371.000000289,860,1371.126447326,512,080 0 
Total Cartera        
 $ 301,205,478 $ 359,763,800 

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado. 
El presente estado de valuación de cartera, se formuló de conformidad con los Criterios de 

Contabilidad para Sociedades de Inversión, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 primer y segundo párrafo, 76 77, 79 y 80 primer párrafo y 
fracción I de la nueva Ley de Sociedades de Inversión, para 2001 y 13, primer párrafo, 36, 38, 39 primer 
párrafo y fracción I de la Ley de Sociedades de Inversión, de observancia general y obligatoria, aplicados de 
manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones con valores efectuadas por la Sociedad de 
inversión hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de valuación de cartera fue preparado bajo la responsabilidad de los funcionarios 
que lo suscriben. 
 Fondo Inmobiliario Posadas, S.A. de C.V., Operadora Financiera de Inversiones, S.A. de C.V.,
 Sociedad de Inversión de Capitales Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión
 Vicepresidente de Finanzas Director de Control Administrativo
 Ing. Manuel Borja Chico L.C. Fernando López Vázquez

 Rúbrica. Rúbrica.
(R.- 164853) 

OPERADORA FINANCIERA DE INVERSIONES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION 

A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Operadora Financiera de Inversiones, S.A. de C.V., 

Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión al 31 de diciembre de 2001 y 2000 y los estados de 
resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son 
relativos, por los años terminados en esas fechas, así como el estado de valuación de cartera al 31 de 
diciembre de 2001. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Sociedad 
Operadora. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en 
nuestra auditoría. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes 
y de que están preparados de acuerdo con las prácticas contables establecidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, 
de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la 
evaluación de las prácticas contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos 
que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se indica en las notas 1 y 2 a los estados financieros, las operaciones de la Sociedad 
Operadora, así como los requerimientos de información financiera, están regulados por la Comisión y 
otras leyes aplicables. En la nota 1 se hace referencia a las operaciones de la Sociedad Operadora y al 
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entorno económico y regulatorio actual que afecta a la Sociedad Operadora. En la nota 2, se señalan las 
diferencias entre las prácticas contables prescritas por la Comisión y los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México, aplicados comúnmente en la preparación de estados financieros para 
otro tipo de sociedades no reguladas en México. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de Operadora Financiera de Inversiones, S.A. de C.V., 
Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión al 31 de diciembre de 2001 y 2000 y los resultados de 
sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en su situación financiera por los 
años terminados en esas fechas. Asimismo, el estado de valuación de cartera al 31 de diciembre de 2001, 
presentan razonablemente la información consignada en el mismo, todos, de conformidad con las 
prácticas contables prescritas por la Comisión. 
17 de febrero de 2002. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
C.P.C. Carlos M. Pantoja Flores 
Registro en la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal número 14393 
Rúbrica. 
OPERADORA FINANCIERA DE INVERSIONES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION 
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
expresados en pesos con poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001 

 2001 2000 
Activo 
Disponibilidades $ 404,329 $ 104,754 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar 399,820 601,107 
Cuentas por cobrar, neto 913,230 598,531 
Mobiliario y equipo, neto 20,684 30,499 
Impuesto Sobre la Renta diferido 149,997 40,055 
Total del activo $1,888,060 $1,374,946 
Pasivo y capital contable 
Impuesto Sobre la Renta por pagar $ 74,560 $ 75,841 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 479,029 117,534 
Compañías afiliadas por pagar 212,987 118,137 
Total del pasivo 766,576 311,512 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social 716,232 716,232 
Capital ganado 
Reserva legal 51,598 51,598 
Resultados de ejercicios anteriores 179,921 1,108,369 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (496,836) (1,243,151) 
Resultado neto 670,569 430,386 
Total del capital contable 1,121,484 1,063,434 
Total del pasivo y capital contable $1,888,060 $1,374,946 
Cuentas de orden 
Capital social autorizado $ 200,000 $ 200,000 
Acciones emitidas 200,000 200,000 
Bienes en custodia o en administración $ 399,820 $ 601,107 
Las notas adjuntas y el estado de valuación de cartera son parte integrante de estos balances 

generales. 
Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad 

para Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 primer párrafo de la Ley de Sociedades de 
Inversión para 2001 y el artículo 39 primer párrafo de la Ley de Sociedades de Inversión para 2000, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, y todos los ingresos y 
egresos derivados de las mismas operaciones por los periodos arriba señalados, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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 Vicepresidente de Finanzas Director de Control Administrativo 
 Ing. Manuel Borja Chico L.C. Fernando López Vázquez 
 Rúbrica. Rúbrica. 
OPERADORA FINANCIERA DE INVERSIONES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION 
ESTADOS DE RESULTADOS POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
expresados en pesos con poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001 

 2001 2000 
Ingresos por servicios 
Comisiones y tarifas $4,996,501 $3,789,001 
Margen financiero por intermediación 
Ingresos por intereses 73,455 188,259 
Pérdida por posición monetaria, neto (62,034) (115,650) 
 11,421 72,609 
Ingresos totales de la operación 5,007,922 3,861,610 
Gastos de administración 3,894,767 3,027,022 
Otros gastos, neto 145,413 - 
 4,040,180 3,027,022 
Resultado antes de Impuesto Sobre la Renta 967,742 834,588 
Impuesto Sobre la Renta causado 407,115 403,424 
Impuesto Sobre la Renta diferido (109,942) 778 
Resultado neto $ 670,569 $ 430,386 
Las notas adjuntas y el estado de valuación de cartera son parte integrante de estos estados. 
Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad 

para Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 primer párrafo de la Ley de Sociedades de 
Inversión para 2001 y el artículo 39 primer párrafo de la Ley de Sociedades de Inversión para 2000, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, y todos los ingresos y 
egresos derivados de las mismas operaciones por los periodos arriba señalados, los cuales se realizaron 
y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 Vicepresidente de Finanzas Director de Control Administrativo 
 Ing. Manuel Borja Chico L.C. Fernando López Vázquez 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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OPERADORA FINANCIERA DE INVERSIONES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
expresados en pesos con poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001 
  Capital contribuido   Capital ganado 
      Insuficiencia 
      en la 
  Capital social   Resultado de actualización  Total del 
    Reserva ejercicios del capital Resultado capital 
 NominalActualización Total legalanteriorescontable neto contable 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $200,000 $516,232 $716,232 $51,598 $821,147 $(1,243,151) $1,317,768 $1,663,594 
Movimientos inherentes a las decisiones de 
los accionistas 
Aplicación del resultado del ejercicio anterior - - - - 1,317,768 - (1,317,768) - 
Dividendos pagados - - - - (1,030,546) - - (1,030,546) 
Movimientos inherentes a la operación - - - - - - - - 
Resultado neto - - - - - - 430,386 430,386 
Subtotal - - - - 287,222 - (887,382) (600,160) 
Saldos al 31 de diciembre de 2000 200,000 516,232 716,232 51,598 1,108,369 (1,243,151) 430,386 1,063,434 
Movimientos inherentes a las decisiones de 
los accionistas 
Aplicación del resultado del ejercicio anterior - - - - 430,386 - (430,386) - 
Dividendos pagados - - - - (612,519) - - (612,519) 
Absorción del efecto acumulado por actualización 
del capital contable - - - - (746,315) 746,315 - - 
Movimientos inherentes a la operación 
Resultado neto - - - - - - 670,569 670,569 
Subtotal - - - - (928,448) 746,315 240,183 58,050 
Saldos al 31 de diciembre de 2001 $200,000 $516,232 $716,232 $51,598 $179,921 $(496,836) $670,569 $1,121,484 

Las notas adjuntas y estado de valuación de cartera son parte integrante de este estado. 
Los presentes estados de variaciones en el capital contable se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Operadoras de 

Sociedades de Inversión, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 primer párrafo de la Ley de 
Sociedades de Inversión para 2001 y el artículo 39 primer párrafo de la Ley de Sociedades de Inversión para 2000, de observancia general y obligatoria, aplicados 
de manera consistente, encontrándose reflejados los movimientos en las cuentas del capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad 
por los periodos arriba antes mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 
 Vicepresidente de Finanzas Director de Control Administrativo 
 Ing. Manuel Borja Chico L.C. Fernando López Vázquez 
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 Rúbrica. Rúbrica. 
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OPERADORA FINANCIERA DE INVERSIONES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
expresados en pesos con poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001 

 2001 2000 
Operaciones 
Resultado neto $670,569 $430,386 
Más (menos)-partidas en resultados 
que no generaron (requirieron) efectivo 
Depreciación 9,815 5,308 
Impuesto Sobre la Renta diferido (109,942) 778 
Recursos obtenidos de resultados 570,442 436,472 
Disminución en inversiones en valores 201,287 1,178,762 
Aumento en cuentas por cobrar (314,699) (598,531) 
Aumento (disminución) en acreedores 
diversos y otras cuentas por pagar 455,064 (120,421) 
Recursos generados por la operación 912,094 896,282 
Financiamiento 
Dividendos pagados (612,519) (1,030,546) 
Cambio neto de disponibilidades 299,575 (134,264) 
Saldo de disponibilidades al inicio del año 104,754 239,018 
Saldo de disponibilidades al final del año $404,329 $104,754 
Las notas adjuntas y el estado de valuación de cartera son parte integrante de estos estados. 
Los presentes estados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad con los 

Criterios de Contabilidad para Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión, emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 primer párrafo 
de la Ley de Sociedades de Inversión para 2001 y el artículo 39 primer párrafo de la Ley de Sociedades de 
Inversión para 2000, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los cambios en la situación financiera derivados de las operaciones 
efectuadas por la sociedad por los periodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 Vicepresidente de Finanzas Director de Control Administrativo 
 Ing. Manuel Borja Chico L.C. Fernando López Vázquez 

 Rúbrica. Rúbrica. 
OPERADORA FINANCIERA DE INVERSIONES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 2000 
expresadas en pesos con poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2001 

1. Actividad, eventos significativos y entorno regulatorio 
Operadora Financiera de Inversiones, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, es 

una subsidiaria de Grupo Posadas, S.A. de C.V. y tiene por objeto social el prestar servicios de 
administración a sociedades de inversión de capitales. Sus actividades y políticas contables están regidas 
por la Ley de Sociedades de Inversión y por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

La Sociedad Operadora no cuenta con empleados por lo que su administración y operación la lleva a 
cabo Integración de Servicios para Hoteles, S.A. de C.V. y Servicios Ejecutivos Posadas, S.A. de C.V. 
(compañías subsidiarias de Grupo Posadas, S.A. de C.V.). 

2. Principales políticas contables 
Las principales políticas contables que sigue la Sociedad Operadora están de acuerdo con las 

prácticas contables establecidas por la Comisión, las cuales requieren que la administración efectúe 
ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de las partidas 
individuales de los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requiere efectuar en los 
mismos. Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la administración considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. 

A continuación se describen las prácticas contables más importantes establecidas por la Comisión las 
cuales, en los siguientes casos difieren de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
México, aplicados comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades no 
reguladas en México. 

Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera- 
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La Sociedad Operadora actualiza en términos de poder adquisitivo de la moneda de fin de ejercicio 
todos los estados financieros, reconociendo así los efectos de la inflación. Consecuentemente, las 
cifras de los estados financieros son comparables entre sí, al estar todos expresados en la misma 
moneda. Para reconocer los efectos de la inflación en términos de poder adquisitivo de cierre se 
procedió como sigue: 

- En el balance: 
El mobiliario y equipo se actualiza aplicando los factores de inflación derivados de las Unidades de 

Inversión (UDI), desde la fecha de adquisición hasta el cierre del ejercicio. La depreciación se registra bajo 
el método de línea recta, a tasas anuales similares a las fiscales sobre el valor actualizado. 

El capital aportado y acumulado y las partidas no monetarias se actualizan aplicando los factores 
derivados de la UDI desde la fecha de aportación o generación, respectivamente, hasta el cierre del 
ejercicio. 

- En el estado de resultados: 
Los ingresos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria (deudores, disponibilidades, 

pasivos, etc.) se actualizan del mes en que ocurren hasta el cierre, aplicando los factores derivados de la 
UDI. Aquellos que provienen de partidas no monetarias, se actualizan aplicando el valor de la UDI al gasto 
en resultados por el uso actualizado de la partida no monetaria. 

El resultado por posición monetaria, que representa la erosión de la inflación sobre el poder adquisitivo 
de las partidas monetarias, se determina aplicando al activo o pasivo neto al principio de cada mes los 
factores derivados de la UDI y se actualiza al cierre del ejercicio con el factor correspondiente. 

- En los otros estados: 
El estado de cambios en la situación financiera presenta los cambios en pesos constantes, partiendo 

de la situación financiera al cierre del año anterior, actualizada mediante factores derivados de la UDI. 
La insuficiencia que se presenta en el estado de variaciones en el capital contable, se originó por el 

reconocimiento inicial de los efectos de la inflación en la información financiera. Dicha insuficiencia en la 
actualización del capital contable se actualiza utilizando factores derivados de la UDI. 

Inversiones en valores- 
Son aquellos títulos de deuda que mantiene la Sociedad Operadora en posición propia, con la intención 

de obtener ganancias derivadas de su operación como participante en el mercado. Están representados 
por acciones de sociedades de inversión en instrumentos de deuda para personas morales los cuales, a l 
momento de su adquisición, se registran al costo de adquisición y se valúan a su valor de mercado; con 
base en el último hecho registrado en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. (BMV) o su precio de 
referencia, el incremento o decremento por valuación a valor razonable se registran directamente en 
resultados. 

Impuesto Sobre la Renta- 
La compañía registra el efecto diferido activo del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo, con 

base en el efecto acumulado de las partidas temporales a la fecha del balance, como activo a largo plazo. 
Ingresos por administración- 
Se registran conforme se devengan de acuerdo con el contrato de operación firmado con la Sociedad 

de Inversión de Capitales y con sus empresas subsidiarias. 
Contrato para la administración y operación- 
La Sociedad Operadora tiene celebrado un contrato para la administración y operación con Fondo 

Inmobiliario Posadas, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Capitales y con sus empresas promovidas. Al 
31 de diciembre de 2001 y 2000 los ingresos por este concepto ascendieron a $4,996,501 y a $3,789,001, 
respectivamente. 

3. Análisis de mobiliario y equipo 
Se integra como sigue: 
 % de Importe 
 depreciación 2001 2000 
Equipo de oficina 10 $40,898 $40,898 
Equipo de cómputo 25 22,886 22,886 
  63,784 63,784 
Menos- Depreciación acumulada  (43,100) (33,285) 
  $20,684 $30,499 
4. Transacciones y adeudos con partes relacionadas 
La Sociedad Operadora ha realizado transacciones con partes relacionadas por los siguientes 

conceptos: 
 2001 2000 
Ingresos por- 
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Servicios administrativos $4,996,501 $3,789,001 
Egresos por- 
Servicios administrativos $2,959,089 $2,325,130 
Arrendamiento pagado 273,742 288,181 
 $3,232,831 $2,613,311 
Los saldos con partes relacionadas se integran como sigue: 
 2001 2000 
Por cobrar- 
Fondo Inmobiliario Posadas, S.A. de C.V., Sociedad de 
Inversión de Capitales $903,647 $598,531 
Por pagar- 
Servicios Ejecutivos Posadas, S.A. de C.V. $159,364 $ 82,289 
Integración de Servicios para Hoteles, S.A. de C.V. 27,316 35,848 
Grupo Posadas, S.A. de C.V. 26,307 - 
 $212,987 $118,137 
5. Entorno fiscal 

Régimen de Impuesto Sobre la Renta y sobre activos- 
La Sociedad Operadora está sujeta al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto al Activo (IMPAC). El 

ISR se calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como 
depreciación calculada sobre valores en precios constantes y se acumula o deduce el efecto de la inflación 
sobre ciertos activos y pasivos monetarios a través del componente inflacionario. La tasa del Impuesto 
Sobre la Renta hasta 2001 fue de 35%, teniendo la obligación de pagar el impuesto cada año a la tasa de 
30% y el remanente al momento en que las utilidades sean distribuidas. 

A partir de 2002 se elimina el diferimiento de la porción pagadera al distribuir dividendos. La tasa del 
Impuesto Sobre la Renta será de 35% en 2002, 34% en 2003, 33% en 2004 y de 32% a partir de 2005. 

Por otra parte, el IMPAC se causa a razón de 1.8% del promedio neto de la mayoría de los activos (a 
valores actualizados) y de ciertos pasivos, y se paga únicamente por el monto en que exceda al ISR del 
año. Cuando en algún ejercicio resulte IMPAC en exceso de ISR, se podrá acreditar contra dicho exceso el 
importe en el que el ISR hubiera excedido al IMPAC en los tres ejercicios inmediatos anteriores y cualquier 
pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en los diez ejercicios 
subsecuentes. 

La Sociedad Operadora se apegó al Decreto emitido en el Diario Oficial del 21 de febrero de 2000, por 
el que se le exime del pago del IMPAC, en virtud de que durante el ejercicio de 1999 y 2000 sus ingresos 
para efectos de ISR no excedieron a trece millones quinientos mil pesos. 

Conciliación del resultado contable y fiscal- 
Las principales partidas que afectan la determinación del resultado fiscal son: 
 2001 2000 
Utilidad neta del año $670,569 $430,386 
Más (menos)-efectos de inflación 47,460 92,772 
Utilidad histórica 718,029 523,158 
Más- 
Depreciación contable 9,815 5,308 
Ganancia inflacionaria 6,079 492 
Intereses acumulables 21,892 60,123 
Gastos no deducibles 181,703 16,749 
Provisiones, neto 37,122 108,554 
Impuesto Sobre la Renta 407,115 386,706 
Impuesto Sobre la Renta diferido - 778 
Subtotal 663,726 578,710 
(Menos)- 
Impuesto Sobre la Renta diferido (109,942) - 
Intereses nominales ganados (72,419) (180,457) 
Depreciación fiscal (12,133) (7,061) 
Pérdida inflacionaria (24,075) (7,681) 
Subtotal (218,569) (195,199) 
Utilidad fiscal $1,163,186 $906,669 
Efecto diferido- 
El Impuesto Sobre la Renta diferido se origina por las siguientes partidas: 
Mobiliario y equipo $ (5,157) 
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Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (104,785) 
 $(109,942) 
El efecto acumulado del ISR diferido al 31 de diciembre se integra como sigue: 
 2001 2000 
Mobiliario y equipo $ (3,337) $ 1,820 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (146,660) (41,875) 
 $(149,997) $(40,055) 
6. Multas y sanciones 
De acuerdo a las disposiciones de la Ley de Sociedades de Inversión, se establece que las multas y 

sanciones por la realización de operaciones no autorizadas o por exceder los límites de inversión previstos 
por la Comisión, originadas por las sociedades de inversión en las que presten sus servicios, serán 
imputables a la Sociedad Operadora. En caso de cumplir reiteradamente, la Comisión podrá revocar la 
autorización otorgada. 

7. Capital contable 
En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 6 de junio de 2001 se aprobó el decreto de 

dividendos por $612,519 provenientes de las utilidades acumuladas reexpresadas y de la cuenta de 
utilidad fiscal neta, consecuentemente, no estuvieron sujetos a retención de Impuesto Sobre la Renta. 
También se aprobó el traspaso de $729,964 (nominales) de la cuenta de Insuficiencia en la actualización 
del Capital Contable a la cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores. 

Al 31 de diciembre de 2001, el capital social se integra por 200,000 acciones ordinarias nominativas 
con valor nominal de un peso cada una, íntegramente suscritas y pagadas de las cuales 150,000 acciones 
corresponden a la serie A y representan la parte fija sin derecho a retiro. La serie B está representada por 
50,000 acciones que corresponden a la parte variable. 

En ningún momento podrán participar en forma alguna en el capital de la Sociedad Operadora, 
gobiernos o dependencias oficiales extranjeras. Las entidades financieras del exterior o agrupaciones de 
personas físicas o morales extranjeras podrán participar con apego a lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley de Sociedades de Inversión. 

La adquisición del control de 10% o más de acciones representativas del capital social de la Sociedad 
Operadora, deberá someterse a la aprobación de la Comisión. 

A partir de 2002, el impuesto por retener, sobre dividendos fue eliminado. En caso de repartir utilidades 
que no hubieran causado el impuesto aplicable a la empresa, éste tendrá que pagarse al distribuir el 
dividendo. Por lo anterior, la Sociedad Operadora debe llevar cuenta de las utilidades sujetas a cada tasa. 

Las reducciones de capital causarán impuestos sobre el excedente del monto repartido contra su valor 
fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Al 31 de diciembre de 2001 la reserva legal asciende a $40,000 (a valor nominal) y representa el 20% 
del capital social. Esta reserva no es susceptible de distribuirse a los accionistas durante la existencia de 
la Sociedad Operadora, excepto en la forma de dividendos en acciones. 

8. Cambios a la Ley de Sociedades de Inversión 
El 4 de junio de 2001, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió el decreto por medio del cual 

se da a conocer las reformas a la ley, las cuales entraron en vigencia a partir del 4 de diciembre de 2001. 
Los cambios más significativos que resultan de la adopción de las mencionadas reformas son los 

siguientes: 
- Se regula la integración y el funcionamiento del Consejo de Administración de las Sociedades de 

Inversión, de tal manera que deban contar con un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros, de 
los cuales por lo menos una tercera parte deberán ser consejeros independientes profesionales, contando 
con un suplente único. 

- El Consejo de Administración, con la aprobación de la mayoría de los consejeros independientes, 
estará a cargo, entre otras cosas, de la contratación de los distintos servicios que se requieren para la 
adecuada operación de la Sociedad de Inversión. 

- Se modifican los requisitos para la autorización de nuevas sociedades de inversión, siendo exigible, 
entre otros, la presentación del proyecto de prospecto y del manual de conducta, así como la denominación 
de los prestadores de servicios. 

- Se incorpora la figura del contralor normativo en las Operadoras de Sociedades de Inversión, quien 
establecerá los procedimientos para que se cumpla con la normatividad aplicable y con lo establecido en 
los prospectos de las sociedades de inversión a quienes la Operadora preste servicios. Asimismo, será su 
responsabilidad recibir y analizar los informes de los comisarios y auditores e informar al Consejo de 
Administración sobre las irregularidades que detecte como parte de sus labores. Las facultades del 
contralor normativo son independientes de las del comisario y el auditor externo. 
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- Se introduce la figura de la distribuidora de sociedades de inversión, con la finalidad de dar acceso a 
un mayor número de inversionistas, fomentando el desarrollo del sector. Dicha distribución podrá ser 
realizada por sociedades autorizadas por la Comisión, así como por bancos, casas de bolsa, 
aseguradoras, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sofoles, sujetas a la supervisión 
de la Comisión. Adicionalmente, las distribuidoras podrán ofrecer servicios de custodia, y no podrán operar 
por cuenta propia con el público sobre acciones de sociedades de inversión. 

- La administración de activos podrá ser llevada a cabo únicamente por sociedades operadoras, 
incluyendo el manejo de carteras de terceros. 

- Con el fin de evitar el arbitraje regulatorio, garantizar la calidad en el servicio y dar certeza a los 
inversionistas en la realización de sus operaciones, los promotores de sociedades de inversión deberán 
estar autorizados por la Comisión para realizar actividades de asesoría y promoción, así como para 
celebrar operaciones de compra y venta de acciones con el público inversionista. 

- En cuanto al régimen de inversión, se amplía a todo tipo de valores, incluyendo valores extranjeros, 
títulos, documentos, bienes y derechos, así como a productos derivados. 

- Se prevé la creación de Fondos de Fondos, es decir, sociedades de inversión que puedan invertir en 
acciones del capital social de otras sociedades de inversión. 

- Se crea la Sociedad de Inversión de objeto limitado que podrá invertir en activos como bienes 
inmuebles y productos derivados y se renombra a las sociedades de inversión comunes como sociedades 
de inversión de renta variable. 

- Se posibilita a las sociedades de inversión, a emitir acciones de varias clases en la porción variable 
del capital, con derechos y obligaciones especiales para cada una de ellas. 

- En el tema de filiales, se incluye como filial a las distribuidoras de sociedades de inversión y se 
disminuye el porcentaje mínimo de participación por parte de una entidad financiera del exterior o una 
controladora filial en el capital mínimo fijo. 

- La Comisión podrá ordenar la suspensión temporal o definitiva de la colocación de acciones de 
sociedades de inversión, por presentarse condiciones desordenadas de mercado, por celebrarse 
operaciones no conformes a sanos usos o prácticas de mercado o por existir problemas en la 
composición de los activos objeto de inversión, que pudieran constituir contingencias para los nuevos 
inversionistas. 

- Se establece que las sociedades de inversión deberán adoptar la modalidad de ser abiertas o 
cerradas. Las abiertas serán aquellas con la obligación de recomprar las acciones representativas de su 
capital social o de amortizarlas con activos objeto de inversión integrantes de su patrimonio, a menos que 
conforme a los supuestos establecidos en los prospectos de información se suspenda en forma 
extraordinaria y temporal dicha recompra. Las cerradas tendrán prohibido recomprar las acciones 
representativas de su capital social y amortizar acciones con activos objeto de inversión integrantes de su 
patrimonio, a menos que sus acciones se coticen en una bolsa de recompra de acciones propias a lo 
establecido en la Ley del Mercado de Valores. 

- La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, clasificaciones de 
sociedades de inversión, atendiendo a criterios de diversificación, especialización y tipificación del régimen 
de inversión respectivo. 

- Se señala la información de carácter relevante que deben contener los prospectos de información, con 
el objeto de permitir una adecuada toma de decisiones por parte de los inversionistas. 

- Se elimina la obligación de requerir acuse de recibo a los inversionistas ante modificaciones de los 
prospectos de información y se permite su distribución a través de medios electrónicos. Asimismo, en lo 
referente a los estados de cuenta se estipula con la clientela su periodicidad y los medios de envío. 

- La publicación de los estados financieros trimestrales y anuales de las sociedades de inversión, 
operadoras y distribuidoras podrá hacerse en medios impresos o electrónicos de amplia circulación o 
divulgación. 

- Con el objeto de reforzar el marco jurídico relativo al sector de sociedades de inversión, se incorpora la 
tipificación de algunos delitos y otras sanciones administrativas. Los nuevos delitos aplican a aquellos que 
dispongan de los activos de la sociedad de inversión para fines distintos al de su objeto; quienes realicen 
actos de los reservados a las sociedades de inversión, operadoras y distribuidoras sin contar con 
autorización; quienes alteren u oculten información y quienes realicen operaciones de lavado de dinero. 
Asimismo, se establece que además de aplicarles multas, la Comisión podrá amonestar a los infractores 
de la ley y las sanciones impuestas podrán ser divulgadas una vez que las resoluciones queden firmes y 
sean cosa juzgada. 

A la fecha de los presentes estados financieros, la Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión se 
encuentra en proceso de llevar a cabo, en lo conducente, todos los trámites necesarios para dar 
cumplimiento a lo estipulado en las reformas a la ley previamente mencionadas. 
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9. Aprobación de los estados financieros 
A la fecha de emisión, los presentes estados financieros no han sido aprobados por el Consejo de 

Administración y por la Comisión. 
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OPERADORA FINANCIERA DE INVERSIONES, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION 

ESTADO DE VALUACION DE CARTERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 
         Costo 
     Calificación  Total de promedio Costo
   Tipo de Tasa al Tipo de o Cantidad títulos deunitario de total de
 Emisora Serie valor valuar tasabursatilidad de títulos la emisiónadquisiciónadquisición
Títulos para negociar- 
Sociedades de inversión en 
instrumentos de deudaISERFIN OI533 1 8.000 - - 399,996 399,996 0.99956 399,820
Total cartera          $ 399,820

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado. 
El presente estado de valuación de cartera, se formuló de conformidad con los Criterios de 

Contabilidad para Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión, emitidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 primer párrafo de la 
Ley de Sociedades de Inversión para 2001, y el artículo 39 primer párrafo de la Ley de Sociedades de 
Inversión para 2000, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas con valores por la sociedad hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 
 Vicepresidente de Finanzas Director de Control Administrativo
 Ing. Manuel Borja Chico L.C. Fernando López Vázquez

 Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 164854) 

AVISO NOTARIAL 
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario Número Diez del Distrito Federal hago saber, para los efectos del 
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 283,811 de fecha 19 de 
julio de 2002, ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de don 
Jaime Arrangoiz Gayosso. 
Jaime Ignacio Arrangoiz Orvañanos Jorge Arrangoiz Orvañanos, Pablo Arrangoiz Orvañanos, Elena 
Arrangoiz Orvañanos de Isoard, Martha Arrangoiz Orvañanos, Joaquín Arrangoiz Orvañanos, Margarita 
Arrangoiz Orvañanos de Carral, Alicia Arrangoiz Orvañanos de Usobiaga, Guadalupe Arrangoiz 
Orvañanos y Guadalupe Orvañanos Gómez de Parada viuda de Arrangoiz, reconocieron la validez del 
testamento, otorgado por el autor de la sucesión, aceptaron la herencia y los legados dejados a su 
favor, así como los dos primeros el cargo de albaceas mancomunados que les fue conferido, el cual 
protestan desempeñar fielmente, declararon que ya habían pagado algunos de los legados y que 
procederán a la constitución del fideicomiso ordenado por el de cujus. 
Atentamente 
México, D.F., a 22 de julio de 2002. 
Notario No. 10 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Rúbrica. 

(R.- 164908) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 
Juzgado Sexto de lo Civil 
Tijuana, B.C. 
EDICTO 
Se notifica: Al público en general. 
Que en los autos del expediente número 0494/2001 relativo al juicio especial mercantil de cancelación 
y reposición de títulos de acciones promovido por Alberto Fernández Cubillas en contra de Cerro de las 
Abejas, S.A. de C.V., se dictó sentencia definitiva cuyos puntos dice: 
Vistos para dictar sentencia definitiva en los autos del expediente número 0494/2001 relativo al juicio 
especial mercantil de cancelación y reposición de títulos de acciones promovido por Alberto Fernández 
Cubillas en contra de Cerro de las Abejas, S.A. de C.V., y 
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RESULTANDO 
CONSIDERANDOS 
RESUELVE 
PRIMERO.- Ha sido procedente la tramitación del presente procedimiento en la vía especial mercantil 
de cancelación y reposición de títulos de acciones. 
SEGUNDO.- En consecuencia, se decreta la cancelación provisional de los títulos de acciones, 
consistentes en 200 (doscientas) acciones serie A, con valor nominal de $1,000.00 M.N. (un mil pesos 
00/100 Moneda Nacional) cada una.- Así como 51,152 (cincuenta y un mil ciento cincuenta y dos) 
acciones serie B, con valor nominal de $1,000.00 M.N. (un mil pesos 00/100 Moneda Nacional) cada 
una.- De la misma forma 3,885 (tres mil ochocientos ochenta y cinco) acciones serie C, con valor 
nominal de $1,000.00 M.N. (un milpesos 00/100 Moneda Nacional) cada una.- Todas representativas 
del capital social de la empresa Cerro de las Abejas, S.A. de C.V. 
TERCERO.- Sin haber condonación en costas en virtud de que no se actualiza ninguno de los 
supuestos previsto en el artículo 1084 del Código de Comercio. 
CUARTO.- Publíquese un extracto de la presente resolución por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación. 
QUINTO.- Una vez transcurrido el plazo de sesenta días previsto por el artículo 45 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, procédase a su cancelación definitiva y a la reposición de los títulos 
de acciones a que se hace referencia en el resolutivo segundo por parte de la empresa Cerro de las 
Abejas, S.A. de C.V., debiéndose notificar la presente resolución en forma personal a las partes 
interesadas. 
SEXTO.- Notifíquese personalmente. 
Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el ciudadano Juez Sexto de Primera Instancia Civil 
licenciado Fernando Tovar Rodríguez, ante la secretaria de acuerdos, licenciada Guadalupe Pérez 
Torales que da fe. 
Atentamente 
Tijuana, B.C., a 23 de noviembre de 2001. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexto Civil 
Lic. María Gloria Villa Corona 
Rúbrica. 

(R.- 164915) 
MAJESTIC, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Francisco González Soriano, en mi carácter de comisario de Majestic, S.A. de C.V. con la facultad que 
me otorga la fracción VI del artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, me permito 
convocar a asamblea general extraordinaria de accionistas de dicha empresa, la cual tendrá verificativo 
el día 14 de agosto de 2002, a las 1200 horas, en el domicilio ubicado en Condominio Acero, Zaragoza 
1000 Sur, despacho 513, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, en la que se desahogarán los 
puntos contenidos en la siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del consejo de administración sobre la marcha actual del negocio y presentación de los 
estados financieros correspondientes al periodo 1 de enero al 30 de junio de 2002. 
II. Sustitución del presidente del consejo de administración, a fin de que este órgano quede 
debidamente integrado. 
III. Cambio de domicilio social; acuerdos relativos. 
IV. Propuesta de emisión de nuevas acciones para su canje por las que están actualmente en 
circulación. 
V. Designación de delegados especiales. 
VI. Redacción y firma del acta que se levante. 
Se hace constar que la Asamblea podrá celebrarse en primera convocatoria con la asistencia del 75% 
del capital social de la empresa y las resoluciones que se adopten por el voto favorable de los 
accionistas que presenten la mayoría de la totalidad de las acciones del capital social, obligarán a 
todos los accionistas, tanto ausentes como disidentes. 
Los accionistas podrán ser representados por apoderados, nombrados por simple carta poder. Para 
concurrir a la Asamblea bastará exhibir la o las acciones, o el comprobante de haberlas depositado en 
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S.D. Indeval, S.A. de C.V. o en cualquier banco del país o del extranjero y depositar en el domicilio de la 
celebración de la Asamblea, éste o aquéllas, antes de su inicio, ante el secretario de la Sociedad. 
Monterrey, N.L., a 18 de julio de 2002. 
El Comisario de la Sociedad 
C.P. Francisco González Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 164916) 
BOLERAMA COYOACAN, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACIÓN 
Se hace del conocimiento del público para efectos del artículo 223 en relación con el artículo 228 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, que la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
Bolerama Coyoacán, Sociedad Anónima, celebrada el 8 de julio de 2002, acordó transformarla en 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 
México, D.F., a 8 de julio de 2002. 
Delegada Especial 
María del Carmen Pérez Palacios Matusita 
Rúbrica. 

(R.- 164925) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 
Juzgado Tercero de lo Civil 
Tijuana, B.C. 
EDICTO 
Se notifica a: sucesión a bienes de Mario Saucedo Renoud y al público en general. 
En el Juzgado Tercero de lo Civil en el expediente número 1360/2001, relativo al juicio jurisdicción 
voluntaria promovido por Baja Pump, S.A. de C.V., se dictó sentencia definitiva cuyos puntos resolutivos 
dicen: Tijuana, Baja California, a 9 de abril del año dos mil dos, VISTO, RESULTANDO, 
CONSIDERANDO Y RESUELVE.- PRIMERO.- Ha sido procedente la tramitación de la presente 
diligencia de jurisdicción voluntaria de cancelación y pago de treinta títulos nominativos intitulados 
pagarés, seriados del 7/36 al 36/36, suscritos por el señor Mario Saucedo Renoud, en favor de Baja 
Pump, S.A. de C.V. y/o Luis Carlos Cisneros García la Sienra, en fecha veintisiete de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve.- SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la cancelación de los títulos 
nominativos suscritos a favor de la promovente descritos en el cuerpo de la presente resolución.- 
TERCERO.- Una vez transcurrido el plazo de sesenta días a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, en caso de que nadie se presente a oponerse a la 
cancelación, procédase a autorizar al deudor por conducto del albacea de la sucesión a bienes de 
Mario Saucedo Renoud a pagar los títulos nominativos respectivos al reclamante.- CUARTO.- 
Publíquese un extracto de la presente resolución por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación.- QUINTO.- Notifíquese personalmente.- Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma el 
ciudadano Juez Tercero de lo Civil, licenciado Alfonso Fonseca Vizcaíno, por ante su ciudadana 
secretaria de acuerdos licenciada maría Antonieta Murillo Gómez que autoriza y da fe. 
Tijuana, B.C., a 25 de junio de 2002. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil 
Lic. María Antonieta Murillo Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 165014) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Grupo Corporativo Genésis, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero perjudicado 
En el Juicio de Amparo número 496/2002, promovido por Banco Internacional, Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital a través de su apoderado Arturo Vázquez Vázquez, 
contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, señalando como acto 
reclamado la sentencia dictada por dicha sala en el toca de apelación 65/2002. Por acuerdo de trece 
de junio de dos mil dos se ordenó su emplazamiento al Juicio de Amparo en comento por medio de 
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edictos para que se presente a este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días siguientes a la 
última publicación del mismo; asimismo, señale domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, 
apercibiéndolo que de no hacerlo así, las subsecuentes, incluso las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista, de acuerdo con lo previsto en la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo, 
quedando a su disposición en la Secretaría del mismo, copia simple de la demanda, a fin de que esté 
en aptitud de apersonarse en el citado juicio de garantías. Para su publicación por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
Puebla, Pue., a 19 de junio de 2002. 
La Actuaria 
Lic. María Florencia Sosa Velásquez 
Rúbrica. 

(R.- 165039) 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

Dirección Regional Occidente 
CONVOCATORIA INEGI-EN-DRO-01-2002 
El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por conducto de la Subdirección de 
Administración de la Dirección Regional Occidente , en cumplimiento a las disposiciones que 
establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de Bienes 
Muebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal, convoca a todas las personas 
físicas y morales que tengan interés en participar en la enajenación de 53 (cincuenta y tres) lotes  
repartidos en 4 (cuatro) ubicaciones, correspondientes a vehículos terrestres, conforme a la siguiente 
descripción y requisitos de la siguiente: 
LICITACION PUBLICA 
No. de 
lote 

Ubicación Marca  Tipo Modelo Precio mínimo 
por unidad  

No. de 
lote 

Ubicación Marca  Tipo

01 1 VW Sedán 1989 $16,500.00 28 1 Dodge Pick up
02 1 Yamaha Moto 1986 $ 159.00 29 2 VW Combi
03 1 VW Sedán 1989 $10,177.00 30 2 Ford Pick up
04 1 VW Sedán 1989 $10,593.00 31 2 Ford Pick up
05 1 VW Sedán 1990 $11,066.00 32 2 Ford Pick up
06 1 VW Sedán 1989 $10,751.00 33 2 Dodge Pick up
07 1 VW Sedán 1989 $10,039.00 34 2 Dodge Pick up
08 1 VW Sedán 1989 $10,652.00 35 2 Dodge Pick up
19 1 VW Sedán 1989 $10,435.00 36 2 Dodge Pick up
10 1 VW Sedán 1989 $10,593.00 37 2 Dodge Pick up
11 1 VW Sedán 1989 $10,949.00 38 2 Dodge Pick up
12 1 VW Sedán 1990 $11,924.00 39 2 Dodge Pick up
13 1 VW Sedán 1989 $10,197.00 40 2 Dodge Pick 
14 1 VW Sedán 1989 $10,969.00 41 2 Dodge Pick up
15 1 VW Sedán 1989 $ 9,405.00 42 2 Dodge Pick up
16 1 VW Sedán 1989 $11,088.00 43 2 Dodge Pick up
17 1 VW Sedán 1989 $10,355.00 44 3 VW Sedán
18 1 VW Sedán 1990 $12,408.00 45 3 VW Sedán
19 1 Jeep Wagonner 1981 $ 7,787.00 46 3 VW Sedán
20 1 Dodge Pick up 1990 $14,583.00 47 3 VW Sedán
21 1 Dodge Pick up 1990 $14,761.00 48 3 VW Sedán
22 1 Dodge Pick up 1990 $13,454.00 49 3 VW Sedán
23 1 Dodge Pick up 1989 $13,894.00 50 3 VW Sedán
24 1 Dodge Pick up 1989 $13,476.00 51 4 VW Sedán
25 1 Dodge Pick up 1989 $13,336.00 52 4 VW Sedán
26 1 Dodge Pick up 1989 $13,420.00 53 4 Dodge Pick up
27 1 Dodge Pick up 1992 $17,831.00     

Los interesados en obtener las bases deberán de acudir a las áreas administrativas regionales 
o estatales de la Dirección Regional Occidente, ubicadas en avenida 16 de Septiembre número 670, 
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colonia Centro, código postal 44180, Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01 (33) 36-13-67-68 y 36-13-97-
16, y en las Jefaturas Administrativas Estatales, ubicadas en avenida 20 de Noviembre número 83, 
colonia Centro, en la ciudad de Colima, Colima, teléfono 01 (312) 314-77-85 y avenida Lázaro 
Cárdenas número 950, planta baja, colonia Ventura Puente, código postal 58020, Morelia, 
Michoacán, teléfonos 01 (443) 312-69-83 y 312-87-06, y Magnolia número 42, colonia San Juan, en la 
ciudad de Tepic, Nayarit, teléfonos 01 (311) 214-54-64 y 214-57-03, México de 9:00 a 13:00 horas del 
2 al 15 de julio al 8 de agosto de 2002 y el costo de las bases será de $200.00 (doscientos pesos 
00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, cuyo 
pago se efectuará en cualquiera de los domicilios citados, expidiéndose el recibo correspondiente, 
el cual se deberá de entregar en original al momento de la inscripción. Con la adquisición de las 
bases, el interesado podrá participar por uno o más lotes. 

Para participar en la presente licitación, los participantes deberán considerar los siguientes eventos 
para cada ubicación: 

Ubicació
n 

Fecha de la 
verificación física  

Lugar de la verificación 
física de los bienes 

Fecha y horario de 
inscripción 

Lugar de la inscripción Fecha y hora del 
acto de apertura de 
ofertas 

1 7, 8, 9, 12, 13 y 14 de 
agosto de 2002 
de 10:00 a 15:00 
horas 

Avenida Vallarta número 
5145, fraccionamiento 
Prados Vallarta, Zapopan, 
Jalisco, México 

16 de agosto de 2002 
de 10:00 a 12:00 
horas 

Avenida 16 de 
Septiembre número 670, 
colonia Centro, 2o. piso, 
Guadalajara, Jalisco, 
México 

16 de agosto de 
2002
a las
12:00 horas

2 7, 8, 9, 12, 13 y 14 de 
agosto de 2002 
de 10:00 a 15:00 
horas 

Guerrero número 1125, 
colonia Molino de Parras, 
Morelia, Michoacán, México 

16 de agosto de 2002 
de 10:00 a 12:00 
horas 

Avenida Lázaro Cárdenas 
número 950, colonia 
Ventura Puente, Morelia, 
Michoacán, México 

16 de agosto de 
2002
a las
12:00 horas

3 7, 8, 9, 12, 13 y 14 de 
agosto de 2002 
de 10:00 a 15:00 
horas 

José Antonio Torres 
número 69, colonia Centro, 
Colima, Colima, México 

16 de agosto de 2002 
de 10:00 a 12:00 
horas 

Avenida 20 de Noviembre 
número 83, colonia 
Centro, Colima, Colima, 
México 

16 de agosto de 
2002
a las
12:00 horas

4 7, 8, 9, 12, 13 y 14 de 
agosto de 2002 
de 10:00 a 15:00 
horas 

Avenida México número 
326, colonia San Antonio, 
Tepic, Nayarit, México 

16 de agosto de 2002 
de 10:00 a 12:00 
horas 

Magnolia número 42, 
colonia San Juan, 
Tepic, Nayarit, México 

16 de agosto de 
2002
a las
12:00 horas

 Cada interesado deberá presentar una garantía para la seriedad de su propuesta por el 10% del 
precio mínimo de avalúo de cada lote ofertado, en cheque certificado o de caja expedido por institución 
de banca y crédito a elección de los interesados, a favor de la Tesorería de la Federación. 

 Los interesados al inscribirse deberán entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás 
documentación solicitada en bases en sobre cerrado. 

 El fallo de la presente licitación se podrá dar a conocer en el mismo acto de apertura de ofertas o 
en acto público posterior, el cual no excederá de cinco días hábiles posteriores. 

 El retiro de los bienes se efectuará en los domicilios y ubicaciones señalados en la verificación 
física de los bienes, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

Guadalajara, Jal., a 2 de agosto de 2002. 
El Subdirector de Administración 

de la Dirección Regional Occidente 
Lic. Francisco Javier Gamiño Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 165050) 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
Dirección Regional Sureste 

CONVOCATORIA INEGI-EN-DSE-01-2002 
El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por conducto de la Subdirección de 

Administración de la Dirección Regional Sureste, en cumplimiento a las disposiciones que 
establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de 
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Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal, convoca a todas las 
personas físicas y morales que tengan interés en participar en la enajenación de 12 (doce) lotes 
repartidos en 4 (cuatro) ubicaciones, correspondientes a vehículos terrestres, conforme a la 
siguiente descripción y requisitos de la siguiente: 
LICITACION PUBLICA 
No. 
de 
lote 

Ubicación Marca  Tipo Modelo Total de 
bienes por 
lote  

Precio 
mínimo de 
avalúo por 
lote  

No. de 
lote 

Ubicación Marca Tipo

 
01 

 
C. Galeana 

 
VW 

 
Sedán 

 
1994 

   
07 

Calle 114 
número  

 
VW 

 
Sedán

 número 34 entre 
14 

VW Sedán 1994 5   393 por 
59B y 

VW Sedán

 y 16, colonia  VW Sedán 1994 (Cinco) $103,168  59C, 
colonia 

Dodge 
4X4 

Pick up

 San Román, VW Sedán 1994    Bojórquez, Dodge 
4X4 

Pick up

 Campeche, 
Camp. 

Ford 150 Pick up 1993    Mérida, 
Yucatán 

Dodge 
4X4 

Pick up

02 Avenida Carmen  Ford 150 Pick up 1993 4  08  VW Sedán
 Ochoa de Dodge 

150 
Pick up 1993 (Cuatro) $84,330   VW Sedán

 Merino VW Sedán 1994     Dodge 
150 

Pick up

 247 y 247A, VW Sedán 1994     Ford 150 Pick up
03 entre avenida VW Sedán 1994 4    Dodge 

150 
Pick up

 Independencia VW Sedán 1994 (Cuatro) $77,040 09  VW Sedán
 y Fco. I. Madero, Dodge 

150 
Pick up 1993     VW Sedán

 Chetumal, Dodge 
150 

Pick up 1993     Chevrolet Pick up

04 Quintana VW Sedán  1994 4    Dodge 
4X4 

Pick up

 Roo VW Sedán  1994 (Cuatro) $68,416 10 Calle 56  VW 

  VW Sedán 1994    número 
470  

VW Sedán

  VW Sedán 1994     entre VW Sedán
05 Calle 114  VW Sedán 1993 5   53 y 55, VW Sedán
 número 393 por  VW Sedán 1994 (Cinco) $98,784 11 colonia VW Sedán
 59B y 59C, 

colonia 
Ford 150 Pick up 1993    Centro, VW Sedán

 Bojórquez, Dodge 
150 

Pick up 1993    Mérida, VW Sedán

 Mérida, Dodge 
150 

Pick up 1993    Yucatán VW Sedán

06 Yucatán VW Sedán 1994 5  12  VW Sedán
  VW Sedán 1994 (Cinco) $107,454   Dodge 

150 
Pick up

  Ford 250 Pick up 1993     Chevrolet Suburba
n 
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  Dodge 
4X4 

Pick up 1993       

  Dodge 
150 

Pick up 1993       

Los interesados en obtener las bases deberán de acudir a las áreas administrativas regionales o 
estatales de la Dirección Regional Sureste, ubicadas en Calle 8 sin número por 63, predios 2a. y 4a., 
locales 1 y 2 interior, colonia Centro, Campeche, Campeche, en avenida Carmen Ochoa de Merino 
número 229 por avenida Independencia, colonia Centro, Chetumal, Quintana Roo y en Calle 60 
número 378 por 39 y 41, colonia Centro, Mérida, Yucatán, de 9:00 a 15:00 horas del 2 al 15 del mes de 
agosto de 2002 y el costo de las bases será de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), mediante 
cheque de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, cuyo pago se efectuará en cualquiera de 
los domicilios citados, expidiéndose el recibo correspondiente, el cual se deberá de entregar en 
original al momento de la inscripción. Con la adquisición de las bases, el interesado podrá participar 
por uno o más lotes. 

Para participar en la presente licitación, los participantes deberán considerar los siguientes eventos 
para cada ubicación: 

Ubicació
n 

Fecha de la 
verificación 
física  

Lugar de la verificación 
física de los bienes 

Fecha y horario de 
inscripción 

Lugar de la inscripción Fecha y hora del 
acto de apertura de 
ofertas  

01 Los días 7, 8, 9, 
12, 13 y 14 de 
agosto de 2002 

Calle Galeana número 
34 entre 14 y 16, colonia 
San Román, Campeche, 
Campeche 

16 de agosto de 2002 
de 10:00 a 12:00 horas 

Calle 8 sin número por 
63, predios 2a. y 4a., 
locales 1 y 2 interior, 
colonia Centro, 
Campeche, Camp. 

16 de agosto de 
2002 
a las 12:00 horas

02 Los días 7, 8, 9, 
12, 13 y 14 de 
agosto de 2002 

Avenida Carmen Ochoa 
de Merino número 247 
por 247a. entre avenida 
Independencia y avenida 
Fco. I. Madero, Chetumal, 
Quintana Roo 

16 de agosto de 2002 
de 10:00 a 12:00 horas 

Avenida Carmen Ochoa 
de Merino número 229 
por avenida 
Independencia, colonia 
Centro, Chetumal, 
Quintana Roo 

16 de agosto de 
2002 
a las 12:00 horas

03 Los días 7, 8, 9, 
12, 13 y 14 de 
agosto de 2002 

Calle 114 número 393 
por 59B y 59C, colonia 
Bojórquez, Mérida, 
Yucatán 

16 de agosto de 2002 
de 10:00 a 12:00 horas 

Calle 60 número 378 por 
39 y 41, colonia Centro, 
Mérida, Yucatán 

16 de agosto de 
2002 
a las 12:00 horas

04 Los días 7, 8, 9, 
12, 13 y 14 de 
agosto de 2002 

Calle 56 número 470 
entre 53 y 55, colonia 
Centro, Mérida, Yucatán 

16 de agosto de 2002 
de 10:00 a 12:00 horas 

Calle 60 número 378 por 
39 y 41, colonia Centro, 
Mérida, Yucatán 

16 de agosto de 
2002 
a las 12:00 horas

 
 Cada interesado deberá presentar una garantía para la seriedad de su propuesta por el 10% del 

precio mínimo de avalúo de cada lote ofertado, en cheque certificado librado por los mismos, o de caja 
expedido por institución de banca y crédito a elección de los interesados, a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

 Los interesados al inscribirse deberán entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás 
documentación solicitada en bases en sobre cerrado. 

 El fallo de la presente licitación se podrá dar a conocer en el mismo acto de apertura de ofertas o 
en acto público posterior, el cual no excederá de cinco días hábiles posteriores. 

 El retiro de los bienes se efectuará en los domicilios y ubicaciones señalados en la verificación 
física de los bienes, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
Mérida, Yuc., a 2 de agosto de 2002. 
El Responsable de Parque Vehicular 

C. Julio Bentata Marín 
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Rúbrica. 
(R.- 165052) 

ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con lo 
establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

PROY-NMX-J-012-ANCE-2002: Conductores-Cable de cobre con cableado concéntrico para usos 
eléctricos-Especificaciones. Establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir 
los conductores de cobre de sección circular con cableado concéntrico, constituidos por un núcleo 
central rodeado por una o más capas de alambres dispuestos helicoidalmente. Los alambres 
componentes del cable deben ser de sección circular y pueden ser de cobre duro, semiduro o suave. 
Los alambres de cobre pueden estar cubiertos con estaño. Modifica a la: NMX-J-012-ANCE-2001. 

PROY-NMX-J-308-ANCE-2002: Guía para el manejo, almacenamiento, control y tratamiento de 
aceites minerales aislantes para transformadores en servicio. Establece las medidas necesarias para 
preservar las características del aceite mineral aislante. Se aplica al aceite mineral aislante desde su 
etapa de transporte desde el centro de producción, almacenamiento, control y tratamiento previo al 
llenado del transformador. Modifica a la: NMX-J-308-1983. 

PROY-NMX-J-521/2-52-ANCE-2002: Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares-Parte 2-
52: Requisitos particulares para aparatos de higiene bucal. Trata sobre la seguridad de los aparatos 
eléctricos de higiene bucal y similares para uso doméstico, siendo su tensión nominal no mayor de 
250 V. 

PROY-NMX-J-533-ANCE-2002: Conductores-Cables de aleación de aluminio serie AA-8000-
Especificaciones. Establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los cables 
de aleación de aluminio de la serie AA-8000 con cableado concéntrico normal, comprimido o 
compacto, en temples 0, H1X o H2X para usos eléctricos. Modifica a la: NMX-J-533-ANCE-2000. 

PROY-NMX-J-555-ANCE-2002: Conductores-Cables de energía de 1 kV de tensión nominal, 240 
mm2 con aislamiento  extruido reticulado libre de halógenos, para tracción eléctrica en instalaciones de 
sistemas de transporte colectivo-Especificaciones. Establece las especificaciones y métodos de 
prueba que deben cumplir los cables, con conductor de cobre, para uso en las instalaciones del 
sistema de alimentación y distribución de tracción eléctrica, en sistemas de transporte colectivo. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C. sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, fraccionamiento 3, 
colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México Distrito 
Federal, mismo domicilio en el cual podrán ser consultados o adquiridos, teléfono 57 47 45 50, fax 57 
47 45 60, correo electrónico: ahernandez@ance.org.mx. costo de los proyectos: $70 (setenta pesos 
00/100 M.N.). 

México, D.F., 25 de julio de 2002. 
Apoderado Legal 
Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 

(R.- 165058) 
Servicio de Administración de Bienes Asegurados 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Dirección General Adjunta de Operación 
CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA LPEBADA 03/02 
El Servicio de Administración de Bienes Asegurados, Organo Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (en adelante SERA), con domicilio en Isabel la Católica número 51, 2o. 
piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06000, teléfono 
56-28-20-10 y fax 56-28-22-40, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 47, 48 y 57 fracción IV y VII de la Ley Federal para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados; 12 fracción XXI y 16 último 
párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración de Bienes Asegurados; 110, 111 
fracción I, 112, 114 a 126 y 127 al 135, de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 62 fracción 
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I, 69 a 80 y 82 a 87 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; y los 
Lineamientos Generales de la Junta de Gobierno del Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados que deberán observarse para la Administración de Bienes Asegurados en los 
Procedimientos Penales Federales, así como en los Lineamientos Generales de la Junta de Gobierno 
del Servicio de Administración de Bienes Asegurados que deberán observarse para la Enajenación de 
Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados en los Procedimientos Penales Federales, 
convoca a todas las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública para la 
enajenación de 8 lotes de joyas decomisadas número LPEBADA 03/02, conforme a lo siguiente: 
 
No. de 
licitación 

 
Bienes 

Costo de 
bases  

Fecha 
límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Registro de 
participantes  

Presentación 
y apertura 
de ofertas 

Fallo 

LPEBADA 
03/02 

8 lotes de 
joyas 

 
$1771.0
0 

 
9 de agosto 
de 2002 

 
9 de agosto 
de 2002 

 
15 de agosto 
de 2002 

 
16 de agosto 
de 2002 

 
21 de 

agosto de 
2002 

 
*Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de 
Enajenación de Bienes del Servicio de Administración de Bienes Asegurados, ubicada en Isabel 
La Católica número 51, segundo piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal en horario de 10:00 a 15:00 horas en días hábiles; Asimismo, para 
consulta en la página Web, http://www.sera.gob.mx. 
* Lugar y forma de pago: Con cheque certificado o de caja, a favor del Servicio de Administración 
de Bienes Asegurados, a pagarse en las oficinas de la Dirección de Enajenación de Bienes en el 
domicilio ya señalado. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de agosto de 2002 a las 16:00 horas en la 
sala de juntas del SERA, ubicada en calle Isabel La Católica número 51, 3o. piso, colonia Centro, 
código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* El acto de registro de participantes será el día 15 de agosto de 2002, de 11:00 a 13:00 horas. 
* El acto de presentación y apertura de ofertas, dará inicio a las 11:00 horas del día 16 de agosto 
de 2002. Después de ésta hora, una vez iniciada la sesión, no se permitirá el acceso a ningún 
licitante. El evento se llevará a cabo en la sala de juntas del SERA, con domicilio antes indicado. 
* El fallo se dará a conocer el día 21 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas ya 
indicada. 

* El idioma en que deberán presentarse las ofertas será: español . 
* La moneda en que deberán cotizarse las ofertas será: peso mexicano. 

* Los licitantes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas de compra y el cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven de los contratos de compraventa a que de lugar la presente licitación, 
mediante cheque de caja o certificado expedido a favor del Servicio de Administración de Bienes 
Asegurados, cuyo importe será por el equivalente al 10% sobre el precio mínimo de venta de cada uno 
de los lotes por los que se vaya a participar, y deberán entregarse el día de registro, en términos de lo 
dispuesto en el numeral 7 fracción II de las bases. 
* El SERA evaluará las ofertas recibidas y emitirá el fallo a favor de la oferta más alta y aceptable de las 
presentadas por los licitantes, siempre que ésta sea superior al precio mínimo de venta. 
* El pago del precio deberá realizarse en una sola exhibición, en moneda nacional, mediante cheque 
certificado o de caja expedido a favor del Servicio de Administración de Bienes Asegurados, expedido 
en la República Mexicana por Institución de Crédito autorizada para operar en los Estados Unidos 
Mexicanos, y pagadero en la Ciudad de México Distrito Federal. Los adjudicatarios dispondrán de cinco 
días hábiles a partir de la fecha del fallo, para liquidar la adquisición correspondiente. 
* El lugar de entrega de los bienes será en Isabel La Católica número 51, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06000, conforme a lo establecido en las bases. 

México, D.F., a 1 de agosto de 2002. 
Director General Adjunto de Operación 
Pedro Izquierdo Rivera 
Rúbrica 
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(R.- 165059) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Durango 
Subdelegación Durango 
Oficina para Cobros Dgo 10-01 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS DE ACUERDO DACION EN PAGO 

Deudor: Productos de Madera del Guadiana, S. de R.L., de C.V., domicilio: carretera 
Panamericana Km. 1040.5, Durango, Dgo., registro patronal B26 10474 10, periodos: 05/93, 
06/93, 01/94, 02/94, 03/94, 04/94, 06/94, 01/95, 01/95, 02/95, 02/95, 03,95, 03/95, 04/95, 04/95, 
05,95, 05/95, 06/95, 06/95, 01/96, 02/96, 03/96, 03/96, 04/96, 05/96, 06/96, 01/97, 02/97, 02/97, 
03/97, 07/97, 09/97, 10/97, 11/97, 12/97, 02/98, 03/98, 04/98, 05/98, 07/98, 12/98, 01/99, 02/99, 
03/99, 04/99, 05/99, 10/99, 02/00, 03/00, 04/00, 05/00, 06/00, 07/00, 08/00, 09/00, 10/00, 11/00, 
11/00, 11/00, 11/00, 06/97, 01/98, 02/98, 03/98, 04/98, 05/98, 06/98, 01/99, 02/99, 03/99, 04/99, 
05/99, 06/99, 01/00, 04/00. Créditos: 

93104290
1 

931053110 941001387 941011609 941021849 941032158 941052875 951001319 

98900014
8 

951011953 989000149 951022455 989000150 951032811 989000151 951042997 

98900015
2 

951053121 989000153 989000154 989000155 961021612 989000156 989000157 

98900015
8 

989000159 999008277 979001375 999008282 999008284 999008286 999008288 

99900829
1 

999008292 999008293 999008294 981012388 981024809 981036983 981049602 

98107447
8 

981135859 991000302 991012388 991024980 991037129 999009963 991108598 

99113242
5 

001012042 001024225 001036189 001048422 001060308 001072534 001084355 

00109660
6 

001108482 009019162 009019163 009019164 009019165 976081297 986012388 

98603698
3 

986061836 986086614 986111271 986135859 996012388 996037129 996061307 

99608495
7 

996108598 996132425 006012042 006084355 Importes:   
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99 

14,52
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14,20
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En virtud de que los bienes que abajo se detallan, mismos que le fueron embargados al patrón al 
rubro citado, se convocaron a remate en segunda almoneda para el día 28 de mayo de 2002, sin 
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que se hubieran presentado postores, con fundamento en el artículo 191 del Código Fiscal de la 
Federación, se considera que fueron enajenados en un 50% del valor del avalúo y se aceptan 
como Dación en Pago en la cantidad de $169,285.00 para que el Instituto pueda adjudicárselos, 
enajenarlos o donarlos conforme a las Leyes de la materia. 
Aplíquese el producto de la Dación en el orden establecido en artículo 20 del Código Fiscal de la 
Federación. 
Descripción de los bienes: un compresor de aire color azul, usado grande, valor $500.00- Un 
astillador con motor fastbangs, marca Trosa Mod. B de 100 H.P. de 650 RPM serie AST48X4 
usado, valor $75,000.00.- Un carro trocero sin rieles sin placa de identificación, valor $40,000.00, 
una mesa de rodillos metálica para deslizar trocería, valor $2,500.00 una grasera marca Erko. 
valor $180.00.- Un escritorio metálico con cubierta aglomerado dos cajones color café, valor 
$150.00.- Un tanque de gas de 30 Kg., valor $135.00.- Un tanque para oxigeno, valor $200.00.- 
Una podadora manual, valor $45.00 un motor eléctrico serie 2620, valor $150.00.- Una máquina 
de escribir mecánica marca Olympia, valor $225.00.- Un modular Fisher con ecualizador 5 bandas 
y dos bocinas, valor $150.00.- Una vitrina color verde, valor $250.00.- Tres sillas metálicas 
tapizadas vinil negro, valor $60.00.- Un archivero dos cajones, valor $135.00.- Una mesa de 
madera chica dos entrepaños, valor $37.50.- Una máquina de escribir mecánica marca Olympia, 
valor $225.00.- Una mesa de madera chica tres entrepaños, valor $40.00.- Un escritorio 
secretarial dos cajones, valor $150.00.- Un reloj checador marca Simplex, valor $200.00.- Una 
caja fuerte marca Trade Marc, valor $1,500.00.- Una máquina de escribir eléctrica Mca. IBM, valor 
$225.00.- Una mesa para maquina escribir metálica 4 rodillos, valor $97.50.- Un ventilador de 
pedestal Mca. Phillips, valor $75.00.- Una silla secretarial fija metálica color negro, valor $ 30.00.- 
Una silla metálica con rodillos color negro, valor $82.50.- Un sillón ejecutivo con rodillos color 
café, valor $180.00.- Una silla secretarial con rodillos color café, valor $82.50.- Un cepillo industrial 
para madera con tres motores (incompleto), valor $1,200.00.- Un motor eléctrico de 30 H.P Aprox., 
valor $1,800.00.- Un motor eléctrico de 50 H.P. Aprox. polea de 6 bandas, valor $2,500.00.- Un 
motor eléctrico serie 92022563-11, valor $2,000.00.- Un astillador Mca. Trosa Mod. B26 serie 
sopllast de 15 H.P. 200 RPM, valor $15,000.00.- Una mesa trocero con disco hechizo, valor 
$2,500.00.- Una credenza tipo vitrina 2 puertas corredizas, valor $225.00.- Dos filtros color blanco 
para compresor de aire Mca. Aro, valor $500.00.- Un escritorio etálico chico dos cajones, valor 
$150.00.- Un motor eléctrico de 3 H.P, valor $300.00.- Una motosierra Mca. Homelite con cadena y 
barra, valor $375.00.- Un motor eléctrico color naranja de 10 H.P polea de 3 bandas, valor 
$600.00.- Un motor eléctrico de 7 ½ H.P, valor $450.00.- Un motor eléctrico de 3 H.P, valor 
$375.00.- Un motor eléctrico de 3 H.P, valor $375.00.- Un motor eléctrico de 7 ½ H.P sin tapa, valor 
$400.00.- Un motor eléctrico de 3 H.P polea rota sin tapa Mca. Asia, valor $180.00.- Un motor 
eléctrico de 5 H.P Mca. Westinghouse, valor $300.00.- Un motor eléctrico de 3 H.P sin tapa, valor 
$300.00.- Un motor eléctrico de 25 H.P Mca. Siemens, valor $1,500.00.- Un escritorio metálico de 
5 cajones, valor $250.00.- Una silla ejecutiva forrada en pliana, valor $150.00.- Un archivero de 2 
cajones, valor $200.00.- Un archivero de 4 cajones, valor $350.00.- Una maquina de escribir 
mecánica Olivetti Mod. Lexicon 80, valor $125.00.- Una silla color negro Mca. Copormex, valor 
$50.00.- Un refrigerador Mca. Copormex serie 0239, valor $250.00.- Una máquina de escribir 
mecánica Mca. Facit, valor $100.00.- Un radio transmisor portátil en estuche, valor $300.00.- Un 
radio transmisor portátil en estuche, valor $300.00.- Un radio CB con bocina y micrófono, valor 
$250.00.- Un motor trifásico tipo C100 serie 12681-15 de 4 H.P, valor $250.00.- Un motor trifásico 
de 4 H.P , valor $250.00.- Un motor de 15 H.P sin placa , valor $750.00.- Una mesa de 2 rodillos 
sin motor ni cadena, valor $500.00.- Una maquina de soldar, valor $2,500.00.- Un tanque de gas 
con manguera manómetro y boquilla, valor $250.00.- Una mesa con esmeril y motor hechiza, valor 
$750.00.- Un archivero metálico cuatro cajones, valor $150.00.- Un archivero metálico tres 
cajones, valor $200.00.- 9 discos desorilladores para sierra eléctrica, valor $225.00.- Una sierra 
cinta grande con motor siemens de 4 H.P. valor $7,500.00. 
Importe del avalúo $338,570.00, importe de la aceptación de Dación en pago,$169,285.00 por lo 
antes expuesto y toda vez que esta autoridad ignora el domicilio del patrón: Productos de Madera 
del Guadiana, S. de R.L. de C.V.. ACUERDA: Unico.- con fundamento en los artículos 134 fracción 
IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, artículo 277 y 291 de la Ley del Seguro Social en vigor 
, artículo 158 y 159 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, publicado el día 11 de noviembre de 1998. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
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los artículos primero, segundo y octavo del Decreto por el que se reforman diversos 
disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 
de diciembre de 2001, procede a publicar por edictos el presente Acuerdo de Dación en pago 
publicándose durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República. 
Así lo acordó y firma. 
Durango, Dgo., a 22 de julio de 2000. 
Jefe de la Oficina para Cobros Dgo 10-01 
Leticia del Socorro Lerma Meza 
Rúbrica. 

(R.- 165081) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Durango 
Subdelegación Durango 
Oficina para Cobros Dgo 10-01 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO DE ACUERDO DACION EN PAGO 

Deudor: Constructora Danmor, S.A. de C.V., domicilio: Negrete 1106 colonia Nueva Vizcaya, 
Durango, Dgo., registro patronal B26 30779 19 
Periodos: 03-94, 06-94, 06-94, 06-94, 01-95, 01-95, 01-95, 02-95, 02-95, 02-95, 03-95, 03-95, 04-
95. 
créditos:959500381, 959501281, 959501282, 959501283, 959502168, 959502169, 959502170, 
959502959, 959502960, 959502961, 959503654, 959503655, 959504318. 
Importes C.O.P. $3,472.01, $76,686.62, $891.37, $4,782.20, $41,110.36, $4,277.41, $8,282.62, 
$13,677.87, $2,308.96, $265.04, $4,919.07, $1,150.31, $3,881.99. 
En virtud de que los bienes que abajo se detallan, mismos que le fueron embargados al patrón al 
rubro citado, se convocaron a remate en segunda almoneda para el día 28 de mayo de 2002, sin 
que se hubieran presentado postores, con fundamento en el artículo 191 del Código Fiscal de la 
Federación , se considera que fueron enajenados en un 50% del valor del avalúo y se aceptan 
como dación en pago en la cantidad de $67,625.00 para que el Instituto pueda adjudicárselos, 
enajenarlos o donarlos conforme a las Leyes de la materia. 
Aplíquese el producto de la Dación en el orden establecido en artículo 20 del Código Fiscal de la 
Federación. 
Descripción del bien: Lote número1 de la manzana número 24.- Lote número 1 y 34 de la 
manzana número 25.- Lote no. 1 y 34 de la manzana no. 26.- Lote no. 1 y 34 de la manzana no. 
27.- Lote no. 1 y 34 de la manzana número 28.- Lote número 1 y 32 de la manzana número 29 con 
una superficie de 1,423.72 m² del fraccionamiento San Luis II, ubicado en parte del lote número 
47 de la colonia 20 de Noviembre, bajo la inscripción 64166 a foja 74 tomo 200 del Registro 
Publico de la Propiedad. 
Importe del avalúo $135,250.00, importe de la aceptación de Dación en pago.- $67,625.00, por lo 
antes expuesto y toda vez que esta autoridad ignora el domicilio del patrón: Constructora Danmor, 
S.A. de C.V.. ACUERDA: Único.- con fundamento en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código 
Fiscal de la Federación, artículo 277 y 291 de la Ley del Seguro Social en vigor, artículo 158 y 159 
del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado el día 
11 de noviembre de 1998. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos primero, 
segundo y octavo del Decreto por el que se reforman diversos disposiciones de la Ley del Seguro 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de diciembre de 2001, procede a 
publicar por edictos el presente Acuerdo de Dación en pago , publicándose durante tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en 
la República. 
Así lo acordó y firma. 
Durango, Dgo., a 22 de julio de 2002. 
Jefe de la Oficina para Cobros Dgo 10-01 
Leticia del Socorro Lerma Meza 
Rúbrica. 

(R.- 165082) 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
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INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE 
PARTICIPACION ORDINARIOS AMORTIZABLES, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIA, EN EL 
FIDEICOMISO No. 1593 TRAMO CARRETERO CHAMAPA-LA VENTA Y SU RAMAL INTERLOMAS 
LAVENTA 93U 
Con base en los acuerdos adoptados en las asambleas de tenedores celebradas el 11 de diciembre 
de 2000, 29 de mayo de 2001, 11 de enero de 2002, 24 de mayo de 2002 y a las instrucciones 
emitidas por Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 
en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso número 1593 tramo carretero Chamapa-La Venta y su 
Ramal Interlomas, se informa a los tenedores que en cumplimiento a las modificaciones al Acta de 
Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios Amortizables (los CPO´s) identificados como 
LAVENTA 93U, debidamente autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
oficio DGA-1350-142350 de fecha 19 de julio de 2002, y en cumplimiento al contenido de la cláusula 
décima cuarta Bis de la referida Acta de Emisión, el próximo 27 de agosto del presente se llevará a 
cabo la suscripción de nuevos CPOs LAVENTA 93U, con las siguientes características: 
Número de nuevos CPO´s LAVENTA 93U: 3,243,633 
Número de CPO´s LAVENTA 93U actuales en circulación: 2,300,000 
Número de CPO´s LAVENTA 93U totales después de la fecha de 
ejercicio y suscripción: 5,543,633 
Fecha de ejercicio y suscripción: 27 de Agosto de 2002 
Precio de suscripción de cada CPO´s LAVENTA 93U expresado en UDIS: 66.064921 
Precio de suscripción de cada CPO´s LAVENTA 93U expresado en pesos: Será igual al 
equivalente en pesos de 66.064921 UDIS utilizando el Valor de la UDI de la fecha de ejercicio y 
suscripción. 
El número de nuevos CPO’s LAVENTA 93U que podrán ser adquiridos por cada tenedor, será en 
proporción a su tenencia actual de CPO´s LAVENTA 93U,de acuerdo con el procedimiento que se 
transcribe a continuación, y que se hizo del previo conocimiento de los tenedores a través de las 
asambleas antes referidas: 
Procedimiento para el ejercicio de derecho de preferencia. 
Los tenedores de los CPO´s LAVENTA 93U contarán con un plazo de ocho días hábiles, que 
comenzarán a partir de la fecha de la presente publicación para informar por escrito a Inversora 
Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa (en su carácter de agente colocador), 
con domicilio en Paseo de las Palmas número 750, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 
11000, teléfono 56-25-49-00 extensión 1547), su deseo de hacer efectivo el derecho de preferencia 
que les corresponde, manifestando el número de nuevos CPO´s LAVENTA 93U que deseen adquirir, 
con base a la proporción de su tenencia actual para lo cual cada tenedor deberá acompañar a dicho 
escrito la constancia por la que se acredite la cantidad de CPO´s LAVENTA 93U con los que cuenta a 
esa fecha y que al efecto emita la S.D. Indeval S.A. de C.V., institución para el depósito de valores y sea 
tramitada por el banco o casa de bolsa, de la elección de cada uno de los tenedores, a fin de 
determinar la proporción de nuevos CPO´s LAVENTA 93U que tenga derecho a adquirir en la fecha de 
ejercicio y suscripción. 
Vencido el plazo anterior, en caso de que no se suscriba la totalidad de los nuevos CPO´s LAVENTA 
93U, el representante común llevará a cabo una nueva publicación el día 22 de agosto del presente 
año informando el número de nuevos CPO´s LAVENTA 93U que no fueron adquiridos. Los tenedores 
que ejercieron su derecho de preferencia tendrán un segundo derecho de preferencia para suscribir 
total o parcialmente los nuevos CPO´s LAVENTA 93U restantes, otorgándoles un plazo de dos días 
hábiles, que comenzarán a contar a partir de la fecha de la segunda publicación para manifestar el 
número de nuevos CPO´s LAVENTA 93U adicionales que deseen adquirir en la fecha de ejercicio y 
suscripción. 
La liquidación se llevará a cabo el 27 de agosto del presente de año a través de Inversora Bursátil, S.A. 
de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa, con la mediación del Banco o Casa de Bolsa de la 
elección de cada uno de los tenedores que ejerzan su derecho. 
México, D.F., a 1 de agosto de 2002. 
Representante Común de los Tenedores 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Representante Común 
Ing. Fernando José Vizcaya Ramos 
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Rúbrica. 
(R.- 165120) 

BANCO INTERNACIONAL, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BITAL 
AVISO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y de 
conformidad con el artículo 15 de los estatutos sociales, se comunica a los señores accionistas de 
Banco Internacional, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital. (en lo sucesivo la 
Sociedad), que en la sesión del Consejo de Administración de la sociedad celebrada el 25 de agosto 
de 2002, entre otras, se adoptaron las resoluciones siguientes: 
a) Poner en circulación 16’535,000 acciones de la serie O, por lo que cada uno de los señores 
accionistas titulares de acciones de la serie O, representativas del capital social pagado de la 
sociedad, tendrá derecho a suscribir y pagar 4.855903622 (cuatro 855903622) acciones por cada 100 
(cien) de las que actualmente sean titulares, a un precio de suscripción de $17.00 (diecisiete pesos 
00/100), moneda nacional, por acción. 
b) El plazo para llevar a cabo la suscripción y pago de las acciones de que se trata será dentro de los 
quince días naturales, contados a partir de la fecha de publicación del presente aviso. Una vez agotado 
el ejercicio del derecho preferente en los términos indicados, en caso de quedar acciones pendientes 
de suscripción, entonces las mismas podrán ser ofrecidas a Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V., para 
su suscripción y pago. 
Se hace del conocimiento de los señores accionistas de la Sociedad que el ejercicio del derecho 
preferente se realizará a través de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, 
dentro del plazo arriba señalado. 
México, D.F., a 26 de julio de 2002. 
Secretario del Consejo de Administración 
Fernando Ysita Del Hoyo 
Rúbrica. 

(R.- 165122) 
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SEGUNDA SECCION 
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(Viene de la página 51 de la Primera Sección) 

3824.90.30 Ex. 
3824.90.33 Ex. 
3824.90.35 Ex. 
3824.90.40 Ex. 
3824.90.43 Ex. 
3824.90.44 Ex. 
3824.90.49 Ex. 
3824.90.50 Ex. 
3824.90.54 Ex. 
3824.90.56 Ex. 
3824.90.58 Ex. 
3824.90.59 Ex. 
3824.90.62 Ex. 
3824.90.65 Ex. 
3824.90.66 Ex. 
3824.90.69 Ex. 
3825.30.01 Ex. 
3825.69.01 Ex. 
3901.10.01 Ex. 
3901.20.01 Ex. 
3901.90.01 Ex. 
3901.90.02 Ex. 
3902.20.99 Ex. 
3902.30.99 Ex. 
3902.90.01 Ex. 
3902.90.99 Ex. 
3903.90.04 Ex. 
3904.10.02 Ex. 
3904.40.01 Ex. 
3904.50.01 Ex. 
3904.69.99 Ex. 
3905.19.01 Ex. 
3905.30.01 Ex. 
3906.90.09 Ex. 
3907.10.03 Ex. 
3907.10.04 Ex. 
3907.10.99 Ex. 
3907.20.02 Ex. 
3907.30.02 Ex. 
3907.30.99 Ex. 
3907.40.01 Ex. 
3907.40.02 Ex. 
3907.40.03 Ex. 
3907.40.04 Ex. 
3907.40.99 Ex. 
3907.50.01 Ex. 

3907.50.99 Ex. 
3907.91.01 Ex. 
3907.91.99 Ex. 
3907.99.06 Ex. 
3907.99.08 Ex. 
3907.99.09 Ex. 
3908.10.03 Ex. 
3908.10.99 Ex. 
3908.90.02 Ex. 
3909.20.02 Ex. 
3909.30.01 Ex. 
3909.50.02 Ex. 
3910.00.01 Ex. 
3910.00.02 Ex. 
3910.00.99 Ex. 
3911.90.01 Ex. 
3911.90.02 Ex. 
3911.90.03 Ex. 
3912.11.01 Ex. 
3912.20.99 Ex. 
3912.31.01 Ex. 
3912.39.01 Ex. 
3912.39.03 Ex. 
3912.90.02 Ex. 
3913.10.02 Ex. 
3913.10.03 Ex. 
3913.10.05 Ex. 
3913.10.99 Ex. 
3913.90.01 Ex. 
3913.90.04 Ex. 
3913.90.07 Ex. 
3913.90.08 Ex. 
3913.90.99 Ex. 
3914.00.01 Ex. 
3914.00.99 Ex. 
3915.90.99 Ex. 
3916.10.01 Ex. 
3916.10.99 Ex. 
3916.20.01 Ex. 
3916.20.02 Ex. 
3916.20.99 Ex. 
3916.90.01 Ex. 
3916.90.02 Ex. 
3916.90.03 Ex. 
3916.90.04 Ex. 
3916.90.99 Ex. 

3917.10.01 Ex. 
3917.10.02 Ex. 
3917.10.03 Ex. 
3917.10.04 Ex. 
3917.10.99 Ex. 
3917.21.01 Ex. 
3917.21.02 Ex. 
3917.21.99 Ex. 
3917.22.01 Ex. 
3917.22.02 Ex. 
3917.22.99 Ex. 
3917.23.01 Ex. 
3917.23.02 Ex. 
3917.23.03 Ex. 
3917.23.99 Ex. 
3917.29.01 Ex. 
3917.29.02 Ex. 
3917.29.03 Ex. 
3917.29.04 Ex. 
3917.29.05 Ex. 
3917.29.99 Ex. 
3917.31.01 Ex. 
3917.32.01 Ex. 
3917.32.02 Ex. 
3917.32.99 Ex. 
3917.33.01 Ex. 
3917.33.99 Ex. 
3917.39.99 Ex. 
3917.40.01 Ex. 
3918.10.01 Ex. 
3918.10.99 Ex. 
3918.90.99 Ex. 
3919.10.01 Ex. 
3919.90.99 Ex. 
3920.10.01 Ex. 
3920.10.02 Ex. 
3920.10.03 Ex. 
3920.10.04 Ex. 
3920.10.99 Ex. 
3920.20.01 Ex. 
3920.20.02 Ex. 
3920.20.03 Ex. 
3920.20.04 Ex. 
3920.20.99 Ex. 
3920.30.01 Ex. 
3920.30.02 Ex. 
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3920.30.03 Ex. 
3920.30.99 Ex. 
3920.43.01 Ex. 
3920.43.02 Ex. 
3920.43.03 Ex. 
3920.43.99 Ex. 
3920.49.01 Ex. 
3920.49.02 Ex. 
3920.49.03 Ex. 
3920.49.99 Ex. 
3920.51.01 Ex. 
3920.59.01 Ex. 
3920.59.99 Ex. 
3920.61.01 Ex. 
3920.62.01 Ex. 
3920.62.99 Ex. 
3920.63.01 Ex. 
3920.63.02 Ex. 
3920.63.99 Ex. 
3920.69.99 Ex. 
3920.71.01 Ex. 
3920.73.99 Ex. 
3920.79.99 Ex. 
3920.91.01 Ex. 
3920.92.01 Ex. 
3920.92.99 Ex. 
3920.93.01 Ex. 
3920.94.01 Ex. 
3920.99.01 Ex. 
3920.99.99 Ex. 
3921.11.01 Ex. 
3921.12.01 Ex. 
3921.13.01 Ex. 
3921.14.01 Ex. 
3921.19.99 Ex. 
3921.90.01 Ex. 
3921.90.02 Ex. 
3921.90.03 Ex. 
3921.90.04 Ex. 
3921.90.05 Ex. 
3921.90.06 Ex 
3921.90.07 Ex. 
3921.90.08 Ex. 
3921.90.99 Ex. 
3922.10.01 Ex. 
3922.90.99 Ex. 
3923.10.01 Ex. 
3923.29.02 Ex. 
3923.29.99 Ex. 
3923.30.01 Ex. 
3923.30.99 Ex. 
3923.40.01 Ex. 

3923.40.02 Ex. 
3923.40.99 Ex. 
3923.50.01 Ex. 
3924.90.99 Ex. 
3925.10.01 Ex. 
3925.90.99 Ex. 
3926.10.01 Ex. 
3926.20.01 Ex. 
3926.20.99 Ex. 
3926.30.99 Ex. 
3926.90.02 Ex. 
3926.90.03 Ex. 
3926.90.07 Ex. 
3926.90.11 Ex. 
3926.90.12 Ex. 
3926.90.13 Ex. 
3926.90.14 Ex. 
3926.90.15 Ex. 
3926.90.16 Ex. 
3926.90.17 Ex. 
3926.90.18 Ex. 
3926.90.19 Ex. 
3926.90.20 Ex. 
3926.90.22 Ex. 
3926.90.23 Ex. 
3926.90.24 Ex. 
3926.90.27 Ex. 
3926.90.28 Ex. 
3926.90.29 Ex. 
3926.90.30 Ex. 
3926.90.31 Ex. 
3926.90.32 Ex. 
3926.90.99 Ex. 
4001.10.01 Ex. 
4001.30.01 Ex. 
4001.30.99 Ex. 
4002.11.02 Ex. 
4002.11.99 Ex. 
4002.39.99 Ex. 
4002.41.01 Ex. 
4002.49.99 Ex. 
4002.51.01 Ex. 
4002.59.01 Ex. 
4002.59.03 Ex. 
4002.80.01 Ex. 
4003.00.01 Ex. 
4005.10.01 Ex. 
4005.20.99 Ex. 
4005.91.02 Ex. 
4005.91.99 Ex. 
4005.99.99 Ex. 
4006.10.01 Ex. 

4006.90.01 Ex. 
4006.90.02 Ex. 
4006.90.03 Ex. 
4006.90.99 Ex. 
4007.00.01 Ex. 
4008.11.01 Ex. 
4008.19.01 Ex. 
4008.19.99 Ex. 
4008.21.01 Ex. 
4008.21.99 Ex. 
4008.29.01 Ex. 
4008.29.02 Ex. 
4008.29.99 Ex. 
4009.11.01 Ex. 
4009.11.99 Ex. 
4009.12.02 Ex. 
4009.12.99 Ex. 
4009.21.01 Ex. 
4009.21.03 Ex. 
4009.21.04 Ex. 
4009.22.02 Ex. 
4009.22.03 Ex. 
4009.22.04 Ex. 
4009.22.99 Ex. 
4009.31.01 Ex. 
4009.31.03 Ex. 
4009.31.04 Ex. 
4009.31.05 Ex. 
4009.32.02 Ex. 
4009.32.03 Ex. 
4009.32.04 Ex. 
4009.32.99 Ex. 
4009.41.01 Ex. 
4009.41.03 Ex. 
4009.41.99 Ex. 
4009.42.01 Ex. 
4009.42.02 Ex. 
4009.42.99 Ex. 
4010.11.01 Ex. 
4010.11.99 Ex. 
4010.12.01 Ex. 
4010.12.02 Ex. 
4010.12.99 Ex. 
4010.13.01 Ex. 
4010.13.99 Ex. 
4010.19.01 Ex. 
4010.19.02 Ex. 
4010.19.99 Ex. 
4010.31.01 Ex. 
4010.32.01 Ex. 
4010.33.01 Ex. 
4010.34.01 Ex. 
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4010.35.01 Ex. 
4010.35.99 Ex. 
4010.36.01 Ex. 
4010.36.99 Ex. 
4010.39.01 Ex. 
4010.39.02 Ex. 
4010.39.03 Ex. 
4010.39.04 Ex. 
4010.39.99 Ex. 
4011.61.02 Ex. 
401192.99 Ex. 
4011.93.99 Ex. 
4011.94.99 Ex. 
4011.99.99 Ex. 
4015.19.99 Ex. 
4015.90.99 Ex. 
4016.10.01 Ex. 
4016.91.01 Ex. 
4016.92.99 Ex. 
4016.93.01 Ex. 
4016.93.02 Ex. 
4016.93.03 Ex. 
4016.93.04 Ex. 
4016.93.99 Ex. 
4016.99.01 Ex. 
4016.99.02 Ex. 
4016.99.03 Ex. 
4016.99.04 Ex. 
4016.99.05 Ex. 
4016.99.06 Ex. 
4016.99.10 Ex. 
4016.99.99 Ex. 
4017.00.01 Ex. 
4017.00.02 Ex. 
4017.00.99 Ex. 
4407.10.01 Ex. 
4407.10.02
 Ex.4407.10.
99
 Ex.4407.24.
01
 Ex.4407.24.
99
 Ex.4407.29.
99 Ex. 
4407.91.01 Ex. 
4407.99.01 Ex. 
4407.99.99 Ex. 
4409.10.01 Ex. 
4409.10.99 Ex. 
4409.20.01 Ex. 
4409.20.02 Ex. 
4409.20.99 Ex. 

4410.33.01 Ex. 
4410.90.02 Ex. 
4420.90.99 Ex. 
4421.90.99 Ex. 
4501.10.01 Ex. 
4501.90.99 Ex. 
4502.00.01 Ex. 
4503.10.01 Ex. 
4503.90.99 Ex. 
4504.10.01 Ex. 
4504.10.02 Ex. 
4504.10.99 Ex. 
4504.90.99 Ex. 
4823.90.01 Ex. 
5603.12.01 Ex. 
5910.00.01 Ex. 
5911.90.01 Ex. 
5911.90.03 Ex. 
5911.90.99 Ex. 
6506.10.01 Ex. 
6802.23.99 Ex. 
6802.93.01 Ex. 
6804.10.01 Ex. 
6804.10.99 Ex. 
6804.21.01 Ex. 
6804.21.99 Ex. 
6804.22.01 Ex. 
6804.22.02 Ex. 
6804.22.03 Ex. 
6804.22.99 Ex. 
6804.23.01 Ex. 
6804.23.99 Ex. 
6804.30.01 Ex. 
6805.10.01 Ex. 
6805.10.99 Ex. 
6805.20.01 Ex. 
6805.30.01 Ex. 
6812.60.99 Ex. 
6812.70.99 Ex. 
6812.90.99 Ex. 
6813.10.99 Ex. 
6813.90.01 Ex. 
6813.90.03 Ex. 
6813.90.99 Ex. 
6814.10.01 Ex. 
6814.10.99 Ex. 
6814.90.99 Ex. 
6815.10.99 Ex. 
6815.99.99 Ex. 
6902.10.01 Ex. 
6902.20.01 Ex. 
6902.90.01 Ex. 

6902.90.02 Ex. 
6902.90.03 Ex. 
6902.90.99 Ex. 
6903.10.01 Ex. 
6903.10.99 Ex. 
6903.20.01 Ex. 
6903.20.02 Ex. 
6903.20.03 Ex. 
6903.20.04 Ex. 
6903.20.05 Ex. 
6903.20.99 Ex. 
6903.90.01 Ex. 
6903.90.99 Ex. 
6906.00.01 Ex. 
6909.11.99 Ex. 
6909.19.99 Ex. 
6912.00.99 Ex. 
6914.90.99 Ex. 
7002.39.99 Ex. 
7005.10.01 Ex. 
7005.29.02 Ex. 
7007.11.02 Ex. 
7007.11.03 Ex. 
7007.11.99 Ex. 
7007.19.01 Ex. 
7007.19.99 Ex. 
7007.21.01 Ex. 
7007.21.02 Ex. 
7007.21.99 Ex. 
7007.29.99 Ex. 
7008.00.01 Ex. 
7009.10.01 Ex. 
7009.10.02 Ex. 
7009.10.03 Ex. 
7009.10.99 Ex. 
7009.91.01 Ex. 
7009.91.99 Ex. 
7009.92.01 Ex. 
7011.10.01 Ex. 
7011.10.02 Ex. 
7011.10.03 Ex. 
7011.10.04 Ex. 
7011.10.99 Ex. 
7011.20.01 Ex. 
7011.20.02 Ex. 
7011.20.03 Ex. 
7011.20.04 Ex. 
7011.20.99 Ex. 
7011.90.01 Ex. 
7011.90.99 Ex. 
7012.00.01 Ex. 
7012.00.99 Ex. 
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7013.99.99 Ex. 
7015.90.99 Ex. 
7017.10.01 Ex. 
7017.10.99 Ex. 
7017.20.01 Ex. 
7017.90.99 Ex. 
7019.19.99 Ex. 
7019.51.01 Ex. 
7019.90.02 Ex. 
7019.90.06 Ex. 
7019.90.99 Ex. 
7020.00.99 Ex. 
7108.12.99 Ex. 
7110.19.99 Ex. 
7208.26.01 Ex. 
7208.27.01 Ex. 
7208.39.01 Ex. 
7208.40.01 Ex. 
7208.40.99 Ex. 
7208.53.01 Ex. 
7208.54.01 Ex. 
7209.15.01 Ex. 
7209.16.01 Ex. 
7209.18.01 Ex. 
7209.25.01 Ex. 
7209.26.01 Ex. 
7209.27.01 Ex. 
7209.28.01 Ex. 
7209.90.99 Ex. 
7210.20.01 Ex. 
7210.30.01 Ex. 
7210.30.99 Ex. 
7210.49.99 Ex. 
7210.50.99 Ex. 
7210.69.99 Ex. 
7210.70.01 Ex. 
7210.70.99 Ex. 
7210.90.01 Ex. 
7210.90.99 Ex. 
7211.13.01 Ex. 
7211.14.01 Ex. 
7211.14.02 Ex. 
7211.14.99 Ex. 
7211.19.01 Ex. 
7211.19.02 Ex. 
7211.19.03 Ex. 
7211.19.04 Ex. 
7211.19.99 Ex. 
7211.23.01 Ex. 
7211.23.02 Ex. 
7211.23.99 Ex. 
7211.29.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 
7211.29.03 Ex. 
7211.29.99 Ex. 
7211.90.99 Ex. 
7212.10.01 Ex. 
7212.10.99 Ex. 
7212.20.01 Ex. 
7212.20.02 Ex. 
7212.20.99 Ex. 
7212.30.01 Ex. 
7212.30.02 Ex. 
7212.30.99 Ex. 
7212.40.01 Ex. 
7212.40.02 Ex. 
7212.40.03 Ex. 
7212.40.99 Ex. 
7212.50.01 Ex. 
7212.60.02 Ex. 
7212.60.03 Ex. 
7212.60.99 Ex. 
7214.10.01 Ex. 
7214.30.01 Ex. 
7214.91.01 Ex. 
7214.91.02 Ex. 
7214.91.99 Ex. 
7214.99.01 Ex. 
7214.99.02 Ex. 
7214.99.99 Ex. 
7215.10.01 Ex. 
7215.50.01 Ex. 
7215.50.99 Ex. 
7215.90.99 Ex. 
7217.10.99 Ex. 
7217.30.01 Ex. 
7217.30.99 Ex. 
7217.90.99 Ex. 
7219.11.01 Ex. 
7219.14.01 Ex. 
7219.23.01 Ex. 
7219.24.01 Ex. 
7219.31.01 Ex. 
7219.32.01 Ex. 
7219.32.99 Ex. 
7219.33.01 Ex. 
7219.34.01 Ex. 
7219.35.01 Ex. 
7219.35.99 Ex. 
7219.90.99 Ex. 
7220.11.01 Ex. 
7220.12.01 Ex. 
7220.20.01 Ex. 
7220.20.02 Ex. 

7220.20.99 Ex. 
7220.90.99 Ex. 
7222.11.01 Ex. 
7223.00.01 Ex. 
7223.00.99 Ex. 
7225.11.01 Ex. 
7225.19.99 Ex. 
7228.10.01 Ex. 
7228.10.99 Ex. 
7228.20.01 Ex. 
7228.20.99 Ex. 
7228.30.01 Ex. 
7228.30.99 Ex. 
7228.40.01 Ex. 
7228.40.99 Ex. 
7228.50.01 Ex. 
7228.50.99 Ex. 
7228.60.01 Ex. 
7228.60.99 Ex. 
7228.70.01 Ex. 
7228.80.01 Ex. 
7229.10.01 Ex. 
7229.20.01 Ex. 
7229.90.01 Ex. 
7229.90.02 Ex. 
7229.90.99 Ex. 
7301.20.01 Ex. 
7305.31.01 Ex. 
7305.31.99 Ex. 
7306.40.99 Ex. 
7306.90.99 Ex. 
7307.11.99 Ex. 
7307.19.03 Ex. 
7307.19.04 Ex. 
7307.19.99 Ex. 
7307.21.01 Ex. 
7307.22.99 Ex. 
7307.29.99 Ex. 
7307.91.01 Ex. 
7307.92.99 Ex. 
7307.99.04 Ex. 
7307.99.99 Ex. 
7309.00.99 Ex. 
7310.10.01 Ex. 
7310.10.99 Ex. 
7310.29.99 Ex. 
7312.10.01 Ex. 
7312.10.02 Ex. 
7312.10.03 Ex. 
7312.10.05 Ex. 
7312.10.99 Ex. 
7312.90.99 Ex. 
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7314.12.01 Ex. 
7314.13.99 Ex. 
7314.14.99 Ex. 
7314.49.99 Ex. 
7315.11.03 Ex. 
7315.11.04 Ex. 
7315.11.05 Ex. 
7315.11.99 Ex. 
7315.12.01 Ex. 
7315.12.99 Ex. 
7315.19.01 Ex. 
7315.19.02 Ex. 
7315.19.99 Ex. 
7315.20.01 Ex. 
7315.81.01 Ex. 
7315.81.02 Ex. 
7315.81.99 Ex. 
7315.82.01 Ex. 
7315.82.02 Ex. 
7315.82.99 Ex. 
7315.90.99 Ex. 
7317.00.01 Ex. 
7317.00.02 Ex. 
7317.00.03 Ex. 
7317.00.04 Ex. 
7317.00.99 Ex. 
7318.11.01 Ex. 
7318.12.99 Ex. 
7318.13.01 Ex. 
7318.14.01 Ex. 
7318.15.02 Ex. 
7318.15.99 Ex. 
7318.16.02 Ex. 
7318.16.99 Ex. 
7318.19.02 Ex. 
7318.19.99 Ex. 
7318.21.99 Ex. 
7318.22.99 Ex. 
7318.23.99 Ex. 
7318.24.01 Ex. 
7318.24.99 Ex. 
7318.29.99 Ex. 
7319.90.99 Ex. 
7320.10.99 Ex. 
7320.20.01 Ex. 
7320.20.03 Ex. 
7320.20.04 Ex. 
7320.20.99 Ex. 
7320.90.02 Ex. 
7320.90.03 Ex. 
7320.90.99 Ex. 
7321.90.01 Ex. 

7321.90.02 Ex. 
7321.90.03 Ex. 
7321.90.04 Ex. 
7321.90.05 Ex. 
7321.90.06 Ex. 
7321.90.07 Ex. 
7321.90.99 Ex. 
7323.93.99 Ex. 
7325.10.01 Ex. 
7325.10.02 Ex. 
7325.10.03 Ex. 
7325.10.99 Ex. 
7325.91.01 Ex. 
7325.91.02 Ex. 
7325.91.99 Ex. 
7325.99.01 Ex. 
7325.99.02 Ex. 
7325.99.04 Ex. 
7325.99.05 Ex. 
7325.99.06 Ex. 
7325.99.99 Ex. 
7326.19.01 Ex. 
7326.19.02 Ex. 
7326.19.04 Ex. 
7326.19.06 Ex. 
7326.19.10 Ex. 
7326.19.11 Ex. 
7326.19.12 Ex. 
7326.19.13 Ex. 
7326.20.02 Ex. 
7326.20.99 Ex. 
7326.90.04 Ex. 
7326.90.05 Ex. 
7326.90.06 Ex. 
7326.90.08 Ex. 
7326.90.11 Ex. 
7326.90.12 Ex. 
7326.90.16 Ex. 
7326.90.99 Ex. 
7401.10.01 Ex. 
7401.20.01 Ex. 
7402.00.01 Ex. 
7403.11.01 Ex. 
7403.12.01 Ex. 
7403.13.01 Ex. 
7403.19.99 Ex. 
7403.21.01 Ex. 
7403.22.01 Ex. 
7403.23.01 Ex. 
7403.29.99 Ex. 
7405.00.01 Ex. 
7406.20.01 Ex. 

7407.10.01 Ex. 
7407.10.02 Ex. 
7407.10.99 Ex. 
7407.21.01 Ex. 
7407.21.02 Ex. 
7407.21.99 Ex. 
7407.22.01 Ex. 
7407.22.02 Ex. 
7407.22.99 Ex. 
7407.29.01 Ex. 
7407.29.02 Ex. 
7407.29.03 Ex. 
7407.29.99 Ex. 
7408.11.01 Ex. 
7408.11.99 Ex. 
7408.19.01 Ex. 
7408.19.02 Ex. 
7408.19.99 Ex. 
7408.21.01 Ex. 
7408.22.01 Ex. 
7408.22.99 Ex. 
7408.29.99 Ex. 
7409.11.01 Ex. 
7409.19.99 Ex. 
7409.21.01 Ex. 
7409.29.99 Ex. 
7409.31.01 Ex. 
7409.39.99 Ex. 
7409.40.01 Ex. 
7409.90.99 Ex. 
7410.11.01 Ex. 
7410.12.01 Ex. 
7410.21.01 Ex. 
7410.21.02 Ex. 
7410.21.03 Ex. 
7410.21.99 Ex. 
7410.22.01 Ex. 
7411.10.01 Ex. 
7411.10.02 Ex. 
7411.10.03 Ex. 
7411.10.04 Ex. 
7411.10.99 Ex. 
7411.21.01 Ex. 
7411.21.02 Ex. 
7411.21.03 Ex. 
7411.21.04 Ex. 
7411.21.99 Ex. 
7411.22.01 Ex. 
7411.22.02 Ex. 
7411.22.03 Ex. 
7411.22.04 Ex. 
7411.22.99 Ex. 
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7411.29.01 Ex. 
7411.29.02 Ex. 
7411.29.03 Ex. 
7411.29.04 Ex. 
7411.29.99 Ex. 
7412.10.01 Ex. 
7412.20.01 Ex. 
7413.00.01 Ex. 
7413.00.99 Ex. 
7414.20.01 Ex. 
7414.20.02 Ex. 
7414.20.99 Ex. 
7414.90.01 Ex. 
7414.90.99 Ex. 
7415.10.99 Ex. 
7415.21.01 Ex. 
7415.29.99 Ex. 
7415.33.02 Ex. 
7415.33.99 Ex. 
7415.39.99 Ex. 
7416.00.01 Ex. 
7416.00.99 Ex. 
7419.10.01 Ex. 
7419.91.01 Ex. 
7419.91.02 Ex. 
7419.91.04 Ex. 
7419.91.05 Ex. 
7419.91.99 Ex. 
7419.99.01 Ex. 
7419.99.02 Ex. 
7419.99.03 Ex. 
7419.99.04 Ex. 
7419.99.06 Ex. 
7419.99.07 Ex. 
7419.99.99 Ex. 
7505.11.01 Ex. 
7505.12.01 Ex. 
7505.21.01 Ex. 
7505.22.01 Ex. 
7506.10.01 Ex. 
7506.10.99 Ex. 
7506.20.01 Ex. 
7506.20.99 Ex. 
7507.11.01 Ex. 
7507.12.01 Ex. 
7507.20.01 Ex. 
7508.10.01 Ex. 
7508.90.01 Ex. 
7508.90.02 Ex. 
7508.90.03 Ex. 
7508.90.99 Ex. 
7516.90.99 Ex. 

7601.10.01 Ex. 
7601.10.99 Ex. 
7601.20.99 Ex. 
7602.00.01 Ex. 
7603.10.01 Ex. 
7603.20.01 Ex. 
7604.10.01 Ex. 
7604.10.02 Ex. 
7604.10.99 Ex. 
7604.21.01 Ex. 
7604.29.01 Ex. 
7604.29.02 Ex. 
7604.29.99 Ex. 
7605.11.01 Ex. 
7605.11.99 Ex. 
7605.19.99 Ex. 
7605.21.01 Ex. 
7605.21.02 Ex. 
7605.21.99 Ex. 
7605.29.01 Ex. 
7605.29.02 Ex. 
7605.29.99 Ex. 
7606.11.99 Ex. 
7606.12.99 Ex. 
7606.91.99 Ex. 
7606.92.99 Ex. 
7607.11.01 Ex. 
7607.19.02 Ex. 
7607.19.03 Ex. 
7607.19.99 Ex. 
7607.20.99 Ex. 
7608.10.01 Ex. 
7608.10.02 Ex. 
7608.10.03 Ex. 
7608.10.99 Ex. 
7608.20.01 Ex. 
7608.20.02 Ex. 
7608.20.03 Ex. 
7608.20.99 Ex. 
7609.00.99 Ex. 
7611.00.01 Ex. 
7612.90.99 Ex. 
7614.90.99 Ex. 
7616.10.01 Ex. 
7616.10.02 Ex. 
7616.10.99 Ex. 
7616.91.01 Ex. 
7616.99.01 Ex. 
7616.99.02 Ex. 
7616.99.03 Ex. 
7616.99.04 Ex. 
7616.99.05 Ex. 

7616.99.06 Ex. 
7616.99.07 Ex. 
7616.99.08 Ex. 
7616.99.09 Ex. 
7616.99.10 Ex. 
7616.99.11 Ex. 
7616.99.13 Ex. 
7616.99.14 Ex. 
7616.99.99 Ex. 
7801.10.01 Ex. 
7801.91.01 Ex. 
7801.99.99 Ex. 
7802.00.01 Ex. 
7803.00.01 Ex. 
7804.11.01 Ex. 
7804.19.99 Ex. 
7804.20.01 Ex. 
7805.00.01 Ex. 
7806.00.99 Ex. 
7901.11.01 Ex. 
7901.12.01 Ex. 
7901.20.01 Ex. 
7902.00.01 Ex. 
7903.10.01 Ex. 
7903.90.99 Ex. 
7904.00.01 Ex. 
7905.00.01 Ex. 
7906.00.01 Ex. 
7907.00.99 Ex. 
8001.10.01 Ex. 
8001.20.01 Ex. 
8002.00.01 Ex. 
8003.00.01 Ex. 
8004.00.01 Ex. 
8005.00.01 Ex. 
8006.00.01 Ex. 
8007.00.99 Ex. 
8101.10.01 Ex. 
8101.94.01 Ex. 
8101.95.01 Ex. 
8101.96.01 Ex. 
8101.96.02 Ex. 
8101.96.99 Ex. 
8101.97.01 Ex. 
8101.99.99 Ex. 
8102.10.01 Ex. 
8102.94.01 Ex. 
8102.95.01 Ex. 
8102.95.99 Ex. 
8102.96.01 Ex. 
8102.97.01 Ex. 
8102.99.99 Ex. 
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8103.20.01 Ex. 
8103.30.01 Ex. 
8103.90.99 Ex. 
8104.11.01 Ex. 
8104.19.99 Ex. 
8104.20.01 Ex. 
8104.30.01 Ex. 
8104.90.01 Ex. 
8104.90.02 Ex. 
8104.90.99 Ex. 
8105.90.99 Ex. 
8106.00.01 Ex. 
8107.20.01 Ex. 
8107.30.01 Ex. 
8107.90.99 Ex. 
8108.20.01 Ex. 
8108.30.01 Ex. 
8108.90.01 Ex. 
8108.90.99 Ex. 
8109.20.01 Ex. 
8109.30.01 Ex. 
8109.90.99 Ex. 
8110.10.01 Ex. 
8110.20.01 Ex. 
8110.90.99 Ex. 
8111.00.01 Ex. 
8111.00.99 Ex. 
8112.12.01 Ex. 
8112.13.01 Ex. 
8112.19.99 Ex. 
8112.21.01 Ex. 
8112.22.01 Ex. 
8112.29.99 Ex. 
8112.30.01 Ex. 
8112.40.01 Ex. 
8112.51.01 Ex. 
8112.52.01 Ex. 
8112.59.99 Ex. 
8112.92.01 Ex. 
8112.99.99 Ex. 
8113.00.01 Ex. 
8202.10.01 Ex. 
8202.10.02 Ex. 
8202.10.03 Ex. 
8202.10.04 Ex. 
8202.10.99 Ex. 
8202.20.01 Ex. 
8202.31.01 Ex. 
8202.31.99 Ex. 
8202.39.01 Ex. 
8202.39.02 Ex. 
8202.39.03 Ex. 

8202.39.04 Ex. 
8202.39.05 Ex. 
8202.39.06 Ex. 
8202.39.07 Ex. 
8202.39.99 Ex. 
8202.40.01 Ex. 
8202.40.99 Ex. 
8202.91.01 Ex. 
8202.91.02 Ex. 
8202.91.03 Ex. 
8202.91.99 Ex. 
8202.99.01 Ex. 
8202.99.02 Ex. 
8202.99.99 Ex. 
8203.10.01 Ex. 
8203.10.02 Ex. 
8203.10.99 Ex. 
8203.20.01 Ex. 
8203.30.01 Ex. 
8203.40.01 Ex. 
8203.40.02 Ex. 
8203.40.03 Ex. 
8203.40.99 Ex. 
8205.10.99 Ex. 
8205.59.10 Ex. 
8205.60.01 Ex. 
8205.70.01 Ex. 
8205.70.02 Ex. 
8207.13.01 Ex. 
8207.13.02 Ex. 
8207.13.03 Ex. 
8207.13.04 Ex. 
8207.13.05 Ex. 
8207.13.06 Ex. 
8207.13.07 Ex. 
8207.13.99 Ex. 
8207.19.01 Ex. 
8207.19.02 Ex. 
8207.19.03 Ex. 
8207.19.04 Ex. 
8207.19.05 Ex. 
8207.19.06 Ex. 
8207.19.07 Ex. 
8207.19.08 Ex. 
8207.19.09 Ex. 
8207.19.99 Ex. 
8207.20.01 Ex. 
8207.30.01 Ex. 
8207.40.01 Ex. 
8207.40.02 Ex. 
8207.40.03 Ex. 
8207.40.99 Ex. 

8207.50.01 Ex. 
8207.50.02 Ex. 
8207.50.03 Ex. 
8207.50.04 Ex. 
8207.50.05 Ex. 
8207.50.06 Ex. 
8207.50.99 Ex. 
8207.60.01 Ex. 
8207.60.02 Ex. 
8207.60.03 Ex. 
8207.60.05 Ex. 
8207.60.99 Ex. 
8207.70.01 Ex. 
8207.70.02 Ex. 
8207.70.99 Ex. 
8207.80.01 Ex. 
8207.90.01 Ex. 
8207.90.99 Ex. 
8208.10.01 Ex. 
8208.10.99 Ex. 
8208.20.99 Ex. 
8208.90.01 Ex. 
8208.90.99 Ex. 
8209.00.01 Ex. 
8301.30.01 Ex. 
8301.40.01 Ex. 
8301.60.99 Ex. 
8301.70.99 Ex. 
8302.10.01 Ex. 
8302.10.99 Ex. 
8302.20.01 Ex. 
8302.20.99 Ex. 
8302.42.01 Ex. 
8302.42.99 Ex. 
8302.49.99 Ex. 
8302.60.01 Ex. 
8305.10.01 Ex. 
8305.20.01 Ex. 
8305.90.99 Ex. 
8307.10.01 Ex. 
8307.10.99 Ex. 
8307.90.99 Ex. 
8308.20.01 Ex. 
8309.90.01 Ex. 
8309.90.99 Ex. 
8310.00.99 Ex. 
8311.10.01 Ex. 
8311.10.02 Ex. 
8311.10.03 Ex. 
8311.10.04 Ex. 
8311.10.99 Ex. 
8311.20.01 Ex. 
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8311.20.02 Ex. 
8311.20.03 Ex. 
8311.20.04 Ex. 
8311.20.99 Ex. 
8311.30.01 Ex. 
8311.30.02 Ex. 
8311.30.03 Ex. 
8311.30.04 Ex. 
8311.30.99 Ex. 
8311.90.01 Ex. 
8311.90.02 Ex. 
8311.90.03 Ex. 
8311.90.04 Ex. 
8311.90.05 Ex. 
8311.90.99 Ex. 
8402.19.99 Ex. 
8402.90.01 Ex. 
8405.10.02 Ex. 
8405.10.99 Ex. 
8407.21.99 Ex. 
8407.31.99 Ex. 
8407.32.01 Ex. 
8407.32.03 Ex. 
8407.32.99 Ex. 
8407.33.01 Ex. 
8407.33.02 Ex. 
8407.33.03 Ex. 
8407.33.99 Ex. 
8407.34.01 Ex. 
8407.34.02 Ex. 
8407.34.99 Ex. 
8407.90.01 Ex. 
8407.90.99 Ex. 
8408.20.01 Ex. 
8408.90.01 Ex. 
8408.90.99 Ex. 
8409.91.01 Ex. 
8409.91.02 Ex. 
8409.91.03 Ex. 
8409.91.04 Ex. 
8409.91.05 Ex. 
8409.91.06 Ex. 
8409.91.07 Ex. 
8409.91.10 Ex. 
8409.91.11 Ex. 
8409.91.12 Ex. 
8409.91.13 Ex. 
8409.91.14 Ex. 
8409.91.15 Ex. 
8409.91.16 Ex. 
8409.91.17 Ex. 
8409.91.99 Ex. 

8409.99.01 Ex. 
8409.99.02 Ex. 
8409.99.03 Ex. 
8409.99.04 Ex. 
8409.99.05 Ex. 
8409.99.06 Ex. 
8409.99.07 Ex. 
8409.99.08 Ex. 
8409.99.11 Ex. 
8409.99.12 Ex. 
8409.99.13 Ex. 
8409.99.14 Ex. 
8409.99.99 Ex. 
8411.99.99 Ex. 
8412.29.99 Ex. 
8412.31.01 Ex. 
8412.31.99 Ex. 
8412.39.99 Ex. 
8412.90.01 Ex. 
8413.19.01 Ex. 
8413.19.03 Ex. 
8413.19.99 Ex. 
8413.20.01 Ex. 
8413.30.01 Ex. 
8413.30.02 Ex. 
8413.30.03 Ex. 
8413.30.06 Ex. 
8413.30.99 Ex. 
8413.50.01 Ex. 
8413.50.99 Ex. 
8413.60.02 Ex. 
8413.60.03 Ex. 
8413.60.04 Ex. 
8413.60.05 Ex. 
8413.60.99 Ex. 
8413.70.99 Ex. 
8413.81.02 Ex. 
8413.81.99 Ex. 
8413.91.01 Ex. 
8413.91.03 Ex. 
8413.91.04 Ex. 
8413.91.05 Ex. 
8413.91.06 Ex. 
8413.91.07 Ex. 
8413.91.09 Ex. 
8413.91.10 Ex. 
8413.91.11 Ex. 
8413.91.99 Ex. 
8414.10.01 Ex. 
8414.10.02 Ex. 
8414.10.04 Ex. 
8414.10.99 Ex. 

8414.20.01 Ex. 
8414.30.01 Ex. 
8414.30.02 Ex. 
8414.30.04 Ex. 
8414.30.05 Ex. 
8414.30.06 Ex. 
8414.30.07 Ex. 
8414.30.99 Ex. 
8414.40.01 Ex. 
8414.40.02 Ex. 
8414.40.99 Ex. 
8414.51.02 Ex. 
8414.51.99 Ex. 
8414.59.99 Ex. 
8414.60.99 Ex. 
8414.80.01 Ex. 
8414.80.02 Ex. 
8414.80.03 Ex. 
8414.80.06 Ex. 
8414.80.08 Ex. 
8414.80.10 Ex. 
8414.80.11 Ex. 
8414.80.12 Ex. 
8414.80.13 Ex. 
8414.80.14 Ex. 
8414.80.15 Ex. 
8414.80.99 Ex. 
8414.90.01 Ex. 
8414.90.02 Ex. 
8414.90.03 Ex. 
8414.90.04 Ex. 
8414.90.05 Ex. 
8414.90.06 Ex. 
8414.90.07 Ex. 
8414.90.08 Ex. 
8414.90.09 Ex. 
8414.90.10 Ex. 
8414.90.99 Ex. 
8415.10.01 Ex. 
8415.20.01 Ex. 
8415.82.99 Ex. 
8415.83.01 Ex. 
8415.90.99 Ex. 
8416.10.99 Ex. 
8417.10.01 Ex. 
8417.10.03 Ex. 
8417.10.04 Ex. 
8417.10.99 Ex. 
8417.80.99 Ex. 
8417.90.01 Ex. 
8418.69.99 Ex. 
8418.99.01 Ex. 
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8418.99.02 Ex. 
8418.99.03 Ex. 
8418.99.04 Ex. 
8418.99.99 Ex. 
8419.31.99 Ex. 
8419.39.04 Ex. 
8419.39.99 Ex. 
8419.50.02 Ex. 
8419.50.06 Ex. 
8419.50.99 Ex. 
8419.89.03 Ex. 
8419.89.05 Ex. 
8419.89.12 Ex. 
8419.89.14 Ex. 
8419.89.99 Ex. 
8419.90.01 Ex. 
8419.90.99 Ex. 
8420.10.01 Ex. 
8420.91.99 Ex. 
8420.99.99 Ex. 
8421.19.02 Ex. 
8421.19.03 Ex. 
8421.19.99 Ex. 
8421.21.99 Ex. 
8421.22.01 Ex. 
8421.23.01 Ex. 
8421.29.04 Ex. 
8421.29.99 Ex. 
8421.31.01 Ex. 
8421.31.99 Ex. 
8421.39.02 Ex. 
8421.39.04 Ex. 
8421.39.05 Ex. 
8421.39.06 Ex. 
8421.39.08 Ex. 
8421.39.99 Ex. 
8421.91.99 Ex. 
8421.99.01 Ex. 
8421.99.02 Ex. 
8421.99.03 Ex. 
8421.99.99 Ex. 
8422.20.99 Ex. 
8422.30.07 Ex. 
8422.30.99 Ex. 
8422.40.01 Ex. 
8422.40.05 Ex. 
8422.40.07 Ex. 
8422.40.99 Ex. 
8422.90.01 Ex. 
8422.90.03 Ex. 
8422.90.04 Ex. 
8422.90.99 Ex. 

8423.20.01 Ex. 
8423.30.99 Ex. 
8423.81.01 Ex. 
8423.82.01 Ex. 
8423.89.99 Ex. 
8423.90.01 Ex. 
8423.90.99 Ex. 
8424.10.02 Ex. 
8424.20.01 Ex. 
8424.20.02 Ex. 
8424.20.99 Ex. 
8424.30.01 Ex. 
8424.30.02 Ex. 
8424.30.99 Ex. 
8424.89.01 Ex. 
8424.89.99 Ex. 
8424.90.01 Ex. 
8425.11.01 Ex. 
8425.11.99 Ex. 
8425.19.99 Ex. 
8425.31.01 Ex. 
8425.31.99 Ex. 
8425.39.01 Ex. 
8425.39.02 Ex. 
8425.39.03 Ex. 
8425.39.99 Ex. 
8425.42.01 Ex. 
8425.42.02 Ex. 
8425.42.99 Ex. 
8425.49.99 Ex. 
8426.11.01 Ex. 
8426.19.99 Ex. 
8426.30.01 Ex. 
8426.49.01 Ex. 
8426.49.99 Ex. 
8426.99.01 Ex. 
8427.10.01 Ex. 
8427.10.02 Ex. 
8427.10.99 Ex. 
8427.20.01 Ex. 
8427.20.02 Ex. 
8427.20.03 Ex. 
8427.20.04 Ex. 
8427.20.05 Ex. 
8427.90.99 Ex. 
8428.10.01 Ex. 
8428.20.99 Ex. 
8428.32.99 Ex. 
8428.33.99 Ex. 
8428.39.02 Ex. 
8428.39.99 Ex. 
8428.40.99 Ex. 

8428.90.01 Ex. 
8428.90.99 Ex. 
8430.49.99 Ex. 
8431.20.99 Ex. 
8431.31.01 Ex. 
8431.31.99 Ex. 
8431.39.99 Ex. 
8431.41.99 Ex. 
8431.49.99 Ex. 
8441.30.01 Ex. 
8441.80.99 Ex. 
8442.30.99 Ex. 
8442.50.99 Ex. 
8443.29.99 Ex. 
8443.40.01 Ex. 
8443.59.01 Ex. 
8443.59.99 Ex. 
8443.90.99 Ex. 
8450.90.01 Ex. 
8450.90.02 Ex. 
8450.90.99 Ex. 
8451.90.01 Ex. 
8451.90.02 Ex. 
8451.90.99 Ex. 
8454.20.01 Ex. 
8454.90.01 Ex. 
8454.90.99 Ex. 
8455.30.01 Ex. 
8455.30.02 Ex. 
8455.30.99 Ex. 
8456.10.01 Ex. 
8456.10.99 Ex. 
8456.20.01 Ex. 
8456.20.99 Ex. 
8456.30.01 Ex. 
8456.91.01 Ex. 
8456.99.99 Ex. 
8457.10.01 Ex. 
8457.20.01 Ex. 
8457.30.01 Ex. 
8457.30.02 Ex. 
8457.30.03 Ex. 
8457.30.04 Ex. 
8457.30.99 Ex. 
8458.11.01 Ex. 
8458.11.02 Ex. 
8458.11.99 Ex. 
8458.19.01 Ex. 
8458.19.02 Ex. 
8458.19.99 Ex. 
8458.99.01 Ex. 
8458.99.99 Ex. 
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8459.10.01 Ex. 
8459.10.99 Ex. 
8459.21.99 Ex. 
8459.29.01 Ex. 
8459.29.99 Ex. 
8459.39.99 Ex. 
8459.40.01 Ex. 
8459.51.01 Ex. 
8459.59.99 Ex. 
8459.69.99 Ex. 
8459.70.02 Ex. 
8460.11.01 Ex. 
8460.21.01 Ex. 
8460.21.02 Ex. 
8460.21.03 Ex. 
8460.21.04 Ex. 
8460.29.01 Ex. 
8460.29.02 Ex. 
8460.29.03 Ex. 
8460.29.04 Ex. 
8460.29.99 Ex. 
8460.31.01 Ex. 
8460.31.99 Ex. 
8460.39.99 Ex. 
8460.40.02 Ex. 
8460.40.99 Ex. 
8460.90.01 Ex. 
8460.90.02 Ex. 
8460.90.03 Ex. 
8460.90.99 Ex. 
8461.20.99 Ex. 
8461.30.99 Ex. 
8461.40.01 Ex. 
8461.50.01 Ex. 
8461.50.02 Ex. 
8461.50.03 Ex. 
8461.50.99 Ex. 
8461.90.03 Ex. 
8461.90.05 Ex. 
8462.10.01 Ex. 
8462.10.99 Ex. 
8462.21.01 Ex. 
8462.21.03 Ex. 
8462.21.04 Ex. 
8462.21.05 Ex. 
8462.21.06 Ex. 
8462.21.07 Ex. 
8462.21.99 Ex. 
8462.29.01 Ex. 
8462.29.02 Ex. 
8462.29.03 Ex. 
8462.29.04 Ex. 

8462.29.05 Ex. 
8462.29.06 Ex. 
8462.29.07 Ex. 
8462.29.99 Ex. 
8462.31.01 Ex. 
8462.31.03 Ex. 
8462.39.01 Ex. 
8462.39.03 Ex. 
8462.39.99 Ex. 
8462.49.01 Ex. 
8462.49.02 Ex. 
8462.49.03 Ex. 
8462.49.99 Ex. 
8462.91.01 Ex. 
8462.91.02 Ex. 
8462.91.99 Ex. 
8462.99.01 Ex. 
8462.99.02 Ex. 
8462.99.03 Ex. 
8462.99.04 Ex. 
8462.99.99 Ex. 
8463.10.01 Ex. 
8463.30.99 Ex. 
8463.90.99 Ex. 
8464.10.01 Ex. 
8464.20.01 Ex. 
8464.90.01 Ex. 
8464.90.99 Ex. 
8465.91.01 Ex. 
8465.91.99 Ex. 
8465.93.01 Ex. 
8465.93.99 Ex. 
8465.94.02 Ex. 
8465.94.99 Ex. 
8465.95.01 Ex. 
8465.99.99 Ex. 
8466.10.01 Ex. 
8466.10.02 Ex. 
8466.10.03 Ex. 
8466.10.99 Ex. 
8466.20.01 Ex. 
8466.20.99 Ex. 
8466.30.01 Ex. 
8466.30.02 Ex. 
8466.30.99 Ex. 
8466.91.01 Ex. 
8466.92.01 Ex. 
8466.93.01 Ex. 
8466.93.02 Ex. 
8466.93.03 Ex. 
8466.93.04 Ex. 
8466.93.99 Ex. 

8466.94.01 Ex. 
8466.94.02 Ex. 
8466.94.99 Ex. 
8467.11.99 Ex. 
8467.19.99 Ex. 
8467.21.01 Ex. 
8467.21.02 Ex. 
8467.21.03 Ex. 
8467.21.99 Ex. 
8467.22.02 Ex. 
8467.22.03 Ex. 
8467.22.99 Ex. 
8467.29.01 Ex. 
8467.29.02 Ex. 
8467.29.03 Ex. 
8467.29.99 Ex. 
8467.89.01 Ex. 
8467.89.99 Ex. 
8467.91.99 Ex. 
8467.92.01 Ex. 
8467.99.02 Ex. 
8467.99.99 Ex. 
8468.10.01 Ex. 
8468.20.01 Ex. 
8468.20.99 Ex. 
8468.80.99 Ex. 
8468.90.01 Ex. 
8470.10.02 Ex. 
8470.10.99 Ex. 
8470.29.01 Ex. 
8470.30.99 Ex. 
8471.50.01 Ex. 
8471.60.99 Ex. 
8471.70.01 Ex. 
8471.80.01 Ex. 
8471.80.03 Ex. 
8471.80.99 Ex. 
8471.90.99 Ex. 
8472.90.08 Ex. 
8472.90.09 Ex. 
8472.90.10 Ex. 
8473.10.01 Ex. 
8473.10.99 Ex. 
8473.21.01 Ex. 
8473.29.99 Ex. 
8473.30.01 Ex. 
8473.30.02 Ex. 
8473.30.03 Ex. 
8473.30.99 Ex. 
8473.40.01 Ex. 
8473.40.99 Ex. 
8473.50.01 Ex. 
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8473.50.02 Ex. 
8473.50.99 Ex. 
8474.10.99 Ex. 
8474.80.99 Ex. 
8474.90.01 Ex. 
8475.10.01 Ex. 
8475.21.01 Ex. 
8475.29.01 Ex. 
8475.29.99 Ex. 
8475.90.01 Ex. 
8476.90.99 Ex. 
8477.10.01 Ex. 
8477.10.99 Ex. 
8477.20.01 Ex. 
8477.20.99 Ex. 
8477.59.99 Ex. 
8477.80.01 Ex. 
8477.80.03 Ex. 
8477.80.05 Ex. 
8477.80.99 Ex. 
8477.90.01 Ex. 
8477.90.02 Ex. 
8477.90.03 Ex. 
8477.90.99 Ex. 
8479.30.99 Ex. 
8479.40.01 Ex. 
8479.40.99 Ex. 
8479.50.01 Ex. 
8479.60.01 Ex. 
8479.81.01 Ex. 
8479.81.02 Ex. 
8479.81.04 Ex. 
8479.81.05 Ex. 
8479.81.07 Ex. 
8479.81.08 Ex. 
8479.81.99 Ex. 
8479.82.02 Ex. 
8479.82.04 Ex. 
8479.82.99 Ex. 
8479.89.02 Ex. 
8479.89.04 Ex. 
8479.89.05 Ex. 
8479.89.06 Ex. 
8479.89.08 Ex. 
8479.89.09 Ex. 
8479.89.11 Ex. 
8479.89.13 Ex. 
8479.89.15 Ex. 
8479.89.16 Ex. 
8479.89.17 Ex. 
8479.89.18 Ex. 
8479.89.19 Ex. 

8479.89.22 Ex. 
8479.89.25 Ex. 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.01 Ex. 
8479.90.02 Ex. 
8479.90.04 Ex. 
8479.90.06 Ex. 
8479.90.07 Ex. 
8479.90.08 Ex. 
8479.90.10 Ex. 
8479.90.11 Ex. 
8479.90.14 Ex. 
8479.90.15 Ex. 
8479.90.16 Ex. 
8479.90.17 Ex. 
8479.90.99 Ex. 
8480.10.01 Ex. 
8480.20.01 Ex. 
8480.30.01 Ex. 
8480.30.02 Ex. 
8480.30.99 Ex. 
8480.41.01 Ex. 
8480.41.99 Ex. 
8480.49.01 Ex. 
8480.49.99 Ex. 
8480.50.01 Ex. 
8480.50.02 Ex. 
8480.50.99 Ex. 
8480.60.99 Ex. 
8480.71.01 Ex. 
8480.71.99 Ex. 
8480.79.01 Ex. 
8480.79.03 Ex. 
8480.79.04 Ex. 
8480.79.99 Ex. 
8481.10.01 Ex. 
8481.10.99 Ex. 
8481.20.01 Ex. 
8481.20.02 Ex. 
8481.20.03 Ex. 
8481.20.04 Ex. 
8481.20.06 Ex. 
8481.20.99 Ex. 
8481.30.03 Ex. 
8481.30.99 Ex. 
8481.40.99 Ex. 
8481.80.02 Ex. 
8481.80.04 Ex. 
8481.80.07 Ex. 
8481.80.08 Ex. 
8481.80.18 Ex. 
8481.80.21 Ex. 

8481.80.22 Ex. 
8481.80.24 Ex. 
8481.80.99 Ex. 
8481.90.99 Ex. 
8482.10.01 5 
8482.10.02 Ex. 
8482.10.04 Ex. 
8482.10.99 Ex. 
8482.20.01 Ex. 
8482.20.99 Ex. 
8482.30.01 Ex. 
8482.40.01 Ex. 
8482.50.01 Ex. 
8482.80.99 Ex. 
8482.91.01 Ex. 
8482.91.99 Ex. 
8482.99.01 Ex. 
8482.99.03 Ex. 
8482.99.99 Ex. 
8483.10.01 Ex. 
8483.10.02 Ex. 
8483.10.03 Ex. 
8483.10.04 Ex. 
8483.10.06 Ex. 
8483.10.07 Ex. 
8483.10.99 Ex. 
8483.20.01 Ex. 
8483.30.01 Ex. 
8483.30.02 Ex. 
8483.30.03 Ex. 
8483.30.99 Ex. 
8483.40.01 Ex. 
8483.40.02 Ex. 
8483.40.03 Ex. 
8483.40.04 Ex. 
8483.40.05 Ex. 
8483.40.06 Ex. 
8483.40.08 Ex. 
8483.40.99 Ex. 
8483.50.01 Ex. 
8483.50.99 Ex. 
8483.60.01 Ex. 
8483.60.02 Ex. 
8483.60.99 Ex. 
8483.90.99 Ex. 
8484.10.01 Ex. 
8484.20.01 Ex. 
8484.90.01 Ex. 
8484.90.99 Ex. 
8485.10.01 Ex. 
8485.90.01 Ex. 
8485.90.02 Ex. 
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8485.90.03 Ex. 
8485.90.04 Ex. 
8485.90.06 Ex. 
8485.90.07 Ex. 
8485.90.99 Ex. 
8501.10.03 Ex. 
8501.10.04 Ex. 
8501.10.05 Ex. 
8501.10.06 Ex. 
8501.10.07 Ex. 
8501.10.08 Ex. 
8501.10.09 Ex. 
8501.10.99 Ex. 
8501.20.01 Ex. 
8501.20.02 Ex. 
8501.20.04 Ex. 
8501.20.99 Ex. 
8501.31.01 Ex. 
8501.31.03 Ex. 
8501.31.04 Ex. 
8501.31.05 Ex. 
8501.31.99 Ex. 
8501.32.01 Ex. 
8501.32.03 Ex. 
8501.32.04 Ex. 
8501.32.05 Ex. 
8501.32.06 Ex. 
8501.32.99 Ex. 
8501.33.01 Ex. 
8501.33.03 Ex. 
8501.33.04 Ex. 
8501.33.05 Ex. 
8501.33.99 Ex. 
8501.34.01 Ex. 
8501.34.03 Ex. 
8501.34.04 Ex. 
8501.34.05 Ex. 
8501.34.99 Ex. 
8501.40.02 Ex. 
8501.40.03 Ex. 
8501.40.04 Ex. 
8501.40.05 Ex. 
8501.40.06 Ex. 
8501.40.07 Ex. 
8501.40.08 Ex. 
8501.40.99 Ex. 
8501.51.02 Ex. 
8501.51.03 Ex. 
8501.51.99 Ex. 
8501.52.02 Ex. 
8501.52.03 Ex. 
8501.52.04 Ex. 

8501.52.05 Ex. 
8501.52.99 Ex. 
8501.53.02 Ex. 
8501.53.03 Ex. 
8501.53.04 Ex. 
8501.53.05 Ex. 
8501.53.06 Ex. 
8501.53.07 Ex. 
8501.53.99 Ex. 
8501.61.01 Ex. 
8501.62.01 Ex. 
8501.63.01 Ex. 
8501.64.01 Ex. 
8501.64.99 Ex. 
8502.11.01 Ex. 
8502.12.01 Ex. 
8502.13.01 Ex. 
8502.13.02 Ex. 
8502.13.99 Ex. 
8502.20.01 Ex. 
8502.20.02 Ex. 
8502.20.03 Ex. 
8502.20.99 Ex. 
8502.40.01 Ex. 
8503.00.01 Ex. 
8503.00.02 Ex. 
8503.00.03 Ex. 
8503.00.04 Ex. 
8503.00.05 Ex. 
8503.00.99 Ex. 
8504.10.01 Ex. 
8504.10.99 Ex. 
8504.21.01 Ex. 
8504.21.02 Ex. 
8504.21.03 Ex. 
8504.21.04 Ex. 
8504.21.99 Ex. 
8504.22.01 Ex. 
8504.31.02 Ex. 
8504.31.03 Ex. 
8504.31.04 Ex. 
8504.31.05 Ex. 
8504.31.06 Ex. 
8504.31.99 Ex. 
8504.32.02 Ex. 
8504.32.03 Ex. 
8504.32.99 Ex. 
8504.33.01 Ex. 
8504.33.99 Ex. 
8504.34.01 Ex. 
8504.40.01 Ex. 
8504.40.02 Ex. 

8504.40.03 Ex. 
8504.40.04 Ex. 
8504.40.05 Ex. 
8504.40.06 Ex. 
8504.40.07 Ex. 
8504.40.08 Ex. 
8504.40.09 Ex. 
8504.40.10 Ex. 
8504.40.11 Ex. 
8504.40.12 Ex. 
8504.40.13 Ex. 
8504.40.14 Ex. 
8504.40.99 Ex. 
8504.50.01 Ex. 
8504.50.02 Ex. 
8504.50.99 Ex. 
8504.90.01 Ex. 
8504.90.02 Ex. 
8504.90.04 Ex. 
8504.90.05 Ex. 
8504.90.07 Ex. 
8504.90.08 Ex. 
8504.90.99 Ex. 
8505.11.01 Ex. 
8505.19.99 Ex. 
8505.20.01 Ex. 
8505.30.01 Ex. 
8505.30.99 Ex. 
8505.90.02 Ex. 
8505.90.03 Ex. 
8505.90.99 Ex. 
8506.10.04 Ex. 
8506.10.99 Ex. 
8506.30.04 Ex. 
8506.40.04 Ex. 
8506.50.02 Ex. 
8506.50.03 Ex. 
8506.50.04 Ex. 
8506.50.99 Ex. 
8506.60.99 Ex. 
8506.80.02 Ex. 
8506.80.04 Ex. 
8506.80.99 Ex. 
8506.90.01 Ex. 
8507.20.03 Ex. 
8507.20.99 Ex. 
8507.30.02 Ex. 
8507.30.99 Ex. 
8507.40.99 Ex. 
8507.80.99 Ex. 
8507.90.02 Ex. 
8507.90.99 Ex. 
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8509.10.01 Ex. 
8509.30.01 Ex. 
8509.90.01 Ex. 
8509.90.02 Ex. 
8509.90.99 Ex. 
8510.90.01 Ex. 
8510.90.02 Ex. 
8510.90.03 Ex. 
8510.90.04 Ex. 
8510.90.99 Ex. 
8511.10.02 Ex. 
8511.10.99 Ex. 
8511.20.02 Ex. 
8511.20.03 Ex. 
8511.20.99 Ex. 
8511.30.02 Ex. 
8511.30.03 Ex. 
8511.30.99 Ex. 
8511.40.02 Ex. 
8511.40.03 Ex. 
8511.40.99 Ex. 
8511.50.01 Ex. 
8511.50.03 Ex. 
8511.50.04 Ex. 
8511.50.99 Ex. 
8511.80.01 Ex. 
8511.80.03 Ex. 
8511.80.04 Ex. 
8511.80.99 Ex. 
8511.90.01 Ex. 
8511.90.02 Ex. 
8511.90.03 Ex. 
8511.90.05 Ex. 
8511.90.99 Ex. 
8512.20.01 Ex. 
8512.20.02 Ex. 
8512.20.99 Ex. 
8512.30.01 Ex. 
8512.40.01 Ex. 
8512.90.01 Ex. 
8512.90.02 Ex. 
8512.90.03 Ex. 
8512.90.04 Ex. 
8512.90.05 Ex. 
8512.90.99 Ex. 
8513.10.99 Ex. 
8514.10.02 Ex. 
8514.10.03 Ex. 
8514.10.99 Ex. 
8514.20.01 Ex. 
8514.20.02 Ex. 
8514.20.03 Ex. 

8514.20.99 Ex. 
8514.30.02 Ex. 
8514.30.03 Ex. 
8514.30.04 Ex. 
8514.30.05 Ex. 
8514.30.99 Ex. 
8514.40.01 Ex. 
8514.40.99 Ex. 
8514.90.01 Ex. 
8514.90.02 Ex. 
8514.90.03 Ex. 
8514.90.99 Ex. 
8515.11.01 Ex. 
8515.11.99 Ex. 
8515.19.99 Ex. 
8515.21.01 Ex. 
8515.21.02 Ex. 
8515.21.99 Ex. 
8515.29.01 Ex. 
8515.29.99 Ex. 
8515.31.01 Ex. 
8515.31.02 Ex. 
8515.31.99 Ex. 
8515.39.01 Ex. 
8515.39.02 Ex. 
8515.39.99 Ex. 
8515.80.01 Ex. 
8515.80.02 Ex. 
8515.80.99 Ex. 
8515.90.01 Ex. 
8515.90.99 Ex. 
8516.10.01 Ex. 
8516.32.99 Ex. 
8516.79.99 Ex. 
8516.80.01 Ex. 
8516.80.02 Ex. 
8516.80.03 Ex. 
8516.80.99 Ex. 
8516.90.01 Ex. 
8516.90.02 Ex. 
8516.90.03 Ex. 
8516.90.04 Ex. 
8516.90.05 Ex. 
8516.90.06 Ex. 
8516.90.07 Ex. 
8516.90.08 Ex. 
8516.90.09 Ex. 
8516.90.10 Ex. 
8516.90.99 Ex. 
8517.11.01 Ex. 
8517.19.03 Ex. 
8517.19.99 Ex. 

8517.21.01 Ex. 
8517.30.01 Ex. 
8517.30.99 Ex. 
8517.50.01 Ex. 
8517.50.02 Ex. 
8517.50.03 Ex. 
8517.50.99 Ex. 
8517.80.03 Ex. 
8517.80.99 Ex. 
8517.90.01 Ex. 
8517.90.02 Ex. 
8517.90.03 Ex. 
8517.90.04 Ex. 
8517.90.05 Ex. 
8517.90.06 Ex. 
8517.90.07 Ex. 
8517.90.08 Ex. 
8517.90.09 Ex. 
8517.90.10 Ex. 
8517.90.11 Ex. 
8517.90.12 Ex. 
8517.90.13 Ex. 
8517.90.14 Ex. 
8517.90.15 Ex. 
8517.90.16 Ex. 
8517.90.99 Ex. 
8518.10.02 Ex. 
8518.10.03 Ex. 
8518.10.99 Ex. 
8518.21.01 Ex. 
8518.22.01 Ex. 
8518.22.99 Ex. 
8518.29.99 Ex. 
8518.30.02 Ex. 
8518.30.03 Ex. 
8518.30.99 Ex. 
8518.40.02 Ex. 
8518.40.03 Ex. 
8518.40.04 Ex. 
8518.40.05 Ex. 
8518.40.06 Ex. 
8518.40.07 Ex. 
8518.40.99 Ex. 
8518.90.01 Ex. 
8518.90.02 Ex. 
8518.90.03 Ex. 
8518.90.99 Ex. 
8519.29.99 Ex. 
8519.99.01 Ex. 
8520.20.01 Ex. 
8521.10.01 Ex. 
8521.90.99 Ex. 
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8522.10.01 Ex. 
8522.90.01 Ex. 
8522.90.02 Ex. 
8522.90.03 Ex. 
8522.90.04 Ex. 
8522.90.05 Ex. 
8522.90.06 Ex. 
8522.90.07 Ex. 
8522.90.08 Ex. 
8522.90.09 Ex. 
8522.90.10 Ex. 
8522.90.11 Ex. 
8522.90.12 Ex. 
8522.90.13 Ex. 
8522.90.14 Ex. 
8522.90.99 Ex. 
8523.11.01 Ex. 
8523.11.99 Ex. 
8523.12.01 Ex. 
8523.12.99 Ex. 
8523.13.01 Ex. 
8523.13.02 Ex. 
8523.13.99 Ex. 
8523.20.01 Ex. 
8523.30.01 Ex. 
8523.90.99 Ex. 
8524.31.01 Ex. 
8524.32.01 Ex. 
8524.39.99 Ex. 
8524.40.01 Ex. 
8524.51.01 Ex. 
8524.51.99 Ex. 
8524.52.01 Ex. 
8524.52.99 Ex. 
8524.53.01 Ex. 
8524.53.99 Ex. 
8524.60.01 Ex. 
8524.91.01 Ex. 
8524.91.99 Ex. 
8524.99.99 Ex. 
8525.10.06 Ex. 
8525.10.07 Ex. 
8525.10.99 Ex. 
8525.20.01 Ex. 
8525.20.02 Ex. 
8525.20.03 Ex. 
8525.20.04 Ex. 
8525.20.05 Ex. 
8525.20.06 Ex. 
8525.20.07 Ex. 
8525.20.08 Ex. 
8525.20.09 Ex. 

8525.20.10 Ex. 
8525.20.11 Ex. 
8525.20.99 Ex. 
8525.30.03 Ex. 
8525.40.01 Ex. 
8526.92.01 Ex. 
8526.92.99 Ex. 
8527.13.01 Ex. 
8527.19.99 Ex. 
8527.31.99 Ex. 
8527.32.01 Ex. 
8527.90.05 Ex. 
8527.90.99 Ex. 
8528.22.01 Ex. 
8528.30.99 Ex. 
8529.10.01 Ex. 
8529.10.02 Ex. 
8529.10.03 Ex. 
8529.10.04 Ex. 
8529.10.05 Ex. 
8529.10.06 Ex. 
8529.10.07 Ex. 
8529.10.08 Ex. 
8529.10.99 Ex. 
8529.90.01 5 
8529.90.02 5 
8529.90.03 Ex. 
8529.90.04 Ex. 
8529.90.05 Ex. 
8529.90.06 Ex. 
8529.90.07 Ex. 
8529.90.08 5 
8529.90.09 5 
8529.90.10 Ex. 
8529.90.11 Ex. 
8529.90.12 Ex. 
8529.9018 5 
8529.90.19 5 
8529.90.23 Ex. 
8529.90.99 5 
8530.80.01 Ex. 
8530.80.99 Ex. 
8530.90.01 Ex. 
8531.10.99 Ex. 
8531.20.01 Ex. 
8531.80.01 Ex. 
8531.80.02 Ex. 
8531.80.03 Ex. 
8531.80.99 Ex. 
8531.90.01 Ex. 
8531.90.02 Ex. 
8531.90.99 Ex. 

8532.10.01 Ex. 
8532.10.99 Ex. 
8532.21.01 Ex. 
8532.22.01 Ex. 
8532.22.02 Ex. 
8532.22.03 Ex. 
8532.22.99 5 
8532.23.02 Ex. 
8532.23.03 Ex. 
8532.23.04 Ex. 
8532.23.05 Ex. 
8532.23.99 5 
8532.24.02 Ex. 
8532.24.03 Ex. 
8532.24.99 Ex. 
8532.25.02 5 
8532.25.03 Ex. 
8532.25.04 Ex. 
8532.25.99 5 
8532.29.01 Ex. 
8532.29.02 Ex. 
8532.29.04 Ex. 
8532.29.05 Ex. 
8532.29.99 Ex. 
8532.30.02 Ex. 
8532.30.03 Ex. 
8532.30.04 Ex. 
8532.30.99 Ex. 
8532.90.01 Ex. 
8533.10.01 Ex. 
8533.10.02 Ex. 
8533.21.01 Ex. 
8533.29.99 Ex. 
8533.31.01 Ex. 
8533.31.99 Ex. 
8533.39.02 Ex. 
8533.39.99 Ex. 
8533.40.01 5 
8533.40.02 Ex. 
8533.40.04 Ex. 
8533.40.05 Ex. 
8533.40.06 Ex. 
8533.40.07 Ex. 
8533.40.99 Ex. 
8533.90.01 Ex. 
8533.90.02 Ex. 
8533.90.99 Ex. 
8534.00.01 Ex. 
8534.00.02 Ex. 
8534.00.03 Ex. 
8534.00.99 Ex. 
8535.10.02 Ex. 
8535.10.03 Ex. 
8535.10.99 Ex. 
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8535.21.01 Ex. 
8535.29.99 Ex. 
8535.30.01 Ex. 
8535.30.02 Ex. 
8535.30.03 Ex. 
8535.30.05 Ex. 
8535.30.06 Ex. 
8535.30.99 Ex. 
8535.40.99 Ex. 
8535.90.01 Ex. 
8535.90.02 Ex. 
8535.90.04 Ex. 
8535.90.05 Ex. 
8535.90.06 Ex. 
8535.90.07 Ex. 
8535.90.08 Ex. 
8535.90.09 Ex. 
8535.90.10 Ex. 
8535.90.11 Ex. 
8535.90.12 Ex. 
8535.90.13 Ex. 
8535.90.14 Ex. 
8535.90.15 Ex. 
8535.90.16 Ex. 
8535.90.17 Ex. 
8535.90.18 Ex. 
8535.90.19 Ex. 
8535.90.20 Ex. 
8535.90.21 Ex. 
8535.90.22 Ex. 
8535.90.23 Ex. 
8535.90.24 Ex. 
8535.90.99 Ex. 
8536.10.02 Ex. 
8536.10.03 Ex. 
8536.10.04 Ex. 
8536.10.05 Ex. 
8536.10.99 Ex. 
8536.20.02 Ex. 
8536.20.99 Ex. 
8536.30.02 Ex. 
8536.30.03 Ex. 
8536.30.04 Ex. 
8536.30.05 Ex. 
8536.30.99  Ex. 
8536.41.01  Ex. 
8536.41.02 Ex. 
8536.41.03 Ex. 
8536.41.05 Ex. 
8536.41.06 Ex. 
8536.41.07 Ex. 
8536.41.08 Ex. 
8536.41.09 Ex. 
8536.41.10 Ex. 
8536.41.11 Ex. 

8536.41.99 Ex. 
8536.49.01 Ex. 
8536.49.02 Ex. 
8536.49.03 Ex. 
8536.49.04 Ex. 
8536.49.05 Ex. 
8536.49.99 Ex. 
8536.50.01 Ex. 
8536.50.02 Ex. 
8536.50.03 Ex. 
8536.50.04 Ex. 
8536.50.06 Ex. 
8536.50.07 Ex. 
8536.50.08 Ex. 
8536.50.09 Ex. 
8536.50.10 Ex. 
8536.50.11 5 
8536.50.12 Ex. 
8536.50.13 Ex. 
8536.50.14 Ex. 
8536.50.16 Ex. 
8536.50.99  Ex. 
8536.61.02  Ex. 
8536.61.03  Ex. 
8536.61.99 Ex. 
8536.69.02 Ex. 
8536.69.99 Ex. 
8536.90.01 Ex. 
8536.90.03 Ex. 
8536.90.04 Ex. 
8536.90.05 Ex. 
8536.90.06 Ex. 
8536.90.07 Ex. 
8536.90.08 Ex. 
8536.90.09 Ex. 
8536.90.10 Ex. 
8536.90.11 Ex. 
8536.90.12 Ex. 
8536.90.13 Ex. 
8536.90.14 Ex. 
8536.90.15 Ex. 
8536.90.16 Ex. 
8536.90.17 Ex. 
8536.90.18 Ex. 
8536.90.19 Ex. 
8536.90.20 Ex. 
8536.90.21 Ex. 
8536.90.22 Ex. 
8536.90.23 Ex. 
8536.90.24 Ex. 
8536.90.25 Ex. 
8536.90.26 Ex. 
8536.90.27 Ex. 
8536.90.28 Ex. 
8536.90.29 Ex. 

8536.90.99 Ex. 
8537.10.01 Ex. 
8537.10.02 Ex. 
8537.10.03 Ex. 
8537.10.04 Ex. 
8537.10.05 Ex. 
8537.10.06 Ex. 
8537.10.99 Ex. 
8537.20.01 Ex. 
8537.20.02 Ex. 
8537.20.99 Ex. 
8538.10.01 Ex. 
8538.90.01 Ex. 
8538.90.02 Ex. 
8538.90.03 Ex. 
8538.90.04 Ex. 
8538.90.05 Ex. 
8538.90.06 Ex. 
8538.90.99 Ex. 
8539.10.01 Ex. 
8539.10.03 Ex. 
8539.10.99 Ex. 
8539.21.99 Ex. 
8539.22.02 Ex. 
8539.22.99 Ex. 
8539.29.01 Ex. 
8539.29.06 Ex. 
8539.29.07 Ex. 
8539.29.08 Ex. 
8539.29.99 Ex. 
8539.31.01 Ex. 
8539.32.01 Ex. 
8539.32.03 Ex. 
8539.39.05 Ex. 
8539.39.99 Ex. 
8539.41.01 Ex. 
8539.49.01 Ex. 
8539.49.99 Ex. 
8539.90.01 Ex. 
8539.90.04 Ex. 
8539.90.05 Ex. 
8539.90.99 Ex. 
8540.11.01 15 
8540.11.02 Ex. 
8540.11.03 15 
8540.11.04 Ex. 
8540.11.05 Ex. 
8540.11.99 Ex. 
8540.12.01 Ex. 
8540.12.99 Ex. 
8540.20.01 Ex. 
8540.20.99 Ex. 
8540.40.01 Ex. 
8540.40.99 Ex. 
8540.50.01 Ex. 
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8540.50.99 Ex. 
8540.60.01 Ex. 
8540.60.99 Ex. 
8540.71.01 Ex. 
8540.72.01 Ex. 
8540.79.99 Ex. 
8540.81.02 Ex. 
8540.81.99 Ex. 
8540.89.01 Ex. 
8540.89.03 Ex. 
8540.89.99 Ex. 
8540.91.01 Ex. 
8540.91.02 5 
8540.91.03 5 
8540.91.99 Ex. 
8540.99.01 Ex. 
8540.99.02 Ex. 
8540.99.03 Ex. 
8540.99.04 Ex. 
8540.99.05 Ex. 
8540.99.99 Ex. 
8541.10.01 Ex. 
8541.10.99 Ex. 
8541.21.01 Ex. 
8541.29.99 Ex. 
8541.30.01 Ex. 
8541.30.99 Ex. 
8541.40.01 Ex. 
8541.50.99 Ex. 
8541.60.01 Ex. 
8541.90.01 Ex. 
8542.11.01 Ex. 
8542.10.01 Ex. 
8542.21.01 Ex. 
8542.21.99 Ex. 
8542.29.99 Ex. 
8542.60.01 Ex. 
8542.70.01 Ex. 
8542.90.01 Ex. 
8543.11.01 Ex. 
8543.19.99 Ex. 
8543.20.01 Ex. 
8543.20.04 Ex. 
8543.20.05 Ex. 
8543.20.99 Ex. 
8543.30.01 Ex. 
8543.81.01 Ex. 
8543.89.01 Ex. 
8543.89.04 Ex. 
8543.89.05 Ex. 
8543.89.10 Ex. 
8543.89.11 Ex. 
8543.89.12 Ex. 
8543.89.14 Ex. 
8543.89.99 Ex. 

8543.90.01 Ex. 
8543.90.99 Ex. 
8544.11.01 Ex. 
8544.19.01 Ex. 
8544.19.99 Ex. 
8544.20.01 Ex. 
8544.20.02 Ex. 
8544.20.99 Ex. 
8544.30.99 Ex. 
8544.41.01 Ex. 
8544.41.02 Ex. 
8544.41.03 Ex. 
8544.41.04 Ex. 
8544.41.99 Ex. 
8544.49.01 Ex. 
8544.49.02 Ex. 
8544.49.03 Ex. 
8544.49.04 Ex. 
8544.49.06 Ex. 
8544.49.99 Ex. 
8544.51.01 Ex. 
8544.51.02 Ex. 
8544.51.03 Ex. 
8544.51.04 Ex. 
8544.51.99 Ex. 
8544.59.01 Ex. 
8544.59.02 Ex. 
8544.59.03 Ex. 
8544.59.04 Ex. 
8544.59.99 Ex. 
8544.60.01 Ex. 
8544.60.99 Ex. 
8544.70.01 Ex. 
8545.11.01 Ex. 
8545.19.99 Ex. 
8545.20.01 Ex. 
8545.90.02 Ex. 
8545.90.99 Ex. 
8546.10.01 Ex. 
8546.10.02 Ex. 
8546.10.99 Ex. 
8546.20.01 Ex. 
8546.20.02 Ex. 
8546.20.03 Ex. 
8546.20.99 Ex. 
8546.90.01 Ex. 
8546.90.03 Ex. 
8546.90.99 Ex. 
8547.10.01 Ex. 
8547.10.02 Ex. 
8547.10.03 Ex. 
8547.10.05 Ex. 
8547.10.99 Ex. 
8547.20.01 Ex. 
8547.20.02 Ex. 

8547.20.99 Ex. 
8547.90.02 Ex. 
8547.90.03 Ex. 
8547.90.04 Ex. 
8547.90.05 Ex. 
8547.90.06 Ex. 
8547.90.07 Ex. 
8547.90.08 Ex. 
8547.90.09 Ex. 
8547.90.10 Ex. 
8547.90.11 Ex. 
8547.90.12 Ex. 
8547.90.99 Ex. 
8548.90.01 Ex. 
8548.90.03 Ex. 
8548.90.99 Ex. 
8608.00.02 Ex. 
8609.00.01 Ex. 
8704.32.99 Ex. 
8716.80.01 Ex. 
8716.80.02 Ex. 
8716.90.02 Ex. 
8716.90.99 Ex. 
9001.10.01 Ex. 
9001.10.99 Ex. 
9001.90.99 Ex. 
9002.11.01 Ex. 
9002.19.99 Ex. 
9002.20.01 Ex. 
9002.90.99 Ex. 
9003.11.01 Ex. 
9004.90.99 Ex. 
9005.10.01 Ex. 
9005.80.99 Ex. 
9006.40.01 Ex. 
9006.59.99 Ex. 
9006.69.99 Ex. 
9006.91.01 Ex. 
9006.91.02 Ex. 
9006.91.99 Ex. 
9006.99.99 Ex. 
9007.20.01 Ex. 
9008.10.01 Ex. 
9008.30.99 Ex. 
9008.90.99 Ex. 
9009.21.01 Ex. 
9009.30.01 Ex. 
9009.91.01 Ex. 
9009.92.01 Ex. 
9009.93.01 Ex. 
9009.99.01 Ex. 
9009.99.02 Ex. 
9009.99.99 Ex. 
9010.41.01 Ex. 
9010.42.01 Ex. 
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9010.49.99 Ex. 
9010.60.01 Ex. 
9010.90.01 Ex. 
9011.10.99 Ex. 
9011.20.99 Ex. 
9011.80.99 Ex. 
9011.90.01 Ex. 
9012.10.01 Ex. 
9012.90.01 Ex. 
9013.10.01 Ex. 
9013.20.01 Ex. 
9013.80.01 Ex. 
9013.80.99 Ex. 
9013.90.01 Ex. 
9016.00.01 Ex. 
9016.00.99 Ex. 
9017.10.01 Ex. 
9017.10.02 Ex. 
9017.20.01 Ex. 
9017.20.99 Ex. 
9017.30.01 Ex. 
9017.30.99 Ex. 
9017.80.01 Ex. 
9017.80.99 Ex. 
9017.90.01 Ex. 
9017.90.99 Ex. 
9018.20.01 Ex. 
9018.31.01 Ex. 
9018.31.99 Ex. 
9018.32.99 Ex. 
9018.90.07 Ex. 
9020.00.01 Ex. 
9020.00.99 Ex. 
9022.19.01 Ex. 
9024.10.01 Ex. 
9024.80.99 Ex. 
9024.90.01 Ex. 
9025.11.01 Ex. 
9025.11.99 Ex. 
9025.19.01 Ex. 
9025.19.03 Ex. 
9025.19.04 Ex. 
9025.19.99 Ex. 
9025.80.01 Ex. 
9025.80.02 Ex. 
9025.80.99 Ex. 
9025.90.01 Ex. 
9026.10.01 Ex. 
9026.10.02 Ex. 
9026.10.03 Ex. 
9026.10.04 Ex. 
9026.10.06 Ex. 
9026.10.99 Ex. 

9026.20.01 Ex. 
9026.20.02 Ex. 
9026.20.03 Ex. 
9026.20.04 Ex. 
9026.20.06 Ex. 
9026.20.99 Ex. 
9026.80.01 Ex. 
9026.80.99 Ex. 
9026.90.01 Ex. 
9027.10.01 Ex. 
9027.20.01 Ex. 
9027.30.01 Ex. 
9027.50.99 Ex. 
9027.80.01 Ex. 
9027.80.02 Ex. 
9027.80.99 Ex. 
9027.90.01 Ex. 
9027.90.02 Ex. 
9027.90.03 Ex. 
9027.90.99 Ex. 
9028.10.01 Ex. 
9028.20.02 Ex. 
9028.20.03 Ex. 
9028.20.99 Ex. 
9028.30.01 Ex. 
9028.30.99 Ex. 
9028.90.01 Ex. 
9028.90.02 Ex. 
9028.90.99 Ex. 
9029.10.01 Ex. 
9029.10.02 Ex. 
9029.10.03 Ex. 
9029.10.99 Ex. 
9029.20.01 Ex. 
9029.20.02 Ex. 
9029.20.04 Ex. 
9029.20.99 Ex. 
9029.90.01 Ex. 
9030.10.01 Ex. 
9030.20.01 Ex. 
9030.20.99 Ex. 
9030.31.01 Ex. 
9030.39.01 Ex. 
9030.39.02 Ex. 
9030.39.03 Ex. 
9030.39.04 Ex. 
9030.39.06 Ex. 
9030.39.99 Ex. 
9030.40.01 Ex. 
9030.40.99 Ex. 
9030.82.01 Ex. 
9030.83.99 Ex. 
9030.89.01 Ex. 

9030.89.02 Ex. 
9030.89.03 Ex. 
9030.89.04 Ex. 
9030.89.99 Ex. 
9030.90.01 Ex. 
9030.90.02 Ex. 
9030.90.03 Ex. 
9030.90.99 Ex. 
9031.10.01 Ex. 
9031.20.01 Ex. 
9031.20.99 Ex. 
9031.30.01 Ex. 
9031.41.01 Ex. 
9031.49.01 Ex. 
9031.49.99 Ex. 
9031.80.01 Ex. 
9031.80.03 Ex. 
9031.80.05 Ex. 
9031.80.07 Ex. 
9031.80.99 Ex. 
9031.90.01 Ex. 
9031.90.02 Ex. 
9031.90.99 Ex. 
9032.10.01 Ex. 
9032.10.02 Ex. 
9032.10.03 Ex. 
9032.10.04 Ex. 
9032.10.99 Ex. 
9032.20.01 Ex. 
9032.81.01 Ex. 
9032.81.99 Ex. 
9032.89.01 Ex. 
9032.89.02 Ex. 
9032.89.03 Ex. 
9032.89.04 Ex. 
9032.89.05 Ex. 
9032.89.06 Ex. 
9032.89.99 Ex. 
9032.90.01 Ex. 
9032.90.99 Ex. 
9033.00.01 Ex. 
9209.92.01 Ex. 
9209.94.99 Ex. 
9403.60.99 Ex. 
9403.70.99 Ex. 
9403.90.01 Ex. 
9504.10.02 Ex. 
9504.10.03 Ex. 
9603.50.99 Ex. 
9603.90.99 Ex. 
9604.00.01 Ex. 

III. De la Industria del Mueble: 
Fracción Arancel 
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2505.10.01 Ex. 
2505.90.99 Ex. 
2506.10.01 Ex. 
2508.10.01 Ex. 
2512.00.01 Ex. 
2513.20.01 Ex. 
2515.12.99 Ex. 
2515.20.01 Ex. 
2516.90.99 Ex. 
2520.10.01 Ex. 
2520.20.01 Ex. 
2523.21.01 Ex. 
2601.11.01 Ex. 
2617.10.01 Ex. 
3205.00.99 Ex. 
3808.10.03 Ex 
3808.10.99 Ex. 
3814.00.01
 Ex.3901.10.
01 Ex. 
3901.20.01 Ex. 
3904.50.01 Ex. 
3905.19.01 Ex. 
3907.30.02 Ex. 
3907.30.99 Ex. 
3907.40.99 Ex. 
3907.91.99 Ex. 
3907.99.06 Ex. 
3907.99.07 Ex. 
3907.99.08 Ex. 
3907.99.13 Ex. 
3908.10.99 Ex. 
3910.00.99 Ex. 
3912.11.01 Ex. 
3913.90.01 Ex. 
3913.90.03 Ex. 
3913.90.04 Ex. 
3913.90.07 Ex. 
3913.90.08 Ex. 
3913.90.99 Ex. 
3914.00.01 Ex. 
3915.10.01 Ex. 
3915.90.99 Ex. 
3916.10.01 Ex. 
3916.90.99 Ex. 
3917.10.99 Ex. 
3917.21.01 Ex. 
3917.21.99 Ex. 
3917.23.03 Ex. 
3917.23.99 Ex. 
3917.29.99 Ex. 
3917.32.99 Ex. 

3917.33.99 Ex. 
3917.39.99 Ex. 
3919.10.01 Ex. 
3919.90.99 Ex. 
3920.10.02 Ex. 
3920.10.04 Ex. 
3920.10.99 Ex. 
3920.20.04 Ex. 
3920.20.99 Ex. 
3920.30.02 Ex. 
3920.30.99 Ex. 
3920.42.02 Ex. 
3920.42.99 Ex. 
3920.43.03 Ex. 
3920.43.99 Ex. 
3920.49.03 Ex. 
3920.49.99 Ex. 
3920.51.01 Ex. 
3920.59.01 Ex. 
3920.59.99 Ex. 
3920.69.99 Ex. 
3920.71.01 Ex. 
3920.73.01 Ex. 
3920.79.99 Ex. 
3920.92.99 Ex. 
3920.94.01 Ex. 
3920.99.99 Ex. 
3921.11.01 Ex. 
3921.12.01 Ex. 
3921.13.01 Ex. 
3921.19.01 Ex. 
3921.19.99 Ex. 
3923.10.01 Ex. 
3923.29.01 Ex. 
3923.29.99 Ex. 
3923.30.99 Ex. 
3926.10.01 Ex. 
3926.30.99 Ex. 
3926.90.01 Ex. 
3926.90.02 Ex. 
3926.90.07 Ex. 
3926.90.10 Ex. 
3926.90.11 Ex. 
3926.90.13 Ex. 
3926.90.14 Ex. 
3926.90.17 Ex. 
3926.90.24 Ex. 
3926.90.25 Ex. 
3926.90.27 Ex. 
3926.90.28 Ex. 
3926.90.31 Ex. 
3926.90.32 Ex. 

3926.90.99 Ex. 
4005.91.01 Ex. 
4005.91.99 Ex. 
4006.90.01 Ex. 
4006.90.99 Ex. 
4007.00.01 Ex. 
4008.11.01 Ex. 
4008.19.99 Ex. 
4008.21.01 Ex. 
4008.21.99 Ex. 
4008.29.99 Ex. 
4009.10.99 Ex. 
4009.11.99 Ex. 
4009.22.99 Ex. 
4009.31.03 Ex. 
4009.41.99 Ex. 
4009.22.02 Ex. 
4009.32.02 Ex. 
4009.12.99 Ex. 
4009.22.09 Ex. 
4009.32.99 Ex. 
4009.42.99 Ex. 
4010.11.99 Ex. 
4010.12.01 Ex. 
4010.12.99 Ex. 
4010.13.99 Ex. 
4010.19.99 Ex. 
4010.31.01 Ex. 
4010.32.01 Ex. 
4010.35.99 Ex. 
4010.39.01 Ex. 
4010.39.02 Ex. 
4010.39.03 Ex. 
4010.39.04 Ex. 
4010.39.99 Ex. 
4015.19.99 Ex. 
4015.90.01 Ex. 
4016.91.01 Ex. 
4016.93.01 Ex. 
4016.93.99 Ex. 
4016.99.01 Ex. 
4016.99.02 Ex. 
4016.99.03 Ex. 
4016.99.04 Ex. 
4016.99.08 Ex. 
4016.99.99 Ex. 
4017.00.99 Ex. 
4104.11.99 Ex. 
4104.19.99 Ex. 
4104.49.99 Ex. 
4104.22.99 Ex. 
4104.29.99 Ex. 
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4104.39.99 Ex. 
4105.10.99 Ex. 
4107.19.99 Ex. 
4107.99.99 Ex. 
4108.00.01 Ex. 
4109.00.01 Ex. 
4110.00.01 Ex. 
4114.10.01 Ex. 
4114.20.01 Ex. 
4115.20.01 Ex. 
4203.29.99 Ex. 
4204.00.01 Ex. 
4205.00.99 Ex. 
4404.20.99 Ex. 
4407.10.01 Ex. 
4407.10.02 Ex. 
4407.10.04 Ex. 
4407.10.99 Ex. 
4407.24.01 Ex. 
4407.24.99 Ex. 
4407.29.01 Ex. 
4407.29.03 Ex. 
4407.29.99 Ex. 
4407.91.01 Ex. 
4407.92.01 Ex. 
4407.92.99 Ex. 
4407.99.01 Ex. 
4407.99.02 Ex. 
4407.99.03 Ex. 
4407.99.04 Ex. 
4407.99.05 Ex. 
4407.99.99 Ex. 
4408.10.01 Ex. 
4408.39.99 Ex. 
4408.90.99 Ex. 
4409.10.01 Ex. 
4409.10.99 Ex. 
4409.20.01 Ex. 
4409.20.02 Ex, 
4409.20.99 Ex. 
4413.00.01 Ex. 
4413.00.99 Ex. 
4417.00.99 Ex. 
4420.10.01 Ex. 
4420.90.99 Ex. 
4421.90.02 Ex. 
4421.90.99 Ex. 
4501.90.99 Ex. 
4502.00.01 Ex. 
4504.10.02 Ex. 
4504.10.99 Ex. 
4504.90.99 Ex. 

4601.91.01 Ex. 
4601.91.99 Ex. 
4804.39.99 Ex. 
4823.90.99 Ex. 
5407.42.01 Ex. 
5911.10.99 Ex. 
5911.90.03 Ex. 
5911.90.99 Ex. 
6005.32.01 Ex. 
6701.00.99 Ex. 
6804.22.01 Ex. 
6804.23.99
 Ex.6804.30.
01
 Ex.7005.29.
99
 Ex.7006.00.
01
 Ex.7006.00.
99 Ex. 
7009.91.99 Ex. 
7016.90.99 Ex. 
7209.27.01 Ex. 
7210.30.01 Ex. 
7210.30.99 Ex. 
7210.49.99 Ex. 
7211.19.01 Ex. 
7211.19.99 Ex. 
7211.29.03 Ex. 
7211.29.99 Ex. 
7211.90.99 Ex. 
7212.20.02 Ex. 
7212.20.99 Ex. 
7212.30.01 Ex. 
7212.40.02 Ex. 
7212.40.99 Ex. 
7212.50.01 Ex. 
7212.60.99 Ex. 
7214.30.01 Ex. 
7214.99.99 Ex. 
7215.90.99 Ex. 
7216.10.01 Ex. 
7216.21.01 Ex. 
7216.31.01 Ex. 
7216.31.02 Ex. 
7216.31.99 Ex. 
7216.40.01 Ex. 
7216.50.99 Ex. 
7216.61.01 Ex. 
7216.61.02 Ex. 
7216.61.99 Ex. 
7216.69.99 Ex. 
7216.99.99 Ex. 

7217.90.99 Ex. 
7219.11.01 Ex. 
7219.21.01 Ex. 
7219.22.01 Ex. 
7219.23.01 Ex. 
7219.31.01 Ex. 
7219.34.01 Ex. 
7219.90.99 Ex. 
7220.11.01 Ex. 
7220.12.01 Ex. 
7220.90.99 Ex. 
7222.11.01 Ex. 
7222.19.99 Ex. 
7222.20.01 Ex. 
7223.00.01 Ex. 
7223.00.99 Ex. 
7225.40.99 Ex. 
7225.99.99 Ex. 
7228.30.99 Ex. 
7228.70.01 Ex. 
7303.00.01 Ex. 
7305.31.01 Ex. 
7306.30.01 Ex. 
7306.40.99 Ex. 
7306.60.99 Ex. 
7306.90.99 Ex. 
7314.14.99 Ex. 
7314.19.99 Ex. 
7314.31.01 Ex. 
7314.41.01 Ex. 
7314.49.99 Ex. 
7317.00.03 Ex. 
7318.12.99 Ex. 
7318.13.01 Ex. 
7318.14.01 Ex. 
7318.15.99 Ex. 
7318.16.02 Ex. 
7318.16.99 Ex. 
7318.19.99 Ex. 
7318.21.01 Ex. 
7318.22.01 Ex. 
7318.22.99 Ex. 
7318.23.99 Ex. 
7318.24.01 Ex. 
7318.24.99 Ex. 
7318.29.99 Ex. 
7320.20.01 Ex. 
7320.20.03 Ex. 
7320.20.99 Ex. 
7320.90.99 Ex. 
7403.22.01 Ex. 
7403.29.99 Ex. 
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7404.00.01 Ex. 
7404.00.99 Ex. 
7407.10.99 Ex. 
7407.21.99 Ex. 
7409.11.01 Ex. 
7409.19.99 Ex. 
7409.21.01 Ex. 
7409.29.99 Ex. 
7409.31.01 Ex. 
7409.39.99 Ex. 
7410.11.01 Ex. 
7410.12.01 Ex. 
7410.21.99 Ex. 
7411.10.99 Ex. 
7411.21.99 Ex. 
7411.29.01 Ex. 
7411.29.99 Ex. 
7415.21.01 Ex. 
7415.29.99 Ex. 
7415.32.99 Ex. 
7415.33.99 Ex. 
7419.99.03 Ex. 
7419.99.04 Ex. 
7419.99.99 Ex. 
7506.20.99 Ex. 
7507.12.01 Ex. 
7508.10.01 Ex. 
7508.90.99 Ex. 
7601.20.99 Ex. 
7604.10.02 Ex. 
7604.10.99 Ex. 
7604.29.02 Ex. 
7604.29.99 Ex. 
7605.21.99 Ex. 
7606.11.99 Ex. 
7606.12.99 Ex. 
7606.91.99 Ex. 
7607.11.01 Ex. 
7607.19.99 Ex. 
7607.20.99 Ex. 
7608.10.01 Ex. 
7608.10.99 Ex. 
7608.20.01 Ex. 
7608.20.99 Ex. 
7616.10.01 Ex. 
7616.10.99 Ex. 
7616.99.04 Ex. 
7616.99.10 Ex. 
7616.99.99 Ex. 
7803.00.01 Ex. 
7903.90.99 Ex. 
7904.00.01 Ex. 

7907.00.99 Ex. 
8003.00.01 Ex. 
8104.30.01 Ex. 
8104.90.99 Ex. 
8108.90.99 Ex. 
8202.31.01 Ex. 
8202.39.02 Ex. 
8202.39.06 Ex. 
8202.99.99 Ex. 
8203.10.99 Ex. 
8203.20.01 Ex. 
8203.30.01 Ex. 
8203.40.02 Ex. 
8204.11.01 Ex. 
8204.11.02 Ex. 
8204.11.99 Ex. 
8204.12.99 Ex. 
8205.10.02 Ex. 
8205.20.01 Ex. 
8205.40.99 Ex. 
8205.59.01 Ex. 
8205.59.12 Ex. 
8205.59.18 Ex. 
8205.59.99 Ex. 
8205.70.02 Ex. 
8205.80.99 Ex. 
8206.00.01 Ex. 
8207.19.02 Ex. 
8207.30.01 Ex. 
8207.40.02 Ex. 
8207.50.02 Ex. 
8207.50.03 Ex. 
8207.50.99 Ex. 
8207.60.01 Ex. 
8207.60.03 Ex. 
8207.60.04 Ex. 
8207.70.02 Ex. 
8207.70.99 Ex. 
8207.90.99 Ex. 
8208.10.99 Ex. 
8208.20.99 Ex. 
8208.90.99 Ex. 
8209.00.01 Ex. 
8211.92.99 Ex. 
8211.94.01 Ex. 
8301.10.01 Ex. 
8301.30.01 Ex. 
8301.70.99 Ex. 
8302.10.99 Ex. 
8302.20.01 Ex. 
8302.20.99 Ex. 
8302.42.01 Ex. 

8302.42.99 Ex. 
8302.49.99 Ex. 
8307.10.99 Ex. 
8307.90.99 Ex. 
8308.10.01 Ex. 
8308.10.99 Ex. 
8308.20.01 Ex. 
8308.90.99 Ex. 
8309.90.01 Ex. 
8309.90.99 Ex. 
8311.10.01 Ex. 
8311.30.99 Ex. 
8311.90.99 Ex. 
8412.31.01 Ex. 
8412.31.99 Ex. 
8412.39.99 Ex. 
8413.20.01 Ex. 
8413.30.02 Ex. 
8413.81.99 Ex. 
8413.82.01 Ex. 
8413.91.01 Ex. 
8413.91.09 Ex. 
8413.91.99 Ex. 
8413.92.01 Ex. 
8414.10.99 Ex. 
8414.80.12 Ex. 
8414.80.99 Ex. 
8414.90.06 Ex. 
8414.90.99 Ex. 
8417.10.03 Ex. 
8417.10.99 Ex. 
8417.80.99 Ex. 
8417.90.01 Ex. 
8419.39.99 Ex. 
8419.50.03 Ex. 
8419.50.06 Ex. 
8419.50.99 Ex. 
8419.89.14 Ex. 
8421.19.99 Ex. 
8421.39.03 Ex. 
8421.39.99 Ex. 
8421.99.99 Ex. 
8422.30.99 Ex. 
8422.40.01 Ex. 
8422.40.99 Ex. 
8422.90.99 Ex. 
8423.20.01 Ex. 
8423.20.99 Ex. 
8423.30.99 Ex. 
8423.81.01 Ex. 
8423.82.01 Ex. 
8423.90.99 Ex. 
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8424.20.01 Ex. 
8424.20.02 Ex. 
8424.20.99 Ex. 
8424.30.01 Ex. 
8424.30.02 Ex. 
8424.30.99 Ex. 
8424.89.99 Ex. 
8424.90.01 Ex. 
8425.11.99 Ex. 
8425.19.99 Ex. 
8425.31.01 Ex. 
8425.31.99 Ex. 
8425.39.99 Ex. 
8425.42.99 Ex. 
8425.49.99 Ex. 
8427.10.01 Ex. 
8427.10.03 Ex. 
8427.20.01 Ex. 
8427.20.04 Ex. 
8427.20.05 Ex. 
8427.90.99 Ex. 
8428.20.99 Ex. 
8428.33.99 Ex. 
8428.39.99 Ex. 
8428.90.99 Ex. 
8429.51.02 Ex. 
8431.20.99 Ex. 
8431.39.99 Ex. 
8431.41.99 Ex. 
8443.40.01 Ex. 
8443.51.01 Ex. 
8443.59.99 Ex. 
8443.90.99 Ex. 
8444.00.01 Ex. 
8447.90.99 Ex. 
8448.59.99 Ex. 
8450.20.01 Ex. 
8451.29.01 Ex. 
8451.40.01 Ex. 
8451.90.99 Ex. 
8452.21.02 Ex. 
8452.21.05 Ex. 
8452.21.99 Ex. 
8452.29.02 Ex. 
8452.29.04 Ex. 
8452.29.06 Ex. 
8452.29.07 Ex. 
8452.29.99 Ex. 
8452.30.01 Ex. 
8452.90.99 Ex. 
8454.30.01 Ex. 
8454.30.99 Ex. 

8454.90.99 Ex. 
8455.22.99 Ex. 
8455.30.02 Ex. 
8456.20.99 Ex. 
8456.30.01 Ex. 
8456.99.99 Ex. 
8457.10.01 Ex. 
8458.11.02 Ex. 
8458.19.01 Ex. 
8458.19.99 Ex. 
8458.91.99 Ex. 
8458.99.99 Ex. 
8459.10.01 Ex. 
8459.10.99 Ex. 
8459.29.01 Ex. 
8459.29.99 Ex. 
8459.51.01 Ex. 
8459.61.01 Ex. 
8459.69.99 Ex. 
8460.19.01 Ex. 
8460.19.99 Ex. 
8460.29.99 Ex. 
8460.39.99 Ex. 
8460.90.02 Ex. 
8460.90.99 Ex. 
8461.50.02 Ex. 
8461.50.99 Ex. 
8462.10.01 Ex. 
8462.10.99 Ex. 
8462.21.99 Ex. 
8462.29.03 Ex. 
8462.29.99 Ex. 
8462.31.99 Ex. 
8462.39.01 Ex. 
8462.39.02 Ex. 
8462.39.03 Ex. 
8462.39.99 Ex. 
8462.49.01 Ex. 
8462.49.99 Ex. 
8462.91.02 Ex. 
8462.91.99 Ex. 
8462.99.99 Ex. 
8463.90.99 Ex. 
8464.10.01 Ex. 
8464.90.01 Ex. 
8464.90.99 Ex. 
8465.91.01 Ex. 
8465.91.99 Ex. 
8465.92.02 Ex. 
8465.92.99 Ex. 
8465.93.01 Ex. 
8465.93.99 Ex. 

8465.94.99 Ex. 
8465.95.01 Ex. 
8465.96.01 Ex. 
8465.99.99 Ex. 
8466.10.02 Ex. 
8466.10.99 Ex. 
8466.20.99 Ex. 
8466.30.02 Ex. 
8466.30.99 Ex. 
8466.91.01 Ex. 
8466.92.01 Ex. 
8466.93.02 Ex. 
8466.93.03 Ex. 
8466.93.99 Ex. 
8466.94.99 Ex. 
8467.11.99 Ex. 
8467.19.99 Ex. 
8467.21.99 Ex. 
8467.22.03 Ex. 
8467.22.99 Ex. 
8467.29.01 Ex. 
8467.29.02 Ex. 
8467.29.03 Ex. 
8467.29.99 Ex. 
8467.91.99 Ex. 
8467.99.02 Ex. 
8467.89.99 Ex. 
8467.92.01 Ex. 
8468.80.99 Ex. 
8474.10.99 Ex. 
8474.20.06 Ex. 
8474.20.99 Ex. 
8474.39.99 Ex. 
8474.90.99 Ex. 
8477.10.01 Ex. 
8477.10.99 Ex. 
8477.20.01 Ex. 
8477.20.99 Ex. 
8477.30.01 Ex. 
8477.40.01 Ex. 
8477.51.01 Ex. 
8477.59.99 Ex. 
8477.80.01 Ex. 
8477.80.03 Ex. 
8477.80.04 Ex. 
8477.80.05 Ex. 
8477.80.99 Ex. 
8477.90.02 Ex. 
8477.90.99 Ex. 
8479.50.01 Ex. 
8479.81.04 Ex. 
8479.81.99 Ex. 
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8479.82.01 Ex. 
8479.82.02 Ex. 
8479.82.04 Ex. 
8479.82.99 Ex. 
8479.89.02 Ex. 
8479.89.06 Ex. 
8479.89.10 Ex. 
8479.89.16 Ex. 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.01 Ex. 
8479.90.02 Ex. 
8479.90.09 Ex. 
8479.90.99 Ex. 
8480.20.01 Ex. 
8480.30.01 Ex. 
8480.30.99 Ex. 
8480.41.99 Ex. 
8480.49.99 Ex. 
8480.60.99 Ex. 
8480.71.01 Ex. 
8480.71.99 Ex. 
8480.79.99 Ex. 
8481.10.01 Ex. 
8481.10.99 Ex. 
8481.20.02 Ex. 
8481.20.03 Ex. 
8481.20.99 Ex. 
8481.30.99 Ex. 
8481.40.99 Ex. 
8481.80.04 Ex. 
8481.80.06 Ex. 
8481.80.10 Ex. 
8481.80.16 Ex. 
8481.80.18 Ex. 
8481.80.19 Ex. 
8481.80.20 Ex. 
8481.80.21 Ex. 
8481.80.22 Ex. 
8481.80.23 Ex. 
8481.80.99 Ex. 
8481.90.99 Ex. 
8482.10.99 Ex. 
8482.20.99 Ex. 
8482.50.01 Ex. 
8482.91.01 Ex. 
8482.91.99 Ex. 
8483.10.01 Ex. 
8483.10.03 Ex. 
8483.10.99 Ex. 
8483.20.01 Ex. 
8483.30.99 Ex. 
8483.40.01 Ex. 

8483.40.08 Ex. 
8483.40.99 Ex. 
8483.50.99 Ex. 
8483.60.01 Ex. 
8483.60.02 Ex. 
8483.60.99 Ex. 
8483.90.99 Ex. 
8484.10.01 Ex. 
8484.20.01 Ex. 
8484.90.99 Ex. 
8485.90.01 Ex. 
8485.90.07 Ex. 
8501.10.05 Ex. 
8501.10.09 Ex. 
8501.10.99 Ex. 
8501.20.02 Ex. 
8501.20.99 Ex. 
8501.31.05 Ex. 
8501.31.99 Ex. 
8501.32.05 Ex. 
8501.32.99 Ex. 
8501.33.99 Ex. 
8501.34.01 Ex. 
8501.34.99 Ex. 
8501.40.05 Ex. 
8501.40.99 Ex. 
8501.51.02 Ex. 
8501.51.99 Ex. 
8501.52.04 Ex. 
8501.52.05 Ex. 
8501.52.99 Ex. 
8501.53.04 Ex. 
8501.53.05 Ex. 
8501.53.99 Ex. 
8501.61.01 Ex. 
8503.00.99 Ex. 
8504.10.01 Ex. 
8504.22.01 Ex. 
8504.31.01 Ex. 
8504.31.02 Ex. 
8504.31.03 Ex. 
8504.31.04 Ex. 
8504.31.05 Ex. 
8504.31.99 Ex. 
8504.32.02 Ex. 
8504.32.99 Ex. 
8504.33.01 Ex. 
8504.33.99 Ex. 
8504.40.10 Ex. 
8504.40.12 Ex. 
8504.40.13 Ex. 
8504.40.14 Ex. 

8504.40.99 Ex. 
8504.90.01 Ex. 
8504.90.02 Ex. 
8504.90.03 Ex. 
8504.90.04 Ex. 
8504.90.05 Ex. 
8504.90.06 Ex. 
8504.90.07 Ex. 
8504.90.08 Ex. 
8504.90.99 Ex. 
8505.11.01 Ex. 
8505.19.99 Ex. 
8505.30.99 Ex. 
8507.20.03 Ex. 
8507.20.99 Ex. 
8507.80.99 Ex. 
8508.10.99 Ex. 
8508.20.99 Ex. 
8508.80.01 Ex. 
8508.80.02 Ex. 
8508.80.03 Ex. 
8508.80.99 Ex. 
8508.90.99 Ex. 
8509.90.99 Ex. 
8512.20.99 Ex. 
8514.10.03 Ex. 
8514.20.03 Ex. 
8514.30.03 Ex. 
8514.90.03 Ex. 
8515.11.01 Ex. 
8515.19.99 Ex. 
8515.21.99 Ex. 
8515.29.01 Ex. 
8515.31.02 Ex. 
8515.39.01 Ex. 
8515.80.01 Ex. 
8515.80.02 Ex. 
8515.80.99 Ex. 
8515.90.99 Ex. 
8524.31.01 Ex. 
8526.92.99 Ex. 
8531.20.01 Ex. 
8536.10.04 Ex. 
8536.10.99 Ex. 
8536.20.99 Ex. 
8536.30.99 Ex. 
8536.49.01 Ex. 
8536.49.02 Ex. 
8536.50.01 Ex. 
8536.50.13 Ex. 
8536.50.99 Ex. 
8536.61.99 Ex. 
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8536.69.02 Ex. 
8536.90.01 Ex. 
8536.90.05 Ex. 
8536.90.07 Ex. 
8536.90.10 Ex. 
8536.90.18 Ex. 
8536.90.19 Ex. 
8536.90.20 Ex. 
8536.90.24 Ex. 
8536.90.27 Ex. 
8536.90.28 Ex. 
8536.90.30 Ex. 
8536.90.31 Ex. 
8536.90.32 Ex. 
8536.90.99 Ex. 
8537.10.01 Ex. 
8537.10.04 Ex. 
8537.20.99 Ex. 
8538.90.99 Ex. 
8543.20.99 Ex. 
8543.89.99 Ex. 
8543.90.01 Ex. 
8543.90.99 Ex. 
8544.11.01 Ex. 
8544.19.99 Ex. 
8544.41.02 Ex. 
8544.41.03 Ex. 
8544.41.04 Ex. 
8544.41.99 Ex. 
8544.49.02 Ex. 
8544.49.03 Ex. 
8544.49.04 Ex. 
8544.49.99 Ex. 
8544.51.03 Ex. 

8544.51.99 Ex. 
8544.59.02 Ex. 
8544.59.03 Ex. 
8544.59.04 Ex. 
8544.59.99 Ex. 
8545.11.01 Ex. 
8546.20.99 Ex. 
8546.90.01 Ex. 
8546.90.03 Ex. 
8546.90.99 Ex. 
8547.10.99 Ex. 
8547.20.99 Ex. 
8547.90.99 Ex. 
9004.90.99 Ex. 
9006.10.01 Ex. 
9017.30.01 Ex. 
9017.30.99 Ex. 
9017.80.01 Ex. 
9017.80.04 Ex. 
9017.80.99 Ex. 
9017.90.99 Ex. 
9020.00.01 Ex. 
9024.10.01 Ex. 
9024.80.99 Ex. 
9024.90.01 Ex. 
9025.11.99 Ex. 
9025.19.03 Ex. 
9025.19.04 Ex. 
9025.19.99 Ex. 
9025.80.99 Ex. 
9025.90.01 Ex. 
9026.10.04 Ex. 
9026.10.99 Ex. 
9026.20.01 Ex. 

9026.20.02 Ex. 
9026.20.04 Ex. 
9026.20.06 Ex. 
9026.20.99 Ex. 
9026.80.01 Ex. 
9026.80.99 Ex. 
9026.90.01 Ex. 
9027.10.01 Ex. 
9027.90.01 Ex. 
9029.10.99 Ex. 
9031.20.99 Ex. 
9031.80.03 Ex. 
9031.80.07 Ex. 
9031.80.99 Ex. 
9031.90.99 Ex. 
9032.10.03 Ex. 
9032.10.99 Ex. 
9032.20.01 Ex. 
9032.89.99 Ex. 
9032.90.99 Ex. 
9401.90.99 Ex. 
9403.90.01 Ex. 
9601.10.01 Ex. 
9603.50.99 Ex. 
9604.00.01 Ex. 
9606.10.01 Ex. 
9606.21.01 Ex. 
9606.22.01 Ex. 
9606.29.99 Ex. 
9607.11.01 Ex. 
9607.19.99 Ex. 
9607.20.01 Ex. 
9611.00.99 Ex. 

IV. De la Industria del Juguete, Juegos de Recreo y Artículos Deportivos: 

Fracción Arancel 

2505.10.01 Ex. 
2508.10.01 Ex. 
2513.19.99 Ex. 
2513.20.01 Ex. 
2710.11.02 Ex. 
2710.11.06 Ex. 
2710.11.99 Ex. 
2710.19.02 Ex. 
2710.19.03 Ex. 
2710.19.07 Ex. 
2710.19.99 Ex. 
2710.91.01 Ex. 
2710.99.99 Ex. 
2711.12.01 Ex. 
2818.20.01 Ex. 
3204.17.02 Ex. 

3204.17.03 Ex. 
3204.17.04 Ex. 
3204.17.05 Ex. 
3204.17.06 Ex. 
3204.17.07 Ex. 
3204.17.08 Ex. 
3204.17.09 Ex. 
3204.17.99 Ex. 
3206.41.99 Ex. 
3206.49.99 Ex. 
3208.20.01 Ex. 
3209.10.01 Ex. 
3212.10.01 Ex. 
3402.20.04 Ex. 
3405.90.99 Ex. 
3405.90.01 Ex. 

3814.00.01 Ex. 
3901.10.01 Ex. 
3901.20.01 Ex. 
3901.90.01 Ex. 
3902.20.99 Ex. 
3902.30.99 Ex. 
3903.90.04 Ex. 
3904.40.01 Ex. 
3907.10.99 Ex. 
3907.30.99 Ex. 
3907.40.01 Ex. 
3907.40.03 Ex. 
3907.40.99 Ex. 
3907.91.99 Ex. 
3907.99.06 Ex. 
3907.99.07 Ex. 
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3907.99.08 Ex. 
3907.99.09 Ex. 
3907.99.13 Ex. 
3908.10.99 Ex. 
3910.00.99 Ex. 
3916.90.99 Ex. 
3917.10.04 Ex. 
3917.21.99 Ex. 
3917.22.01 Ex. 
3917.22.99 Ex. 
3917.23.02 Ex. 
3917.23.99 Ex. 
3917.29.01 Ex. 
3917.29.99 Ex. 
3917.32.99 Ex. 
3917.33.99 Ex. 
3917.39.99 Ex. 
3917.40.01 Ex. 
3918.10.99 Ex. 
3918.90.99 Ex. 
3919.10.01 Ex. 
3919.90.99 Ex. 
3920.10.01 Ex. 
3920.10.02 Ex. 
3920.10.04 Ex. 
3920.10.05 Ex. 
3920.10.99 Ex. 
3920.20.04 Ex. 
3920.20.99 Ex. 
3920.43.02 Ex. 
3920.43.03 Ex. 
3920.43.99 Ex. 
3920.49.02 Ex. 
3920.49.03 Ex. 
3920.49.99 Ex. 
3920.59.99 Ex. 
3920.61.01 Ex. 
3920.69.99 Ex. 
3920.99.01 Ex. 
3920.99.99 Ex. 
3921.11.01 Ex. 
3921.12.01 Ex. 
3921.13.01 Ex. 
3921.14.01 Ex. 
3921.19.01 Ex. 
3921.19.99 Ex. 
3921.90.01 Ex. 
3921.90.99 Ex. 
3923.10.01 Ex. 
3923.29.01 Ex. 
3923.29.02 Ex. 
3923.29.99 Ex. 

3923.30.99 Ex. 
3923.50.01 Ex. 
3923.90.99 Ex. 
3924.10.01 Ex. 
3926.20.99 Ex. 
3926.30.99 Ex. 
3926.40.01 Ex. 
3926.90.01 Ex. 
3926.90.02 Ex. 
3926.90.03 Ex. 
3926.90.06 Ex. 
3926.90.07 Ex. 
3926.90.12 Ex. 
3926.90.13 Ex. 
3926.90.14 Ex. 
3926.90.15 Ex. 
3926.90.16 Ex. 
3926.90.17 Ex. 
3926.90.20 Ex. 
3926.90.30 Ex. 
3926.90.99 Ex. 
4001.10.01 Ex. 
4001.30.99 Ex. 
4002.49.01  Ex. 
4005.91.01 Ex. 
4008.11.01 Ex. 
4008.29.99 Ex. 
4009.11.99 Ex. 
4009.12.99 Ex. 
4009.22.99 Ex. 
4009.31.01 Ex. 
4009.32.99 Ex. 
4009.41.99 Ex. 
4009.42.99 Ex. 
4010.12.99 Ex. 
4010.31.01 Ex. 
4010.32.01 Ex. 
4015.19.99 Ex. 
4015.90.01 Ex. 
4015.90.99 Ex. 
4016.10.01 Ex. 
4016.93.01 Ex. 
4016.99.01 Ex. 
4016.99.02 Ex. 
4016.99.04 Ex. 
4016.99.99 Ex. 
4104.49.99 Ex. 
4107.19.99 Ex. 
4107.99.99 Ex. 
4115.10.01 Ex. 
4203.29.99 Ex. 
4411.11.01 Ex. 

4415.20.01 Ex. 
4421.90.99 Ex. 
4602.10.01 Ex. 
4802.54.99 Ex. 
4802.55.99 Ex. 
4802.56.99 Ex. 
4802.57.99 Ex. 
4802.58.99 Ex. 
4802.61.01 Ex. 
4802.62.01 Ex. 
4802.69.99 Ex. 
4805.24.01 Ex. 
4805.25.01 Ex. 
4805.91.01 Ex. 
4805.92.01 Ex. 
4805.93.01 Ex. 
4823.90.99 Ex. 
5806.39.99  Ex. 
5906.91.01  Ex. 
5907.92.99 Ex. 
6401.92.99  Ex. 
6503.00.01 Ex. 
6504.00.01 Ex. 
6702.10.01 Ex. 
6702.90.99 Ex. 
6802.23.01 Ex. 
6804.21.99 Ex. 
6804.22.01 Ex. 
6804.22.02 Ex. 
6804.22.99 Ex. 
6804.23.99 Ex. 
6804.30.01 Ex. 
6805.10.99 Ex. 
6805.20.01 Ex. 
6805.30.01 Ex. 
6815.10.04 Ex. 
6815.10.99 Ex. 
7001.00.01 Ex. 
7009.92.01 Ex. 
7010.90.01 Ex. 
7018.90.99 Ex. 
7019.59.99 Ex. 
7019.90.05 Ex. 
7020.00.99 Ex. 
7117.11.01 Ex. 
7117.19.99 Ex. 
7207.11.01 Ex. 
7209.15.01 Ex. 
7209.16.01 Ex. 
7209.17.01 Ex. 
7209.25.01 Ex. 
7209.26.01 Ex. 
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7209.27.01 Ex. 
7215.10.01 Ex. 
7215.50.01 Ex. 
7215.50.99 Ex. 
7220.20.01 Ex. 
7220.20.02 Ex. 
7220.20.99 Ex. 
7223.00.99 Ex. 
7229.90.99 Ex. 
7305.90.99 Ex. 
7307.11.99 Ex. 
7307.19.02 Ex. 
7307.19.99 Ex. 
7307.99.99 Ex. 
7309.00.99 Ex. 
7310.10.01 Ex. 
7310.10.99 Ex. 
7314.13.01 Ex. 
7314.13.02 Ex. 
7314.13.99 Ex. 
7314.14.99 Ex. 
7315.11.03 Ex. 
7315.11.05 Ex. 
7315.11.99 Ex. 
7315.89.02 Ex. 
7315.89.99 Ex. 
7317.00.99 Ex. 
7318.13.01 Ex. 
7318.14.01 Ex. 
7318.15.99 Ex. 
7318.16.02 Ex. 
7318.16.99 Ex. 
7318.19.99 Ex. 
7318.22.99 Ex. 
7318.23.99 Ex. 
7318.24.01 Ex. 
7318.24.99 Ex. 
7318.29.99 Ex. 
7319.90.99 Ex. 
7320.20.01 Ex. 
7320.20.03 Ex. 
7320.20.99 Ex. 
7320.90.99 Ex. 
7323.10.01 Ex. 
7326.19.11 Ex. 
7326.19.99 Ex. 
7326.20.99 Ex. 
7326.90.01 Ex. 
7326.90.04 Ex. 
7326.90.06 Ex. 
7326.90.07 Ex. 
7326.90.09 Ex. 

7326.90.11 Ex. 
7326.90.12 Ex. 
7326.90.15 Ex. 
7326.90.99 Ex. 
7408.19.01 Ex. 
7408.29.99 Ex. 
7409.90.99 Ex. 
7411.10.99 Ex. 
7411.29.99 Ex. 
7412.20.01 Ex. 
7415.29.99 Ex. 
7415.39.99 Ex. 
7419.99.01 Ex. 
7419.99.99 Ex. 
7604.10.02 Ex. 
7604.10.99 Ex. 
7604.29.02 Ex. 
7604.29.99 Ex. 
7606.11.99 Ex. 
7606.92.99 Ex. 
7607.11.01 Ex. 
7608.10.01 Ex. 
7608.10.99 Ex. 
7608.20.01 Ex. 
7609.00.99 Ex. 
7616.10.01 Ex. 
7616.10.99 Ex. 
7616.99.04 Ex. 
7616.99.10 Ex. 
7616.99.14 Ex. 
7616.99.99 Ex. 
7806.00.99 Ex. 
7904.00.01 Ex. 
8003.00.01 Ex. 
8007.00.99 Ex. 
8101.10.01 Ex. 
8101.96.99 Ex. 
8101.99.99 Ex. 
8108.20.01 Ex. 
8108.30.01 Ex. 
8108.90.99 Ex. 
8202.10.99 Ex. 
8202.31.01 Ex. 
8202.39.01 Ex. 
8203.10.01 Ex. 
8203.20.01 Ex. 
8204.11.99 Ex. 
8204.12.02 Ex. 
8204.12.99 Ex. 
8204.20.01 Ex. 
8204.20.99 Ex. 
8205.10.02 Ex. 

8205.20.01 Ex. 
8205.40.99 Ex. 
8205.59.99 Ex. 
8205.70.01 Ex. 
8205.70.02 Ex. 
8205.70.99 Ex. 
8206.00.01 Ex. 
8207.30.01 Ex. 
8207.40.02 Ex. 
8207.40.99 Ex. 
8207.50.02 Ex. 
8207.50.03 Ex. 
8207.50.99 Ex. 
8207.60.01 Ex. 
8207.60.99 Ex. 
8207.70.99 Ex. 
8207.90.99 Ex. 
8208.10.99 Ex. 
8208.90.99 Ex. 
8211.92.99 Ex. 
8211.94.01 Ex. 
8212.10.99 Ex. 
8214.10.99 Ex. 
8301.10.01 Ex. 
8301.70.99 Ex. 
8302.10.99 Ex. 
8304.00.99 Ex. 
8305.20.01 Ex. 
8306.10.01 Ex. 
8307.90.99 Ex. 
8308.10.01 Ex. 
8308.10.99 Ex. 
8308.20.01 Ex. 
8309.90.04 Ex. 
8310.00.01 Ex. 
8310.00.99 Ex. 
8311.10.01 Ex. 
8311.10.02 Ex. 
8311.10.03 Ex. 
8311.10.04 Ex. 
8311.10.99 Ex. 
8311.20.01 Ex. 
8311.20.02 Ex. 
8311.20.03 Ex. 
8311.20.04 Ex. 
8311.20.99 Ex. 
8311.30.01 Ex. 
8311.90.01 Ex. 
8311.90.99 Ex. 
8412.21.01 Ex. 
8412.29.99 Ex. 
8412.31.99 Ex. 
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8413.19.99 Ex. 
8413.20.01 Ex. 
8413.60.99 Ex. 
8413.70.99 Ex. 
8413.81.99 Ex. 
8413.82.01 Ex. 
8413.91.99 Ex. 
8414.10.99 Ex. 
8414.40.99 Ex. 
8414.59.99 Ex. 
8414.60.99 Ex. 
8414.80.03 Ex. 
8414.80.99 Ex. 
8414.90.99 Ex. 
8415.10.01 Ex. 
8415.81.01 Ex. 
8415.82.99 Ex. 
8415.83.01 Ex. 
8417.80.99 Ex. 
8417.90.01 Ex. 
8418.29.99 Ex. 
8418.40.04 Ex. 
8418.69.11 Ex. 
8419.19.99 Ex. 
8419.39.99 Ex. 
8419.50.06 Ex. 
8419.50.99 Ex. 
8419.81.03 Ex. 
8419.81.99 Ex. 
8419.89.03 Ex. 
8419.89.19 Ex. 
8419.89.99 Ex. 
8419.90.99 Ex. 
8421.21.99 Ex. 
8421.29.99 Ex. 
8421.39.99 Ex. 
8421.99.99 Ex. 
8422.19.99 Ex. 
8422.30.99 Ex. 
8422.40.01 Ex. 
8422.40.99 Ex. 
8422.90.99 Ex. 
8423.81.01 Ex. 
8423.82.01 Ex. 
8423.90.99 Ex. 
8424.20.02 Ex. 
8424.20.99  Ex. 
8424.30.99 Ex. 
8424.89.99 Ex. 
8424.90.01 Ex. 
8425.20.01 Ex. 
8425.42.99 Ex. 

8427.10.01 Ex. 
8427.20.01 Ex. 
8427.20.04 Ex. 
8428.10.01 Ex. 
8428.20.99 Ex. 
8428.33.99 Ex. 
8428.39.99 Ex. 
8428.40.99 Ex. 
8428.90.99 Ex. 
8431.20.99 Ex. 
8431.39.99 Ex. 
8441.10.99 Ex. 
8441.30.01 Ex. 
8441.80.99 Ex. 
8443.11.99 Ex. 
8443.19.99 Ex. 
8443.29.01 Ex. 
8443.29.99 Ex. 
8443.40.01 Ex. 
8443.51.01 Ex. 
8443.59.03 Ex. 
8443.59.99 Ex. 
8443.90.01 Ex. 
8443.90.99 Ex. 
8451.30.01 Ex. 
8451.50.01 Ex. 
8451.90.99  Ex. 
8452.21.01 Ex. 
8452.21.02 Ex. 
8452.21.05 Ex. 
8452.29.02  Ex. 
8452.29.03  Ex. 
8452.29.04 Ex. 
8452.29.07 Ex. 
8452.30.01 Ex. 
8452.90.99  Ex. 
8456.30.01 Ex. 
8458.11.99 Ex. 
8458.19.01 Ex. 
8458.19.99 Ex. 
8459.29.01 Ex. 
8459.29.99 Ex. 
8459.69.99 Ex. 
8460.19.99 Ex. 
8460.29.99 Ex. 
8460.90.01 Ex. 
8461.50.01 Ex. 
8462.10.99 Ex. 
8462.21.03 Ex. 
8462.21.05 Ex. 
8462.29.03 Ex. 
8462.29.05 Ex. 

8462.29.99 Ex. 
8462.39.01 Ex. 
8462.39.99 Ex. 
8462.91.02 Ex. 
8462.99.99 Ex. 
8463.90.99 Ex. 
8465.91.01 Ex. 
8465.94.99 Ex. 
8465.99.99 Ex. 
8466.10.02 Ex. 
8466.10.99 Ex. 
8466.20.99 Ex. 
8466.92.01 Ex. 
8466.93.99 Ex. 
8467.11.99 Ex. 
8467.19.99 Ex. 
8467.21.01 Ex. 
8467.29.02 Ex. 
8467.29.99 Ex. 
8467.91.99 Ex. 
8467.92.01 Ex. 
8467.99.02 Ex. 
8468.10.01 Ex. 
8469.11.01 Ex. 
8470.10.99 Ex. 
8472.90.99 Ex. 
8477.10.01 Ex. 
8477.10.99 Ex. 
8477.20.01 Ex. 
8477.30.01 Ex. 
8477.40.01 Ex. 
8477.59.99 Ex. 
8477.80.01 Ex. 
8477.80.03 Ex. 
8477.80.99 Ex. 
8477.90.01 Ex. 
8477.90.02 Ex. 
8477.90.99 Ex. 
8479.50.01 Ex. 
8479.81.04 Ex. 
8479.81.99 Ex. 
8479.82.02 Ex. 
8479.82.99 Ex. 
8479.89.10 Ex. 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.99 Ex. 
8480.20.01 Ex. 
8480.30.99 Ex. 
8480.41.99 Ex. 
8480.49.99 Ex. 
8480.71.01 Ex. 
8480.71.99 Ex. 
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8480.79.99 Ex. 
8481.10.99 Ex. 
8481.20.01 Ex. 
8481.20.04 Ex. 
8481.20.99 Ex. 
8481.30.99 Ex. 
8481.40.99 Ex. 
8481.80.07 Ex. 
8481.80.22 Ex. 
8481.80.23 Ex. 
8481.80.99 Ex. 
8481.90.99 Ex. 
8482.10.01 Ex. 
8482.10.02 Ex. 
8482.10.04 Ex. 
8482.10.99 Ex. 
8482.80.99 Ex. 
8483.20.01 Ex. 
8483.30.99 Ex. 
8483.40.01 Ex. 
8483.40.02 Ex. 
8483.40.03 Ex. 
8483.40.04 Ex. 
8483.40.06 Ex. 
8483.40.08 Ex. 
8483.40.99 Ex. 
8483.50.99 Ex. 
8483.60.01 Ex. 
8483.90.99 Ex. 
8484.20.01 Ex. 
8484.90.99 Ex. 
8485.90.01 Ex. 
8485.90.99 Ex. 
8501.10.01 Ex. 
8501.10.99 Ex. 
8501.31.05 Ex. 
8501.32.99 Ex. 
8501.33.99 Ex. 
8501.40.99 Ex. 
8501.51.02 Ex. 
8501.52.04 Ex. 
8501.52.99 Ex. 
8503.00.02 Ex. 
8503.00.03 Ex. 
8503.00.99 Ex. 
8504.10.01 Ex. 
8504.22.01 Ex. 
8504.31.03 Ex. 
8504.31.99 Ex. 
8504.32.99 Ex. 
8504.33.01 Ex. 
8504.33.99 Ex. 

8504.40.02 Ex. 
8504.40.05 Ex. 
8504.40.10 Ex. 
8504.40.12 Ex. 
8504.40.13 Ex. 
8504.40.14 Ex. 
8504.40.99 Ex. 
8504.50.99 Ex. 
8504.90.01 Ex. 
8505.11.01 Ex. 
8505.19.99 Ex. 
8506.80.04 Ex. 
8507.20.03 Ex. 
8507.80.99 Ex. 
8509.30.01 Ex. 
8514.10.02 Ex. 
8514.10.03 Ex. 
8514.30.03 Ex. 
8514.30.99  Ex. 
8515.11.01 Ex. 
8515.21.01 Ex. 
8515.31.01 Ex. 
8515.39.01 Ex. 
8515.80.01 Ex. 
8515.80.02 Ex. 
8515.80.99 Ex. 
8515.90.99 Ex. 
8516.80.02 Ex. 
8516.80.99 Ex. 
8517.50.01 Ex. 
8517.50.02 Ex. 
8517.80.99 Ex. 
8518.29.99 Ex. 
8523.90.99 Ex. 
8524.10.99 Ex. 
8524.31.01 Ex. 
8524.39.99 Ex. 
8524.53.01 Ex. 
8524.53.99 Ex. 
8524.91.01 Ex. 
8524.91.99 Ex. 
8528.12.02 Ex. 
8531.10.04 Ex. 
8531.20.01 Ex. 
8531.90.99 Ex. 
8532.10.01 Ex. 
8532.23.02 Ex. 
8532.23.03 Ex. 
8532.23.99 Ex. 
8532.29.99 Ex. 
8533.10.01 Ex. 
8533.29.99 Ex. 

8533.31.99 Ex. 
8533.40.01 Ex. 
8533.40.02 Ex. 
8535.30.01 Ex. 
8536.10.04 Ex. 
8536.10.99 Ex. 
8536.30.99 Ex. 
8536.41.01 Ex. 
8536.41.03 Ex. 
8536.41.06 Ex. 
8536.41.08 Ex. 
8536.41.10 Ex. 
8536.41.99 Ex. 
8536.49.01 Ex. 
8536.49.02 Ex. 
8536.49.99 Ex. 
8536.50.01 Ex. 
8536.50.14 Ex. 
8536.69.99 Ex. 
8536.90.01 Ex. 
8536.90.03 Ex. 
8536.90.07 Ex. 
8536.90.10 Ex. 
8536.90.11 Ex. 
8536.90.12 Ex. 
8536.90.18 Ex. 
8536.90.19 Ex. 
8536.90.20 Ex. 
8536.90.22 Ex. 
8536.90.25 Ex. 
8536.90.27 Ex. 
8536.90.28 Ex. 
8536.90.99 Ex. 
8537.10.04 Ex. 
8537.10.99 Ex. 
8537.20.01 Ex. 
8538.10.99 Ex. 
8538.90.01 Ex. 
8538.90.05 Ex. 
8538.90.06 Ex. 
8538.90.99 Ex. 
8539.21.99 Ex. 
8539.22.02 Ex. 
8539.29.99 Ex. 
8540.89.01 Ex. 
8541.10.99 Ex. 
8541.29.99 Ex. 
8541.40.01 Ex. 
8541.60.01 Ex. 
8541.90.01 Ex. 
8542.10.01 Ex. 
8542.21.99 Ex. 
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8542.29.99 Ex. 
8543.30.01 Ex. 
8543.89.99 Ex. 
8544.11.01 Ex. 
8544.20.01 Ex. 
8544.20.02 Ex. 
8544.20.99 Ex. 
8544.41.02 Ex. 
8544.41.03 Ex. 
8544.41.04 Ex. 
8544.41.99 Ex. 
8544.49.01 Ex. 
8544.49.04 Ex. 
8544.49.99 Ex. 
8544.51.04 Ex. 
8544.51.99 Ex. 
8544.59.01 Ex. 
8544.59.04 Ex. 
8544.59.99 Ex. 
8545.19.99 Ex. 
8547.20.99 Ex. 
8547.90.06 Ex. 
8547.90.07 Ex. 
8547.90.08 Ex. 
8547.90.10 Ex. 
8547.90.11 Ex. 
8547.90.12 Ex. 
8547.90.99 Ex. 
8548.90.01 Ex. 
8548.90.03 Ex. 
8548.90.99 Ex. 
8709.11.01 Ex. 
8716.80.01 Ex. 
8716.80.02 Ex. 
9004.90.99 Ex. 
9006.59.99 Ex. 

9009.21.01 Ex. 
9017.10.99 Ex. 
9017.30.01 Ex. 
9017.30.99 Ex. 
9017.80.01 Ex. 
9017.80.03 Ex. 
9017.80.04 Ex. 
9017.80.99 Ex. 
9020.00.02 Ex. 
9024.10.01 Ex. 
9024.80.99 Ex. 
9025.19.99 Ex. 
9025.80.02 Ex. 
9026.10.03 Ex. 
9026.10.99 Ex. 
9026.20.99 Ex. 
9026.80.99 Ex. 
9027.10.01 Ex. 
9028.20.99 Ex. 
9029.10.99 Ex. 
9030.31.01 Ex. 
9030.39.04 Ex. 
9030.39.99 Ex. 
9030.83.99 Ex. 
9030.89.99 Ex. 
9030.90.99 Ex. 
9031.10.01 Ex. 
9031.49.99 Ex. 
9031.80.99 Ex. 
9032.10.99 Ex. 
9032.89.99 Ex. 
9032.90.99 Ex. 
9033.00.01 Ex. 
9204.20.01 Ex. 
9208.10.01 Ex. 
9208.90.99 Ex. 

9209.20.01 Ex. 
9209.99.99 Ex. 
9401.30.01 Ex. 
9401.79.99 Ex. 
9403.20.99 Ex. 
9403.30.01 Ex. 
9403.60.99 Ex. 
9403.70.99 Ex. 
9403.90.01 Ex. 
9501.00.02 Ex. 
9502.91.01 Ex. 
9502.99.01 Ex. 
9502.99.99 Ex. 
9503.80.02 Ex. 
9503.90.03 Ex. 
9503.90.07 Ex. 
9503.90.08 Ex. 
9504.10.03 Ex. 
9504.90.05 Ex. 
9504.90.07 Ex. 
9504.90.12 Ex. 
9506.39.01 Ex. 
9506.39.99 Ex. 
9506.59.99 Ex. 
9506.91.02 Ex. 
9506.99.99  Ex. 
9507.20.01 Ex. 
9603.40.01 Ex. 
9606.10.01 Ex. 
9607.11.01 Ex. 
9607.19.99 Ex. 
9607.20.01 Ex. 
9608.91.99  Ex. 
9609.90.99 Ex. 

 
V. De la Industria del Calzado: 
Fracción Arancel 
2710.11.06 5 
2710.11.99 5 
2710.19.07 5 
2710.19.99 5 
2710.91.01 5 
2710.99.99 5 
2712.90.01 5 
3919.10.01 5 
3920.43.02 5 
3920.43.03 5 
3920.43.99 5 
3920.49.02 5 
3920.49.03 5 

3920.49.99 5 
3920.69.99 5 
3920.71.01 5 
3920.73.99 5 
3920.79.99 5 
3921.12.01 5 
3921.13.01 5 
3921.19.01 Ex. 
3921.19.99 5 
3921.90.99 5 
3926.90.01 5 
3926.90.02 5 
3926.90.03 Ex. 

3926.90.07 5 
3926.90.08 5 
3926.90.11 5 
3926.90.14 5 
3926.90.17 5 
3926.90.24 5 
4001.22.01 Ex. 
4001.29.01 Ex. 
4005.91.99 5 
4005.99.99 5 
4008.11.01 5 
4008.21.99 5 
4101.20.01 Ex. 
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4101.50.01 Ex. 
4103.90.01 5 
4103.90.99 5 
4104.11.01 5 
4104.11.02 5 
4104.11.03 5 
4104.11.99 5 
4104.19.01 5 
4104.19.02 5 
4104.19.03 5 
4104.19.99 5 
4104.41.01 5 
4104.41.99 5 
4104.49.01 5 
4104.49.99 5 
4105.10.03 Ex. 
4105.30.01 5 
4106.21.01 5 
4106.21.03 Ex. 
4106.21.99 5 
4106.22.01 5 
4106.31.01 5 
4106.32.01 5 
4106.40.01 5 
4106.40.99 5 
4106.91.01 5 
4106.92.01 5 
4107.11.01 5 
4107.11.99 5 
4107.12.01 5 
4107.12.99 5 
4107.19.01 5 
4107.19.99 5 
4107.91.01 5 
4107.92.01 5 
4107.99.01 5 
4107.99.99 5 
4113.20.01 5 
4113.30.01 5 
4113.90.99 5 
4114.10.01 5 

4114.20.01 5 
4112.00.01 5 
4113.10.01 5 
4115.10.01 5 
4302.19.01 5 
4302.19.99 5 
4417.00.99 5 
4823.90.14 5 
6406.10.03 5 
6406.10.07 5 
6406.20.01 Ex. 
6406.91.01 5 
6406.99.01 Ex. 
6406.99.99 Ex. 
7117.19.99 5 
7318.22.99 5 
7318.23.99 5 
7326.19.05 5 
7326.90.01 5 
7326.90.09 5 
7326.90.11 5 
7326.90.12 5 
7616.10.01 5 
8203.40.01 5 
8207.30.01 5 
8207.90.99 5 
8208.90.99 5 
8211.93.01 5 
8213.00.01 5 
8301.40.01 5 
8308.10.01 5 
8308.10.99 Ex. 
8308.20.01 5 
8308.90.99 5 
8413.60.99 5 
8421.39.99 5 
8423.82.01 5 
8427.20.01 5 
8427.90.99 5 
8441.10.02 5 
8441.10.99 Ex. 

8444.00.01 Ex. 
8445.30.99 Ex. 
8452.21.01 Ex. 
8452.21.02 Ex. 
8452.21.04 Ex. 
8452.21.05 Ex. 
8452.29.02 Ex. 
8452.29.05 Ex. 
8452.29.06 Ex. 
8452.29.07 Ex. 
8453.10.01 Ex. 
8453.20.01 Ex. 
8453.90.01 Ex. 
8467.19.99 5 
8474.10.01 5 
8477.10.01 Ex. 
8477.80.01 5 
8477.80.05 5 
8477.80.99 5 
8480.49.99 5 
8480.71.01 5 
8480.71.99 5 
8480.79.99 5 
8481.80.07 5 
8481.90.99 5 
8482.10.99 5 
8482.30.01 Ex. 
8483.10.03 5 
8483.40.01 5 
8483.40.06 5 
8483.40.99 5 
8501.20.99 5 
8501.31.99 5 
8515.80.02 5 
9024.80.99 Ex. 
9031.80.06 Ex. 
9606.22.01 5 
9606.29.01 5 
9606.29.99 5 
9607.11.01 5 
9607.19.99 5 

 
VI. De la Industria Minera y Metalúrgica: 
Fracción Arancel 
2504.90.99 5 
2507.00.01 Ex. 
2508.10.01 5 
2508.30.01 Ex. 
2508.40.99 5 
2508.60.01 Ex. 
2510.10.01 Ex. 
2511.10.01 5 

2511.20.01 5 
2518.10.01 5 
2518.20.01 5 
2523.30.01 Ex. 
2530.40.01 5 
2530.90.09 5 
2602.00.01 Ex. 
2603.00.01 5 

2606.00.01 Ex. 
2606.00.99 5 
2607.00.01 5 
2608.00.01 5 
2610.00.01 Ex. 
2615.10.01 Ex. 
2616.10.01 5 
2616.90.99 5 
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2620.21.01 5 
2620.29.99 5 
2620.30.01 5 
2704.00.01 Ex. 
2708.20.01 5 
2804.61.01 Ex 
2804.69.99 Ex. 
2818.20.01 Ex. 
2818.20.99 5 
2819.90.99 5 
3801.30.99 5 
3824.90.29 Ex. 
3926.90.99 5 
4010.11.01 5 
4010.11.99 5 
4010.19.99 5 
4010.39.02 5 
4011.61.01 5 
4011.63.01 5 
4011.63.02 Ex. 
4012.90.01 5 
4013.90.02 5 
5911.90.01 5 
6813.90.01 5 
6902.10.01 5 
6903.10.01 5 
6903.10.99 5 
6903.20.02 5 
6903.20.99 5 
7007.21.99 5 
7009.10.99 5 
7019.90.99 5 
7303.00.01 5 
7304.21.01 5 
7304.21.02 5 
7304.21.99 5 
7304.31.04 5 
7304.31.08 5 
7304.39.03 5 
7304.39.04 5 
7304.41.01 5 
7304.41.02 5 
7304.41.99 5 
7304.49.01 5 
7304.49.99 5 
7304.51.01 5 
7304.51.04 5 
7304.59.01 Ex. 
7304.59.99 5 
7304.90.99 5 
7305.11.99 5 
7305.12.99 5 

7305.19.01 5 
7305.19.99 5 
7305.31.01 5 
7305.31.02 5 
7305.31.05 5 
7305.39.01 5 
7305.39.02 5 
7307.21.01 5 
7307.22.01 Ex. 
7307.23.01 5 
7307.23.99 5 
7307.29.99 5 
7307.91.01 5 
7312.10.99 5 
7315.11.03 5 
7315.19.02 5 
7315.19.03 5 
7318.15.99 5 
7326.11.01 5 
7326.90.99 5 
7403.11.01 5 
7403.19.99 5 
7407.21.01 5 
7409.11.01 5 
7411.10.02 5 
7411.21.99 5 
7415.21.01 5 
7415.39.99 5 
7419.91.99 5 
7419.99.99 5 
7502.10.01 Ex. 
7601.10.99 5 
7601.20.01 Ex. 
7601.20.99 Ex. 
7602.00.01 5 
7602.00.99 Ex. 
7604.29.99 5 
7608.10.01 5 
7616.10.01 5 
7616.99.14 5 
7616.99.99 5 
8104.11.01 5 
8207.13.01 5 
8207.13.02 5 
8207.13.03 5 
8207.13.04 5 
8207.13.05 5 
8207.13.06 5 
8207.13.07 5 
8207.13.99 5 
8207.19.01 5 
8207.19.02 5 

8207.19.03 5 
8207.19.04 5 
8207.19.05 5 
8207.19.06 5 
8207.19.07 5 
8207.19.08 5 
8207.19.09 5 
8207.19.99 5 
8207.50.01 5 
8207.50.02 5 
8207.50.03 5 
8207.50.04 5 
8207.50.05 5 
8207.50.06 5 
8207.50.99 5 
8207.60.01 5 
8207.60.02 5 
8207.60.03 5 
8207.60.04 Ex. 
8207.60.05 5 
8207.60.99 5 
8402.11.01 5 
8402.12.01 5 
8404.10.01 Ex. 
8404.90.01 Ex. 
8406.82.01 5 
8406.82.99 5 
8406.90.01 Ex. 
8406.90.02 Ex. 
8406.90.03 5 
8406.90.99 Ex. 
8407.90.99 5 
8408.90.01 5 
8408.90.99 5 
8409.91.02 5 
8409.91.03 5 
8409.91.04 5 
8409.91.05 5 
8409.91.06 5 
8409.91.07 5 
8409.91.09 5 
8409.91.11 5 
8409.91.12 5 
8409.91.13 5 
8409.91.14 5 
8409.91.15 5 
8409.91.16 5 
8409.91.17 5 
8409.91.99 5 
8409.99.04 Ex. 
8409.99.07 Ex. 
8411.81.01 5 
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8412.21.01 Ex. 
8412.29.99 Ex. 
8412.31.99 Ex. 
8412.39.02 Ex. 
8412.39.99 Ex. 
8412.90.01 Ex. 
8413.20.01 Ex. 
8413.30.01 5 
8413.30.02 5 
8413.30.03 5 
8413.30.05 5 
8413.30.06 5 
8413.30.99 5 
8413.50.99 Ex. 
8413.60.01 5 
8413.60.03 5 
8413.60.04 5 
8413.60.99 5 
8413.70.03 5 
8413.70.04 5 
8413.70.99 5 
8413.81.01 5 
8413.81.99 5 
8413.91.01 5 
8413.91.02 5 
8413.91.03 5 
8413.91.04 5 
8413.91.05 5 
8413.91.06 5 
8413.91.07 5 
8413.91.08 5 
8413.91.09 5 
8413.91.10 5 
8413.91.11 5 
8413.91.99 5 
8414.10.01 5 
8414.10.02 5 
8414.10.03 Ex. 
8414.10.04 5 
8414.10.99 Ex. 
8414.40.99 Ex. 
8414.59.99 5 
8414.80.02 5 
8414.80.03 5 
8414.80.05 5 
8414.80.10 5 
8414.80.12 5 
8414.80.13 5 
8414.80.15 5 
8414.80.99 Ex. 
8414.90.01 Ex. 
8414.90.06 5 

8415.90.99 Ex. 
8416.10.01 Ex. 
8416.20.01 Ex. 
8416.30.01 Ex. 
8416.90.01 5 
8417.10.01 5 
8417.10.03 5 
8417.10.04 5 
8417.10.99 Ex. 
8417.80.01 5 
8417.80.99 5 
8417.90.01 Ex. 
8419.39.99 Ex. 
8419.50.02 5 
8419.50.06 5 
8419.50.03 5 
8419.50.99 5 
8419.89.03 5 
8419.89.12 5 
8419.89.14 5 
8419.89.99 5 
8419.90.99 Ex. 
8421.19.02 5 
8421.19.03 5 
8421.19.04 Ex. 
8421.21.04 5 
8421.21.99 5 
8421.23.01 5 
8421.29.03 5 
8421.29.04 5 
8421.29.99 5 
8421.31.01 5 
8421.31.99 5 
8421.39.01 Ex. 
8421.39.03 5 
8421.39.06 5 
8421.39.08 5 
8421.39.99 5 
8421.91.01 5 
8421.91.99 5 
8421.99.01 5 
8421.99.02 5 
8421.99.99 5 
8422.30.06 5 
8422.40.99 Ex. 
8422.90.99 5 
8423.20.01 5 
8423.20.99 5 
8423.30.99 5 
8423.81.01 5 
8423.82.01 5 
8423.89.99 5 

8423.90.01 5 
8423.90.99 5 
8424.10.99 5 
8424.20.01 5 
8424.30.01 Ex. 
8424.30.02 5 
8424.30.03 5 
8424.30.99 5 
8424.89.02 5 
8424.89.99 Ex. 
8424.90.01 5 
8425.11.01 5 
8425.11.99 5 
8425.19.99 5 
8425.20.01 5 
8425.20.02 5 
8425.20.03 5 
8425.20.04 5 
8425.20.99 5 
8425.31.01 5 
8425.31.99 5 
8425.39.01 5 
8425.39.02 5 
8425.39.99 5 
8426.41.99 5 
8427.10.01 5 
8427.10.02 5 
8427.20.01 5 
8427.20.02 5 
8427.20.04 5 
8427.20.05 5 
8427.90.01 5 
8427.90.99 5 
8428.20.01 5 
8428.20.02 5 
8428.20.99 Ex. 
8428.31.01 5 
8428.32.99 5 
8428.33.99 5 
8428.39.99 Ex. 
8428.50.01 Ex. 
8428.90.03 5 
8428.90.99 5 
8429.11.01 Ex. 
8429.19.99 5 
8429.20.01 5 
8429.30.01 5 
8429.40.99 5 
8429.51.01 Ex. 
8429.51.02 5 
8429.51.03 5 
8429.51.99 Ex. 
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8429.52.01 Ex. 
8429.52.02 Ex. 
8429.52.99 5 
8429.59.02 5 
8429.59.03 Ex. 
8429.59.04 5 
8429.59.05 5 
8429.59.99 Ex. 
8430.31.01 5 
8430.31.02 Ex. 
8430.31.99 Ex. 
8430.41.01 5 
8430.41.02 5 
8430.41.99 5 
8430.49.01 5 
8430.49.99 5 
8430.50.01 5 
8430.50.02 5 
8430.50.99 5 
8430.61.01 5 
8430.61.99 5 
8430.69.03 5 
8430.69.04 5 
8430.69.99 5 
8431.10.01 5 
8431.20.99 5 
8431.39.99 5 
8431.41.01 5 
8431.41.02 5 
8431.41.03 5 
8431.41.99 5 
8431.42.01 5 
8431.43.01 5 
8431.43.02 5 
8431.43.99 5 
8431.49.01 5 
8431.49.02 5 
8431.49.03 5 
8431.49.99 5 
8443.11.99 Ex. 
8443.59.99 Ex. 
8443.90.99 Ex. 
8454.10.01 Ex. 
8454.20.01 5 
8454.20.99 Ex. 
8454.30.01 Ex. 
8454.30.99 Ex. 
8454.90.01 5 
8454.90.99 5 
8458.11.99 Ex. 
8462.10.01 5 
8462.10.99 Ex. 

8462.49.02 5 
8462.49.03 Ex. 
8462.49.99 Ex. 
8462.91.02 5 
8462.91.99 Ex. 
8462.99.99 Ex. 
8466.93.01 5 
8466.94.99 5 
8467.11.01 5 
8467.11.99 Ex. 
8467.19.01 5 
8467.19.99 5 
8467.29.01 5 
8467.29.99 5 
8467.89.02 5 
8467.91.01 Ex. 
8467.91.99 5 
8467.92.01 5 
8467.99.01 Ex. 
8467.99.02 5 
8467.99.99 5 
8468.80.99 Ex. 
8468.90.01 5 
8474.10.01 5 
8474.10.02 5 
8474.10.99 Ex. 
8474.20.01 5 
8474.20.02 5 
8474.20.03 5 
8474.20.04 5 
8474.20.05 5 
8474.20.06 5 
8474.20.07 5 
8474.20.99 5 
8474.80.99 Ex. 
8474.90.01 5 
8474.90.02 5 
8474.90.99 5 
8477.10.99 Ex. 
8479.10.05 5 
8479.81.04 5 
8479.81.07 5 
8479.82.04 Ex. 
8479.89.02 Ex. 
8479.89.03 5 
8479.89.05 Ex. 
8479.89.10 Ex. 
8479.89.14 5 
8479.89.22 5 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.06 5 
8479.90.14 5 

8480.60.99 Ex. 
8481.10.02 5 
8481.20.01 5 
8481.20.02 5 
8481.20.03 5 
8481.20.04 5 
8481.20.99 5 
8481.30.01 5 
8481.30.99 5 
8481.40.01 Ex. 
8481.40.99 5 
8481.80.04 5 
8481.80.06 5 
8481.80.23 5 
8481.80.99 5 
8482.10.01 5 
8482.10.02 5 
8482.10.04 5 
8482.10.99 5 
8482.20.01 5 
8482.20.99 5 
8482.30.01 Ex. 
8482.40.01 Ex. 
8482.50.01 Ex. 
8482.91.01 Ex. 
8482.99.01 5 
8482.99.99 5 
8483.10.01 5 
8483.10.02 5 
8483.10.03 5 
8483.10.06 5 
8483.10.07 Ex. 
8483.10.99 5 
8483.20.01 5 
8483.30.01 5 
8483.30.02 5 
8483.30.03 5 
8483.30.99 Ex. 
8483.40.02 5 
8483.40.03 5 
8483.40.04 5 
8483.40.05 5 
8483.40.99 Ex. 
8483.50.02 5 
8483.50.99 Ex. 
8483.60.01 5 
8483.60.02 5 
8483.60.99 5 
8483.90.01 Ex. 
8483.90.99 5 
8484.90.99 Ex. 
8485.90.01 5 
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8485.90.99 5 
8501.20.02 5 
8501.20.04 Ex. 
8501.20.99 5 
8501.31.01 5 
8501.31.05 5 
8501.31.99 5 
8501.32.01 5 
8501.32.03 5 
8501.32.05 5 
8501.32.99 5 
8501.33.01 5 
8501.33.03 5 
8501.33.04 5 
8501.33.99 5 
8501.34.01 5 
8501.34.03 5 
8501.34.05 5 
8501.34.99 5 
8501.40.02 5 
8501.40.07 5 
8501.40.08 5 
8501.40.99 5 
8501.51.02 5 
8501.51.03 5 
8501.51.99 5 
8501.52.02 5 
8501.52.04 5 
8501.52.05 5 
8501.52.99 5 
8501.53.02 5 
8501.53.04 5 
8501.53.05 5 
8501.53.06 5 
8501.53.07 5 
8501.53.99 5 
8501.61.01 5 
8501.62.01 5 
8501.63.01 5 
8501.64.01 5 
8501.64.99 5 
8502.11.01 5 
8502.12.01 5 
8502.13.01 5 
8502.13.02 5 
8502.13.99 5 
8502.20.01 5 
8502.20.03 5 
8502.20.99 5 
8502.39.01 5 
8502.39.02 Ex. 
8502.39.99 5 

8503.00.02 5 
8503.00.03 5 
8503.00.05 5 
8503.00.99 5 
8504.21.01 5 
8504.21.04 5 
8504.21.99 5 
8504.22.01 5 
8504.23.01 5 
8504.33.01 5 
8504.33.99 5 
8504.34.01 5 
8507.10.99 5 
8507.30.01 5 
8507.40.01 5 
8507.80.01 5 
8507.90.99 5 
8511.20.02 Ex. 
8511.20.03 Ex. 
8511.30.02 Ex. 
8511.30.99 Ex. 
8511.40.02 Ex. 
8511.40.03 5 
8511.40.99 5 
8511.50.03 5 
8511.50.04 5 
8511.50.99 5 
8511.80.01 5 
8511.80.03 5 
8511.80.04 Ex. 
8511.80.99 5 
8511.90.01 Ex. 
8511.90.02 Ex. 
8511.90.03 5 
8511.90.99 5 
8513.10.01 5 
8513.10.99 5 
8513.90.01 5 
8514.10.02 5 
8514.10.03 5 
8514.10.99 5 
8514.20.01 5 
8514.20.02 5 
8514.20.03 5 
8514.20.99 5 
8514.30.02 Ex. 
8514.30.03 5 
8514.30.04 5 
8514.30.05 5 
8514.30.99 5 
8514.90.99 5 
8526.92.01 5 

8526.92.99 5 
8530.10.01 5 
8533.10.01 5 
8533.21.01 5 
8533.29.99 5 
8533.31.99 5 
8533.39.99 5 
8533.40.01 5 
8533.40.02 5 
8533.40.04 5 
8533.40.05 Ex. 
8533.40.06 5 
8533.40.99 5 
8533.90.99 5 
8534.00.99 5 
8536.10.02 5 
8536.10.03 5 
8536.10.04 5 
8536.20.02 5 
8536.30.04 5 
8536.30.05 5 
8536.30.99 5 
8536.41.01 5 
8536.41.02 5 
8536.41.03 5 
8536.41.06 5 
8536.41.07 5 
8536.41.08 5 
8536.41.11 5 
8536.41.99 5 
8536.49.01 5 
8536.49.02 5 
8536.49.03 5 
8536.49.04 5 
8536.49.05 5 
8536.49.99 5 
8536.50.01 5 
8536.50.04 5 
8536.50.08 5 
8536.50.99 5 
8536.90.01 5 
8536.90.04 5 
8536.90.05 5 
8536.90.10 5 
8536.90.11 5 
8536.90.12 Ex. 
8536.90.18 5 
8536.90.19 5 
8536.90.20 5 
8536.90.21 5 
8536.90.22 5 
8536.90.24 5 
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8536.90.25 5 
8536.90.26 5 
8536.90.27 5 
8536.90.28 5 
8536.90.99 5 
8537.10.01 5 
8537.10.02 5 
8537.10.04 5 
8537.10.05 5 
8537.10.99 5 
8537.20.01 5 
8537.20.99 5 
8538.10.01 5 
8538.90.05 5 
8538.90.06 5 
8538.90.99 5 
8540.89.99 5 
8542.10.01 Ex. 
8542.21.99 Ex. 
8542.29.99 Ex. 
8542.60.01 Ex. 
8542.90.01 Ex. 
8543.89.05 5 
8543.89.10 5 
8543.89.12 5 
8543.90.01 5 
8543.90.99 5 
8547.10.01 5 
8547.10.02 5 
8547.20.99 5 
8548.90.01 5 
8548.90.03 5 
8548.90.99 5 
8601.10.01 5 
8601.20.01 5 
8602.10.01 Ex. 
8602.90.99 5 
8603.10.01 5 
8603.90.99 5 
8606.30.01 5 
8606.99.99 5 
8607.11.01 5 
8607.12.99 5 
8607.19.02 5 
8607.19.03 5 
8607.19.04 5 
8607.19.05 5 
8607.19.06 5 
8607.21.01 5 
8607.21.99 5 
8607.29.99 5 
8607.30.01 5 

8607.91.01 5 
8607.91.99 5 
8607.99.99 5 
8608.00.01 5 
8608.00.02 5 
8608.00.03 5 
8608.00.99 5 
8701.30.01 5 
8701.30.99 Ex. 
8701.90.02 5 
8701.90.99 5 
8704.10.01 5 
8704.10.99 5 
8704.22.99 5 
8704.23.99 5 
8705.10.01 5 
8705.20.99 5 
8705.90.01 5 
8705.90.99 5 
9001.10.01 Ex. 
9001.90.99 5 
9011.10.99 5 
9011.80.99 5 
9011.90.01 5 
9014.10.99 5 
9015.10.01 5 
9015.20.01 5 
9015.20.99 5 
9015.30.01 Ex. 
9015.40.01 5 
9015.80.01 5 
9015.80.02 5 
9015.80.03 5 
9015.80.04 5 
9015.80.05 5 
9015.80.99 5 
9015.90.01 5 
9016.00.01 Ex. 
9016.00.99 5 
9017.30.01 5 
9017.30.99 5 
9017.80.99 5 
9020.00.01 5 
9020.00.02 Ex. 
9020.00.99 5 
9024.10.01 Ex. 
9024.80.99 Ex. 
9025.11.99 5 
9025.19.03 Ex. 
9025.19.04 5 
9025.19.99 Ex. 
9025.80.01 5 

9025.80.02 Ex. 
9025.80.99 5 
9025.90.01 Ex. 
9026.10.03 5 
9026.10.04 5 
9026.10.99 5 
9026.20.01 Ex. 
9026.20.02 Ex. 
9026.20.04 5 
9026.20.06 5 
9026.20.99 Ex. 
9026.80.01 5 
9026.80.99 Ex. 
9026.90.01 Ex. 
9027.10.01 Ex. 
9027.20.01 Ex. 
9027.30.01 Ex. 
9027.50.99 Ex. 
9027.80.01 5 
9027.80.02 5 
9027.80.99 Ex. 
9027.90.01 Ex. 
9027.90.02 5 
9027.90.03 5 
9027.90.99 Ex. 
9028.10.01 5 
9028.20.01 Ex. 
9028.20.03 5 
9028.20.99 5 
9028.30.01 5 
9028.30.99 5 
9028.90.01 5 
9028.90.02 5 
9028.90.99 5 
9029.10.02 5 
9029.20.01 5 
9029.90.01 5 
9030.10.01 Ex. 
9030.20.99 Ex. 
9030.39.01 5 
9030.39.04 5 
9031.20.99 Ex. 
9031.80.01 Ex. 
9031.80.03 Ex. 
9031.80.99 Ex. 
9031.90.99 Ex. 
9032.10.99 5 
9032.20.01 Ex. 
9032.90.99 5 
9032.89.05 5 
9032.89.99 5 
9033.00.01 5 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     168 

 

9303.90.01 5 
9303.90.99 5 

9401.20.01 5 
9601.90.99 5 

VII. De la Industria de Bienes de Capital: 
Fracción Arancel 
2849.20.99 Ex. 
3801.30.01 5 
3801.30.99 5 
3801.90.99 5 
3810.90.01 7 
3810.90.99 7 
3814.00.01 7 
3824.30.01 Ex. 
3902.20.99 5 
3907.30.99 5 
3916.90.99 5 
3917.32.99 5 
3917.33.99 5 
3917.39.99 5 
3917.40.01 5 
3919.10.01 5 
3919.90.99 5 
3920.20.99 5 
3921.90.08 5 
3921.90.99 5 
3923.29.01 5 
3923.50.01 5 
3923.90.99 5 
3925.90.99 5 
3926.90.01 5 
3926.90.02 5 
3926.90.03 Ex. 
3926.90.14 5 
3926.90.99 5 
4005.91.02 5 
4005.91.99 5 
4008.21.99 5 
4008.29.99 5 
4009.12.99 5 
4009.22.02 5 
4009.22.99 5 
4009.32.02 5 
4009.32.99 5 
4009.42.99 5 
4010.11.99 5 
4010.12.01 5 
4010.12.99 5 
4010.31.01 5 
4010.32.01 5 
4010.39.99 5 
4011.92.99 5 
4011.93.99 5 
4011.94.99 5 

4011.99.99 5 
4016.93.01 Ex. 
4016.93.99 5 
4016.99.01 5 
4016.99.02 5 
4016.99.99 5 
4503.10.01 5 
4901.99.99 5 
5911.90.01 5 
5911.90.03 5 
6804.21.99 Ex. 
6804.22.01 5 
6804.22.02 5 
6804.22.99 5 
6804.23.01 5 
6804.23.99 5 
6804.30.01 5 
6805.10.01 5 
6805.10.99 5 
6805.20.01 5 
6812.70.99 5 
6813.10.99 5 
6813.90.99 5 
6815.10.99 5 
6901.00.01 5 
7019.51.01 5 
7019.59.01 5 
7019.90.02 5 
7019.90.07 57019.90.99
 5 
7019.90.99 5 
7208.52.01 5 
7208.53.01 5 
7208.54.01 5 
7215.50.99 5 
7220.11.01 5 
7220.12.01 5 
7222.11.01 5 
7222.20.01 Ex. 
7222.40.01 Ex. 
7223.00.01 5 
7225.40.99 5 
7228.10.01 5 
7228.30.99 5 
7228.50.99 5 
7301.20.01 5 
7304.31.05 5 
7304.31.99 5 

7304.39.99 5 
7304.41.02 Ex. 
7304.51.99 5 
7304.59.99 5 
7304.90.99 5 
7305.39.02 5 
7305.39.99 5 
7306.30.99 5 
7306.40.99 5 
7306.60.99 5 
7307.91.01 5 
7307.92.99 5 
7307.99.99 5 
7310.21.01 5 
7311.00.99 5 
7315.12.01 5 
7315.82.99 5 
7318.13.01 5 
7318.15.99 5 
7318.16.99 5 
7318.21.99 5 
7318.22.99 5 
7318.23.99 5 
7318.24.01 5 
7318.24.99 5 
7318.29.99 5 
7320.20.01 5 
7326.19.07 5 
7326.19.08 5 
7326.19.11 5 
7326.19.99 5 
7326.90.06 5 
7326.90.99 5 
7407.21.01 5 
7407.29.01 5 
7407.29.99 5 
7408.19.99 5 
7411.10.01 5 
7411.10.03 5 
7411.10.99 5 
7411.21.02 5 
7411.22.01 5 
7411.22.02 5 
7411.22.03 5 
7411.22.99 5 
7411.29.02 Ex. 
7411.29.99 57412.20.01
 5 
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7415.21.01 5 
7415.33.02 5 
7415.33.99
 Ex.7415.39.
99
 Ex.7416.00.
90 5 
7419.91.99 5 
7419.99.01 5 
7419.99.99 5 
7606.11.99 5 
7606.12.99 5 
7616.10.01 5 
7616.99.11 5 
7616.99.99 5 
7907.00.99 5 
8113.00.01 Ex. 
8202.91.99 5 
8204.11.99 5 
8205.40.99 5 
8205.59.10 Ex. 
8205.59.99 5 
8205.70.02 5 
8207.19.08 5 
8207.50.03 5 
8207.50.99 5 
8207.60.05 5 
8207.70.02 5 
8207.70.99 5 
8207.90.99 5 
8208.30.99 5 
8208.90.99 5 
8209.00.01 5 
8214.10.99 5 
8301.40.01 Ex. 
8302.10.99 5 
8302.49.99 5 
8302.60.01 5 
8307.10.99 5 
8309.90.01 5 
8310.00.99 5 
8311.20.04 5 
8311.90.01 5 
8402.90.01 5 
8404.20.01 5 
8407.90.01 Ex. 
8407.90.01 Ex. 
8407.90.99 Ex. 
8408.90.01 5 
8408.90.99 Ex. 
8409.99.01 Ex. 
8409.99.02  Ex. 
8409.99.04  Ex. 

8409.99.05  Ex. 
8409.99.08  Ex. 
8409.99.10  Ex. 
8409.99.13  Ex. 
8409.99.14  Ex. 
8409.99.99  Ex. 
8411.91.01 Ex. 
8411.99.99 Ex. 
8412.21.01 Ex. 
8412.29.99 Ex. 
8412.39.99 Ex. 
8412.80.99 5 
8412.90.01 Ex. 
8413.30.06 5 
8413.30.99 Ex. 
8413.50.99 Ex. 
8413.60.99 Ex. 
8413.70.99 5 
8413.81.99 5 
8414.59.99 Ex. 
8414.80.03 5 
8414.80.99 Ex. 
8414.90.03 Ex. 
8414.90.99 5 
8415.20.01 Ex. 
8416.10.99 5 
8416.20.01 5 
8416.20.99 5 
8417.10.03 Ex. 
8417.10.04 Ex. 
8418.69.99 5 
8419.39.99 Ex. 
8419.50.03 5 
8419.50.06 Ex. 
8419.50.99 Ex. 
8419.89.03 5 
8419.89.99 Ex. 
8421.29.99 Ex. 
8421.31.01 Ex. 
8421.39.05 Ex. 
8421.39.07 Ex. 
8421.39.99 Ex. 
8423.82.01 Ex. 
8423.90.99 Ex. 
8424.20.02 Ex. 
8424.30.01 Ex. 
8424.30.99 Ex. 
8424.90.01 Ex. 
8425.19.99 Ex. 
8425.20.02 Ex. 
8425.20.03 Ex. 
8425.31.01 Ex. 

8425.39.01 Ex. 
8425.39.02 5 
8425.42.99 Ex. 
8426.11.01 5 
8427.10.99 Ex. 
8428.39.99 Ex. 
8428.90.99 5 
8431.20.99 5 
8431.31.01 Ex. 
8431.31.01 Ex. 
8431.31.99 Ex. 
8431.39.99 Ex. 
8431.41.01 5 
8431.41.03 5 
8431.41.99 5 
8431.49.01 5 
8431.49.99 5 
8443.59.99 Ex. 
8443.90.99 Ex. 
8452.21.01 Ex. 
8452.29.04 Ex. 
8452.30.01 Ex. 
8452.90.99 Ex. 
8454.30.99 Ex. 
8456.30.01 Ex. 
8457.10.01 Ex. 
8458.11.01 Ex. 
8458.11.02 Ex. 
8458.11.99 Ex. 
8458.19.01 Ex. 
8458.19.02 Ex. 
8458.19.99 Ex. 
8458.91.01 Ex. 
8458.99.99 Ex. 
8459.10.01 Ex. 
8459.10.99 Ex. 
8459.21.01 Ex. 
8459.21.99 Ex. 
8459.29.01 5 
8459.29.99 Ex. 
8459.61.01 Ex. 
8459.69.99 Ex. 
8460.19.99 Ex. 
8460.21.99 Ex. 
8460.29.99 Ex. 
8460.40.01 Ex. 
8460.40.02 Ex. 
8460.90.01 Ex. 
8460.90.02 Ex. 
8460.90.99 Ex. 
8461.30.99 Ex. 
8461.40.01 Ex. 
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8461.50.02 Ex. 
8461.50.03 Ex. 
8461.50.99 Ex. 
8461.90.99 Ex. 
8462.10.01 Ex. 
8462.10.99 Ex. 
8462.21.99 Ex. 
8462.29.02 Ex. 
8462.29.05 Ex. 
8462.29.99 Ex. 
8462.31.02 Ex. 
8462.91.01 Ex. 
8462.91.02 Ex. 
8462.91.99 Ex. 
8462.99.04 Ex. 
8462.99.99 Ex. 
8463.30.99 Ex. 
8463.90.99 Ex. 
8465.92.03 Ex. 
8465.93.01 Ex. 
8466.10.99 Ex. 
8466.20.99 Ex. 
8466.93.01 Ex. 
8466.93.02 Ex. 
8466.93.99 Ex. 
8466.94.99 5 
8467.11.99 Ex. 
8467.21.02 Ex. 
8467.29.02 5 
8474.10.99 Ex. 
8474.20.02 Ex. 
8474.20.05 Ex. 
8474.20.06 Ex. 
8474.20.07 Ex. 
8474.20.99 Ex. 
8474.39.01 Ex. 
8474.39.99 Ex. 
8474.80.99 Ex. 
8474.90.01 Ex. 
8474.90.99 5 
8476.90.99 Ex. 
8477.10.01 Ex. 
8477.90.99 Ex. 
8479.50.01 Ex. 
8479.81.02 Ex. 
8479.81.99 Ex. 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.99 Ex. 
8480.10.01 5 
8480.20.01 Ex. 
8480.30.99 Ex. 
8480.41.99 5 

8480.49.99 Ex. 
8481.10.01 Ex. 
8481.10.99 5 
8481.20.99 5 
8481.30.01 5 
8481.30.02 5 
8481.30.99 5 
8481.40.03 Ex. 
8481.40.99 5 
8481.80.01 5 
8481.80.02 5 
8481.80.04 5 
8481.80.07 Ex. 
8481.80.14 Ex. 
8481.80.18 5 
8481.80.21 5 
8481.80.22 5 
8481.80.23 5 
8481.80.99 5 
8481.90.01 5 
8481.90.04 5 
8481.90.99 5 
8482.10.01 5 
8482.10.99 5 
8482.20.01 5 
8482.20.03 5 
8482.20.99 5 
8482.50.01 5 
8482.80.99 Ex. 
8482.91.99 5 
8482.99.03 5 
8482.99.99 5 
8483.10.01 5 
8483.10.01 5 
8483.10.03 Ex. 
8483.10.06 Ex. 
8483.20.01 5 
8483.30.03 Ex. 
8483.30.99 5 
8483.40.01 5 
8483.40.02 5 
8483.40.03 5 
8483.40.04 5 
8483.40.06 5 
8483.40.99 5 
8483.50.01 5 
8483.50.99 Ex. 
8483.60.01 5 
8483.60.99 5 
8483.90.99 5 
8484.10.01 Ex. 
8484.20.01 5 

8484.90.99 Ex. 
8485.90.01 Ex. 
8485.90.02 5 
8485.90.99 5 
8501.10.99 5 
8501.20.99 5 
8501.31.99 5 
8501.32.03 5 
8501.32.05 5 
8501.32.99 5 
8501.40.05 5 
8501.40.99 5 
8501.51.02 5 
8501.51.03 5 
8501.52.02 5 
8501.52.04 5 
8501.53.02 5 
8501.61.01 5 
8501.62.01 5 
8501.63.01 5 
8501.64.01 5 
8503.00.03 5 
8504.31.01 Ex. 
8504.31.02 5 
8504.31.03 Ex. 
8504.31.05 5 
8504.31.99 5 
8504.32.02 5 
8504.32.99 5 
8504.40.13 5 
8504.40.99 5 
8504.50.02 5 
8504.50.99 Ex. 
8504.90.01 5 
8505.11.01 Ex. 
8505.19.99 5 
8505.20.01 Ex. 
8506.50.03 5 
8506.50.99 5 
8507.10.99 5 
8507.20.04 Ex. 
8511.40.99 Ex. 
8512.20.99 Ex. 
8514.10.03 5 
8514.30.03 5 
8515.21.02 5 
8515.29.99 5 
8515.31.01 5 
8515.31.99 5 
8515.39.01 5 
8515.90.99 5 
8516.80.99 5 
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8531.10.01 5 
8531.10.04 5 
8531.10.99 5 
8531.20.01 5 
8531.80.02 5 
8531.80.99 5 
8531.90.01 5 
8531.90.02 5 
8532.21.01 Ex. 
8532.22.01 5 
8532.25.02 5 
8532.29.99 Ex. 
8532.30.99 5 
8533.10.01 5 
8533.21.01 5 
8533.31.99 5 
8533.40.01 5 
8533.40.06 5 
8533.40.99 5 
8534.00.01 5 
8534.00.99 5 
8535.40.99 5 
8535.90.13 5 
8536.10.04 5 
8536.10.99 5 
8536.20.99 5 
8536.30.05 5 
8536.30.99 5 
8536.41.11 5 
8536.41.99 5 
8536.49.05 5 
8536.49.99 5 
8536.50.01 5 
8536.50.11 5 
8536.50.13 5 

8536.61.99 5 
8536.90.22 5 
8536.90.27 5 
8536.90.28 5 
8536.90.99 5 
8537.10.04 5 
8537.10.99 5 
8537.20.02 5 
8537.20.99 5 
8538.10.01 5 
8538.90.05 5 
8538.90.99 5 
8539.29.99 5 
8541.10.99 Ex. 
8541.29.99 Ex. 
8541.40.01 Ex. 
8541.60.01 Ex. 
8542.10.01 Ex. 
8542.21.99 Ex. 
8542.29.99 Ex. 
8542.60.01 Ex. 
8544.11.01 5 
8544.41.99 5 
8544.49.99 5 
8544.51.99 5 
8544.59.01 5 
8544.59.04 5 
8544.59.99 5 
8544.70.01 5 
8545.20.01 5 
8547.90.08 5 
8548.90.03 Ex. 
8708.91.01 Ex. 
9013.80.99 Ex. 
9015.80.99 Ex. 

9017.10.01 Ex. 
9017.30.99 Ex. 
9017.80.99 Ex. 
9017.90.99 Ex. 
9024.10.01 Ex. 
9024.80.99 Ex. 
9025.19.99 5 
9026.10.03 5 
9026.10.06 5 
9026.20.01 Ex. 
9026.20.06 Ex. 
9026.20.99 Ex. 
9027.30.01 Ex. 
9027.80.01 Ex. 
9027.80.99 Ex. 
9029.20.99 5 
9030.31.01 5 
9030.39.99 Ex. 
9030.89.99 Ex. 
9031.20.99 Ex. 
9031.49.99 5 
9031.80.01 Ex. 
9031.80.03 Ex. 
9031.80.99 Ex. 
9031.90.99 Ex. 
9032.10.03 5 
9032.81.99 Ex. 
9032.89.05 5 
9032.89.06 5 
9032.89.99 5 
9403.20.99 5 
9603.50.99 5 
9603.90.99 5 

 
VIII. De la Industria Fotográfica: 

Fracción Arancel 

2811.19.99 5 
2827.60.01 3 
2904.10.05 Ex. 
2904.10.99 7 
2917.19.03 Ex. 
2930.90.99 7 
2933.91.02 Ex. 
2933.99.99 Ex. 
2937.11.01 Ex. 
2937.19.99 Ex. 
2937.90.99 Ex. 
3204.12.02 5 
3204.12.03 5 
3204.19.99 Ex. 

3402.13.99 5 
3503.00.03 Ex. 
3702.54.01 5 
3703.90.99 5 
3705.20.01 5 
3705.90.99 5 
3707.90.99 Ex. 
3810.90.99 7 
3814.00.01 7 
3901.20.01 Ex. 
3902.30.99 5 
3907.40.99 5 
3910.00.01 5 
3913.90.03 Ex. 

3916.90.99 5 
3917.39.99 Ex. 
3917.40.01 Ex. 
3919.10.01 Ex. 
3919.90.99 Ex. 
3920.30.02 Ex. 
3920.62.01 Ex. 
3920.62.99 5 
3920.69.99 Ex. 
3920.72.01 Ex. 
3920.79.99 Ex. 
3920.99.99 Ex. 
3921.12.01 5 
3921.13.01 5 
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3921.19.99 5 
3921.90.99 Ex. 
3923.29.01 Ex. 
3923.30.01 Ex. 
3923.30.99 Ex. 
3923.40.01 Ex. 
3923.40.99 Ex. 
3923.50.01 Ex. 
3926.90.02 Ex. 
3926.90.03 Ex. 
3926.90.07 Ex. 
3926.90.14 Ex. 
3926.90.16 Ex. 
3926.90.99 Ex. 
4008.11.01 Ex. 
4008.19.99 5 
4008.21.99 5 
4009.11.99 Ex. 
4009.41.99 Ex. 
4010.12.99 5 
4010.19.99 Ex. 
4010.39.99 Ex. 
4016.93.01 Ex. 
4016.93.99 Ex. 
4016.99.01 Ex. 
4016.99.99 5 
4415.20.99 Ex. 
6805.20.01 Ex. 
6805.30.01 Ex. 
7005.29.02 Ex. 
7006.00.99 5 
7009.91.99 Ex. 
7019.90.99 Ex. 
7110.19.99 Ex. 
7212.20.01 Ex. 
7212.40.99 5 
7307.21.01 Ex. 
7307.92.99 Ex. 
7315.11.03 Ex. 
7315.12.01 Ex. 
7315.19.02 Ex. 
7318.15.99 Ex. 
7318.16.99 Ex. 
7318.22.99 Ex. 
7318.23.99 Ex. 
7318.24.99 Ex. 
7318.29.99 Ex. 
7320.20.01 Ex. 
7320.20.99 Ex. 
7320.90.99 Ex. 
7326.19.07 Ex. 
7326.90.99 Ex. 

7410.12.01 Ex. 
7413.00.99 Ex. 
7414.20.99 Ex. 
7415.21.01 Ex. 
7416.00.99 Ex. 
7419.91.99 Ex. 
7419.99.99 Ex. 
7607.20.99 Ex. 
7616.10.01 Ex. 
7616.99.99 Ex. 
8101.96.99 Ex. 
8204.11.02 Ex. 
8204.11.99 Ex. 
8204.20.01 Ex. 
8204.20.99 Ex. 
8205.40.99 Ex. 
8205.59.01 Ex. 
8205.59.99 Ex. 
8208.90.99 Ex. 
8302.10.01 5 
8302.10.99 Ex. 
8302.20.99 Ex. 
8302.49.99 Ex. 
8305.20.01 5 
8309.90.01 Ex. 
8412.29.99 Ex. 
8412.31.99 Ex. 
8414.10.99 Ex. 
8414.59.99 Ex. 
8414.80.99 Ex. 
8419.39.99 Ex. 
8419.50.06 Ex. 
8419.50.99 Ex. 
8419.89.99 Ex. 
8421.39.99 Ex. 
8422.30.99 Ex. 
8422.40.99 Ex. 
8422.90.01 Ex. 
8424.20.02 Ex. 
8424.30.99 Ex. 
8424.90.01 Ex. 
8425.19.99 Ex. 
8426.99.01 Ex. 
8428.33.99 Ex. 
8428.39.99 Ex. 
8428.90.99 Ex. 
8431.39.99 Ex. 
8431.41.99 Ex. 
8442.30.99 Ex. 
8442.50.99 Ex. 
8443.59.99 Ex. 
8443.90.99 Ex. 

8462.29.07 Ex. 
8462.31.01 Ex. 
8466.10.02 Ex. 
8466.10.99 Ex. 
8466.93.99 Ex. 
8467.11.99 Ex. 
8467.19.99 Ex. 
8467.21.99 Ex. 
8467.29.02 Ex. 
8467.91.99 Ex. 
8467.92.01 Ex. 
8467.99.02 Ex. 
8474.10.99 Ex. 
8477.10.01 Ex. 
8477.80.05 Ex. 
8477.80.07 Ex. 
8477.80.99 Ex. 
8477.90.01 Ex. 
8477.90.02 Ex. 
8479.50.01 Ex. 
8479.82.99 Ex. 
8479.89.02 Ex. 
8479.89.03 Ex. 
8479.89.05 Ex. 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.01 Ex. 
8479.90.99 Ex. 
8480.41.99 Ex. 
8480.71.99 Ex. 
8481.10.99 Ex. 
8481.20.99 Ex. 
8481.40.99 Ex. 
8481.80.08 Ex. 
8481.80.22 Ex. 
8481.80.99 Ex. 
8481.90.99 Ex. 
8482.10.99 Ex. 
8482.40.01 Ex. 
8482.91.01 Ex. 
8483.10.01 Ex. 
8483.10.03 Ex. 
8483.10.06 Ex. 
8483.10.99 Ex. 
8483.30.99 Ex. 
8483.40.01 Ex. 
8483.40.02 5 
8483.40.03 Ex. 
8483.40.04 Ex. 
8483.40.99 Ex. 
8483.50.99 Ex. 
8483.60.01 Ex. 
8483.90.99 Ex. 
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8484.10.01 Ex. 
8501.10 04 Ex. 
8501.10.07 Ex. 
8501.10.99 Ex. 
8501.31.99 Ex. 
8504.10.01 Ex. 
8504.31.05 Ex. 
8504.40.10 Ex. 
8504.40.99 Ex. 
8504.50.02 Ex. 
8504.90.01 Ex. 
8505.11.01 Ex. 
8505.19.99 Ex. 
8505.20.01 Ex. 
8505.90.99 Ex. 
8506.10.04 Ex. 
8506.50.99 Ex. 
8506.80.99 Ex. 
8507.30.99 Ex. 
8507.80.99 Ex. 
8508.10.99 Ex. 
8508.80.02 Ex. 
8508.90.99 Ex. 
8509.10.01 Ex. 
8511.20.03 Ex. 
8515.80.02 Ex. 
8515.90.01 Ex. 
8517.50.02 Ex. 
8517.50.99 Ex. 
8523.13.02 Ex. 
8524.31.01 Ex. 
8524.39.99 Ex. 
8524.40.01 Ex. 
8524.51.99 Ex. 
8524.53.01 Ex. 
8524.91.99 Ex. 
8525.20.99 Ex. 
8531.10.99 Ex. 
8531.80.02 Ex. 
8531.80.99 Ex. 
8531.90.99 Ex. 

8532.21.01 Ex. 
8532.23.99 Ex. 
8532.24.99 Ex. 
8532.29.99 Ex. 
8532.30.99 Ex. 
8533.10.01 Ex. 
8533.29.99 Ex. 
8533.31.99 Ex. 
8533.40.01 Ex. 
8533.40.02 Ex. 
8533.40.06 Ex. 
8534.00.99 Ex. 
8536.10.99 Ex. 
8536.30.99 Ex. 
8536.41.99 Ex. 
8536.50.01 Ex. 
8536.90.99 Ex. 
8538.90.99 Ex. 
8539.31.01 Ex. 
8539.32.99 5 
8539.39.05 Ex. 
8539.39.99 Ex. 
8541.10.99 Ex. 
8541.29.99 Ex. 
8541.30.01 Ex. 
8541.40.01 Ex. 
8541.50.99 Ex. 
8541.60.01 Ex. 
8542.10.01 Ex. 
8542.21.99 Ex. 
8542.29.99 Ex. 
8542.60.01 Ex. 
8542.70.01 Ex. 
8543.20.99 Ex. 
8543.90.99 Ex. 
8547.20.99 Ex. 
8547.90.99 Ex. 
8548.90.01 Ex. 
8548.90.03 5 
9001.90.99 Ex. 
9002.11.01 Ex. 

9002.19.99 Ex. 
9002.20.01 Ex. 
9006.52.99 Ex. 
9006.53.99 Ex. 
9006.69.99 Ex. 
9006.91.99 Ex. 
9009.91.01 Ex. 
9009.92.01 Ex. 
9009.93.01 Ex. 
9009.99.02 Ex. 
9009.99.99 Ex. 
9010.90.01 Ex. 
9013.80.01 Ex. 
9017.30.99 Ex. 
9025.80.01 Ex. 
9025.80.99 Ex. 
9025.90.01 Ex. 
9026.10.03 Ex. 
9026.10.99 Ex. 
9026.20.04 Ex. 
9026.20.06 Ex. 
9026.20.99 Ex. 
9026.80.01 Ex. 
9026.80.99 Ex. 
9027.80.99 Ex. 
9029.20.99 Ex. 
9030.31.01 Ex. 
9030.39.99 Ex. 
9030.89.99 Ex. 
9030.90.02 Ex. 
9030.90.99 Ex. 
9031.20.99 Ex. 
9031.80.01 Ex. 
9031.80.03 Ex. 
9031.80.99 Ex. 
9031.90.99 Ex. 
9032.10.99 Ex. 
9032.89.99 Ex. 
9603.50.99 Ex. 
9603.90.99 Ex. 
9604.00.01 Ex. 

IX. De la Industria de Maquinaria Agrícola: 
Fracción Arancel 
3915.90.99 Ex. 
3916.90.99
 Ex.3917.33.
99 Ex. 
3917.40.01 Ex. 
3919.10.01 Ex. 
3919.90.99
 Ex.3920.10.
99 Ex. 
3920.43.99 Ex. 

3920.49.99 Ex. 
3920.99.99 Ex. 
3921.19.99 Ex. 
3921.90.99 Ex. 
3923.40.99 Ex. 
3923.50.01 Ex. 
3923.90.99 Ex. 
3926.90.02 Ex. 
3926.90.14 Ex. 

3926.90.25 Ex. 
3926.90.99 Ex. 
4005.91.99 Ex. 
4008.11.01 Ex. 
4008.29.99 Ex. 
4009.11.99 Ex. 
4009.12.99 Ex. 
4009.21.01 Ex. 
4009.22.02 Ex. 
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4009.22.99 Ex. 
4009.31.03 Ex. 
4009.32.02 Ex. 
4009.32.99 Ex. 
4009.42.99 Ex. 
4010.31.01 Ex. 
4010.32.01 Ex. 
4010.39.99 Ex. 
4011.61.01 Ex. 
4011.61.02 Ex. 
4011.63.01 Ex. 
4013.90.02 Ex. 
4016.93.01 Ex. 
4016.93.04 Ex. 
4016.93.99 Ex. 
4016.99.01 Ex. 
4016.99.02 Ex. 
4016.99.03 Ex. 
4016.99.05 Ex. 
4016.99.99 Ex. 
4017.00.99 Ex. 
4504.10.02 Ex. 
4908.90.01 Ex. 
4908.90.04 Ex. 
4908.90.99 Ex. 
5911.90.03 Ex. 
6804.21.99 Ex. 
6804.22.01 Ex. 
6804.22.99 Ex. 
6804.23.01 Ex. 
6804.23.99 Ex. 
6805.10.99 Ex. 
6805.30.01 Ex. 
6812.90.99 Ex. 
6813.10.99 Ex. 
7306.30.99 Ex. 
7307.19.02 Ex. 
7307.22.01 Ex. 
7307.92.99 Ex. 
7307.99.02 Ex. 
7318.14.01 Ex. 
7318.15.99 Ex. 
7318.16.02 Ex. 
7318.16.99 Ex. 
7318.21.99 Ex. 
7318.22.99 Ex. 
7318.23.99 Ex. 
7318.24.01 Ex. 
7318.29.99 Ex. 
7320.10.01 Ex. 
7320.20.01 Ex. 
7320.20.03 Ex. 

7320.20.04 Ex. 
7320.90.02 Ex. 
7320.90.99 Ex. 
7326.19.07 Ex. 
7326.19.11 Ex. 
7326.19.14 Ex. 
7326.90.06 Ex. 
7326.90.12 Ex. 
7326.90.99 Ex. 
7408.19.99 Ex. 
7412.20.01 Ex. 
7415.21.01 Ex. 
7415.33.99 Ex. 
7415.39.99 Ex. 
7416.00.99 Ex. 
7608.10.01 Ex. 
7608.10.99 Ex. 
7616.99.99 Ex. 
8101.99.99 Ex. 
8202.20.01 Ex. 
8202.31.99 Ex. 
8202.39.99 Ex. 
8207.90.01 Ex. 
8208.40.01 Ex. 
8301.70.99 Ex. 
8302.30.01 Ex. 
8302.30.99 Ex. 
8305.20.01 Ex. 
8307.90.99 Ex. 
8309.90.01 Ex. 
8309.90.02 Ex. 
8310.00.01 Ex. 
8311.20.99 Ex. 
8311.30.99 Ex. 
8407.90.01 Ex. 
8408.20.01 Ex. 
8409.91.05 Ex. 
8409.91.07 Ex. 
8409.91.09 Ex. 
8409.91.12 Ex. 
8409.91.17 Ex. 
8409.91.99 Ex. 
8409.99.01 Ex. 
8409.99.02 Ex. 
8409.99.04 Ex. 
8409.99.05 Ex. 
8409.99.08 Ex. 
8409.99.10 Ex. 
8409.99.11 Ex. 
8409.99.13 Ex. 
8409.99.14 Ex. 
8409.99.99 Ex. 

8412.21.01 Ex. 
8412.29.99 Ex. 
8412.90.01 Ex. 
8413.30.01 Ex. 
8413.30.02 Ex. 
8413.30.05 Ex. 
8413.30.06 Ex. 
8413.30.99 Ex. 
8413.50.99 Ex. 
8413.60.03 Ex. 
8413.60.05 Ex. 
8413.60.99 Ex. 
8413.81.99 Ex. 
8413.91.04 Ex. 
8413.91.07 Ex. 
8413.91.11 Ex. 
8413.91.99 Ex. 
8414.10.04 Ex. 
8414.80.03 Ex. 
8414.80.05 Ex. 
8414.80.14 Ex. 
8414.90.05 Ex. 
8415.81.01 Ex. 
8419.89.03 Ex. 
8421.21.02 Ex. 
8421.21.04 Ex. 
8421.21.99 Ex. 
8421.23.01 Ex. 
8421.29.04 Ex. 
8421.31.01 Ex. 
8421.31.99 Ex. 
8421.39.99 Ex. 
8421.99.01 Ex. 
8421.99.02 Ex. 
8424.89.99 Ex. 
8424.90.01 Ex. 
8425.39.03 Ex. 
8426.99.99 Ex. 
8428.39.99 Ex. 
8431.49.02 Ex. 
8433.90.99 Ex. 
8458.11.99 Ex. 
8459.10.01 Ex. 
8460.90.02 Ex. 
8462.29.02 Ex. 
8462.31.01 Ex. 
8465.95.01 Ex. 
8467.91.01 Ex. 
8467.91.99 Ex. 
8468.20.99 Ex. 
8477.90.99 Ex. 
8481.10.99 Ex. 
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8481.30.99 Ex. 
8481.40.99 Ex. 
8481.80.02 Ex. 
8481.80.03 Ex. 
8481.80.05 Ex. 
8481.80.07 Ex. 
8481.80.10 Ex. 
8481.80.19 Ex. 
8481.80.22 Ex. 
8481.80.23 Ex. 
8481.80.99 Ex. 
8481.90.02 Ex. 
8481.90.04 Ex. 
8481.90.99 Ex. 
8482.10.02 Ex. 
8482.10.04 Ex. 
8482.10.99 Ex. 
8482.20.01 Ex. 
8482.20.99 Ex. 
8482.40.01 Ex. 
8482.50.01 Ex. 
8482.80.99 Ex. 
8482.91.01 Ex. 
8482.91.99 Ex. 
8482.99.01 Ex. 
8482.99.03 Ex. 
8482.99.99 Ex. 
8483.10.01 Ex. 
8483.10.02 Ex. 
8483.10.03 Ex. 
8483.10.04 Ex. 
8483.10.06 Ex. 
8483.10.07 Ex. 
8483.20.01 Ex. 
8483.30.01 Ex. 
8483.30.02 Ex. 
8483.30.03 Ex. 
8483.30.99 Ex. 
8483.40.01 Ex. 
8483.40.02 Ex. 
8483.40.03 Ex. 
8483.40.04 Ex. 
8483.40.06 Ex. 
8483.40.99 Ex. 
8483.50.02 Ex. 
8483.50.99 Ex. 
8483.60.01 Ex. 
8483.60.99 Ex. 
8483.90.01 Ex. 
8483.90.99 Ex. 
8484.10.01 Ex. 
8484.20.01 Ex. 

8484.90.01 Ex. 
8484.90.02 Ex. 
8485.90.01 Ex. 
8485.90.02 Ex. 
8485.90.04 Ex. 
8485.90.99 Ex. 
8504.31.03 Ex. 
8504.40.99 Ex. 
8505.20.01 Ex. 
8507.10.01 Ex. 
8507.90.99 Ex. 
8511.10.02 Ex. 
8511.20.02 Ex. 
8511.30.02 Ex. 
8511.40.02 Ex. 
8511.40.03 Ex. 
8511.50.03 Ex. 
8511.50.04 Ex. 
8511.80.01 Ex. 
8511.80.03 Ex. 
8511.80.04 Ex. 
8511.90.02 Ex. 
8511.90.03 Ex. 
8511.90.05 Ex. 
8511.90.99 Ex. 
8512.20.02 Ex. 
8512.20.99 Ex. 
8512.30.01 Ex. 
8512.40.01 Ex. 
8512.90.02 Ex. 
8512.90.03 Ex. 
8512.90.05 Ex. 
8512.90.99 Ex. 
8532.29.02 Ex. 
8532.29.99 Ex. 
8535.30.01 Ex. 
8535.30.02 Ex. 
8536.10.02 Ex. 
8536.10.99 Ex. 
8536.41.01 Ex. 
8536.41.02 Ex. 
8536.41.03 Ex. 
8536.41.10 Ex. 
8536.49.05 Ex. 
8536.50.01 Ex. 
8537.10.99 Ex. 
8539.10.01 Ex. 
8539.10.03 Ex. 
8539.10.99 Ex. 
8539.29.99 Ex. 
8543.89.99 Ex. 
8544.30.99 Ex. 

8544.41.03 Ex. 
8544.41.04 Ex. 
8544.41.99 Ex. 
8545.20.01 Ex. 
8547.90.99 Ex. 
8548.90.99 Ex. 
8708.10.02 Ex. 
8708.10.03 Ex. 
8708.21.01 Ex. 
8708.29.02 Ex. 
8708.29.03 Ex. 
8708.29.06 Ex. 
8708.31.02 Ex. 
8708.39.02 Ex. 
8708.39.10 Ex. 
8708.39.11 Ex. 
8708.39.12 Ex. 
8708.40.01 Ex. 
8708.50.02 Ex. 
8708.60.02 Ex. 
8708.70.02 Ex. 
8708.80.02 Ex. 
8708.91.01 Ex. 
8708.91.99 Ex. 
8708.92.01 Ex. 
8708.93.02 Ex. 
8708.93.99 Ex. 
8708.94.02 Ex. 
8708.99.03 Ex. 
8708.99.04 Ex. 
8708.99.06 Ex. 
8708.99.07 Ex. 
8708.99.10 Ex. 
8708.99.20 Ex. 
8708.99.31 Ex. 
8714.96.01 Ex. 
9024.80.99 Ex. 
9025.19.01 Ex. 
9026.10.02 Ex. 
9026.10.04 Ex. 
9026.10.99 Ex. 
9026.20.01 Ex. 
9026.20.06 Ex. 
9026.90.01 Ex. 
9029.10.01 Ex. 
9029.10.02 Ex. 
9029.20.01 Ex. 
9029.20.03 Ex. 
9029.20.99 Ex. 
9029.90.01 Ex. 
9030.39.01 Ex. 
9030.39.04 Ex. 
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9031.20.99 Ex. 
9031.80.03 Ex. 
9031.80.99 Ex. 

9032.10.99 Ex. 
9032.89.99 Ex. 
9401.20.01 Ex. 

9401.90.02 Ex. 
9603.50.99 Ex. 

X. De las Industrias Diversas: 
Fracción Arancel 
0502.10.01 Ex. 
0503.00.01 5 
1403.00.01 Ex. 
1403.90.99 Ex. 
2504.90.99 5 
2505.10.01 Ex. 
2507.00.01 Ex. 
2508.10.01 5 
2508.30.01 Ex. 
2508.40.99 Ex. 
2508.60.01 Ex. 
2513.20.01 5 
2518.10.01 5 
2518.20.01 5 
2520.20.01 Ex. 
2523.21.01 5 
2523.30.01 Ex. 
2530.90.08 5 
2606.00.01 Ex. 
2606.00.99 5 
2610.00.01 Ex. 
2615.10.01 Ex. 
2615.10.99 5 
2618.00.01 5 
2620.60.01 5 
2620.91.99 5 
2620.99.99 5 
2704.00.01 Ex. 
2708.20.01 Ex. 
2710.19.05 Ex. 
2711.13.01 Ex. 
2804.61.01 Ex. 
2818.10.01 3 
2818.10.02 Ex. 
2818.20.01 Ex. 
2818.20.99 Ex. 
2819.90.99 5 
2820.10.01 Ex. 
2825.90.99 3 
2826.19.99 5 
2826.30.01 Ex. 
2826.90.99 5 
2827.35.01 5 
2827.49.99 5 
2833.24.01 5 
2833.25.01 Ex. 
2834.29.99 5 

2840.19.99 Ex. 
2840.20.99 5 
2843.30.01 5 
2849.20.01 Ex. 
2849.20.99 Ex. 
2912.11.01 3 
2915.21.01 Ex. 
2931.00.99 7 
3203.00.99 5 
3204.12.02 5 
3204.12.03 5 
3204.13.03 5 
3204.13.02 5 
3206.20.03 5 
3207.10.01 Ex. 
3207.10.99 5 
3207.30.01 5 
3207.40.01 5 
3207.40.99 5 
3215.90.99 Ex. 
3302.10.02 Ex. 
3405.90.99 Ex. 
3506.91.04 3 
3606.90.02 5 
3606.90.99 5 
3801.30.99 5 
3810.90.01 7 
3810.90.99 7 
3814.00.01 5 
3816.00.03 5 
3816.00.05 Ex. 
3823.70.99 Ex. 
3824.30.01 Ex. 
3902.30.99 5 
3907.10.99 5 
3910.00.99 5 
3912.31.01 5 
3913.10.02 5 
3916.20.02 Ex. 
3916.90.99 5 
3917.32.99 5 
3917.40.01 5 
3919.90.99 5 
3920.10.01 Ex. 
3920.10.99 5 
3920.20.99 5 
3920.41.01 Ex. 

3920.42.02 5 
3920.42.99 Ex. 
3920.43.01 Ex. 
3920.43.03 5 
3920.43.99 Ex. 
3920.49.01 Ex. 
3920.49.03 5 
3920.49.99 Ex. 
3920.93.01 5 
3920.99.99 Ex. 
3921.12.01 Ex. 
3921.90.99 Ex. 
3923.30.99 5 
3923.40.99 5 
3923.50.01 5 
3923.90.99 Ex. 
3926.10.01 Ex. 
3926.20.99 5 
3926.90.01 5 
3926.90.02 5 
3926.90.03 5 
3926.90.14 5 
3926.90.99 Ex. 
4005.99.99 5 
4008.11.01 Ex. 
4008.21.99 5 
4008.29.99 5 
4009.11.99 5 
4009.12.99 5 
4009.22.02 5 
4009.22.99 5 
4009.32.02 5 
4009.32.99 5 
4009.41.99 5 
4009.42.99 5 
4009.50.02 5 
4009.50.99 5 
4010.21.01 5 
4010.23.99 5 
4010.24.99 5 
4010.29.99 5 
4010.31.01 5 
4010.32.01 5 
4010.35.99 5 
4010.36.99 5 
4010.39.99 5 
4016.92.01 5 
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4016.99.01 Ex. 
4016.99.99 5 
4104.11.01 5 
4104.19.01 5 
4104.41.01 5 
4104.49.01 5 
4107.11.01 5 
4107.12.01 5 
4107.19.99 5 
4205.00.99 Ex. 
4407.10.03 5 
4407.29.02 Ex. 
4407.99.05 Ex. 
4408.39.01 Ex. 
4408.90.01 Ex. 
4417.00.99 Ex. 
4502.00.01 Ex. 
4504.10.99 Ex. 
4601.91.01 Ex. 
4601.91.99 Ex. 
4602.10.01 5 
4810.92.01 Ex. 
4821.90.99 Ex. 
4823.90.99 Ex. 
5503.90.01 Ex. 
6501.00.01 Ex. 
6502.00.01 Ex. 
6503.00.01 Ex. 
6505.90.99 Ex. 
6507.00.01 Ex. 
6603.20.01 5 
6702.10.01 5 
6702.90.99 5 
6804.21.99 Ex. 
6804.22.01 5 
6804.22.02 5 
6804.22.99 5 
6804.23.01 5 
6804.23.99 5 
6804.30.01 5 
6805.10.01 5 
6805.20.01 5 
6805.30.01 5 
6806.10.01 5 
6806.90.99 5 
6812.90.99 Ex. 
6815.10.04 Ex. 
6815.10.99 5 
6815.99.99 5 
6902.10.01 5 
6902.20.01 Ex. 
6902.90.01 5 

6902.90.02 5 
6903.10.01 5 
6903.10.02 Ex. 
6903.10.99 5 
6903.20.99 5 
6903.90.99 5 
6909.19.99 5 
6909.90.99 5 
7001.00.01 5 
7002.20.01 5 
7002.20.02 5 
7002.20.99 5 
7002.31.01 5 
7002.31.02 5 
7002.31.99 5 
7003.12.01 5 
7003.12.99 5 
7003.19.01 5 
7003.19.99 5 
7004.20.01 5 
7004.20.99 5 
7004.90.01 5 
7004.90.99 5 
7005.21.01 5 
7006.00.01 Ex. 
7006.00.02 5 
7006.00.99 Ex. 
7007.19.01 5 
7010.90.99 5 
7016.90.99 Ex. 
7017.10.99 5 
7018.10.01 Ex. 
7019.19.99 5 
7019.59.99 5 
7019.90.02 5 
7019.90.07 5 
7019.90.09 5 
7019.90.99 5 
7101.10.01 Ex. 
7101.10.99 Ex. 
7101.22.99 Ex. 
7102.31.01 Ex. 
7102.39.99 Ex. 
7103.10.01 5 
7103.91.01 Ex. 
7103.99.99 Ex. 
7104.20.99 Ex. 
7104.90.99 Ex. 
7106.91.01 5 
7110.11.01 5 
7110.39.99 5 
7113.11.01 5 

7113.11.02 5 
7113.19.03 5 
7117.90.01 5 
7211.19.01 5 
7211.29.99 Ex. 
7212.20.99 5 
7217.10.01 Ex. 
7217.10.99 5 
7217.20.99 5 
7228.10.01 5 
7228.30.99 5 
7306.30.99 5 
7307.29.99 5 
7307.92.99 5 
7307.99.02 5 
7310.29.02 5 
7315.11.03 Ex. 
7315.19.02 Ex. 
7318.15.99 Ex. 
7318.16.99 5 
7318.21.99 5 
7318.22.99 5 
7318.23.99 5 
7318.24.01 Ex. 
7320.20.01 Ex. 
7320.90.99 5 
7326.19.11 5 
7326.19.99 5 
7326.90.06 5 
7326.90.17 Ex. 
7407.21.99 5 
7407.29.99 5 
7408.19.99 5 
7408.21.01 5 
7409.21.01 5 
7412.20.01 5 
7415.21.01 5 
7415.29.99 5 
7419.99.99 Ex. 
7506.10.99 5 
7508.90.01 5 
7508.90.99 Ex. 
7604.10.99 Ex. 
7604.21.01 5 
7604.29.02 5 
7605.19.99 5 
7606.12.99 5 
7607.11.01 5 
7616.99.09 5 
7907.00.99 Ex. 
8101.95.01 Ex. 
8113.00.01 5 
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8202.39.02 5 
8202.39.03 5 
8205.59.99 5 
8207.30.01 5 
8207.50.01 5 
8207.50.03 5 
8207.70.99 5 
8207.90.99 5 
8208.90.99 5 
8209.00.01 5 
8214.10.99 5 
8301.10.01 5 
8301.50.99 5 
8301.60.99 Ex. 
8301.70.01 5 
8301.70.99 5 
8302.20.99 Ex. 
8302.41.99 5 
8302.49.99 2.5 
8305.10.01 Ex. 
8305.20.01 Ex. 
8305.90.01 Ex. 
8307.10.99 5 
8308.10.01 Ex. 
8308.10.99 5 
8308.20.01 5 
8308.90.99 5 
8309.90.01  5 
8310.00.99 Ex. 
8402.20.01 Ex. 
8407.90.99 Ex. 
8409.91.06 Ex. 
8409.99.01  Ex. 
8409.99.02  Ex. 
8409.99.04  Ex. 
8409.99.05  Ex. 
8409.99.08  Ex. 
8409.99.13  Ex. 
8409.99.99  Ex. 
8412.29.99 Ex. 
8412.31.99 Ex. 
8413.30.01 Ex. 
8413.30.02 Ex. 
8413.30.06  Ex. 
8413.60.03 5 
8413.70.03 5 
8413.70.04 5 
8413.70.99 5 
8413.81.01 5 
8413.91.04 Ex. 
8413.91.11 Ex. 
8413.91.99 Ex. 

8414.80.03 5 
8414.80.99 Ex. 
8414.90.01 5 
8414.90.99 5 
8416.30.01 Ex. 
8417.10.99 Ex. 
8417.20.99 Ex. 
8417.80.01 Ex. 
8417.80.99 Ex. 
8417.90.01 Ex. 
8418.69.99 5 
8419.39.02 Ex. 
8419.39.03 Ex. 
8419.39.04 Ex. 
8419.89.99 Ex. 
8419.90.99 Ex. 
8421.19.99 Ex. 
8421.21.99 Ex. 
8421.22.01 Ex. 
8421.29.99 Ex. 
8421.31.99 Ex. 
8421.39.99 Ex. 
8421.99.01 Ex. 
8421.99.99 Ex. 
8422.20.99 Ex. 
8422.30.06 Ex. 
8422.30.99 Ex. 
8422.40.01 Ex. 
8422.40.04 Ex. 
8422.40.99 Ex. 
8422.90.99 Ex. 
8423.20.99 Ex. 
8423.30.01 Ex. 
8423.81.01 Ex. 
8423.89.99 Ex. 
8424.20.01 Ex. 
8424.20.02 Ex. 
8424.20.99 Ex. 
8424.30.99 Ex. 
8424.89.99 Ex. 
8424.90.01 Ex. 
8428.32.99 Ex. 
8428.33.99 Ex. 
8428.39.99  Ex. 
8428.50.01 Ex. 
8428.90.03 Ex. 
8428.90.99 5 
8431.39.99 Ex. 
8436.80.03 Ex. 
8438.10.01 Ex. 
8438.10.02 Ex. 
8438.10.03 Ex. 

8438.10.05 Ex. 
8438.10.06 Ex. 
8438.10.07 Ex. 
8438.10.99 Ex. 
8438.40.99 Ex. 
8438.80.99 Ex. 
8438.90.04 Ex. 
8442.50.99 Ex. 
8443.21.01 Ex. 
8443.59.01 Ex. 
8443.59.03 Ex. 
8443.59.99 Ex. 
8451.30.01 Ex. 
8451.50.01 Ex. 
8452.21.02 Ex. 
8452.21.05 Ex. 
8452.29.02 Ex. 
8452.29.04 Ex. 
8452.29.99 Ex. 
8452.90.99 Ex. 
8453.80.99 Ex. 
8455.22.99 Ex. 
8455.30.99 Ex. 
8456.30.01 Ex. 
8457.10.01 Ex. 
8457.30.04 Ex. 
8458.11.01 Ex. 
8458.11.02 Ex. 
8458.11.99 Ex. 
8458.19.01 Ex. 
8458.19.99 Ex. 
8459.10.99 Ex. 
8459.21.01 Ex. 
8459.21.99 Ex. 
8459.69.99 Ex. 
8460.19.01 Ex. 
8460.19.99 Ex. 
8460.21.99 Ex. 
8460.29.99 Ex. 
8460.39.99 Ex. 
8460.40.01 Ex. 
8460.40.02 Ex. 
8460.90.02 Ex. 
8460.90.99 Ex. 
8461.50.02 Ex. 
8461.50.99 Ex. 
8461.90.99 Ex. 
8462.10.01 Ex. 
8462.10.99 Ex. 
8462.21.99 Ex. 
8462.29.99 Ex. 
8462.39.99 Ex. 
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8462.49.01 Ex. 
8462.49.99 Ex. 
8462.91.02 Ex. 
8462.91.99 Ex. 
8462.99.02 Ex. 
8462.99.04 Ex. 
8462.99.99 Ex. 
8463.30.99 Ex. 
8463.90.99 Ex. 
8464.10.01 Ex. 
8464.20.01 Ex. 
8464.90.01 Ex. 
8464.90.99 Ex. 
8465.91.01 Ex. 
8465.91.99 Ex. 
8465.92.99 Ex. 
8465.93.01 Ex. 
8465.94.02 Ex. 
8465.94.99 Ex. 
8465.96.01 Ex. 
8465.99.99 Ex. 
8466.10.02 Ex. 
8466.10.99 Ex. 
8466.20.99 Ex. 
8466.30.02 Ex. 
8466.30.99 Ex. 
8466.91.01 Ex. 
8466.93.02 Ex. 
8466.93.99 Ex. 
8466.94.99 Ex. 
8467.19.99 Ex. 
8467.29.99 Ex. 
8474.10.01 Ex. 
8474.10.99 Ex. 
8474.20.01 Ex. 
8474.20.02 Ex. 
8474.20.03 Ex. 
8474.20.04 Ex. 
8474.20.05 Ex. 
8474.20.06 Ex. 
8474.20.07 Ex. 
8474.20.99 Ex. 
8474.31.01 Ex. 
8474.39.99 Ex. 
8474.80.05 Ex. 
8474.80.99 Ex. 
8474.90.01 Ex. 
8474.90.99 Ex. 
8475.29.01 Ex. 
8475.29.99 Ex. 
8475.90.01 Ex. 
8477.10.01 Ex. 

8477.10.99 Ex. 
8477.40.01 Ex. 
8477.59.99 Ex. 
8477.80.01 Ex. 
8477.80.04 Ex. 
8477.80.05 Ex. 
8477.80.99 Ex. 
8477.90.02 Ex. 
8477.90.99 Ex. 
8479.30.99 Ex. 
8479.50.01 Ex. 
8479.81.02 Ex. 
8479.81.07 Ex. 
8479.81.99 Ex. 
8479.82.02 5 
8479.82.99 Ex. 
8479.89.02 Ex. 
8479.89.07 Ex. 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.12 Ex. 

8479.90.14 Ex. 

8479.90.99 Ex. 

8480.10.01 5 

8480.41.99 5 

8480.50.01 5 

8480.50.99 Ex. 

8480.60.99 Ex. 

8480.71.99 Ex. 

8480.79.99 Ex. 

8481.10.99 Ex. 

8481.20.03 5 

8481.40.99 5 

8481.80.10 Ex. 

8481.80.21 5 

8481.80.22 5 

8481.80.99 Ex. 

8481.90.99 5 

8482.10.99 Ex. 

8482.30.01 Ex. 

8482.40.01 Ex. 

8482.91.01 Ex. 

8482.91.99 Ex. 

8482.99.03 5 

8482.99.04 5 

8483.10.01  Ex. 

8483.10.03 Ex. 

8483.10.99 Ex. 

8483.20.01 5 

8483.30.01  Ex. 

8483.30.99 Ex. 

8483.40.01 Ex. 

8483.40.02 Ex. 

8483.40.99  Ex. 

8483.50.99  Ex. 

8483.60.02 Ex. 

8483.60.99 Ex. 

8483.90.99  Ex. 

8484.10.01 Ex. 

8484.20.01 Ex. 

8484.90.99 Ex. 

8485.90.99 Ex. 

8501.20.04 Ex. 

8501.31.05 5 

8501.32.05 5 

8501.40.99 5 

8501.51.02 5 

8501.52.04 5 

8501.52.05 Ex. 

8501.53.04 5 

8504.40.13 5 

8504.50.99 Ex. 

8505.20.01 5 

8506.10.99 Ex. 

8509.90.99 Ex. 

8511.50.04 Ex. 

8511.80.03 Ex. 

8511.90.03 Ex. 

8512.20.99 Ex. 

8514.10.03 5 

8514.20.03 5 

8514.30.03 5 

8514.30.05 Ex. 

8515.29.99 5 

8515.31.01 5 

8515.31.02 5 

8516.80.99 5 

8526.92.01 Ex. 

8526.92.99 5 

8529.10.99 5 

8529.90.99 Ex. 

8532.22.99 5 
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8532.24.99 Ex. 

8532.29.99 5 

8532.30.04 5 

8532.30.99 5 

8533.10.01 Ex. 

8533.21.01 Ex. 

8533.39.99 Ex. 

8534.00.01 Ex. 

8534.00.99 Ex. 

8536.41.10 5 

8536.41.99 Ex. 

8536.49.05 Ex. 

8536.49.99 5 

8536.50.11 Ex. 

8536.50.99 5 

8536.90.99 5 

8537.10.04 5 

8538.90.99 Ex. 

8541.10.99 Ex. 

8541.29.99 Ex. 

8541.40.01 Ex. 

8541.60.01 Ex. 

8541.90.01 Ex. 

8542.21.99 Ex. 

8543.89.99 Ex. 

8544.51.03 5 

8548.90.01 5 

8548.90.03 5 

8548.90.99 5 

8708.99.30 Ex. 

9001.10.01 Ex. 

9002.19.99 5 

9002.90.99 Ex. 

9005.90.01 Ex. 

9005.90.99 5 

9011.10.99 Ex. 

9011.80.99 Ex. 

9011.90.99 Ex. 

9016.00.99 5 

9017.20.99 5 

9017.30.01 Ex. 

9017.30.99 Ex. 

9017.80.99 Ex. 

9017.90.99 Ex. 

9024.10.01 Ex. 

9024.90.01 5 

9025.19.04 5 

9025.19.99 Ex. 

9025.80.02 Ex. 

9025.90.01 Ex. 

9026.10.03 Ex. 

9026.10.99 Ex. 

9026.20.01 5 

9026.20.04 5 

9026.20.06 5 

9026.20.99 Ex. 

9026.80.01 Ex. 

9026.90.01 Ex. 

9027.10.01 Ex. 

9027.80.99 Ex. 

9028.20.02 5 

9029.20.99 Ex. 

9029.90.01 Ex. 

9030.39.99 Ex. 

9030.89.99 Ex. 

9030.90.99 Ex. 

9031.30.01 Ex. 

9031.80.01 Ex. 

9031.80.03 Ex. 

9031.80.99 Ex. 

9032.10.99 Ex. 

9032.89.99 5 

9032.90.01 Ex. 

9032.90.99 Ex. 

9108.11.01 Ex. 

9108.20.01 Ex. 

9111.20.01 Ex. 

9111.90.01 Ex. 

9113.20.01 Ex. 

9113.20.99 Ex. 

9114.30.01 Ex. 

9114.90.99 Ex. 

9209.20.01 Ex. 

9603.50.99 5 

9603.90.99 5 

9606.10.01 5 

9607.19.99 Ex. 

9607.20.01 Ex. 

9608.99.10 Ex. 

9613.90.02 Ex. 
XI. De la Industria Química: 
Fracción Arancel 
0814.00.01 Ex. 
1301.90.99 Ex. 
2503.00.01 Ex. 
2503.00.99 5 
2507.00.01 Ex. 
2508.10.01 5 
2508.20.01 5 
2508.30.01 Ex. 
2508.40.99 5 
2508.60.01 Ex. 
2510.10.01 Ex. 
2510.10.99 5 
2510.20.01 Ex. 
2510.20.99 5 
2518.10.01 5 

2518.20.01 5 
2519.90.01 5 
2524.00.01 Ex. 
2525.20.01 5 
2526.20.01 5 
2529.22.01 Ex. 
2530.90.03 5 
2530.90.09 5 
2602.00.01 Ex. 
2614.00.01 Ex. 
2617.10.01 Ex. 
2619.00.01 Ex. 
2701.12.01 Ex. 
2701.19.99 Ex. 
2703.00.01 Ex. 

2704.00.01 Ex. 
2704.00.02 Ex. 
2705.00.01 Ex. 
2706.00.01 Ex. 
2707.40.01 Ex. 
2707.60.02 7 
2707.60.99 7 
2707.99.99 Ex. 
2708.20.01 Ex. 
2710.11.01 Ex. 
2710.11.04 Ex. 
2710.19.01 Ex. 
2710.19.05 Ex. 
2710.19.06 3 
2711.12.01 Ex. 
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2711.13.01 Ex. 
2711.19.01 Ex. 
2711.19.03 Ex. 
2711.19.99 Ex. 
2712.20.01 Ex. 
2712.90.01 Ex. 
2712.90.03 Ex. 
2713.12.01 Ex. 
2714.90.01 Ex. 
2714.90.99 Ex. 
2801.20.01 Ex. 
2801.30.01 Ex. 
2802.00.01 Ex. 
2803.00.01 Ex. 
2804.29.99 5 
2804.30.01 5 
2804.40.01 5 
2804.50.01 Ex. 
2804.61.01 Ex. 
2804.69.99 Ex. 
2804.70.01 Ex. 
2804.70.02 Ex. 
2804.70.99 Ex. 
2804.80.01 Ex. 
2804.90.01 Ex. 
2805.11.01 5 
2805.19.99 5 
2805.30.01 5 
2805.40.01 Ex. 
2806.10.01 Ex. 
2807.00.01 Ex. 
2809.10.01 Ex. 
2811.19.01 3 
2811.19.99 5 
2811.21.02 5 
2811.22.02 Ex. 
2811.23.01 5 
2811.29.99 Ex. 
2812.10.01 Ex. 
2813.10.01 Ex. 
2813.90.99 Ex. 
2814.10.01 Ex. 
2814.20.01 Ex. 
2815.20.02 Ex. 
2815.30.01 5 
2816.40.01 5 
2816.40.02 3 
2817.00.01 Ex. 
2818.10.01 Ex. 
2818.10.02 Ex. 
2818.10.99 3 
2818.20.01 Ex. 

2818.20.99 Ex. 
2818.30.02 Ex. 
2819.90.99 5 
2820.10.01 Ex. 
2820.10.99 5 
2821.10.03 5 
2821.20.01 5 
2822.00.01 Ex. 
2824.10.01 5 
2824.20.01 5 
2825.10.01 Ex. 
2825.10.99 Ex. 
2825.30.01 5 
2825.50.01 5 
2825.50.99 5 
2825.60.01 5 
2825.80.01 Ex. 
2825.90.99 3 
2826.11.01 5 
2826.19.99 5 
2826.30.01 Ex. 
2826.90.99 5 
2827.31.01 Ex. 
2827.35.01 5 
2827.36.01 Ex. 
2827.39.03 5 
2827.41.01 5 
2827.49.99 5 
2827.59.99 5 
2827.60.01 3 
2829.19.01 5 
2829.19.99 5 
2829.90.99 Ex. 
2830.10.01 5 
2830.20.01 Ex. 
2831.10.01 5 
2831.90.01 5 
2831.90.99 5 
2832.10.01 Ex. 
2832.10.99 Ex. 
2832.20.01 5 
2833.19.99 Ex. 
2833.22.01 Ex. 
2833.23.01 5 
2833.24.01 5 
2833.25.01 Ex. 
2833.25.02 Ex. 
2833.27.01 Ex. 
2833.29.02 5 
2833.29.99 5 
2833.30.01 Ex. 
2833.40.01 5 

2834.10.01 Ex. 
2834.10.99 5 
2834.29.99 5 
2835.10.01 5 
2835.24.01 5 
2835.25.01 Ex. 
2835.29.01 Ex. 
2835.29.99 5 
2835.39.99 5 
2836.40.02 Ex. 
2836.60.01 3 
2836.91.01 5 
2836.92.01 5 
2837.11.99 Ex. 
2837.19.01 Ex. 
2837.19.99 Ex. 
2837.20.01 Ex. 
2837.20.99 Ex. 
2838.00.01 5 
2839.90.01 5 
2840.19.99 Ex. 
2840.20.99 5 
2840.30.01 Ex. 
2841.50.01 Ex. 
2841.50.99 5 
2841.61.01 Ex. 
2841.90.99 5 
2842.10.99 5 
2842.90.99 Ex. 
2843.21.01 5 
2843.30.01 5 
2843.90.01 Ex. 
2848.00.02 Ex. 
2848.00.03 Ex. 
2848.00.99 Ex. 
2849.10.01 Ex. 
2849.20.01 Ex. 
2849.20.99 Ex. 
2849.90.99 5 
2850.00.01 5 
2850.00.02 5 
2850.00.99 5 
2851.00.99 3 
2901.10.02 Ex. 
2901.10.99 Ex. 
2901.22.01 Ex. 
2901.24.01 Ex. 
2901.29.99 5 
2902.11.01 Ex. 
2902.19.02 Ex. 
2902.30.01 Ex. 
2902.41.01 Ex. 
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2902.42.01 Ex. 
2902.43.01 Ex. 
2902.50.01 Ex. 
2902.70.01 Ex. 
2902.90.03 7 
2902.90.04 Ex. 
2902.90.07 Ex. 
2902.90.99 Ex. 
2903.12.01 Ex. 
2903.13.99 5 
2903.19.02 5 
2903.19.03 5 
2903.19.99 5 
2903.23.01 3 
2903.29.99 5 
2903.30.01 Ex. 
2903.30.02 5 
2903.30.99 Ex. 
2903.41.01 5 
2903.42.01 5 
2903.45.99 Ex. 
2903.46.01 5 
2903.49.04 Ex. 
2903.49.99 Ex. 
2903.51.01 Ex. 
2903.51.99 5 
2903.61.01 5 
2903.69.01 5 
2903.69.03 Ex. 
2903.69.04 5 
2903.69.99 Ex. 
2904.10.03 7 
2904.10.05 Ex. 
2904.10.99 7 
2904.20.02 7 
2904.20.05 7 
2904.20.06 7 
2904.20.07 7 
2904.20.99 7 
2904.90.01 Ex. 
2904.90.02 5 
2904.90.05 7 
2904.90.06 Ex. 
2905.11.01 Ex. 
2905.12.99 Ex. 
2905.13.01 Ex. 
2905.14.02 Ex. 
2905.14.99 5 
2905.16.01 5 
2905.16.02 Ex. 
2905.17.01 Ex. 
2905.19.99 5 

2905.22.03 Ex. 
2905.22.04 5 
2905.22.05 5 
2905.22.99 5 
2905.29.01 5 
2905.29.02 5 
2905.29.03 5 
2905.29.99 5 
2905.39.02 5 
2905.39.03 Ex. 
2905.39.99 Ex. 
2905.42.01 Ex. 
2905.45.99 5 
2905.49.99 7 
2905.51.01 7 
2905.59.01 Ex. 
2905.59.04 7 
2905.59.99 7 
2906.11.01 Ex. 
2906.12.99 7 
2906.13.01 Ex. 
2906.13.02 Ex. 
2906.13.99 3 
2906.19.02 5 
2906.21.01 5 
2906.29.01 Ex. 
2906.29.02 5 
2906.29.03 5 
2906.29.04 5 
2906.29.99 5 
2907.12.01 Ex. 
2907.12.99 5 
2907.13.01 5 
2907.13.99 Ex. 
2907.14.01 Ex. 
2907.15.99 Ex. 
2907.19.01 7 
2907.19.03 Ex. 
2907.19.06 7 
2907.19.08 Ex. 
2907.21.01 Ex. 
2907.22.02 5 
2907.29.01 7 
2907.29.03 Ex. 
2908.10.01 7 
2908.10.02 Ex. 
2908.10.03 7 
2908.10.05 7 
2908.10.99 7 
2908.20.01 Ex. 
2908.20.02 Ex. 
2908.20.04 7 

2908.20.05 7 
2908.20.06 7 
2908.20.08 Ex. 
2908.20.99 7 
2908.90.01 7 
2908.90.02 Ex. 
2908.90.04 7 
2908.90.99 7 
2909.19.02 7 
2909.19.03 Ex. 
2909.19.99 7 
2909.20.01 5 
2909.30.03 Ex. 
2909.30.05 7 
2909.30.09 7 
2909.30.99 Ex. 
2909.49.02 5 
2909.49.04 5 
2909.49.05 5 
2909.49.09 Ex. 
2909.50.02 5 
2909.50.03 Ex. 
2909.50.04 5 
2909.50.05 Ex. 
2909.50.99 5 
2909.60.03 Ex. 
2910.20.01 Ex. 
2910.30.01 Ex. 
2910.90.99 7 
2911.00.01 5 
2911.00.03 5 
2911.00.99 5 
2912.11.01 3 
2912.12.01 Ex. 
2912.19.03 5 
2912.19.05 5 
2912.19.06 5 
2912.19.07 5 
2912.19.08 5 
2912.19.10 5 
2912.19.11 5 
2912.19.99 5 
2912.21.01 Ex. 
2912.29.01 7 
2912.29.02 7 
2912.29.03 7 
2912.29.99 7 
2912.30.01 5 
2912.42.01 5 
2912.49.01 5 
2912.49.02 5 
2912.49.04 5 
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2912.49.99 Ex. 
2912.50.01 3 
2912.60.01 5 
2913.00.01 5 
2913.00.99 Ex. 
2914.12.01 Ex. 
2914.19.04 Ex. 
2914.19.05 7 
2914.21.01 Ex. 
2914.22.01 7 
2914.23.01 5 
2914.23.02 5 
2914.29.01 5 
2914.29.02 5 
2914.29.03 5 
2914.29.99 5 
2914.39.03 5 
2914.39.04 Ex. 
2914.39.06 5 
2914.39.07 5 
2914.40.99 5 
2914.50.01 5 
2914.50.02 Ex. 
2914.50.03 5 
2914.50.99 5 
2914.61.01 Ex. 
2914.69.01 5 
2914.69.02 5 
2914.69.99 5 
2914.70.02 5 
2914.70.03 Ex. 
2914.70.99 5 
2915.21.01 Ex. 
2915.23.01 Ex. 
2915.33.01 Ex. 
2915.60.99 Ex. 
2915.70.99 Ex. 
2915.90.05 Ex. 
2915.90.07 Ex. 
2915.90.10 Ex. 
2915.90.23 Ex. 
2915.90.30 Ex. 
2915.90.99 Ex. 
2916.12.02 Ex. 
2916.14.04 Ex. 
2916.14.99 Ex. 
2916.15.01 5 
2916.19.01 Ex. 
2916.19.03 Ex. 
2916.19.04 Ex. 
2916.19.05 Ex. 
2916.19.99 5 

2917.20.03 Ex. 
2916.20.04 Ex. 
2916.20.99 3 
2916.31.05 Ex. 
2916.31.99 7 
2916.32.01 7 
2916.32.02 7 
2916.34.01 Ex. 
2916.35.01 7 
2916.39.01 7 
2916.39.03 7 
2916.39.04 Ex. 
2916.39.05 Ex. 
2916.39.99 7 
2917.11.01 5 
2917.11.99 5 
2917.13.02 5 
2917.13.99 5 
2917.19.01 7 
2917.19.02 Ex. 
2917.19.03 Ex. 
2917.19.04 7 
2917.19.07 Ex. 
2917.20.99 Ex. 
2917.34.99 Ex. 
2917.35.01 7 
2917.37.01 7 
2917.39.02 Ex. 
2917.39.05 Ex. 
2918.19.99 Ex. 
2918.21.01 Ex. 
2919.00.01 Ex. 
2919.00.02 7 
2919.00.05 Ex. 
2919.00.08 Ex. 
2919.00.11 7 
2919.00.99 Ex. 
2920.10.02 5 
2920.10.99 Ex. 
2920.90.01 7 
2920.90.03 Ex. 
2920.90.05 Ex. 
2920.90.06 Ex. 
2920.90.07 7 
2920.90.08 Ex. 
2920.90.10 7 
2920.90.13 7 
2920.90.99 7 
2921.11.99 5 
2921.12.99 5 
2921.19.09 5 
2921.19.99 5 

2921.21.01 Ex. 
2921.29.01 Ex. 
2921.29.09 5 
2921.30.99 7 
2921.41.01 Ex. 
2921.42.01 Ex. 
2921.42.02 Ex. 
2921.42.03 Ex. 
2921.42.04 7 
2921.42.05 Ex. 
2921.42.07 7 
2921.42.09 Ex. 
2921.42.10 7 
2921.42.13 7 
2921.42.15 7 
2921.42.16 7 
2921.42.99 Ex. 
2921.43.01 7 
2921.43.02 7 
2921.43.04 Ex. 
2921.43.05 7 
2921.43.07 7 
2921.43.08 7 
2921.43.99 Ex. 
2921.43.10. 7 
2921.44.02 Ex. 
2921.44.99 7 
2921.45.01 7 
2921.45.02 Ex. 
2921.45.05 7 
2921.45.99 7 
2921.46.01 7 
2921.49.03 Ex. 
2921.49.04 5 
2921.49.05 Ex. 
2921.49.07 7 
2921.49.09 7 
2921.49.10 7 
2921.49.12 7 
2921.49.16 Ex. 
2921.49.99 7 
2921.51.02 Ex. 
2921.51.06 Ex. 
2921.51.99 7 
2921.59.01 Ex. 
2921.59.03 5 
2921.59.04 7 
2921.59.05 7 
2921.59.07 Ex. 
2921.59.99 Ex. 
2922.21.01 Ex. 
2922.29.02 Ex. 
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2922.29.99 Ex. 
2923.10.01 5 
2923.10.99 5 
2923.20.01 Ex. 
2923.20.99 5 
2923.90.01 5 
2923.90.06 Ex. 
2923.90.08 5 
2923.90.11 Ex. 
2923.90.99 Ex. 
2924.19.01 7 
2924.19.03 Ex. 
2924.19.04 7 
2924.19.05 Ex. 
2924.19.06 7 
2924.19.07 Ex. 
2924.19.08 5 
2924.19.09 7 
2924.19.11 7 
2924.19.14 Ex. 
2924.19.15 7 
2924.21.02 Ex. 
2924.21.03 Ex. 
2924.21.06 Ex. 
2924.21.07 7 
2924.21.99 7 
2924.29.01 7 
2924.29.02 Ex. 
2924.29.03 Ex. 
2924.29.05 Ex. 
2924.29.06 Ex. 
2924.29.08 Ex. 
2924.29.10 Ex. 
2924.29.11 Ex. 
2924.29.12 Ex. 
2924.29.15 Ex. 
2924.29.16 7 
2924.29.17 7 
2924.29.18 7 
2924.29.23 Ex. 
2924.29.24 7 
2924.29.26 7 
2924.29.34 7 
2924.29.36 7 
2924.29.37 Ex. 
2924.29.38 7 
2924.29.43 Ex. 
2924.29.46 7 
2924.29.99 Ex. 
2925.11.01 5 
2925.12.01 Ex. 
2925.19.02 Ex. 

2925.19.03 7 
2925.19.99 Ex. 
2925.20.01 Ex. 
2925.20.02 Ex. 
2925.20.99 5 
2926.10.01 Ex. 
2926.20.01 Ex. 
2926.30.01 Ex. 
2926.90.01 7 
2926.90.03 Ex. 
2926.90.04 Ex. 
2926.90.05 Ex. 
2926.90.07 Ex. 
2926.90.08 7 
2926.90.99 Ex. 
2927.00.01 5 
2927.00.02 5 
2927.00.04 5 
2928.00.03 Ex. 
2928.00.04 7 
2928.00.05 7 
2928.00.06 Ex. 
2928.00.99 7 
2929.10.01 Ex. 
2929.10.02 Ex. 
2929.10.06 Ex. 
2929.10.99 Ex. 
2929.90.01 7 
2929.90.99 7 
2930.20.01 7 
2930.20.02 7 
2930.20.03 7 
2930.20.08 7 
2930.20.09 7 
2930.20.99 7 
2930.30.01 Ex. 
2930.40.01 Ex. 
2930.90.01 7 
2930.90.02 7 
2930.90.06 Ex. 
2930.90.08 Ex. 
2930.90.11 Ex. 
2930.90.12 7 
2930.90.13 Ex. 
2930.90.14 Ex. 
2930.90.15 7 
2930.90.16 Ex. 
2930.90.23 7 
2930.90.25 7 
2930.90.26 7 
2930.90.34 7 
2930.90.36 7 

2930.90.39 Ex. 
2930.90.42 Ex. 
2930.90.48 Ex. 
2930.90.49 Ex. 
2930.90.51 7 
2930.90.52 Ex. 
2930.90.53 Ex. 
2930.90.55 Ex. 
2930.90.56 Ex. 
2930.90.61 7 
2930.90.63 Ex. 
2930.90.64 7 
2930.90.65 Ex. 
2930.90.99 7 
2931.00.06 Ex. 
2931.00.12 Ex. 
2931.00.15 Ex. 
2931.00.16 Ex. 
2931.00.17 Ex. 
2931.00.19 Ex. 
2931.00.21 7 
2931.00.99 7 
2932.11.01 Ex. 
2932.12.01 Ex. 
2932.19.01 Ex. 
2932.19.03 7 
2932.19.04 7 
2932.19.99 7 
2932.21.01 5 
2932.29.01 Ex. 
2932.29.02 Ex. 
2932.29.05 7 
2932.29.06 Ex. 
2932.29.07 7 
2932.29.08 7 
2932.29.99 Ex. 
2932.93.01 5 
2932.95.01 7 
2932.99.02 Ex. 
2932.99.03 7 
2932.99.05 7 
2932.99.06 Ex. 
2932.99.08 Ex. 
2932.99.09 7 
2932.99.10 Ex. 
2932.99.11 7 
2932.99.99 7 
2933.11.01 Ex. 
2933.19.01 Ex. 
2933.19.03 Ex. 
2933.19.99 Ex. 
2933.29.01 Ex. 
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2933.29.02 Ex. 
2933.29.03 Ex. 
2933.29.06 Ex. 
2933.29.07 Ex. 
2933.29.08 Ex. 
2933.29.09 Ex. 
2933.29.10 Ex. 
2933.29.13 Ex. 
2933.31.01 Ex. 
2933.31.02 Ex. 
2933.32.99 Ex. 
2933.33.01 Ex. 
2933.39.01 Ex. 
2933.39.03 Ex. 
2933.39.04 Ex. 
2933.39.07 Ex. 
2933.39.10 Ex. 
2933.39.13 Ex. 
2933.39.25 Ex. 
2933.41.01 Ex. 
2933.49.11 Ex. 
2933.49.13 Ex. 
2933.49.99 Ex. 
2933.52.01 Ex. 
2933.53.01 Ex. 
2933.54.01 Ex. 
2933.55.01 Ex. 
2933.55.99 Ex. 
2933.59.01 Ex. 
2933.59.02 Ex. 
2933.59.03 Ex. 
2933.59.05 Ex. 
2933.59.06 Ex. 
2933.59.10 Ex. 
2933.59.13 Ex. 
2033.59.19 Ex. 
2933.59.20 Ex. 
2933.59.99 Ex. 
2933.69.01 Ex. 
2933.69.03 Ex. 
2933.69.07 Ex. 
2933.69.09 Ex. 
2933.72.01 Ex. 
2933.79.02 Ex. 
2933.79.99 Ex. 
2933.91.01 Ex. 
2933.91.02 Ex. 
2933.99.01 Ex. 
2933.99.05 Ex. 
2933.99.07 Ex. 
2933.99.09 Ex. 
2933.99.11 Ex. 

2933.99.13 Ex. 
2933.99.14 Ex. 
2933.99.18 Ex. 
2933.99.25 Ex. 
2933.99.22 Ex. 
2933.99.27 Ex. 
2933.99.30 Ex. 
2933.99.36 Ex. 
2933.99.38 Ex. 
2933.99.40 Ex. 
2933.99.42 Ex. 
2933.99.46 Ex. 
2933.99.47 Ex. 
2933.99.48 Ex. 
2933.99.99 Ex. 
2934.20.02 Ex. 
2934.20.03 Ex. 
2934.20.04 Ex. 
2934.30.01 Ex. 
2934.91.01 Ex. 
2934.99.03 Ex. 
2934.99.06 Ex. 
2934.99.07 Ex. 
2934.99.13 Ex. 
2934.99.18 Ex. 
2934.99.21 Ex. 
2934.99.23 Ex. 
2934.99.27 Ex. 
2934.99.33 Ex. 
2934.99.36 Ex. 
2934.99.38 Ex. 
2934.99.42 Ex. 
2934.99.43 Ex. 
2934.99.45 Ex. 
2934.99.47 Ex. 
2934.99.49 Ex. 
2934.99.99 Ex. 
2935.00.01 Ex. 
2935.00.02 Ex. 
2935.00.04 Ex. 
2935.00.06 Ex. 
2935.00.13 Ex. 
2935.00.14 Ex. 
2935.00.15 Ex. 
2935.00.16 Ex. 
2935.00.17 Ex. 
2935.00.18 Ex. 
2935.00.24 Ex. 
2935.00.26 Ex. 
2935.00.28 Ex. 
2935.00.32 Ex. 
2935.00.34 Ex. 

2935.00.36 Ex. 
2935.00.37 Ex. 
2935.00.38 Ex. 
2935.00.99 Ex. 
2936.21.01 Ex. 
2936.21.02 Ex. 
2936.21.03 Ex. 
2936.22.01 Ex. 
2936.23.01 Ex. 
2936.24.01 Ex. 
2936.25.01 Ex. 
2936.27.01 Ex. 
2936.28.01 Ex. 
2936.28.02 Ex. 
2936.29.01 Ex. 
2936.29.02 Ex. 
2936.29.06 Ex. 
2936.29.07 Ex. 
2936.90.01 Ex. 
2936.90.03 Ex. 
2937.11.01 Ex. 
2937.12.01 Ex. 
2937.19.02 Ex. 
2937.19.99 Ex. 
2937.21.02 Ex. 
2937.21.03 Ex. 
2937.21.04 Ex. 
2937.22.10 Ex. 
2937.23.01 Ex. 
2937.23.06 Ex. 
2937.23.12 Ex. 
2937.29.01 Ex. 
2937.29.02 Ex. 
2937.29.04 Ex. 
2937.29.05 Ex. 
2937.29.06 Ex. 
2937.29.08 Ex. 
2937.29.11 Ex. 
2937.29.14 5 
2937.29.17 7 
2937.29.21 Ex. 
2937.29.22 Ex. 
2937.29.23 Ex. 
2937.29.25 Ex. 
2937.29.26 Ex. 
2937.29.30 Ex. 
2937.29.42 Ex. 
2937.31.01 Ex. 
2937.40.01 Ex. 
2937.50.99 Ex. 
2937.90.99 Ex. 
2938.10.01 Ex. 
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2938.90.01 Ex. 
2938.90.02 Ex. 
2938.90.04 Ex. 
2938.90.05 Ex. 
2938.90.06 Ex. 
2938.90.07 Ex. 
2939.11.03 Ex. 
2939.11.04 Ex. 
2939.11.07 Ex. 
2939.11.09 Ex. 
2939.11.12 Ex. 
2939.11.17 Ex. 
2939.19.01 Ex. 
2939.19.03 Ex. 
2939.21.01 Ex. 
2939.29.99 Ex. 
2939.30.03 Ex. 
2939.41.01 Ex. 
2939.42.01 Ex. 
2939.43.01 Ex. 
2939.49.99 Ex. 
2939.59.02 Ex. 
2939.61.01 Ex. 
2939.62.01 Ex. 
2939.69.99 Ex. 
2939.99.01  Ex. 
2939.99.04  Ex. 
2939.99.05  Ex. 
2939.99.06  Ex. 
2939.99.10  Ex. 
2939.99.11  Ex. 
2939.99.12  Ex. 
2939.99.13  Ex. 
2939.99.14  Ex. 
2939.99.16 Ex. 
2939.99.19 Ex. 
2940.00.99 3 
2941.10.04 Ex. 
2941.10.99 Ex. 
2941.30.01 Ex. 
2941.30.99 Ex. 
2941.90.01 Ex. 
2941.90.03 Ex. 
2941.90.04 Ex. 
2941.90.06 Ex. 
2941.90.07 Ex. 
2941.90.08 Ex. 
2941.90.09 Ex. 
2941.90.10 Ex. 
2941.90.11 Ex. 
2941.90.12  Ex. 
2941.90.16  Ex. 

2941.90.99  Ex. 
3101.00.01 Ex. 
3102.10.01 Ex. 
3102.21.01 Ex. 
3102.50.01 Ex. 
3102.60.01 Ex. 
3102.90.99 Ex. 
3103.10.01 Ex. 
3103.90.99 Ex. 
3104.10.01 Ex. 
3104.20.01 Ex. 
3104.30.01 Ex. 
3104.30.99 Ex. 
3104.90.99 Ex. 
3105.10.01 Ex. 
3105.20.01 Ex. 
3105.30.01 Ex. 
3105.40.01 Ex. 
3105.51.01 Ex. 
3105.59.99 Ex. 
3105.60.01 Ex. 
3105.90.01 Ex. 
3105.90.99 Ex. 
3201.10.01 Ex. 
3201.20.01 Ex. 
3201.90.01 Ex. 
3201.90.99 Ex. 
3202.10.01 5 
3202.90.99 5 
3203.00.01 5 
3203.00.99 5 
3204.11.01 5 
3204.11.03 5 
3204.11.04 5 
3204.11.02 5 
3204.11.99 Ex. 
3204.12.01 Ex. 
3204.12.02 5 
3204.12.03 5 
3204.12.04 5 
3204.12.05 5 
3204.12.06 5 
3204.12.99 Ex. 
3204.13.01 Ex. 
3204.13.02 5 
3204.13.03 5 
3204.13.04 Ex. 
3204.13.99 Ex. 
3204.14.01 5 
3204.14.02 5 
3204.14.03 5 
3204.14.04 Ex. 

3204.14.99 Ex. 
3204.15.01 Ex. 
3204.15.99 Ex. 
3204.16.01 Ex. 
3204.16.02 Ex. 
3204.16.03 Ex. 
3204.16.04 Ex. 
3204.16.99 Ex. 
3204.17.01 Ex. 
3204.17.02 7 
3204.17.03 7 
3204.17.04 7 
3204.17.05 7 
3204.17.06 7 
3204.17.07 7 
3204.17.08 7 
3204.17.09 Ex. 
3204.17.99 Ex. 
3204.19.01 Ex. 
3204.19.02 Ex. 
3204.19.03 Ex. 
3204.19.07 7 
3204.19.08 5 
3204.19.09 7 
3204.19.99 Ex. 
3204.20.01 Ex. 
3204.90.01 Ex. 
3204.20.99 5 
3204.90.02 5 
3204.90.99 Ex. 
3205.00.01 5 
3205.00.99 5 
3205.00.99 Ex. 
3206.20.03 5 
3206.30.01 5 
3206.41.01 Ex. 
3206.41.99 Ex. 
3206.42.01 5 
3206.42.99 3 
3206.43.01 5 
3206.49.04 Ex. 
3206.49.05 Ex. 
3206.49.99 5 
3206.50.02 7 
3206.50.99 7 
3207.10.01 Ex. 
3207.10.99 5 
3207.30.01 5 
3207.40.01 5 
3207.40.99 5 
3208.20.02 5 
3208.90.01 5 
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3209.10.01 5 
3210.00.01 Ex. 
3210.00.02 Ex. 
3211.00.99 5 
3212.10.01 5 
3212.90.01 Ex. 
3212.90.02 5 
3212.90.99 5 
3213.10.01 5 
3215.19.99 Ex. 
3215.90.01 3 
3215.90.99 3 
3301.11.01 Ex. 
3301.12.01 5 
3301.13.01 5 
3301.13.99 5 
3301.19.99 Ex. 
3301.21.01 Ex. 
3301.22.01 Ex. 
3301.23.01 Ex. 
3301.26.01 Ex. 
3301.29.01 Ex. 
3301.29.99 Ex. 
3301.30.01 Ex. 
3301.90.01 3 
3301.90.02 3 
3301.90.03 3 
3302.10.02 Ex. 
3303.00.01 Ex. 
3303.00.99 Ex. 
3304.10.01 Ex. 
3304.20.01 Ex. 
3304.91.01 Ex. 
3304.99.01 Ex. 
3304.99.99 Ex. 
3306.20.01 Ex. 
3307.10.01 5 
3307.30.01 5 
3307.41.01 3 
3307.49.99 5 
3401.30.01 3 
3402.11.01 5 
3402.11.03 5 
3402.11.99 Ex. 
3402.13.99 5 
3402.20.01 3 
3402.20.02 3 
3402.20.03 5 
3402.20.04 3 
3402.20.05 Ex. 
3402.90.01 Ex. 
3403.11.01 3 

3403.19.01 5 
3404.10.01 Ex. 
3405.10.01 Ex. 
3405.20.01 Ex. 
3405.20.99 Ex. 
3405.40.01 Ex. 
3405.90.99 Ex. 
3407.00.01 Ex. 
3407.00.02 Ex. 
3407.00.03 Ex. 
3407.00.04 Ex. 
3501.10.01 Ex. 
3501.90.02 7 
3501.90.99 7 
3503.00.02 7 
3503.00.03 Ex. 
3503.00.04 7 
3503.00.99 7 
3504.00.01 5 
3504.00.02 5 
3504.00.03 Ex. 
3504.00.05 5 
3504.00.99 5 
3505.20.01 7 
3506.91.04 3 
3507.90.03 Ex. 
3507.90.05 Ex. 
3507.90.07 Ex. 
3507.90.10 Ex. 
3507.90.11 Ex. 
3507.90.99 Ex. 
3707.10.01 5 
3707.90.99 3 
3801.10.99 Ex. 
3801.20.01 Ex. 
3801.30.01 5 
3801.30.99 5 
3801.90.02 5 
3801.90.03 5 
3801.90.04 7 
3801.90.99 5 
3802.90.02 5 
3802.90.04 5 
3802.90.05 5 
3802.90.99 5 
3805.10.01 5 
3805.10.99 5 
3805.90.99 5 
3806.10.01 Ex. 
3806.90.01 Ex. 
3807.00.01 Ex. 
3808.10.01 Ex. 

3808.10.02 Ex. 
3808.10.03 Ex. 
3808.10.99 Ex. 
3808.20.01 Ex. 
3808.20.99 Ex. 
3808.30.01 Ex. 
3808.30.02 Ex. 
3808.30.03 Ex. 
3808.30.99 Ex. 
3808.40.01 5 
3808.90.01 Ex. 
3808.90.02 Ex. 
3808.90.99 Ex. 
3809.91.01 3 
3809.91.99 5 
3809.92.99 Ex. 
3809.93.01 5 
3810.90.01 7 
3810.90.01 Ex. 
3810.90.99 7 
3811.11.01 Ex. 
3811.11.99 Ex. 
3811.19.99 7 
3812.30.01 7 
3812.30.04 5 
3812.30.05 5 
3814.00.01 Ex. 
3815.11.01 Ex. 
3815.11.02 Ex. 
3815.12.02 Ex. 
3815.12.99 Ex. 
3815.90.01 5 
3815.90.03 Ex. 
3816.00.03 5 
3816.00.05 Ex. 
3817.00.01 Ex. 
3817.00.02 7 
3817.00.03 Ex. 
3818.00.01 Ex. 
3819.00.01 7 
3819.00.02 7 
3823.13.01 Ex. 
3823.19.99 Ex. 
3823.70.01 Ex. 
3823.70.99 Ex. 
3824.10.01 5 
3824.30.01 5 
3824.30.99 5 
3824.40.99 7 
3824.50.02 Ex. 
3824.90.01 7 
3824.90.02 7 
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3824.90.03 7 
3824.90.08 7 
3824.90.10 7 
3824.90.13 7 
3824.90.14 Ex. 
3824.90.16 7 
3824.90.23 7 
3824.90.25 Ex. 
3824.90.29 Ex. 
3824.90.30 7 
3824.90.33 7 
3824.90.35 7 
3824.90.37 Ex. 
3824.90.40 7 
3824.90.43 7 
3824.90.44 7 
3824.90.46 Ex. 
3824.90.47 Ex. 
3824.90.49 7 
3824.90.50 7 
3824.90.54 7 
3824.90.55 3 
3824.90.56 7 
3824.90.58 7 
3824.90.59 7 
3824.90.62 7 
3824.90.65 7 
3824.90.66 7 
3824.90.69 7 
3824.90.73 Ex. 
3825.61.02 Ex. 
3825.69.01 7 
3901.10.01 Ex. 
3901.20.01 Ex. 
3901.90.01 5 
3902.20.01 Ex. 
3902.20.99 5 
3902.30.99 5 
3902.90.01 Ex. 
3902.90.99 5 
3903.90.04 5 
3904.10.02 5 
3904.40.01 5 
3904.50.01 5 
3904.61.01 Ex. 
3904.69.99 Ex. 
3905.19.01 5 
3905.30.01 5 
3906.90.08 Ex. 
3906.90.09 5 
3907.10.01 Ex. 
3907.10.03 Ex. 

3907.10.04 5 
3907.10.99 5 
3907.10.99 Ex. 
3907.20.02 5 
3907.30.02 5 
3907.30.99 5 
3907.40.01 5 
3907.40.02 5 
3907.40.03 5 
3907.40.04 5 
3907.40.99 5 
3907.50.01 7 
3907.50.99 7 
3907.91.01 5 
3907.91.01 Ex. 
3907.91.99 5 
3907.99.05 Ex. 
3907.99.06 7 
3907.99.07 Ex. 
3907.99.08 7 
3907.99.09 7 
3908.10.02 Ex. 
3908.10.03 Ex. 
3908.10.05 Ex. 
3908.10.99 5 
3908.90.02 7 
3909.20.02 5 
3909.30.01 5 
3909.40.05 Ex. 
3909.40.99 Ex. 
3909.50.02 3 
3910.00.01 5 
3910.00.02 5 
3910.00.04 Ex. 
3910.00.05 Ex. 
3910.00.99 5 
3911.90.01 5 
3911.90.02 5 
3911.90.03 5 
3911.90.99 Ex. 
3912.11.01 Ex. 
3912.20.01 Ex. 
3912.20.99 5 
3912.39.01 5 
3912.39.03 5 
3912.90.01 Ex. 
3912.90.02 5 
3913.10.01 5 
3913.10.02 5 
3913.10.03 5 
3913.10.05 5 
3913.10.99 5 

3913.90.01 5 
3913.90.03 Ex. 
3913.90.04 5 
3913.90.07 5 
3913.90.08 5 
3913.90.99 5 
3914.00.01 5 
3914.00.99 Ex. 
3915.90.99 5 
3916.90.99 5 
3917.29.99 5 
3917.32.99 5 
3917.40.01 5 
3919.90.99 5 
3920.10.99 5 
3920.43.01 5 
3920.49.01 5 
3920.61.01 5 
3920.99.99 5 
3921.12.01 5 
3921.90.99 5 
3923.10.01 5 
3923.29.01 5 
3923.90.99 5 
3926.90.01 5 
3926.90.02 5 
3926.90.03 Ex. 
3926.90.16 5 
3926.90.23 5 
3926.90.99 5 
4001.10.01 Ex. 
4001.21.01 Ex. 
4001.22.01 Ex. 
4001.29.01 Ex. 
4001.30.01 Ex. 
4001.30.99 Ex. 
4002.11.02 Ex. 
4002.11.99 Ex. 
4002.31.01 Ex. 
4002.39.01 Ex. 
4002.39.99 Ex. 
4002.41.01 Ex. 
4002.49.01 Ex. 
4002.49.99 Ex. 
4002.51.01 Ex. 
4002.59.01 Ex. 
4002.59.03 Ex. 
4002.60.01 Ex. 
4002.60.99 Ex. 
4002.70.01 Ex. 
4002.80.01 Ex. 
4002.99.01 Ex. 
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4008.29.02 5 
4009.11.99 5 
4009.31.03 5 
4009.41.99 5 
4009.22.02 5 
4009.32.02 5 
4010.11.01 5 
4010.11.99 5 
4010.19.99 5 
4010.31.01 5 
4010.32.01 5 
4010.39.01 5 
4010.39.99 5 
4016.93.01 Ex. 
4016.99.01 5 
4802.62.01 Ex. 
6807.10.01 5 
6812.90.99 5 
6815.10.01 5 
6815.10.99 5 
6815.99.99 5 
6902.90.99 5 
6903.20.99 5 
6906.00.01 5 
7007.19.01 5 
7007.19.99 5 
7010.90.02 5 
7010.90.03 5 
7019.90.01 5 
7019.90.99 5 
7115.10.01 5 
7115.90.99 5 
7220.20.01 5 
7303.00.01 5 
7304.31.02 5 
7304.31.03 5 
7304.31.04 5 
7304.31.05 5 
7304.31.06 5 
7304.39.03 5 
7304.39.04 5 
7304.41.01 5 
7304.41.02 5 
7304.41.99 5 
7304.49.01 5 
7304.49.99 5 
7304.51.01 5 
7304.51.04 5 
7304.51.05 5 
7304.51.99 5 
7304.59.01 Ex. 
7304.59.99 5 

7304.90.99 5 
7305.31.01 5 
7305.31.02 5 
7305.31.05 5 
7305.31.99 5 
7305.39.01 5 
7305.39.02 5 
7305.90.99 5 
7306.30.01 5 
7306.30.99 5 
7306.50.99 5 
7307.11.99 5 
7307.19.02 5 
7307.19.03 5 
7307.19.99 5 
7307.21.01 5 
7307.22.01 Ex. 
7307.22.99 5 
7307.23.01 5 
7307.23.99 5 
7307.29.99 5 
7307.91.01 5 
7307.92.01 5 
7307.92.99 5 
7307.93.01 5 
7307.99.02 5 
7307.99.03 5 
7307.99.04 5 
7307.99.05 5 
7307.99.99 5 
7309.00.99 5 
7310.10.01 5 
7310.10.99 5 
7311.00.01 5 
7311.00.99 5 
7312.10.99 5 
7312.90.99 5 
7314.14.99 5 
7314.39.99 5 
7315.11.03 5 
7315.12.01 5 
7315.12.99 5 
7315.19.01 5 
7315.81.99 5 
7315.82.02 5 
7315.89.02 5 
7315.89.99 5 
7318.15.99 5 
7318.16.02 5 
7318.16.99 5 
7318.19.02 5 
7318.21.99 5 

7318.22.99 5 
7318.24.01 5 
7318.24.99 5 
7319.90.99 5 
7320.20.01 5 
7320.20.03 5 
7325.91.99 5 
7326.11.01 5 
7326.19.03 5 
7326.19.07 5 
7326.19.11 5 
7326.19.12 5 
7326.19.99 5 
7326.20.99 5 
7326.90.05 5 
7326.90.06 5 
7326.90.09 5 
7326.90.13 5 
7326.90.99 5 
7408.19.99 5 
7409.19.99 5 
7412.20.01 5 
7415.21.01 5 
7415.29.99 5 
7415.32.99 5 
7415.33.99 5 
7419.91.01 5 
7419.99.01 5 
7419.99.03 5 
7419.99.99 5 
7502.20.01 Ex. 
7505.12.01 5 
7505.22.01 5 
7506.10.99 5 
7506.20.99 5 
7507.11.01 5 
7507.12.01 5 
7507.20.01 5 
7508.90.99 5 
7601.10.99 5 
7608.10.01 5 
7608.20.01 5 
7609.00.99 5 
7610.90.99 5 
7614.90.99 5 
7616.99.01 5 
7616.99.99 5 
7806.00.99 5 
7903.10.01 5 
8105.20.01 Ex. 
8105.30.01 Ex. 
8108.90.99 5 
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8110.10.01 Ex. 
8110.20.01 Ex. 
8110.90.99 Ex. 
8307.10.99 5 
8402.11.01 5 
8402.12.01 5 
8402.19.01 5 
8402.19.99 Ex 
8402.90.01 5 
8404.10.01 Ex. 
8404.90.01 Ex. 
8405.10.01 Ex. 
8405.10.99 Ex. 
8405.90.01 Ex. 
8406.81.01 Ex. 
8406.82.01 Ex. 
8406.82.99 Ex. 
8406.90.01 Ex. 
8406.90.02 Ex. 
8406.90.03 Ex. 
8406.90.99 Ex. 
8407.90.99 Ex. 
8411.81.01 Ex. 
8411.82.01 Ex. 
8411.99.99 Ex. 
8412.21.01 Ex. 
8412.29.99 Ex. 
8412.31.99 Ex. 
8412.80.99 Ex. 
8413.11.99 5 
8413.19.99 Ex. 
8413.20.01 Ex. 
8413.50.99 Ex. 
8413.60.01 5 
8413.60.03 5 
8413.60.04 5 
8413.60.99 5 
8413.70.03 5 
8413.70.04 5 
8413.70.05 Ex. 
8413.70.99 5 
8413.81.01 5 
8413.81.02 Ex. 
8413.81.99 5 
8413.91.01 Ex. 
8413.91.02 Ex. 
8413.91.03 5 
8413.91.06 Ex. 
8413.91.08 Ex. 
8413.91.09 5 
8413.91.10 Ex. 
8413.91.11 Ex. 

8413.91.99 Ex. 
8414.10.01 5 
8414.10.02 Ex. 
8414.10.03 Ex. 
8414.10.04 Ex. 
8414.10.99 Ex. 
8414.20.01 Ex. 
8414.30.01 5 
8414.30.99 5 
8414.40.01 5 
8414.51.99 5 
8414.59.99 Ex. 
8414.80.01 Ex. 
8414.80.02 Ex. 
8414.80.03 5 
8414.80.05 Ex. 
8414.80.10 Ex. 
8414.80.12 5 
8414.80.13 5 
8414.80.15 5 
8414.80.99 Ex. 
8414.90.06 5 
8414.90.99 5 
8415.82.99 Ex. 
8415.10.01 Ex. 
8415.90.99 5 
8416.10.01 Ex. 
8416.10.99 5 
8416.20.01 Ex. 
8416.20.99 5 
8416.30.01 Ex. 
8416.30.99 5 
8416.90.01 5 
8416.90.99 5 
8417.10.02 Ex. 
8417.10.04 5 
8417.10.99 Ex. 
8417.80.01 Ex. 
8417.80.99 5 
8417.90.01 Ex. 
8418.69.01 5 
8418.69.04 5 
8418.69.13 5 
8418.69.99 5 
8419.19.99 5 
8419.31.99 Ex. 
8419.39.01 Ex. 
8419.39.99 Ex. 
8419.40.01 Ex. 
8419.40.02 Ex. 
8419.40.03 5 
8419.40.99 Ex. 

8419.50.02 5 
8419.50.03 5 
8419.50.05 Ex. 
8419.50.06 Ex. 
8419.50.99 Ex. 
8419.81.02 5 
8419.89.01 Ex. 
8419.89.03 5 
8419.89.05 Ex. 
8419.89.12 5 
8419.89.14 5 
8419.89.16 5 
8419.89.99 Ex. 
8419.90.02 Ex. 
8419.90.03 5 
8419.90.99 Ex. 
8420.10.01 Ex. 
8421.19.02 Ex. 
8421.19.03 Ex. 
8421.19.04 Ex. 
8421.19.99 Ex. 
8421.21.04 Ex. 
8421.21.99 Ex. 
8421.29.03 Ex. 
8421.29.99 Ex. 
8421.39.01 Ex. 
8421.39.03 Ex. 
8421.39.06 Ex. 
8421.39.08 Ex. 
8421.39.99 Ex. 
8421.91.01 Ex. 
8421.91.99 Ex. 
8421.99.99 Ex. 
8422.20.01 Ex. 
8422.30.06 Ex. 
8422.30.99 Ex. 
8422.40.99 Ex. 
8422.90.01 Ex. 
8422.90.99 Ex. 
8423.20.01 Ex. 
8423.20.99 Ex. 
8423.30.99 Ex. 
8423.81.01 Ex. 
8423.82.01 Ex. 
8423.89.99 Ex. 
8423.90.01 Ex. 
8423.90.99 Ex. 
8424.10.99 5 
8424.20.01 Ex. 
8424.30.01 Ex. 
8424.30.02 5 
8424.30.03 Ex. 
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8424.30.99 Ex. 
8424.89.99 Ex. 
8424.90.01 Ex. 
8428.20.99 Ex. 
8428.39.99 Ex. 
8452.90.99 5 
8465.91.01 Ex. 
8465.92.99 Ex. 
8465.93.01 Ex. 
8465.94.99 Ex. 
8465.96.01 Ex. 
8465.99.99 Ex. 
8474.10.01 Ex. 
8474.10.99 Ex. 
8474.20.01 Ex. 
8474.20.02 Ex. 
8474.20.03 Ex. 
8474.20.04 Ex. 
8474.20.05 Ex. 
8474.20.06 Ex. 
8474.20.07 Ex. 
8474.20.99 Ex. 
8474.39.99 Ex. 
8474.80.01 Ex. 
8474.80.03 Ex. 
8474.80.99 Ex. 
8474.90.01 Ex. 
8474.90.99 Ex. 
8477.10.99 Ex. 
8477.20.02 Ex. 
8477.20.99 Ex. 
8477.40.01 Ex. 
8477.59.99 Ex. 
8477.80.01 Ex. 
8477.80.03 Ex. 
8477.80.99 Ex. 
8477.90.02 Ex. 
8477.90.99 Ex. 
8479.30.99 Ex. 
8479.82.01 Ex. 
8479.82.02 5 
8479.82.04 Ex. 
8479.82.99 Ex. 
8479.89.02 Ex. 
8479.89.03 Ex. 
8479.89.05 Ex. 
8479.89.06 Ex. 
8479.89.10 Ex. 
8479.89.13 Ex. 
8479.89.14 5 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.99 Ex. 

8481.10.01 Ex. 
8481.10.99 5 
8481.20.01 5 
8481.20.02 Ex. 
8481.20.03 5 
8481.20.04 5 
8481.20.06 5 
8481.20.99 5 
8481.30.01 5 
8481.30.02 5 
8481.30.99 Ex. 
8481.40.99 5 
8481.80.04 5 
8481.80.06 5 
8481.80.07 Ex. 
8481.80.08 5 
8481.80.16 Ex. 
8481.80.18 5 
8481.80.19 5 
8481.80.20 Ex. 
8481.80.21 5 
8481.80.22 5 
8481.80.23 Ex. 
8481.80.24 Ex. 
8481.80.99 5 
8481.90.99 5 
8482.10.01 5 
8482.10.02 5 
8482.10.04 5 
8482.10.99 5 
8482.20.01 5 
8482.20.99 5 
8482.30.01 Ex. 
8482.50.01 Ex. 
8482.80.99 Ex. 
8482.91.01 Ex. 
8482.99.03 5 
8482.99.99 5 
8483.10.01 Ex. 
8483.10.02 Ex. 
8483.10.03 Ex. 
8483.10.04 Ex. 
8483.10.05 Ex. 
8483.10.99 Ex. 
8483.20.01 5 
8483.30.01 Ex. 
8483.30.02 Ex. 
8483.30.03 Ex. 
8483.30.99 Ex. 
8483.40.01 Ex. 
8483.40.02 Ex. 
8483.40.03 5 

8483.40.04 Ex. 
8483.40.05 5 
8483.40.99 Ex. 
8483.60.01 Ex. 
8483.60.02 Ex. 
8483.60.99 Ex. 
8483.90.99 Ex. 
8484.10.01 Ex. 
8484.20.01 Ex. 
8484.90.99 Ex. 
8485.90.01 Ex. 
8485.90.02 Ex. 
8485.90.06 Ex. 
8485.90.99 Ex. 
8501.10.04 Ex. 
8501.10.05 Ex. 
8501.10.99 5 
8501.20.02 5 
8501.20.04 Ex. 
8501.20.99 5 
8501.31.01 5 
8501.31.05 5 
8501.31.99 5 
8501.32.01 5 
8501.32.05 5 
8501.32.99 5 
8501.33.01 5 
8501.33.03 5 
8501.33.04 5 
8501.33.99 5 
8501.34.01 5 
8501.34.03 5 
8501.34.05 5 
8501.34.99 5 
8501.40.02 5 
8501.40.07 5 
8501.40.08 5 
8501.40.99 5 
8501.51.02 5 
8501.51.03 5 
8501.51.99 5 
8501.52.02 5 
8501.52.04 5 
8501.52.05 5 
8501.52.99 5 
8501.53.02 5 
8501.53.04 5 
8501.53.05 5 
8501.53.06 5 
8501.53.07 5 
8501.53.99 5 
8501.61.01 5 
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8501.62.01 5 
8501.63.01 5 
8501.64.01 5 
8501.64.99 5 

8502.11.01 5 

8502.12.01 5 

8502.13.01 5 

8502.13.02 5 

8502.13.99 5 

8502.20.01 5 

8502.20.03 5 

8502.20.99 5 

8502.39.01 5 

8502.39.02 Ex. 

8502.39.99 5 

8502.40.01 5 

8503.00.02 5 

8503.00.03 5 

8503.00.05 5 

8503.00.99 5 

8504.21.01 5 

8504.21.04 5 

8504.21.99 5 

8504.22.01 5 

8504.23.01 5 

8504.31.03 5 

8504.31.99 5 

8504.32.03 5 

8504.32.99 5 

8504.33.01 5 

8504.33.99 5 

8504.34.01 5 

8504.40.02 5 

8504.40.10 5 

8504.40.12 5 

8504.40.13 5 

8504.40.99 5 

8504.50.99 Ex. 

8504.90.02 5 

8504.90.07 5 

8504.90.99 5 

8505.11.01 Ex. 

8505.19.99 5 

8505.20.01 5 

8505.90.03 5 

8505.90.99 5 

8514.10.03 5 

8514.10.99 5 

8514.20.03 5 

8514.20.99 5 

8514.30.01 5 

8514.30.02 Ex. 

8514.30.03 5 

8514.30.04 5 

8514.30.05 5 

8514.30.05 5 

8514.30.06 Ex. 

8514.30.99 5 

8515.80.99 5 

8515.90.99 5 

8516.21.01 5 

8516.50.01 5 

8531.10.99 5 

8531.20.01 5 

8531.80.02 5 

8531.80.99 5 

8531.90.02 5 

8531.90.99 5 

8537.10.01 5 

8537.10.02 5 

8537.10.04 5 

8537.10.05 5 

8537.10.99 5 

8537.20.01 5 

8537.20.99 5 

8538.10.01 5 

8538.90.05 5 

8538.90.06 5 

8538.90.99 5 

8543.89.99 5 

8543.90.01 5 

8544.70.01 5 

8545.19.99 5 

8545.20.01 5 

8545.90.99 5 

8546.20.99 5 

8546.90.99 5 

8547.10.01 5 

8547.20.99 5 

8547.90.12 5 

8547.90.99 5 

9001.90.99 Ex. 

9011.10.99 Ex. 

9011.80.99 Ex. 

9011.90.01 Ex. 

9016.00.01 Ex. 

9016.00.99 Ex. 

9017.30.01 Ex. 

9017.30.99 Ex. 

9017.90.01 Ex. 

9017.90.99 Ex. 

9020.00.01 Ex. 

9020.00.02 Ex. 

9020.00.99 Ex. 

9024.80.99 Ex. 

9024.90.01 Ex. 

9025.11.99 Ex. 

9025.19.03 Ex. 

9025.19.04 Ex. 

9025.19.99 5 

9025.80.01 5 

9025.80.02 Ex. 

9025.80.99 Ex. 

9025.90.01 Ex. 

9026.10.03 Ex. 

9026.10.04 5 

9026.10.99 Ex. 

9026.20.01 5 

9026.20.02 Ex. 

9026.20.04 5 

9026.20.06 Ex. 

9026.20.99 Ex. 

9026.80.01 Ex. 

9026.80.99 Ex. 

9027.10.01 Ex. 

9027.20.01 Ex. 

9027.30.01 Ex. 

9027.50.99 Ex. 

9027.80.01 Ex. 

9027.80.02 Ex. 

9027.80.99 Ex. 

9027.90.01 Ex. 

9027.90.02 Ex. 

9027.90.03 Ex. 

9027.90.99 Ex. 

9028.10.01 Ex. 

9028.20.01 Ex. 

9028.20.03 5 

9028.20.99 Ex. 

9028.30.01 5 

9028.30.99 5 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     193 

 

9028.90.01 5 

9028.90.02 5 

9028.90.99 Ex. 

9030.10.01 Ex. 

9030.20.99 Ex. 

9030.31.01 Ex. 

9030.39.01 5 

9030.39.03 5 

9030.39.04 5 

9030.39.99 Ex. 

9030.89.99 Ex. 

9030.90.99 Ex. 

9031.20.99 Ex. 

9031.80.01 Ex. 

9031.80.03 Ex. 

9031.80.07 Ex. 

9031.80.99 Ex. 

9031.90.99 Ex. 

9032.10.99 5 

9032.20.01 Ex. 

9032.81.99 Ex. 

9032.89.03 5 

9032.89.05 5 

9032.89.99 5 

9032.90.99 5 

9033.00.01 Ex. 

9603.50.99 5 

9603.90.99 5 

XII. De la Industria de Manufacturas del Caucho y Plástico: 

Fracción Arancel 

2503.00.99 5 

2707.99.99 Ex. 

2712.20.01 Ex. 

2802.00.01 Ex. 

2803.00.01 Ex. 

2811.19.99 5 

2817.00.01 Ex. 

2827.49.99 5 

2831.90.01 5 

2834.29.99 5 

2907.19.01 7 

2907.21.01 Ex. 

2912.11.01 3 

2912.60.01 5 

2915.90.23 Ex. 

2917.13.99 5 

2917.34.99 Ex. 

2920.90.10 7 

2921.43.99 Ex. 

2924.19.11 7 

2925.20.01 Ex. 

2925.20.99 5 

2930.30.01 Ex. 

2930.90.99 7 

2933.29.02 Ex. 

2933.69.01 Ex. 

2933.91.02 Ex. 

2933.99.99 Ex. 

2934.20.02 Ex. 

2934.20.03 Ex. 

2934.20.04 Ex. 

2934.91.01 Ex. 

2934.99.99 Ex. 

2935.00.38 Ex. 

2935.00.99 Ex. 

2937.11.01 Ex. 

2937.19.99 Ex. 

2937.50.99 Ex. 

2937.90.99 Ex. 

3204.17.02 7 

3204.17.03 7 

3204.17.04 7 

3204.17.05 7 

3204.17.06 7 

3204.17.07 7 

3204.17.08 7 

3204.17.09 Ex. 

3204.17.99 Ex. 

3204.19.01 Ex. 

3204.19.02 Ex. 

3204.19.03 Ex. 

3206.49.99 5 

3207.10.99 5 

3212.90.99 5 

3402.11.99 Ex. 

3807.00.01 Ex. 

3808.40.01 5 

3812.30.01 7 

3812.30.04 5 

3901.10.01 Ex. 

3901.20.01 Ex. 

3901.90.01 5 

3902.20.99 5 

3902.30.99 5 

3902.90.01 Ex. 

3903.90.04 5 

3904.50.01 5 

3905.30.01 5 

3907.10.04 5 

3907.10.99 5 

3907.20.02 5 

3907.40.01 5 

3907.40.02 5 

3907.40.03 5 

3907.40.99 5 

3908.10.03 Ex. 

3908.10.06 Ex. 

3909.20.02 5 

3910.00.04 Ex. 

3910.00.99 5 

3913.90.99 5 

3916.90.99 5 

3917.23.99 5 

3917.29.99 5 

3917.32.99 5 

3917.39.99 5 

3917.40.01 5 

3919.10.01 5 

3919.90.99 5 

3920.10.99 5 

3920.20.01 5 

3920.20.99 5 

3920.43.01 5 

3920.43.03 5 

3920.43.99 5 

3820.49.01 5 

3920.49.03 5 

3920.49.99 5 

3920.51.01 5 

3920.59.01 5 

3920.61.01 5 

3920.99.99 5 
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3921.12.01 5 

3921.13.01 5 

3921.90.99 5 

3923.10.01 5 

3923.30.99 5 

3923.40.99 5 

3923.50.01 5 

3923.90.99 5 

3925.10.01 5 

3925.30.01 5 

3926.90.02 5 

3926.90.11 5 

3926.90.14 5 

3926.90.99 5 

4001.10.01 Ex. 

4001.21.01 Ex. 

4001.22.01 Ex. 

4001.29.01 Ex. 

4002.11.02 Ex. 

4002.11.99 Ex. 

4002.31.01 Ex. 

4002.39.01 Ex. 

4002.41.01 Ex. 

4002.49.01 Ex. 

4002.49.99 Ex. 

4002.51.01 Ex. 

4002.59.03 Ex. 

4002.70.01 Ex. 

4002.99.01 Ex. 

4003.00.01 Ex. 

4004.00.99 5 

4005.10.01 5 

4008.11.01 5 

4008.21.99 5 

4009.11.99 5 

4016.93.01 Ex. 

4016.99.01 5 

4016.99.04 5 

4016.99.08 5 

4016.99.99 5 

4413.00.99 5 

4502.00.01 Ex. 

4504.10.99 Ex. 

6804.10.01 5 

6804.22.01 5 

6804.22.99 5 

6805.10.99 5 

6805.30.01 5 

6815.99.99 Ex. 

6909.11.02 5 

7007.19.99 5 

7019.19.99 Ex. 

7217.30.99 5 

7223.00.01 Ex. 

7306.30.99 5 

7307.21.01 5 

7307.22.99 5 

7310.29.99 5 

7311.00.99 5 

7312.10.04 Ex. 

7318.15.99 5 

7318.21.99 5 

7320.20.01 5 

7320.20.99 5 

7326.19.07 5 

7326.90.99 5 

7412.20.01 5 

7415.33.99 Ex. 

7415.39.99 Ex. 

7616.99.99 5 

8207.30.01 5 

8207.50.04 5 

8208.90.99 5 

8302.41.01 5 

8309.90.04 5 

8402.11.01 5 

8402.19.99 Ex. 

8403.10.99 Ex. 

8403.30.99 Ex. 

8413.19.03 Ex. 

8413.60.03 5 

8413.81.99 5 

8414.10.03 Ex. 

8414.10.99 Ex. 

8414.59.99 Ex. 

8414.60.99 Ex. 

8414.80.01 Ex. 

8414.80.99 Ex. 

8414.90.06 Ex. 

8415.10.01 Ex. 

8415.82.99 Ex. 

8419.19.99 5 

8419.39.99 Ex. 

8419.50.03 5 

8419.89.03 5 

8419.89.06 Ex. 

8419.89.99 Ex. 

8420.10.01 Ex. 

8421.21.99 Ex. 

8421.29.99 Ex. 

8421.39.99 Ex. 

8422.30.99 Ex. 

8422.90.99 Ex. 

8423.82.01 Ex. 

8428.39.01 5 

8428.39.99 Ex. 

8441.90.01 Ex. 

8443.59.99 Ex. 

8443.90.01 Ex. 

8451.50.01 Ex. 

8452.29.04 Ex. 

8452.29.99 Ex. 

8452.30.01 Ex. 

8452.40.01 Ex. 

8452.90.99 Ex. 

8453.90.01 Ex. 

8458.19.99 Ex. 

8459.29.99 Ex. 

8459.39.99 Ex. 

8459.69.99 Ex. 

8462.99.99 Ex. 

8463.90.99 Ex. 

8465.93.01 Ex. 

8465.94.99 Ex. 

8465.95.01 Ex. 

8465.96.01 Ex. 

8465.99.99 Ex. 

8466.93.99 Ex. 

8467.11.99 Ex. 

8477.10.01 Ex. 

8477.10.99 Ex. 

8477.20.01 Ex. 

8477.20.02 Ex. 

8477.20.99 Ex. 

8477.30.01 Ex. 

8477.40.01 Ex. 

8477.51.01 Ex. 

8477.59.99 Ex. 

8477.80.01 Ex. 

8477.80.02 Ex. 

8477.80.03 Ex. 
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8477.80.04 Ex. 

8477.80.05 Ex. 

8477.80.99 Ex. 

8477.90.01 Ex. 

8477.90.02 Ex. 

8477.90.03 Ex. 

8477.90.99 Ex. 

8479.50.01 Ex. 

8479.82.99 Ex. 

8479.89.99 Ex. 

8479.90.06 Ex. 

8479.90.99 Ex. 

8480.20.01 Ex. 

8480.71.01 Ex. 

8480.71.02 Ex. 

8480.71.99 Ex. 

8480.79.02 5 

8480.79.99 Ex. 

8481.10.01 Ex. 

8481.10.99 5 

8481.20.01 Ex. 

8481.20.02 Ex. 

8481.80.22 5 

8481.80.25 Ex. 

8481.80.99 5 

8481.90.99 5 

8482.10.99 5 

8482.40.01 Ex. 

8482.50.01 Ex. 

8483.30.99 Ex. 

8483.40.08 5 

8483.40.99 Ex. 

8484.10.01 Ex. 

8484.90.99 Ex. 

8485.90.99 Ex. 

8501.10.99 5 

8501.31.05 5 

8501.40.99 5 

8501.51.02 5 

8501.51.03 5 

8504.40.13 5 

8504.40.99 5 

8504.50.99 Ex. 

8505.90.99 Ex. 

8514.30.99 5 

8533.29.99 5 

8533.40.01 5 

8536.49.01 5 

8536.50.01 5 

8536.50.99 5 

8536.61.99 5 

8536.90.99 5 

8537.10.01 5 

8537.10.04 5 

8537.10.99 5 

8538.10.01 5 

8541.40.01 Ex. 

8543.20.99 5 

8543.89.99 5 

8544.51.04 5 

8544.51.99 5 

8544.59.04 5 

8548.90.01 5 

9016.00.01 Ex. 

9017.20.99 5 

9017.30.99 5 

9017.90.99 Ex. 

9024.80.99 Ex. 

9024.90.01 Ex. 

9025.80.01 5 

9025.80.02 Ex. 

9026.20.02 Ex. 

9026.20.04 5 

9026.20.99 Ex. 

9026.80.99 Ex. 

9027.30.01 Ex. 

9030.39.99 Ex. 

9030.83.99 Ex. 

9030.90.99 Ex. 

9031.80.01 5 

9031.80.02 Ex. 

9031.80.99 Ex. 

9031.90.01 5 

9031.90.99 Ex. 

9032.89.99 5 

9603.50.99 5 

9607.19.99 5 

9607.20.01 5 

XIII. De la Industria Siderúrgica: 

Fracción Arancel 

2503.00.99 Ex. 
2504.10.01 5 
2505.10.01 5 
2505.90.99 5 
2506.10.01 Ex. 
2508.30.01 Ex. 
2511.10.01 Ex. 
2518.20.01 5 
2522.10.01 Ex. 
2530.90.06 Ex. 
2530.90.99 5 
2601.11.01 Ex. 
2601.12.01 5 
2602.00.01 Ex. 
2610.00.99 Ex. 

2613.10.01 5 
2614.00.01 Ex. 
2615.10.01 Ex. 
2701.12.01 Ex. 
2704.00.01 Ex. 
2713.12.01 Ex. 
2818.20.01 Ex. 
2818.20.99 Ex. 
2839.90.01 5 
2849.10.01 Ex. 
2849.20.99 Ex. 
2850.00.02 5 
2851.00.99 3 
2901.29.99 5 
2905.12.99 Ex. 

3204.11.01 5 
3204.11.03 5 
3206.49.99 5 
3207.40.01 5 
3209.10.99 5 
3215.19.99 Ex. 
3405.90.99 Ex. 
3707.90.99 3 
3801.10.99 Ex. 
3801.30.01 5 
3801.30.99 5 
3801.90.99 5 
3810.90.01 7 
3819.00.01 7 
3824.10.01 5 
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3824.90.56 7 
3901.10.01 Ex. 
3901.20.01 Ex. 
3914.00.01 5 
3916.20.02 5 
3917.21.99 5 
3917.23.02 5 
3917.23.99 5 
3917.29.99 5 
3917.31.01 5 
3917.33.99 5 
3917.40.01 5 
3918.90.99 5 
3919.10.01 5 
3919.90.99 5 
3920.10.01 5 
3920.10.99 5 
3920.20.99 5 
3921.19.99 5 
3921.90.08 5 
3921.90.99 5 
3923.29.01 5 
3923.29.99 5 
3923.30.01 5 
3923.30.99 5 
3923.40.99 5 
3923.50.01 5 
3924.90.99 5 
3926.30.99 5 
3926.90.01 5 
3926.90.02 5 
3926.90.03 Ex. 
3926.90.09 5 
3926.90.14 5 
3926.90.29 5 
3926.90.99 5 
4005.20.99 5 
4005.91.99 5 
4008.21.99 5 
4008.29.99 5 
4009.11.99 5 
4009.12.99 5 
4009.21.01 5 
4009.22.02 5 
4009.22.99 5 
4009.31.03 5 
4009.32.02 5 
4009.32.99 5 
4009.41.03 5 

4009.41.99 Ex. 
4009.42.99 5 
4009.50.02 5 
4009.50.99 5 
4010.11.01 5 
4010.12.02 5 
4010.12.99 5 
4010.19.02 5 
4010.31.01 5 
4010.32.01 5 
4010.33.01 5 
4010.34.01 5 
4010.35.01 5 
4010.35.99 5 
4010.39.01 5 
4010.39.04 5 
4010.39.99 5 
4011.61.01 5 
4011.61.02 5 
4011.62.01 5 
4011.63.01 5 
4011.63.02 Ex. 
4011.63.03 5 
4012.11.01 5 
4012.12.01 5 
4012.13.01 5 
4012.19.99 5 
4016.93.01 Ex. 
4016.93.99 5 
4016.99.01 5 
4016.99.02 5 
4016.99.03 5 
4016.99.05 5 
4016.99.10 5 
4504.10.02 Ex. 
6804.10.01 5 
6804.21.01 5 
6804.21.99 5 
6804.22.01 5 
6804.22.03 5 
6804.22.99 5 
6804.23.01 5 
6804.30.01 5 
6805.10.99 5 
6805.20.01 5 
6805.30.01 5 
6806.10.01 5 
6806.20.01 5 
6806.90.99 5 

6813.10.99 5 
6813.90.01 5 
6813.90.99 5 
6814.10.99 5 
6814.90.99 5 
6815.10.02 5 
6815.10.03 5 
6815.10.99 5 
6815.91.99 5 
6815.99.99 5 
6902.10.01 5 
6902.20.01 5 
6902.90.02 5 
6902.90.99 5 
6903.10.01 5 
6903.10.99 5 
6903.20.04 5 
6903.20.05 5 
6903.20.99 5 
6903.90.99 5 
6906.00.01 5 
6914.90.99 5 
7007.19.99 5 
7019.39.99 5 
7019.90.07 5 
7019.90.99 5 
7020.00.04 5 
7201.10.01 Ex. 
7201.20.01
 Ex.7204.10.
01
 Ex.7204.21.
01
 Ex.7204.29.
99
 Ex.7204.41.
01
 Ex.7204.49.
99
 Ex.7207.12.
01 Ex. 
7207.20.01 Ex. 
7210.20.01 Ex. 
7210.90.01 Ex. 
7212.60.02 Ex. 
7219.12.01 Ex. 
7219.13.01 Ex. 
7219.21.01 Ex. 
7219.22.01 Ex. 
7221.00.01 Ex. 
7222.30.01 Ex. 
7222.40.01 Ex. 
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7223.00.01 Ex. 
7224.90.02 Ex. 
7225.11.01 Ex. 
7225.30.01 Ex. 
7225.50.99 Ex. 
7226.11.01 Ex. 
7302.10.99 3 
7304.41.01 Ex. 
7304.41.02 Ex. 
7304.41.99 Ex. 
7310.10.03 Ex. 
7310.29.05 Ex. 
7312.10.04 Ex. 
7407.22.01 5 
7407.29.01 5 
7407.29.99 5 
7409.90.99 5 
7411.10.99 5 
7411.22.02 5 
7411.29.02 5 
7411.29.99 5 
7412.10.01 5 
7412.20.01 5 
7413.00.99 5 
7415.21.01 Ex. 
7415.29.99 5 
7415.33.01 5 
7415.33.99 Ex. 
7415.39.99 Ex. 
7419.91.01 5 
7419.91.99 5 
7419.99.99 5 
7506.20.99 5 
7601.20.01 5 
7601.20.99 5 
7604.10.01 5 
7604.29.02 5 
7605.11.99 5 
7606.12.99 5 
7609.00.99 5 
7616.10.99 5 
7616.99.04 5 
7616.99.99 5 
7806.00.99 5 
7901.11.01 5 
7901.12.01 5 
7901.20.01 5 
7904.00.01 5 
8003.00.01 5 

8007.00.99 5 
8101.99.99 5 
8103.90.99 5 
8108.90.99 5 
8110.10.01 5 
8110.20.01 5 
8110.90.99 5 
8111.00.01 5 
8201.10.99 5 
8202.20.01 5 
8202.31.01 5 
8202.31.99 5 
8202.39.01 5 
8202.39.02 5 
8202.39.03 5 
8202.39.07 5 
8202.91.99 5 
8207.13.99 5 
8207.19.08 5 
8207.19.99 5 
8207.20.01 5 
8207.30.01 5 
8207.50.03 5 
8207.50.05 5 
8207.50.99 5 
8207.60.01 5 
8207.60.02 5 
8207.60.04 Ex. 
8207.70.99 5 
8207.90.99 5 
8208.10.01 5 
8208.10.99 5 
8209.00.01 5 
8302.49.99 5 
8307.10.01 5 
8307.10.99 5 
8307.90.99 5 
8311.10.01 5 
8311.10.04 5 
8311.10.99 5 
8311.20.03 5 
8311.20.04 5 
8311.30.01 5 
8311.90.01 5 
8311.90.99 5 
8405.10.99 Ex. 
8406.82.01 Ex. 
8406.90.99 Ex. 
8411.99.99 Ex. 

8412.10.01 Ex. 
8412.21.01 Ex. 
8412.29.99 Ex. 
8412.31.01 Ex. 
8412.31.99 Ex. 
8412.39.99 Ex. 
8412.80.99 Ex. 
8412.90.01 Ex. 
8413.19.01 Ex. 
8413.19.03 Ex. 
8413.19.99 Ex. 
8413.20.01 Ex. 
8413.50.99 Ex. 
8413.60.03 5 
8413.60.04 5 
8413.60.99 5 
8413.70.03 5 
8413.70.04 5 
8413.70.99 5 
8413.81.01 5 
8413.81.02 Ex. 
8413.81.99 5 
8413.82.01 5 
8413.91.06 Ex. 
8413.91.07 Ex. 
8413.91.08 Ex. 
8413.91.09 5 
8413.91.10 Ex. 
8413.91.11 Ex. 
8413.91.99 Ex. 
8414.10.01 5 
8414.10.99 Ex. 
8414.20.01 Ex. 
8414.30.02 5 
8414.40.01 5 
8414.80.03 5 
8414.80.08 Ex. 
8414.80.13 5 
8414.80.14 Ex. 
8414.80.15 5 
8414.80.99 Ex. 
8414.90.01 5 
8414.90.03 Ex. 
8414.90.04 5 
8414.90.06 5 
8414.90.99 5 
8416.10.99 5 
8416.20.99 5 
8416.90.01 Ex. 
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8416.90.99 Ex. 
8417.10.03 Ex. 
8417.10.04 Ex. 
8417.10.05 Ex. 
8417.10.99 Ex. 
8417.80.99 Ex. 
8417.90.01 Ex. 
8419.39.01 Ex. 
8419.39.04 Ex. 
8419.39.99 Ex. 
8419.50.03 5 
8419.50.06 Ex. 
8419.50.99 Ex. 
8419.81.02 5 
8419.89.03 5 
8419.89.14 5 
8419.89.99 Ex. 
8419.90.99 Ex. 
8421.21.02 Ex. 
8421.21.99 Ex. 
8421.29.01 Ex. 
8421.29.99 Ex. 
8421.31.99 5 
8421.39.01 Ex. 
8421.39.99 Ex. 
8421.91.99 Ex. 
8421.99.99 Ex. 
8422.40.99 Ex. 
8423.20.99 Ex. 
8423.30.99 Ex. 
8423.81.01 Ex. 
8423.82.01 Ex. 
8423.89.99 Ex. 
8423.90.99 Ex. 
8424.20.01 Ex. 
8424.20.99 Ex. 
8424.30.01 Ex. 
8424.30.99 Ex. 
8424.90.01 Ex. 
8425.11.99 5 
8425.19.99 Ex. 
8425.31.01 Ex. 
8425.39.99 Ex. 
8426.11.01 5 
8426.30.01 5 
8426.41.99 5 
8426.49.99 5 
8426.91.02 Ex. 
8426.99.02 5 

8426.99.99 Ex. 
8428.33.99 Ex. 
8428.39.99 Ex. 
8428.90.03 Ex. 
8428.90.99 5 
8429.11.01 Ex. 
8429.51.02 5 
8431.20.99 5 
8431.39.99 Ex. 
8431.41.01 5 
8431.41.03 5 
8431.41.99 5 
8431.49.01 Ex. 
8431.49.99 Ex. 
8454.20.01 Ex. 
8454.20.99 Ex. 
8454.30.01 Ex. 
8454.90.01 Ex. 
8454.90.99 Ex. 
8455.21.01 Ex. 
8455.21.99 Ex. 
8455.22.01 Ex. 
8455.22.99 Ex. 
8455.30.01 5 
8455.30.02 5 
8455.30.99 Ex. 
8455.90.01 Ex. 
8455.90.99 Ex. 
8456.30.01 Ex. 
8457.10.01 Ex. 
8457.30.04 Ex. 
8458.11.01 Ex. 
8458.11.02 Ex. 
8458.11.99 Ex. 
8458.91.01 Ex. 
8458.91.99 Ex. 
8459.10.01 Ex. 
8459.29.99 Ex. 
8459.40.99 Ex. 
8459.61.01 Ex. 
8459.70.01 Ex. 
8459.70.02 Ex. 
8459.70.99 Ex. 
8460.21.99 Ex. 
8460.31.99 Ex. 
8460.39.99 Ex. 
8460.90.02 Ex. 
8460.90.99 Ex. 
8461.30.01 Ex. 

8461.30.99 Ex. 
8461.50.01 Ex. 
8461.50.02 Ex. 
8461.50.03 Ex. 
8462.10.01 Ex. 
8462.10.99 Ex. 
8462.21.01 Ex. 
8462.21.03 Ex. 
8462.21.04 Ex. 
8462.21.99 Ex. 
8462.29.02 Ex. 
8462.29.03 Ex. 
8462.29.04 Ex. 
8462.29.07 Ex. 
8462.29.99 Ex. 
8462.31.01 Ex. 
8462.31.02 Ex. 
8462.31.99 Ex. 
8462.39.01 Ex. 
8462.39.99 Ex. 
8462.41.01 Ex. 
8462.41.03 Ex. 
8462.49.01 Ex. 
8462.49.02 Ex. 
8462.49.99 Ex. 
8462.91.01 Ex. 
8462.91.02 Ex. 
8462.91.03 Ex. 
8462.99.01 Ex. 
8462.99.99 Ex. 
8463.10.01 Ex. 
8463.30.01 Ex. 
8463.30.02 Ex. 
8463.30.03 Ex. 
8463.30.99 Ex. 
8463.90.99 Ex. 
8466.10.01 Ex. 
8466.10.02 Ex. 
8466.10.99 Ex. 
8466.20.01 Ex. 
8466.20.99 Ex. 
8466.30.01 Ex. 
8466.30.02 Ex. 
8466.30.99 Ex. 
8466.93.01 Ex. 
8466.93.02 Ex. 
8466.93.03 Ex. 
8466.93.04 Ex. 
8466.93.99 Ex. 
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8466.94.01 Ex. 
8466.94.99 Ex. 
8467.11.99 Ex. 
8467.19.99 Ex. 
8467.89.01 Ex. 
8467.92.01 Ex. 
8468.10.01 Ex. 
8468.20.01 Ex. 
8468.90.01 Ex. 
8474.10.01 Ex. 
8474.10.99 Ex. 
8474.20.08 Ex. 
8474.39.99 Ex. 
8474.90.01 Ex. 
8474.90.99 Ex. 
8479.40.99 Ex. 
8479.81.01 Ex. 
8479.81.04 Ex. 
8479.81.05 Ex. 
8479.81.07 Ex. 
8479.81.08 Ex. 
8479.81.09 Ex. 
8479.81.99 Ex. 
8479.82.04 Ex. 
8479.82.99 Ex. 
8479.89.02 Ex. 
8479.89.03 Ex. 
8479.89.05 Ex. 
8479.89.06 Ex. 
8479.90.02 Ex. 
8479.90.14 Ex. 
8479.90.99 Ex. 
8480.41.01 Ex. 
8480.49.01 Ex. 
8480.49.99 Ex. 
8481.10.01 Ex. 
8481.10.99 5 
8481.20.01 5 
8481.20.02 Ex. 
8481.20.03 5 
8481.20.04 5 
8481.20.06 5 
8481.20.99 5 
8481.30.01 Ex. 
8481.30.03 Ex. 
8481.30.99 Ex. 
8481.40.99 5 
8481.80.04 5 
8481.80.10 Ex. 

8481.80.15 5 
8481.80.18 5 
8481.80.20 5 
8481.80.21 5 
8481.80.22 5 
8481.80.23 Ex. 
8481.80.25 Ex. 
8481.80.99 5 
8481.90.99 5 
8482.10.02 5 
8482.10.99 5 
8482.20.01 5 
8482.20.99 5 
8482.30.01 Ex. 
8482.40.01 Ex. 
8482.50.01 Ex. 
8482.80.99 Ex. 
8482.91.01 Ex. 
8482.91.99 Ex. 
8482.99.03 5 
8482.99.99 5 
8483.10.01 Ex. 
8483.10.03 5 
8483.10.06 Ex. 
8483.10.99 Ex. 
8483.20.01 5 
8483.30.01 Ex. 
8483.30.02 Ex. 
8483.30.03 Ex. 
8483.30.99 Ex. 
8483.40.02 5 
8483.40.03 5 
8483.40.04 Ex. 
8483.40.05 Ex. 
8483.40.08 Ex. 
8483.40.99 Ex. 
8483.50.99 Ex. 
8483.60.01 Ex. 
8483.60.02 Ex. 
8483.60.99 Ex. 
8483.90.99 Ex. 
8484.10.01 Ex. 
8484.20.01 Ex. 
8484.90.99 Ex. 
8485.90.01 Ex. 
8485.90.02 Ex. 
8485.90.99 Ex. 
8501.20.02 5 
8501.20.99 5 

8501.32.01 5 
8501.32.05 5 
8501.32.99 5 
8501.33.99 5 
8501.34.05 5 
8501.34.99 5 
8501.40.05 5 
8501.40.08 5 
8501.51.02 5 
8501.51.99 5 
8501.52.04 5 
8501.52.05 5 
8501.52.99 5 
8501.53.04 5 
8501.53.05 5 
8501.53.99 5 
8501.61.01 5 
8502.11.01 5 
8502.40.01 5 
8503.00.02 5 
8503.00.03 5 
8503.00.05 5 
8503.00.99 5 
8504.21.01 5 
8504.22.01 5 
8504.23.01 5 
8504.31.03 5 
8504.31.04 5 
8504.31.99 5 
8504.32.02 5 
8504.32.03 5 
8504.32.99 5 
8504.33.01 5 
8504.33.99 5 
8504.34.01 5 
8504.40.02 5 
8504.40.13 5 
8504.40.99 5 
8504.50.99 Ex. 
8504.90.01 5 
8504.90.07 5 
8504.90.99 5 
8505.11.01 Ex. 
8505.20.01 5 
8505.30.01 5 
8505.30.99 5 
8505.90.03 5 
8514.20.01 5 
8514.20.02 5 
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8514.20.99 5 
8514.30.02 Ex. 
8514.30.04 5 
8514.30.05 5 
8514.30.06 Ex. 
8514.90.02 5 
8514.90.03 5 
8514.90.99 5 
8515.21.01 5 
8515.21.99 5 
8515.29.99 5 
8515.31.01 5 
8515.39.01 5 
8515.39.99 5 
8515.80.99 5 
8515.90.01 5 
8515.90.99 5 
8531.10.01 5 
8531.10.99 5 
8531.20.01 5 
8531.80.01 5 
8531.80.02 5 
8531.80.99 5 
8531.90.99 5 
8534.00.01 Ex. 
8534.00.99 Ex. 
8535.10.03 5 
8535.10.99 5 
8535.21.01 5 
8535.29.99 5 
8535.30.01 5 
8535.90.22 5 
8535.90.99 5 
8536.10.02 5 
8536.10.03 5 
8536.10.04 5 
8536.10.99 5 
8536.20.99 5 
8536.30.05 5 
8536.30.99 5 
8536.41.03 5 
8536.41.11 5 
8536.49.02 5 
8536.49.99 5 
8536.50.01 5 
8536.50.04 5 
8536.50.08 5 
8536.50.13 5 
8536.50.99 5 

8536.61.99 5 
8536.69.99 5 
8536.90.01 5 
8536.90.05 5 
8536.90.11 5 
8536.90.22 5 
8536.90.24 5 
8536.90.27 5 
8536.90.28 5 
8536.90.99 5 
8537.10.01 5 
8537.10.03 5 
8537.10.04 5 
8537.10.99 5 
8537.20.01 5 
8537.20.99 5 
8538.10.01 5 
8538.90.05 5 
8538.90.06 5 
8538.90.99 5 
8541.10.01 Ex. 
8541.10.99 Ex. 
8541.29.99 Ex. 
8541.30.99 Ex. 
8541.40.01 Ex. 
8541.50.99 Ex. 
8542.10.01 Ex. 
8542.29.99 Ex. 
8543.89.13 Ex. 
8543.89.99 5 
8543.90.01 5 
8544.19.99 5 
8544.20.01 5 
8544.20.99 5 
8544.41.04 5 
8544.49.04 5 
8544.49.99 5 
8544.51.04 5 
8544.51.99 5 
8544.59.04 5 
8544.59.99 5 
8544.60.01 5 
8544.60.99 5 
8544.70.01 5 
8545.11.01 5 
8545.19.99 5 
8545.20.01 5 
8546.10.01 5 
8546.20.01 5 

8546.20.02 5 
8546.20.99 5 
8546.90.99 5 
8547.20.99 5 
8547.90.99 5 
8548.90.01 5 
8548.90.03 5 
8548.90.99 5 
9001.10.01 Ex. 
9002.19.99 Ex. 
9002.90.99 Ex. 
9011.80.99 Ex. 
9011.90.01 Ex. 
9013.80.99 Ex. 
9016.00.99 Ex. 
9022.30.01 Ex. 
9022.90.01 Ex. 
9022.90.03 Ex. 
9024.10.01 Ex. 
9024.80.99 Ex. 
9024.90.01 Ex. 
9025.11.99 Ex. 
9025.19.03 Ex. 
9025.19.04 Ex. 
9025.19.99 5 
9025.80.02 Ex. 
9025.80.99 Ex. 
9025.90.01 Ex. 
9026.10.03 Ex. 
9026.10.99 Ex. 
9026.20.01 Ex. 
9026.20.02 Ex. 
9026.20.04 5 
9026.20.06 Ex. 
9026.20.99 Ex. 
9026.80.01 Ex. 
9026.80.99 Ex. 
9026.90.01 Ex. 
9027.10.01 Ex. 
9027.30.01 Ex. 
9027.80.99 Ex. 
9027.90.01 Ex. 
9027.90.99 Ex. 
9028.30.99 5 
9028.90.99 5 
9030.10.01 Ex. 
9030.20.99 Ex. 
9030.31.01 5 
9030.39.01 5 
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9030.39.02 Ex. 
9030.39.04 5 
9030.39.99 Ex. 
9030.82.01 Ex. 
9030.83.99 Ex. 
9030.89.01 5 
9030.89.99 Ex. 
9030.90.02 Ex. 
9030.90.99 Ex. 

9031.10.01 Ex. 
9031.49.99 Ex. 
9031.80.01 Ex. 
9031.80.03 Ex. 
9031.80.99 Ex. 
9031.90.99 Ex. 
9032.10.99 5 
9032.20.01 Ex. 
9032.81.99 Ex. 

9032.89.05 5 
9032.89.99 5 
9032.90.01 Ex. 
9032.90.99 5 
9033.00.01 Ex. 
9603.29.99 Ex. 
9603.50.99 Ex. 

XIV. De la Industria de Productos Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo Médico: 

Fracción Arancel 

2512.00.01 Ex. 

2519.90.01 5 

2812.10.01 Ex. 

2818.20.99 Ex. 

2818.30.02 Ex. 

2827.31.01 Ex. 

2833.19.99 Ex. 

2833.27.01 Ex. 

2834.29.99 5 

2838.00.01 5 

2850.00.01 5 

2903.12.01 Ex. 

2907.14.01 Ex. 

2912.49.99 Ex. 

2914.22.01 7 

2914.50.01 5 

2914.50.99 5 

2914.69.99 5 

2915.40.99 7 

2915.90.01 Ex. 

2915.90.27 Ex. 

2916.34.01 Ex. 

2916.39.99 7 

2917.19.07 Ex. 

2918.30.06 Ex. 

2918.90.19 Ex. 

2918.90.20 Ex. 

2919.00.99 Ex. 

2920.90.10 7 

2921.11.02 Ex. 

2921.49.03 Ex. 

2922.19.25 Ex. 

2922.19.37 7 

2922.44.01 7 

2922.49.02 Ex. 

2922.49.15 Ex. 

2922.49.18 Ex. 

2922.49.19 Ex. 

2922.49.99 7 

2922.50.04 Ex. 

2922.50.16 Ex. 

2922.50.99 7 

2924.19.03 Ex. 

2924.19.08 5 

2924.19.99 Ex. 

2924.29.01 7 

2924.29.31 Ex. 

2924.29.99 Ex. 

2925.19.02 Ex. 

2925.20.99 5 

2926.30.01 Ex. 

2926.90.99 Ex. 

2929.10.99 Ex. 

2930.90.25 7 

2930.90.55 Ex. 

2930.90.56 Ex. 

2930.90.63 Ex. 

2930.90.99 7 

2931.00.99 7 

2932.19.04 Ex. 

2932.19.99 Ex. 

2932.29.06 Ex. 

2932.29.99 Ex. 

2932.99.08 Ex. 

2933.11.99 5 

2933.19.08 5 

2933.29.01 Ex. 

2933.29.03 Ex. 

2933.29.08 Ex. 

2933.29.14 Ex. 

2933.29.15 Ex. 

2933.29.16 Ex. 

2933.29.99 Ex. 

2933.31.01 Ex. 

2933.31.02 Ex. 

2933.33.01 Ex. 

2933.39.24 Ex. 

2933.39.25 Ex. 

2933.39.27 Ex. 

2933.39.28 Ex. 

2933.39.29 Ex. 

2933.39.30 Ex. 

2933.39.31 Ex. 

2933.39.99 Ex. 

2933.49.10 Ex. 

2933.55.01 Ex. 

2933.59.02 Ex. 

2933.91.01 Ex. 

2933.91.02 Ex. 

2933.99.07 Ex. 

2933.99.09 Ex. 

2933.99.14 Ex. 

2933.99.22 Ex. 

2933.99.28 Ex. 

2933.99.30 Ex. 

2933.99.99 Ex. 

2934.10.06 Ex. 

2934.30.99 Ex. 

2934.91.01 Ex. 

2934.99.46 Ex. 

2934.99.99 Ex. 

2935.00.04 Ex. 

2935.00.10 7 

2935.00.38 Ex. 

2935.00.99 Ex. 

2936.21.99 5 

2936.22.01 Ex. 

2936.23.01 Ex. 
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2936.24.02 5 

2936.25.01 Ex. 

2936.27.01 Ex. 

2936.28.99 5 

2936.29.01 Ex. 

2936.29.05 5 

2936.29.06 Ex. 

2936.29.99 5 

2937.11.01 Ex. 

2937.19.99 5 

2937.22.05 Ex. 

2937.22.99 Ex. 

2937.23.01 Ex. 

2937.23.03 5 

2937.23.09 5 

2937.23.16 5 

2937.23.19 5 

2937.23.13 Ex. 

2937.23.99 5 

2937.29.03 5 

2937.29.05 Ex. 

2937.29.06 Ex. 

2937.29.17 7 

2937.29.99 5 

2937.39.99 7 

2937.40.99 5 

2937.50.99 Ex. 

2937.90.99 5 

2938.90.04 Ex. 

2938.90.99 5 

2939.42.01 Ex. 

2939.62.01 Ex. 

2939.69.99 Ex. 

2939.91.01 5 

2939.91.99 5 

2939.99.10 Ex. 

2939.99.99 5 

2941.10.01 5 

2941.10.02 Ex. 

2941.10.05 5 

2941.10.06 5 

2941.30.01 Ex. 

2941.90.01 Ex. 

2941.90.02 Ex. 

2941.90.06 Ex. 

2941.90.07 Ex. 

2941.90.08 Ex. 

2941.90.09 Ex. 

2941.90.13 Ex. 

2941.90.15 5 

2941.90.99 Ex. 

2942.00.99 Ex. 

3001.90.05 Ex. 

3204.90.99 Ex. 

3207.10.99 5 

3208.20.02 5 

3212.90.99 5 

3215.19.99 Ex. 

3507.90.03 Ex. 

3507.90.99 Ex. 

3808.10.03 Ex. 

3808.10.99 Ex. 

3814.00.01 7 

3825.61.02 Ex. 

3907.99.07 Ex. 

3910.00.99 5 

3913.10.05 5 

3917.22.99 5 

3917.23.99 5 

3917.32.99 5 

3917.33.99 5 

3917.40.01 5 

3919.10.01 5 

3919.90.99 5 

3920.10.99 5 

3920.20.99 5 

3920.30.02 5 

3920.30.99 5 

3920.43.99 5 

3920.49.99 5 

3920.99.99 5 

3921.12.01 Ex. 

3921.90.99 5 

3923.10.01 5 

3923.29.01 5 

3923.30.99 5 

3923.50.01 5 

3926.90.02 5 

3926.90.14 5 

3926.90.16 5 

3926.90.99 5 

4001.10.01 Ex. 

4002.41.01 Ex. 

4002.51.01 Ex. 

4008.11.01 Ex. 

4010.29.99 5 

4010.39.99 5 

4016.93.01 Ex. 

4016.99.01 5 

4016.99.02 5 

4016.99.99 5 

4206.10.01 5 

4206.90.01 5 

4503.10.01 Ex. 

4504.10.02 5 

4804.39.99 Ex. 

4823.90.99 Ex. 

5603.13.99 Ex. 

6804.22.01 5 

6909.11.02 5 

7010.90.02 5 

7010.90.01 5 

7010.90.03 5 

7010.90.99 5 

7015.90.99 Ex. 

7020.00.99 5 

7223.00.01 5 

7307.99.04 5 

7309.00.99 5 

7318.15.99 5 

7318.22.99 5 

7318.24.01 5 

7318.29.99 5 

7326.19.99 5 

7326.90.12 5 

7326.90.99 5 

7607.11.01 5 

7607.19.99 5 

7607.20.99 5 

7616.99.04 5 

8101.96.99 5 

8104.30.01 5 

8108.90.99 Ex. 

8208.90.99 Ex. 

8302.10.99 5 

8413.60.99 5 

8414.10.99 Ex. 

8414.60.99 Ex. 

8414.80.01 Ex. 

8414.80.03 5 

8414.80.08 Ex. 
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8418.69.99 5 

8419.20.99 Ex. 

8419.39.01 Ex. 

8419.89.04 5 

8419.89.07 Ex. 

8419.89.10 Ex. 

8419.89.14 5 

8419.89.99 Ex. 

8421.19.03 Ex. 

8421.19.99 Ex. 

8421.29.99 Ex. 

8421.31.99 5 

8421.39.99 Ex. 

8422.20.01 Ex. 

8422.30.99 Ex. 

8423.30.99 Ex. 

8423.82.01 Ex. 

8424.90.01 Ex. 

8425.11.99 5 

8427.20.01 5 

8428.10.01 5 

8428.20.99 Ex. 

8428.39.01 5 

8452.29.04 Ex. 

8452.29.07 Ex. 

8452.30.01 5 

8452.40.01 5 

8452.90.99 Ex. 

8475.29.99 Ex. 

8477.10.01 Ex. 

8477.10.99 Ex. 

8477.80.01 Ex. 

8477.80.99 Ex. 

8477.90.02 Ex. 

8479.50.01 Ex. 

8479.82.04 Ex. 

8479.82.99 Ex. 

8479.89.02 Ex. 

8479.89.05 5 

8479.89.99 Ex. 

8480.71.99 Ex. 

8480.79.99 Ex. 

8481.40.99 5 

8481.80.99 5 

8482.10.99 5 

8483.10.01 5 

8483.30.99 Ex. 

8483.40.99 5 

8483.50.99 5 

8483.60.01 5 

8485.90.99 Ex. 

8501.40.99 5 

8501.51.99 5 

8501.52.04 5 

8514.30.03 5 

8515.80.01 Ex. 

8525.40.01 5 

8531.20.01 5 

8534.00.01 Ex. 

8536.10.99 5 

8536.50.01 5 

8543.90.01 5 

8544.99.99 5 

9001.50.01 Ex. 

9001.50.99 Ex. 

9003.11.01 Ex. 

9003.19.01 Ex. 

9003.90.01 Ex. 

9003.90.99 Ex. 

9008.30.99 Ex. 

9017.30.99 Ex. 

9018.32.02 Ex. 

9018.90.07 Ex. 

9018.90.99 Ex. 

9019.20.01 Ex. 

9021.39.99 Ex. 

9025.19.99 5 

9026.10.03 Ex. 

9026.20.04 5 

9027.30.01 Ex. 

9027.80.99 Ex. 

9029.10.99 Ex. 

9031.80.99 Ex. 

9032.81.99 Ex. 

9032.90.99 5 

9033.00.01 Ex. 

XV. De la Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria Automotriz y de Autopartes: 

Fracción Arancel 

2710.19.03 Ex. 

2804.30.01 5 

2804.40.01 5 

2807.00.01 Ex. 

2926.30.01 Ex 

2926.90.99 Ex. 

3204.20.99 5 

3206.49.99 5 

3405.90.99 Ex. 

3506.91.04 3 

3801.90.03 5 

3810.90.99 7 

3814.00.01 7 

3824.90.40 7 

3901.20.01 Ex. 

3910.00.99 5 

3917.22.99 Ex. 

3917.23.99 5 

3917.29.99 5 

3917.31.01 Ex. 

3917.32.99 Ex. 

3917.33.99 Ex. 

3917.39.99 5 

3917.40.01 5 

3919.10.01 Ex. 

3919.90.99 Ex. 

3920.42.99 Ex. 

3920.43.01 Ex. 

3920.43.99 Ex. 

3920.49.01 Ex. 

3920.49.99 Ex. 

3920.69.99 Ex. 

3920.99.99 5 

3921.13.01 Ex. 

3921.19.99 Ex. 

3921.90.99 Ex. 

3923.29.01 5 

3923.29.99 5 

3923.30.99 Ex. 

3923.50.01 5 

3923.90.99 Ex. 

3926.90.02 Ex. 

3926.90.04 Ex. 

3926.90.10 Ex. 

3926.90.11 Ex. 

3926.90.14 Ex. 

3926.90.20 5 

3926.90.29 5 
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3926.90.99 Ex. 

4006.90.99 5 

4008.21.99 5 

4009.11.01 Ex. 

4009.11.99 Ex. 

4009.12.01 Ex. 

4009.12.99 Ex. 

4009.21.01 5 

4009.21.02 Ex. 

4009.22.01 Ex. 

4009.22.02 Ex. 

4009.22.99 Ex. 

4009.31.02 Ex. 

4009.32.01 Ex. 

4009.32.02 Ex. 

4009.32.99 Ex. 

4009.42.01 Ex. 

4009.42.99 Ex. 

4010.39.99 Ex. 

4011.30.01 Ex. 

4011.40.01 Ex. 

4011.50.01 5 

4011.61.99 Ex. 

4011.62.99 Ex. 

4011.63.99 Ex. 

4011.69.99 Ex. 

4011.91.99 Ex. 

4011.92.99 Ex. 

4011.93.99 Ex. 

4011.94.99 Ex. 

4011.99.99 Ex. 

4012.90.01 Ex. 

4012.90.02 Ex. 

4013.20.01 Ex. 

4013.90.01 Ex. 

4013.90.99 Ex. 

4016.91.01 Ex. 

4016.92.99 Ex. 

4016.93.01 Ex. 

4016.93.04 5 

4016.93.99 Ex. 

4016.99.01 Ex. 

4016.99.02 Ex. 

4016.99.07 Ex. 

4016.99.99 Ex. 

4503.90.99 Ex. 

4504.10.02 5 

4504.10.03 Ex. 

6804.23.99 Ex. 

6807.20.01 Ex. 

6812.70.99 Ex. 

6813.10.01 Ex. 

6814.90.99 Ex. 

7005.10.99 Ex. 

7007.11.01 Ex. 

7007.11.99 Ex. 

7007.21.03 Ex. 

7009.10.02 Ex. 

7009.10.04 Ex. 

7009.10.99 Ex. 

7011.10.99 Ex. 

7015.90.99 Ex. 

7019.39.01 Ex. 

7019.59.99 Ex. 

7019.90.06 5 

7019.90.07 Ex. 

7019.90.09 Ex. 

7019.90.99 Ex. 

7020.00.99 Ex. 

7205.21.01 Ex. 

7208.36.01 Ex. 

7208.38.01 Ex. 

7208.53.01 Ex. 

7208.54.01 Ex. 

7208.90.99 Ex. 

7210.70.99 Ex. 

7214.30.01 Ex. 

7214.91.01 Ex. 

7214.91.99 Ex. 

7215.50.99 Ex. 

7216.10.01 Ex. 

7216.21.01 Ex. 

7216.31.01 Ex. 

7216.32.99 Ex. 

7216.33.01 Ex. 

7216.40.01 Ex. 

7219.21.01 Ex. 

7219.22.01 Ex. 

7225.40.99 Ex. 

7304.41.99 Ex. 

7305.12.99 Ex. 

7306.30.99 5 

7306.50.99 Ex. 

7306.60.99 Ex. 

7307.11.99 Ex. 

7307.19.99 Ex. 

7307.21.01 Ex. 

7307.23.99 Ex. 

7307.91.01 Ex. 

7307.93.01 Ex. 

7307.99.02 5 

7307.99.99 Ex. 

7311.00.99 Ex. 

7318.15.01 Ex. 

7318.15.99 Ex. 

7318.16.01 Ex. 

7318.16.99 Ex. 

7318.21.99 5 

7318.22.99 Ex. 

7318.24.99 Ex. 

7318.29.01 Ex. 

7318.29.99 Ex. 

7320.20.01 Ex. 

7320.20.03 Ex. 

7322.19.01 Ex. 

7324.10.01 Ex. 

7326.19.11 Ex. 

7326.90.06 5 

7326.90.99 Ex. 

7403.22.01 Ex. 

7408.19.01 5 

7408.19.99 5 

7409.39.99 Ex. 

7409.90.99 Ex. 

7410.12.01 Ex. 

7410.21.99 Ex. 

7412.20.01 Ex. 

7413.00.99 Ex. 

7415.21.01 Ex. 

7415.29.01 Ex. 

7415.29.99 Ex. 

7415.33.01 Ex. 

7415.33.02 Ex. 

7415.33.99 Ex. 

7419.99.01 5 

7419.99.99 Ex. 

7505.12.01 Ex. 

7604.10.99 Ex. 

7604.21.01 Ex. 

7604.29.02 Ex. 

7604.29.99 Ex. 
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7606.11.99 Ex. 

7606.12.02 Ex. 

7606.91.99 5 

7607.20.01 Ex. 

7607.20.99 5 

7608.10.99 Ex. 

7608.20.01 Ex. 

7609.00.01 Ex. 

7609.00.99 5 

7610.10.01 Ex. 

7610.90.99 Ex. 

7616.10.01 5 

7616.10.03 Ex. 

7616.10.99 Ex. 

7616.99.01 Ex. 

7616.99.12 Ex. 

7616.99.99 Ex. 

8003.00.01 5 

8102.99.99 Ex. 

8108.90.99 Ex. 

8204.11.99 Ex. 

8206.00.01 Ex. 

8207.30.01 Ex. 

8207.40.02 Ex. 

8207.50.03 Ex. 

8207.60.02 Ex. 

8207.70.02 Ex. 

8207.90.01 Ex. 

8301.20.01 5 

8301.40.01 5 

8302.10.99 Ex. 

8302.49.99 Ex. 

8306.10.01 Ex. 

8307.10.01 Ex. 

8307.10.99 Ex. 

8309.90.01 5 

8309.90.02 5 

8309.90.99 Ex. 

8310.00.99 Ex. 

8311.10.99 5 

8407.32.01 Ex. 

8407.33.01 Ex. 

8407.33.02 Ex. 

8407.34.01 Ex. 

8407.90.99 Ex. 

8408.90.99 Ex. 

8409.91.02 5 

8409.91.04 Ex. 

8409.91.10 Ex. 

8409.91.13 Ex. 

8409.91.99 Ex. 

8409.99.01 Ex. 

8409.99.02 Ex. 

8409.99.03 Ex. 

8409.99.04 Ex. 

8409.99.05 Ex. 

8409.99.07 Ex. 

8409.99.08 Ex. 

8409.99.11 Ex. 

8409.99.12 Ex. 

8409.99.13 Ex. 

8409.99.15 Ex. 

8409.99.99 Ex. 

8411.11.01 Ex. 

8411.12.01 Ex. 

8411.81.01 Ex. 

8411.91.01 Ex. 

8412.29.99 Ex. 

8412.31.99 Ex. 

8412.39.02 Ex. 

8413.30.01 Ex. 

8413.30.02 Ex. 

8413.30.04 Ex. 

8413.30.06 Ex. 

8413.30.99 Ex. 

8413.60.02 Ex. 

8413.81.99 Ex. 

8413.91.04 Ex. 

8413.91.05 Ex. 

8413.91.11 Ex. 

8413.91.99 Ex. 

8414.10.05 Ex. 

8414.20.01 Ex. 

8414.30.03 Ex. 

8414.30.99 5 

8414.40.99 Ex. 

8414.51.99 5 

8414.59.99 Ex. 

8414.80.03 5 

8414.80.04 Ex. 

8414.80.99 Ex. 

8414.90.99 5 

8415.83.01 Ex. 

8415.90.99 Ex. 

8418.61.01 Ex. 

8418.99.99 5 

8419.39.04 Ex. 

8419.89.99 Ex. 

8419.90.99 Ex. 

8421.21.01 Ex. 

8421.21.99 Ex. 

8421.23.01 5 

8421.29.05 Ex. 

8421.31.02 Ex. 

8421.31.99 Ex. 

8421.39.99 Ex. 

8421.99.01 Ex. 

8421.99.99 Ex. 

8424.10.99 5 

8424.20.03 Ex. 

8424.89.99 Ex. 

8424.90.01 Ex. 

8425.11.99 5 

8426.99.01 5 

8428.39.01 5 

8428.39.99 Ex. 

8431.10.01 Ex. 

8431.20.01 Ex. 

8431.20.99 5 

8456.30.01 Ex. 

8457.10.01 Ex. 

8457.20.01 Ex. 

8458.11.01 Ex. 

8459.10.01 Ex. 

8459.29.99 Ex. 

8459.70.01 Ex. 

8459.70.02 Ex. 

8459.70.99 Ex. 

8460.90.99 Ex. 

8461.50.01 Ex. 

8461.50.02 Ex. 

8461.50.03 Ex. 

8462.10.01 Ex. 

8462.10.99 Ex. 

8462.21.04 Ex. 

8462.21.06 Ex. 

8462.21.07 Ex. 

8462.29.02 Ex. 

8462.29.03 Ex. 

8462.29.06 Ex. 

8462.29.07 Ex. 
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8462.39.02 Ex. 

8462.41.03 Ex. 

8462.41.99 Ex. 

8462.49.99 Ex. 

8463.10.01 Ex. 

8463.90.99 Ex. 

8466.10.99 Ex. 

8466.20.01 Ex. 

8466.30.01 Ex. 

8466.94.02 Ex. 

8466.94.99 Ex. 

8467.11.99 Ex. 

8467.19.99 Ex. 

8467.89.01 Ex. 

8467.92.01 Ex. 

8467.99.99 Ex. 

8468.90.01 Ex. 

8479.82.99 Ex. 

8479.89.09 Ex. 

8479.89.10 5 

8479.89.22 Ex. 

8479.89.99 Ex. 

8480.71.99 Ex. 

8481.10.99 5 

8481.20.04 Ex. 

8481.30.01 5 

8481.30.99 Ex. 

8481.40.02 Ex. 

8481.40.99 5 

8481.80.21 5 

8481.80.25 Ex. 

8481.80.99 Ex. 

8482.10.03 Ex. 

8482.10.99 5 

8482.20.02 Ex. 

8482.20.99 5 

8482.50.01 Ex. 

8482.80.99 Ex. 

8482.91.01 Ex. 

8482.91.02 Ex. 

8482.99.02 Ex. 

8483.10.01 Ex. 

8483.10.02 Ex. 

8483.10.04 Ex. 

8483.10.05 Ex. 

8483.10.06 Ex. 

8483.10.99 Ex. 

8483.20.01 5 

8483.30.01 Ex. 

8483.30.02 Ex. 

8483.30.03 Ex. 

8483.30.99 Ex. 

8483.40.02 Ex. 

8483.40.99 Ex. 

8483.50.99 Ex. 

8483.60.99 Ex. 

8483.90.99 Ex. 

8484.10.01 Ex. 

8484.20.01 Ex. 

8484.90.02 Ex. 

8484.90.99 Ex. 

8485.90.01 Ex. 

8485.90.05 Ex. 

8485.90.06 Ex. 

8485.90.99 Ex. 

8501.10.02 Ex. 

8501.31.02 Ex. 

8501.33.99 Ex. 

8501.51.99 Ex. 

8503.00.02 Ex. 

8504.10.99 Ex. 

8504.21.01 Ex. 

8504.21.99 Ex. 

8504.31.99 Ex. 

8504.32.03 Ex. 

8504.40.99 Ex. 

8504.50.02 Ex. 

8504.90.99 Ex. 

8505.19.99 Ex. 

8505.20.01 Ex. 

8505.90.03 Ex. 

8505.90.99 Ex. 

8506.10.04 Ex. 

8506.80.04 Ex. 

8506.80.99 Ex. 

8507.20.01 Ex. 

8507.20.99 Ex. 

8507.30.03 Ex. 

8507.30.99 Ex. 

8507.90.01 Ex. 

8507.90.99 Ex. 

8511.10.01 Ex. 

8511.30.01 Ex. 

8511.30.02 Ex. 

8511.30.04 Ex. 

8511.40.01 Ex. 

8511.40.03 Ex. 

8511.40.99 5 

8511.50.02 Ex. 

8511.50.04 Ex. 

8511.50.99 Ex. 

8511.80.01 5 

8511.80.02 Ex. 

8511.80.03 Ex. 

8511.80.04 Ex. 

8511.90.03 Ex. 

8511.90.04 Ex. 

8512.10.01 5 

8512.10.02 Ex. 

8512.10.99 Ex. 

8512.20.01 Ex. 

8512.20.02 5 

8512.20.99 Ex. 

8512.30.01 Ex. 

8512.40.01 Ex. 

8512.90.03 Ex. 

8512.90.05 Ex. 

8512.90.06 Ex. 

8512.90.99 Ex. 

8514.10.99 Ex. 

8515.21.01 Ex. 

8515.21.99 Ex. 

8515.29.01 Ex. 

8515.31.01 Ex. 

8515.31.99 Ex. 

8515.39.01 Ex. 

8515.80.99 Ex. 

8517.19.99 Ex. 

8517.50.01 Ex. 

8517.80.99 Ex. 

8517.90.99 Ex. 

8518.10.02 Ex. 

8518.29.01 Ex. 

8518.29.99 Ex. 

8518.40.01 Ex. 

8518.40.99 Ex. 

8518.50.01 Ex. 

8518.90.01 Ex. 

8518.90.99 Ex. 

8525.10.07 Ex. 

8525.10.99 Ex. 
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8525.20.05 Ex. 

8525.20.06 Ex. 

8525.20.99 Ex. 

8526.91.99 Ex. 

8527.19.99 Ex. 

8529.90.07 Ex. 

8529.90.99 Ex. 

8530.80.99 Ex. 

8531.10.01 Ex. 

8531.10.99 Ex. 

8531.20.01 Ex. 

8531.80.01 Ex. 

8531.80.02 Ex. 

8531.80.99 Ex. 

8531.90.01 Ex. 

8531.90.99 Ex. 

8532.29.99 Ex. 

8532.30.01 Ex. 

8532.30.99 Ex. 

8533.29.99 Ex. 

8533.31.99 Ex. 

8533.40.03 Ex. 

8533.40.06 Ex. 

8533.90.99 Ex. 

8534.00.01 Ex. 

8534.00.99 Ex. 

8535.10.99 Ex. 

8535.29.99 Ex. 

8535.30.99 Ex. 

8535.40.99 Ex. 

8535.90.07 Ex. 

8536.10.01 Ex. 

8536.10.99 Ex. 

8536.20.99 Ex. 

8536.30.01 Ex. 

8536.41.04 Ex. 

8536.41.10 5 

8536.41.99 Ex. 

8536.49.02 5 

8536.49.99 Ex. 

8536.50.05 Ex. 

8536.50.99 Ex. 

8536.61.99 Ex. 

8536.90.02 Ex. 

8536.90.12 Ex. 

8536.90.22 Ex. 

8536.90.27 Ex. 

8536.90.99 Ex. 

8537.10.99 Ex. 

8538.90.99 Ex. 

8539.10.02 Ex. 

8539.21.99 Ex. 

8539.22.04 Ex. 

8539.29.08 Ex. 

8539.31.01 Ex. 

8539.32.99 Ex. 

8539.39.02 Ex. 

8539.90.01 Ex. 

8539.90.99 Ex. 

8540.20.99 Ex. 

8540.71.01 Ex. 

8540.89.02 Ex. 

8541.10.99 Ex. 

8541.21.01 Ex. 

8541.29.99 Ex. 

8541.30.99 Ex. 

8541.40.01 Ex. 

8541.60.01 Ex. 

8542.40.01 Ex. 

8542.60.01 Ex. 

8542.70.01 Ex. 

8543.20.02 Ex. 

8543.20.99 Ex. 

8543.89.06 Ex. 

8543.89.99 Ex. 

8543.90.99 Ex. 

8544.20.03 Ex. 

8544.20.99 Ex. 

8544.30.01 Ex. 

8544.30.99 Ex. 

8544.49.04 Ex. 

8544.51.01 Ex. 

8544.51.04 Ex. 

8545.20.01 Ex. 

8545.90.01 Ex. 

8546.10.99 Ex. 

8546.90.02 Ex. 

8546.90.99 Ex. 

8547.20.03 Ex. 

8547.90.01 Ex. 

8547.90.08 Ex. 

8548.90.02 5 

8548.90.03 5 

8607.19.02 Ex. 

8607.19.03 Ex. 

8607.19.06 Ex. 

8607.19.99 Ex. 

8607.21.01 Ex. 

8607.21.99 Ex. 

8607.29.99 Ex. 

8607.30.01 Ex. 

8607.91.99 Ex. 

8607.99.99 Ex. 

8608.00.02 Ex. 

8708.39.07 Ex. 

8708.39.11 Ex. 

8708.39.12 Ex. 

8708.50.99 5 

8708.70.04 Ex. 

8708.70.99 Ex. 

8708.94.99 Ex. 

8708.99.99 3 

8714.11.01 5 

8714.19.01 5 

8714.19.99 Ex. 

8714.91.01 Ex. 

8714.92.01 Ex. 

8714.93.01 Ex. 

8714.94.99 Ex. 

8714.95.01 Ex. 

8714.96.01 Ex. 

8714.99.99 Ex. 

8716.90.01 Ex. 

8716.90.02 Ex. 

8716.90.99 Ex. 

8802.40.01 Ex. 

8803.20.01 Ex. 

8803.30.99 Ex. 

8805.21.01 Ex. 

8805.29.01 Ex. 

8903.10.01 Ex. 

9011.80.99 Ex. 

9013.80.99 Ex. 

9013.90.01 Ex. 
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9014.10.02 Ex. 

9014.20.01 Ex. 

9014.80.99 Ex. 

9014.90.01 Ex. 

9015.30.01 Ex. 

9017.20.99 Ex. 

9017.30.99 Ex. 

9020.00.99 Ex. 

9024.10.01 Ex. 

9024.80.99 Ex. 

9025.19.02 Ex. 

9025.19.99 5 

9025.90.01 Ex. 

9026.10.05 5 

9026.10.99 Ex. 

9026.20.01 Ex. 

9026.20.04 5 

9026.20.05 Ex. 

9026.20.06 Ex. 

9026.20.99 Ex. 

9026.80.02 Ex. 

9026.90.01 Ex. 

9027.80.99 Ex. 

9029.10.99 Ex. 

9029.20.01 Ex. 

9029.20.05 Ex. 

9029.20.99 Ex. 

9029.90.01 Ex. 

9030.20.01 Ex. 

9030.20.99 Ex. 

9030.31.01 5 

9030.39.01 Ex. 

9030.39.04 Ex. 

9030.39.05 Ex. 

9030.39.99 Ex. 

9030.90.03 5 

9030.90.99 Ex. 

9031.20.99 Ex. 

9031.80.02 Ex. 

9031.80.03 Ex. 

9031.80.04 Ex. 

9031.80.99 Ex. 

9031.90.99 Ex. 

9032.10.99 Ex. 

9032.81.99 Ex. 

9032.89.01 Ex. 

9032.89.99 5 

9032.90.99 5 

9033.00.01 5 

9104.00.01 Ex. 

9401.10.01 Ex. 

9401.30.01 Ex. 

9401.90.99 Ex. 

XVI. De la Industria del Papel y Cartón: 

Fracción Arancel 

3206.49.99 5 

3215.19.99 Ex. 

3702.39.99 5 

3808.20.01 Ex. 

3919.90.99 5 

6809.11.01 5 

6809.19.99 5 

6809.90.99 5 

7211.13.01 5 

7211.14.01 5 

7211.14.02 5 

7211.14.99 5 

7211.90.99 5 

7212.10.99 5 

7217.20.01 5 

7607.11.01 Ex. 

8208.90.99 5 

8402.11.01 5 

8402.12.01 5 

8402.19.01 5 

8402.19.99 Ex. 

8402.90.01 5 

8404.10.01 Ex. 

8404.20.01 5 

8404.90.01 Ex. 

8413.60.03 5 

8413.91.11 Ex. 

8413.91.99 Ex. 

8414.10.99 Ex. 

8414.90.01 5 

8419.32.99 Ex. 

8420.91.01 Ex. 

8421.29.03 Ex. 

8421.39.01 Ex. 

8421.39.06 Ex. 

8421.91.99 Ex. 

8423.30.01 Ex. 

8423.30.99 Ex. 

8439.10.01 Ex. 

8439.10.02 Ex. 

8439.10.03 Ex. 

8439.10.04 Ex. 

8439.10.05 Ex. 

8439.10.99 Ex. 

8439.20.01 Ex. 

8439.30.01 Ex. 

8439.91.01 Ex. 

8439.99.99 Ex. 

8440.10.01 Ex. 

8440.10.99 Ex. 

8440.90.01 Ex. 

8441.10.01 Ex. 

8441.10.03 Ex. 

8441.10.99 Ex. 

8441.20.01 Ex. 

8441.30.01 Ex. 

8441.80.99 Ex. 

8442.30.99 Ex. 

8442.50.01 Ex. 

8442.50.02 Ex. 

8443.11.01 Ex. 

8443.11.99 Ex. 

8443.19.02 Ex. 

8443.19.99 Ex. 

8443.30.01 Ex. 

8443.90.01 Ex. 

8443.90.99 Ex. 

8452.29.01 Ex. 

8452.29.02 Ex. 

8452.30.01 Ex. 

8477.30.01 Ex. 

8481.10.99 5 

8481.20.99 5 

8481.30.99 Ex. 

8481.40.99 5 

8481.80.99 5 

8481.90.99 5 

8482.10.99 5 
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8482.20.99 5 

8482.30.01 Ex. 

8482.40.01 Ex. 

8482.50.01 Ex. 

8482.80.99 Ex. 

8482.99.99 5 

8483.10.03 Ex. 

8483.30.03 Ex. 

8483.40.04 Ex. 

8483.40.05 Ex. 

8483.40.99 Ex. 

8483.50.02 Ex. 

8483.60.01 Ex. 

8483.60.02 Ex. 

8483.90.99 Ex. 

8485.90.01 Ex. 

8485.90.99 Ex. 

8501.31.01 5 

8501.32.01 5 

8501.33.03 5 

8501.40.05 5 

8501.52.04 5 

8501.53.04 5 

8536.30.04 5 

8536.49.01 5 

9026.20.04 5 

9209.99.99 Ex. 

9502.99.99 5 

 

XVII. De la Industria de la Madera: 

Fracción Arancel 

3206.49.99 5 

3212.10.01 5 

3402.13.99 5 

3814.00.01 7 

3824.90.03 7 

3926.90.02 5 

4016.93.01 5 

4407.29.99 5 

4401.21.01 Ex. 

4403.20.99 Ex. 

4403.49.01 Ex. 

4403.49.02 Ex. 

4403.49.99 Ex. 

4403.99.99 Ex. 

4407.10.02 Ex. 

4407.24.01 5 

4408.10.01 Ex. 

4408.31.01 Ex. 

4408.39.99 Ex. 

4408.90.99 Ex. 

4409.20.01 Ex. 

4504.90.99 Ex. 

6804.21.99 5 

6804.22.99 5 

6804.23.99 5 

6805.10.99 5 

6805.20.01 5 

7006.00.01 5 

7410.12.01 Ex. 

7410.22.01 Ex. 

7411.21.01 5 

7411.21.99 5 

8202.20.01 Ex. 

8202.39.01 5 

8207.70.99 Ex. 

8207.90.99 5 

8208.20.01 5 

8208.20.99 5 

8209.00.01 5 

8301.40.01 5 

8301.60.99 5 

8301.70.99 5 

8302.10.99 5 

8302.41.01 5 

8302.41.99 5 

8307.10.01 5 

8307.10.99 5 

8414.80.99 Ex. 

8419.32.99 Ex. 

8419.50.06 Ex. 

8419.50.99 Ex. 

8420.99.99 Ex. 

8421.39.99 Ex. 

8421.99.99 Ex. 

8424.20.02 Ex. 

8424.89.99 Ex. 

8428.33.99 Ex. 

8441.10.99 Ex. 

8458.19.99 Ex. 

8458.99.99 Ex. 

8465.10.01 Ex. 

8465.91.01 Ex. 

8465.91.99 Ex. 

8465.92.99 Ex. 

8465.93.01 Ex. 

8465.94.01 Ex. 

8465.94.02 Ex. 

8465.94.99 Ex. 

8465.96.01 Ex. 

8465.99.99 Ex. 

8466.10.99 Ex. 

8466.92.01 Ex. 

8467.19.99 Ex. 

8477.80.99 Ex. 

8479.30.99 Ex. 

8479.90.02 Ex. 

8481.80.07 Ex. 

8505.11.01 Ex. 

9017.30.01 Ex. 

9017.30.99 Ex. 

9017.80.03 Ex. 

9025.80.01 5 

9026.20.04 5 

9026.20.06 Ex. 

 

XVIII. De la Industria del Cuero y Pieles: 

Fracción Arancel 

2929.90.99 7 

3201.10.01 Ex. 

3201.20.01 Ex. 

3201.90.99 Ex. 

3202.10.01 5 

3202.90.99 5 

3204.12.02 5 

3204.12.03 5 

3204.12.04 Ex 
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3204.12.99 Ex. 

3204.17.02 7 

3204.17.03 7 

3204.17.04 7 

3204.17.05 7 

3204.17.06 7 

3204.17.07 7 

3204.17.08 7 

3206.49.99 5 

3402.11.99 Ex. 

3402.13.99 5 

3405.10.01 Ex. 

3809.93.01 5 

3910.00.99 5 

3919.90.99 5 

3920.20.99 5 

3920.43.03 5 

3920.49.03 5 

3921.13.01 Ex. 

3923.50.01 5 

3926.90.99 5 

4104.11.01 5 

4104.11.99 5 

4104.19.01 5 

4104.19.99 5 

4104.41.01 5 

4104.49.01 5 

4107.11.01 5 

4107.12.01 5 

4107.19.99 5 

8419.39.99 Ex. 

8452.29.99 Ex. 

8453.10.01 Ex. 

8453.80.99 Ex. 

8453.90.01 Ex. 

8479.89.02 5 

8501.40.99 5 

 

XIX. De las Industrias Automotriz y de Autopartes: 

Fracción Arancel 

2207.20.01 Ex. 

2503.00.99 Ex. 

2504.90.99 Ex. 

2505.10.01 Ex. 

2512.00.01 Ex. 

2513.20.01 Ex. 

2523.29.99 Ex. 

2525.10.01 Ex. 

2526.20.01 Ex. 

2530.90.99 Ex. 

2615.10.99 Ex. 

2620.30.01 Ex. 

2704.00.01 Ex. 

2707.30.01 5 

2710.11.01 Ex. 

2710.11.02 Ex. 

2710.11.04 Ex. 

2710.11.09 Ex. 

2710.11.99 Ex. 

2710.19.01 Ex. 

2710.19.02 Ex. 

2710.19.03 Ex. 

2710.19.04 Ex. 

2710.19.99 Ex. 

2711.12.01 Ex. 

2711.29.99 Ex. 

2712.20.01 3 

2712.90.99 3 

2713.12.01 Ex. 

2713.90.99 Ex. 

2714.90.99 5 

2803.00.02 Ex. 

2803.00.99 5 

2804.69.99 Ex. 

2804.70.02 Ex. 

2805.11.01 3 

2805.19.01 3 

2807.00.01 Ex. 

2811.19.99 3 

2811.22.01 3 

2811.22.02 Ex. 

2815.12.01 3 

2815.30.01 3 

2818.20.01 Ex. 

2818.20.99 5 

2826.90.99 32830.90.99
 52832.10.01
 Ex. 

2833.22.01 3 

2833.27.01 Ex. 

2834.10.01 Ex. 

2834.10.99 Ex. 

2835.29.99 3 

2836.50.01 3 

2839.90.99 3 

2841.50.99 3 

2841.90.99 3 

2843.21.01 Ex. 

2849.20.01 Ex. 

2849.20.99 Ex. 

2849.90.99 3 

2850.00.99 Ex. 

2902.11.01 Ex. 

2902.30.01 3 

2903.30.99 3 

2903.42.01 3 

2903.49.99 3 

2905.11.01 3 

2905.12.01 3 

2905.12.99 3 

2905.13.01 Ex. 

2905.14.01 52905.19.04
 52905.31.01
 Ex. 

2905.45.99 3 

2907.19.01 Ex. 

2909.44.01 5 

2909.44.99 3 

2909.49.99 3 

2914.12.01 3 

2914.13.01 3 

2914.21.01 Ex. 

2914.22.01 3 

2915.21.01 Ex. 

2915.31.01 3 

2915.33.01 Ex. 

2915.39.03 3 

2915.39.13 5 

2915.39.14 5 

2915.90.23 Ex. 

2917.32.01 5 

2918.21.01 Ex. 

2920.90.10 3 
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2921.19.02 3 

2921.44.99 3 

2922.19.03 5 

2926.90.02 3 

2926.90.99 Ex. 

2929.10.03 3 

2929.10.99 3 

2929.90.99 3 

2933.33.01 Ex. 

2933.79.03 5 

2933.99.99 Ex. 

2934.99.08 3 

3204.11.04 Ex. 

3204.11.99 Ex. 

3204.17.01 Ex. 

3204.17.02 Ex. 

3204.17.03 3 

3204.17.04 3 

3204.17.05 3 

3204.17.06 3 

3204.17.07 3 

3204.17.08 3 

3204.19.01 Ex. 

3204.19.06 Ex. 

3204.90.99 3 

3205.00.99 3 

3206.11.01 5 

3206.19.99 5 

3206.49.99 3 

3207.10.99 3 

3207.20.01 5 

3207.30.01 3 

3207.40.01 3 

3208.10.01 Ex. 

3208.10.99 Ex. 

3208.20.01 Ex. 

3208.20.99 Ex. 

3208.90.01 3 

3208.90.99 Ex. 

3209.10.99 Ex. 

3209.90.99 Ex. 

3210.00.99 Ex. 

3211.00.99 3 

3212.10.01 Ex. 

3212.90.01 Ex. 

3212.90.99 3 

3214.10.01 Ex. 

3214.10.02 5 

3214.90.99 Ex. 

3215.11.99 Ex. 

3215.19.99 Ex. 

3215.90.01 Ex. 

3215.90.99 Ex. 

3401.19.99 3 

3401.20.01 Ex. 

3402.11.01 3 

3402.11.99 3 

3402.12.99 3 

3402.13.99 3 

3402.19.99 3 

3402.20.04 3 

3402.20.99 3 

3402.90.99 3 

3403.19.99 3 

3403.91.01 3 

3403.99.99 3 

3404.90.99 3 

3405.30.01 3 

3405.90.01 3 

3405.90.99 Ex. 

3506.10.01 3 

3506.10.99 3 

3506.91.01 3 

3506.91.02 3 

3506.91.04 3 

3506.91.99 3 

3506.99.99 3 

3603.00.99 Ex. 

3701.99.99 Ex. 

3707.10.01 Ex. 

3801.10.99 Ex. 

3801.20.01 Ex. 

3801.30.01 Ex. 

3801.30.99 Ex. 

3801.90.99 3 

3802.10.01 3 

3805.20.01 5 

3810.10.01 3 

3810.90.01 3 

3810.90.99 3 

3811.19.99 3 

3811.29.99 3 

3811.90.99 3 

3812.10.01 3 

3812.30.99 3 

3814.00.01 3 

3815.12.02 Ex. 

3815.12.99 Ex. 

3815.19.99 Ex. 

3815.90.01 3 

3815.90.03 Ex. 

3815.90.99 3 

3816.00.01 5 

3816.00.04 Ex. 

3816.00.99 Ex. 

3819.00.01 3 

3819.00.02 3 

3819.00.03 3 

3819.00.99 3 

3820.00.01 3 

3823.70.01 Ex. 

3824.10.01 3 

3824.90.13 3 

3824.90.15 Ex. 

3824.90.40 3 

3824.90.45 3 

3824.90.51 5 

3824.90.56 3 

3824.90.65 3 

3824.90.71 Ex. 

3824.90.99 3 

3901.10.01 Ex. 

3901.20.01 Ex. 

3901.90.02 3 

3902.10.01 3 

3902.10.99 3 

3902.30.01 3 

3902.30.99 3 

3902.90.99 Ex. 

3903.11.01 3 

3903.30.01 3 

3904.10.02 3 

3904.10.99 3 

3904.21.01 Ex. 

3904.22.01 3 

3905.19.01 3 

3905.19.99 3 

3906.10.01 3 

3906.10.99 3 

3906.90.02 5 

3906.90.99 3 
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3907.10.01 3 

3907.10.99 3 

3907.20.07 5 

3907.20.99 3 

3907.30.01 3 

3907.30.02 3 

3907.30.99 3 

3907.40.01 3 

3907.40.02 3 

3907.40.99 3 

3907.50.01 3 

3907.60.99 3 

3907.91.01 Ex. 

3907.91.99 3 

3907.99.03 Ex. 

3907.99.05 3 

3907.99.06 3 

3907.99.99 3 

3908.10.02 3 

3908.10.05 3 

3908.10.99 3 

3908.90.99 3 

3909.20.01 5 

3909.30.99 3 

3909.40.02 Ex 

3909.40.03 5 

3909.40.05 3 

3909.40.99 3 

3909.50.01 3 

3909.50.02 3 

3909.50.03 3 

3909.50.99 3 

3910.00.01 3 

3910.00.04 Ex. 

3910.00.99 3 

3911.90.05 3 

3911.90.99 3 

3912.20.01 Ex. 

3912.90.01 Ex. 

3912.90.02 3 

3913.10.01 3 

3913.90.02 3 

3913.90.99 3 

3915.30.01 Ex. 

3915.90.99 3 

3916.10.01 3 

3916.20.99 Ex. 

3916.90.99 Ex. 

3917.10.01 Ex. 

3917.10.02 Ex. 

3917.10.03 3 

3917.10.04 3 

3917.10.99 Ex. 

3917.21.01 3 

3917.21.02 Ex. 

3917.21.99 3 

3917.22.01 Ex. 

3917.22.99 Ex. 

3917.23.02 Ex. 

3917.23.99 Ex. 

3917.29.03 Ex. 

3917.29.05 Ex. 

3917.29.99 Ex. 

3917.31.01 Ex. 

3917.32.99 Ex. 

3917.33.01 3 

3917.33.99 Ex. 

3917.39.99 Ex. 

3917.40.01 Ex. 

3918.10.99 Ex. 

3918.90.99 Ex. 

3919.10.01 Ex. 

3919.90.99 Ex. 

3920.10.02 Ex. 

3920.10.99 Ex. 

3920.20.04 Ex. 

3920.20.99 Ex. 

3920.30.99 3 

3920.43.02 Ex. 

3920.43.03 Ex. 

3920.43.99 Ex. 

3920.49.03 Ex. 

3920.49.99 Ex. 

3920.59.01 Ex. 

3920.59.99 3 

3920.61.01 Ex. 

3920.62.01 Ex. 

3920.62.99 Ex. 

3920.63.02 Ex. 

3920.63.99 Ex. 

3920.69.99 Ex. 

3920.73.01 Ex. 

3920.79.99 Ex. 

3920.91.01 Ex. 

3920.92.99 Ex. 

3920.99.99 Ex. 

3921.11.01 3 

3921.12.01 Ex. 

3921.13.01 Ex. 

3921.13.99 Ex. 

3921.19.01 Ex. 

3921.19.99 Ex. 

3921.90.07 3 

3921.90.99 Ex. 

3922.20.01 Ex. 

3923.10.01 Ex. 

3923.29.01 Ex. 

3923.29.99 Ex. 

3923.30.01 Ex. 

3923.30.99 Ex. 

3923.40.01 Ex. 

3923.40.02 Ex. 

3923.40.99 Ex. 

3923.50.01 Ex. 

3923.90.99 Ex. 

3924.90.99 Ex. 

3925.90.99 Ex. 

3926.20.01 Ex. 

3926.20.99 Ex. 

3926.30.01 Ex. 

3926.30.99 Ex. 

3926.90.01 Ex. 

3926.90.02 Ex. 

3926.90.03 Ex. 

3926.90.04 Ex. 

3926.90.07 Ex. 

3926.90.11 Ex. 

3926.90.13 Ex. 

3926.90.14 Ex. 

3926.90.15 Ex. 

3926.90.16 Ex. 

3926.90.18 Ex. 

3926.90.20 Ex. 

3926.90.21 Ex. 

3926.90.29 Ex. 

3926.90.99 Ex. 

4001.30.99 Ex. 

4002.11.01 5 

4002.20.01 3 

4002.31.01 Ex. 

4002.49.99 Ex. 
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4002.59.01 Ex. 

4002.59.02 5 

4002.70.01 Ex. 

4002.99.99 3 

4005.10.01 Ex. 

4005.20.99 Ex. 

4005.91.99 3 

4006.90.01 Ex. 

4006.90.02 Ex. 

4006.90.99 Ex. 

4007.00.01 Ex. 

4008.11.01 Ex. 

4008.19.01 Ex. 

4008.19.99 Ex. 

4008.21.99 Ex. 

4008.29.01 Ex. 

4008.29.99 Ex. 

4009.11.99 Ex. 

4009.21.01 Ex. 

4009.21.04 Ex. 

4009.22.02 Ex. 

4009.22.04 Ex. 

4009.22.99 Ex. 

4009.31.01 Ex. 

4009.31.03 Ex. 

4009.31.04 3 

4009.31.05 Ex. 

4009.32.02 Ex. 

4009.32.04 Ex. 

4009.32.99 Ex. 

4009.41.01 3 

4009.41.03 Ex. 

4009.41.99 Ex. 

4010.11.99 Ex. 

4010.12.01 Ex. 

4010.12.02 Ex. 

4010.12.99 Ex. 

4010.13.01 Ex. 

4010.13.99 Ex. 

4010.19.02 Ex. 

4010.19.99 Ex. 

4010.31.01 Ex. 

4010.32.01 Ex. 

4010.33.01 Ex. 

4010.34.01 Ex. 

4010.35.01 Ex. 

4010.35.99 Ex. 

4010.36.01 Ex. 

4010.36.99 Ex. 

4010.39.01 Ex. 

4010.39.02 Ex. 

4010.39.03 Ex. 

4010.39.99 Ex. 

4011.61.02 3 

4011.62.01 3 

4011.63.01 3 

4011.63.03 3 

4011.63.99 3 

4011.93.01 Ex. 

4011.93.99 Ex. 

4011.94.01 Ex. 

4011.99.99 3 

4012.90.01 3 

4012.90.99 3 

4013.10.01 Ex. 

4013.90.99 Ex. 

4016.10.01 Ex. 

4016.91.01 Ex. 

4016.92.99 Ex. 

4016.93.01 Ex. 

4016.93.02 Ex. 

4016.93.03 3 

4016.93.04 Ex. 

4016.93.99 Ex. 

4016.95.99 Ex. 

4016.99.01 Ex. 

4016.99.02 Ex. 

4016.99.03 Ex. 

4016.99.05 Ex. 

4016.99.10 Ex. 

4016.99.99 Ex. 

4017.00.02 Ex. 

4017.00.99 Ex. 

4104.11.03 Ex. 

4104.11.99 Ex. 

4104.19.02 Ex. 

4104.19.99 Ex. 

4104.49.99 Ex. 

4114.20.01 Ex. 

4204.00.01 Ex. 

4205.00.99 Ex. 

4421.90.99 Ex. 

4501.90.99 Ex. 

4503.90.99 Ex. 

4504.10.02 Ex. 

4504.10.99 3 

4504.90.99 Ex. 

4823.70.03 Ex. 

5601.21.01 5 

5601.21.99 5 

5601.29.99 5 

5602.10.99 5 

5602.21.02 5 

5602.90.99 5 

5608.90.99 5 

5705.00.99 10 

5806.31.01 5 

5806.32.01 Ex. 

5903.20.01 10 

5903.90.01 5 

5906.10.01 5 

5909.00.01 5 

5911.90.01 5 

5911.90.03 5 

5911.90.99 5 

6005.32.01 Ex. 

6304.93.01 5 

6305.20.01 5 

6802.93.01 Ex. 

6804.10.01 Ex. 

6804.21.01 Ex. 

6804.21.99 Ex. 

6804.22.01 Ex. 

6804.22.02 Ex. 

6804.22.03 Ex. 

6804.22.99 Ex. 

6804.23.01 Ex. 

6804.23.99 Ex. 

6804.30.01 Ex. 

6805.10.01 Ex. 

6805.10.99 Ex. 

6805.20.01 Ex. 

6805.30.01 Ex. 

6806.10.01 Ex. 

6807.90.99 Ex. 

6811.90.99 Ex. 

6812.70.99 Ex. 

6812.90.04 Ex. 

6812.90.99 Ex. 

6813.10.99 Ex. 

6813.90.01 Ex. 
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6813.90.99 Ex. 

6815.10.04 Ex. 

6815.10.99 Ex. 

6815.99.99 Ex. 

6902.10.01 Ex. 

6909.19.99 Ex. 

7005.21.01 Ex. 

7005.21.99 Ex. 

7005.29.02 Ex. 

7006.00.03 Ex. 

7007.11.02 Ex. 

7007.11.03 Ex. 

7007.11.99 Ex. 

7007.19.01 Ex. 

7007.19.99 Ex. 

7007.21.01 Ex. 

7007.21.02 Ex. 

7007.21.99 Ex. 

7009.10.01 Ex. 

7009.10.02 Ex. 

7009.10.03 Ex. 

7009.10.99 3 

7009.91.01 Ex. 

7009.91.99 Ex. 

7009.92.01 Ex. 

7010.90.02 Ex. 

7011.10.99 Ex. 

7014.00.04 3 

7014.00.99 Ex. 

7017.10.01 Ex. 

7017.10.11 Ex. 

7017.10.99 Ex. 

7019.12.01 Ex. 

7019.19.99 Ex. 

7019.31.01 Ex. 

7019.32.01 Ex. 

7019.39.99 Ex. 

7019.40.99 Ex. 

7019.51.01 Ex. 

7019.51.99 Ex. 

7019.52.99 Ex. 

7019.59.99 Ex. 

7019.90.02 Ex. 

7019.90.06 Ex. 

7019.90.07 Ex. 

7019.90.08 Ex. 

7019.90.09 Ex. 

7019.90.11 Ex. 

7019.90.99 Ex. 

7020.00.99 Ex. 

7201.10.01 Ex. 

7202.19.99 Ex. 

7202.21.99 Ex. 

7202.29.99 Ex. 

7202.41.01 Ex. 

7202.49.99 Ex. 

7202.70.01 Ex. 

7202.99.99 Ex. 

7204.10.01 Ex. 

7204.41.01 Ex. 

7204.49.99 Ex. 

7204.50.01 Ex. 

7205.10.01 Ex. 

7208.25.01 3 

7208.25.99 3 

7208.26.01 3 

7208.27.01 3 

7208.37.01 3 

7208.38.01 3 

7208.39.01 3 

7208.52.01 3 

7208.53.01 3 

7208.54.01 3 

7209.15.01 3 

7209.16.01 3 

7209.17.01 3 

7209.18.01 3 

7209.25.01 3 

7209.26.01 3 

7209.27.01 3 

7210.11.01 Ex. 

7210.12.01 3 

7210.20.01 Ex 

7210.30.01 Ex. 

7210.30.99 Ex. 

7210.49.01 3 

7210.49.99 3 

7210.90.99 Ex. 

7211.19.04 3 

7211.19.99 3 

7211.23.01 Ex. 

7211.23.02 Ex. 

7211.29.01 Ex. 

7211.29.02 Ex. 

7211.29.03 Ex. 

7211.29.99 Ex. 

7212.10.02 Ex. 

7212.20.02 3 

7212.20.99 3 

7212.30.01 3 

7212.30.02 3 

7212.30.99 3 

7212.40.99 Ex. 

7212.50.01 Ex. 

7212.60.02 Ex. 

7212.60.03 Ex. 

7213.91.01 Ex. 

7213.99.99 Ex. 

7214.10.01 Ex. 

7214.30.01 Ex. 

7214.91.01 Ex. 

7214.91.02 Ex. 

7214.99.01 Ex. 

7214.99.02 Ex. 

7214.99.99 Ex. 

7215.10.01 3 

7215.50.99 Ex. 

7215.90.99 Ex. 

7216.10.01 Ex. 

7216.32.99 Ex. 

7217.10.01 Ex. 

7217.10.99 Ex. 

7217.30.99 Ex. 

7217.90.99 Ex. 

7220.11.01 Ex. 

7220.20.01 Ex. 

7220.20.02 3 

7220.20.99 Ex. 

7220.90.99 3 

7222.11.01 3 

7222.20.01 3 

7223.00.01 Ex. 

7223.00.99 Ex. 

7224.10.99 Ex. 

7224.90.99 3 

7225.40.99 3 

7225.50.99 3 

7225.91.01 Ex. 

7225.92.01 Ex. 

7226.91.99 3 

7226.92.01 3 
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7226.93.01 Ex. 

7226.94.01 Ex. 

7226.99.99 Ex. 

7227.20.01 Ex. 

7227.90.99 Ex. 

7228.20.01 3 

7228.20.99 Ex. 

7228.30.99 Ex. 

7228.40.99 Ex. 

7228.50.99 Ex. 

7229.20.01 Ex. 

7229.90.03 Ex. 

7302.10.01 Ex. 

7302.10.99 Ex. 

7303.00.01 Ex. 

7304.10.99 Ex. 

7304.31.01 Ex. 

7304.31.99 Ex. 

7304.39.99 Ex. 

7304.41.02 Ex. 

7304.41.99 Ex. 

7304.49.99 Ex. 

7304.51.01 Ex. 

7304.51.06 Ex. 

7304.51.99 Ex. 

7304.59.01 Ex. 

7304.59.99 Ex. 

7304.90.99 Ex. 

7305.11.01 Ex. 

7305.12.01 Ex. 

7305.31.01 Ex. 

7305.31.02 Ex. 

7305.31.99 Ex. 

7305.39.99 Ex. 

7305.90.99 Ex. 

7306.30.01 Ex. 

7306.30.99 Ex. 

7306.40.99 Ex. 

7306.50.01 Ex. 

7306.50.99 Ex. 

7306.60.99 Ex. 

7306.90.99 Ex. 

7307.11.99 Ex. 

7307.19.01 Ex. 

7307.19.02 Ex. 

7307.19.03 Ex. 

7307.19.04 Ex. 

7307.19.06 Ex. 

7307.19.99 Ex. 

7307.21.01 Ex. 

7307.22.01 Ex. 

7307.22.99 Ex. 

7307.23.01 Ex. 

7307.23.99 Ex. 

7307.29.99 Ex. 

7307.91.01 Ex. 

7307.92.01 Ex. 

7307.92.99 Ex. 

7307.93.01 Ex. 

7307.99.01 Ex. 

7307.99.02 Ex. 

7307.99.03 Ex. 

7307.99.04 Ex. 

7307.99.99 Ex. 

7308.90.02 Ex. 

7308.90.99 Ex. 

7309.00.01 Ex. 

7309.00.99 Ex. 

7310.10.01 Ex. 

7310.29.99 Ex. 

7311.00.01 Ex. 

7311.00.99 Ex. 

7312.10.02 3 

7312.10.03 3 

7312.10.05 Ex. 

7312.10.99 Ex. 

7312.90.99 Ex. 

7313.00.01 Ex. 

7314.12.01 Ex. 

7314.13.02 Ex. 

7314.13.99 Ex. 

7314.14.99 Ex. 

7314.19.01 Ex. 

7314.19.02 Ex. 

7314.19.99 Ex. 

7314.20.01 Ex. 

7314.39.99 Ex. 

7314.41.01 Ex. 

7314.49.99 Ex. 

7314.50.01 Ex. 

7315.11.01 Ex. 

7315.11.03 Ex. 

7315.11.04 3 

7315.11.05 Ex. 

7315.11.99 Ex. 

7315.12.01 Ex. 

7315.12.99 Ex. 

7315.19.01 Ex. 

7315.19.02 Ex. 

7315.19.99 Ex. 

7315.81.01 Ex. 

7315.82.01 Ex. 

7315.82.02 Ex. 

7315.89.02 Ex. 

7315.89.99 Ex. 

7315.90.99 Ex. 

7316.00.01 Ex. 

7317.00.03 Ex. 

7317.00.99 Ex. 

7318.11.01 3 

7318.12.99 3 

7318.13.01 3 

7318.14.01 Ex. 

7318.15.01 Ex. 

7318.15.02 Ex. 

7318.15.03 Ex. 

7318.15.99 Ex. 

7318.16.02 Ex. 

7318.16.99 Ex. 

7318.19.02 Ex. 

7318.19.99 Ex. 

7318.21.01 Ex. 

7318.21.99 Ex. 

7318.22.01 Ex. 

7318.22.99 Ex. 

7318.23.01 Ex. 

7318.23.99 Ex. 

7318.24.01 Ex. 

7318.24.02 Ex. 

7318.24.99 Ex. 

7318.29.99 Ex. 

7320.10.01 Ex. 

7320.10.99 3 

7320.20.01 Ex. 

7320.20.03 Ex. 

7320.20.04 3 

7320.20.99 3 

7320.90.02 Ex. 

7320.90.03 Ex. 

7320.90.99 Ex. 

7322.11.01 Ex. 
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7322.11.99 Ex. 

7323.10.01 Ex. 

7324.10.01 Ex. 

7324.90.99 Ex. 

7325.10.01 Ex. 

7325.10.02 Ex. 

7325.10.03 Ex. 

7325.10.99 Ex. 

7325.91.01 Ex. 

7325.99.02 Ex. 

7325.99.05 Ex. 

7325.99.06 Ex. 

7325.99.99 Ex. 

7326.11.01 Ex. 

7326.11.99 Ex. 

7326.19.01 3 

7326.19.03 Ex. 

7326.19.04 3 

7326.19.07 Ex. 

7326.19.11 Ex. 

7326.19.12 3 

7326.19.14 Ex. 

7326.19.99 Ex. 

7326.20.02 Ex. 

7326.20.99 Ex. 

7326.90.04 Ex. 

7326.90.06 Ex. 

7326.90.07 Ex. 

7326.90.08 Ex. 

7326.90.12 Ex. 

7326.90.13 Ex. 

7326.90.16 Ex. 

7326.90.99 Ex. 

7403.22.01 Ex. 

7403.23.01 Ex. 

7404.00.01 Ex. 

7404.00.02 Ex. 

7404.00.99 Ex. 

7407.10.01 Ex. 

7407.10.99 Ex. 

7407.21.01 Ex. 

7407.21.99 Ex. 

7407.22.01 3 

7407.29.01 Ex. 

7407.29.02 Ex. 

7407.29.99 Ex. 

7408.11.01 Ex. 

7408.19.01 Ex. 

7408.19.99 Ex. 

7408.21.01 Ex. 

7408.22.01 Ex. 

7408.22.99 Ex. 

7408.29.99 Ex. 

7409.11.01 Ex. 

7409.19.99 Ex. 

7409.21.01 Ex. 

7409.29.99 3 

7409.31.01 Ex. 

7409.90.99 3 

7410.11.01 Ex. 

7410.12.01 Ex. 

7410.22.01 Ex. 

7411.10.01 Ex. 

7411.10.99 3 

7411.21.01 Ex. 

7411.21.02 Ex. 

7411.29.01 Ex. 

7411.29.02 Ex. 

7411.29.99 Ex. 

7412.10.01 Ex. 

7412.20.01 Ex. 

7413.00.99 Ex. 

7414.90.01 Ex. 

7415.10.01 Ex. 

7415.10.99 Ex. 

7415.21.01 Ex. 

7415.29.99 Ex. 

7415.33.99 Ex. 

7415.39.99 Ex. 

7416.00.99 Ex. 

7419.91.01 3 

7419.91.04 Ex. 

7419.91.99 Ex. 

7419.99.01 Ex. 

7419.99.99 Ex. 

7502.10.01 Ex. 

7503.00.01 Ex. 

7505.11.01 Ex. 

7505.12.01 Ex. 

7505.21.01 Ex. 

7505.22.01 Ex. 

7506.10.99 Ex. 

7506.20.99 Ex. 

7507.12.01 3 

7507.20.01 3 

7601.10.01 Ex. 

7601.10.99 Ex. 

7601.20.01 Ex. 

7601.20.99 Ex. 

7602.00.01 Ex. 

7602.00.99 Ex. 

7603.20.01 Ex. 

7604.10.01 3 

7604.10.02 Ex. 

7604.10.99 3 

7604.21.01 Ex. 

7604.29.01 3 

7604.29.02 Ex. 

7604.29.99 Ex. 

7605.11.99 Ex. 

7605.21.99 Ex. 

7605.29.99 Ex. 

7606.11.99 Ex. 

7606.12.99 Ex. 

7606.91.99 3 

7606.92.99 Ex. 

7607.11.01 Ex. 

7607.19.99 Ex. 

7607.20.99 3 

7608.10.01 Ex. 

7608.10.02 3 

7608.10.99 Ex. 

7608.20.01 Ex. 

7608.20.99 3 

7609.00.99 Ex. 

7611.00.01 Ex. 

7612.90.99 Ex. 

7613.00.01 Ex. 

7616.10.01 Ex. 

7616.10.02 3 

7616.10.99 Ex. 

7616.91.01 3 

7616.99.04 Ex. 

7616.99.10 Ex. 

7616.99.14 Ex. 

7616.99.99 Ex. 

7801.10.01 Ex. 

7801.99.99 Ex. 

7802.00.01 3 

7803.00.01 Ex. 

7804.11.01 Ex. 
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7804.19.99 Ex. 

7806.00.99 Ex. 

7901.12.01 Ex. 

7901.20.01 3 

7903.10.01 Ex. 

7905.00.01 Ex. 

7906.00.01 Ex. 

7907.00.99 Ex. 

8001.10.01 Ex. 

8003.00.01 Ex. 

8007.00.99 Ex. 

8101.95.01 Ex. 

8101.96.01 Ex. 

8101.96.99 Ex. 

8101.99.99 Ex. 

8102.10.01 Ex. 

8102.95.01 Ex. 

8104.11.01 Ex. 

8104.19.99 Ex. 

8104.20.01 Ex. 

8104.90.99 Ex. 

8108.90.99 Ex. 

8110.10.01 Ex. 

8110.90.99 Ex. 

8111.00.01 Ex. 

8111.00.99 Ex. 

8112.21.01 Ex. 

8112.22.01 Ex. 

8112.29.99 Ex. 

8201.20.01 Ex. 

8202.10.02 Ex. 

8202.20.01 Ex. 

8202.31.01 Ex. 

8202.31.99 Ex. 

8202.39.01 Ex. 

8202.39.02 Ex. 

8202.39.99 Ex. 

8202.99.99 Ex. 

8203.10.01 Ex. 

8203.10.99 Ex. 

8203.20.01 Ex. 

8203.30.01 Ex. 

8203.40.01 Ex. 

8203.40.02 Ex. 

8204.11.01 Ex. 

8204.11.99 Ex. 

8204.12.02 Ex. 

8204.12.99 Ex. 

8204.20.01 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.10.02 Ex. 

8205.20.01 Ex. 

8205.40.99 Ex. 

8205.51.99 Ex. 

8205.59.01 Ex. 

8205.59.03 Ex. 

8205.59.05 Ex. 

8205.59.08 Ex. 

8205.59.09 Ex. 

8205.59.10 Ex. 

8205.59.12 Ex. 

8205.59.15 Ex. 

8205.59.17 Ex. 

8205.59.19 Ex. 

8205.59.99 Ex. 

8205.60.01 Ex. 

8205.60.99 Ex. 

8205.70.01 Ex. 

8205.70.02 Ex. 

8205.70.99 Ex. 

8205.80.99 Ex. 

8205.90.01 Ex. 

8206.00.01 Ex. 

8207.13.01 Ex. 

8207.13.02 Ex. 

8207.13.03 Ex. 

8207.13.04 Ex. 

8207.13.06 Ex. 

8207.13.07 Ex. 

8207.13.99 Ex. 

8207.19.02 Ex. 

8207.19.04 Ex. 

8207.19.05 Ex. 

8207.19.08 Ex. 

8207.19.99 Ex. 

8207.20.01 Ex. 

8207.30.01 Ex. 

8207.40.01 Ex. 

8207.40.02 Ex. 

8207.40.03 Ex. 

8207.40.99 Ex. 

8207.50.01 Ex. 

8207.50.02 Ex. 

8207.50.03 Ex. 

8207.50.04 Ex. 

8207.50.05 Ex. 

8207.50.06 Ex. 

8207.50.99 Ex. 

8207.60.01 Ex. 

8207.60.02 Ex. 

8207.60.03 Ex. 

8207.60.04 Ex. 

8207.60.05 Ex. 

8207.60.99 Ex. 

8207.70.01 Ex. 

8207.70.02 Ex. 

8207.70.99 Ex. 

8207.80.01 Ex. 

8207.90.01 Ex. 

8207.90.99 Ex. 

8208.10.01 Ex. 

8208.10.99 Ex. 

8208.90.99 Ex. 

8209.00.01 Ex. 

8211.92.99 Ex. 

8211.93.01 Ex. 

8211.94.01 Ex. 

8211.95.01 Ex. 

8301.20.01 Ex. 

8301.20.99 Ex. 

8301.60.01 Ex. 

8301.60.99 Ex. 

8301.70.01 Ex. 

8301.70.99 Ex. 

8302.10.02 Ex. 

8302.20.99 Ex. 

8302.30.01 3 

8302.42.02 Ex. 

8302.49.99 Ex. 

8302.50.01 Ex. 

8302.60.01 Ex. 

8303.00.01 Ex. 

8307.10.01 Ex. 

8307.10.99 Ex. 

8307.90.99 Ex. 

8308.10.01 Ex. 

8308.10.99 Ex. 

8308.20.01 Ex. 

8308.90.99 Ex. 

8309.90.01 Ex. 

8309.90.02 Ex. 
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8309.90.99 3 

8310.00.01 3 

8310.00.99 Ex. 

8311.10.01 Ex. 

8311.10.02 Ex. 

8311.10.03 Ex. 

8311.10.99 Ex. 

8311.20.02 Ex. 

8311.20.04 Ex. 

8311.20.99 Ex. 

8311.30.99 Ex. 

8311.90.01 Ex. 

8311.90.02 Ex. 

8311.90.03 Ex. 

8311.90.04 Ex. 

8311.90.99 Ex. 

8402.11.01 Ex. 

8402.12.01 Ex. 

8402.19.01 Ex. 

8402.19.99 Ex. 

8402.20.01 Ex. 

8402.90.01 Ex. 

8403.10.01 Ex. 

8403.90.01 Ex. 

8404.10.01 Ex. 

8404.20.01 Ex. 

8404.90.01 Ex. 

8405.10.01 Ex. 

8405.10.02 Ex. 

8405.10.99 Ex. 

8405.90.01 Ex. 

8406.10.99 Ex. 

8406.82.99 Ex. 

8406.90.01 Ex. 

8406.90.02 Ex. 

8406.90.03 Ex. 

8406.90.99 Ex. 

8407.32.03 Ex. 

8407.32.99 Ex. 

8407.33.03 Ex. 

8407.33.99 Ex. 

8407.34.02 Ex. 

8407.34.99 Ex. 

8407.90.01 Ex. 

8407.90.99 Ex. 

8408.20.01 Ex. 

8408.90.99 Ex. 

8409.91.01 Ex. 

8409.91.02 Ex. 

8409.91.03 Ex. 

8409.91.04 Ex. 

8409.91.05 Ex. 

8409.91.06 Ex. 

8409.91.07 Ex. 

8409.91.09 3 

8409.91.10 3 

8409.91.11 Ex. 

8409.91.12 Ex. 

8409.91.13 Ex. 

8409.91.14 Ex. 

8409.91.15 Ex. 

8409.91.16 Ex. 

8409.91.17 Ex. 

8409.91.18 Ex. 

8409.91.19 3 

8409.91.99 Ex. 

8409.99.01 Ex. 

8409.99.02 Ex. 

8409.99.03 Ex. 

8409.99.04 Ex. 

8409.99.05 Ex. 

8409.99.06 Ex. 

8409.99.07 Ex. 

8409.99.08 Ex. 

8409.99.09 3 

8409.99.10 3 

8409.99.11 Ex. 

8409.99.12 Ex. 

8409.99.13 Ex. 

8409.99.14 Ex. 

8409.99.15 3 

8409.99.99 Ex. 

8410.90.01 Ex. 

8411.99.99 Ex. 

8412.21.01 Ex. 

8412.29.99 Ex. 

8412.31.01 Ex. 

8412.31.99 Ex. 

8412.39.02 3 

8412.39.99 Ex. 

8412.80.99 Ex. 

8412.90.01 Ex. 

8413.11.99 Ex. 

8413.19.01 Ex. 

8413.19.99 Ex. 

8413.20.01 Ex. 

8413.30.01 Ex. 

8413.30.02 Ex. 

8413.30.03 Ex. 

8413.30.05 3 

8413.30.06 Ex. 

8413.30.99 Ex. 

8413.50.01 Ex. 

8413.50.99 Ex. 

8413.60.02 Ex. 

8413.60.03 Ex. 

8413.60.04 Ex. 

8413.60.05 Ex. 

8413.60.99 Ex. 

8413.70.04 Ex. 

8413.70.05 Ex. 

8413.70.99 Ex. 

8413.81.01 Ex. 

8413.81.02 Ex. 

8413.81.99 Ex. 

8413.82.01 Ex. 

8413.91.01 Ex. 

8413.91.02 Ex. 

8413.91.04 Ex. 

8413.91.05 Ex. 

8413.91.06 Ex. 

8413.91.07 3 

8413.91.09 Ex. 

8413.91.10 Ex. 

8413.91.11 Ex. 

8413.91.99 Ex. 

8413.92.01 Ex. 

8414.10.02 Ex. 

8414.10.03 Ex. 

8414.10.04 3 

8414.10.99 Ex. 

8414.20.01 Ex. 

8414.30.01 Ex. 

8414.30.02 Ex. 

8414.30.04 Ex. 

8414.30.06 Ex. 

8414.30.08 Ex. 

8414.30.99 Ex. 

8414.40.01 Ex. 

8414.40.99 Ex. 

8414.51.01 Ex. 
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8414.51.02 Ex. 

8414.51.99 Ex. 

8414.59.01 Ex. 

8414.59.99 Ex. 

8414.60.99 Ex. 

8414.80.01 Ex. 

8414.80.02 Ex. 

8414.80.03 Ex. 

8414.80.05 3 

8414.80.11 Ex. 

8414.80.12 Ex. 

8414.80.13 Ex. 

8414.80.14 Ex. 

8414.80.15 Ex. 

8414.80.99 Ex. 

8414.90.01 Ex. 

8414.90.03 Ex. 

8414.90.04 Ex. 

8414.90.05 3 

8414.90.06 Ex. 

8414.90.10 Ex. 

8414.90.99 Ex. 

8415.10.01 Ex. 

8415.20.01 Ex. 

8415.81.01 Ex. 

8415.82.01 Ex. 

8415.82.99 Ex. 

8415.83.01 3 

8415.90.01 3 

8415.90.99 3 

8416.10.99 Ex. 

8416.20.01 Ex. 

8416.20.99 Ex. 

8416.90.99 Ex. 

8417.10.01 Ex. 

8417.10.02 Ex. 

8417.10.03 Ex. 

8417.10.04 Ex. 

8417.10.99 Ex. 

8417.80.99 Ex. 

8417.90.01 Ex. 

8418.61.01 Ex. 

8418.69.99 Ex. 

8418.99.99 Ex. 

8419.11.01 Ex. 

8419.39.99 Ex. 

8419.50.03 Ex. 

8419.50.06 Ex. 

8419.50.99 Ex. 

8419.89.03 Ex. 

8419.89.07 Ex. 

8419.89.14 Ex. 

8419.89.16 Ex. 

8419.89.99 Ex. 

8419.90.99 Ex. 

8420.10.01 Ex. 

8420.91.01 Ex. 

8420.91.99 Ex. 

8420.99.99 Ex. 

8421.11.99 Ex. 

8421.19.02 Ex. 

8421.19.03 Ex. 

8421.19.99 Ex. 

8421.21.02 Ex. 

8421.21.04 Ex. 

8421.21.99 Ex. 

8421.23.01 Ex. 

8421.29.01 Ex. 

8421.29.03 Ex. 

8421.29.04 3 

8421.29.07 Ex. 

8421.29.99 Ex. 

8421.31.01 3 

8421.31.99 Ex. 

8421.39.01 Ex. 

8421.39.05 Ex. 

8421.39.06 Ex. 

8421.39.07 Ex. 

8421.39.08 Ex. 

8421.39.99 Ex. 

8421.91.01 Ex. 

8421.91.99 Ex. 

8421.99.01 Ex. 

8421.99.02 3 

8421.99.03 Ex. 

8421.99.99 Ex. 

8422.19.99 Ex. 

8422.20.99 Ex. 

8422.40.01 Ex. 

8422.40.99 Ex. 

8422.90.99 Ex. 

8423.20.01 Ex. 

8423.20.99 Ex. 

8423.30.01 Ex. 

8423.30.99 Ex. 

8423.81.01 Ex. 

8423.82.01 Ex. 

8423.89.99 Ex. 

8423.90.01 Ex. 

8424.10.02 3 

8424.10.99 Ex. 

8424.20.01 Ex. 

8424.20.02 Ex. 

8424.20.99 Ex. 

8424.30.01 Ex. 

8424.30.02 Ex. 

8424.30.99 Ex. 

8424.89.99 Ex. 

8424.90.01 Ex. 

8425.11.99 Ex. 

8425.19.99 Ex. 

8425.20.99 Ex. 

8425.31.01 Ex. 

8425.39.99 Ex. 

8425.41.01 Ex. 

8425.42.01 Ex. 

8425.42.02 Ex. 

8425.42.99 Ex. 

8425.49.99 Ex. 

8426.11.01 Ex. 

8426.19.99 Ex. 

8426.20.01 Ex. 

8426.30.01 Ex. 

8426.41.99 Ex. 

8426.49.01 Ex. 

8426.49.02 Ex. 

8426.49.99 Ex. 

8426.91.01 Ex. 

8426.99.01 Ex. 

8426.99.02 Ex. 

8426.99.99 Ex. 

8427.10.01 Ex. 

8427.10.02 Ex. 

8427.10.99 Ex. 

8427.20.01 Ex. 

8427.20.02 Ex. 

8427.20.04 Ex. 

8427.20.05 Ex. 

8427.90.99 Ex. 

8428.20.99 Ex. 

8428.33.99 Ex. 
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8428.39.99 Ex. 

8428.90.99 Ex. 

8431.10.01 Ex. 

8431.20.99 Ex. 

8431.31.01 Ex. 

8431.31.99 Ex. 

8431.39.99 Ex. 

8431.41.99 Ex. 

8431.49.99 Ex. 

8441.10.02 Ex. 

8441.10.03 Ex. 

8441.10.99 Ex. 

8442.30.99 Ex. 

8442.50.99 Ex. 

8443.11.01 Ex. 

8443.11.99 Ex. 

8443.12.01 Ex. 

8443.19.02 Ex. 

8443.19.99 Ex. 

8443.21.01 Ex. 

8443.21.99 Ex. 

8443.29.99 Ex. 

8443.40.01 Ex. 

8443.51.01 Ex. 

8443.59.03 Ex. 

8445.40.01 Ex. 

8447.90.01 Ex. 

8447.90.99 Ex. 

8448.39.99 Ex. 

8448.51.01 Ex. 

8451.21.99 Ex. 

8451.29.99 Ex. 

8451.40.01 Ex. 

8451.50.01 Ex. 

8452.21.01 Ex. 

8452.21.02 Ex. 

8452.21.05 Ex. 

8452.21.99 Ex. 

8452.29.02 Ex. 

8452.29.03 Ex. 

8452.29.07 Ex. 

8452.30.01 Ex. 

8452.40.01 Ex. 

8452.90.99 Ex. 

8453.10.01 Ex. 

8453.90.01 Ex. 

8454.10.01 Ex. 

8454.20.99 Ex. 

8454.30.01 Ex. 

8454.30.99 Ex. 

8454.90.01 Ex. 

8454.90.99 Ex. 

8455.21.01 Ex. 

8455.21.02 Ex. 

8455.21.99 Ex. 

8455.22.01 Ex. 

8455.22.02 Ex. 

8455.22.99 Ex. 

8455.90.01 Ex. 

8455.90.99 Ex. 

8456.10.01 Ex. 

8456.10.99 Ex. 

8456.20.99 Ex. 

8456.30.01 Ex. 

8456.99.99 Ex. 

8457.10.01 Ex. 

8457.20.01 Ex. 

8457.30.01 Ex. 

8457.30.03 Ex. 

8457.30.04 Ex. 

8457.30.99 Ex. 

8458.11.01 Ex. 

8458.11.02 Ex. 

8458.11.99 Ex. 

8458.19.01 Ex. 

8458.19.02 Ex. 

8458.19.99 Ex. 

8458.91.01 Ex. 

8458.91.99 Ex. 

8458.99.01 Ex. 

8458.99.99 Ex. 

8459.10.01 Ex. 

8459.10.99 Ex. 

8459.21.01 Ex. 

8459.21.99 Ex. 

8459.29.01 Ex. 

8459.29.99 Ex. 

8459.31.01 Ex. 

8459.39.99 Ex. 

8459.40.99 Ex. 

8459.51.01 Ex. 

8459.59.99 Ex. 

8459.61.01 Ex. 

8459.69.99 Ex. 

8459.70.01 Ex. 

8459.70.02 Ex. 

8459.70.99 Ex. 

8460.11.01 Ex. 

8460.11.99 Ex. 

8460.19.01 Ex. 

8460.19.99 Ex. 

8460.21.01 Ex. 

8460.21.02 Ex. 

8460.21.03 Ex. 

8460.21.04 Ex. 

8460.21.99 Ex. 

8460.29.02 Ex. 

8460.29.03 Ex. 

8460.29.99 Ex. 

8460.31.01 Ex. 

8460.31.99 Ex. 

8460.39.01 Ex. 

8460.39.99 Ex. 

8460.40.01 Ex. 

8460.40.02 Ex. 

8460.40.99 Ex. 

8460.90.01 Ex. 

8460.90.02 Ex. 

8460.90.03 Ex. 

8460.90.99 Ex. 

8461.20.01 Ex. 

8461.20.99 Ex. 

8461.30.01 Ex. 

8461.30.99 Ex. 

8461.40.01 Ex. 

8461.50.01 Ex. 

8461.50.02 Ex. 

8461.50.03 Ex. 

8461.50.99 Ex. 

8461.90.01 Ex. 

8461.90.02 Ex. 

8461.90.03 Ex. 

8461.90.04 Ex. 

8461.90.05 Ex. 

8461.90.99 Ex. 

8462.10.01 Ex. 

8462.10.99 Ex. 

8462.21.01 Ex. 

8462.21.02 Ex. 

8462.21.03 Ex. 

8462.21.04 Ex. 
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8462.21.05 Ex. 

8462.21.06 Ex. 

8462.21.07 Ex. 

8462.21.99 Ex. 

8462.29.02 Ex. 

8462.29.03 Ex. 

8462.29.05 Ex. 

8462.29.06 Ex. 

8462.29.07 Ex. 

8462.29.99 Ex. 

8462.31.01 Ex. 

8462.31.02 Ex. 

8462.31.03 Ex. 

8462.31.99 Ex. 

8462.39.01 Ex. 

8462.39.02 Ex. 

8462.39.03 Ex. 

8462.39.99 Ex. 

8462.41.01 Ex. 

8462.41.02 Ex. 

8462.41.03 Ex. 

8462.41.99 Ex. 

8462.49.01 Ex. 

8462.49.02 Ex. 

8462.49.03 Ex. 

8462.49.99 Ex. 

8462.91.01 Ex. 

8462.91.02 Ex. 

8462.91.03 Ex. 

8462.91.99 Ex. 

8462.99.01 Ex. 

8462.99.02 Ex. 

8462.99.03 Ex. 

8462.99.04 Ex. 

8462.99.99 Ex. 

8463.10.01 Ex. 

8463.20.01 Ex. 

8463.30.99 Ex. 

8463.90.99 Ex. 

8464.20.01 Ex. 

8464.90.01 Ex. 

8464.90.99 Ex. 

8465.10.01 Ex. 

8465.91.01 Ex. 

8465.91.99 Ex. 

8465.92.01 Ex. 

8465.92.02 Ex. 

8465.93.01 Ex. 

8465.94.99 Ex. 

8465.95.01 Ex. 

8465.95.99 Ex. 

8465.96.01 Ex. 

8465.99.99 Ex. 

8466.10.01 Ex. 

8466.10.02 Ex. 

8466.10.03 Ex. 

8466.10.99 Ex. 

8466.20.01 Ex. 

8466.20.99 Ex. 

8466.30.01 Ex. 

8466.30.02 Ex. 

8466.30.99 Ex. 

8466.91.01 Ex. 

8466.92.01 Ex. 

8466.93.01 Ex. 

8466.93.02 Ex. 

8466.93.03 Ex. 

8466.93.04 Ex. 

8466.93.99 Ex. 

8466.94.01 Ex. 

8466.94.02 Ex. 

8466.94.99 Ex. 

8467.11.01 Ex. 

8467.11.99 Ex. 

8467.19.99 Ex. 

8467.21.01 Ex. 

8467.21.02 Ex. 

8467.21.03 Ex. 

8467.21.99 Ex. 

8467.22.02 Ex. 

8467.22.99 Ex. 

8467.29.01 Ex. 

8467.29.02 Ex. 

8467.29.03 Ex. 

8467.29.99 Ex. 

8467.81.01 Ex. 

8467.89.01 Ex. 

8467.89.99 Ex. 

8467.91.99 Ex. 

8467.92.01 Ex. 

8467.99.02 Ex. 

8467.99.99 Ex. 

8468.10.01 Ex. 

8468.20.01 Ex. 

8468.20.99 Ex. 

8468.80.99 Ex. 

8468.90.01 Ex. 

8471.10.01 Ex. 

8471.30.01 Ex. 

8471.41.01 Ex. 

8471.49.01 Ex. 

8471.50.01 Ex. 

8471.60.02 Ex. 

8471.60.03 Ex. 

8471.60.11 Ex. 

8471.60.12 Ex. 

8471.60.99 Ex. 

8471.70.01 Ex. 

8471.80.01 Ex. 

8471.80.02 Ex. 

8471.80.03 Ex. 

8471.80.99 Ex. 

8471.90.99 Ex. 

8472.90.99 Ex. 

8473.21.01 Ex. 

8473.29.99 Ex. 

8473.30.01 Ex. 

8473.30.02 Ex. 

8473.30.99 Ex. 

8473.40.99 Ex. 

8473.50.01 Ex. 

8474.10.99 Ex. 

8474.20.03 Ex. 

8474.20.06 Ex. 

8474.39.01 Ex. 

8474.39.99 Ex. 

8474.80.01 Ex. 

8474.80.02 Ex. 

8474.80.08 Ex. 

8474.80.10 Ex. 

8474.80.99 Ex. 

8474.90.01 Ex. 

8474.90.99 Ex. 

8475.10.01 Ex. 

8475.21.01 Ex. 

8475.29.01 Ex. 

8475.29.99 Ex. 

8475.90.01 Ex. 

8477.10.01 Ex. 

8477.10.99 Ex. 

8477.20.01 Ex. 
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8477.20.99 Ex. 

8477.30.01 Ex. 

8477.40.01 Ex. 

8477.51.01 Ex. 

8477.59.99 Ex. 

8477.80.01 Ex. 

8477.80.02 Ex. 

8477.80.03 Ex. 

8477.80.05 Ex. 

8477.90.01 Ex. 

8477.90.02 Ex. 

8477.90.03 Ex. 

8477.90.99 Ex. 

8479.40.01 Ex. 

8479.40.99 Ex. 

8479.50.01 Ex. 

8479.60.01 Ex. 

8479.81.02 Ex. 

8479.81.03 Ex. 

8479.81.04 Ex. 

8479.81.05 Ex. 

8479.81.07 Ex. 

8479.81.08 Ex. 

8479.81.99 Ex. 

8479.82.01 Ex. 

8479.82.03 Ex. 

8479.82.04 Ex. 

8479.82.99 Ex. 

8479.89.02 Ex. 

8479.89.03 Ex. 

8479.89.04 Ex. 

8479.89.05 Ex. 

8479.89.06 Ex. 

8479.89.08 Ex. 

8479.89.09 Ex. 

8479.89.13 Ex. 

8479.89.14 Ex. 

8479.89.15 Ex. 

8479.89.16 Ex. 

8479.89.18 Ex. 

8479.89.19 Ex. 

8479.89.22 Ex. 

8479.89.99 Ex. 

8479.90.06 Ex. 

8479.90.10 Ex. 

8479.90.11 Ex. 

8479.90.14 Ex. 

8479.90.99 Ex. 

8480.10.01 Ex. 

8480.20.01 Ex. 

8480.30.01 Ex. 

8480.30.99 Ex. 

8480.41.01 Ex. 

8480.41.99 Ex. 

8480.49.99 Ex. 

8480.50.01 Ex. 

8480.50.99 Ex. 

8480.60.99 Ex. 

8480.71.01 Ex. 

8480.71.99 Ex. 

8480.79.99 Ex. 

8481.10.01 Ex. 

8481.10.02 Ex. 

8481.10.99 Ex. 

8481.20.01 Ex. 

8481.20.02 Ex. 

8481.20.03 Ex. 

8481.20.04 Ex. 

8481.20.06 Ex. 

8481.20.09 Ex. 

8481.20.99 Ex. 

8481.30.01 Ex. 

8481.30.02 Ex. 

8481.30.03 Ex. 

8481.30.99 Ex. 

8481.40.01 Ex. 

8481.40.04 Ex. 

8481.40.99 Ex. 

8481.80.03 Ex. 

8481.80.04 Ex. 

8481.80.06 Ex. 

8481.80.07 Ex. 

8481.80.08 Ex. 

8481.80.10 Ex. 

8481.80.12 Ex. 

8481.80.13 Ex. 

8481.80.15 Ex. 

8481.80.16 Ex. 

8481.80.18 Ex. 

8481.80.19 Ex. 

8481.80.20 Ex. 

8481.80.21 Ex. 

8481.80.22 Ex. 

8481.80.23 Ex. 

8481.80.24 Ex. 

8481.80.25 Ex. 

8481.80.99 Ex. 

8481.90.99 Ex. 

8482.10.01 3 

8482.10.02 Ex. 

8482.10.04 Ex. 

8482.10.99 Ex. 

8482.20.01 Ex. 

8482.20.03 3 

8482.20.99 Ex. 

8482.30.01 3 

8482.40.01 Ex. 

8482.50.01 Ex. 

8482.80.99 Ex. 

8482.91.01 Ex. 

8482.91.99 Ex. 

8482.99.01 Ex. 

8482.99.03 Ex. 

8482.99.04 3 

8482.99.99 Ex. 

8483.10.01 Ex. 

8483.10.02 Ex. 

8483.10.03 Ex. 

8483.10.04 Ex. 

8483.10.06 Ex. 

8483.10.07 3 

8483.10.99 Ex. 

8483.20.01 Ex. 

8483.30.01 Ex. 

8483.30.02 Ex. 

8483.30.03 Ex. 

8483.30.99 Ex. 

8483.40.01 Ex. 

8483.40.02 Ex. 

8483.40.03 Ex. 

8483.40.04 Ex. 

8483.40.05 Ex. 

8483.40.06 Ex. 

8483.40.07 Ex. 

8483.40.08 Ex. 

8483.40.99 Ex. 

8483.50.01 Ex. 

8483.50.02 Ex. 

8483.50.99 Ex. 

8483.60.01 Ex. 

8483.60.02 Ex. 
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8483.60.99 Ex. 

8483.90.01 Ex. 

8483.90.99 Ex. 

8484.10.01 Ex. 

8484.20.01 Ex. 

8484.90.01 Ex. 

8484.90.02 3 

8484.90.99 Ex. 

8485.10.99 Ex. 

8485.90.01 Ex. 

8485.90.02 Ex. 

8485.90.03 Ex. 

8485.90.04 3 

8485.90.06 Ex. 

8485.90.07 Ex. 

8485.90.99 Ex. 

8501.10.01 Ex. 

8501.10.04 Ex. 

8501.10.05 Ex. 

8501.10.06 Ex. 

8501.10.09 Ex. 

8501.10.99 Ex. 

8501.20.02 Ex. 

8501.20.04 Ex. 

8501.20.99 Ex. 

8501.31.01 3 

8501.31.03 Ex. 

8501.31.05 Ex. 

8501.31.99 Ex. 

8501.32.01 Ex. 

8501.32.05 Ex. 

8501.32.06 3 

8501.32.99 Ex. 

8501.33.99 Ex. 

8501.34.05 Ex. 

8501.34.99 Ex. 

8501.40.05 Ex. 

8501.40.07 Ex. 

8501.40.08 Ex. 

8501.40.99 Ex. 

8501.51.02 Ex. 

8501.51.03 Ex. 

8501.51.99 Ex. 

8501.52.02 Ex. 

8501.52.04 Ex. 

8501.52.05 Ex. 

8501.52.99 Ex. 

8501.53.04 Ex. 

8501.53.05 Ex. 

8501.61.01 Ex. 

8501.62.01 Ex. 

8501.63.01 Ex. 

8501.64.01 Ex. 

8501.64.99 Ex. 

8502.11.01 Ex. 

8502.12.01 Ex. 

8502.13.99 Ex. 

8502.20.99 Ex. 

8502.31.01 Ex. 

8502.31.99 Ex. 

8502.39.01 Ex. 

8502.39.02 Ex. 

8502.39.99 Ex. 

8502.40.01 Ex. 

8503.00.01 Ex. 

8503.00.02 Ex. 

8503.00.03 Ex. 

8503.00.04 Ex. 

8503.00.05 Ex. 

8503.00.06 Ex. 

8503.00.99 Ex. 

8504.10.01 Ex. 

8504.10.99 Ex. 

8504.21.01 Ex. 

8504.21.02 Ex. 

8504.21.03 Ex. 

8504.21.99 Ex. 

8504.22.01 Ex. 

8504.23.01 Ex. 

8504.31.03 Ex. 

8504.31.04 Ex. 

8504.31.05 Ex. 

8504.31.99 Ex. 

8504.32.02 Ex. 

8504.32.03 Ex. 

8504.32.99 Ex. 

8504.33.01 Ex. 

8504.33.99 Ex. 

8504.34.01 Ex. 

8504.40.01 Ex. 

8504.40.04 Ex. 

8504.40.05 Ex. 

8504.40.06 Ex. 

8504.40.08 Ex. 

8504.40.10 Ex. 

8504.40.12 Ex. 

8504.40.13 Ex. 

8504.40.14 Ex. 

8504.40.99 Ex. 

8504.50.02 Ex. 

8504.50.99 Ex. 

8504.90.01 Ex. 

8504.90.02 Ex. 

8504.90.03 Ex. 

8504.90.04 Ex. 

8504.90.05 Ex. 

8504.90.07 Ex. 

8504.90.08 Ex. 

8504.90.99 Ex. 

8505.11.01 Ex. 

8505.19.99 Ex. 

8505.20.01 Ex. 

8505.30.01 Ex. 

8505.90.03 Ex. 

8505.90.99 Ex. 

8506.10.02 Ex. 

8506.10.03 Ex. 

8506.10.04 Ex. 

8506.10.99 Ex. 

8506.30.01 Ex. 

8506.30.02 Ex. 

8506.30.03 Ex. 

8506.30.04 Ex. 

8506.30.99 Ex. 

8506.40.99 Ex. 

8506.50.03 Ex. 

8506.50.04 Ex. 

8506.50.99 Ex. 

8506.60.01 Ex. 

8506.80.03 Ex. 

8506.80.04 Ex. 

8506.80.99 Ex. 

8506.90.01 Ex. 

8507.10.01 Ex. 

8507.10.99 Ex. 

8507.20.01 Ex. 

8507.20.03 Ex. 

8507.20.04 Ex. 

8507.20.99 Ex. 

8507.30.99 Ex. 

8507.40.04 3 
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8507.40.99 3 

8507.80.02 Ex. 

8507.80.04 3 

8507.80.99 3 

8507.90.99 Ex. 

8509.10.01 Ex. 

8511.10.02 Ex. 

8511.10.03 Ex. 

8511.10.99 Ex. 

8511.20.02 3 

8511.20.03 Ex. 

8511.20.99 Ex. 

8511.30.01 3 

8511.30.02 Ex. 

8511.30.03 Ex. 

8511.30.99 Ex. 

8511.40.01 Ex. 

8511.40.02 Ex. 

8511.40.03 Ex. 

8511.40.99 Ex. 

8511.50.01 Ex. 

8511.50.03 3 

8511.50.04 Ex. 

8511.50.99 Ex. 

8511.80.01 Ex. 

8511.80.03 Ex. 

8511.80.04 3 

8511.80.99 Ex. 

8511.90.01 Ex. 

8511.90.02 3 

8511.90.03 Ex. 

8511.90.05 Ex. 

8511.90.99 Ex. 

8512.10.02 Ex. 

8512.10.99 Ex. 

8512.20.01 Ex. 

8512.20.02 Ex. 

8512.20.99 Ex. 

8512.30.01 Ex. 

8512.40.01 Ex. 

8512.90.02 Ex. 

8512.90.03 Ex. 

8512.90.04 Ex. 

8512.90.05 Ex. 

8512.90.99 Ex. 

8513.10.99 Ex. 

8514.10.01 Ex. 

8514.10.02 Ex. 

8514.10.03 Ex. 

8514.10.99 Ex. 

8514.20.01 Ex. 

8514.20.02 Ex. 

8514.20.03 Ex. 

8514.20.99 Ex. 

8514.30.02 Ex. 

8514.30.03 Ex. 

8514.30.05 Ex. 

8514.30.99 Ex. 

8514.40.01 Ex. 

8514.40.99 Ex. 

8514.90.03 Ex. 

8514.90.99 Ex. 

8515.11.01 Ex. 

8515.11.99 Ex. 

8515.19.99 Ex. 

8515.21.01 Ex. 

8515.21.02 Ex. 

8515.21.99 Ex. 

8515.29.99 Ex. 

8515.31.01 Ex. 

8515.31.02 Ex. 

8515.31.99 Ex. 

8515.39.01 Ex. 

8515.39.99 Ex. 

8515.80.01 Ex. 

8515.80.02 Ex. 

8515.80.99 Ex. 

8515.90.01 Ex. 

8515.90.99 Ex. 

8516.10.01 Ex. 

8516.21.01 Ex. 

8516.29.99 Ex. 

8516.33.01 Ex. 

8516.79.01 Ex. 

8516.79.99 Ex. 

8516.80.02 Ex. 

8516.80.03 Ex. 

8516.80.99 Ex. 

8516.90.05 Ex. 

8516.90.06 Ex. 

8516.90.99 Ex. 

8517.21.01 Ex. 

8517.50.01 Ex. 

8517.50.02 Ex. 

8517.80.99 Ex. 

8517.90.15 Ex. 

8518.10.02 Ex. 

8518.10.03 Ex. 

8518.10.99 Ex. 

8518.21.01 Ex. 

8518.22.01 Ex. 

8518.29.99 Ex. 

8518.30.99 Ex. 

8518.40.04 Ex. 

8518.40.99 Ex. 

8518.50.01 Ex. 

8518.90.01 Ex. 

8518.90.03 Ex. 

8518.90.99 Ex. 

8519.21.99 Ex. 

8519.31.01 5 

8519.39.99 3 

8519.93.01 3 

8519.93.99 Ex. 

8519.99.02 3 

8519.99.99 3 

8521.10.01 Ex. 

8521.10.99 Ex. 

8521.90.99 Ex. 

8522.90.01 3 

8522.90.04 Ex. 

8522.90.07 3 

8522.90.08 Ex. 

8522.90.10 Ex. 

8522.90.12 Ex. 

8522.90.13 Ex. 

8522.90.14 Ex. 

8522.90.99 Ex. 

8523.11.99 Ex. 

8523.12.99 Ex. 

8523.13.99 Ex. 

8523.20.01 Ex. 

8523.90.99 Ex. 

8524.31.01 Ex. 

8524.32.01 Ex. 

8524.39.99 Ex. 

8524.51.01 Ex. 

8524.51.99 Ex. 

8524.53.01 Ex. 

8524.91.01 Ex. 

8524.91.99 Ex. 
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8524.99.99 Ex. 

8525.10.03 Ex. 

8525.10.04 Ex. 

8525.10.05 Ex. 

8525.10.06 Ex. 

8525.10.07 Ex. 

8525.10.08 Ex. 

8525.10.09 Ex. 

8525.20.01 Ex. 

8525.20.06 Ex. 

8525.20.09 Ex. 

8525.20.99 3 

8525.30.03 Ex. 

8525.40.01 Ex. 

8526.91.99 Ex. 

8526.92.01 Ex. 

8526.92.99 Ex. 

8527.21.01 5 

8527.21.99 3 

8527.29.01 5 

8527.29.99 3 

8527.32.01 3 

8527.39.99 Ex. 

8527.90.99 Ex. 

8528.12.03 Ex. 

8528.12.99 Ex. 

8528.21.01 Ex. 

8528.22.01 Ex. 

8529.10.01 Ex. 

8529.10.02 Ex. 

8529.10.04 5 

8529.10.05 5 

8529.10.06 Ex. 

8529.10.07 Ex. 

8529.10.99 Ex. 

8529.90.02 Ex. 

8529.90.03 Ex. 

8529.90.04 Ex. 

8529.90.05 Ex. 

8529.90.06 Ex. 

8529.90.08 3 

8529.90.09 3 

8529.90.12 Ex. 

8529.90.99 3 

8531.10.03 5 

8531.10.99 3 

8531.20.01 Ex. 

8531.80.01 Ex. 

8531.80.02 Ex. 

8531.80.99 Ex. 

8531.90.01 Ex. 

8531.90.02 Ex. 

8531.90.99 Ex. 

8532.10.01 Ex. 

8532.10.99 Ex. 

8532.21.01 Ex. 

8532.22.99 Ex. 

8532.23.99 Ex. 

8532.24.99 Ex. 

8532.25.02 Ex. 

8532.25.99 Ex. 

8532.29.01 Ex. 

8532.29.02 Ex. 

8532.29.04 Ex. 

8532.29.05 Ex. 

8532.29.99 Ex. 

8532.30.04 Ex. 

8532.30.99 Ex. 

8532.90.01 Ex. 

8533.10.01 Ex. 

8533.21.01 Ex. 

8533.29.99 Ex. 

8533.31.99 Ex. 

8533.39.99 Ex. 

8533.40.01 Ex. 

8533.40.02 Ex. 

8533.40.05 Ex. 

8533.40.06 Ex. 

8533.40.99 Ex. 

8533.90.99 Ex. 

8534.00.01 Ex. 

8534.00.02 Ex. 

8534.00.99 Ex. 

8535.10.02 Ex. 

8535.10.03 Ex. 

8535.21.01 Ex. 

8535.29.99 Ex. 

8535.30.01 Ex. 

8535.30.02 Ex. 

8535.30.03 Ex. 

8535.40.99 Ex. 

8535.90.01 Ex. 

8535.90.04 Ex. 

8535.90.06 Ex. 

8535.90.08 Ex. 

8535.90.10 Ex. 

8535.90.13 Ex. 

8535.90.19 Ex. 

8535.90.22 Ex. 

8535.90.23 Ex. 

8535.90.99 Ex. 

8536.10.01 Ex. 

8536.10.02 Ex. 

8536.10.03 Ex. 

8536.10.04 Ex. 

8536.10.99 Ex. 

8536.20.99 Ex. 

8536.30.02 Ex. 

8536.30.05 Ex. 

8536.30.99 Ex. 

8536.41.01 Ex. 

8536.41.02 Ex. 

8536.41.03 Ex. 

8536.41.08 3 

8536.41.09 Ex. 

8536.41.10 Ex. 

8536.41.11 Ex. 

8536.41.99 Ex. 

8536.49.01 Ex. 

8536.49.02 Ex. 

8536.49.04 Ex. 

8536.49.05 Ex. 

8536.49.99 Ex. 

8536.50.01 Ex. 

8536.50.02 Ex. 

8536.50.08 Ex. 

8536.50.10 Ex. 

8536.50.13 Ex. 

8536.50.14 Ex. 

8536.50.15 Ex. 

8536.50.99 Ex. 

8536.61.99 Ex. 

8536.69.02 Ex. 

8536.69.99 Ex. 

8536.90.01 Ex. 

8536.90.03 Ex. 

8536.90.09 Ex. 

8536.90.11 Ex. 

8536.90.12 Ex. 

8536.90.13 Ex. 

8536.90.16 Ex. 
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8536.90.17 Ex. 

8536.90.19 3 

8536.90.22 Ex. 

8536.90.25 Ex. 

8536.90.26 Ex. 

8536.90.27 Ex. 

8536.90.28 Ex. 

8536.90.99 Ex. 

8537.10.01 Ex. 

8537.10.03 Ex. 

8537.10.04 Ex. 

8537.10.05 Ex. 

8537.10.06 Ex. 

8537.10.99 Ex. 

8537.20.99 Ex. 

8538.10.01 Ex. 

8538.90.01 Ex. 

8538.90.04 Ex. 

8538.90.05 Ex. 

8538.90.06 Ex. 

8538.90.99 Ex. 

8539.10.01 Ex. 

8539.10.02 3 

8539.10.03 3 

8539.10.99 Ex. 

8539.21.01 Ex. 

8539.21.99 Ex. 

8539.22.02 Ex. 

8539.22.99 Ex. 

8539.29.01 Ex. 

8539.29.02 Ex. 

8539.29.06 Ex. 

8539.29.07 Ex. 

8539.29.08 Ex. 

8539.29.99 Ex. 

8539.31.01 Ex. 

8539.32.02 Ex. 

8539.32.99 Ex. 

8539.39.03 Ex. 

8539.39.05 Ex. 

8539.39.99 Ex. 

8539.41.01 Ex. 

8539.49.01 Ex. 

8539.49.99 Ex. 

8539.90.03 Ex. 

8539.90.06 Ex. 

8539.90.99 Ex. 

8540.11.01 Ex. 

8540.11.02 Ex. 

8540.11.03 Ex. 

8540.11.04 Ex. 

8540.11.99 Ex. 

8540.12.01 Ex. 

8540.12.99 Ex. 

8540.20.01 Ex. 

8540.20.99 Ex. 

8540.40.99 Ex. 

8540.50.01 Ex. 

8540.50.99 Ex. 

8540.60.01 Ex. 

8540.60.99 Ex. 

8540.71.01 Ex. 

8540.72.01 Ex. 

8540.79.99 Ex. 

8540.89.01 Ex. 

8540.91.99 Ex. 

8540.99.01 Ex. 

8540.99.02 Ex. 

8540.99.03 Ex. 

8540.99.04 Ex. 

8540.99.99 Ex. 

8541.10.01 Ex. 

8541.10.99 Ex. 

8541.21.01 Ex. 

8541.29.99 Ex. 

8541.30.01 Ex. 

8541.30.99 3 

8541.40.01 Ex. 

8541.50.99 Ex. 

8541.60.01 Ex. 

8541.90.01 Ex. 

8542.10.01 Ex. 

8542.21.01 Ex. 

8542.21.99 Ex. 

8542.29.99 Ex. 

8542.60.01 Ex. 

8542.70.01 Ex. 

8542.90.01 Ex. 

8543.20.05 Ex. 

8543.20.99 Ex. 

8543.30.01 Ex. 

8543.81.01 Ex. 

8543.89.04 Ex. 

8543.89.08 5 

8543.89.10 Ex. 

8543.89.11 Ex. 

8543.89.13 Ex. 

8543.89.99 Ex. 

8543.90.01 Ex. 

8543.90.99 Ex. 

8544.11.01 Ex. 

8544.19.99 Ex. 

8544.20.01 3 

8544.20.02 Ex. 

8544.20.99 Ex. 

8544.30.01 Ex. 

8544.30.02 5 

8544.30.99 Ex. 

8544.41.01 Ex. 

8544.41.02 Ex. 

8544.41.03 Ex. 

8544.41.04 Ex. 

8544.41.99 Ex. 

8544.49.01 Ex. 

8544.49.02 Ex. 

8544.49.03 Ex. 

8544.49.04 3 

8544.49.99 5 

8544.51.01 Ex. 

8544.51.02 Ex. 

8544.51.03 Ex. 

8544.51.04 Ex. 

8544.51.99 5 

8544.59.01 Ex. 

8544.59.04 Ex. 

8544.59.99 5 

8544.60.01 Ex. 

8544.60.99 Ex. 

8544.70.01 Ex. 

8545.11.01 Ex. 

8545.19.99 Ex. 

8545.20.01 Ex. 

8545.90.02 Ex. 

8545.90.99 Ex 

8546.10.99 Ex. 

8546.20.99 Ex. 

8546.90.01 Ex. 

8546.90.99 Ex. 

8547.10.99 Ex. 

8547.20.99 Ex. 

8547.90.07 Ex. 
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8547.90.12 Ex. 

8547.90.99 Ex. 

8548.90.01 Ex. 

8548.90.03 Ex. 

8548.90.99 Ex. 

8609.00.01 Ex. 

8706.00.02 3 

8706.00.99 Ex. 

8707.10.01 3 

8707.10.99 Ex. 

8707.90.01 3 

8707.90.99 Ex. 

8708.10.01 3 

8708.10.02 3 

8708.10.03 Ex. 

8708.10.99 3 

8708.21.01 3 

8708.29.01 Ex. 

8708.29.02 Ex. 

8708.29.03 Ex. 

8708.29.04 3 

8708.29.05 3 

8708.29.06 Ex. 

8708.29.07 Ex. 

8708.29.08 Ex. 

8708.29.09 Ex. 

8708.29.10 Ex. 

8708.29.11 3 

8708.29.12 3 

8708.29.13 Ex. 

8708.29.14 Ex. 

8708.29.15 Ex. 

8708.29.16 3 

8708.29.17 Ex. 

8708.29.18 3 

8708.29.19 Ex. 

8708.29.20 Ex. 

8708.29.21 3 

8708.29.22 3 

8708.29.23 3 

8708.29.99 Ex. 

8708.31.01 3 

8708.31.02 3 

8708.31.03 3 

8708.31.99 3 

8708.39.01 3 

8708.39.02 Ex. 

8708.39.03 3 

8708.39.04 3 

8708.39.05 Ex. 

8708.39.06 Ex. 

8708.39.07 3 

8708.39.08 3 

8708.39.09 3 

8708.39.10 Ex. 

8708.39.11 3 

8708.39.12 3 

8708.39.99 3 

8708.40.01 Ex. 

8708.40.02 Ex. 

8708.40.03 Ex. 

8708.40.04 Ex. 

8708.40.05 3 

8708.40.99 3 

8708.50.01 3 

8708.50.02 3 

8708.50.03 Ex. 

8708.50.04 3 

8708.50.05 3 

8708.50.06 3 

8708.50.07 3 

8708.50.08 Ex. 

8708.50.99 3 

8708.60.01 3 

8708.60.02 3 

8708.60.03 3 

8708.60.04 3 

8708.60.05 Ex. 

8708.60.06 3 

8708.60.07 3 

8708.60.08 Ex. 

8708.60.09 Ex. 

8708.60.10 3 

8708.60.99 Ex. 

8708.70.01 3 

8708.70.02 3 

8708.70.03 Ex. 

8708.70.04 Ex. 

8708.70.05 3 

8708.70.06 Ex. 

8708.70.07 3 

8708.70.99 3 

8708.80.01 3 

8708.80.02 3 

8708.80.03 3 

8708.80.04 Ex. 

8708.80.99 Ex. 

8708.91.01 3 

8708.91.99 Ex. 

8708.92.01 Ex. 

8708.92.02 Ex. 

8708.92.99 Ex. 

8708.93.01 3 

8708.93.02 3 

8708.93.03 Ex. 

8708.93.04 Ex. 

8708.93.99 Ex. 

8708.94.01 3 

8708.94.02 3 

8708.94.03 Ex. 

8708.94.04 Ex. 

8708.94.05 Ex. 

8708.94.06 3 

8708.94.07 3 

8708.94.08 3 

8708.94.99 3 

8708.99.01 Ex. 

8708.99.02 3 

8708.99.03 3 

8708.99.04 3 

8708.99.05 3 

8708.99.06 Ex. 

8708.99.07 Ex. 

8708.99.08 Ex. 

8708.99.09 Ex. 

8708.99.10 3 

8708.99.11 3 

8708.99.12 Ex. 

8708.99.13 Ex. 

8708.99.14 3 

8708.99.15 Ex. 

8708.99.16 Ex. 

8708.99.17 3 

8708.99.18 3 

8708.99.19 Ex. 

8708.99.20 Ex. 

8708.99.21 3 

8708.99.23 3 

8708.99.24 3 

8708.99.25 3 

8708.99.26 3 
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8708.99.27 3 

8708.99.28 3 

8708.99.29 3 

8708.99.30 3 

8708.99.31 3 

8708.99.32 Ex. 

8708.99.33 Ex. 

8708.99.34 Ex. 

8708.99.35 3 

8708.99.36 Ex. 

8708.99.37 Ex. 

8708.99.38 3 

8708.99.39 3 

8708.99.40 3 

8708.99.41 3 

8708.99.42 3 

8708.99.43 3 

8708.99.44 3 

8708.99.99 Ex. 

8709.11.01 Ex. 

8709.19.99 Ex. 

8709.90.01 Ex. 

8716.20.01 3 

8716.20.02 3 

8716.20.03 3 

8716.20.99 3 

8716.31.02 3 

8716.31.99 3 

8716.39.02 3 

8716.39.03 Ex. 

8716.39.04 Ex. 

8716.39.05 3 

8716.39.06 3 

8716.39.07 3 

8716.39.99 Ex. 

8716.40.99 3 

8716.80.01 Ex. 

8716.80.99 Ex. 

8716.90.01 3 

8716.90.02 Ex. 

8716.90.99 Ex. 

9001.10.01 Ex. 

9001.10.99 Ex. 

9001.20.01 Ex. 

9001.90.01 Ex. 

9001.90.99 Ex. 

9002.11.01 Ex. 

9002.19.99 Ex. 

9002.20.01 Ex. 

9002.90.99 Ex. 

9004.90.99 Ex. 

9006.40.01 Ex. 

9006.59.99 Ex. 

9006.99.99 Ex. 

9007.19.99 Ex. 

9007.20.01 Ex. 

9008.10.01 Ex. 

9008.20.01 Ex. 

9008.30.99 Ex. 

9008.90.99 Ex. 

9009.11.01 Ex. 

9009.11.99 Ex. 

9009.21.01 Ex. 

9009.22.01 Ex. 

9009.99.01 Ex. 

9010.50.01 Ex. 

9010.60.01 Ex. 

9011.10.99 Ex. 

9011.20.99 Ex. 

9011.80.99 Ex. 

9011.90.01 Ex. 

9012.10.01 Ex. 

9012.90.01 Ex. 

9013.10.01 Ex. 

9013.20.01 Ex. 

9013.80.01 Ex. 

9013.80.99 Ex. 

9013.90.01 Ex. 

9014.10.01 Ex. 

9014.10.99 Ex. 

9015.20.01 Ex. 

9015.30.01 Ex. 

9016.00.01 Ex. 

9016.00.99 Ex. 

9017.10.01 Ex. 

9017.10.99 Ex. 

9017.20.01 Ex. 

9017.20.99 Ex. 

9017.30.01 Ex. 

9017.30.99 Ex. 

9017.80.01 Ex. 

9017.80.03 Ex. 

9017.80.02 Ex. 

9017.80.99 Ex. 

9017.90.01 Ex. 

9017.90.99 Ex. 

9018.19.99 Ex. 

9020.00.01 Ex. 

9020.00.02 Ex. 

9020.00.99 Ex. 

9022.19.01 Ex. 

9022.30.01 Ex. 

9022.90.03 Ex. 

9023.00.01 Ex. 

9024.10.01 Ex. 

9024.80.99 Ex. 

9024.90.01 Ex. 

9025.11.99 Ex. 

9025.19.01 Ex. 

9025.19.03 Ex. 

9025.19.04 Ex. 

9025.19.99 Ex. 

9025.80.01 Ex. 

9025.80.02 Ex. 

9025.80.99 Ex. 

9025.90.01 Ex. 

9026.10.02 Ex. 

9026.10.03 Ex. 

9026.10.04 Ex. 

9026.10.06 Ex. 

9026.10.99 Ex. 

9026.20.01 Ex. 

9026.20.02 Ex. 

9026.20.03 Ex. 

9026.20.04 Ex. 

9026.20.06 Ex. 

9026.20.99 Ex. 

9026.80.01 Ex. 

9026.80.99 Ex. 

9026.90.01 Ex. 

9027.10.01 Ex. 

9027.30.01 Ex. 

9027.40.01 Ex. 

9027.50.99 Ex. 

9027.80.01 Ex. 

9027.80.99 Ex. 

9027.90.99 Ex. 

9028.20.99 Ex. 

9028.30.01 Ex. 

9028.30.99 Ex. 

9028.90.99 Ex. 
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9029.10.02 Ex. 

9029.10.99 Ex. 

9029.20.01 Ex. 

9029.20.02 Ex. 

9029.20.03 Ex. 

9029.20.04 Ex. 

9029.20.99 Ex. 

9029.90.01 Ex. 

9030.10.01 Ex. 

9030.20.01 Ex. 

9030.20.99 Ex. 

9030.31.01 Ex. 

9030.39.01 Ex. 

9030.39.02 Ex. 

9030.39.03 Ex. 

9030.39.04 Ex. 

9030.39.99 Ex. 

9030.40.99 Ex. 

9030.83.99 Ex. 

9030.89.01 Ex. 

9030.89.03 Ex. 

9030.89.04 Ex. 

9030.89.99 Ex. 

9030.90.01 Ex. 

9030.90.02 Ex. 

9030.90.03 Ex. 

9030.90.99 Ex. 

9031.10.01 Ex. 

9031.20.99 Ex. 

9031.30.01 Ex. 

9031.49.01 Ex. 

9031.49.99 Ex. 

9031.80.01 Ex. 

9031.80.02 Ex. 

9031.80.03 Ex. 

9031.80.05 Ex. 

9031.80.07 Ex. 

9031.80.99 Ex. 

9031.90.01 Ex. 

9031.90.99 Ex. 

9032.10.02 Ex. 

9032.10.03 Ex. 

9032.10.99 Ex. 

9032.20.01 Ex. 

9032.81.01 Ex. 

9032.81.99 Ex. 

9032.89.05 Ex. 

9032.89.06 Ex. 

9032.89.99 Ex. 

9032.90.01 Ex. 

9032.90.99 Ex. 

9033.00.01 Ex. 

9102.19.99 Ex. 

9104.00.02 3 

9104.00.03 3 

9104.00.99 Ex. 

9105.91.99 Ex. 

9106.10.01 Ex. 

9106.90.99 Ex. 

9107.00.01 Ex. 

9114.90.99 Ex. 

9401.20.01 Ex. 

9401.30.01 Ex. 

9401.40.01 Ex. 

9401.71.01 Ex. 

9401.79.99 Ex. 

9401.90.01 Ex. 

9401.90.02 Ex. 

9401.90.99 Ex. 

9403.20.99 Ex. 

9403.30.01 Ex. 

9403.50.01 Ex. 

9403.60.99 Ex. 

9403.90.01 Ex. 

9404.21.01 Ex. 

9404.21.99 Ex. 

9404.29.99 Ex. 

9404.90.99 Ex. 

9405.10.99 Ex. 

9405.20.99 Ex. 

9405.40.99 Ex. 

9405.60.01 Ex. 

9405.92.01 Ex. 

9405.99.99 Ex. 

9603.29.99 Ex. 

9603.40.01 Ex. 

9603.50.99 Ex. 

9603.90.99 Ex. 

9604.00.01 Ex. 

9607.11.01 Ex. 

9607.20.01 Ex. 

9613.80.01 3 

9613.90.01 Ex. 

 

XX. De las Industrias Textil y de la Confección: 

  a) Para los bienes a que se refiere la fracción XX, inciso a), del artículo 4 de este Decreto: 

Fracción Arancel 

2712.20.01 5 

2825.30.01 5 

2829.90.99 Ex. 

2831.10.01 5 

2832.10.99 Ex. 

2920.90.16 Ex. 

2931.00.17 Ex. 

3203.00.01 Ex. 

3203.00.99 5 

3204.11.01 5 

3204.11.02 5 

3204.11.03 5 

3204.11.04 Ex. 

3204.11.99 Ex. 

3204.12.01 Ex. 

3204.12.02 5 

3204.12.03 5 

3204.12.04 Ex. 

3204.12.05 5 

3204.12.06 5 

3204.12.99 Ex. 

3204.13.01 Ex. 

3204.13.02 5 

3204.13.03 5 
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3204.13.04 Ex. 

3204.13.99 Ex. 

3204.14.01 5 

3204.15.99 Ex. 

3204.16.02 Ex. 

3204.16.03 Ex. 

3204.16.04 Ex. 

3204.16.99 Ex. 

3204.17.01 Ex. 

3204.17.02 7 

3204.17.03 7 

3204.17.04 7 

3204.17.05 7 

3204.17.06 7 

3204.17.07 7 

3204.17.08 7 

3204.20.01 Ex. 

3204.20.99 5 

3204.90.01 Ex. 

3206.49.99 5 

3402.11.01 5 

3402.11.99 Ex. 

3402.13.99 5 

3402.90.01 Ex. 

3403.19.01 5 

3507.90.99 Ex. 

3809.91.01 3 

3809.91.99 5 

3814.00.01 7 

3901.20.01 Ex. 

3908.90.02 7 

3909.20.02 5 

3910.00.99 5 

3917.32.99 Ex. 

3917.40.01 Ex. 

3919.10.01 5 

3919.90.99 5 

3921.13.99 Ex. 

3921.90.99 5 

3923.10.01 Ex. 

3923.29.01 5 

3923.40.01 7 

3923.40.99 5 Únicamente canillas 

3923.50.01 5 

3923.90.99 5 Únicamente toneles del 
tipo de los utilizados para 
máquinas de hilatura 

3926.20.02 Ex. 

3926.20.99 Ex. 

3926.90.03 Ex. 

3926.90.14 5 

3926.90.99 Ex. 

4006.90.02 Ex. 

4006.90.03 Ex. 

4007.00.01 Ex. 

4008.21.99 5 

4009.22.02 5 

4009.32.02 5 

4010.19.99 5 

4010.31.01 5 

4010.32.01 5 

4010.39.99 5 

4016.99.01 Ex. 

4016.99.99 5 

4821.10.01 5 

4908.10.01 5 

4908.90.01 Ex. 

4908.90.02 5 

4908.90.99 Ex. 

5007.10.01 Ex. 

5007.20.99 Ex. 

5007.90.99 Ex. 

5101.21.01 Ex. 

5101.21.99 Ex. 

5101.30.01 Ex. 

5101.30.99 Ex. 

5102.11.01 Ex. 

5102.19.01 Ex. 

5102.19.02 Ex. 

5102.19.99 Ex. 

5103.10.01 Ex. 

5103.10.02 Ex. 

5103.10.99 Ex. 

5103.20.01 Ex. 

5103.20.02 Ex. 

5103.20.99 Ex. 

5105.10.01 Ex. 

5105.21.01 Ex. 

5105.29.01 Ex. 

5105.29.99 Ex. 

5105.31.01 Ex. 

5105.39.01 Ex. 

5105.39.02 Ex. 
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5105.39.99 Ex. 

5201.00.02 Ex. 

5201.00.99 Ex. 

5303.10.01 Ex. 

5309.19.99 Ex. 

5309.29.99 Ex. 

5602.21.02 Ex. 

5903.20.01 Ex. Únicamente de hilados de 
filamentos de poliéster con 
recubrimiento retardante al 
fuego. 

5910.00.01 Ex. 

5911.10.99 Ex. 

6307.90.99 Ex. Únicamente aquellos 
bienes identificados en el 
inciso 3) y 26) de la nota 
Explicativa para la 
interpretación y aplicación 
de la nomenclatura de la 
partida 63.07 de las Leyes 
del Impuesto General de 
Importación y Exportación. 

6815.10.99 5 

7223.00.01 5 

7408.19.99 5 Únicamente alambre de 
parar grapa para cierre. 

7415.21.01 5 

7616.99.02 5 

8101.99.99 5 

8208.90.99 5 

8302.10.01 5 

830810.01 5 

8308.10.99 5 

8308.20.01 5 

8308.90.99 5 

8412.21.01 Ex. 

8413.20.01 Ex. 

8413.50.99 Ex. 

8413.60.03 5 

8413.60.99 5 

8413.70.99 5 Únicamente sopladores de 
aire, decantadores de 
agua, aireadores y tanques 
de cloración. 

8413.81.99 5 Únicamente digestores de 
lodos. 

8413.91.99 Ex. 

8414.10.99 Ex. 

8414.51.99 5 

8414.59.99 Ex. 

8414.60.99 Ex. 

8414.80.03 5 

8414.80.99 Ex. 

8414.90.99 5 

8419.50.03 5 

8419.50.06 Ex. 

8419.50.99 Ex. 

8419.89.99 Ex. 

8420.10.01 Ex. 

8420.91.99 Ex. Únicamente rodillo de 
transporte para calandria. 

8421.21.99 Ex. 

8421.39.99 5 

8422.30.99 5 Únicamente máquinas y 
aparatos para etiquetas. 

8422.40.01 5 

8422.40.99 Ex. 

8423.89.99 5 

8424.20.99 Ex. 

8424.30.02 Ex. 

8427.20.01 5 

8427.90.99 5 

8428.10.01 5 

8428.39.99 Ex. 

8428.90.99 5 Únicamente conveyor para 
alimentar secadoras y 
conveyor de sorteo. 

8431.20.99 Ex. 

8431.39.99 Ex. 

8441.10.03 Ex. 

8441.10.99 Ex. 

8443.90.99 Ex. 

8444.00.01 Ex. 

8445.11.01 Ex. 

8445.12.01 Ex. 

8445.13.01 Ex. 

8445.19.01 Ex. 

8445.19.99 Ex. 

8445.20.01 Ex. 

8445.30.01 Ex. 

8445.30.99 Ex. 

8445.40.01 Ex. 

8445.90.01 Ex. 

8445.90.99 Ex. 

8446.10.01 Ex. 

8446.21.01 Ex. 
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8446.29.99 Ex. 

8446.30.01 Ex. 

8447.11.01 Ex. 

8447.12.01 Ex. 

8447.20.01 Ex. 

8447.20.99 Ex. 

8447.90.01 Ex. 

8447.90.99 Ex. 

8448.11.01 Ex. 

8448.19.99 Ex. 

8448.20.01 Ex. 

8448.31.01 Ex. 

8448.32.01 Ex. 

8448.33.01 Ex. 

8448.39.99 Ex. 

8448.41.01 Ex. 

8448.42.01 Ex. 

8448.49.99 Ex. 

8448.51.01 Ex. 

8448.59.99 Ex. 

8451.10.01 Ex. 

8451.29.01 Ex. 

8451.29.02 Ex. 

8451.29.03 Ex. 

8451.29.99 Ex. 

8451.30.01 Ex. 

8451.40.01 Ex. 

8451.50.01 Ex. 

8451.80.01 Ex. 

8451.80.99 Ex. 

8451.90.02 Ex. 

8451.90.99 Ex. Únicamente partes para 
máquinas de acabado 
textil. 

8452.21.01 Ex. 

8452.21.02 Ex. 

8452.21.05 Ex. 

8452.29.01 Ex. 

8452.29.02 Ex. 

8452.29.04 Ex. 

8452.29.06 Ex. 

8452.29.07 Ex. 

8452.29.99 Ex. 

8452.30.01 Ex. 

8452.40.01 5 

8452.90.99 Ex. 

8462.99.99 Ex. 

8466.94.99 5 

8467.29.01 5 

8470.90.02 5 Únicamente máquinas 
para hacer etiquetas. 

8477.80.03 Ex. 

8477.80.99 Ex. Únicamente máquina 
extrusora con husillo para 
pellet. 

8479.81.99 Ex 

8479.89.06 5 

8479.89.10 Ex. 

8479.89.99 Ex. 

8479.90.99 5 

8480.41.99 Ex. Únicamente moldes de 
remachador y molde de 
botón. 

8481.10.99 5 

8481.20.04 5 

8481.20.06 5 

8481.20.99 Ex. 

8481.30.02 5 

8481.40.99 5 

8481.80.20 Ex. 

8481.80.22 Ex. 

8481.80.25 Ex. 

8481.80.99 Ex. 

8481.90.99 5 

8482.30.01 Ex. 

8482.40.01 Ex. 

8483.10.01 Ex. 

8483.10.02 Ex. 

8483.30.01 5 

8483.30.02 5 

8483.30.99 Ex. Únicamente bujes para 
máquina de coser. 

8483.40.02 5 

8483.40.99 5 Únicamente variadores de 
velocidad. 

8483.50.99 5 

8483.60.01 Ex. 

8483.60.99 5 

8483.90.99 Ex. 

8484.10.01 Ex. 

8484.90.99 Ex. 

8501.10.09 5 

8501.10.99 5 
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8501.20.99 5 Únicamente motores para 
máquinas de coser. 

8501.31.99 5 

8501.32.05 5 

8501.33.99 5 

8501.40.05 5 

8501.51.99 5 

8501.52.04 5 

8504.10.01 5 

8504.40.99 Ex. 

8504.50.99 Ex. 

8511.20.99 5 

8511.50.04 5 

8512.30.01 Ex. 

8515.80.02 Ex 

8516.80.99 5 

8531.10.99 5 

8531.80.99 5 

8532.29.99 Ex. 

8533.40.01 5 

8533.40.99 5 

8536.10.99 5 

8536.49.02 5 

8536.49.99 Ex. 

8536.50.01 5 

8536.50.99 5 

8536.90.99 5 

8537.10.04 5 

8537.10.99 5 

8537.20.99 5 Únicamente cajas de 
control para máquinas de 
coser. 

8538.90.05 5 

8538.90.99 Ex. 

8543.89.99 5 

8544.41.04 Ex. 

8544.59.99 5 

8544.60.99 5 

8545.20.01 5 

9017.30.99 Ex. 

9025.19.99 Ex. 

9025.80.02 Ex. 

9025.80.99 Ex. 

9025.90.01 Ex. 

9026.10.01 Ex. 

9026.10.03 Ex. 

9026.10.99 Ex. 

9026.20.06 Ex. 

9026.20.99 Ex. 

9026.80.99 Ex. 

9026.90.01 Ex. 

9027.80.99 Ex. 

9027.90.99 Ex. 

9028.30.99 5 

9029.20.99 Ex. 

9030.31.01 Ex. 

9030.83.99 Ex. 

9030.90.99 Ex. 

9031.80.99 Ex. 

9032.10.99 Ex. 

9032.20.01 5 

9032.89.99 5 

9606.10.01 5 

9606.21.01 5 

9606.22.01 5 

9606.29.01 5 

9606.29.99 5 

9606.30.01 5 

9607.11.01 5 

9607.19.99 5 

9607.20.01 5 

9609.90.99 Ex. Únicamente jaboncillos 
(tizas) de sastre. 

b) Para los bienes a que se refiere la fracción XX, inciso b), del artículo 4 de este Decreto: 
5208.21.01 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 

métrica. 
5208.22.01 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 

métrica. 
5208.22.01 Ex. Únicamente tejidos de construcción no cuadrada, conteniendo más de 75 cabos 

de urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, de número promedio de 
hilo superior a 65 en la cuenta métrica. 

5208.29.01 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 
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5208.29.99 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5208.31.01 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5208.32.01 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5208.32.01 Ex. Únicamente tejidos de construcción no cuadrada, conteniendo más de 75 cabos 
de urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, de número promedio de 
hilo superior a 65 en la cuenta métrica. 

5208.39.01 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5208.39.99 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5208.41.01 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5208.41.01 Ex. Únicamente tejidos de construcción cuadrada, con patrón gingham, conteniendo 
más de 85 cabos de urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, hechas 
con hilados sencillos, de número de hilos promedio mayor o igual a 95 en la 
cuenta métrica, y caracterizadas por un efecto de tablero de ajedrez producido por 
la variación en el color de los hilos en la urdimbre y en la trama. 

5208.42.01 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5208.42.01 Ex. Únicamente tejidos de construcción no cuadrada, conteniendo más de 85 cabos 
de urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, de número promedio de 
hilo superior a 85 en la cuenta métrica. 

5208.49.99 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5208.49.99 Ex. Únicamente tejidos de construcción no cuadrada, conteniendo más de 85 cabos 
de urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, de número promedio de 
hilo superior a 85 en la cuenta métrica. 

5208.51.01 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5208.51.01 Ex. Únicamente tejidos de construcción cuadrada, conteniendo más de 75 cabos de 
urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, hecha con hilados sencillos, 
con número promedio de hilo mayor o igual a 95 de la cuenta métrica. 

5208.52.01 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5208.59.01 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5208.59.99 Ex. Únicamente tejidos con número promedio de hilo superior a 135 en la cuenta 
métrica. 

5210.21.01 Ex. Únicamente tejidos de construcción no cuadrada, conteniendo más de 70 cabos 
de urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, de número promedio de 
hilo superior a 70 en la cuenta métrica. 

5210.31.01 Ex. Únicamente tejidos de construcción no cuadrada, conteniendo más de 70 cabos 
de urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, de número promedio de 
hilo superior a 70 en la cuenta métrica. 

5513.11.01 Ex. Únicamente tejidos de construcción no cuadrada, conteniendo más de 70 cabos 
de urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, de número promedio de 
hilo superior a 70 en la cuenta métrica. 

5513.21.01 Ex. Únicamente tejidos de construcción no cuadrada, conteniendo más de 70 cabos 
de urdimbre e hilos de trama por centímetro cuadrado, de número promedio de 
hilo superior a 70 en la cuenta métrica. 

c) Para los bienes a que se refiere la fracción XX, inciso c), del artículo 4 de este Decreto: 
5513.11.01 Ex. Únicamente tejidos de batista, de construcción cuadrada, de hilados sencillos que 

excedan 76 en cuenta métrica, que contengan entre 60 y 70 cabos de urdimbre e 
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hilos de trama por centímetro cuadrado, de un peso que no exceda de 110 gramos 
por metro cuadrado. 

5513.21.01 Ex Únicamente tejidos de batista, de construcción cuadrada, de hilados sencillos que 
excedan 76 en cuenta métrica, que contengan entre 60 y 70 cabos de urdimbre e 
hilos de trama por centímetro cuadrado, de un peso que no exceda de 110 gramos 
por metro cuadrado. 

d) Para los bienes a que se refiere la fracción XX, inciso d), del artículo 4 de este Decreto: 

5407.10.99 25 

5407.52.01 25 

5407.61.99 25 

5407.72.01 25 

5407.74.01 25 

5407.84.01 25 

5408.34.99 25 

5514.21.01 25 

5516.22.01 25 

 

XXI. De la Industria de Chocolates, Dulces y Similares: 

Fracción Arancel 

XXII. De la Industria del Café: 

Fracción Arancel 

3215.19.99 Ex. 

3301.29.99 Ex. 

3917.40.01 5 

3919.10.01 5 

3919.90.99 5 

3920.10.99 5 

3920.59.99 5 

3920.99.99 5 

3923.90.99 5 

3926.90.02 5 

3926.90.03 Ex. 

3926.90.99 5 

4008.11.01 5 

4009.31.03 5 

4016.10.01 5 

4016.99.01 5 

4016.99.02 5 

4016.99.99 5 

6811.90.99 5 

7019.31.01 5 

7019.32.01 5 

7020.00.99 5 

7307.19.04 5 

7307.19.99 5 

7307.92.99 5 

7310.29.99 5 

7315.12.01 5 

7318.15.99 5 

7318.16.02 5 

7318.16.99 5 

7318.21.99 5 

7318.22.99 5 

7318.24.01 5 

7318.29.99 5 

7320.20.01 5 

7320.20.03 5 

7320.20.99 5 

7320.90.99 5 

7326.19.07 5 

7326.19.11 5 

7326.19.99 5 

7326.90.99 5 

7411.10.04 5 

7412.20.01 5 

7415.21.01 5 

7415.29.99 5 

7415.33.99 5 

7419.99.99 5 

8207.90.99 5 

8208.90.99 5 

8309.90.01 5 

8309.90.99 5 

8409.99.99 Ex. 

8413.60.99 5 

8413.91.99 Ex. 

8414.10.03 Ex. 

8414.10.99 Ex. 

8414.60.99 Ex. 

8414.80.13 5 

8414.80.99 Ex. 

8414.90.99 5 

8417.80.99 Ex. 

8419.39.99 Ex. 

8419.89.99 Ex. 

8421.21.99 Ex. 

8421.29.01 Ex. 

8421.29.99 Ex. 

8421.39.99 Ex. 

8421.99.99 Ex. 

8422.30.07 Ex. 

8422.30.99 Ex. 

8422.90.01 Ex. 

8422.90.99 Ex. 

8423.30.01 Ex. 

8423.81.01 Ex. 

8424.30.02 5 

8425.39.99 Ex. 

8428.33.99 Ex. 

8428.39.99 Ex. 

8431.39.99 Ex. 

8437.10.01 Ex. 

8437.80.01 Ex. 

8437.80.99 Ex. 

8437.90.99 Ex. 

8438.90.05 Ex. 

8477.90.99 Ex. 

8479.82.04 Ex. 

8479.89.08 Ex. 

8479.89.16 5 

8479.89.99 Ex. 

8479.90.99 Ex. 

8481.20.03 5 

8481.20.06 5 

8481.20.99 5 

8481.40.99 5 

8481.80.04 5 

8481.80.19 5 

8481.80.99 5 

8481.90.99 5 
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8482.10.99 5 

8482.50.01 Ex. 

8482.80.99 Ex. 

8482.91.01 Ex. 

8482.99.99 5 

8483.10.01 Ex. 

8483.30.99 Ex. 

8483.40.01 Ex. 

8483.40.02 5 

8483.40.04 Ex. 

8483.40.99 Ex. 

8483.50.99 Ex. 

8483.60.99 Ex. 

8484.10.01 Ex. 

8484.90.01 Ex. 

8484.90.99 Ex. 

8485.90.01 Ex. 

8485.90.99 Ex. 

8501.40.99 5 

8501.51.99 5 

8503.00.99 5 

8504.31.05 5 

8504.31.99 5 

8504.32.99 5 

8504.90.99 5 

8514.90.03 5 

8516.80.02 5 

8516.80.99 5 

8532.22.99 5 

8536.41.03 5 

8536.41.08 5 

8536.41.99 5 

8536.49.02 5 

8536.49.99 5 

8716.39.06 5 

9001.10.01 Ex. 

9027.10.01 Ex. 

9031.80.01 Ex. 

9032.10.99 5 

9032.20.01 Ex. 

9032.89.99 5 

9032.90.01 Ex. 

ARTÍCULO 6.- Para obtener autorización de un programa, el interesado deberá presentar solicitud ante 
la Secretaría. La Secretaría establecerá y publicará las reglas de operación del presente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación. 

A esta solicitud deberán adjuntar copia del aviso de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

ARTÍCULO 7.- La Secretaría, previamente a la emisión de la resolución que se emita para la 
autorización de un programa deberá solicitar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la 
procedencia de otorgar dicha autorización a efectos de constatar que la empresa está al corriente de sus 
obligaciones fiscales, así como si ésta se encuentra sujeta al procedimiento administrativo de ejecución 
por algún 
crédito fiscal. 

La Secretaría emitirá la resolución correspondiente en un plazo máximo de 20 días hábiles; asimismo 
comunicará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las autorizaciones de registro en un plazo 
máximo de 3 días hábiles a partir de la fecha de autorización. Concluido el primero de los plazos sin que 
se emita resolución, se entenderá que se aprueba la solicitud respectiva, debiendo la Secretaría expedir 
constancia escrita a petición del solicitante, en un plazo no mayor a 3 días hábiles de presentada dicha 
petición. 

La Secretaría no autorizará un programa a un productor que sea parte relacionada de otro productor que 
con anterioridad hubiera obtenido la autorización de un programa del mismo sector y que le hubiera sido 
cancelado en los términos del artículo 9 del presente Decreto. 

La vigencia de los programas será anual y se renovará automáticamente, una vez que los productores 
presenten el informe anual de las operaciones realizadas al amparo del programa, a que se refiere el 
artículo 8 del presente Decreto. 

ARTÍCULO 8.- Los productores deberán presentar un informe anual a la Secretaría de sus operaciones 
realizadas al amparo del programa correspondiente al ejercicio inmediato anterior a más tardar el último 
día hábil del mes de abril, conforme al formato y requisitos que al efecto establezca la Secretaría. 

Cuando la empresa no presente el informe a que se refiere el párrafo anterior, dentro del plazo 
establecido, su programa perderá temporalmente su vigencia y no podrá gozar de sus beneficios en tanto 
no subsane esta omisión. En caso de que para el último día hábil del mes de junio la empresa no haya 
presentado dicho informe el programa perderá definitivamente su vigencia. 

La presentación de este informe no exime a los productores de la obligación de utilizar el sistema 
informático de control de sus inventarios registrado en contabilidad, que cumpla los requisitos que al 
efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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ARTÍCULO 9.- La Secretaría por sí o a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cancelará 
la autorización del programa respectivo, sin perjuicio de aplicar otras sanciones, cuando el productor se 
ubique en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Incumpla con lo dispuesto en el presente Decreto o demás disposiciones que de él deriven; 

II. Deje de cumplir con las condiciones conforme a las cuales se otorgó la inscripción a los 
Programas o incumplan con los términos establecidos en el programa que les hubiere sido 
aprobado; 

III. No presente tres o más declaraciones de pagos provisionales o la declaración del ejercicio 
fiscal de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo e Impuesto al Valor Agregado, o bien, 
cambie de domicilio fiscal sin presentar el aviso correspondiente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o no se encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales, o 

IV. Cuando las mercancías importadas al amparo de este Decreto hayan sido destinadas a 
propósitos diferentes a los establecidos en el artículo 4 del mismo, sin haberse sujetado a lo 
dispuesto en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 10.- Los bienes importados al amparo de este Decreto no podrán ser destinados a 
propósitos distintos de los señalados en el artículo 4 de este ordenamiento, salvo que el titular del 
programa cubra el impuesto general de importación aplicable a dichos bienes con actualización y 
recargos, calculados de conformidad con los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, desde 
el mes en que se efectuó la importación de cada uno de los bienes hasta el mes en que se efectúe el pago 
del impuesto. 

Tampoco podrán ser enajenados ni cedidos a ninguna otra persona, salvo que ésta opere al amparo 
del presente Decreto, se cumpla con las disposiciones contenidas en la Ley Aduanera y con las reglas que 
al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y siempre que el enajenante cuente con un 
programa autorizado y cumpla con lo dispuesto en este Decreto. 

ARTÍCULO 11.- Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría para expedir, 
dentro de sus respectivas competencias, las disposiciones necesarias para la aplicación del presente 
Decreto. 

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Decreto que establece diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000 y reformado el 1 de marzo, 18 de mayo, 
7 de agosto y 31 de diciembre de 2001. 

Las autorizaciones otorgadas por la Secretaría al amparo del Decreto mencionado en el párrafo 
anterior, continuarán vigentes al amparo del presente Decreto. 

TERCERO.- El arancel del impuesto general de importación que se señala a continuación, vigente en la 
fecha en que se efectúe la determinación y, en su caso, el pago, podrá aplicarse a las importaciones 
realizadas por las fracciones que se citan en este considerando, de acuerdo al Programa de Promoción 
Sectorial que corresponda conforme a lo establecido en el artículo 5 de este Decreto, y serán aplicables 
solamente a las importaciones realizadas en el periodo comprendido del 20 de noviembre de 2000 al 30 
de noviembre de 2001, por las empresas que cuenten con Registro de Industria Maquiladora de 
Exportación o autorización de Programa de Importación Temporal para producir Artículos de Exportación, 
siempre que en la fecha de determinación o pago, cuenten con la autorización a que se refiere el presente 
Decreto, para el pago de los aranceles correspondientes, de conformidad con el artículo 8 A del Decreto 
para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de junio de 1998 y sus reformas, y con el artículo 5 A, del Decreto que establece 
Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de mayo de 1990 y sus reformas: 

ARTÍCULO 5. . . . 

I. . . . 

Fracción Arancel 
2508.40.99 Ex. 2710.00.99 Ex. 2821.10.01 Ex. 
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2901.22.01 Ex. 
2902.19.99 Ex. 
3206.49.99 Ex. 
3208.90.99 Ex. 
3209.10.99 Ex. 
3214.90.99 Ex. 
3215.11.01 Ex. 
3215.19.99 Ex. 
3304.99.99 Ex. 
3401.20.01 Ex. 
3402.19.99 Ex. 
3402.20.99 Ex. 
3402.90.99 Ex. 
3403.19.99 Ex. 
3403.99.99 Ex. 
3404.90.99 Ex. 
3505.10.01 Ex. 
3506.10.01 Ex. 
3506.10.99 Ex. 
3506.91.02 Ex. 
3506.91.03 Ex. 
3506.91.99 Ex. 
3506.99.01 Ex. 
3506.99.99 Ex. 
3701.99.99 Ex. 
3705.90.99 Ex. 
3706.90.99 Ex. 
3707.90.99 Ex. 
3810.10.01 Ex. 
3810.90.99 Ex. 
3811.29.99 Ex. 
3812.20.01 Ex. 
3816.00.99 Ex. 
3824.90.99 Ex. 
3902.10.01 Ex. 
3902.10.99 Ex. 
3903.11.01 Ex. 
3903.19.99 Ex. 
3903.20.01 Ex. 
3903.30.01 Ex. 
3903.90.05 Ex. 
3903.90.99 Ex. 
3904.21.99 Ex. 
3904.22.01 Ex. 
3904.69.99 Ex. 
3906.10.99 Ex. 
3907.20.99 Ex. 
3907.30.01 Ex. 
3907.30.03 Ex. 
3907.30.99 Ex. 
3907.40.02 Ex. 
3907.99.99 Ex. 

3908.10.99 Ex. 
3909.30.99 Ex. 
3909.50.01 Ex. 
3909.50.02 Ex. 
3909.50.99 Ex. 
3910.00.01 Ex. 
3910.00.99 Ex. 
3913.90.02 Ex. 
3915.90.99 Ex. 
3916.90.99 Ex. 
3917.10.99 Ex. 
3917.21.99 Ex. 
3917.23.99 Ex. 
3917.29.99 Ex. 
3917.32.99 Ex. 
3917.33.99 Ex. 
3917.39.99 Ex. 
3917.40.01 Ex. 
3919.10.01 Ex. 
3919.90.99 Ex. 
3920.10.99 Ex. 
3920.20.99 Ex. 
3920.30.01 Ex. 
3920.30.99 Ex. 
3920.42.99 Ex. 
3920.63.01 Ex. 
3920.69.99 Ex. 
3920.92.99 Ex. 
3920.99.99 Ex. 
3921.11.01 Ex. 
3921.12.01 Ex. 
3921.19.99 Ex. 
3921.90.99 Ex. 

3923.10.01 Ex. 

3923.21.01 Ex. 

3923.29.01 Ex. 

3923.29.02 Ex. 

3923.29.99 Ex. 

3923.30.01 Ex. 

3923.30.99 Ex. 

3923.40.01 Ex. 

3923.40.99 Ex. 

3923.50.01 Ex. 

3923.90.99 Ex. 

3924.90.99 Ex. 

3926.90.02 Ex. 

3926.90.14 Ex. 

3926.90.99 Ex. 

4005.91.02 Ex. 

4007.00.01 Ex. 

4008.29.99 Ex. 

4009.10.99 Ex. 

4009.50.02 Ex. 

4009.50.99 Ex. 

4010.19.99 Ex. 

4010.29.99 Ex. 

4015.19.99 Ex. 

4015.90.99 Ex. 

4016.10.01 Ex. 

4016.91.01 Ex. 

4016.93.01 Ex. 

4016.93.04 Ex. 

4016.93.99 Ex. 

4016.99.01 Ex. 

4016.99.02 Ex. 

4016.99.99 Ex. 

4017.00.99 Ex. 

4108.00.01 Ex. 

4202.12.01 Ex. 

4202.99.99 Ex. 

4415.10.01 Ex. 

4415.20.99 Ex. 

4805.70.99 Ex. 

4806.40.01 Ex. 

4809.90.01 Ex. 

4810.99.99 Ex. 

4811.21.01 Ex. 

4811.39.04 Ex. 

4819.10.01 Ex. 

4819.20.99 Ex. 

4819.60.01 Ex. 

4821.10.01 Ex. 

4821.90.99 Ex. 

4822.90.99 Ex. 

4823.11.01 Ex. 

4823.40.01 Ex. 

4823.51.01 Ex. 

4823.70.03 Ex. 

4823.90.01 Ex. 

4823.90.99 Ex. 

4908.90.99 Ex. 

5607.50.99 Ex. 

5801.90.99 Ex. 

5903.90.01 Ex. 

5911.90.99 Ex. 

6001.21.01 Ex. 

6001.92.01 Ex. 
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6001.99.99 Ex. 

6802.23.99 Ex. 

6804.21.99 Ex. 

6804.22.01 Ex. 

6804.22.99 Ex. 

6804.23.01 Ex. 

6804.23.99 Ex. 

6805.10.99 Ex. 

6805.20.01 Ex. 

6805.30.01 Ex. 

6813.10.99 Ex. 

6914.90.99 Ex. 

7002.31.01 Ex. 

7005.29.99 Ex. 

7006.00.99 Ex. 

7010.10.99 Ex. 

7010.92.01 Ex. 

7010.93.01 Ex. 

7017.10.02 Ex. 

7017.10.04 Ex. 

7019.59.99 Ex. 

7019.90.99 Ex. 

7208.90.99 Ex. 

7209.17.01 Ex. 

7209.26.01 Ex. 

7210.30.01 Ex. 

7210.49.01 Ex. 

7210.49.99 Ex. 

7210.61.01 Ex. 

7210.70.01 Ex. 

7210.70.99 Ex. 

7211.19.99 Ex. 

7211.90.99 Ex. 

7212.10.02 Ex. 

7212.10.99 Ex. 

7212.20.02 Ex. 

7212.20.99 Ex. 

7212.30.02 Ex. 

7212.40.02 Ex. 

7212.40.03 Ex. 

7215.90.99 Ex. 

7217.30.01 Ex. 

7217.90.99 Ex. 

7219.12.01 Ex. 

7220.20.02 Ex. 

7225.91.01 Ex. 

7225.92.01 Ex. 

7226.93.01 Ex. 

7226.94.01 Ex. 

7304.41.99 Ex. 

7304.49.99 Ex. 

7305.31.01 Ex. 

7306.40.99 Ex. 

7306.50.99 Ex. 

7306.90.99 Ex. 

7307.19.03 Ex. 

7307.22.99 Ex. 

7307.29.99 Ex. 

7307.91.01 Ex. 

7307.99.03 Ex. 

7307.99.99 Ex. 

7310.10.01 Ex. 

7311.00.99 Ex. 

7312.10.99 Ex. 

7313.00.01 Ex. 

7314.49.99 Ex. 

7315.12.99 Ex. 

7317.00.99 Ex. 

7318.15.99 Ex. 

7318.16.99 Ex. 

7318.19.99 Ex. 

7318.21.99 Ex. 

7318.22.99 Ex. 

7318.23.99 Ex. 

7318.24.01 Ex. 

7318.24.99 Ex. 

7318.29.99 Ex. 

7319.10.01 Ex. 

7320.20.01 Ex. 

7320.20.99 Ex. 

7325.10.02 Ex. 

7325.99.02 Ex. 

7326.11.01 Ex. 

7326.19.07 Ex. 

7326.19.14 Ex. 

7326.19.99 Ex. 

7326.90.06 Ex. 

7326.90.13 Ex. 

7326.90.99 Ex. 

7408.19.99 Ex. 

7409.19.99 Ex. 

7409.21.01 Ex. 

7409.39.99 Ex. 

7410.12.01 Ex. 

7410.21.99 Ex. 

7411.10.01 Ex. 

7415.31.99 Ex. 

7415.39.99 Ex. 

7418.11.01 Ex. 

7419.99.01 Ex. 

7419.99.99 Ex. 

7506.20.99 Ex. 

7607.19.99 Ex. 

7607.20.99 Ex. 

7608.10.01 Ex. 

7608.10.99 Ex. 

7616.10.01 Ex. 

7616.99.99 Ex. 

7804.19.99 Ex. 

8202.31.01 Ex. 

8202.91.03 Ex. 

8203.10.99 Ex. 

8203.20.01 Ex. 

8204.11.01 Ex. 

8204.11.02 Ex. 

8204.11.99 Ex. 

8204.12.99 Ex. 

8204.20.01 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.10.02 Ex. 

8205.10.99 Ex. 

8205.40.99 Ex. 

8205.59.01 Ex. 

8205.59.08 Ex. 

8205.59.10 Ex. 

8205.59.12 Ex. 

8205.59.13 Ex. 

8205.59.17 Ex. 

8205.59.99 Ex. 

8205.60.01 Ex. 

8205.70.01 Ex. 

8205.70.02 Ex. 

8205.70.99 Ex. 

8205.80.99 Ex. 

8205.90.01 Ex. 

8206.00.01 Ex. 

8207.30.01 Ex. 

8207.40.02 Ex. 

8207.50.02 Ex. 

8207.50.03 Ex. 

8207.70.99 Ex. 
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8207.90.01 Ex. 

8207.90.99 Ex. 

8208.10.99 Ex. 

8208.90.99 Ex. 

8212.10.99 Ex. 

8302.10.99 Ex. 

8302.20.99 Ex. 

8302.49.99 Ex. 

8305.20.01 Ex. 

8307.10.99 Ex. 

8307.90.99 Ex. 

8308.10.01 Ex. 

8309.90.01 Ex. 

8309.90.99 Ex. 

8310.00.99 Ex. 

8311.10.99 Ex. 

8402.19.99 Ex. 

8402.90.01 Ex. 

8404.20.01 Ex. 

8406.90.01 Ex. 

8411.81.01 Ex. 

8413.11.99 Ex. 

8413.20.01 Ex. 

8413.70.02 Ex. 

8413.70.04 Ex. 

8413.70.05 Ex. 

8413.70.99 Ex. 

8413.81.99 Ex. 

8413.82.01 Ex. 

8414.10.01 Ex. 

8414.30.01 Ex. 

8414.30.99 Ex. 

8414.51.99 Ex. 

8421.12.99 Ex. 

8421.21.02 Ex. 

8421.22.01 Ex. 

8421.23.01 Ex. 

8421.31.99 Ex. 

8421.39.06 Ex. 

8421.91.99 Ex. 

8422.11.01 Ex. 

8422.19.99 Ex. 

8422.20.99 Ex. 

8422.30.06 Ex. 

8422.30.99 Ex. 

8422.40.02 Ex. 

8422.40.99 Ex. 

8424.20.99 Ex. 

8425.31.99 Ex. 

8427.10.99 Ex. 

8430.31.99 Ex. 

8431.49.99 Ex. 

8432.80.99 Ex. 

8439.30.01 Ex. 

8440.10.01 Ex. 

8441.10.02 Ex. 

8441.10.03 Ex. 

8441.10.99 Ex. 

8441.40.01 Ex. 

8441.40.99 Ex. 

8442.50.02 Ex. 

8443.19.02 Ex. 

8443.19.99 Ex. 

8443.59.99 Ex. 

8443.90.99 Ex. 

8451.21.99 Ex. 

8451.29.01 Ex. 

8451.30.01 Ex. 

8451.40.01 Ex. 

8452.29.01 Ex. 

8452.29.04 Ex. 

8455.22.99 Ex. 

8455.90.99 Ex. 

8456.20.99 Ex. 

8458.11.99 Ex. 

8459.10.01 Ex. 

8459.21.99 Ex. 

8459.40.99 Ex. 

8459.70.99 Ex. 

8460.11.99 Ex. 

8460.19.99 Ex. 

8460.21.99 Ex. 

8460.29.99 Ex. 

8460.90.99 Ex. 

8462.10.99 Ex. 

8462.31.99 Ex. 

8462.39.02 Ex. 

8462.41.99 Ex. 

8462.49.03 Ex. 

8462.91.03 Ex. 

8462.99.99 Ex. 

8463.20.01 Ex. 

8464.90.01 Ex. 

8464.90.99 Ex. 

8465.91.01 Ex. 

8465.93.01 Ex. 

8465.94.01 Ex. 

8465.94.02 Ex. 

8465.95.01 Ex. 

8465.95.99 Ex. 

8465.99.99 Ex. 

8467.11.01 Ex. 

8467.81.01 Ex. 

8470.21.01 Ex. 

8474.10.99 Ex. 

8474.80.01 Ex. 

8477.10.01 Ex. 

8479.50.01 Ex. 

8479.81.08 Ex. 

8479.82.99 Ex. 

8479.89.02 Ex. 

8479.89.13 Ex. 

8479.89.17 Ex. 

8481.10.99 Ex. 

8481.20.06 Ex. 

8481.30.02 Ex. 

8481.30.99 Ex. 

8481.40.99 Ex. 

8481.80.10 Ex. 

8481.80.19 Ex. 

8481.80.22 Ex. 

8481.80.24 Ex. 

8481.80.99 Ex. 

8481.90.01 Ex. 

8481.90.99 Ex. 

8482.50.01 Ex. 

8482.99.99 Ex. 

8483.10.01 Ex. 

8483.50.99 Ex. 

8484.10.01 Ex. 

8485.10.01 Ex. 

8485.10.99 Ex. 

8501.10.99 Ex. 

8501.20.99 Ex. 

8501.31.05 Ex. 

8501.32.03 Ex. 

8501.32.05 Ex. 

8501.40.99 Ex. 

8501.51.02 Ex. 

8501.52.04 Ex. 

8504.10.01 Ex. 
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8504.21.01 Ex. 

8504.21.03 Ex. 

8504.21.04 Ex. 

8504.21.99 Ex. 

8504.31.03 Ex. 

8504.31.99 Ex. 

8504.32.99 Ex. 

8504.40.06 Ex. 

8504.40.10 Ex. 

8504.40.14 Ex. 

8504.40.99 Ex. 

8504.90.01 Ex. 

8504.90.07 Ex. 

8504.90.08 Ex. 

8506.10.03 Ex. 

8506.10.04 Ex. 

8506.10.99 Ex. 

8506.30.99 Ex. 

8506.40.99 Ex. 

8506.50.99 Ex. 

8506.80.04 Ex. 

8506.80.99 Ex. 

8507.20.01 Ex. 

8507.20.04 Ex. 

8507.80.99 Ex. 

8508.10.01 Ex. 

8508.10.02 Ex. 

8508.20.02 Ex. 

8508.80.02 Ex. 

8508.80.99 Ex. 

8508.90.99 Ex. 

8509.90.99 Ex. 

8513.90.01 Ex. 

8514.10.02 Ex. 

8515.11.01 Ex. 

8515.19.99 Ex. 

8515.21.01 Ex. 

8515.29.99 Ex. 

8515.31.01 Ex. 

8515.31.99 Ex. 

8515.39.01 Ex. 

8515.39.02 Ex. 

8515.39.99 Ex. 

8515.80.01 Ex. 

8515.80.02 Ex. 

8515.80.99 Ex. 

8515.90.99 Ex. 

8516.60.99 Ex. 

8516.79.99 Ex. 

8516.80.99 Ex. 

8517.30.01 Ex. 

8517.30.99 Ex. 

8517.50.01 Ex. 

8517.50.02 Ex. 

8517.50.99 Ex. 

8524.31.01 Ex. 

8524.40.01 Ex. 

8524.53.01 Ex. 

8525.10.10 Ex. 

8525.20.01 Ex. 

8525.20.99 Ex. 

8525.30.03 Ex. 

8525.40.01 Ex. 

8527.90.04 Ex. 

8527.90.99 Ex. 

8528.12.02 Ex. 

8528.12.99 Ex. 

8529.10.06 Ex. 

8529.10.07 Ex. 

8529.90.01 Ex. 

8529.90.02 Ex. 

8529.90.03 Ex. 

8529.90.08 Ex. 

8529.90.09 Ex. 

8529.90.12 Ex. 

8529.90.13 Ex. 

8529.90.99 Ex. 

8531.10.99 Ex. 

8531.20.01 Ex. 

8531.80.01 Ex. 

8531.80.02 Ex. 

8531.80.03 Ex. 

8531.90.02 Ex. 

8531.90.99 Ex. 

8532.10.99 Ex. 

8532.22.99 Ex. 

8532.23.02 Ex. 

8532.23.99 Ex. 

8532.25.02 Ex. 

8532.25.99 Ex. 

8532.29.99 Ex. 

8532.30.99 Ex. 

8533.10.01 Ex. 

8533.10.02 Ex. 

8533.21.01 Ex. 

8533.29.99 Ex. 

8533.31.99 Ex. 

8533.39.99 Ex. 

8533.40.01 Ex. 

8533.40.02 Ex. 

8533.40.06 Ex. 

8533.40.99 Ex. 

8535.10.03 Ex. 

8535.30.01 Ex. 

8535.30.99 Ex. 

8535.40.99 Ex. 

8535.90.06 Ex. 

8535.90.99 Ex. 

8536.10.02 Ex. 

8536.10.99 Ex. 

8536.41.03 Ex. 

8536.41.11 Ex. 

8536.41.99 Ex. 

8536.49.01 Ex. 

8536.49.99 Ex. 

8536.50.07 Ex. 

8536.50.11 Ex. 

8536.50.13 Ex. 

8536.50.99 Ex. 

8536.61.99 Ex. 

8536.69.02 Ex. 

8536.69.99 Ex. 

8536.90.06 Ex. 

8536.90.10 Ex. 

8536.90.17 Ex. 

8536.90.22 Ex. 

8536.90.31 Ex. 

8536.90.99 Ex. 

8537.10.04 Ex. 

8537.10.99 Ex. 

8538.10.01 Ex. 

8538.90.05 Ex. 

8538.90.06 Ex. 

8538.90.99 Ex. 

8539.21.99 Ex. 

8539.22.02 Ex. 

8539.22.99 Ex. 

8539.29.99 Ex. 

8539.32.01 Ex. 

8539.32.02 Ex. 

8539.32.03 Ex. 
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8539.32.99 Ex. 

8539.39.99 Ex. 

8539.49.01 Ex. 

8539.90.02 Ex. 

8539.90.03 Ex. 

8540.91.02 Ex. 

8540.91.03 Ex. 

8543.20.05 Ex. 

8543.89.99 Ex. 

8543.90.01 Ex. 

8544.11.01 Ex. 

8544.19.01 Ex. 

8544.19.99 Ex. 

8544.20.01 Ex. 

8544.20.99 Ex. 

8544.41.03 Ex. 

8544.41.04 Ex. 

8544.41.99 Ex. 

8544.49.04 Ex. 

8544.49.99 Ex. 

8544.51.01 Ex. 

8544.51.03 Ex. 

8544.51.99 Ex. 

8544.59.04 Ex. 

8544.59.99 Ex. 

8544.60.01 Ex. 

8544.70.01 Ex. 

8545.20.01 Ex. 

8546.20.01 Ex. 

8546.90.01 Ex. 

8546.90.99 Ex. 

8547.20.99 Ex. 

8547.90.99 Ex. 

8548.90.03 Ex. 

8548.90.99 Ex. 

9002.19.99 Ex. 

9011.90.01 Ex. 

9012.90.01 Ex. 

9013.20.01 Ex. 

9017.80.03 Ex. 

9020.00.99 Ex. 

9025.19.03 Ex. 

9025.80.02 Ex. 

9027.30.01 Ex. 

9027.50.99 Ex. 

9030.10.01 Ex. 

9030.40.01 Ex. 

9030.90.03 Ex. 

9031.30.01 Ex. 

9032.10.03 Ex. 

9032.10.99 Ex. 

9405.91.04 Ex. 

9405.92.01 Ex. 

9405.99.99 Ex. 

9406.00.01 Ex. 

9603.29.99 Ex. 

9603.40.01 Ex. 

9603.90.99 Ex. 

9608.20.01 Ex. 

 

. . . 

II. . . . 

Fracción Arancel 

2512.00.01 Ex. 

2712.90.99 Ex. 

2806.10.01 Ex. 

2808.00.01 Ex. 

2811.11.01 Ex. 

2811.22.01 Ex. 

2811.22.03 Ex. 

2811.29.99 Ex. 

2815.12.01 Ex. 

2826.11.01 Ex. 

2827.20.01 Ex. 

2836.30.01 Ex. 

2839.19.99 Ex. 

2841.30.01 Ex. 

2847.00.01 Ex. 

2901.23.01 Ex. 

2903.19.01 Ex. 

2903.49.99 Ex. 

2905.12.01 Ex. 

2905.31.01 Ex. 

2910.20.01 Ex. 

2914.11.01 Ex. 

2915.90.99 Ex. 

2922.11.01 Ex. 

2924.10.99 Ex. 

3204.90.99 Ex. 

3208.10.01 Ex. 

3208.10.99 Ex. 

3208.20.01 Ex. 

3208.20.99 Ex. 

3208.90.99 Ex. 

3209.10.99 Ex. 

3209.90.99 Ex. 

3214.90.99 Ex. 

3215.90.99 Ex. 

3402.19.99 Ex. 

3402.20.99 Ex. 

3402.90.99 Ex. 

3403.19.99 Ex. 

3403.99.99 Ex. 

3404.90.99 Ex. 

3405.90.01 Ex. 

3506.10.01 Ex. 

3506.10.99 Ex. 

3506.91.02 Ex. 

3506.91.03 Ex. 

3506.91.99 Ex. 

3506.99.01 Ex. 

3506.99.99 Ex. 

3702.54.01 Ex. 

3802.10.01 Ex. 

3809.92.99 Ex. 

3810.10.01 Ex. 

3811.90.99 Ex. 

3812.20.01 Ex. 

3812.30.99 Ex. 

3815.11.99 Ex. 

3815.90.99 Ex. 

3820.00.01 Ex. 

3822.00.99 Ex. 

3824.90.99 Ex. 

3901.30.01 Ex. 

3901.90.03 Ex. 

3901.90.99 Ex. 

3902.10.01 Ex. 

3902.10.99 Ex. 

3902.20.99 Ex. 

3902.30.01 Ex. 

3903.11.01 Ex. 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     243 

 

3903.19.02 Ex. 

3903.19.99 Ex. 

3903.20.01 Ex. 

3903.30.01 Ex. 

3903.90.01 Ex. 

3903.90.02 Ex. 

3903.90.03 Ex. 

3903.90.05 Ex. 

3903.90.99 Ex. 

3904.10.99 Ex. 

3904.69.99 Ex. 

3905.12.01 Ex. 

3905.19.02 Ex. 

3905.19.03 Ex. 

3905.19.99 Ex. 

3905.21.01 Ex. 

3905.29.01 Ex. 

3905.29.02 Ex. 

3905.29.99 Ex. 

3905.91.01 Ex. 

3905.99.99 Ex. 

3906.10.99 Ex. 

3906.90.99 Ex. 

3907.10.01 Ex. 

3907.10.02 Ex. 

3907.10.03 Ex. 

3907.20.03 Ex. 

3907.20.04 Ex. 

3907.20.05 Ex. 

3907.20.06 Ex. 

3907.20.07 Ex. 

3907.20.99 Ex. 

3907.30.01 Ex. 

3907.30.03 Ex. 

3907.30.99 Ex. 

3907.40.02 Ex. 

3907.40.99 Ex. 

3907.60.99 Ex. 

3907.99.02 Ex. 

3907.99.05 Ex. 

3907.99.99 Ex. 

3908.10.02 Ex. 

3908.90.99 Ex. 

3909.40.02 Ex. 

3909.40.99 Ex. 

3909.50.01 Ex. 

3909.50.99 Ex. 

3910.00.01 Ex. 

3910.00.99 Ex. 

3911.90.99 Ex. 

3916.90.99 Ex. 

3917.40.01 Ex. 

3923.29.01 Ex. 

3926.20.99 Ex. 

3926.90.01 Ex. 

3926.90.99 Ex. 

4016.99.04 Ex. 

4202.12.01 Ex. 

4202.92.01 Ex. 

4202.99.99 Ex. 

4410.19.99 Ex. 

4410.90.01 Ex. 

4410.90.99 Ex. 

4411.11.01 Ex. 

4411.19.99 Ex. 

4411.21.01 Ex. 

4411.29.99 Ex. 

4411.31.01 Ex. 

4411.39.99 Ex. 

4412.19.02 Ex. 

4412.19.99 Ex. 

4412.99.99 Ex. 

4415.10.01 Ex. 

4415.20.01 Ex. 

4415.20.99 Ex. 

4418.20.01 Ex. 

4702.00.99 Ex. 

4801.10.01 Ex. 

4804.31.99 Ex. 

4804.59.99 Ex. 

4805.29.99 Ex. 

4806.40.01 Ex. 

4808.10.01 Ex. 

4808.90.99 Ex. 

4809.90.01 Ex. 

4810.21.01 Ex. 

4810.21.99 Ex. 

4810.99.99 Ex. 

4811.10.99 Ex. 

4811.39.99 Ex. 

4811.40.01 Ex. 

4811.90.99 Ex. 

4814.90.99 Ex. 

4818.20.01 Ex. 

4819.10.01 Ex. 

4819.20.01 Ex. 

4819.20.99 Ex. 

4819.40.99 Ex. 

4819.50.99 Ex. 

4819.60.01 Ex. 

4821.10.01 Ex. 

4821.90.99 Ex. 

4823.11.01 Ex. 

4823.19.99 Ex. 

4823.20.99 Ex. 

4823.40.01 Ex. 

4823.51.01 Ex. 

4823.70.03 Ex. 

4823.70.99 Ex. 

4823.90.07 Ex. 

4823.90.99 Ex. 

5601.29.99 Ex. 

5602.10.99 Ex. 

5602.29.99 Ex. 

5602.90.99 Ex. 

5604.20.99 Ex. 

5604.90.09 Ex. 

5607.41.01 Ex. 

5607.49.99 Ex. 

5607.50.99 Ex. 

5609.00.01 Ex. 

5806.39.99 Ex. 

5807.90.99 Ex. 

5903.90.01 Ex. 

5903.90.02 Ex. 

5903.90.99 Ex. 

6215.90.99 Ex. 

6815.10.99 Ex. 

6909.90.99 Ex. 

7006.00.99 Ex. 

7017.10.02 Ex. 

7017.10.99 Ex. 

7019.59.99 Ex. 

7106.92.01 Ex. 

7115.10.01 Ex. 

7115.90.99 Ex. 

7210.41.01 Ex. 

7212.10.02 Ex. 

7213.99.99 Ex. 

7216.10.01 Ex. 

7216.69.99 Ex. 
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7219.12.01 Ex. 

7222.30.99 Ex. 

7225.91.01 Ex. 

7225.92.01 Ex. 

7226.93.01 Ex. 

7226.94.01 Ex. 

7304.49.99 Ex. 

7304.59.99 Ex. 

7306.50.99 Ex. 

7307.99.02 Ex. 

7308.90.02 Ex. 

7311.00.01 Ex. 

7311.00.99 Ex. 

7313.00.01 Ex. 

7314.19.99 Ex. 

7314.39.99 Ex. 

7316.00.01 Ex. 

7318.15.01 Ex. 

7326.19.07 Ex. 

7326.19.14 Ex. 

7326.19.99 Ex. 

7326.90.06 Ex. 

7326.90.13 Ex. 

7411.10.01 Ex. 

7606.11.01 Ex. 

7610.90.99 Ex. 

8204.11.01 Ex. 

8204.11.02 Ex. 

8204.11.99 Ex. 

8204.12.99 Ex. 

8204.20.01 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.10.01 Ex. 

8205.10.02 Ex. 

8205.10.99 Ex. 

8205.20.01 Ex. 

8205.40.99 Ex. 

8205.51.99 Ex. 

8205.59.01 Ex. 

8205.59.03 Ex. 

8205.59.06 Ex. 

8205.59.08 Ex. 

8205.59.09 Ex. 

8205.59.12 Ex. 

8205.59.13 Ex. 

8205.59.17 Ex. 

8205.59.99 Ex. 

8205.59.99 Ex. 

8205.70.02 Ex. 

8205.70.99 Ex. 

8205.80.99 Ex. 

8205.90.01 Ex. 

8206.00.01 Ex. 

8206.00.01 Ex. 

8211.92.99 Ex. 

8211.93.01 Ex. 

8211.94.01 Ex. 

8213.00.01 Ex. 

8214.90.04 Ex. 

8302.30.01 Ex. 

8308.10.01 Ex. 

8309.90.04 Ex. 

8310.00.99 Ex. 

8404.20.01 Ex. 

8404.90.01 Ex. 

8411.81.01 Ex. 

8412.80.99 Ex. 

8413.11.99 Ex. 

8413.60.01 Ex. 

8413.70.02 Ex. 

8413.70.04 Ex. 

8413.70.05 Ex. 

8413.82.01 Ex. 

8419.89.03 Ex. 

8421.12.99 Ex. 

8421.21.02 Ex. 

8421.21.04 Ex. 

8421.29.01 Ex. 

8421.39.03 Ex. 

8421.91.99 Ex. 

8422.19.99 Ex. 

8422.30.11 Ex. 

8422.40.02 Ex. 

8430.31.99 Ex. 

8431.49.99 Ex. 

8432.80.02 Ex. 

8432.80.99 Ex. 

8433.59.99 Ex. 

8441.10.02 Ex. 

8441.10.03 Ex. 

8441.10.99 Ex. 

8441.90.01 Ex. 

8442.20.01 Ex. 

8442.50.02 Ex. 

8443.19.02 Ex. 

8443.51.01 Ex. 

8445.90.99 Ex. 

8451.21.29 Ex. 

8451.21.99 Ex. 

8451.29.01 Ex. 

8451.30.01 Ex. 

8451.40.01 Ex. 

8452.29.01 Ex. 

8452.29.04 Ex. 

8458.91.99 Ex. 

8459.31.01 Ex. 

8459.70.01 Ex. 

8460.11.99 Ex. 

8460.19.01 Ex. 

8460.19.99 Ex. 

8460.21.99 Ex. 

8461.90.02 Ex. 

8462.31.99 Ex. 

8462.39.02 Ex. 

8462.91.03 Ex. 

8465.92.02 Ex. 

8465.92.99 Ex. 

8465.94.01 Ex. 

8465.95.99 Ex. 

8467.81.01 Ex. 

8467.89.99 Ex. 

8471.60.12 Ex. 

8471.80.02 Ex. 

8472.30.99 Ex. 

8472.90.99 Ex. 

8473.30.04 Ex. 

8473.30.05 Ex. 

8474.80.01 Ex. 

8479.40.01 Ex. 

8479.89.01 Ex. 

8479.89.03 Ex. 

8481.30.04 Ex. 

8481.90.03 Ex. 

8482.10.05 Ex. 

8506.10.01 Ex. 

8506.10.03 Ex. 

8506.30.03 Ex. 

8506.80.03 Ex. 

8507.10.99 Ex. 

8507.20.04 Ex. 

8507.80.02 Ex. 
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8516.60.99 Ex. 

8517.22.01 Ex. 

8518.10.01 Ex. 

8518.10.03 Ex. 

8518.22.99 Ex. 

8518.29.01 Ex. 

8518.50.01 Ex. 

8519.99.02 Ex. 

8519.99.99 Ex. 

8520.39.99 Ex. 

8520.90.99 Ex. 

8521.90.99 Ex. 

8525.10.10 Ex. 

8525.30.99 Ex. 

8527.90.06 Ex. 

8528.12.01 Ex. 

8528.12.02 Ex. 

8528.12.03 Ex. 

8528.12.07 Ex. 

8528.12.99 Ex. 

8528.21.03 Ex. 

8528.21.99 Ex. 

8528.22.99 Ex. 

8529.90.01 Ex. 

8529.90.02 Ex. 

8529.90.08 Ex. 

8529.90.09 Ex. 

8529.90.99 Ex. 

8532.22.99 Ex. 

8532.23.99 Ex. 

8532.25.02 Ex. 

8532.25.99 Ex. 

8532.29.99 Ex. 

8533.40.01 Ex. 

8533.40.07 Ex. 

8536.30.99 Ex. 

8536.50.01 Ex. 

8536.50.11 Ex. 

8536.50.99 Ex. 

8539.22.02 Ex. 

8539.32.02 Ex. 

8539.39.03 Ex. 

8539.39.04 Ex. 

8540.11.01 Ex. 

8540.91.02 Ex. 

8540.91.03 Ex. 

8543.89.01 Ex. 

8543.89.02 Ex. 

8544.30.01 Ex. 

9017.80.03 Ex. 

9022.29.01 Ex. 

9022.90.03 Ex. 

9029.20.03 Ex. 

9030.40.01 Ex. 

9603.29.99 Ex. 

 

. . . 

III. . . . 

Fracción Arancel 

3214.10.01 Ex. 

3403.99.99 Ex. 

3506.91.99 Ex. 

3506.99.99 Ex. 

3824.90.99 Ex. 

3919.10.01 Ex. 

3921.90.99 Ex. 

3923.50.01 Ex. 

4410.90.99 Ex. 

4411.19.99 Ex. 

4412.13.01 Ex. 

4412.13.99 Ex. 

4412.14.99 Ex. 

4412.19.99 Ex. 

4412.22.01 Ex. 

4415.20.99 Ex. 

4601.91.01 Ex. 

4811.90.99 Ex. 

4814.90.99 Ex. 

4819.10.01 Ex. 

4821.90.99 Ex. 

4822.10.01 Ex. 

4823.11.01 Ex. 

4823.19.99 Ex. 

4823.90.99 Ex. 

4901.10.99 Ex. 

5210.19.99 Ex. 

5309.29.99 Ex. 

5402.33.01 Ex. 

5407.30.99 Ex. 

5407.42.01 Ex. 

5408.22.99 Ex. 

5513.41.01 Ex. 

5601.22.99 Ex. 

5602.90.99 Ex. 

5603.92.01 Ex. 

5607.50.99 Ex. 

5806.10.99 Ex. 

5806.32.01 Ex. 

5806.39.99 Ex. 

5807.10.01 Ex. 

6307.90.99 Ex. 

6805.10.01 Ex. 

6805.20.01 Ex. 

6805.30.01 Ex. 

7208.39.01 Ex. 

7209.17.01 Ex. 

7210.70.99 Ex. 

7211.23.01 Ex. 

7211.23.99 Ex. 

7212.20.01 Ex. 

7220.20.01 Ex. 

7305.39.01 Ex. 

7307.19.03 Ex. 

7317.00.99 Ex. 

7323.99.99 Ex. 

7326.20.99 Ex. 

7326.90.99 Ex. 

7616.99.13 Ex. 

8202.20.01 Ex. 

8203.40.99 Ex. 

8204.20.01 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.59.13 Ex. 

8205.59.17 Ex. 

8205.70.01 Ex. 

8205.70.99 Ex. 

8205.80.01 Ex. 

8207.90.01 Ex. 

8305.20.01 Ex. 

8413.30.99 Ex. 

8414.59.99 Ex. 
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8421.21.99 Ex. 

8428.32.99 Ex. 

8445.90.99 Ex. 

8451.80.99 Ex. 

8460.21.99 Ex. 

8460.31.99 Ex. 

8461.90.99 Ex. 

8462.21.04 Ex. 

8462.21.05 Ex. 

8462.29.04 Ex. 

8462.31.01 Ex. 

8462.31.03 Ex. 

8462.41.02 Ex. 

8462.49.02 Ex. 

8462.49.03 Ex. 

8466.93.01 Ex. 

8468.90.01 Ex. 

8483.50.01 Ex. 

8501.10.04 Ex. 

8508.10.01 Ex. 

8514.10.02 Ex. 

8514.40.01 Ex. 

8515.31.01 Ex. 

8515.39.99 Ex. 

8518.90.99 Ex. 

8521.90.99 Ex. 

8533.40.01 Ex. 

8533.40.99 Ex. 

8535.30.01 Ex. 

8538.10.01 Ex. 

8716.80.99 Ex. 

9015.30.01 Ex. 

9017.20.01 Ex. 

9017.20.99 Ex. 

9026.10.03 Ex. 

9030.31.01 Ex. 

9030.39.99 Ex. 

. . . 

IV.  . . . 

Fracción Arancel 

2905.12.01 Ex. 

3204.16.99 Ex. 

3204.90.99 Ex. 

3206.19.99 Ex. 

3208.10.01 Ex. 

3208.10.99 Ex. 

3208.90.99 Ex. 

3209.10.99 Ex. 

3215.11.01 Ex. 

3215.90.99 Ex. 

3402.20.04 Ex. 

3403.19.99 Ex. 

3403.99.99 Ex. 

3404.90.99 Ex. 

3405.90.01 Ex. 

3506.10.01 Ex. 

3506.10.99 Ex. 

3506.99.99 Ex. 

3810.90.99 Ex. 

3824.90.99 Ex. 

3901.30.01 Ex. 

3902.10.01 Ex. 

3902.10.99 Ex. 

3903.19.99 Ex. 

3903.30.01 Ex. 

3903.90.05 Ex. 

3903.90.99 Ex. 

3904.10.01 Ex. 

3904.21.99 Ex. 

3906.90.02 Ex. 

3906.90.99 Ex. 

3907.30.01 Ex. 

3908.10.05 Ex. 

3909.50.99 Ex. 

3911.90.01 Ex. 

3912.12.01 Ex. 

3913.90.02 Ex. 

3919.90.99 Ex. 

3926.90.99 Ex. 

4802.53.99 Ex. 

4804.19.99 Ex. 

4805.23.01 Ex. 

4805.80.99 Ex. 

4806.40.01 Ex. 

4808.10.01 Ex. 

4808.30.99 Ex. 

4808.90.99 Ex. 

4811.39.99 Ex. 

4811.90.99 Ex. 

4819.10.01 Ex. 

4819.20.01 Ex. 

4819.20.99 Ex. 

4819.50.99 Ex. 

4819.60.01 Ex. 

4821.10.01 Ex. 

4821.90.99 Ex. 

4823.11.01 Ex. 

4823.20.99 Ex. 

4823.70.01 Ex. 

4823.90.99 Ex. 

4908.10.99 Ex. 

4908.90.01 Ex. 

4908.90.03 Ex. 

4911.10.99 Ex. 

4911.91.99 Ex. 

4911.99.99 Ex. 

5601.22.01 Ex. 

5607.50.99 Ex. 

5607.90.99 Ex. 

5609.00.99 Ex. 

5804.21.01 Ex. 

5806.31.01 Ex. 

5806.32.01 Ex. 

5808.90.99 Ex. 

5911.90.99 Ex. 

6114.30.01 Ex. 

6702.10.01 Ex. 

6702.90.99 Ex. 

6703.00.01 Ex. 

6704.19.99 Ex. 

7008.00.01 Ex. 

7117.90.99 Ex. 

7217.90.99 Ex. 

7318.15.99 Ex. 

7318.21.99 Ex. 

7326.90.99 Ex. 

7416.00.99 Ex. 

8309.90.99 Ex. 

8421.29.01 Ex. 

8441.10.02 Ex. 

8443.29.01 Ex. 

8501.10.01 Ex. 

8506.10.04 Ex. 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     247 

 

8506.60.01 Ex. 

8506.80.04 Ex. 

8506.80.99 Ex. 

8518.21.01 Ex. 

8518.29.99 Ex. 

8518.90.99 Ex. 

8531.80.99 Ex. 

8533.10.01 Ex. 

8533.21.01 Ex. 

8533.40.99 Ex. 

8536.69.02 Ex. 

8544.51.04 Ex. 

9401.71.01 Ex. 

9501.00.02 Ex. 

9502.10.01 Ex. 

9502.10.02 Ex. 

9503.49.99 Ex. 

9503.90.07 Ex. 

9503.90.08 Ex. 

9503.90.99 Ex. 

9505.90.99 Ex. 

9609.90.99 Ex. 

. . . 

V.  . . . 

Fracción Arancel 

3920.10.99 Ex. 

3920.42.99 Ex. 

7321.11.02 Ex. 

8203.20.01 Ex. 

8204.11.99 Ex. 

8204.12.99 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.20.01 Ex. 

8205.59.05 Ex. 

8207.40.99 Ex. 

8413.82.01 Ex. 

8424.20.99 Ex. 

8428.33.99 Ex. 

8428.90.99 Ex. 

8443.59.02 Ex. 

8447.90.99 Ex. 

8451.30.01 Ex. 

8451.50.01 Ex. 

8452.29.99 Ex. 

8452.90.99 Ex. 

8458.91.99 Ex. 

8459.69.99 Ex. 

8460.29.99 Ex. 

8460.90.02 Ex. 

8462.21.99 Ex. 

8469.20.01 Ex. 

8479.89.17 Ex. 

8481.80.99 Ex. 

8501.34.99 Ex. 

8504.40.99 Ex. 

8515.11.01 Ex. 

8515.90.99 Ex. 

8517.50.02 Ex. 

8539.29.99 Ex. 

9026.20.99 Ex. 

9030.31.01 Ex. 

9032.10.99 Ex. 

9032.89.99 Ex. 

. . . 

VI.  . . . 

Fracción Arancel 

3917.32.99 Ex. 

3917.40.01 Ex. 

3920.42.99 Ex. 

3926.90.02 Ex. 

4016.93.01 Ex. 

4016.99.01 Ex. 

7318.21.99 Ex. 

7412.20.01 Ex. 

7419.99.99 Ex. 

8425.49.99 Ex. 

8481.90.99 Ex. 

8501.40.99 Ex. 

8536.90.99 Ex. 

9030.31.01 Ex. 

. . . 

VII.  . . . 

Fracción Arancel 

2710.00.01 Ex. 

3208.90.99 Ex. 

3402.90.99 Ex. 

3403.99.99 Ex. 

3506.91.99 Ex. 

3919.90.99 Ex. 

3920.10.99 Ex. 

3920.99.99 Ex. 

3923.10.01 Ex. 

3923.29.01 Ex. 

3923.40.99 Ex. 

3923.50.01 Ex. 

3926.90.02 Ex. 

3926.90.03 Ex. 

3926.90.99 Ex. 

4015.19.99 Ex. 

4016.99.99 Ex. 

4415.20.99 Ex. 

4817.10.01 Ex. 

4819.20.99 Ex. 

4821.10.01 Ex. 

4821.90.99 Ex. 

4823.51.01 Ex. 

4823.90.99 Ex. 

5607.50.99 Ex. 

5911.90.01 Ex. 

6804.22.99 Ex. 

6804.23.99 Ex. 

6805.10.99 Ex. 

7019.90.99 Ex. 

7208.51.01 Ex. 

7210.30.01 Ex. 

7210.49.99 Ex. 

7212.10.02 Ex. 

7212.10.99 Ex. 

7212.20.02 Ex. 
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7212.20.99 Ex. 

7212.30.02 Ex. 

7214.99.02 Ex. 

7214.99.99 Ex. 

7215.10.01 Ex. 

7215.90.99 Ex. 

7219.12.01 Ex. 

7222.19.99 Ex. 

7225.91.01 Ex. 

7225.92.01 Ex. 

7226.93.01 Ex. 

7226.94.01 Ex. 

7304.31.03 Ex. 

7304.39.04 Ex. 

7304.59.01 Ex. 

7306.30.99 Ex. 

7306.90.99 Ex. 

7307.11.99 Ex. 

7307.19.99 Ex. 

7307.22.99 Ex. 

7309.00.99 Ex. 

7318.15.99 Ex. 

7318.16.99 Ex. 

7318.19.99 Ex. 

7318.22.99 Ex. 

7320.20.01 Ex. 

7320.20.03 Ex. 

7320.20.99 Ex. 

7325.99.02 Ex. 

7326.90.99 Ex. 

7407.29.99 Ex. 

7411.10.01 Ex. 

7411.29.02 Ex. 

7415.32.99 Ex. 

7415.39.99 Ex. 

7419.99.99 Ex. 

7609.00.99 Ex. 

8113.00.01 Ex. 

8202.20.01 Ex. 

8203.10.01 Ex. 

8203.20.01 Ex. 

8203.40.99 Ex. 

8204.11.99 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.40.99 Ex. 

8205.59.99 Ex. 

8205.90.01 Ex. 

8207.40.99 Ex. 

8207.60.01 Ex. 

8207.70.02 Ex. 

8207.70.99 Ex. 

8207.90.99 Ex. 

8208.30.99 Ex. 

8209.00.01 Ex. 

8214.10.99 Ex. 

8301.10.01 Ex. 

8311.20.99 Ex. 

8409.91.02 Ex. 

8413.81.99 Ex. 

8414.80.01 Ex. 

8416.90.99 Ex. 

8417.10.99 Ex. 

8421.21.99 Ex. 

8421.99.99 Ex. 

8425.11.99 Ex. 

8425.49.99 Ex. 

8459.70.02 Ex. 

8462.49.03 Ex. 

8466.10.02 Ex. 

8467.19.99 Ex. 

8467.92.01 Ex. 

8472.90.99 Ex. 

8479.82.99 Ex. 

8479.89.17 Ex. 

8480.41.99 Ex. 

8480.60.99 Ex. 

8481.40.99 Ex. 

8481.80.99 Ex. 

8481.90.03 Ex. 

8481.90.04 Ex. 

8481.90.99 Ex. 

8483.10.99 Ex. 

8483.30.99 Ex. 

8483.40.01 Ex. 

8485.90.99 Ex. 

8501.10.01 Ex. 

8501.40.99 Ex. 

8501.52.99 Ex. 

8504.31.99 Ex. 

8504.33.01 Ex. 

8504.40.12 Ex. 

8506.80.04 Ex. 

8508.20.99 Ex. 

8508.80.99 Ex. 

8511.80.99 Ex. 

8515.11.99 Ex. 

8515.39.99 Ex. 

8515.80.99 Ex. 

8516.29.01 Ex. 

8532.22.99 Ex. 

8532.23.99 Ex. 

8532.29.99 Ex. 

8533.10.01 Ex. 

8533.21.01 Ex. 

8533.40.01 Ex. 

8533.40.02 Ex. 

8533.40.99 Ex. 

8534.00.01 Ex. 

8534.00.99 Ex. 

8536.10.99 Ex. 

8536.41.99 Ex. 

8536.49.99 Ex. 

8536.50.01 Ex. 

8536.90.11 Ex. 

8536.90.32 Ex. 

8538.90.06 Ex. 

8544.51.04 Ex. 

8548.90.99 Ex. 

9017.20.99 Ex. 

9017.30.01 Ex. 

9018.90.12 Ex. 

9024.90.01 Ex. 

9025.80.99 Ex. 

9026.20.06 Ex. 

9032.10.99 Ex. 

9032.89.99 Ex. 

9032.90.99 Ex. 

. . . 

VIII.  . . . 

Fracción Arancel 

3707.90.99 Ex. 3903.19.99 Ex. 3903.90.99 Ex. 
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3921.19.99 Ex. 

4008.19.99 Ex. 

4008.21.99 Ex. 

4010.12.99 Ex. 

4016.99.99 Ex. 

4821.10.01 Ex. 

5602.90.99 Ex. 

5906.10.01 Ex. 

5910.00.01 Ex. 

5911.90.01 Ex. 

5911.90.03 Ex. 

7006.00.99 Ex. 

7211.90.99 Ex. 

7212.50.01 Ex. 

7222.20.01 Ex. 

7222.30.99 Ex. 

7223.00.01 Ex. 

7312.10.99 Ex. 

7314.14.99 Ex. 

7318.24.01 Ex. 

7320.20.03 Ex. 

7326.19.11 Ex. 

7326.19.99 Ex. 

7326.20.99 Ex. 

7415.21.01 Ex. 

8302.10.01 Ex. 

8302.42.99 Ex. 

8305.20.01 Ex. 

8424.30.02 Ex. 

8483.10.03 Ex. 

8483.40.02 Ex. 

8483.60.99 Ex. 

8484.10.01 Ex. 

8531.20.01 Ex. 

8533.21.01 Ex. 

8537.10.99 Ex. 

8539.32.99 Ex. 

8544.51.04 Ex. 

8548.90.03 Ex. 

9009.12.01 Ex. 

. . . 

IX.  . . . 

Fracción Arancel 

3921.90.99 Ex. 

4008.11.01 Ex. 

7209.26.01 Ex. 

7211.90.99 Ex. 

7215.90.99 Ex. 

7318.19.99 Ex. 

7318.24.99 Ex. 

7320.20.99 Ex. 

7326.20.99 Ex. 

7408.19.99 Ex. 

7415.39.99 Ex. 

7608.10.01 Ex. 

7608.10.99 Ex. 

8101.99.99 Ex. 

8202.20.01 Ex. 

8202.31.01 Ex. 

8202.31.99 Ex. 

8202.39.99 Ex. 

8202.91.01 Ex. 

8203.10.99 Ex. 

8203.20.01 Ex. 

8205.40.99 Ex. 

8206.00.01 Ex. 

8207.90.01 Ex. 

8207.90.99 Ex. 

8302.49.99 Ex. 

8305.20.01 Ex. 

8307.90.99 Ex. 

8311.20.99 Ex. 

8311.30.99 Ex. 

8409.91.99 Ex. 

8481.80.22 Ex. 

8483.40.01 Ex. 

8501.10.04 Ex. 

8501.32.03 Ex. 

8501.51.02 Ex. 

8503.00.02 Ex. 

8503.00.99 Ex. 

8504.21.01 Ex. 

8504.31.03 Ex. 

8504.31.99 Ex. 

8504.40.99 Ex. 

8508.10.01 Ex. 

8508.10.02 Ex. 

8508.20.02 Ex. 

8508.80.99 Ex. 

8509.90.99 Ex. 

8511.90.99 Ex. 

8536.50.99 Ex. 

8536.90.99 Ex. 

8539.22.99 Ex. 

8539.39.99 Ex. 

8540.91.99 Ex. 

8544.11.01 Ex. 

8544.49.03 Ex. 

8544.51.01 Ex. 

8544.51.03 Ex. 

8544.59.04 Ex. 

8545.90.99 Ex. 

9603.50.99 Ex. 

. . . 

X.  . . . 

Fracción Arancel 

2710.00.01 Ex. 

2710.00.02 Ex. 

2710.00.03 Ex. 

2811.22.01 Ex. 

2818.10.01 Ex. 

2826.30.01 Ex. 

2841.61.01 Ex. 

2849.20.99 Ex. 

2921.59.99 Ex. 

3204.17.02 Ex. 

3207.10.99 Ex. 

3207.20.99 Ex. 

3207.30.01 Ex. 

3207.40.01 Ex. 

3208.90.99 Ex. 

3402.90.99 Ex. 

3403.99.99 Ex. 

3506.99.99 Ex. 

3814.00.01 Ex. 

3824.90.99 Ex. 

3901.90.99 Ex. 
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3903.11.01 Ex. 

3903.19.99 Ex. 

3903.20.01 Ex. 

3903.30.01 Ex. 

3903.90.05 Ex. 

3907.10.99 Ex. 

3908.10.02 Ex. 

3913.10.02 Ex. 

3916.20.02 Ex. 

3917.32.99 Ex. 

3919.10.01 Ex. 

3919.90.99 Ex. 

3920.10.99 Ex. 

3920.20.99 Ex. 

3920.59.99 Ex. 

3921.90.99 Ex. 

3923.10.01 Ex. 

3923.30.99 Ex. 

3923.40.99 Ex. 

3926.90.03 Ex. 

3926.90.07 Ex. 

4008.29.99 Ex. 

4009.50.99 Ex. 

4010.13.99 Ex. 

4010.29.99 Ex. 

4016.93.01 Ex. 

4016.99.99 Ex. 

4802.51.07 Ex. 

4811.21.01 Ex. 

4823.20.99 Ex. 

4823.51.01 Ex. 

4823.90.14 Ex. 

4908.10.01 Ex. 

5503.10.01 Ex. 

5503.20.01 Ex. 

5806.32.01 Ex. 

5911.90.01 Ex. 

5911.90.99 Ex. 

6802.22.99 Ex. 

6804.10.01 Ex. 

6804.23.99 Ex. 

6805.10.99 Ex. 

6805.30.01 Ex. 

6812.90.99 Ex. 

6903.10.02 Ex. 

7106.91.01 Ex. 

7106.92.01 Ex. 

7113.11.01 Ex. 

7113.11.02 Ex. 

7113.11.99 Ex. 

7113.19.99 Ex. 

7211.23.99 Ex. 

7215.50.99 Ex. 

7215.90.99 Ex. 

7217.90.99 Ex. 

7223.00.01 Ex. 

7223.00.99 Ex. 

7226.92.01 Ex. 

7303.00.99 Ex. 

7307.11.99 Ex. 

7307.99.99 Ex. 

7309.00.99 Ex. 

7310.10.01 Ex. 

7310.29.99 Ex. 

7311.00.99 Ex. 

7315.12.01 Ex. 

7315.12.99 Ex. 

7315.90.99 Ex. 

7318.15.99 Ex. 

7318.16.02 Ex. 

7318.16.99 Ex. 

7318.21.99 Ex. 

7318.22.99 Ex. 

7320.20.03 Ex. 

7323.99.99 Ex. 

7326.90.99 Ex. 

7407.21.99 Ex. 

7505.22.01 Ex. 

7616.99.99 Ex. 

8202.31.99 Ex. 

8202.91.99 Ex. 

8203.10.99 Ex. 

8203.20.01 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.40.99 Ex. 

8205.59.01 Ex. 

8205.59.08 Ex. 

8205.59.99 Ex. 

8205.80.01 Ex. 

8205.90.01 Ex. 

8207.40.02 Ex. 

8207.40.03 Ex. 

8207.40.99 Ex. 

8207.50.03 Ex. 

8207.50.99 Ex. 

8214.10.99 Ex. 

8302.10.99 Ex. 

8305.90.99 Ex. 

8413.81.99 Ex. 

8413.82.01 Ex. 

8414.10.99 Ex. 

8414.30.08 Ex. 

8414.51.01 Ex. 

8414.51.99 Ex. 

8414.60.99 Ex. 

8414.80.01 Ex. 

8419.50.03 Ex. 

8421.23.01 Ex. 

8421.29.01 Ex. 

8422.90.99 Ex. 

8423.90.99 Ex. 

8425.42.99 Ex. 

8428.39.99 Ex. 

8428.90.99 Ex. 

8440.10.01 Ex. 

8440.90.01 Ex. 

8441.10.03 Ex. 

8441.10.99 Ex. 

8441.80.99 Ex. 

8441.90.01 Ex. 

8443.11.01 Ex. 

8443.11.99 Ex. 

8448.19.99 Ex. 

8451.50.01 Ex. 

8457.20.01 Ex. 

8462.91.01 Ex. 

8465.91.99 Ex. 

8465.93.01 Ex. 

8465.94.99 Ex. 

8467.11.99 Ex. 

8467.92.01 Ex. 

8474.80.09 Ex. 

8477.80.04 Ex. 

8477.90.99 Ex. 

8479.89.17 Ex. 

8480.10.01 Ex. 

8481.40.99 Ex. 

8481.80.07 Ex. 

8483.10.01 Ex. 

8483.10.99 Ex. 

8483.40.99 Ex. 
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8483.50.99 Ex. 

8501.10.99 Ex. 

8501.31.99 Ex. 

8501.32.05 Ex. 

8501.40.99 Ex. 

8502.20.99 Ex. 

8504.21.01 Ex. 

8504.32.99 Ex. 

8504.33.01 Ex. 

8504.40.12 Ex. 

8504.40.14 Ex. 

8504.40.99 Ex. 

8507.20.03 Ex. 

8508.10.01 Ex. 

8508.10.99 Ex. 

8508.20.99 Ex. 

8509.80.08 Ex. 

8509.80.99 Ex. 

8514.30.99 Ex. 

8515.80.02 Ex. 

8515.90.99 Ex. 

8516.80.99 Ex. 

8531.80.99 Ex. 

8533.10.01 Ex. 

8533.21.01 Ex. 

8533.90.99 Ex. 

8536.49.99 Ex. 

8536.50.01 Ex. 

8536.61.99 Ex. 

8536.69.02 Ex. 

8536.90.99 Ex. 

8537.10.01 Ex. 

8537.10.99 Ex. 

8539.22.02 Ex. 

8539.22.99 Ex. 

8539.29.99 Ex. 

8539.39.99 Ex. 

8544.20.99 Ex. 

8544.41.01 Ex. 

8544.41.04 Ex. 

8544.49.04 Ex. 

8544.51.03 Ex. 

8544.51.04 Ex. 

8544.59.04 Ex. 

8545.20.01 Ex. 

8545.90.99 Ex. 

8716.80.01 Ex. 

8716.80.02 Ex. 

8716.90.99 Ex. 

9017.20.99 Ex. 

9024.80.99 Ex. 

9024.90.01 Ex. 

9025.11.99 Ex. 

9025.80.99 Ex. 

9027.30.01 Ex. 

9029.10.99 Ex. 

9030.31.01 Ex. 

9030.39.99 Ex. 

9030.90.99 Ex. 

9031.30.01 Ex. 

9032.89.02 Ex. 

9032.89.05 Ex. 

9032.89.99 Ex. 

9505.10.01 Ex. 

9603.90.99 Ex. 

. . . 

XI.  . . . 

Fracción Arancel 

1404.10.01 Ex. 

2710.00.99 Ex. 

2817.00.01 Ex. 

2905.45.01 Ex. 

3204.12.02 Ex. 

3204.13.01 Ex. 

3204.14.02 Ex. 

3206.20.02 Ex. 

3206.41.01 Ex. 

3206.49.99 Ex. 

3207.10.99 Ex. 

3402.19.99 Ex. 

3403.99.99 Ex. 

3603.00.99 Ex. 

3812.30.99 Ex. 

3814.00.01 Ex. 

3824.90.99 Ex. 

3901.90.01 Ex. 

3902.20.99 Ex. 

3902.30.99 Ex. 

3902.90.99 Ex. 

3903.11.01 Ex. 

3903.19.02 Ex. 

3903.19.99 Ex. 

3903.20.01 Ex. 

3903.30.01 Ex. 

3903.90.05 Ex. 

3903.90.99 Ex. 

3904.10.02 Ex. 

3904.40.01 Ex. 

3904.50.01 Ex. 

3905.19.01 Ex. 

3905.30.01 Ex. 

3905.99.01 Ex. 

3906.10.01 Ex. 

3906.90.03 Ex. 

3907.10.04 Ex. 

3907.10.99 Ex. 

3907.20.01 Ex. 

3907.20.02 Ex. 

3907.20.99 Ex. 

3907.30.02 Ex. 

3907.30.99 Ex. 

3907.40.01 Ex. 

3907.40.03 Ex. 

3907.40.04 Ex. 

3907.40.99 Ex. 

3907.50.01 Ex. 

3907.50.99 Ex. 

3907.60.01 Ex. 

3907.91.01 Ex. 

3907.91.02 Ex. 

3907.91.99 Ex. 

3907.99.05 Ex. 

3907.99.06 Ex. 

3907.99.08 Ex. 

3907.99.09 Ex. 

3907.99.99 Ex. 

3908.10.01 Ex. 

3908.10.03 Ex. 

3908.10.99 Ex. 

3908.90.02 Ex. 

3909.20.02 Ex. 

3909.30.01 Ex. 

3909.30.02 Ex. 

3909.50.02 Ex. 
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3910.00.01 Ex. 

3910.00.02 Ex. 

3923.10.01 Ex. 

3923.90.99 Ex. 

6912.00.99 Ex. 

7019.90.01 Ex. 

. . . 

XII.  . . . 

Fracción Arancel 

1521.90.01 Ex. 

2505.10.01 Ex. 

2710.00.02 Ex. 

2710.00.03 Ex. 

2813.90.99 Ex. 

2916.14.04 Ex. 

2916.14.99 Ex. 

2920.90.10 Ex. 

3206.49.99 Ex. 

3402.19.99 Ex. 

3403.19.99 Ex. 

3403.99.99 Ex. 

3506.99.99 Ex. 

3707.10.01 Ex. 

3707.90.99 Ex. 

3814.00.01 Ex. 

3824.90.99 Ex. 

3901.20.01 Ex. 

3901.30.01 Ex. 

3901.90.01 Ex. 

3901.90.02 Ex. 

3901.90.03 Ex. 

3901.90.99 Ex. 

3902.10.01 Ex. 

3902.10.99 Ex. 

3902.20.99 Ex. 

3902.30.99 Ex. 

3902.90.01 Ex. 

3903.11.01 Ex. 

3903.19.01 Ex. 

3903.19.02 Ex. 

3903.19.99 Ex. 

3903.20.01 Ex. 

3903.30.01 Ex. 

3903.90.01 Ex. 

3903.90.02 Ex. 

3903.90.03 Ex. 

3903.90.04 Ex. 

3903.90.05 Ex. 

3903.90.99 Ex. 

3905.12.01 Ex. 

3905.19.99 Ex. 

3905.21.01 Ex. 

3905.29.01 Ex. 

3905.29.02 Ex. 

3905.29.99 Ex. 

3905.30.01 Ex. 

3905.91.01 Ex. 

3905.99.99 Ex. 

3906.90.02 Ex. 

3907.10.01 Ex. 

3907.10.02 Ex. 

3907.10.03 Ex. 

3907.10.04 Ex. 

3907.10.99 Ex. 

3907.20.01 Ex. 

3907.20.02 Ex. 

3907.20.03 Ex. 

3907.20.04 Ex. 

3907.20.05 Ex. 

3907.20.06 Ex. 

3907.20.07 Ex. 

3907.20.99 Ex. 

3907.40.01 Ex. 

3907.40.03 Ex. 

3907.40.04 Ex. 

3907.40.99 Ex. 

3907.99.99 Ex. 

3908.90.99 Ex. 

3909.50.02 Ex. 

3910.00.99 Ex. 

3915.90.99 Ex. 

3916.10.99 Ex. 

3917.40.01 Ex. 

3919.90.99 Ex. 

3920.20.99 Ex. 

3920.59.99 Ex. 

3920.99.99 Ex. 

3921.90.99 Ex. 

3923.10.01 Ex. 

3923.29.99 Ex. 

3923.30.99 Ex. 

3923.90.99 Ex. 

3926.90.02 Ex. 

3926.90.03 Ex. 

3926.90.07 Ex. 

3926.90.11 Ex. 

3926.90.99 Ex. 

4002.19.02 Ex. 

4002.59.02 Ex. 

4002.91.99 Ex. 

4002.99.01 Ex. 

4005.91.02 Ex. 

4008.19.99 Ex. 

4008.29.99 Ex. 

4009.30.03 Ex. 

4009.50.99 Ex. 

4010.13.99 Ex. 

4016.99.01 Ex. 

4016.99.04 Ex. 

4016.99.99 Ex. 

4203.29.99 Ex. 

4802.51.07 Ex. 

4806.40.01 Ex. 

4819.10.01 Ex. 

4819.50.99 Ex. 

4821.10.01 Ex. 

4821.90.99 Ex. 

4823.11.01 Ex. 

4823.51.01 Ex. 

4823.90.14 Ex. 

4823.90.99 Ex. 

5607.49.99 Ex. 

5911.90.01 Ex. 

5911.90.99 Ex. 

6802.22.99 Ex. 

6804.10.01 Ex. 

6804.22.02 Ex. 

6804.23.99 Ex. 

6805.10.99 Ex. 

6805.20.01 Ex. 

6909.90.99 Ex. 

7015.90.99 Ex. 

7019.90.99 Ex. 

7209.90.99 Ex. 

7215.90.99 Ex. 
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7217.10.99 Ex. 

7217.90.99 Ex. 

7303.00.99 Ex. 

7307.19.04 Ex. 

7307.19.99 Ex. 

7307.99.99 Ex. 

7309.00.99 Ex. 

7310.10.01 Ex. 

7310.10.99 Ex. 

7310.29.99 Ex. 

7311.00.01 Ex. 

7315.12.01 Ex. 

7315.12.99 Ex. 

7315.90.99 Ex. 

7317.00.99 Ex. 

7318.15.99 Ex. 

7318.16.02 Ex. 

7318.16.99 Ex. 

7318.19.99 Ex. 

7318.21.99 Ex. 

7318.22.99 Ex. 

7320.20.01 Ex. 

7320.20.03 Ex. 

7323.99.99 Ex. 

7326.90.99 Ex. 

7407.10.01 Ex. 

7407.21.99 Ex. 

7408.11.01 Ex. 

7408.29.99 Ex. 

7410.12.01 Ex. 

7411.10.01 Ex. 

7411.29.99 Ex. 

7412.20.01 Ex. 

7415.32.99 Ex. 

7415.39.99 Ex. 

7604.10.99 Ex. 

7609.00.99 Ex. 

7616.99.99 Ex. 

8202.10.99 Ex. 

8202.31.99 Ex. 

8202.91.99 Ex. 

8203.10.99 Ex. 

8203.20.01 Ex. 

8203.40.01 Ex. 

8204.11.99 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.10.01 Ex. 

8205.40.99 Ex. 

8205.59.01 Ex. 

8205.59.08 Ex. 

8205.59.99 Ex. 

8205.80.01 Ex. 

8207.40.02 Ex. 

8207.40.03 Ex. 

8207.50.03 Ex. 

8207.50.05 Ex. 

8207.50.99 Ex. 

8207.90.99 Ex. 

8302.10.99 Ex. 

8302.20.01 Ex. 

8302.20.99 Ex. 

8302.42.99 Ex. 

8305.20.01 Ex. 

8307.10.99 Ex. 

8308.10.99 Ex. 

8402.90.01 Ex. 

8412.31.99 Ex. 

8413.81.99 Ex. 

8413.82.01 Ex. 

8413.91.99 Ex. 

8414.30.08 Ex. 

8414.51.01 Ex. 

8414.51.99 Ex. 

8414.80.15 Ex. 

8414.90.99 Ex. 

8417.80.99 Ex. 

8417.90.01 Ex. 

8419.50.03 Ex. 

8419.90.99 Ex. 

8421.23.01 Ex. 

8421.29.01 Ex. 

8421.99.99 Ex. 

8422.30.99 Ex. 

8422.40.01 Ex. 

8422.40.99 Ex. 

8422.90.99 Ex. 

8423.30.99 Ex. 

8423.81.01 Ex. 

8423.90.99 Ex. 

8424.10.99 Ex. 

8424.20.02 Ex. 

8424.20.99 Ex. 

8424.89.99 Ex. 

8425.20.04 Ex. 

8425.42.99 Ex. 

8428.33.99 Ex. 

8428.60.01 Ex. 

8428.90.99 Ex. 

8431.39.99 Ex. 

8431.41.99 Ex. 

8440.10.01 Ex. 

8440.90.01 Ex. 

8441.10.03 Ex. 

8441.10.99 Ex. 

8441.80.99 Ex. 

8441.90.01 Ex. 

8443.11.01 Ex. 

8443.11.99 Ex. 

8443.30.01 Ex. 

8443.51.01 Ex. 

8443.59.01 Ex. 

8445.90.99 Ex. 

8448.19.99 Ex. 

8450.90.01 Ex. 

8452.21.05 Ex. 

8458.91.99 Ex. 

8459.10.01 Ex. 

8459.61.01 Ex. 

8460.90.99 Ex. 

8466.10.99 Ex. 

8466.93.01 Ex. 

8467.19.99 Ex. 

8471.70.01 Ex. 

8471.80.99 Ex. 

8479.89.17 Ex. 

8481.20.99 Ex. 

8481.80.07 Ex. 

8481.80.24 Ex. 

8481.80.99 Ex. 

8481.90.04 Ex. 

8481.90.99 Ex. 

8483.10.01 Ex. 

8483.10.03 Ex. 

8483.10.06 Ex. 

8483.40.01 Ex. 

8483.40.02 Ex. 

8483.50.99 Ex. 

8501.31.99 Ex. 

8501.32.05 Ex. 

8502.20.99 Ex. 

8504.21.01 Ex. 
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8504.31.01 Ex. 

8504.33.01 Ex. 

8504.40.13 Ex. 

8504.40.14 Ex. 

8504.40.99 Ex. 

8505.19.99 Ex. 

8507.20.03 Ex. 

8508.10.01 Ex. 

8508.10.99 Ex. 

8508.20.01 Ex. 

8508.20.99 Ex. 

8508.80.99 Ex. 

8514.10.03 Ex. 

8514.30.99 Ex. 

8514.90.99 Ex. 

8515.80.99 Ex. 

8516.80.99 Ex. 

8531.80.99 Ex. 

8532.29.99 Ex. 

8535.90.04 Ex. 

8536.41.99 Ex. 

8536.50.01 Ex. 

8536.69.02 Ex. 

8536.90.99 Ex. 

8537.10.01 Ex. 

8537.10.99 Ex. 

8538.90.99 Ex. 

8539.22.99 Ex. 

8539.29.99 Ex. 

8539.32.02 Ex. 

8539.39.04 Ex. 

8539.39.99 Ex. 

8544.20.99 Ex. 

8544.41.01 Ex. 

8544.41.03 Ex. 

8545.20.01 Ex. 

8545.90.99 Ex. 

9011.80.99 Ex. 

9013.80.99 Ex. 

9017.30.01 Ex. 

9017.30.99 Ex. 

9025.11.99 Ex. 

9025.19.99 Ex. 

9025.90.01 Ex. 

9026.20.01 Ex. 

9027.80.99 Ex. 

9029.10.99 Ex. 

9030.31.01 Ex. 

9030.39.99 Ex. 

9030.90.99 Ex. 

9031.49.99 Ex. 

9032.10.99 Ex. 

9032.89.02 Ex. 

9032.89.99 Ex. 

9032.90.99 Ex. 

9603.40.01 Ex. 

9603.90.99 Ex. 

. . . 

XIII.  . . . 

Fracción Arancel 

3903.90.05 Ex. 

4010.29.99 Ex. 

7201.10.01 Ex. 

7204.49.99 Ex. 

7207.19.99 Ex. 

7209.16.01 Ex. 

7209.17.01 Ex. 

7210.11.01 Ex. 

7210.12.01 Ex. 

7210.20.01 Ex. 

7210.30.01 Ex. 

7210.41.01 Ex. 

7210.49.99 Ex. 

7211.19.99 Ex. 

7212.10.02 Ex. 

7212.10.99 Ex. 

7212.20.02 Ex. 

7212.20.99 Ex. 

7212.30.02 Ex. 

7213.91.01 Ex. 

7213.99.99 Ex. 

7219.12.99 Ex. 

7219.33.01 Ex. 

7219.34.01 Ex. 

7224.10.03 Ex. 

7224.10.99 Ex. 

7225.11.01 Ex. 

7225.19.99 Ex. 

7225.91.01 Ex. 

7225.92.01 Ex. 

7226.93.01 Ex. 

7226.94.01 Ex. 

7412.20.01 Ex. 

7415.21.01 Ex. 

7415.32.99 Ex. 

7415.39.99 Ex. 

7419.99.99 Ex. 

8203.20.01 Ex. 

8204.11.01 Ex. 

8204.11.99 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.20.01 Ex. 

8205.59.01 Ex. 

8207.50.03 Ex. 

8308.10.99 Ex. 

8311.20.04 Ex. 

8414.59.99 Ex. 

8425.42.99 Ex. 

8444.00.01 Ex. 

8451.80.99 Ex. 

8452.21.05 Ex. 

8459.29.01 Ex. 

8467.81.01 Ex. 

8470.30.99 Ex. 

8477.10.01 Ex. 

8479.89.17 Ex. 

8479.89.99 Ex. 

8481.80.04 Ex. 

8481.80.07 Ex. 

8481.80.21 Ex. 
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8481.80.99 Ex. 

8481.90.99 Ex. 

8483.10.01 Ex. 

8501.32.05 Ex. 

8508.10.01 Ex. 

8508.10.02 Ex. 

8508.10.99 Ex. 

8508.20.02 Ex. 

8508.20.99 Ex. 

8508.80.03 Ex. 

8508.80.99 Ex. 

8516.50.01 Ex. 

8517.21.01 Ex. 

8517.30.99 Ex. 

9017.30.01 Ex. 

9017.30.99 Ex. 

9017.80.01 Ex. 

9017.80.99 Ex. 

9032.89.05 Ex. 

. . . 

XIV.  . . . 

Fracción Arancel 

2903.15.01 Ex. 

2905.12.99 Ex. 

2909.41.01 Ex. 

2914.22.01 Ex. 

2916.14.04 Ex. 

2916.14.99 Ex. 

2936.90.99 Ex. 

3005.90.99 Ex. 

3208.20.01 Ex. 

3215.11.01 Ex. 

3215.90.99 Ex. 

3403.99.99 Ex. 

3423.29.01 Ex. 

3506.10.99 Ex. 

3506.91.02 Ex. 

3506.91.99 Ex. 

3814.00.01 Ex. 

3824.90.99 Ex. 

3904.21.99 Ex. 

3905.19.99 Ex. 

3907.99.99 Ex. 

3910.00.99 Ex. 

3914.90.99 Ex. 

3917.32.99 Ex. 

3917.40.01 Ex. 

3918.90.99 Ex. 

3919.10.01 Ex. 

3919.90.99 Ex. 

3920.20.99 Ex. 

3920.99.99 Ex. 

3921.90.99 Ex. 

3922.90.99 Ex. 

3923.10.01 Ex. 

3923.21.01 Ex. 

3923.29.01 Ex. 

3923.30.01 Ex. 

3923.30.99 Ex. 

3923.50.01 Ex. 

3924.90.99 Ex. 

3926.90.02 Ex. 

3926.90.12 Ex. 

3926.90.99 Ex. 

4010.29.99 Ex. 

4016.93.99 Ex. 

4016.99.01 Ex. 

4016.99.99 Ex. 

4202.92.01 Ex. 

4206.10.01 Ex. 

4206.10.99 Ex. 

4817.10.01 Ex. 

4819.10.01 Ex. 

4819.40.99 Ex. 

4821.10.01 Ex. 

5906.99.99 Ex. 

5911.90.99 Ex. 

6804.21.99 Ex. 

7010.91.01 Ex. 

7015.90.99 Ex. 

7017.10.02 Ex. 

7017.90.99 Ex. 

7217.90.99 Ex. 

7223.00.99 Ex. 

7307.19.99 Ex. 

7307.99.99 Ex. 

7309.19.99 Ex. 

7310.10.01 Ex. 

7310.10.99 Ex. 

7310.29.99 Ex. 

7315.12.01 Ex. 

7318.15.99 Ex. 

7319.10.01 Ex. 

7320.20.01 Ex. 

7325.10.02 Ex. 

7326.90.99 Ex. 

7607.20.99 Ex. 

7612.90.99 Ex. 

8203.10.99 Ex. 

8203.20.01 Ex. 

8204.11.01 Ex. 

8204.20.01 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.20.01 Ex. 

8205.40.99 Ex. 

8205.59.07 Ex. 

8205.59.99 Ex. 

8205.60.01 Ex. 

8205.70.02 Ex. 

8205.70.99 Ex. 

8206.00.01 Ex. 

8207.90.99 Ex. 

8208.90.99 Ex. 

8310.00.99 Ex. 

8413.11.99 Ex. 

8413.19.99 Ex. 

8413.70.02 Ex. 

8413.81.02 Ex. 

8414.40.01 Ex. 

8414.40.99 Ex. 

8414.59.99 Ex. 

8414.80.03 Ex. 

8414.90.99 Ex. 

8416.90.01 Ex. 

8417.10.99 Ex. 

8418.40.99 Ex. 

8418.50.99 Ex. 

8418.69.04 Ex. 

8419.19.01 Ex. 

8421.21.02 Ex. 
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8421.21.99 Ex. 

8421.22.01 Ex. 

8421.31.99 Ex. 

8421.39.05 Ex. 

8421.39.06 Ex. 

8421.99.99 Ex. 

8422.40.02 Ex. 

8422.40.99 Ex. 

8422.90.99 Ex. 

8423.81.01 Ex. 

8423.89.99 Ex. 

8423.90.01 Ex. 

8423.90.99 Ex. 

8424.20.99 Ex. 

8424.89.99 Ex. 

8425.42.01 Ex. 

8427.20.01 Ex. 

8427.20.04 Ex. 

8427.90.99 Ex. 

8428.33.99 Ex. 

8428.40.01 Ex. 

8428.90.99 Ex. 

8430.31.99 Ex. 

8431.20.99 Ex. 

8431.39.99 Ex. 

8441.10.03 Ex. 

8441.10.99 Ex. 

8442.50.99 Ex. 

8443.19.02 Ex. 

8443.59.99 Ex. 

8443.90.99 Ex. 

8451.21.99 Ex. 

8451.29.01 Ex. 

8452.29.01 Ex. 

8459.29.01 Ex. 

8460.11.99 Ex. 

8461.50.01 Ex. 

8462.10.01 Ex. 

8462.10.99 Ex. 

8462.21.07 Ex. 

8462.31.01 Ex. 

8462.99.99 Ex. 

8465.93.01 Ex. 

8465.94.01 Ex. 

8465.94.99 Ex. 

8466.94.99 Ex. 

8471.70.01 Ex. 

8472.30.99 Ex. 

8477.20.01 Ex. 

8477.20.02 Ex. 

8477.20.99 Ex. 

8477.90.01 Ex. 

8477.90.99 Ex. 

8479.81.05 Ex. 

8479.81.08 Ex. 

8479.89.05 Ex. 

8479.90.99 Ex. 

8480.41.99 Ex. 

8481.40.99 Ex. 

8481.80.99 Ex. 

8481.90.99 Ex. 

8501.10.99 Ex. 

8501.31.05 Ex. 

8501.32.05 Ex. 

8501.32.99 Ex. 

8501.40.99 Ex. 

8501.51.99 Ex. 

8501.52.04 Ex. 

8504.40.13 Ex. 

8504.40.99 Ex. 

8505.11.01 Ex. 

8507.20.03 Ex. 

8508.10.99 Ex. 

8508.20.99 Ex. 

8509.90.99 Ex. 

8512.20.99 Ex. 

8514.10.03 Ex. 

8514.10.99 Ex. 

8514.30.03 Ex. 

8515.21.01 Ex. 

8515.29.99 Ex. 

8515.31.01 Ex. 

8515.39.02 Ex. 

8515.80.01 Ex. 

8515.80.02 Ex. 

8515.80.99 Ex. 

8515.90.99 Ex. 

8516.80.99 Ex. 

8518.90.99 Ex. 

8527.90.99 Ex. 

8531.80.99 Ex. 

8533.40.01 Ex. 

8536.41.99 Ex. 

8536.50.01 Ex. 

8536.69.99 Ex. 

8536.90.99 Ex. 

8537.10.04 Ex. 

8537.10.99 Ex. 

8539.21.99 Ex. 

8539.39.99 Ex. 

8542.40.01 Ex. 

8543.19.99 Ex. 

8543.89.07 Ex. 

8543.89.99 Ex. 

8543.90.01 Ex. 

8544.41.04 Ex. 

8544.51.01 Ex. 

8544.51.99 Ex. 

8548.90.03 Ex. 

9008.10.01 Ex. 

9011.80.99 Ex. 

9013.80.99 Ex. 

9015.30.01 Ex. 

9018.32.02 Ex. 

9018.32.03 Ex. 

9018.32.99 Ex. 

9018.39.01 Ex. 

9018.39.99 Ex. 

9018.90.07 Ex. 

9018.90.99 Ex. 

9022.30.01 Ex. 

9024.80.99 Ex. 

9025.19.99 Ex. 

9025.80.02 Ex. 

9025.80.99 Ex. 

9026.20.04 Ex. 

9026.20.06 Ex. 

9026.20.99 Ex. 

9026.80.01 Ex. 

9026.80.99 Ex. 

9027.10.01 Ex. 

9027.50.99 Ex. 

9029.10.02 Ex. 

9029.20.99 Ex. 

9030.20.01 Ex. 

9030.31.01 Ex. 

9030.39.02 Ex. 

9030.39.04 Ex. 

9030.39.99 Ex. 

9030.89.04 Ex. 

9030.89.99 Ex. 
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9030.90.03 Ex. 

9031.20.99 Ex. 

9031.30.01 Ex. 

9031.49.01 Ex. 

9031.80.99 Ex. 

9031.90.99 Ex. 

9032.10.03 Ex. 

9032.10.99 Ex. 

9032.89.99 Ex. 

9032.90.99 Ex. 

. . . 

XV.  . . . 

Fracción Arancel 

3907.20.99 Ex. 

3917.29.99 Ex. 

3917.33.99 Ex. 

3917.39.99 Ex. 

3920.69.99 Ex. 

3923.29.01 Ex. 

3923.50.01 Ex. 

3926.90.14 Ex. 

3926.90.29 Ex. 

4012.90.99 Ex. 

4016.99.99 Ex. 

4819.10.01 Ex. 

4821.90.99 Ex. 

4823.11.01 Ex. 

4823.90.99 Ex. 

5407.42.01 Ex. 

5512.99.99 Ex. 

5607.50.99 Ex. 

5903.10.01 Ex. 

7020.00.99 Ex. 

7208.51.01 Ex. 

7208.52.01 Ex. 

7312.10.99 Ex. 

7318.19.99 Ex. 

7408.19.99 Ex. 

7409.39.99 Ex. 

7409.90.99 Ex. 

7607.20.99 Ex. 

7616.10.01 Ex. 

8202.91.03 Ex. 

8203.20.01 Ex. 

8204.12.99 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.20.01 Ex. 

8205.30.99 Ex. 

8205.40.99 Ex. 

8205.59.01 Ex. 

8205.59.03 Ex. 

8205.59.08 Ex. 

8205.59.99 Ex. 

8207.90.99 Ex. 

8211.92.99 Ex. 

8302.49.99 Ex. 

8305.20.01 Ex. 

8308.10.01 Ex. 

8414.90.99 Ex. 

8424.20.99 Ex. 

8428.33.99 Ex. 

8431.20.99 Ex. 

8456.10.99 Ex. 

8462.91.02 Ex. 

8477.80.99 Ex. 

8479.40.99 Ex. 

8480.41.99 Ex. 

8480.79.99 Ex. 

8504.31.05 Ex. 

8504.90.01 Ex. 

8508.10.01 Ex. 

8508.80.99 Ex. 

8508.90.99 Ex. 

8513.10.99 Ex. 

8514.40.99 Ex. 

8515.90.99 Ex. 

8516.80.99 Ex. 

8532.21.01 Ex. 

8532.22.99 Ex. 

8532.23.02 Ex. 

8532.25.02 Ex. 

8532.29.99 Ex. 

8533.21.01 Ex. 

8533.40.01 Ex. 

8533.40.99 Ex. 

8534.00.01 Ex. 

8535.90.06 Ex. 

8536.10.02 Ex. 

8536.50.01 Ex. 

8536.50.11 Ex. 

8539.29.99 Ex. 

8539.39.99 Ex. 

8543.89.99 Ex. 

8544.11.01 Ex. 

8544.20.01 Ex. 

8544.41.99 Ex. 

8544.49.99 Ex. 

8547.90.99 Ex. 

8548.90.02 Ex. 

8548.90.03 Ex. 

8714.19.99 Ex. 

8714.20.01 Ex. 

9017.30.01 Ex. 

9025.80.99 Ex. 

9026.20.02 Ex. 

9029.20.99 Ex. 

9030.89.99 Ex. 

9032.89.99 Ex. 

9032.90.99 Ex. 

. . . 

XVI.  . . . 

Fracción Arancel 

3403.99.99 Ex. 

3506.99.99 Ex. 

3707.10.01 Ex. 

3707.90.99 Ex. 

3814.00.01 Ex. 

3824.90.99 Ex. 

3919.10.01 Ex. 

3919.90.99 Ex. 

3920.59.99 Ex. 

3920.99.99 Ex. 

3921.90.99 Ex. 

3923.10.01 Ex. 

3923.30.99 Ex. 

3926.90.03 Ex. 

3926.90.07 Ex. 
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3926.90.11 Ex. 

4009.50.99 Ex. 

4010.13.99 Ex. 

4016.93.01 Ex. 

4016.99.99 Ex. 

4017.00.99 Ex. 

4802.51.07 Ex. 

4810.29.99 Ex. 

4823.51.01 Ex. 

4823.90.14 Ex. 

5607.49.99 Ex. 

5607.90.99 Ex. 

5806.32.01 Ex. 

5806.39.99 Ex. 

5911.90.99 Ex. 

6802.22.99 Ex. 

6804.10.01 Ex. 

6804.23.99 Ex. 

6805.10.99 Ex. 

7215.90.99 Ex. 

7303.00.99 Ex. 

7310.29.99 Ex. 

7315.12.99 Ex. 

7315.90.99 Ex. 

7318.15.99 Ex. 

7318.16.02 Ex. 

7318.16.99 Ex. 

7318.21.99 Ex. 

7318.22.99 Ex. 

7320.20.01 Ex. 

7320.20.03 Ex. 

7326.90.99 Ex. 

7407.21.99 Ex. 

7616.99.99 Ex. 

8202.31.99 Ex. 

8202.91.99 Ex. 

8203.10.99 Ex. 

8203.20.01 Ex. 

8203.40.99 Ex. 

8204.11.01 Ex. 

8204.20.99 Ex. 

8205.40.99 Ex. 

8205.59.01 Ex. 

8205.59.05 Ex. 

8205.59.08 Ex. 

8205.59.99 Ex. 

8205.80.01 Ex. 

8207.40.02 Ex. 

8207.40.03 Ex. 

8207.50.03 Ex. 

8207.50.99 Ex. 

8207.90.99 Ex. 

8208.90.99 Ex. 

8302.10.99 Ex. 

8302.20.99 Ex. 

8305.20.01 Ex. 

8305.90.99 Ex. 

8412.31.99 Ex. 

8413.81.99 Ex. 

8413.82.01 Ex. 

8414.30.08 Ex. 

8414.51.01 Ex. 

8414.51.99 Ex. 

8414.60.99 Ex. 

8414.80.01 Ex. 

8417.80.99 Ex. 

8419.50.03 Ex. 

8421.21.99 Ex. 

8421.23.01 Ex. 

8421.29.01 Ex. 

8421.39.99 Ex. 

8422.30.99 Ex. 
8422.40.01 Ex. 
8422.40.99 Ex. 
8422.90.99 Ex. 
8423.81.01 Ex. 
8423.90.99 Ex. 
8424.20.02 Ex. 
8424.20.99 Ex. 
8425.42.99 Ex. 
8425.49.99 Ex. 
8428.33.99 Ex. 
8441.90.01 Ex. 
8442.50.99 Ex. 
8443.59.99 Ex. 
8445.90.99 Ex. 
8448.19.99 Ex. 
8452.21.05 Ex. 
8452.29.99 Ex. 
8460.90.01 Ex. 
8460.90.99 Ex. 
8466.10.02 Ex. 
8466.93.99 Ex. 
8467.11.99 Ex. 
8467.19.99 Ex. 
8468.90.01 Ex. 

8471.80.99 Ex. 
8479.89.17 Ex. 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.99 Ex. 
8480.71.99 Ex. 
8481.20.99 Ex. 
8481.80.07 Ex. 
8481.80.99 Ex. 
8481.90.99 Ex. 
8483.10.01 Ex. 
8483.30.99 Ex. 
8483.40.01 Ex. 
8483.40.02 Ex. 
8483.50.99 Ex. 
8501.10.99 Ex. 
8501.31.99 Ex. 
8501.51.02 Ex. 
8502.20.99 Ex. 
8504.21.01 Ex. 
8504.33.01 Ex. 
8504.40.14 Ex. 
8508.10.01 Ex. 
8508.10.99 Ex. 
8508.20.99 Ex. 
8508.80.99 Ex. 
8512.30.01 Ex. 
8514.30.99 Ex. 
8515.80.99 Ex. 
8516.79.99 Ex. 
8516.80.99 Ex. 
8533.10.01 Ex. 
8536.41.99 Ex. 
8536.50.01 Ex. 
8536.69.02 Ex. 
8536.90.99 Ex. 
8537.10.01 Ex. 
8538.90.99 Ex. 
8539.22.99 Ex. 
8539.29.99 Ex. 
8544.20.99 Ex. 
8544.41.01 Ex. 
8545.20.01 Ex. 
8545.90.99 Ex. 
9017.30.01 Ex. 
9017.30.99 Ex. 
9021.19.03 Ex. 
9025.11.99 Ex. 
9026.20.01 Ex. 
9026.20.99 Ex. 
9026.80.99 Ex. 
9029.10.99 Ex. 
9030.31.01 Ex. 
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9030.90.99 Ex. 
9031.80.99 Ex. 
9032.10.99 Ex. 

9032.89.02 Ex. 
9032.89.99 Ex. 
9032.90.99 Ex. 

9209.99.99 Ex. 
9603.90.99 Ex. 

. . . 

XVII.  . . . 
Fracción Arancel 
4407.24.01 Ex. 
4407.29.99 Ex. 

4418.20.01 Ex. 
4421.90.99 Ex. 

7008.00.01 Ex. 
8301.10.01 Ex. 

. . . 

XVIII.  . . . 
Fracción Arancel 
4302.30.01 Ex. 
6804.22.01 Ex. 
. . . 

XIX.  . . . 
Fracción Arancel 
2508.20.01 Ex. 
2811.22.03 Ex. 
3402.11.99 Ex. 
3402.12.99 Ex. 
3402.13.99 Ex. 
3402.19.99 Ex. 
3402.20.04 Ex. 
3402.20.99 Ex. 
3403.19.99 Ex. 
3403.99.99 Ex. 
3506.10.01 Ex. 
3506.10.02 Ex. 
3506.10.99 Ex. 
3506.91.02 Ex. 
3506.91.04 Ex. 
3506.91.99 Ex. 
3506.99.99 Ex. 
3810.10.01 Ex. 
3810.90.99 Ex. 
3814.00.01 Ex. 
3815.11.99 Ex. 
3815.90.99 Ex. 
3901.30.01 Ex. 
3901.90.02 Ex. 
3901.90.99 Ex. 
3902.10.99 Ex. 
3903.30.01 Ex. 
3904.21.99 Ex. 
3907.10.01 Ex. 
3907.30.01 Ex. 
3907.30.99 Ex. 
3907.99.05 Ex. 
3909.50.01 Ex. 
3909.50.99 Ex. 
3910.00.99 Ex. 

3920.30.99 Ex. 
3925.10.01 Ex. 
3926.40.01 Ex. 
4412.99.99 Ex. 
4415.10.01 Ex. 
4415.20.99 Ex. 
4802.20.99 Ex. 
4803.00.99 Ex. 
4804.19.99 Ex. 
4809.90.01 Ex. 
4810.99.99 Ex. 
4819.10.01 Ex. 
4819.20.99 Ex. 
4819.40.99 Ex. 
4819.50.99 Ex. 
4821.10.01 Ex. 
4821.90.99 Ex. 
4822.90.99 Ex. 
4823.11.01 Ex. 
4823.40.01 Ex. 
4823.51.01 Ex. 
4823.70.01 Ex. 
4823.90.99 Ex. 
5401.10.01 Ex. 
5402.10.99 Ex. 
5402.20.99 Ex. 
5402.43.99 Ex. 
5601.21.99 Ex. 
5607.90.99 Ex. 
5903.20.01 Ex. 
5903.90.01 Ex. 
5906.10.01 Ex. 
5909.00.01 Ex. 
5910.00.01 Ex. 
5911.90.99 Ex. 

6305.20.01 Ex. 
6802.23.01 Ex. 
6804.22.99 Ex. 
6809.90.99 Ex. 
6810.91.99 Ex. 
6909.90.99 Ex. 
7010.10.99 Ex. 
7017.10.02 Ex. 
7017.10.04 Ex. 
7017.20.99 Ex. 
7208.90.99 Ex. 
7211.14.99 Ex. 
7211.19.99 Ex. 
7222.30.99 Ex. 
7310.10.99 Ex. 
7310.29.01 Ex. 
7310.29.99 Ex. 
7320.20.99 Ex. 
7321.11.02 Ex. 
7409.29.99 Ex. 
7414.20.01 Ex. 
7419.91.01 Ex. 
7607.20.99 Ex. 
7608.10.03 Ex. 
7608.20.99 Ex. 
7610.10.01 Ex. 
7610.90.99 Ex. 
8202.10.01 Ex. 
8202.10.99 Ex. 
8202.91.03 Ex. 
8202.91.99 Ex. 
8203.10.99 Ex. 
8203.40.99 Ex. 
8204.11.02 Ex. 
8205.10.01 Ex. 
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8205.10.03 Ex. 
8205.30.99 Ex. 
8205.59.04 Ex. 
8205.59.07 Ex. 
8205.59.11 Ex. 
8205.59.13 Ex. 
8205.80.01 Ex. 
8213.00.01 Ex. 
8214.90.04 Ex. 
8301.40.01 Ex. 
8301.50.99 Ex. 
8302.10.99 Ex. 
8302.30.01 Ex. 
8302.42.99 Ex. 
8305.20.01 Ex. 
8305.90.01 Ex. 
8413.60.01 Ex. 
8413.91.08 Ex. 
8414.10.01 Ex. 
8415.83.01 Ex. 
8415.90.99 Ex. 
8419.31.99 Ex. 
8422.30.99 Ex. 
8424.81.99 Ex. 
8426.41.01 Ex. 
8428.10.01 Ex. 
8428.32.99 Ex. 
8428.90.01 Ex. 
8428.90.05 Ex. 
8430.31.99 Ex. 
8441.80.99 Ex. 
8441.90.01 Ex. 

8442.50.02 Ex. 
8443.59.02 Ex. 
8443.59.99 Ex. 
8443.90.99 Ex. 
8451.30.01 Ex. 
8451.80.99 Ex. 
8451.90.99 Ex. 
8452.29.04 Ex. 
8452.29.99 Ex. 
8453.80.99 Ex. 
8462.29.04 Ex. 
8470.90.02 Ex. 
8470.90.99 Ex. 
8474.80.09 Ex. 
8477.80.04 Ex. 
8477.80.99 Ex. 
8479.10.08 Ex. 
8479.82.02 Ex. 
8479.89.17 Ex. 
8479.90.16 Ex. 
8481.90.03 Ex. 
8501.31.01 Ex. 
8501.32.03 Ex. 
8501.53.99 Ex. 
8507.80.99 Ex. 
8511.80.04 Ex. 
8511.90.02 Ex. 
8516.29.01 Ex. 
8516.50.01 Ex. 
8516.60.99 Ex. 
8517.19.99 Ex. 
8517.50.99 Ex. 

8517.90.03 Ex. 
8517.90.11 Ex. 
8517.90.99 Ex. 
8518.40.02 Ex. 
8519.99.99 Ex. 
8525.10.10 Ex. 
8529.10.04 Ex. 
8529.10.05 Ex. 
8529.10.06 Ex. 
8529.90.99 Ex. 
8531.80.03 Ex. 
8535.30.99 Ex. 
8536.50.03 Ex. 
8536.90.15 Ex. 
8539.29.05 Ex. 
8543.89.05 Ex. 
8544.30.02 Ex. 
8544.30.99 Ex. 
8544.49.04 Ex. 
8544.51.99 Ex. 
8701.90.99 Ex. 
8708.94.06 Ex. 
8716.80.02 Ex. 
9006.91.99 Ex. 
9015.80.03 Ex. 
9015.80.04 Ex. 
9015.80.99 Ex. 
9021.19.03 Ex. 
9028.20.03 Ex. 
9032.89.03 Ex. 

. . . 
XX.  . . . 

a) . . . 
Fracción Arancel 
2710.00.03 Ex. 
3005.90.99 Ex. 
3204.20.99 Ex. 
3208.10.01 Ex. 
3209.10.99 Ex. 
3214.90.99 Ex. 
3505.20.01 Ex. 
3506.10.01 Ex. 
3506.91.99 Ex. 
3810.90.99 Ex. 
3814.00.01 Ex. 
3815.11.99 Ex. 
3824.90.99 Ex. 
3910.00.01 Ex. 
3910.00.99 Ex. 
3917.23.99 Ex. 
3917.31.01 Ex. 

3919.10.01 Ex. 
3919.90.99 Ex. 
3920.10.99 Ex. 
3920.42.02 Ex. 
3921.90.99 Ex. 
3923.21.01 Ex. 
3923.30.01 Ex. 
3923.40.99 Ex. 
3923.50.01 Ex. 
3923.90.99 Ex. 
3925.90.99 Ex. 
3926.30.99 Ex. 
3926.90.02 Ex. 
3926.90.18 Ex. 
3926.90.99 Ex. 
4008.11.01 Ex. 
4009.20.01 Ex. 

4009.30.03 Ex. 
4009.40.99 Ex. 
4009.50.02 Ex. 
4010.12.01 Ex. 
4010.12.02 Ex. 
4010.12.99 Ex. 
4010.21.01 Ex. 
4010.22.01 Ex. 
4010.23.99 Ex. 
4010.24.99 Ex. 
4010.29.01 Ex. 
4010.29.99 Ex. 
4011.99.99 Ex. 
4016.10.01 Ex. 
4016.93.01 Ex. 
4016.93.04 Ex. 
4016.96.01 Ex. 
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4016.99.99 Ex. 
4017.00.99 Ex. 
4421.10.01 Ex. 
4804.39.99 Ex. 
4804.42.01 Ex. 
4810.21.01 Ex. 
4819.10.01 Ex. 
4819.50.99 Ex. 
4820.10.99 Ex. 
4821.10.01 Ex. 
4821.90.99 Ex. 
4823.51.01 Ex. 
4823.70.03 Ex. 
4908.10.01 Ex. 
5208.31.01 Ex. 
5210.41.01 Ex. 
5407.42.01 Ex. 
5407.54.01 Ex. 
5407.61.99 Ex. 
5407.72.01 Ex. 
5407.81.01 Ex. 
5407.82.99 Ex. 
5508.10.01 Ex. 
5512.19.99 Ex. 
5514.21.01 Ex. 
5602.29.99 Ex. 
5602.90.99 Ex. 
5603.13.99 Ex. 
5607.50.99 Ex. 
5804.21.01 Ex. 
5806.20.99 Ex. 
5806.32.01 Ex. 
5807.10.01 Ex. 
5807.90.99 Ex. 
5810.92.01 Ex. 
5903.10.01 Ex. 
5903.20.01 Ex. 
5903.90.01 Ex. 
5903.90.02 Ex. 
5909.00.01 Ex. 
5911.90.01 Ex. 
5911.90.03 Ex. 
6001.22.01 Ex. 
6217.90.99 Ex. 
6307.90.99 Ex. 
6804.10.01 Ex. 
6804.10.99 Ex. 
6804.21.99 Ex. 
6804.22.01 Ex. 
6804.22.99 Ex. 
6804.23.01 Ex. 
6805.20.01 Ex. 
6812.90.99 Ex. 
7006.00.01 Ex. 
7006.00.02 Ex. 

7006.00.03 Ex. 
7006.00.99 Ex. 
7009.10.99 Ex. 
7019.90.99 Ex. 
7020.00.99 Ex. 
7209.90.99 Ex. 
7228.60.99 Ex. 
7228.70.01 Ex. 
7306.90.99 Ex. 
7307.19.04 Ex. 
7307.19.99 Ex. 
7307.22.01 Ex. 
7307.22.99 Ex. 
7307.29.99 Ex. 
7307.92.99 Ex. 
7307.99.99 Ex. 
7308.90.01 Ex. 
7308.90.99 Ex. 
7309.00.99 Ex. 
7310.29.02 Ex. 
7310.29.99 Ex. 
7311.00.99 Ex. 
7314.49.99 Ex. 
7315.11.03 Ex. 
7315.12.01 Ex. 
7315.89.02 Ex. 
7318.15.99 Ex. 
7318.16.99 Ex. 
7318.19.99 Ex. 
7318.21.99 Ex. 
7318.22.99 Ex. 
7318.23.99 Ex. 
7318.24.01 Ex. 
7318.24.99 Ex. 
7318.29.99 Ex. 
7319.90.99 Ex. 
7320.20.01 Ex. 
7320.20.03 Ex. 
7320.20.99 Ex. 
7320.90.99 Ex. 
7326.19.07 Ex. 
7326.19.11 Ex. 
7326.20.99 Ex. 
7326.90.05 Ex. 
7326.90.06 Ex. 
7326.90.12 Ex. 
7408.21.01 Ex. 
7408.29.99 Ex. 
7409.19.99 Ex. 
7412.20.01 Ex. 
7419.91.01 Ex. 
7419.99.01 Ex. 
7609.00.99 Ex. 
7616.99.03 Ex. 
7616.99.04 Ex. 

7616.99.99 Ex. 
8005.00.01 Ex. 
8202.20.01 Ex. 
8203.20.01 Ex. 
8203.40.99 Ex. 
8204.11.99 Ex. 
8204.12.99 Ex. 
8205.20.01 Ex. 
8205.40.99 Ex. 
8205.59.04 Ex. 
8205.59.08 Ex. 
8205.59.12 Ex. 
8205.59.17 Ex. 
8205.59.99 Ex. 
8205.70.02 Ex. 
8207.19.99 Ex. 
8207.30.01 Ex. 
8207.60.99 Ex. 
8207.70.02 Ex. 
8207.90.99 Ex. 
8208.10.01 Ex. 
8208.10.99 Ex. 
8208.90.99 Ex. 
8211.92.99 Ex. 
8213.00.01 Ex. 
8302.10.99 Ex. 
8302.20.01 Ex. 
8302.20.99 Ex. 
8303.00.01 Ex. 
8305.20.01 Ex. 
8308.10.01 Ex. 
8308.10.99 Ex. 
8308.90.99 Ex. 
8309.90.99 Ex. 
8311.90.99 Ex. 
8402.19.99 Ex. 
8402.90.01 Ex. 
8409.91.02 Ex. 
8409.91.03 Ex. 
8409.91.07 Ex. 
8409.91.14 Ex. 
8409.99.01 Ex. 
8412.29.99 Ex. 
8412.31.01 Ex. 
8412.31.99 Ex. 
8412.39.99 Ex. 
8412.90.01 Ex. 
8413.30.02 Ex. 
8413.30.06 Ex. 
8413.60.99 Ex. 
8413.70.02 Ex. 
8413.70.99 Ex. 
8413.81.99 Ex. 
8413.82.01 Ex. 
8413.91.09 Ex. 
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8414.10.99 Ex. 
8414.59.99 Ex. 
8414.80.03 Ex. 
8414.80.12 Ex. 
8414.90.99 Ex. 
8415.90.01 Ex. 
8415.90.99 Ex. 
8416.20.99 Ex. 
8416.90.01 Ex. 
8416.90.99 Ex. 
8417.80.99 Ex. 
8419.31.99 Ex. 
8419.39.99 Ex. 
8419.89.03 Ex. 
8419.90.99 Ex. 
8420.10.01 Ex. 
8421.21.01 Ex. 
8421.29.99 Ex. 
8421.31.99 Ex. 
8421.39.05 Ex. 
8421.39.06 Ex. 
8421.99.99 Ex. 
8422.40.01 Ex. 
8423.20.99 Ex. 
8423.81.01 Ex. 
8423.82.01 Ex. 
8424.20.02 Ex. 
8424.30.01 Ex. 
8424.30.99 Ex. 
8424.81.01 Ex. 
8424.89.99 Ex. 
8424.90.01 Ex. 
8425.49.99 Ex. 
8426.11.01 Ex. 
8428.33.99 Ex. 
8428.39.99 Ex. 
8428.90.99 Ex. 
8432.40.01 Ex. 
8441.80.99 Ex. 
8441.90.01 Ex. 
8442.50.99 Ex. 
8445.40.01 Ex. 
8445.90.99 Ex. 
8450.11.01 Ex. 
8450.20.01 Ex. 
8451.21.01 Ex. 
8451.29.99 Ex. 
8451.30.01 Ex. 
8451.40.01 Ex. 
8451.50.01 Ex. 
8451.80.01 Ex. 
8451.80.99 Ex. 
8451.90.01 Ex. 
8451.90.02 Ex. 
8451.90.99 Ex. 

8452.21.05 Ex. 
8452.29.02 Ex. 
8452.29.04 Ex. 
8452.29.07 Ex. 
8452.30.01 Ex. 
8452.40.01 Ex. 
8452.90.01 Ex. 
8452.90.99 Ex. 
8453.90.01 Ex. 
8459.29.01 Ex. 
8459.29.99 Ex. 
8460.39.99 Ex. 
8460.90.02 Ex. 
8461.50.99 Ex. 
8461.90.99 Ex. 
8462.29.03 Ex. 
8462.29.99 Ex. 
8462.39.01 Ex. 
8465.93.01 Ex. 
8465.93.99 Ex. 
8466.10.99 Ex. 
8466.30.02 Ex. 
8466.94.99 Ex. 
8467.19.99 Ex. 
8467.81.01 Ex. 
8467.89.01 Ex. 
8471.70.01 Ex. 
8471.80.01 Ex. 
8471.80.02 Ex. 
8471.80.03 Ex. 
8472.30.01 Ex. 
8472.90.99 Ex. 
8473.30.01 Ex. 
8473.30.99 Ex. 
8479.40.99 Ex. 
8479.82.99 Ex. 
8479.89.16 Ex. 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.99 Ex. 
8480.79.99 Ex. 
8481.10.01 Ex. 
8481.10.99 Ex. 
8481.20.01 Ex. 
8481.20.02 Ex. 
8481.20.03 Ex. 
8481.20.04 Ex. 
8481.20.06 Ex. 
8481.20.99 Ex. 
8481.30.02 Ex. 
8481.30.99 Ex. 
8481.40.99 Ex. 
8481.80.04 Ex. 
8481.80.07 Ex. 
8481.80.11 Ex. 
8481.80.21 Ex. 

8481.80.23 Ex. 
8481.80.99 Ex. 
8481.90.99 Ex. 
8482.10.99 Ex. 
8482.80.99 Ex. 
8482.91.01 Ex. 
8483.10.06 Ex. 
8483.10.99 Ex. 
8483.30.01 Ex. 
8483.30.03 Ex. 
8483.30.99 Ex. 
8483.40.01 Ex. 
8483.40.99 Ex. 
8483.50.99 Ex. 
8483.60.99 Ex. 
8484.20.01 Ex. 
8485.90.06 Ex. 
8485.90.99 Ex. 
8501.10.01 Ex. 
8501.10.99 Ex. 
8501.31.03 Ex. 
8501.31.05 Ex. 
8501.32.03 Ex. 
8501.32.05 Ex. 
8501.32.99 Ex. 
8501.33.99 Ex. 
8501.40.08 Ex. 
8501.40.99 Ex. 
8501.51.02 Ex. 
8501.52.99 Ex. 
8504.21.01 Ex. 
8504.31.99 Ex. 
8504.33.01 Ex. 
8504.33.99 Ex. 
8504.40.12 Ex. 
8504.40.14 Ex. 
8505.90.99 Ex. 
8507.20.03 Ex. 
8508.10.99 Ex. 
8508.20.99 Ex. 
8508.80.01 Ex. 
8508.80.99 Ex. 
8508.90.99 Ex. 
8509.30.01 Ex. 
8511.40.02 Ex. 
8511.40.03 Ex. 
8511.80.01 Ex. 
8512.20.02 Ex. 
8512.20.99 Ex. 
8514.10.03 Ex. 
8515.11.01 Ex. 
8515.31.99 Ex. 
8515.39.01 Ex. 
8515.80.01 Ex. 
8515.80.02 Ex. 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     263 

 

8515.90.99 Ex. 
8516.10.01 Ex. 
8516.29.99 Ex. 
8516.40.01 Ex. 
8516.60.99 Ex. 
8516.80.99 Ex. 
8516.90.99 Ex. 
8533.29.99 Ex. 
8533.39.99 Ex. 
8535.90.99 Ex. 
8536.10.03 Ex. 
8536.10.04 Ex. 
8536.10.99 Ex. 
8536.20.99 Ex. 
8536.41.10 Ex. 
8536.41.99 Ex. 
8536.49.02 Ex. 
8536.49.03 Ex. 
8536.49.99 Ex. 
8536.50.01 Ex. 
8536.50.02 Ex. 
8536.50.08 Ex. 
8536.50.11 Ex. 
8536.50.13 Ex. 
8536.50.99 Ex. 
8536.61.99 Ex. 
8536.69.99 Ex. 
8536.90.05 Ex. 

8536.90.19 Ex. 
8536.90.23 Ex. 
8536.90.30 Ex. 
8536.90.32 Ex. 
8536.90.99 Ex. 
8537.10.01 Ex. 
8537.10.04 Ex. 
8537.10.99 Ex. 
8537.20.99 Ex. 
8539.29.99 Ex. 
8539.31.01 Ex. 
8541.40.01 Ex. 
8541.50.99 Ex. 
8541.50.99 Ex. 
8542.12.01 Ex. 
8542.30.99 Ex. 
8544.20.01 Ex. 
8544.41.03 Ex. 
8544.41.99 Ex. 
8544.49.04 Ex. 
8544.49.99 Ex. 
8544.51.04 Ex. 
8544.59.04 Ex. 
8544.59.99 Ex. 
8545.20.01 Ex. 
8547.90.99 Ex. 
8548.90.01 Ex. 
8548.90.03 Ex. 

9006.10.01 Ex. 
9017.20.99 Ex. 
9017.90.99 Ex. 
9026.10.06 Ex. 
9026.20.04 Ex. 
9026.80.01 Ex. 
9029.10.99 Ex. 
9030.39.01 Ex. 
9030.39.04 Ex. 
9030.39.99 Ex. 
9030.40.99 Ex. 
9030.89.99 Ex. 
9031.90.99 Ex. 
9032.89.99 Ex. 
9032.90.99 Ex. 
9033.00.01 Ex. 
9606.10.01 Ex. 
9606.21.01 Ex. 
9606.22.01 Ex. 
9606.29.01 Ex. 
9606.29.99 Ex. 
9606.30.01 Ex. 
9607.11.01 Ex. 
9607.19.99 Ex. 
9607.20.01 Ex. 
9611.00.99 Ex. 
9612.10.99 Ex. 

. . . 
XXI.  . . . 
Fracción Arancel 
3917.23.02 Ex. 
3923.30.01 Ex. 
5602.90.99 Ex. 
6805.10.99 Ex. 
7305.39.01 Ex. 
7309.00.01 Ex. 
7326.90.99 Ex. 
8307.10.01 Ex. 
8409.99.03 Ex. 
8410.11.01 Ex. 
8413.11.99 Ex. 
8413.81.99 Ex. 
8414.40.01 Ex. 
8414.40.99 Ex. 
8414.51.02 Ex. 
8418.50.99 Ex. 
8418.69.04 Ex. 
8419.89.03 Ex. 
8421.12.01 Ex. 

8421.21.02 Ex. 
8421.22.01 Ex. 
8421.99.99 Ex. 
8422.20.03 Ex. 
8422.40.99 Ex. 
8424.20.01 Ex. 
8424.30.99 Ex. 
8428.33.99 Ex. 
8438.90.01 Ex. 
8438.90.03 Ex. 
8463.90.99 Ex. 
8466.94.99 Ex. 
8479.89.17 Ex. 
8479.89.99 Ex. 
8479.90.08 Ex. 
8479.90.99 Ex. 
8481.10.01 Ex. 
8481.10.02 Ex. 
8481.10.99 Ex. 

8481.90.99 Ex. 
8501.31.01 Ex. 
8501.40.99 Ex. 
8514.10.03 Ex. 
8515.80.01 Ex. 
8516.10.01 Ex. 
8538.90.99 Ex. 
8543.30.01 Ex. 
8543.89.05 Ex. 
9011.80.99 Ex. 
9017.30.01 Ex. 
9017.80.03 Ex. 
9022.29.01 Ex. 
9026.10.99 Ex. 
9027.90.99 Ex. 
9030.39.02 Ex. 
9030.89.04 Ex. 
9030.89.99 Ex. 
9032.10.03 Ex. 

 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los veinticinco días del mes de julio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto 
Derbez Bautista.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-004-NYCE-2002, NMX-I-009-NYCE-2002, 
NMX-I-014-NYCE-2002, NMX-I-015-NYCE-2002, NMX-I-016-NYCE-2002, NMX-I-026-NYCE-2002, NMX-I-028-

NYCE-2002, NMX-I-030-NYCE-2002, NMX-I-031-NYCE-2002, NMX-I-036-NYCE-2002, NMX-I-042-NYCE-2002, 
NMX-I-044-NYCE-2002, NMX-I-049-NYCE-2002, NMX-I-062-NYCE-2002, NMX-I-066-NYCE-2002, NMX-I-068-

NYCE-2002, NMX-I-069-NYCE-2002, NMX-I-070-NYCE-2002, NMX-I-071-NYCE-2002, NMX-I-072-NYCE-2002, 
NMX-I-073-NYCE-2002, NMX-I-074-NYCE-2002, NMX-I-075-NYCE-2002, NMX-I-103-NYCE-2002, NMX-I-111-

NYCE-2002, NMX-I-114-NYCE-2002, NMX-I-116-NYCE-2002, NMX-I-130-NYCE-2002, NMX-I-146-NYCE-2002, 
NMX-I-163-NYCE-2002, NMX-I-278/03-NYCE-2002, NMX-I-280/01-NYCE-2002, NMX-I-280/03-NYCE-2002 y NMX-I-

280/04-NYCE-2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se listan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado Normalización y Certificación Electrónica, A.C. (NYCE), 
lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general.  
El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, 
ubicado en avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11200, México, D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-004-NYCE-2002 METODOS DE PRUEBA PARA LA MEDICION DE RECEPTORES EN LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA (CANCELA A LA NMX-I-004-1978). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana aplica a los radiorreceptores destinados a operar en la banda de frecuencia 
modulada de 88 MHz a 108 MHz, en las etapas de radiofrecuencia y detección. En los aparatos que 
tengan amplificador de audiofrecuencia incorporado, se podrán efectuar las mediciones a la salida de 
éste, en las condiciones especificadas en el inciso 6 de esta Norma. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna Norma Internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-009-NYCE-2002 ELECTRONICA-AUDIO Y VIDEO-DISCOS COMPACTOS GRABADOS COMO AUDIO, 

VIDEO Y DATOS-MARCADO PARA LA IDENTIFICACION DEL FABRICANTE.  

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos de identificación de los discos compactos, grabados 
como audio, video y datos. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-014-NYCE-2002 SISTEMAS DE VALORES LIMITES DE RAYOS CATODICOS, VALVULAS 
ELECTRONICAS Y DISPOSITIVOS SEMICONDUCTORES ANALOGOS (CANCELA A 
LA NMX-I-014-1977). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana es aplicable a los sistemas de valores límites en uso para los tubos de rayos 
catódicos, válvulas electrónicas y dispositivos semiconductores. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional IEC 60 134 (1961-01). 

NMX-I-015-NYCE-2002 SISTEMAS DE UTILIZACION OPTIMA DE TUBOS DE RAYOS CATODICOS 
(CANCELA A LA NMX-I-015-1974). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana permite al usuario la comprensión racional de los tubos de rayos catódicos con 
objeto de utilizarlos óptimamente. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-016-NYCE-2002 CAPACITANCIAS INTERELECTRODICAS DE LAS VALVULAS ELECTRONICAS 
(CANCELA A LA NMX-I-016-1974). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba de las capacitancias interelectródicas de las 
válvulas electrónicas de los siguientes tipos: recepción, gaseosas, fotoválvulas, fotoválvulas 
multiplicadoras, de alta potencia y tubos de rayos catódicos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60100 (1962-01) + IEC 60100 
Amendment No. 1 (1969-01). 

NMX-I-026-NYCE-2002 CONDENSADORES VARIABLES CON DIELECTRICO DE AIRE DE USO 
ELECTRONICO (CANCELA A LA NMX-I-026-1970). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana es aplicable a los condensadores con dieléctrico de aire destinados a circuitos 
entonados de los radiorreceptores de entretenimiento, excluyéndose aquellos mecanismos tipo vernier y 
tipo transmisión para accionar el rotor. Estos condensadores se emplean en circuitos entonados para 
seleccionar las diferentes frecuencias de las bandas normales de radiodifusión. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-028-NYCE-2002 DENSIDAD DE FLUJO Y LA ENERGIA EN EL ENTREHIERRO, DE ALTAVOCES DE 
BOBINA MOVIL (CANCELA A LA NMX-I-028-1968). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la densidad de flujo y la energía en el 
entrehierro de un altavoz de bobina móvil, basado en un método específico para determinar el área y 
volumen del entrehierro. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-030-NYCE-2002 TRANSFORMADORES Y BOBINAS DE F.I. Y R.F. PARA RADIORRECEPTORES, 
TELEVISORES Y EQUIPOS SIMILARES (CANCELA A LA NMX-I-030-1978). 
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Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana se aplica a los transformadores de frecuencia intermedia F.I. que se usan 
principalmente en los pasos amplificadores de frecuencia intermedia de aparatos receptores de 
entrehierro y las bobinas de radiofrecuencia R.F., que son usadas en la etapa de radiofrecuencia de los 
mismos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración.  

NMX-I-031-NYCE-2002 ELECTRONICA-AUDIO Y VIDEO-PANTALLAS DE TELEVISION Y MONITORES-
METODO DE MEDICION DEL AREA VISIBLE. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de medición que se debe seguir para determinar el tamaño 
de la pantalla de televisión, así como de los monitores de video empleados tanto en circuitos cerrados 
de televisión, como en los equipos de tecnología de la información. Se hace extensiva a tecnologías 
como monitores de LCD y pantallas de plasma. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-036-NYCE-2002 REQUISITOS GENERALES DE CINESCOPIOS PARA TELEVISION MONOCROMATICA 
(CANCELA A LA NMX-I-036-1975). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos generales aplicables a los cinescopios para  
televisión monocromática. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente al capítulo 18 de la Norma Internacional  
IEC 60065: 1998. 

NMX-I-042-NYCE-2002 TERMINOLOGIA EMPLEADA EN VALVULAS ELECTRONICAS (CANCELA A LAS 
NMX-I-042-1974 Y NMX-I-246-1998-NYCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana tiene por objeto indicar las definiciones de diversos conceptos generales 
referentes a los tubos electrónicos (válvulas electrónicas). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60050-531 (1974-01). 

NMX-I-044-NYCE-2002 SISTEMAS MAGNETICOS EMPLEADOS EN ALTAVOCES DE BOBINA MOVIL 
(CANCELA A LA NMX-I-044-1972). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana es aplicable a los sistemas magnéticos de imán permanente empleados en 
altavoces de bobina móvil. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-049-NYCE-2002 IMPEDANCIAS Y MARCAS DE POLARIDAD PARA ALTAVOCES DE BOBINA MOVIL 
(CANCELA A LA NMX-I-049-1975). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los valores recomendados de impedancias en altavoces de bobina 
móvil, así como el significado de la marca de la polaridad en sus terminales de conexión. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60268-14 (1980-01). 
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NMX-I-062-NYCE-2002 APARATOS ELECTRONICOS-AUDIO/VIDEO E INSTRUMENTOS MUSICALES PARA 
USO DOMESTICO, COMERCIAL Y APARATOS SIMILARES-REQUISITOS DE 
SEGURIDAD. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana es aplicable a los aparatos en donde la tensión nominal de alimentación no  
excede a: 

- 250 V de alimentación monofásica o continua. 

- 433 V c.a. tratándose de aparatos conectados a una alimentación distinta a la monofásica. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a los aparatos electrónicos que se usan en altitudes inferiores a  
3 000 m sobre el nivel del mar, principalmente en lugares secos y regiones de climas templados o 
tropicales. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional IEC 60065-1998. 

NMX-I-066-NYCE-2002 SINTONIZADORES DE CANALES TIPO VARACTOR PARA RECEPTORES DE 
TELEVISION EN LA BANDA DE MUY ALTA FRECUENCIA (CANCELA A LA 
NMX-I-066-1978). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana se aplica a los sintonizadores de canales de tipo varactor destinados a equipar 
receptores comerciales de televisión que operan en la banda de M.A.F., y cuyo propósito es el de 
convertir las señales de radiofrecuencia de la banda antes mencionada en una única banda de 
frecuencia, conocida como frecuencia intermedia (F.I.), por efecto superheterodino, amplificando 
oportunamente las señales recibidas. 
Esta Norma Mexicana se refiere exclusivamente a las especificaciones eléctricas y a los métodos de 
prueba correspondientes, sin establecer valores mínimos que deben ser cumplidos, ya que éstos 
dependen del mutuo acuerdo entre fabricante y consumidor. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-068-NYCE-2002 TERMINOLOGIA EMPLEADA EN RECEPTORES MONOCROMATICOS DE LA BANDA 
COMERCIAL (CANCELA A LA NMX-I-068-1979). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana define los términos que deben ser empleados en los receptores monocromáticos 
de la banda comercial de uso doméstico. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional IEC 60107-1 (1997). 

NMX-I-069-NYCE-2002 CONDICIONES GENERALES DE PRUEBA EMPLEADAS EN RECEPTORES 
MONOCROMATICOS DE LA BANDA COMERCIAL (CANCELA A LA 
NMX-I-069-1979). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las condiciones generales de prueba que se deben cumplir, al realizar 
pruebas a los receptores monocromáticos de televisión de uso doméstico. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional IEC 60107-1 (1997). 

NMX-I-070-NYCE-2002 METODOS DE PRUEBA DE ANTENA SUPERFICIAL Y DE CALIDAD DE IMAGEN 
EMPLEADOS EN RECEPTORES MONOCROMATICOS DE LA BANDA COMERCIAL 
(CANCELA A LA NMX-I-070-1979). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba de antena superficial y de calidad de imagen 
que deben cumplir los receptores monocromáticos de televisión que son de uso doméstico. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional IEC 60107-1 (1997). 

NMX-I-071-NYCE-2002 CONDICIONES GENERALES DE PRUEBA EMPLEADAS EN RECEPTORES 
MONOCROMATICOS DE LA BANDA COMERCIAL (CANCELA A LA NMX-I-071-
1979). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba de imagen y tensión de salida de video que 
deben cumplir los receptores monocromáticos de televisión que son de uso doméstico. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional IEC 60107-1 (1997). 

NMX-I-072-NYCE-2002 METODOS DE PRUEBA DE INTERFERENCIAS EN RECEPTORES MONOCROMATICOS 
DE LA BANDA COMERCIAL (CANCELA A LA NMX-I-072-1979). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba de interferencias que deben cumplir los 
receptores monocromáticos de televisión que son de uso comercial. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana coincide parcialmente con la Norma Internacional IEC 60107-1 (1997). 

NMX-I-073-NYCE-2002 METODOS DE PRUEBA DE FIDELIDAD EMPLEADOS EN RECEPTORES 
MONOCROMATICOS DE LA BANDA COMERCIAL (CANCELA A LA 
NMX-I-073-1979). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba de fidelidad que deben cumplir los receptores 
monocromáticos de televisión que son de uso doméstico. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional IEC 60107-1 (1997). 

NMX-I-074-NYCE-2002 METODOS DE PRUEBA DE ESTABILIDAD Y CARACTERISTICAS VARIAS, 
EMPLEADOS EN RECEPTORES MONOCROMATICOS DE LA BANDA COMERCIAL 
(CANCELA A LA NMX-I-074-1979). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba de estabilidad y características varias que 
deben cumplir los receptores monocromáticos de televisión que son de uso doméstico. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional IEC 60107-1 (1997). 

NMX-I-075-NYCE-2002 METODOS DE PRUEBAS DE LA SECCION DE AUDIO EMPLEADOS EN RECEPTORES 
MONOCROMATICOS DE LA BANDA COMERCIAL (CANCELA A LA NMX-I-075-
1979). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba de la sección de audio que deben cumplir los 
receptores monocromáticos de televisión que son de uso doméstico. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional IEC 60107-1 (1997). 

NMX-I-103-NYCE-2002 ELECTRONICA-COMPONENTES-TERMISTORES DE COEFICIENTE NEGATIVO DE 
TEMPERATURA (CANCELA A LA NMX-I-103-1968). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos generales y los métodos de prueba aplicables a los 
termistores de coeficiente negativo de temperatura de calentamiento directo o indirecto. 
Esta Norma Mexicana es aplicable a los termistores de coeficiente negativo de temperatura, de 
calentamiento directo o indirecto. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60738-1 (1998-11) 2a. edition. 
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NMX-I-111-NYCE-2002 CONDICIONES DE PRUEBA DE CINESCOPIOS PARA TELEVISION 
MONOCROMATICA (CANCELA A LA NMX-I-111-1975). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las condiciones de prueba para los cinescopios de T.V. 
monocromática, los cuales deben ser sometidos a los métodos de prueba aquí especificados, con el fin 
de comprobar de una forma certera y repetitiva los requisitos generales especificados en la Norma 
Mexicana  
NMX-I-036-NYCE. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente al capítulo 18 de la Norma Internacional  
IEC 60065:1998. 

NMX-I-114-NYCE-2002 REGULADORES DE TENSION FERRORESONANTES (CANCELA A LA 
NMX-I-114-1976). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que se aplican a los 
reguladores ferrorresonantes, utilizados principalmente para proteger contra las variaciones de tensión 
a los receptores de televisión y para otros usos, de acuerdo con las especificaciones del equipo y 
recomendaciones del fabricante. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-116-NYCE-2002 DISPOSITIVOS SEMICONDUCTORES-CRITERIOS DE ACEPTACION Y PRUEBAS 
ELECTRICAS, MECANICAS Y CLIMATOLOGICAS (CANCELA A LA NMX-I-116-
1979). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana se aplica a los dispositivos semiconductores discretos tales como, diodos, 
rectificadores, tiristores, transistores y similares, manufacturados a base de germanio o silicio y otros 
elementos semiconductores para bajas y altas frecuencias y disipaciones bajas, medias y altas y 
también son aplicables a circuitos integrados. Todos estos dispositivos semiconductores activos se 
utilizan en el diseño y fabricación de aparatos electrónicos para el campo del entretenimiento, tales 
como radio receptores, transreceptores, televisores, consolas gramofónicas, tocacintas, amplificadores 
para voz y/o música y similares. Esta Norma Mexicana también es aplicable a otros campos, tales como, 
el industrial y el profesional, definiendo en su especificación particular los planes de muestreo y series 
de pruebas que difieren con respecto a las especificadas en esta Norma. Esta Norma Mexicana no es 
aplicable a subensambles, combielementos ni circuitos completos ya sean de alambrado a mano o en 
circuitos impresos elaborados con los componentes aquí descritos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-130-NYCE-2002 PRODUCTOS ELECTRONICOS-GUITARRAS ELECTRICAS (CANCELA A LA NMX-I-
130-1978). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba aplicables a las  
guitarras eléctricas que sirven para la ejecución de piezas musicales o para acompañamiento a otros 
instrumentos o cantantes. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-146-NYCE-2002 PRODUCTOS ELECTRONICOS-INSTRUMENTOS DE MEDICION-VOLTMETROS 
ELECTRONICOS (CANCELA A LA NMX-I-146-1982). 
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Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba aplicables a los vóltmetros 
electrónicos, en lo sucesivo llamados vóltmetros. También se aplica a los siguientes accesorios usados 
con ellos: 

- Multiplicadores de tensión. 

- Resistencias (inductores, condensadores) en serie. 

- Puntas de prueba. 

Para otros accesorios asociados en vóltmetros, la norma es aplicable a la combinación de vóltmetro y 
accesorio, considerando que la calibración se ha realizado con el vóltmetro junto con el accesorio. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-163-NYCE-2002 PRODUCTOS ELECTRONICOS-SISTEMAS ELECTRONICOS DE ENERGIA 
ININTERRUMPIDA (CANCELA A LAS NMX-I-132-1980 Y NMX-I-163-CT-1985). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba aplicables a los 
sistemas electrónicos de energía ininterrumpida de corriente alterna. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 

NMX-I-278/03-NYCE-2002 EQUIPOS Y COMPONENTES ELECTRONICOS-CLASIFICACION DE 
LAS CONDICIONES AMBIENTALES. PARTE 03: CLASIFICACION DE LOS 
PARAMETROS AMBIENTALES Y SUS SEVERIDADES-AMBIENTE EN BARCOS. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana clasifica los grupos de parámetros ambientales y sus severidades a los que 
estará expuesto un producto en las condiciones correspondientes a su utilización cuando está instalado 
a bordo de barcos. Los barcos, en los que los productos pueden estar instalados permanente o 
temporalmente, incluyen: 

- Barcos propulsados por medios mecánicos, incluyendo unidades marinas móviles; 

- Barcos no propulsados por medios mecánicos, incluyendo barcos de vela y balsas salvavidas. 

Las clases definidas se aplican a navíos de todos los tamaños, desde las embarcaciones de recreo 
hasta los barcos rastreadores, transbordadores, rompehielos y mercantes, incluidos los barcos 
cisterna. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60721-3-6 (1987-04) Primera edición 
+ A1 (1991-06) + A2 (1996-11). 

NMX-I-280/01-NYCE-2002 ELECTRONICA-COMPONENTES-RESISTENCIAS FIJAS PARA USO EN EQUIPO 
ELECTRONICO-PARTE 01: ESPECIFICACIONES GENERALES.  

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los términos, procedimientos de inspección y los métodos de prueba, 
para uso en las especificaciones seccionales y particulares de componentes electrónicos para 
aseguramiento de la calidad o cualquier otro propósito. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60115-1, Edición 3-1999 + 
amendment 1 (2001-05). 

NMX-I-280/03-NYCE-2002 ELECTRONICA-COMPONENTES-RESISTENCIAS FIJAS PARTE 03: RESISTENCIAS 
FIJAS NO BOBINADAS TIPO I, ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-I-013/03-
1983). 
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Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para las propiedades mecánicas, eléctricas  
y climatológicas de las resistencias fijas no bobinadas y las clasifica en tipos de acuerdo con su 
capacidad para soportar las condiciones específicas en la Norma Mexicana NMX-I-007-NYCE, en las  
partes aplicables. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a resistencias fijas no bobinadas Tipo I, con potencia de disipación 
menos o igual de 2 watts y con valores de resistencia nominal entre 10 Ω y 10 MΩ, para usos en equipos 
de telecomunicaciones y en dispositivos electrónicos que emplean técnicas similares. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es parcialmente equivalente a la Norma Internacional IEC 60115-2 (1982). 

NMX-I-280/04-NYCE-2002 ELECTRONICA-COMPONENTES-RESISTENCIAS FIJAS PARTE 04: RESISTENCIAS 
FIJAS NO BOBINADAS, TIPO II, ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-I-
013/04-1983). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para las propiedades mecánicas, eléctricas y 
climatológicas de las resistencias fijas no bobinadas y las clasifica en tipos de acuerdo con su 
capacidad para soportar las condiciones especificadas en la NMX-I-007-NYCE, en las partes aplicables. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a resistencias fijas no bobinadas Tipo II, con potencia de disipación 
menor o igual a 3 W y con valores de resistencia nominal entre 10 Ω y 22 MΩ, para uso en equipos y 
dispositivos electrónicos en general. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60115-2 (1982). 

 

México, D.F., a 19 de julio de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública sobre la cancelación de las normas mexicanas NMX-J-031-1981, NMX-J-042-1981, 
NMX-J-057-1965, NMX-J-064-1965, NMX-J-065-1970, NMX-J-078-1971, NMX-J-083-1982, NMX-J-084-1982, NMX-J-

111-1983, NMX-J-125-1983, NMX-J-126-1978, NMX-J-130-1984, NMX-J-131-1983, NMX-J-135-1969, NMX-J-140-

1974, 
NMX-J-144-1995-ANCE, NMX-J-145-1976, NMX-J-150/03-1986, NMX-J-164-1972, NMX-J-165-1975, NMX-J-167-

1977, 
NMX-J-171-1980, NMX-J-172-1974, NMX-J-179-1972, NMX-J-181-1973, NMX-J-187-1975, NMX-J-188-1975, NMX-J-

201-1982, NMX-J-207-1975, NMX-J-211-1975, NMX-J-222-1977, NMX-J-227-1996-ANCE, NMX-J-243-1976, NMX-J-

257-1977, 
NMX-J-272-1978, NMX-J-289-1980, NMX-J-291/01-1980, NMX-J-303-1980, NMX-J-313-1977, NMX-J-362-1979, 
NMX-J-363-1979, NMX-J-379-1979, NMX-J-387-1979, NMX-J-390-1979, NMX-J-402-1980, NMX-J-428-1987, NMX-J-

434-1987 

y NMX-J-446-1998-ANCE.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA SOBRE LA  
CANCELACION DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 23 fracción XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el 
aviso de consulta pública sobre la cancelación de las normas mexicanas que se listan a continuación, 
mismas que se encuentran bajo el ámbito de competencia del Comité de Normalización de la Asociación 
de Normalización y Certificación, A.C. 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, estas normas mexicanas se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios sobre dicha cancelación ante la 
Dirección General de Normas, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 053950, Estado de México o al correo electrónico 
para que los mismos sean considerados en los términos de la ley de la materia. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva 
Industrial Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-031-1981 BATIDORAS ELECTRODOMESTICAS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 19 DE JUNIO DE 1981. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de seguridad y funcionamiento para batidoras de 
uso doméstico, operadas por motor eléctrico; así como los métodos de prueba para comprobar dichas 
especificaciones. Esta Norma Mexicana aplica a las batidoras que se utilizan en el medio doméstico 
para batir y mezclar alimentos. 

NMX-J-042-1981 CABLE DE IGNICION DE ALTA TENSION CON CONDUCTOR DE ALTA 
RESISTENCIA (NO METALICO), PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 14 DE ENERO DE 1982. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los 
cables de ignición de alta tensión con conductor de alta resistencia (no metálico). 

NMX-J-057-1965 CONDUCTORES CON AISLAMIENTO DE POLIETILENO, PARA USOS 
ELECTRICOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 21 
DE AGOSTO DE 1965. 

Síntesis 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que deben cumplir los conductores con 
aislamiento de polietileno, para usos eléctricos, a los formados por alambre o cable de cobre o aluminio 
con aislamiento de polietileno natural. 

NMX-J-064-1965 ALAMBRE MAGNETO CIRCULAR DE COBRE CON ESMALTE SINTETICO A BASE 
DE RESINAS EPOXY, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 12 DE ENERO DE 1967. 

Síntesis 
Esta Norma Mexicana es aplicable a los alambres que se emplean en cualquier tipo de embobinado 
diseñado para una temperatura máxima de operación de 130ºC (clase B). 

NMX-J-065-1970 APAREJOS Y UNIDADES DECORATIVAS, PARA ILUMINACION NAVIDEÑA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE DICIEMBRE 
DE 1973. 

Síntesis 
Esta Norma Mexicana es aplicable a los aparejos montados en fábrica con portalámparas de base 
miniatura, conectados en serie, para uso a lo largo de la línea, con portalámparas de base enana o petit, 
conectados en serie o paralelo, o con portalámparas de base candelabro, intermedia o mediana, 
conectados en paralelo (series múltiples), para uso de conexión directa. También es aplicable a las 
unidades de iluminación decorativas tales como guirnaldas, estrellas, cruces y conjuntos para velitas 
eléctricas. 
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NMX-J-078-1971 NOMENCLATURA PARA DEFINICION DE VOCABLOS TECNICOS USADOS EN 
TABLEROS ELECTRICOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 27 DE DICIEMBRE DE 1971. 

Síntesis 
Esta Norma Mexicana establece la terminología y definiciones aplicables a todos los tableros y equipo 
eléctrico en general. 

NMX-J-083-1982 RELEVADOR PARA BOCINAS DE USO AUTOMOTRIZ, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE AGOSTO DE 1982. 

Síntesis 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los 
relevadores utilizados en las bocinas de uso automotriz.  

NMX-J-084-1982 LAMPARAS PARA NIEBLA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 7 DE OCTUBRE DE 1982. 

Síntesis 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba que deben cumplir las 
lámparas para niebla empleadas en vehículos automotores (automóviles, camiones, etc.), con tensión 
de alimentación de 12 V corriente directa. 

NMX-J-111-1983 PRODUCTOS ELECTRICOS-EXPRIMIDORES DE CITRICOS ELECTRODOMESTICOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE JULIO DE 
1983. 

Síntesis 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de seguridad para los exprimidores de cítricos de 
uso doméstico operados por motor; así como los métodos de prueba para comprobar dichas 
especificaciones. 

NMX-J-125-1983 PRODUCTOS PARA USO DOMESTICO-RAYADOR DE FRUTAS Y VEGETALES, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE JULIO DE 
1983. 

Síntesis 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los 
ralladores y rebanadores de frutas y vegetales de 127 V c.a. de uso doméstico. 

NMX-J-126-1978 CABLES FLEXIBLES DE ALIMENTACION PARA APARATOS 
ELECTRODOMESTICOS QUE INCORPORAN ELEMENTOS CALEFACTORES CON 
SUPERFICIES ACCESIBLES ARRIBA DE 150°C, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2 DE ENERO DE 1979. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana especifica las características que deben cumplir los cables flexibles de 
alimentación resistentes al calor de 2 y 3 conductores, usados en aparatos electrodomésticos en 
aparatos a base de elementos calefactores de uso doméstico, cuya norma particular así lo prescriba. 

NMX-J-130-1984 PRODUCTOS ELECTRICOS-WAFLERAS ELECTRICAS, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE ABRIL DE 1984. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir las 
wafleras electrodomésticas que se utilizan para cocer productos alimenticios a base de harina. 

NMX-J-131-1983 PRODUCTOS PARA USO DOMESTICO-CUCHILLOS ELECTRICOS, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE AGOSTO DE 1983. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los 
cuchillos eléctricos de 127 V c.a. de uso doméstico. 

NMX-J-135-1969 DEFINICION DE UNIDADES ELECTRICAS DE MEDIDA Y VOCABLOS TECNICOS 
RELACIONADOS CON ELLAS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 25 DE OCTUBRE DE 1969. 
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Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las definiciones de las unidades de medida utilizadas en la electricidad. 

NMX-J-140-1974 COMPUESTO SELLADOR PARA ACUMULADORES ELECTRICOS TIPO PLOMO-
ACIDO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 1974. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana es aplicable al compuesto sellador empleado en la fabricación de acumuladores 
eléctricos tipo plomo-ácido para vehículos automotores, se incluyen dos tipos de compuesto, el de tipo 
asfáltico y el de resina termofija, particularmente el sellador tipo epoxy. 

NMX-J-144-1995-ANCE PRODUCTOS ELECTRICOS-CORTACIRCUITOS FUSIBLE DE DISTRIBUCION PARA 
TENSIONES DE 13,2 kV HASTA 38 kV-ESPECIFICACIONES  
Y METODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 21 DE JUNIO DE 1996. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana especifica las características eléctricas y mecánicas que deben cumplir todas las 
partes componentes de los cortacircuitos fusible de distribución, excluyendo el eslabón fusible. Estos 
cortacircuitos fusible se emplean en sistemas de 13,2 kV hasta 38 kV de tensión máxima de diseño y 
hasta 200 A de corriente nominal en instalaciones de uso interior e intemperie. 

NMX-J-145-1976 ORGANOS ELECTRICOS DE JUGUETE, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 17 DE AGOSTO DE 1976. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana especifica las características que deben cumplir los órganos eléctricos, de 
juguete. 

NMX-J-150/03-1986 PRODUCTOS ELECTRICOS-COORDINACION DE AISLAMIENTO-PARTE 3: 
COORDINACION DE AISLAMIENTO ENTRE FASES PRINCIPIOS, REGLAS  
Y GUIA DE APLICACION, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 17 DE DICIEMBRE DE 1986. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana especifica el aislamiento entre fases usado por equipo en sistemas trifásicos de 
c.a., con una tensión máxima mayor de 1 kV.  

NMX-J-164-1972 FUNCIONAMIENTO PARA JUGUETES TERMOELECTRICOS, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE ABRIL DE 1972. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para los juguetes cuyo funcionamiento es  
termo-eléctrico; y que, utilizados racionalmente por menores de edad, proporcionan a éstos un 
entretenimiento libre de los riesgos que implica el manejo y uso de la energía eléctrica. 

NMX-J-165-1975 OXIDOS DE PLOMO PARA ACUMULADORES ELECTRICOS TIPO  
PLOMO-ACIDO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE ENERO DE 1976. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana aplica a los óxidos de plomo no calcinados con alto contenido de plomo libre, 
conocidos como litargirio y el tetróxido de plomo conocido como minio; destinados a convertirse al 
material activo de las placas de los acumuladores tipo plomo-ácido para vehículos autores. 

NMX-J-167-1977 ELECTRODOS PARA PILAS SECAS TIPO LECLANCHE, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE MARZO DE 1977. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones esenciales de calidad de los electrodos para pilas 
secas tipo leclanché. Los electrodos abarcados por esta Norma se utilizan en las pilas secas y son 
elaborados de mezclas de coque, grafito y brea dura, cocidos a temperaturas superiores a 600ºC. 
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NMX-J-171-1980 ACUMULADORES ELECTRICOS INDUSTRIALES TIPO PLOMO-ACIDO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE OCTUBRE DE 
1980. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba, así como los requisitos 
mínimos de calidad y funcionamiento que deben cumplir los acumuladores eléctricos industriales tipo 
plomo-ácido. 

NMX-J-172-1974 SEPARADORES DE MATERIAL AISLANTE PARA ACUMULADORES ELECTRICOS 
TIPO PLOMO-ACIDO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE OCTUBRE DE 1974. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los 
separadores empleados en acumuladores del tipo plomo-ácido para vehículos automotores. 

NMX-J-179-1972 ELECTRODOS DE GRAFITO PARA SER EMPLEADOS EN HORNOS DE ARCO 
ELECTRICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 15 DE 
MARZO DE 1973. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana es aplicable a los electrodos de grafito y aglutinantes, cortados en prensas de 
extrusión y cocidos en hornos posteriormente para alcanzar su grado de dureza. Los electrodos llevan 
casquillos en sus extremos y el sistema de unión se efectúa por medio de un elemento denominado 
Niple. 

NMX-J-181-1973 AGUA DE REPOSICION PARA ACUMULADORES ELECTRICOS TIPO PLOMO-
ACIDO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 24 DE 
ABRIL DE 1973. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones del agua que se usa en la reposición del líquido 
en los acumuladores del tipo plomo-ácido. 

NMX-J-187-1975 DETERMINACION DEL ENVEJECIMIENTO ACELERADO EN AIRE CALIENTE A 
PRESION DE AISLAMIENTOS Y CUBIERTAS PROTECTORAS DE CONDUCTORES 
ELECTRICOS A BASE DE ELASTOMEROS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1975. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el envejecimiento acelerado en 
aire caliente a presión a los aislamientos y cubiertas protectoras a base de elastómeros, con el 
propósito de estimar la vida probable de los compuestos de hule, manufacturados para soportar altas 
temperaturas en servicio. Esta prueba no es recomendable para productos a base de elastómeros, que 
no hayan sido manufacturados para soportar altas temperaturas en servicio, y será necesario para ello, 
conocer previamente las propiedades físicas del material. 

NMX-J-188-1975 DETERMINACION DEL ENVEJECIMIENTO ACELERADO EN OXIGENO CALIENTE A 
PRESION, DE AISLAMIENTOS Y CUBIERTAS PROTECTORAS DE CONDUCTORES 
ELECTRICOS A BASE DE ELASTOMEROS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 9 DE DICIEMBRE DE 1975. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el envejecimiento acelerado en 
oxígeno caliente a presión, de los aislamientos y cubiertas protectoras a base de elastómeros. 

NMX-J-201-1982 BATERIAS ALCALINAS DE NIQUEL-CADMIO DE TIPO SEMI-ABIERTO CON 
ENVASE DE PLASTICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 12 DE FEBRERO DE 1982. 
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Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad y métodos de prueba que deben cubrir 
las baterías alcalinas de níquel-cadmio, empleadas principalmente en el arranque de motores 
estacionarios, turbinas de gas y de locomotoras, así como el alumbrado de emergencia portátil de 
trenes, en sistemas de fuerza ininterrumpida, sistema de alarmas, en telecomunicaciones y en control 
de interruptores. 

NMX-J-207-1975 INTERRUPTORES DESLIZABLES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1975. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones operacionales y métodos de prueba para 
interruptores deslizables, así también se toman en cuenta los requisitos de seguridad que deben 
cumplir los interruptores deslizables diseñados expresamente para manejar tensiones de la red de 
alimentación. 

NMX-J-211-1975 VOCABLOS TECNICOS USADOS EN INTERRUPTORES DE POTENCIA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE NOVIEMBRE 
DE 1975. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las definiciones comúnmente empleadas en interruptores de potencia 
para c.a., así como en los dispositivos de operación de interruptores y sus equipos auxiliares. 

NMX-J-222-1977 BALASTROS PARA LAMPARAS DE VAPOR DE MERCURIO EN ALTA PRESION, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 3 DE JUNIO DE 
1977. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana especifica las características para balastros tipo alimentación múltiple (paralelo), 
con niveles nominales de 600 volts valor eficaz (rcm) o menos, para la operación de lámparas de vapor 
de mercurio de alta presión, para servicio interior o exterior. 

NMX-J-227-1996-ANCE PRODUCTOS ELECTRICOS-FUSIBLES-ESLABONES FUSIBLES UNIVERSALES 
PARA USARSE CON CORTACIRCUITOS DE DISTRIBUCION PARA TENSIONES 
MAYORES DE 1 000 V Y HASTA 38 KV-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE 
OCTUBRE DE 1996. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana especifica las características eléctricas, mecánicas y térmicas, así como los 
métodos de prueba correspondientes, aplicables a los eslabones fusibles universales que se emplean 
en cortacircuitos fusible de distribución con tensiones nominales mayores de 1 000 V y hasta 38 kV 
corriente alterna y 60 Hz. 

NMX-J-243-1976 CALEFACTORES ELECTRICOS DE RADIACION PARA USO DOMESTICO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 1976. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana especifica las características de calidad, funcionamiento y seguridad de los 
calefactores eléctricos, por radiación, tipo descubierto con una potencia hasta de 1 500 watts, para uso 
doméstico, que opera con una tensión de 127 volts c.a. 

NMX-J-257-1977 CARROS ELECTRICOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1977. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana especifica las características de funcionamiento de carros eléctricos que 
funcionan con corriente directa producida por acumuladores. 

NMX-J-272-1978 ENFRIADORES CANTINA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 15 DE MAYO DE 1978. 
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Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de funcionamiento y calidad, así como los 
métodos de prueba que deben cumplir los enfriadores cantina. Se aplica a los enfriadores cantina de 
sistema de absorción y de compresión, operado eléctricamente para el enfriador de bebidas y la 
producción de cubos de hielo, usados generalmente en oficinas, hoteles y de uso doméstico. 

NMX-J-289-1980 TAPONES PARA ACUMULADORES ELECTRICOS TIPO PLOMO-ACIDO PARA 
VEHICULOS AUTOMOTORES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 1980. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los 
tapones que se utilizan para cubrir los orificios de los acumuladores eléctricos tipo plomo-ácido para  
vehículos automotores. 

NMX-J-291/01-1980 RELEVADORES ELECTROMAGNETICOS DE CONTROL INDUSTRIAL PARTE 1: 
TERMINOLOGIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2 
DE OCTUBRE DE 1980. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece los términos usados en relevadores electromagnéticos de control 
industrial y sus definiciones; aunque muchos de los términos pueden ser usados para relevadores que 
no sean de control industrial. 

NMX-J-303-1980 DIAMETROS NOMINALES Y AREAS DE LAS SECCIONES TRANSVERSALES DE 
ALAMBRE REDONDO PARA USOS ELECTRICOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1980. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece los valores que deben preferirse para diámetros nominales y áreas de 
secciones transversales de conductores eléctricos de alambre redondo, teniendo en cuenta tanto los 
tamaños AWG como los métricos internacionales o CEI y los alemanes DIN. Además se dan 
ecuaciones y reglas principales para calcular las masas, resistencias y longitudes nominales, 
correspondientes a tales alambres. 

NMX-J-313-1977 LAMPARAS PARA MINERO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1977. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir las 
lámparas para minero, conectadas a una batería plomo ácido y que son usadas para proporcionar 
energía luminosa en el interior de las minas, en alumbrado de emergencia, en sistemas digitales e 
instrumentación. 

NMX-J-362-1979 APARATOS GENERADORES DE JUEGO PARA ACOPLARSE A TELEVISORES, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE ABRIL DE 
1979. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los 
aparatos generadores de juegos para acoplarse a televisores cromáticos y monocromáticos. 

NMX-J-363-1979 METODOS PARA LA DETERMINACION DE VALOR DE UNA ONDA SENOIDAL DE 
CORRIENTE-TENSION DE RECUPERACION A FRECUENCIA NORMAL-
CORRIENTES DE FALLA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 5 DE JULIO DE 1979. 
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Síntesis 

Esta Norma Mexicana especifica los métodos para determinar las corrientes transitorias en un corto 
circuito y la tensión de recuperación a frecuencia normal que siguen a la interrupción de un corto circuito 
por medio de oscilógrafos de medición. También establece una guía para el cálculo de corrientes de 
falla para la selección de interruptores en alta tensión considerados en base a corriente total. 

NMX-J-379-1979 ASPIRADORAS ELECTRICAS INDUSTRIALES, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 3 DE AGOSTO DE 1979. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana especifica los requisitos mínimos de calidad y funcionamiento que deben cumplir 
las aspiradoras eléctricas industriales, utilizadas en fábricas, oficinas y locales similares, para aspirar 
partículas secas o húmedas, así como líquidos, con capacidad bruta mínima de 14 L. 

NMX-J-387-1979 APARATOS PARA BAÑO DE MARIA , PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 1 DE NOVIEMBRE DE 1979. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba aplicables a aparatos para 
baño de maría que se usan en laboratorios para calentar substancias. 

NMX-J-390-1979 MAQUINA FABRICADORA DE HIELO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1979. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir las 
máquinas fabricadoras de hielo, que se usan para la elaboración de hielo. 

NMX-J-402-1980 APARATOS ELECTRICOS-PARRILLAS ELECTRICAS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE JULIO DE 1980. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad, funcionamiento y seguridad de las 
parrillas electrodomésticas. 

NMX-J-428-1987 VALVULAS SOLENOIDES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 23 DE JULIO DE 1987. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir las 
válvulas operadas eléctricamente y que son utilizadas para el control de fluidos, tales como aire, gases, 
aceites, refrigerantes, vapor, agua, etc. 

NMX-J-434-1987 PRODUCTOS ELECTRICOS-CONDUCTORES-CABLES PARA SEÑALIZACION 
HASTA 300 V PARA USO MARINO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 21 DE AGOSTO DE 1987. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de construcción, las pruebas y los métodos de 
prueba de los cables de señalización para una tensión máxima de operación de 300 V y una 
temperatura máxima de operación 75ºC, empleados en las instalaciones eléctricas de embarcaciones 
marinas. 

NMX-J-446-1998-ANCE PRODUCTOS ELECTRICOS-CORTACIRCUITOS-FUSIBLES DE POTENCIA-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE AGOSTO DE 1998. 

Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba de los cortacircuitos fusible 
de potencia, diseñados para utilizarse en interior o intemperie, en sistemas de corriente alterna a 60 Hz y 
para tensiones de 1 kV a 145 kV. 
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México, D.F., a 19 de julio de 2002.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO relativo a la primera solicitud para la revisión ante un panel de la Resolución por la que se declara 
improcedente analizar la solicitud de inicio de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones provenientes de Sun Land Beef Company, Inc., mediante la resolución final sobre las 
importaciones de carne y despojos comestibles de bovino, originarias de los Estados Unidos de América, 
publicada el 28 de abril de 2000, emitida por la Secretaría de Economía, notificada el 4 de junio de 2002.  

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad 
con el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida por el Acuerdo 
secretarial y sus reformas, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 
de abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, a través de su Secretario General, Dr. Rafael Serrano Figueroa, 
publica el presente Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la Regla 35 de las 
Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

El 2 de julio de 2002, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio recibió la 
Primera Solicitud para la Revisión ante un Panel de la Resolución por la que se declara improcedente 
analizar la solicitud de inicio de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 
provenientes de Sun Land Beef Company, Inc., mediante la resolución final sobre las importaciones de 
carne y despojos comestibles de bovino, originarias de los Estados Unidos de América, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2000, emitida por la Secretaría de Economía, notificada el 4 
de junio de 2002. Dicha solicitud fue presentada por el representante legal de la empresa Sun Land Beef 
Company, Inc. 

Con fundamento en la regla 35(1)(c) de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, se comunica lo siguiente: 

1. Una Parte o persona interesada podrá impugnar la resolución definitiva en parte o en su totalidad, 
mediante la presentación de una Reclamación en los términos de la Regla 39, dentro de los 30 
días siguientes a la presentación de la Primera Solicitud de Revisión ante un Panel. 

2. Una Parte, la Autoridad Investigadora o la persona interesada que no presente una Reclamación, 
pero que pretenda participar en la revisión ante un Panel, deberá presentar un Aviso de 
Comparecencia en los términos de la Regla 40, dentro de los 45 días siguientes a la presentación 
de la Primera Solicitud de Revisión ante un Panel. 

3. La revisión ante un Panel se limitará a los alegatos de error de hecho o de derecho, incluyendo la 
declinatoria de competencia de la Autoridad Investigadora, comprendidos en las Reclamaciones 
presentadas ante un Panel y a los medios de defensa, tanto adjetivos como sustantivos, 
invocados en la revisión ante un Panel. 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio ha asignado al presente caso 
el número de expediente MEX-USA-2002-1904-01. Toda comunicación deberá dirigirse a la atención 
del Dr. Rafael Serrano Figueroa, Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado de los 
Tratados de Libre Comercio, Boulevard Adolfo López Mateos 3025, piso 2, colonia Héroes de Padierna, 
código postal 10700, México, D.F. 

México, D.F., a 26 de julio de 2002.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado de 
los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SECRE-2002, Requisitos de seguridad para el 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de plantas de almacenamiento de gas natural licuado que 
incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, regasificación y entrega de dicho 
combustible. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Reguladora de Energía.- Secretaría Ejecutiva. 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-001-SECRE-2002, REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA EL 
DISEÑO, CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL 
LICUADO QUE INCLUYEN SISTEMAS, EQUIPOS E INSTALACIONES DE RECEPCION, CONDUCCION, REGASIFICACION Y 
ENTREGA DE DICHO COMBUSTIBLE. 

La Secretaría de Energía, con la participación que le corresponde a la Comisión Reguladora de 
Energía, con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 3 y 7 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 4o. segundo párrafo, 9o., 14 y 16 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1o., 38, 40, 41, 43 al 51, 61-A 
último párrafo, 68, 70, 73, 74, 91 al 95, 97, 98, 99 y 112 y demás relativos de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 28, 34, 79, 80, 96 a 98 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1, 7 y 70 fracción VII del Reglamento de Gas Natural; 1, 2, 3 fracción VI, a), 7, 34 fracciones 
XIX a la XXV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que es atribución de la Secretaría de Energía conducir la política energética del país; regular 
y, en su caso, expedir las normas oficiales mexicanas sobre suministro de energía y demás aspectos que 
promuevan la modernización, eficiencia y desarrollo del sector; así como controlar y vigilar su  
debido cumplimiento. 

SEGUNDO. Que actualmente no se cuenta con la Norma Oficial Mexicana que señale los requisitos 
mínimos de seguridad para el diseño, construcción, operación y mantenimiento de plantas de 
almacenamiento de gas natural licuado (GNL) que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de 
recepción, conducción, regasificación y entrega de dicho combustible. 

TERCERO. Que de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se requiere alentar la 
inversión privada en proyectos que transformen la industria del gas natural fomentando el desarrollo 
sustentable de la economía nacional. 

CUARTO. Que de conformidad con el Programa Sectorial de Energía 2001-2006, el Gobierno Federal 
considera que la utilización del GNL es una oportunidad para diversificar las fuentes de suministro de 
energía en los próximos años, ya que las condiciones de crecimiento económico de nuestro país, estarán 
ligadas al abastecimiento de energéticos que permitan el eficiente desempeño de la industria nacional, el 
sector eléctrico y la satisfacción del creciente consumo de los particulares. 

QUINTO. Que coincidentemente con las prioridades del Gobierno Federal, diversas empresas han 
manifestado su interés a esta dependencia para importar GNL y efectuar las inversiones necesarias, a su 
propio riesgo, para construir y operar plantas de GNL. 

SEXTO. Que la oferta nacional de gas natural es insuficiente para satisfacer la demanda de este 
energético, por lo que se ha considerado que la importación de GNL permitirá cubrir la demanda requerida, 
entre otras, para la generación de energía eléctrica y múltiples aplicaciones industriales, estimándose 
conveniente complementar la producción nacional de gas natural. 

SEPTIMO. Que las instalaciones de recepción, conducción y almacenamiento de GNL y los equipos 
para la regasificación de dicho combustible, requieren de una regulación técnica que establezca los 
requisitos mínimos para su diseño, construcción, operación y mantenimiento en condiciones de 
seguridad. 

OCTAVO. Que es responsabilidad del Gobierno Federal establecer las medidas de seguridad que 
deban reunir las instalaciones de recepción y conducción de GNL y los equipos para la regasificación de 
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dicho combustible en virtud de que éstos pueden constituir un riesgo para la seguridad de las personas o 
dañar la salud de las mismas. 

NOVENO. Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Energía consideró caso de emergencia 
establecer la Norma Oficial Mexicana para plantas de almacenamiento de gas natural licuado que incluyen 
sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, regasificación y entrega de dicho 
combustible, para iniciar a la brevedad posible la construcción de dichas plantas considerando el riesgo 
que significa tener instalaciones de esta índole en ausencia de normas de seguridad, lo que constituye un 
acontecimiento inesperado que encuadra con las finalidades señaladas en el artículo 40 fracciones XIII y 
XVII de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por lo que expide y ordena su publicación como: 

NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-001-SECRE-2002, REQUISITOS DE 
SEGURIDAD PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTENIMIENTO 

DE PLANTAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS NATURAL LICUADO QUE INCLUYEN SISTEMAS, 
EQUIPOS E INSTALACIONES DE RECEPCION, CONDUCCION, REGASIFICACION 

Y ENTREGA DE DICHO COMBUSTIBLE 
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14. Protección y seguridad contra incendios 
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20. Vigilancia 

21. Vigencia 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana de emergencia (la Norma) establece los requisitos mínimos  de seguridad 
relativos al diseño, construcción, operación y mantenimiento de plantas de almacenamiento de gas natural 
licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, regasificación y entrega 
de dicho combustible. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma se aplica a las plantas de GNL con instalaciones fijas en tierra firme, desde el punto de 
recepción del GNL que descarga un buque tanque hasta el punto de entrega del combustible en estado 
gaseoso a un sistema de transporte por ductos, con capacidad total de almacenamiento superior a 1060 
m3, y comprende las actividades de descarga, conducción, almacenamiento, regasificación y entrega de  
gas natural. 
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El diseño, construcción, operación y mantenimiento de la planta de GNL deben cumplir con los 
requisitos mínimos que establece esta Norma, sin que ello impida el uso de sistemas, equipos, métodos 
o instrumentos de calidad, resistencia, resistencia al fuego, efectividad, integridad estructural, durabilidad y 
seguridad equivalentes o superiores a los señalados en la misma. 

En lo no previsto por esta Norma, incluyendo sistemas y equipos de diseño reciente, plantas 
o instalaciones que no estén en tierra firme o en general innovaciones tecnológicas con insuficiente 
experiencia operativa a nivel internacional, el permisionario debe proponer y justificar suficientemente ante 
la Comisión Reguladora de Energía la tecnología que aplicará para tales efectos, allegándose para ello la 
documentación y referencias técnicas que representen las prácticas internacionalmente reconocidas 
y satisfaciendo en lo conducente los requisitos que se señalan en esta Norma. 

3. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas o las que las sustituyan: 

NOM-001-SECRE-1997, Calidad del gas natural. 

NOM-007-SECRE-1997, Transporte de gas natural. 

NOM-006-SECRE-1999, Odorización del gas natural. 

NOM-008-SECRE-1999, Control de la corrosión externa en tuberías de acero enterradas y/o 
sumergidas. 

NOM-009-SECRE-2002, Monitoreo, detección y clasificación de fugas de gas natural y gas LP en 
ductos. 

NOM-014-SCFI-1997, Medidores de desplazamiento positivo tipo diafragma para gas natural o gas LP. 

NOM-026-STPS-1998, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos 
conducidos en tuberías. 

NOM-122-STPS-1996, Condiciones de seguridad e higiene para el funcionamiento de los recipientes 
sujetos a presión y generadores de vapor o calderas que operen en los centros de trabajo. 

NOM-093-SCFI-1994, Válvulas de relevo de presión.- Seguridad, seguridad-alivio y alivio. 

NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 
que se utilice en los centros de trabajo. 

NOM-001-STPS-1993, Condiciones de seguridad e higiene en los edificios, locales, instalaciones y 
áreas de los centros de trabajo. 

NOM-017-STPS-1993, Equipo de protección personal para los trabajadores en los centros de trabajo. 

NOM-001-SEDE-1999, Instalaciones eléctricas (utilización). 

4. Definiciones 

Para efectos de esta Norma y su Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad, los siguientes 
términos se entenderán como se describe a continuación: 

4.1 Area de retención: El área definida mediante el uso de diques y/o por la topografía del lugar con el 
propósito de contener cualquier derrame de fluidos peligrosos y conducirlos a un confinamiento seguro. 

4.2 Area de transferencia: El área de una planta de GNL donde existe un sistema de ductos para 
introducir o sacar de la planta GNL y líquidos inflamables. 

4.3 Comisión: La Comisión Reguladora de Energía. 

4.4 Componente: La parte o el sistema que funciona como una unidad de la planta de GNL, entre los 
que se incluye de manera enunciativa mas no limitativa, la tubería, equipo de proceso, contenedores, 
mecanismos de control, sistemas de retención, sistemas eléctricos, mecanismos de seguridad, equipo de 
control de incendios y equipo de comunicaciones. 

4.5 Contenedor primario: El recipiente interior hecho de material compatible para su uso con líquidos 
criogénicos que está en contacto con el GNL almacenado. 

4.6 Contenedor secundario: El recipiente exterior que rodea al contenedor primario. 

4.7 Dispositivo contra falla: La característica o elemento de diseño que permite mantener en 
condiciones de seguridad la operación de un sistema en caso de interrupción de suministro de energía o 
mal funcionamiento de otro componente o de los dispositivos de control. 

4.8 Equipos de regasificación: Los sistemas utilizados para llevar a cabo la evaporación del GNL. 
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4.9 Empresa autorizada: La persona moral autorizada por la Comisión para auxiliarla en la realización 
de las actividades de auditoría que se especifique en el Permiso y/o en la evaluación de la conformidad en 
los términos del artículo 74 de la ley.  

4.10 Fluido peligroso: Un líquido o gas que es corrosivo, tóxico o inflamable. 

4.11 Gas natural licuado (GNL): La mezcla de hidrocarburos en estado líquido compuesta 
principalmente por metano. 

4.12 Gas licuado de petróleo (GLP): El combustible en cuya composición predominan los 
hidrocarburos propano, butano o sus mezclas. 

4.13 Ley: La Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

4.14 Operador de la planta de GNL: La persona moral autorizada por la Comisión para llevar a cabo las 
actividades de operación y mantenimiento de la planta de GNL. 

4.15 Permiso: El permiso de almacenamiento otorgado por la Comisión en los términos del 
Reglamento de Gas Natural. 

4.16 Permisionario: El titular de un permiso de almacenamiento en los términos del Reglamento de  
Gas Natural. 

4.17 Planta de GNL: El sistema compuesto por instalaciones y equipos aptos para descargar GNL de 
buques tanque, conducirlo a los tanques de almacenamiento y bombearlo a las instalaciones para 
regasificarlo y entregarlo a un sistema de transporte por ductos. 

4.18 Práctica internacionalmente reconocida: Las especificaciones técnicas, metodologías o 
lineamientos, documentados y expedidos por autoridades competentes u organismos reconocidos en el 
país de origen, que tienen relevancia en el mercado internacional de la industria del GNL. 

4.19 Presión de diseño: La presión utilizada en el diseño de un equipo, contenedor o recipiente con el 
propósito de determinar el espesor mínimo permisible o las características físicas de sus partes. 

4.20 Reglamento: El Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

5. Ubicación de la planta de GNL 

5.1 Deben considerarse los siguientes factores para determinar la ubicación de la planta de GNL. 

5.1.1 El predio debe tener el tamaño adecuado que permita cumplir con las distancias libres mínimas 
entre los recipientes de GNL, los tanques de almacenamiento de líquidos inflamables, estructuras y 
equipo de planta. Dichas distancias deben evaluarse para cada uno de esos componentes hasta los 
límites de la planta, así como entre ellos mismos. 

5.1.2 El lugar debe ser accesible por mar, aire y tierra en cualquier condición climática para seguridad 
del personal y de la planta  en la eventualidad de un incendio o accidente. 

5.1.3 El terreno debe reunir, dentro de lo posible, condiciones que propicien la protección de la planta 
contra las fuerzas de la naturaleza, por ejemplo, inundaciones, marejadas, sismos, entre otros. 

5.1.4 Las características topográficas del terreno deben ayudar a recolectar y retener el GNL y/o líquidos 
inflamables derramados dentro de los límites de la planta de GNL, así como facilitar la conducción y 
drenado de agua superficial. 

5.1.5 El lugar debe tener dimensiones que permitan cumplir con las distancias para mitigar la radiación 
térmica de un eventual incendio y la dispersión de mezclas combustibles de gases. Esto se debe verificar 
usando modelos adecuados de diseño para evaluar derrames y su impacto ambiental. 

5.1.6 Se deben analizar otros factores relativos a la ubicación específica que tengan efectos sobre el 
personal de la planta de GNL y la seguridad de la población vecina. 

5.2 Asimismo, deben evaluarse las condiciones locales siguientes: 

5.2.1 El impacto de la ubicación de la planta y su operación sobre el medio ambiente y sobre otras 
instalaciones industriales, públicas o domésticas de la localidad correspondiente. 

5.2.2 Para la selección del sitio donde se ubique la planta de GNL, se debe observar lo dispuesto por 
los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, así como los requisitos que señalen las autoridades 
federales y locales competentes con relación a la ubicación de la planta y al uso de suelo, entre otros. 

5.2.3 La opinión de las autoridades locales relativa al impacto de la planta de GNL en la población y 
localidades vecinas. 

5.3 Para la selección del sitio se deben realizar los estudios que, de manera enunciativa mas no 
limitativa, se mencionan a continuación: 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     284 

 

5.3.1 Del suelo y del subsuelo. 

5.3.2 Del riesgo de incendio de la vegetación aledaña, en su caso. 

5.3.3 De ríos y mantos acuíferos subterráneos y superficiales. 

5.3.4 Oceanográficos y de actividad marítima. 

5.3.5 Climatológicos y sismológicos. 

6. Análisis de riesgos 

6.1 La ubicación de las instalaciones y el diseño de la planta de GNL deben estar fundamentados en 
un análisis de riesgos cuya metodología se describe en esta sección. Lo anterior, sin perjuicio del análisis 
de riesgos específico que el permisionario deberá presentar ante las autoridades competentes y de 
conformidad con la legislación que resulte aplicable. 

6.2 Metodología. La metodología del análisis de riesgos aplicada a la planta de GNL puede ser 
probabilística y/o determinística. 

6.2.1 El enfoque probabilístico debe considerar lo siguiente: 

a) Recolección de datos sobre tasas de falla 

b) Definición de riesgos potenciales de origen interno y externo a la planta de GNL 

c) Determinación y clasificación de la probabilidad de estos riesgos. 1. Frecuente, 2. Posible, 3. 
Raro, 4. Extremadamente raro, 5. Improbable, 6. Probabilidad no cuantificable. 

d) Determinación de los efectos potenciales de cada riesgo y su ubicación dentro de las clases de 
efectos, 1. Catastrófico, 2. Grave, 3. Significante, 4. Reparable, 5. Nulo 

e) Clasificación de accidentes de acuerdo con sus efectos y probabilidad para determinar el nivel de 
riesgo. 1. No aceptable, 2. Debe mejorarse, 3. Normal. 

f) Verificación de que ningún riesgo se clasifica en la categoría de “No aceptable”. 

g) Justificación de las medidas necesarias para limitar los riesgos. 

6.2.2 El enfoque determinístico debe considerar lo siguiente: 

a) Definición de riesgos potenciales de origen interno y externo a la planta de GNL 

b) Establecimiento de riesgos creíbles 

c) Determinación y cuantificación de los efectos de los riesgos 

d) Justificación de las medidas necesarias para mejorar la seguridad y limitar los riesgos. 

6.2.3 La evaluación de riesgos puede basarse en métodos convencionales como: 

a) Estudio de riesgo y operabilidad (ERO) 

b) Análisis del efecto de modo de falla (AEF) 

c) Método de árbol de eventos (MAE) 

d) Método de árbol de fallas (MAF). 

El procedimiento general de evaluación de riesgos debe realizarse en la fase inicial del diseño de la 
planta de GNL y deberá repetirse cuando se identifiquen riesgos inaceptables durante el diseño. 

6.3 Identificación de riesgos de origen externo. Se deben realizar los estudios para identificar los 
posibles riesgos del entorno natural, urbano e industrial y de las vías de comunicación al exterior de la 
planta de GNL y que son causados, entre otros, por lo siguiente: 

a) Atraque y maniobra de los buques tanque 

b) Radiación de calor debida a incendios 

c) Nubes de gases inflamables, asfixiantes, tóxicos o irritantes 

d) Impacto de barcos y aviones, entre otros 

e) Eventos naturales tales como rayos, inundación, sismos, entre otros 

f) Ondas de radio de alta energía. 
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6.4 Identificación de riesgos de origen interno. Se deben realizar los estudios para identificar los 
siguientes riesgos de origen interno: 

6.4.1 Riesgos específicos del GNL. El riesgo de fugas de GNL y de gas natural debe considerar, al 
menos, los rubros siguientes: 

a) Probabilidad de ocurrencia 

b) Localización de la fuga 

c) Tipo de fluido, GNL o gas natural 

d) Flujo y duración de la fuga 

e) Condiciones climáticas y factores de dispersión de vapores 

f) Efectos de origen natural, de la topografía del suelo y de temperaturas criogénicas sobre las 
estructuras de la planta. 

6.4.2 Riesgos no específicos del GNL. Son causados por agentes diferentes al GNL, entre los cuales 
están los siguientes: 

a) Almacenamiento de hidrocarburos diferentes del GNL, tales como GLP y gasolinas 

b) Fallas de comunicación entre el buque tanque y la planta 

c) Tráfico de vehículos dentro de la planta durante la construcción y la operación 

d) Fugas de fluidos peligrosos, tales como líquidos inflamables, entre otros 

e) Compresores y equipos presurizados y maquinaria rotatoria 

f) Instalaciones eléctricas. 

7. Principales medidas para control de derrames y fugas 

7.1 Aspectos generales: 

7.1.1 Para minimizar la posibilidad de que descargas accidentales de los recipientes de GNL pongan 
en peligro propiedades vecinas o equipo de proceso y estructuras importantes dentro de la planta de GNL 
o que lleguen a vías de agua, se deben contar con medidas integrales de diseño y operación de la planta 
de GNL, de acuerdo con uno de los siguientes métodos: 

7.1.1.1 Un área de retención alrededor de los recipientes conformada por una barrera natural, dique, 
muro de contención o combinación de los anteriores que cumplan con los párrafos 7.2 y 7.3. 

7.1.1.2 Un área de retención conformada por una barrera natural, dique, excavación, muro de 
contención o combinación de los anteriores que cumpla con los párrafos 7.2 y 7.3, más un sistema de 
drenaje natural o artificial, que rodee a los recipientes y que cumpla con los párrafos 7.2 y 7.3. 

7.1.1.3 En el caso donde el recipiente se construya debajo o parcialmente debajo del nivel circundante, 
un área de retención formada por una excavación que cumpla con los párrafos 7.2 y 7.3. 

7.1.2 Las áreas siguientes deben contar con la pendiente, así como el drenaje o un medio de 
contención adecuado para minimizar la posibilidad de que derrames y fugas accidentales pongan en 
peligro estructuras y equipos importantes o las propiedades adyacentes o lleguen a vías de agua: 

7.1.2.1 Areas de proceso 

7.1.2.2 Areas de evaporación 

7.1.2.3 Areas de transferencia de GNL, refrigerantes y líquidos inflamables 

7.1.2.4 Areas inmediatas que rodeen tanques de almacenamiento de refrigerantes y líquidos 
inflamables. 

7.1.3 Los tanques de almacenamiento de líquidos no deben ubicarse dentro del área de retención de 
los recipientes de GNL. 

7.2 Diseño y capacidad del área de retención y del sistema de drenaje 

Las condiciones establecidas en esta sección, corresponden a un diseño determinado de tanque de 
almacenamiento que cumpla con los requisitos mínimos que establece esta Norma. Si como resultado del 
análisis de riesgos, se determina que deben excederse los parámetros aquí descritos, entonces el diseño 
del área de retención, del sistema de drenaje y, en su caso, de los tanques de almacenamiento y otros 
equipos debe corresponder a los riesgos identificados mediante el análisis de riesgos. 
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7.2.1 Las áreas de retención que sirven a los recipientes de GNL deben contar con una capacidad 
volumétrica mínima, V, que incluya cualquier capacidad de retención útil del área de drenaje y que 
considere el volumen desplazado por hielo o nieve acumulada, otros recipientes y equipos, según lo 
siguiente: 

7.2.1.1 En áreas de retención que sirvan a un solo recipiente, V es igual al volumen total del líquido en 
dicho recipiente, suponiendo que éste se encuentra lleno. 

7.2.1.2 En áreas de retención que sirvan a más de un recipiente y que cuenten con medidas para evitar 
que las bajas temperaturas o la exposición al fuego, resultantes de la fuga de cualquier recipiente al que 
sirvan, provoquen una fuga subsecuente de cualquier otro recipiente servido, V es igual al volumen total del 
líquido en el recipiente servido más grande, suponiendo que se encuentra lleno. 

7.2.1.3 En áreas de retención que sirvan a más de un recipiente sin medidas establecidas de acuerdo 
con el subinciso 7.2.1.2, V es igual al volumen total del líquido en todos los recipientes servidos, 
suponiendo que todos están llenos. 

7.2.2 El área de retención para zonas de vaporización, proceso o transferencia de GNL, debe tener una 
capacidad volumétrica mínima igual al volumen mayor del GNL o líquido inflamable que sea posible 
descargar en el área durante un periodo de 10 minutos a partir de cualquier fuente de fuga accidental 
simple o durante menos tiempo, si se cuenta con medidas de supervisión y paro demostrables que sean 
aceptadas por la Comisión. 

7.2.3 No deben utilizarse los canales de drenaje cerrados para el GNL, excepto aquellos que provienen 
de los tanques de dicho combustible que se utilizan para alejar rápidamente el GNL derramado de las 
áreas críticas, en las cuales sí está permitido que sean cerrados sólo si están dimensionados para la 
rapidez prevista del flujo de líquido y la formación de vapor. 

7.2.4 Los diques, muros de retención y sistemas de drenaje para la contención del GNL pueden ser de 
tierra compactada, concreto, metal u otros materiales; y pueden ser independientes del recipiente o formar 
un terraplén integral al recipiente o construirse contra el recipiente. Estos, al igual que sus penetraciones, 
deben diseñarse para resistir: la carga hidrostática total del GNL o del refrigerante embalsado, el efecto del 
enfriamiento rápido hasta la temperatura del líquido que se va a confinar, cualquier exposición al fuego 
prevista, así como las fuerzas naturales, tales como sismo, viento y lluvia, entre otros. Si la pared exterior 
de un tanque de doble pared cumple con estos requisitos, debe considerarse a ésta como el área de 
retención para determinar las distancias del área del sitio definidas en el párrafo 7.3. Si la integridad de 
contención de dicha pared exterior puede ser afectada por una falla del tanque interno, debe proveerse un 
área de retención adicional para satisfacer los requisitos del inciso 7.2.1. 

7.2.5 Los diques, paredes de contención y canales de drenaje para la contención de líquido inflamable 
deben apegarse a las normas y disposiciones técnicas vigentes en México que resulten aplicables con 
relación a esta materia y, a falta de éstas, deben apegarse a la práctica internacionalmente reconocida y 
contar con la previa aprobación de la Comisión. 

7.2.6 La altura del dique o de la pared de contención y la distancia desde los recipientes que operan a 
100 kPa o menos deben determinarse de acuerdo con la figura 7.2.6. 

FIGURA 7.2.6 Distancia del dique o pared de contención al recipiente 

 Nivel máximo de l líquido  

Recipiente 

Dique o pared de contención
 

Notas: 

a) La dimensión X debe ser igual o exceder la suma de la dimensión Y más la carga equivalente en 
el GNL debida a la presión del espacio del vapor arriba del líquido. Excepción: cuando la altura del 
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dique o de la pared de contención sea igual o mayor que el nivel máximo del líquido, X puede tener 
cualquier valor. 

b) La dimensión X es la distancia desde la pared interior del recipiente hasta la cara más cercana 
del dique o pared de contención. 

c) La dimensión Y es la distancia desde el nivel máximo del líquido en el recipiente hasta la parte 
superior del dique o la pared de contención. 

7.2.7 Se debe contar con medios para desalojar el agua de lluvia o de otro tipo del área de retención. 
Para ello, se permiten bombas de sumidero controladas automáticamente, equipadas con un dispositivo 
de paro automático que evite su operación cuando se expongan a las temperaturas del GNL. Las tuberías, 
válvulas y accesorios cuya falla pueda permitir que el líquido escape del área de retención deben soportar 
la exposición continua a las temperaturas del GNL. Si se utiliza drenaje por gravedad para eliminar el agua, 
éste debe contar con los medios para evitar que el GNL escape por el sistema de drenaje. 

7.2.8 Los sistemas aislantes utilizados para las superficies de contención deben ser, en su condición 
ya instalada, no combustibles y adecuados para el servicio requerido, considerando las cargas y los 
esfuerzos térmicos y mecánicos previstos. 

7.3 Ubicación del área de retención 

7.3.1 Los requisitos de esta sección se aplican únicamente a áreas de transferencia en el borde de 
agua de terminales marinas. 

7.3.2 Se deben establecer las medidas que se indican a continuación para minimizar la posibilidad de 
que los efectos del fuego se extiendan más allá de la proyección vertical del límite de la planta, lo que 
resultaría en riesgos sustantivos. 

7.3.2.1 Deben implantarse medidas para evitar que la radiación térmica debida a un incendio, cuando 
las condiciones atmosféricas son: velocidad de viento 0 (cero), temperatura de 21°C y humedad relativa de 
50%, exceda los límites siguientes: 

a) 5 kW/m2 al límite de la planta que pueda ser construido para contener un incendio de un derrame 
de GNL considerado en el diseño especificado en el inciso 7.3.5. 

b) 5 kW/m2 en el punto más cercano fuera del límite de la planta que, al momento de definir la 
ubicación de la misma, se usa para congregar en el exterior grupos de 50 o más personas, para 
un incendio de un área de retención que contiene un volumen, V, de GNL determinado de acuerdo 
con el párrafo 7.2. 

c) 9 kW/m2 en el punto más cercano del edificio o estructura fuera del límite de la planta que, al 
momento de definir la ubicación de la misma, se usa para congregaciones, escuelas, hospitales, 
cárceles o zonas residenciales, para un incendio de un área de retención que contiene un 
volumen, V, de GNL determinado de acuerdo con el párrafo 7.2. 

d) 30 kW/m2 al límite de la planta que pueda ser construido para hacer frente a un incendio de un 
área de retención que contiene un volumen, V, de GNL determinado de acuerdo con el párrafo 7.2. 

7.3.2.2 Las distancias de la radiación térmica deben calcularse utilizando modelos que satisfagan los 
siguientes criterios: 

a) Consideren la configuración del embalse, la velocidad y dirección del viento, la humedad y la 
temperatura atmosféricas. 

b) Haber sido validados mediante datos de pruebas experimentales apropiadas para el tamaño y las 
condiciones del peligro por evaluar. 

7.3.2.3 Si la proporción entre las dimensiones mayor y menor del embalse no excede de 2, debe 
usarse la fórmula siguiente: 

AFd =  
Donde: 

d = distancia, en m, desde el borde de contención del GNL 

A = área de la superficie, en m2, de contención del GNL 

F = factor de correlación de radiación térmica igual a lo siguiente: 

 3,0 para 5 kW/m2 
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 2,0 para 9 kW/m2 

 0,8 para 30 kW/m2 

7.3.3 El espaciamiento entre el embalse de un tanque de GNL y el límite de la planta debe ser tal que, 
en caso de un derrame de GNL especificado en el inciso 7.3.5, no se extienda más allá del límite 
establecido una concentración promedio de metano en aire, de 50 por ciento del Límite Inferior de 
Inflamabilidad (LII), de acuerdo con cálculos realizados con un modelo que incorpore lo siguiente: 

7.3.3.1 Los factores físicos que afectan la dispersión del vapor del GNL, lo que incluye, entre otros 
aspectos, dispersión debida a la gravedad, transferencia térmica, humedad, velocidad y dirección del 
viento, estabilidad atmosférica, flotabilidad y rugosidad de la superficie. 

7.3.3.2 Haber sido validado mediante datos de pruebas experimentales adecuadas a la dimensión y 
condiciones del riesgo por evaluar. 

7.3.3.3 Las distancias determinadas deben incluir cálculos basados en lo siguiente: 

a) La combinación de la velocidad del viento y la estabilidad atmosférica que posiblemente ocurran 
en forma simultánea y originen la dis tancia de dispersión más larga predecible con el viento a 
favor, que es excedida en menos de 10 por ciento del tiempo. 

b) La estabilidad atmosférica de Pasquill-Gifford, categoría F, con una velocidad de viento de 2 m/s. 

7.3.3.4 Las distancias calculadas deben basarse en las características reales del líquido y en la rapidez 
de flujo del volumen de vapor retenido (la rapidez de generación de vapor más el desplazamiento debido a 
la afluencia de líquido). 

7.3.3.5 El cálculo de los efectos de las medidas para detener el vapor, otra forma de mitigar los riesgos 
del vapor inflamable, por ejemplo, aislamiento de la superficie del embalse, cortinas de agua, entre otros 
métodos. 

7.3.4 Deben tomarse medidas para minimizar la posibilidad de que una mezcla inflamable de vapores 
proveniente de un derrame de diseño especificado en el inciso 7.3.5, alcance la proyección vertical del 
límite de la planta y dé lugar a una condición de peligro. Las distancias de dispersión de mezcla inflamable 
deben calcularse utilizando modelos que consideren los mismos criterios que los subincisos 7.3.3.1 a 
7.3.3.6 de esta Norma. 

7.3.5 El derrame de diseño está especificado en la tabla 7.3.5 siguiente: 

Tabla 7.3.5 - Derrame de diseño 

Penetración del recipiente Derrame de diseño Duración del derrame de diseño 
Recipientes con penetraciones 
debajo del nivel del líquido sin 
válvulas de cierre internas. 

Un derrame a través de una 
abertura supuesta en, y de igual 
área a aquella penetración 
debajo del nivel de líquido que 
produciría el flujo mayor de un 
recipiente inicialmente lleno. 
Usar el contenedor con el flujo 
más grande si hay más de un 
contenedor en el área de 
retención 

Usar la fórmula 
q = 4/3d2 √h 
hasta que la carga diferencial 
que actúa sobre la abertura sea 0 
(cero). 
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Recipientes llenos hasta el tope, 
sin penetraciones debajo del 
nivel del líquido. 

El flujo mayor desde cualquier 
línea sencilla que podría 
bombearse al área de retención, 
considerando que las bombas 
de extracción del líquido del 
contenedor entregan su caudal a 
su capacidad nominal máxima 

El flujo mayor desde cualquier 
línea sencilla que podría 
bombearse al área de retención, 
considerando que las bombas 
de extracción del líquido del 
contenedor entregan su caudal a 
su capacidad nominal máxima 
(1) Durante 10 minutos si se 
demuestra la vigilancia y el paro, 
y los aprueba la Comisión. 
(2) Durante el tiempo necesario 
para vaciar un recipiente lleno 
donde no se aprueben la 
vigilancia y el paro.  

Recipientes con penetraciones 
debajo del n ivel del líquido con 
válvulas de cierre internas de 
conformidad con 11.4.3. 

El flujo a través de una abertura 
supuesta en, y de igual área a, 
aquella penetración debajo del 
nivel de líquido que produciría el 
flujo mayor desde un recipiente 
inicialmente lleno. 

Use la fórmula 
q = 4/3d2 √h 
por 1 hora. 

Areas de retención que sirven 
sólo a áreas de evaporación, 
proceso o transferencia de GNL. 

El flujo desde cualquier fuente 
simple de fuga accidental. 

Durante 10 minutos o un tiempo 
más corto con base en medidas 
de vigilancia y paro aceptadas 
por la Comisión. 

Nota: q es flujo de líquido en m3/min, d es el diámetro en mm de la penetración del tanque debajo del 
nivel del líquido, h es la altura en m del líquido sobre la penetración en el recipiente cuando éste 
se encuentra lleno. 

7.3.6 Las áreas de retención del recipiente de GNL deben ubicarse de modo que la radiación térmica 
proveniente de un incendio sobre el área de retención no cause daños estructurales importantes a 
cualquier buque-tanque de GNL que pudieran limitar su movimiento. 

7.3.7 En ningún caso debe ser menor a 15 m la distancia desde el borde más cercano del líquido 
embalsado hasta el límite de la planta o el borde de una vía navegable. 

7.4 Espaciamiento de los recipientes  

7.4.1 La distancia de separación mínima entre los recipientes de GNL o tanques que contienen 
refrigerantes o productos inflamables debe apegarse a la tabla 7.4.1. 

Tabla 7.4.1 Distancias entre las áreas de contención y los edificios y límites de propiedad 

Capacidad de agua del 
recipiente 

Distancias mínimas entre el 
borde de contención o sistema 
de drenaje del recipiente y las 
edificaciones y los límites de la 

propiedad 

Distancia mínima entre los 
recipientes de almacenamiento 

m3 m M 

<0,5 0 0 

0,5-1,9 3 1 

1,9-7,6 4,6 1,5 

7,6-56,8 7,6 1,5 

56,8-114 15 1,5 

114-265 23 1,5 

>265 0,7 veces el diámetro del 
recipiente, pero no menos de 30 

m 

1/4 de la suma de los diámetros 
de los recipientes adyacentes, 

pero no menos de 1,5 m  
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7.4.2 Debe proporcionarse un espacio de paso libre de al menos 0,9 m para el acceso a todas las 
válvulas de aislamiento que sirven a varios contenedores. 

7.4.3 No deben ubicarse dentro de edificios recipientes de GNL de capacidad mayor a 0,5 m3. 

7.5 Espaciamiento de los vaporizadores. Véase el capítulo 10 para la clasificación de vaporizadores. 

7.5.1 A menos que el fluido de transferencia de calor intermedio no sea inflamable, los vaporizadores y 
sus fuentes térmicas primarias deben localizarse al menos a 15 m de cualquier otra fuente de ignición. En 
instalaciones de varios vaporizadores, un vaporizador adyacente o fuente térmica primaria no debe 
considerarse como una fuente de ignición. 

Los calentadores de proceso u otras unidades de equipo con flama no deben considerarse como 
fuentes de ignición con respecto de la ubicación del vaporizador si cuentan con un control que no permita 
su operación mientras un vaporizador está operando o mientras el sistema de tuberías que alimenta al 
vaporizador se enfría o está siendo enfriado. 

7.5.2 Los vaporizadores de calentamiento integral deben ubicarse cuando menos a 30 m de la 
proyección vertical del límite de la planta (véase subinciso 7.5.2.5) y al menos a 15 m de lo siguiente: 

7.5.2.1 Cualquier embalse de GNL o líquido inflamable (véase el párrafo 7.4) o las trayectorias de tales 
fluidos de cualquier fuente de descarga accidental y el área de retención. 

7.5.2.2 Recipientes o tanques de almacenamiento de GNL, líquido inflamable o gas inflamable, equipo 
de proceso sin fuego que contiene este tipo de fluidos o conexiones de carga y de descarga de 
transferencia  
de estos fluidos. 

7.5.2.3 Edificios de control, oficinas, talleres y otras estructuras para ocupación humana o importantes 
dentro de la planta. 

Excepción: Los vaporizadores utilizados en conjunto con los recipientes de GNL que tienen una 
capacidad de 265 m3 o menor de acuerdo con la excepción del subinciso 7.5.2.5. 

7.5.2.4 Los calentadores o fuentes térmicas de vaporizadores con calentamiento remoto deben cumplir 
con el inciso 7.5.2. 

Excepción: Si el líquido de transferencia térmica intermedio no es inflamable, no debe aplicarse el paso 
libre del límite de propiedad y subinciso 7.5.2.3. 

7.5.2.5 Los vaporizadores de calentamiento remoto, de ambiente y de proceso deben ubicarse al 
menos a 30 m de la proyección vertical del límite de la planta. Se permite que los vaporizadores calentados 
remotamente y de ambiente se ubiquen dentro del área de retención. 

Excepción: Los vaporizadores que se utilizan en conjunto con recipientes de GNL con capacidad de 265 
m2 o menor deben ubicarse con respecto al límite de la planta de acuerdo con la tabla 7.4.1, suponiendo 
que el vaporizador es un recipiente con capacidad igual al recipiente más grande al que está conectado. 

7.5.2.6 Debe mantenerse un paso libre de al menos 1,5 m entre vaporizadores. 

7.6 Espaciamiento del equipo de proceso 

7.6.1 El equipo de proceso que contiene GNL, refrigerantes, líquidos inflamables o gases inflamables 
debe situarse al menos a 15 m de fuentes de ignición, de la proyección vertical del límite de la planta, 
cuartos de control, oficinas, talleres y otras estructuras para ocupación humana. 

Excepción: Se permite que los cuartos de control se sitúen en un edificio que albergue compresores de 
gases inflamables cuya construcción cumpla con los incisos 7.8.1 y 7.8.2. 

7.6.2 El equipo con fuego y otras fuentes de ignición deben ubicarse al menos a 15 m de cualquier área 
de retención o sistema de drenaje del recipiente. 

7.7 Espaciamiento de la instalación de carga y descarga 

7.7.1 Debe ubicarse el muelle utilizado para tubería de transferencia de GNL de manera que cualquier 
buque-tanque que esté cargando o descargando se encuentre al menos a 30 m de cualquier puente que 
cruce una vía navegable. El cabezal de carga o descarga debe situarse al menos a 61 m de un puente de 
estas características. 
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7.7.2 Las conexiones de carga y descarga del GNL deben ubicarse al menos a 15 m de fuentes de 
ignición no controladas, áreas de proceso, recipientes de almacenamiento, edificios de control, oficinas, 
talleres y otras estructuras para ocupación humana o importantes de la planta. 

Excepción: Este requerimiento no debe aplicarse a estructuras o equipo asociados de manera directa 
con la operación de transferencia. 

7.8 Edificios y estructuras 

7.8.1 Los edificios o recintos estructurales en los que se manejen GNL y gases inflamables deben ser 
de construcción ligera y no combustibles, sin muros de carga. 

7.8.2 Si los cuartos que contienen GNL y fluidos inflamables se ubican dentro de edificaciones o 
adyacentes a construcciones en las cuales no se manejen este tipo de fluidos (por ejemplo, cuartos de 
control, talleres), las paredes comunes deben limitarse a no más de dos, deben diseñarse para resistir 
una presión estática de por lo menos 4,8 kPa, no deben tener puertas ni otras aberturas de comunicación y 
deben tener un valor nominal de resistencia contra el fuego de al menos 1 hora. 

7.8.3 Las edificaciones o recintos estructurales en los cuales se manejen GNL y gases inflamables 
deben tener ventilación para minimizar la posibilidad de acumulación peligrosa de gases o vapores 
inflamables, de acuerdo con lo siguiente: 

7.8.3.1 La ventilación debe realizarse mediante alguno de los medios siguientes: 

a) Un sistema mecánico de operación continua. 

b) Una combinación de sistema de ventilación por gravedad y de sistema de ventilación mecánica 
que no opere continuamente y que se energice mediante detectores de gas en caso que se 
detecte gas combustible. 

c) Un sistema mecánico de dos velocidades con la velocidad alta energizada por medio de 
detectores de gas en caso de que se detecte gas inflamable. 

d) Un sistema por gravedad compuesto de una combinación de aberturas de pared y ventiladores de 
techo. Si hay sótanos o niveles de piso hundidos, debe proveerse de un sistema de ventilación 
mecánica complementario. 

7.8.3.2 La capacidad de ventilación debe ser por lo menos de 5 l/s de aire por m2 de área de piso. 

7.8.3.3 Si existe la posibilidad de que estén presentes vapores más pesados que el aire, una parte de 
la ventilación debe ser del nivel más bajo expuesto a tales vapores. 

7.8.4 Las edificaciones o recintos estructurales no cubiertos por los incisos 7.8.1 y 7.8.2 deben 
ubicarse o contar con otros medios, para minimizar la posibilidad de que entren gases o vapores 
inflamables (véase el párrafo 14.1.) 

7.8.5 Deben tomarse medidas para minimizar la posibilidad de descarga accidental de GNL en 
recipientes que pongan en peligro propiedades adyacentes o equipo de proceso y estructuras importantes, 
o que lleguen al drenaje del agua colectada en la superficie. Debe permitirse el uso de medios de 
contención portátil o temporal. 

7.8.5.1 Los controles de los vaporizadores deben cumplir con los incisos 10.3.1; 10.3.2 y el párrafo 10.4. 
Cada vaporizador calentado debe proveerse con un medio para cerrar en forma remota la fuente de 
combustible. El dispositivo debe operar también en el lugar de la instalación. 

7.8.5.2 El equipo y las operaciones deben cumplir con las secciones 13.7; 13.8.1; 14.1; 14.2; 14.2.1; 
14.2.2; y 7.9.3. No deben aplicarse las medidas de la distancia de espacio libre. 

7.8.5.3 El espacio de la instalación del GNL que se especifica en la tabla 7.4.1 debe mantenerse, salvo 
donde sea necesario proporcionar servicio temporal en un derecho de vía público o en una propiedad 
donde los espacios libres que se especifican en la tabla 7.4.1 no sean factibles y se satisfagan los 
requisitos adicionales siguientes: 

a) Las barreras de tráfico deben erigirse sobre todos los lados cuando la instalación está sujeta al 
paso de tráfico vehicular. 

b) La operación debe ser supervisada continuamente donde el GNL esté presente en la instalación. 

c) Si la instalación o la operación ocasionan cualquier restricción al flujo normal del tráfico vehicular, 
además del personal de supervisión que se establece en el subinciso 7.9.4.3 b), se debe contar 
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con personal con equipo de señalización para realizar labores continuas para dirigir el tráfico y que 
éste fluya normalmente. 

7.8.5.4 Deben tomarse medidas adecuadas para minimizar la posibilidad de encendido accidental del 
gas en el caso de una fuga de GNL. 

7.8.5.5 Deben estar disponibles en lugares estratégicos extintores portátiles o de manguera 
recomendados por los fabricantes de equipos contra incendios de gas. Estos extintores deben cumplir y 
ser mantenidos de acuerdo con las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a 
esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo la responsabilidad del 
particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica internacionalmente 
reconocida. 

7.8.5.6 El sitio debe atenderse continuamente y se deben tomar medidas para restringir el acceso del 
público a los lugares donde esté presente el GNL. 

7.8.5.7 Si se requiere odorizar el gas natural en la instalación de emergencia, las restricciones del 
inciso 7.4.1 no se aplicarán a la ubicación del equipo odorizador que contenga 7,6 litros de odorizante 
inflamable o menos dentro del sistema de retención. 

7.9 Experiencia en el diseño y fabricación de equipos y componentes 

7.9.1 Los diseñadores, fabricantes de equipo y constructores de instalaciones de GNL deben contar 
con experiencia comprobable en el diseño, fabricación y construcción de recipientes de GNL, equipo de 
proceso, equipo criogénico, equipo de almacenamiento y manejo de refrigerantes, instalaciones de carga y 
descarga, equipo de contención contra incendio y otros componentes de la instalación. Dichos 
diseñadores, fabricantes y constructores deberán cumplir con los requisitos establecidos en esta Norma y, 
en lo no previsto por ésta, con las prácticas internacionalmente reconocidas. 

7.9.2 Las pruebas realizadas a los equipos y componentes en fábrica o en planta, así como las de 
aceptación de los mismos deben ser estructuralmente adecuados y cumplir con esta Norma y, en lo no 
previsto por ésta, con las prácticas internacionalmente reconocidas. 

7.9.3 Los diseñadores, fabricantes de equipo y constructores de instalaciones de GNL deben 
incorporar las previsiones y características que resulten de los estudios de suelo y generales para 
determinar que el sitio propuesto de la instalación sea adecuado. 

7.9.4 Los diseñadores, fabricantes de equipo y constructores de instalaciones de GNL deben contar 
con experiencia comprobable en el diseño, fabricación y construcción de sistemas de tuberías y de 
evaporación, sistemas y equipo de protección contra incendio y otros componentes de la instalación. Las 
pruebas de fabricación, construcción y aceptación de dichos sistemas y equipos deben mostrar, 
fehacientemente, que las instalaciones son estructuralmente adecuadas y cumplen con esta Norma y, en 
lo no previsto por ésta, con las prácticas internacionalmente reconocidas. 

7.10 Protección del suelo por el uso de equipo criogénico 

Los recipientes de GNL (véase la sección 9.7 ), cajas frías, soportes de tuberías y tubos, así como otros 
aparatos de uso criogénico se deben diseñar y construir de manera que se eviten daños a estas 
estructuras y al equipo por el congelamiento o la escarcha depositada en el suelo, o se deben 
proporcionar medios para evitar que se desarrollen esfuerzos que dañen el equipo referido. 

7.11 Caída de hielo y nieve  

Deben tomarse medidas para proteger al personal y al equipo de la caída del hielo y la nieve, en su 
caso, que se acumulen en estructuras elevadas. 

7.12 Materiales de concreto  

7.12.1 El concreto que se utiliza en la construcción de recipientes de GNL debe apegarse a la 
sección 9.9. 

7.12.2 Las estructuras de concreto que están normal o periódicamente en contacto con el GNL se 
deben diseñar para soportar la carga de diseño, cargas ambientales aplicables y efectos de temperatura 
previstos. Estas estructuras deben incluir, entre otros aspectos, cimientos para equipo criogénico. Las 
estructuras de concreto deben cumplir con lo siguiente: 

7.12.2.1 El diseño de las estructuras debe apegarse a lo establecido en el inciso 9.9.2. 

7.12.2.2 Los materiales y la construcción deben apegarse a lo establecido en el inciso 9.9.3. 
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7.12.3 Los soportes de la tubería deben apegarse al párrafo 11.6. 

7.12.4 Todas las demás estructuras de concreto deben investigarse en relación con los efectos del 
contacto potencial con el GNL. Si la falla de estas estructuras creara una condición peligrosa o empeorara 
una condición de emergencia existente por la exposición al GNL, la estructura debe protegerse para 
minimizar los efectos de la exposición mencionada o debe cumplir con los subincisos 7.3.2.1 o 7.3.2.2. 

7.12.5 El concreto para usos incidentales no estructurales, tales como la protección de un declive y la 
pavimentación del área de retención, deben apegarse a las normas y disposiciones técnicas vigentes en 
México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta de forma 
voluntaria por el particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica 
internacionalmente reconocida. El reforzamiento será de un mínimo de 0,5 por ciento del área de la 
sección transversal del concreto para control de fisuras de acuerdo con las normas y disposiciones 
técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología 
propuesta bajo la responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con 
la práctica internacionalmente reconocida. 

7.12.6 El concreto que no está expuesto constantemente al GNL y que ha sido sometido a una 
exposición repentina de GNL, debe inspeccionarse y repararse, de así requerirlo, a la brevedad posible 
después de que haya regresado a la temperatura ambiente. 

8. Equipo de proceso 

8.1 Clasificación de áreas peligrosas. Todas las instalaciones de la planta de GNL deben ser sujetas a 
un análisis para delimitar áreas peligrosas en las que sólo se puede usar equipo seleccionado de 
acuerdo con el riesgo presente. 

8.2 El equipo de proceso, por ejemplo, bombas y evaporadores, entre otros, que contenga GNL, 
refrigerantes o gases inflamables debe instalarse al aire libre para facilitar su operación, el combate contra 
incendios y la dispersión de gases y líquidos inflamables. Puede también instalarse en estructuras 
cerradas en donde el flujo de aire de ventilación sea de por lo menos 5 l/s por m2 de superficie de piso. 

8.3 La colocación del equipo de proceso debe ser de acuerdo con el Capítulo 7 de esta Norma. 

8.4 Debe instalarse un sistema para el manejo de gas de ebullición y de evaporación súbita, 
independiente de las válvulas de alivio de los contenedores, para la evacuación segura de los vapores 
generados en los equipos de proceso y en los tanques de GNL. Los gases de ebullición y de evaporación 
súbita deben descargarse de modo seguro a la atmósfera o dentro de un sistema cerrado. Los sistemas 
de ventilación de gas de ebullición y de evaporación súbita se deben diseñar de modo que no puedan 
aspirar aire normalmente durante la operación. 

8.5 En caso de ser factible la ocurrencia de condiciones de vacío interno en cualquier tubería, 
recipientes de proceso, cajas frías u otros equipos, dichas instalaciones se deben diseñar para soportar 
las condiciones de vacío o se tomarán medidas para evitar que se forme un vacío en el equipo que podría 
crear una condición peligrosa. Si se introduce gas para eliminar ese problema, éste debe ser de 
determinada composición o introducirse de modo que no cree una mezcla inflamable dentro del sistema. 

9. Tanques de almacenamiento de GNL 

9.1 Generalidades. Los resultados del análisis de riesgo a que hace referencia la sección 6 de esta 
Norma, deben ser utilizados para evaluar, justificar técnicamente y seleccionar el tipo de tanques de 
almacenamiento de la planta de GNL. Si como resultado de dicho análisis de riesgos, se determina que 
los tanques de almacenamiento deben tener características de diseño y construcción superiores a las 
mínimas establecidas en esta sección, deberán modificarse las especificaciones que resulten aplicables 
para que el diseño, construcción, áreas de contención y sistemas auxiliares, sean acordes a los riesgos 
identificados 
y cumplan con las prácticas internacionalmente reconocidas. 

9.1.1 Los tanques de almacenamiento deben tener como mínimo las características siguientes: 

a) Estar constituidos por un contenedor primario autosoportado de acero al níquel. 

b) Tener un contenedor secundario de concreto pretensado. 

c) Ambos contenedores deben ser capaces de contener en forma independiente el GNL. 

9.1.2 El operador de la planta de GNL debe inspeccionar los tanques de almacenamiento antes de 
entrar en operación para asegurar que cumplen con los requisitos de diseño, materiales, fabricación, 
ensamble 
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y pruebas preoperativas o de otra índole, establecidas en esta Norma, y en lo no previsto por ésta, con lo 
establecido en las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a 
falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previa 
autorización por parte de la Comisión, y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

9.2 Bases de diseño. El operador debe especificar: (1) la presión máxima admisible de trabajo, que 
incluya un margen por arriba de la presión normal de operación, y (2) el máximo vacío admisible. 

9.2.1 Aquellas partes de los tanques de almacenamiento que normalmente están en contacto con el 
GNL o con el vapor frío de éste, deben ser resistentes al ataque químico y resistentes para servicio a -
168°C de temperatura del GNL. 

9.2.2 Toda la tubería que forme parte de un tanque de GNL debe cumplir con lo dispuesto en el Capítulo 
11 de esta Norma. La tubería del tanque de GNL incluye aquella en el interior del contenedor primario, la 
que está dentro de los espacios de aislamiento, dentro de los espacios vacíos y la tubería externa fija o 
conectada al tanque hasta la primera unión circunferencial de la tubería. Los sistemas de purga con gas 
inerte que estén totalmente dentro de los espacios de aislamiento están exentos de esta disposición. 

9.2.3 Los contenedores de GNL deben ser diseñados para facilitar el llenado por la parte superior 
e inferior del tanque a menos que se cuente con medios eficientes para prevenir la estratificación del 
líquido. 

9.2.4 Toda zona de la superficie externa de un contenedor de GNL que en forma accidental puede ser 
sometida a bajas temperaturas causadas por GNL o vapores fríos proveniente de fugas de bridas, 
válvulas, sellos u otras conexiones no soldadas, debe tener características adecuadas para esas 
temperaturas, o estar protegida contra los efectos que resulten de esa exposición. 

9.2.5 Cuando haya dos o más recipientes ubicados dentro de un área de retención común, sus 
cimientos deben diseñarse para resistir el contacto con el GNL. Dichos cimientos se deben proteger contra 
el contacto que resulte de una acumulación de GNL que pueda poner en peligro su integridad estructural. 

9.2.6 Se debe considerar que la densidad del líquido sea la masa real por unidad de volumen a la 
temperatura mínima de almacenamiento, pero en ningún caso debe considerarse una densidad menor 
que 470 kg/m3. 

9.2.7 Se debe disponer de los medios adecuados para poner fuera de servicio al contenedor de GNL, 
en caso de así requerirse. 

9.3 Diseño sísmico 

Para el diseño sísmico se debe considerar lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables así como, en su caso, los Atlas de Riesgos correspondientes al sitio en donde se ubique la 
planta de GNL. 

9.3.1 Se deben considerar cargas sísmicas en el diseño de los tanques de GNL y de su sistema de 
retención. El permisionario debe realizar un análisis del sitio cuyo objeto sea determinar las características 
de los movimientos sísmicos del suelo y los espectros de respuesta asociados. En dicho estudio se debe 
evaluar la sismicidad y geología regionales, las frecuencias esperadas de recurrencia de los sismos, las 
magnitudes máximas de los eventos sobre las fallas conocidas y las zonas de origen, la localización del 
sitio con respecto de dichas fallas, los efectos de fuentes posteriores, en su caso, y las condiciones 
subsuperficiales del suelo. 

9.3.2 Con base en esta investigación, el movimiento de suelo considerando el Sismo Máximo Probable 
(SMP) será el movimiento que tenga una probabilidad de 2% de ser excedido en un periodo de 50 años 
(intervalo promedio de recurrencia de 2 475 años), sujeto a la excepción descrita en el punto 9.3.2.1. Se 
deben construir espectros, usando esta respuesta de aceleración vertical y horizontal al movimiento del 
suelo en sismo SMP, que cubran todo el intervalo de factores de amortiguamiento y los periodos naturales 
de vibración, incluyendo el factor de amortiguamiento y el periodo de vibración de ondas de primer modo, 
del GNL contenido. La aceleración en la respuesta espectral considerando un sismo SMP para cualquier 
periodo, T, se tomará del espectro de diseño seleccionado con un amortiguamiento que represente 
óptimamente la estructura que se esté investigando. 

Las ordenadas del espectro de respuesta vertical no deben ser menores de 2/3 de las 
correspondientes al espectro horizontal. 

9.3.2.1 Cuando las ordenadas de respuesta espectral probabilística para un espectro de respuesta 
amortiguada de 5 por ciento, con 2 por ciento de probabilidad de rebasarse en un periodo de 50 años, en 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     295 

 

periodos de 0,2 segundos o de 1 segundo, excedan las ordenadas correspondientes del límite 
determinista mencionado en el subinciso 9.3.2.3, se debe suponer que el movimiento del suelo 
considerando un sismo SMP es el menor de los siguientes: 

a) El movimiento probabilístico del suelo en SMP, definido en el inciso 9.3.2. 

b) El movimiento determinístico del suelo del subinciso 9.3.2.2, pero no será menor que el 
movimiento determinista límite del suelo mencionado en el subinciso 9.3.2.3. 

9.3.2.2 Se debe calcular el espectro determinista de respuesta del movimiento del suelo considerado 
en un sismo SMP al 50 por ciento de la aceleración de respuesta espectral mediana, 5 por ciento 
amortiguada, en todos los periodos, que resulte de un sismo característico en una falla activa conocida 
dentro de la región. 

9.3.2.3 Se tomará el límite determinista del movimiento del suelo en un sismo SMP del espectro de 
respuesta como 1.5 g, y el valor de S1 (aceleración de respuesta espectral de sismo SMP registrada, a 1 
segundo), como 0.6 g, para la clase de sitio más representativa de las condiciones del lugar donde está 
ubicada la instalación de GNL. 

9.3.2.4 El tanque de GNL y el sistema de retención deben ser diseñados para dos niveles de actividad 
sísmica: el Sismo de Operación Base (SOB) y el Sismo de Paro Seguro (SPS) que se definen como sigue: 

9.3.2.5 El sismo SOB debe representar el espectro de respuesta al movimiento del terreno en el que la 
aceleración espectral en cualquier periodo debe ser igual a 2/3 de la aceleración espectral del movimiento 
del terreno en un sismo SMP según se definió en el inciso 9.3.2. El movimiento de terreno en un sismo 
SOB no necesita exceder el movimiento representado por un espectro de respuesta con aceleración 
atenuada en un 5 por ciento y que tenga una probabilidad de excedencia de un 10 por ciento dentro de un 
periodo de 50 años. 

9.3.2.6 El movimiento de terreno bajo un sismo SPS está representado por un espectro de respuesta 
con aceleración atenuada de 5 por ciento y 1 por ciento de probabilidad de excedencia dentro de un periodo  
de 50 años (intervalo medio de recurrencia de 4975 años). Sin embargo, la aceleración del espectro de 
respuesta del SPS no debe exceder el doble de las aceleraciones espectrales del SOB correspondiente. 

9.3.3 Se deben usar los dos niveles de movimiento del suelo, definidos en el inciso 9.3.3 para diseñar 
las estructuras y sistemas siguientes que sean resistentes a los sismos: 

9.3.3.1 El recipiente de GNL con su sistema de retención. 

9.3.3.2 Los componentes del sistema necesarios para aislar al recipiente de GNL y mantenerlo en un 
estado de paro seguro. 

9.3.3.3 Las estructuras o sistemas, incluyendo los sistemas contra incendio, cuya falla pudiera afectar 
la integridad de lo mencionado en los subincisos 8.3.4.1 o 8.3.4.2. 

9.3.4 Las estructuras y los sistemas mencionados en los subincisos 9.3.4.1 a 9.3.4.3 se deben diseñar 
para que permanezcan operables durante y después de un sismo SOB. El diseño debe prever que no haya 
pérdida en la capacidad de almacenamiento del recipiente primario, y debe ser posible aislar y mantener al 
recipiente de GNL durante y después del sismo SPS. 

9.3.5 El sistema de retención debe diseñarse, como mínimo, para resistir un sismo SPS estando vacío, 
y un sismo SOB cuando contenga el volumen V especificado en el inciso 7.2.1. Después de un sismo SOB 
o un sismo SPS no debe haber pérdida de capacidad de almacenamiento de los tanques. 

9.3.6 Un recipiente de GNL debe diseñarse para un sismo SOB, y se debe hacer una comprobación de 
límite de esfuerzos para el sismo SPS, para asegurar que se apega a lo dispuesto en el punto 9.3.5. Los 
análisis de sismo SOB y de sismo SPS deben incluir el efecto de la presión del líquido sobre la estabilidad 
al pandeo. Los esfuerzos para el sismo SOB se deben apegar al documento mencionado en las 
secciones 9.8; 9.9 u 11.1 correspondiente. Los esfuerzos para el SPS deben tener los límites siguientes: 

9.3.6.1 En los recipientes metálicos, se deben dejar que los esfuerzos lleguen a la fluencia mínima de 
los materiales especificada para las condiciones de tensión y al pandeo crítico para la condición de 
compresión. 
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9.3.6.2 En recipientes de concreto pretensado, los esfuerzos circunferenciales axiales debidos a cargas 
no consideradas no deben exceder el módulo de ruptura, en condiciones de tensión, y el 60 por ciento de 
la resistencia a la compresión especificada de 28 días, para condición de compresión. Los esfuerzos en 
fibra extrema debidos a fuerzas axiales y circunferenciales flexionantes combinadas, debidos a cargas no 
consideradas, no deben exceder el módulo de ruptura para condiciones de tensión, y el 69 por ciento de la 
resistencia a la compresión especificada de 28 días, para la condición de compresión. Los esfuerzos 
circunferenciales de tensión no deben exceder el esfuerzo de fluencia en refuerzo no pretensado, y el 94 
por ciento del esfuerzo de fluencia suponiendo una sección agrietada. 

9.3.6.3 Después de un evento sísmico SPS, se debe vaciar el recipiente de GNL e inspeccionarse, 
antes de reanudar las operaciones de llenado del recipiente. 

9.3.7 El diseño del recipiente de GNL y sus componentes asociados debe incorporar un análisis 
dinámico de los esfuerzos que incluya los efectos del oleaje y del líquido contenido. Se debe incluir la 
flexibilidad del recipiente, con la deformación por cortante, en la determinación de la respuesta del 
recipiente. Para un recipiente no soportado en un estrato de roca, se debe incluir la interacción de la 
estructura y el suelo. Cuando el recipiente esté soportado en pilotes, en el análisis se debe tener en cuenta 
la flexibilidad del sistema de pilotes. 

9.3.8 Los recipientes y su sistema de soporte construidos en taller o en planta, diseñados y construidos 
de acuerdo con las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia, en su 
caso, y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo la responsabilidad del particular, 
previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. Dichos 
recipientes, se deben diseñar para soportar las fuerzas dinámicas asociadas con las aceleraciones 
horizontal y vertical, como sigue: 

Fuerza horizontal: 

F = Zc X W 

en donde: 

Zc = coeficiente sísmico, igual a 0.60 SDS. 

SDS = aceleración espectral máxima de diseño de 1.0 para la clase de sitio más representativa de las 
condiciones del sitio donde esté ubicada la instalación de GNL. 

W = el peso total del recipiente y de su contenido. 

Fuerza vertical de diseño: 

P = (2/3) X Zc X W 

Se debe usar este método de diseño sólo cuando el periodo natural T de vibración del recipiente 
construido en taller o en planta y su sistema de soporte, sea menor de 0.06 segundos. Para periodos de 
vibración mayores de 0.06 segundos, se debe seguir el método de diseño descrito en los puntos 9.3.1 a 
9.3.6. 

9.3.9 El recipiente y sus soportes se deben diseñar para resistir las fuerzas sísmicas resultantes en 
combinación con las cargas de operación, usando los esfuerzos admisibles de acuerdo con las normas 
y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con 
la tecnología propuesta bajo la responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

9.3.10 En el sitio de ubicación de la planta se debe contar con instrumentación capaz de medir el 
movimiento del suelo al cual estén sometidos los recipientes. 

9.4 Cargas de viento y nieve. Las cargas de diseño de viento y nieve para recipientes de 
almacenamiento de GNL, se deben determinar de acuerdo con las normas y disposiciones técnicas 
vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta 
de forma voluntaria por el particular, previo visto bueno de la Comisión. 

9.5 Aislamiento del recipiente  

9.5.1 Todo aislamiento expuesto debe ser incombustible, contener una barrera de vapor, o ser barrera 
de vapor en forma inherente; no debe contener agua y debe resistir la desintegración ocasionada por los 
chorros de las mangueras contra incendio. Cuando se use un cascarón externo para retener el aislamiento 
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suelto, el cascarón debe ser de acero o de concreto. El aislamiento expuesto al ambiente no debe tener un 
valor de difusión de llama mayor que 25. 

9.5.2 El espacio entre el tanque interno y el externo debe contener aislamiento incombustible que sea 
compatible con el GNL y el gas natural. El aislamiento debe ser tal que un incendio exterior al tanque 
externo no pueda causarle deterioro importante a su conductividad térmica, por causas tales como fusión 
o asentamiento. El aislamiento del fondo, que soporte la carga, se debe diseñar e instalar de tal manera 
que su agrietamiento debido a esfuerzos térmicos y mecánicos no ponga en riesgo la integridad del 
recipiente. 

Excepción: No se exigirá que los materiales usados entre los fondos de los tanques interno y externo 
(pisos) cumplan con los requisitos de combustibilidad, siempre y cuando que el diseño y la instalación se 
apeguen a lo siguiente: 

a) La calificación de difusión de llama del material no sea mayor de 25, y el material no soporte la 
combustión continua y progresiva en el aire. 

b) El material tenga una composición tal que las superficies que podrían estar expuestas al penetrar 
el material en cualquier plano tengan una calificación de difusión de llama no mayor de 25, y no 
soporten la combustión continua y progresiva. 

c) Se demuestre con una prueba que las propiedades de combustión del material no cambien en 
forma sustancial como resultado de una exposición prolongada al GNL o al gas natural a la 
presión 
y temperatura anticipadas de servicio. 

d) Se demuestre que los materiales, una vez instalados, pueden ser purgados de gas natural. La 
cantidad de gas natural que quede después del purgado debe ser insignificante y no debe 
aumentar la combustibilidad del material. 

9.6 Volumen de llenado. Los recipientes diseñados para trabajar a presiones mayores de 100 kPa 
deben tener uno o varios dispositivos que eviten que el recipiente se llene totalmente de líquido, o que 
cubra con líquido la entrada a los dispositivos de alivio, cuando la presión en el recipiente alcance la 
presión prestablecida en los dispositivos de alivio bajo todas las condiciones de operación. 

9.7 Cimientos. Los recipientes de GNL se deben instalar sobre cimientos diseñados por un ingeniero 
calificado y experto en la materia y estar construidos de acuerdo con las prácticas reconocidas de la 
ingeniería estructural. Antes de iniciar el diseño y la construcción del cimiento, un ingeniero en mecánica 
de suelos calificado debe hacer una investigación subsuperficial, para determinar las propiedades 
estratigráficas y físicas de los suelos subyacentes al sitio. 

9.7.1 El fondo del tanque externo debe estar sobre el nivel freático, o bien protegerse del contacto del 
agua freática en cualquier momento. El material del fondo externo del tanque, en contacto con el suelo, 
debe tener las características siguientes: 

a) Seleccionarse para minimizar la corrosión. 

b) Estar recubierto o protegido para minimizar la corrosión. 

c) Contar con un sistema de protección catódica. 

9.7.2 Cuando un tanque externo esté en contacto con el suelo, se debe instalar un sistema de 
calentamiento que evite que la isoterma de 0°C penetre al suelo. El sistema de calentamiento se debe 
diseñar para permitir la verificación, al menos una vez por semana, del funcionamiento y de la eficiencia de 
dicho sistema. Se debe dar atención especial y tratar por separado, al sistema de calefacción en zonas 
donde haya una discontinuidad en los cimientos, por ejemplo, para tuberías en el fondo del tanque. El 
sistema de calefacción se debe instalar de manera que se pueda reemplazar cualquier elemento de 
calefacción o sensor de control de temperatura. Se deben incorporar medios de protección para los efectos 
adversos de la acumulación de humedad, que puedan causar corrosión galvánica u otras formas de 
deterioro dentro del conducto o del elemento calefactor. 

9.7.3 Cuando los cimientos se diseñen de manera tal que proporcionen circulación de aire, en vez del 
sistema de calefacción, el fondo del tanque externo debe ser de un material compatible con las 
temperaturas a las que pueda estar sometido. 

9.7.4 Se debe instalar un sistema de monitoreo de la temperatura en el fondo del tanque, con 
capacidad para medir la temperatura en puntos predeterminados sobre toda el área superficial, para 
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verificar la eficiencia del aislamiento del fondo y, en su caso, del sistema de calentamiento de los 
cimientos del tanque. Este sistema se usará para efectuar un estudio de temperaturas del fondo del 
tanque a los seis meses de que éste haya sido puesto en servicio, y después cada año, posterior a un 
SOB y después de que haya indicios de un área anormalmente fría. 

9.7.5 Se debe vigilar en forma periódica el asentamiento de los cimientos del recipiente de GNL, 
durante la vida de la instalación, incluyendo durante su construcción, prueba hidrostática, puesta en 
servicio 
y operación. Todo asentamiento mayor que el previsto en el diseño se debe investigar con el objeto de 
tomar las acciones correctivas necesarias. 

9.8 Recipientes metálicos 

9.8.1 Los recipientes metálicos deben tener pared doble, con el tanque interno para contener el GNL 
rodeado por aislamiento contenido en el tanque externo. Las especificaciones del metal y sus aleaciones, 
para el tanque interno tanto como para el externo, deberán cumplir con lo establecido por esta Norma y, en 
lo no previsto por ésta, con la práctica internacionalmente reconocida. 

9.8.2 Recipientes diseñados para operar a 100 kPa o menos. Los recipientes soldados, diseñados 
para una presión no mayor de 100 kPa (1 kPa=0.0102 kg/cm2), deben apegarse a las normas y 
disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la 
tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. Los recipientes requieren la inspección 
radiográfica del 100 por ciento de la longitud de todas las soldaduras a tope, horizontales y verticales, 
relacionadas con la pared del recipiente. 

9.8.3 Recipientes diseñados para operar a más de 100 kPa. 

9.8.3.1 El tanque interno debe ser de construcción soldada, apegarse a las normas y disposiciones 
técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología 
propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la 
práctica internacionalmente reconocida. Asimismo, debe tener un sello que señale este cumplimiento y 
estar registrado, en su caso, en la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

a) En caso de aislamiento por vacío, la presión de diseño debe ser la suma de la presión de trabajo 
requerida, más 101 kPa para tener en cuenta el vacío, más la carga hidrostática del GNL. 

b) En caso de un aislamiento que no esté al vacío, la presión de diseño debe ser la suma de la 
presión de trabajo requerida más la altura hidrostática del GNL. 

c) El tanque interno se debe diseñar para la combinación más crítica de cargas que resulte de la 
presión interna y de la altura del líquido, la presión estática del aislamiento, la presión del 
aislamiento al dilatarse el tanque después de un periodo en servicio, la presión de purga, la de 
operación del espacio entre los tanques interno y externo, y la relativa a las cargas sísmicas. 

9.8.3.2 El tanque externo debe ser de construcción soldada y se permite utilizar cualquiera de los 
aceros al carbón a temperatura igual o mayor que la temperatura mínima admisible de uso, de 
conformidad con las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a 
falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto 
bueno de la Comisión, 
y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida, exceptuando aquellos materiales con un 
punto de fusión inferior a 1093°C, cuando el recipiente esté enterrado o se encuentre arriba del nivel del 
suelo. 

a) Cuando se use aislamiento por vacío, el tanque externo debe diseñarse de conformidad con las 
normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, 
de acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de 
la Comisión, y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida, usando una presión 
externa no menor de 100 kPa. Las tapas y los tanques externos esféricos, formados por 
segmentos o gajos y armados con soldadura, se deben diseñar apegándose a las normas y 
disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de 
acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la 
Comisión, y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida, usando una presión 
externa de 100 kPa. 
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9.8.3.3 La presión máxima admisible de trabajo se debe especificar para todos los componentes. 

9.8.3.4 El tanque externo debe tener un dispositivo de alivio o de otro tipo que descargue la presión 
interna. El área de descarga del mismo debe ser cuando menos 0.0034 cm2/kg de la capacidad en agua 
del tanque interno, pero esa área no debe ser mayor que 2 000 cm2. Ese dispositivo debe funcionar a una 
presión no mayor que la menor de las siguientes: la presión interna de diseño del tanque externo, la 
presión externa de diseño del tanque interno o 172 kPa. 

9.8.3.5 Se deben instalar barreras térmicas para evitar que la temperatura del tanque externo sea 
menor que su temperatura de diseño. 

9.8.3.6 Las patas y sus apoyos se deben diseñar de acuerdo con las normas y disposiciones técnicas 
vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta 
bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica 
internacionalmente reconocida. Se debe tener en cuenta las cargas relativas al transporte, la construcción, 
las sísmicas, eólicas y térmicas. 

9.8.3.7 Los cimientos y los soportes se deben diseñar y proteger, para tener una calificación de 
resistencia al fuego no menor que 2 horas. Si se usa aislamiento para satisfacer este requisito, debe ser 
resistente a la desintegración debida a los chorros de las mangueras contra incendio. 

9.8.4 Se deben minimizar las concentraciones de esfuerzos debidas al sistema de soporte usando 
dispositivos tales como planchas y anillos de carga. Se debe tener en cuenta la dilatación y la contracción 
del tanque interno y se debe diseñar el sis tema de soporte para que se mantengan dentro de los límites 
admisibles los esfuerzos resultantes impartidos a los tanques interno y externo. 

9.8.5 La tubería interna entre los tanques interno y externo y dentro del espacio del aislamiento, se debe 
diseñar para la presión de trabajo máxima permisible del tanque interno, teniendo en cuenta los esfuerzos 
térmicos. No se permitirán fuelles dentro del espacio del aislamiento. 

9.8.6 La tubería debe ser de materiales adecuados para operar a -168°C. Ninguna tubería que conduce 
líquido, externa al tanque externo, debe ser de aluminio, cobre o aleación de cobre, a menos que esté 
protegida contra exposición al fuego durante 2 horas. No se prohíben las juntas de transición. 

9.8.7 El tanque interno se debe soportar en forma concéntrica al tanque externo, mediante un sistema 
que puede ser metálico o no metálico, pero que sea capaz de sostener la carga máxima descrita en 
cualquiera de los siguientes puntos: 

9.8.7.1 Para cargas de transporte, los soportes se deben diseñar para el valor máximo de aceleración 
de la gravedad (g) esperado, multiplicada por la masa vacía del tanque interno. 

9.8.7.2 Para la carga de operación se deben diseñar los soportes para la masa total del tanque interno, 
más las cargas máximas adicionales. Asimismo, se deben incluir los factores sísmicos adecuados  
que resulten del estudio sísmico correspondiente. La masa del líquido contenido se debe basar en  
la densidad máxima del líquido especificado, dentro del intervalo de las temperaturas de operación, pero la 
densidad mínima debe ser 470 kg/m3. 

9.8.8 El esfuerzo de diseño máximo admisible en los elementos de soporte debe ser el menor de 1/3 
de la resistencia mínima especificada a la tensión, o 5/8 de la resistencia mínima especificada a la 
fluencia, a temperatura ambiente. Para los elementos roscados, se debe usar el área mínima en la raíz de 
las roscas. 

9.9 Recipientes de concreto 

9.9.1 Alcance. Esta sección se debe aplicar al diseño y la construcción de recipientes de concreto 
pretensado para cualquier presión de operación, tenga aislamiento externo o interno, y para paredes 
protectoras de concreto pretensado que rodeen cualquier tipo de recipiente. 

9.9.2 Estructura del recipiente. 

9.9.2.1 El diseño de los recipientes de concreto se debe apegar a los puntos 9.9.3.1 a 9.9.3.6 

9.9.2.2 Los esfuerzos admisibles en las consideraciones normales de diseño se deben basar en los 
valores mínimos especificados de resistencia a temperatura ambiente. 

9.9.2.3 Los esfuerzos de tensión (sin tener en cuenta los efectos directos de temperatura y de 
contracción) en las varillas de refuerzo de acero al carbón, cuando se sometan a las temperaturas del GNL 
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bajo las condiciones de diseño, se deben limitar a los esfuerzos admisibles mencionados en la tabla 
9.9.2.3. 

Tabla 9.9.2.3 Esfuerzo admisible en las varillas de refuerzo 

Descripción y 
No. de varilla 

Esfuerzos máximos 
admisibles 

ASTM A 615 MPa 

No. 4 y menores 

Nos. 5, 6 y 7 

No. 8 y mayores 

82,7 

68,9 

55,2 

 

9.9.2.4 El alambre o los cables de acero, indicados en el subinciso 9.9.3.4 y usados como refuerzo no 
pretensado, se deben diseñar con un esfuerzo máximo admisible como sigue: 

a) Aplicaciones de control de agrietamiento 207 MPa. 

b) Otras aplicaciones 552 MPa 

9.9.2.5 Se deben tener en cuenta las fuerzas internas que actúen sobre el recipiente, debidas a la 
restricción de relleno durante el calentamiento. 

9.9.3 Materiales sometidos a la temperatura del GNL 

9.9.3.1 El concreto debe cumplir con lo establecido en las normas y disposiciones técnicas vigentes en 
México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo 
responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica 
internacionalmente reconocida. Se deben realizar mediciones de la resistencia a la compresión y del 
coeficiente de contracción para el concreto a la temperatura baja de diseño, a menos que se disponga de 
datos de mediciones anteriores de estas propiedades. 

9.9.3.2 El agregado debe cumplir con lo especificado en las normas y disposiciones técnicas vigentes 
en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo 
responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica 
internacionalmente reconocida. El agregado será denso, y química y físicamente adecuado para obtener 
un concreto de alta resistencia y duración. 

9.9.3.3 El mortero neumático debe apegarse a las normas y disposiciones técnicas vigentes en México 
con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo 
responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica 
internacionalmente reconocida. 

9.9.3.4 Los elementos de resistencia alta a la tensión, en el concreto pretensado, deben apegarse a las 
normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de 
acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, 
y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

9.9.3.5 Se puede usar todo el material aceptable para el funcionamiento a la temperatura del GNL o 
todo material que se demuestre aceptable, con una prueba, para el servicio con GNL. Los materiales para 
anclajes permanentes de extremos deben mantener sus propiedades estructurales a las temperaturas del 
GNL. 

9.9.3.6 El acero reforzado para el concreto reforzado debe apegarse a las normas y disposiciones 
técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología 
propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la 
práctica internacionalmente reconocida. 

9.9.3.7 Las barreras metálicas no estructurales incorporadas en el concreto pretensado en contacto 
directo con el GNL durante las operaciones normales, deben ser de un metal aceptable para 
“componentes primarios” o para “componentes secundarios” si la sección compuesta está pretensada de 
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tal modo que no se desarrollen esfuerzos de tensión apreciables bajo cualquier condición de cargas de 
diseño. 

9.9.3.8 Las barreras metálicas no estructurales incorporadas en el concreto pretensado, que sirvan 
principalmente como barreras de humedad para tanques aislados internamente, deben ser de un metal 
admisible como “componente primario” o como “componente secundario” si la sección compuesta está 
pretensada de tal modo que no se desarrollen esfuerzos apreciables de tensión bajo cualquier condición 
de cargas de diseño. 

9.9.4 Construcción, inspección y pruebas. 

9.9.4.1 Los recipientes de concreto para GNL se deben construir de acuerdo con las normas  
y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con 
la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

9.9.4.2 Los recipientes de concreto para GNL se deben inspeccionar de acuerdo con las normas y 
disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la 
tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

9.9.4.3 Los componentes metálicos se deben construir y probar de acuerdo con las normas y 
disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la 
tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

9.9.4.4 Los demás materiales que se usen en la construcción de recipientes de concreto para GNL se 
deben calificar antes de usarlas, de acuerdo con las normas y disposiciones técnicas vigentes en México 
con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo 
responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica 
internacionalmente reconocida. 

9.10 Identificación de los recipientes de GNL 

9.10.1 Se debe identificar cada uno de los recipientes mediante una placa de datos hecha de material 
anticorrosivo, ubicada en un lugar accesible y que contenga la información siguiente: 

a) Nombre del fabricante y fecha de fabricación 

b) Capacidad líquida nominal en metros cúbicos 

c) Presión de diseño para gas metano en la parte superior del recipiente 

d) Densidad máxima permitida del líquido que se almacenará 

e) Nivel máximo de llenado con el líquido que se almacenará (ver 9.6) 

f) Nivel máximo de llenado con agua para prueba hidrostática, en su caso. 

g) Temperatura mínima en grados Celsius para la cual se diseñó el recipiente. 

9.10.2 Los recipientes de almacenamiento deben tener todas las penetraciones marcadas con la 
función de la penetración. Las marcas deben permanecer visibles aun en caso de que se presente una 
helada. 

9.11 Verificación de los recipientes de GNL. Se debe hacer una verificación a fin de comprobar que los 
recipientes no presentan fugas conforme con las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con 
relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del 
particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica internacionalmente 
reconocida. Deben repararse todas las fugas identificadas en los recipientes. 

9.12 Los recipientes diseñados para presión manométrica hasta de 103 kPa se deben probar de 
acuerdo con las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta 
de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de 
la Comisión, y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

9.13 Los recipientes diseñados para presiones manométricas superiores a 103 kPa deben pasar por 
una prueba que comprenda lo siguiente: 
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a) Los recipientes fabricados en taller o en planta deben pasar por una prueba de presión realizada 
por el fabricante antes de ser embarcados al sitio donde van a instalarse. 

b) El tanque interior debe pasar una prueba de conformidad con las normas y disposiciones técnicas 
vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología 
propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. El tanque exterior debe pasar la 
prueba de fugas. 

c) Los recipientes y la tubería asociada deben pasar la prueba de fugas antes de llenar el recipiente 
con GNL. 

9.14 Después de que hayan concluido las pruebas de aceptación, no se debe realizar ningún trabajo de 
soldadura en campo en los recipientes de GNL. Se tendrá que volver a realizar una prueba conforme a un 
método apropiado para una reparación o modificación cuando dicha reparación o modificación sea de 
naturaleza tal que se requiera una prueba nueva para verificar el elemento afectado y sea necesario 
demostrar lo adecuado de la modificación o reparación. 

Excepción No. 1: Se permitirá realizar un trabajo de soldadura en campo en las placas delanteras o en 
los soportes proporcionados para ese fin. 

Excepción No. 2: Se permitirá realizar un trabajo de soldadura en campo siempre que las reparaciones 
o modificaciones cumplan con las normas bajo las cuales originalmente se fabricó el recipiente. 

9.15 Purgado y enfriado de recipientes. Antes de que el recipiente de GNL se ponga en servicio, se 
debe purgar y enfriar conforme a los incisos 15.3.5 y 15.3.6 

9.16 Dispositivos de alivio 

9.16.1 Generalidades. Todos los recipientes deben estar equipados con dispositivos de alivio de 
presión y vacío, de conformidad con lo siguiente: 

a) Para recipientes diseñados para operar a 103 kPa y a niveles inferiores. Los dispositivos de 
seguridad deben tener el tamaño indicado de acuerdo con las normas y disposiciones técnicas 
vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología 
propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

b) Para recipientes diseñados para operar a niveles superiores 103 kPag. Los dispositivos de 
seguridad deben tener el tamaño indicado de acuerdo con las normas y disposiciones técnicas 
vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología 
propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

9.16.2 Los dispositivos de seguridad deben comunicarse directamente con la atmósfera. Se deben 
instalar dispositivos rompedores de vacío si el recipiente puede estar expuesto a una condición de vacío 
que sobrepase aquella para la que fue diseñado. Estos dispositivos se deben instalar de conformidad con 
lo siguiente: 

9.16.2.1 Cada válvula de alivio o rompedora de vacío de los recipientes de GNL debe poder aislarse del 
recipiente para mantenimiento o para cualquier otro fin por medio de una válvula manual de cierre de tipo 
paso completo. Estas válvulas de cierre deben poder ajustarse o bloquearse en la posición abierta. Se 
debe instalar el número suficiente de válvulas de alivio de presión y de vacío en el recipiente de GNL para 
permitir que cada una se aísle individualmente a fin de realizar pruebas o dar mantenimiento a la vez que 
se conservan las condiciones de equilibrio requeridas. En caso de requerirse sólo una válvula de 
seguridad, se debe instalar ya sea un puerto de apertura con una válvula de tres vías que conecte la válvula 
de alivio y su reserva al recipiente, o dos válvulas de alivio conectadas por separado al recipiente, cada una 
con una válvula. 

9.16.2.2 No se debe cerrar más de una válvula de cierre a la vez.  

9.16.2.3 Se deben diseñar e instalar chimeneas o respiraderos de descarga de la válvula de alivio a fin 
de evitar la acumulación de agua, hielo, nieve, o cualquier otro material y la descarga debe ser vertical 
hacia arriba. 

9.16.3 Tamaño del dispositivo de alivio 
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9.16.3.1 Alivio de presión. La capacidad de los dispositivos de alivio de presión se debe basar 
en lo siguiente: 

a) Exposición al fuego 

b) Alteración en la operación, como falla en el dispositivo de control 

c) Otras circunstancias resultado de fallas en el equipo o errores de operación 

d) Desplazamiento de vapores durante el llenado 

e) Vaporización súbita durante el llenado, como resultado del llenado o a consecuencia de la mezcla 
de productos de composición diferente 

f) Pérdida de refrigeración 

g) Flujo de calor por la bomba de recirculación 

h) Caída de la presión barométrica 

9.16.3.2 Los dispositivos de alivio de presión deben tener el tamaño suficiente para liberar la capacidad 
de flujo determinada por la contingencia aislada mayor o por cualquier combinación de contingencias 
razonable y probable. 

9.16.4 Capacidad mínima. La capacidad de alivio de presión mínima en kg/h no debe ser menor a 3% 
del contenido total del tanque en 24 horas. 

9.16.5 Rompimiento de vacío. La capacidad de los dispositivos de rompimiento de vacío se debe basar 
en lo siguiente: 

a) Retiro de líquido o vapor a velocidad máxima 

b) Elevación en la presión barométrica 

c) Reducción en la presión espacial de vapores como resultado del llenado con un líquido 
subenfriado 

9.16.5.1 Los dispositivos rompedores de vacío deben tener el tamaño suficiente para aliviar la 
capacidad del flujo determinada por la contingencia aislada mayor o por cualquier combinación de 
contingencias razonable y probable, menos la velocidad de vaporización que se produce por la ganancia de 
calor normal mínima en el contenido del tanque. No se permitirá acreditar la capacidad de alivio de vacío 
por la represurización de gas ni por los sistemas de acumulación de vapores. 

9.16.6 Exposición al fuego. La capacidad de alivio de presión requerida por exposición al fuego se debe 
calcular conforme a la fórmula siguiente: 

nHFAH += 82.0000,71  

en donde: 

H = entrada total de calor, Watt 

Hn = flujo normal de calor en tanques refrigerados, Watt 

A = área de superficie húmeda expuesta del recipiente, m2 

F = factor ambiental (de la tabla 9.16.6) 

En caso de recipientes grandes el área húmeda expuesta será el área que llegue a una altura de 9.15 
m sobre el nivel del suelo. 

Tabla 9.16.6 Factores ambientales 

Base Factor F 

Recipiente base 

Instalaciones para la aplicación de agua 

Instalaciones para el despresurizado y vaciado 

Recipiente subterráneo 

Aislamiento o protección térmica (métrica) 

1,0 

1,0 

1,0 

0 

F=U (904-Tf)/71 000 

Nota: U es el coeficiente total de transferencia de calor en [W/(m2•°C)] del sistema de aislamiento 
usando el valor promedio para el rango de temperatura de Tf a +904°C. Tf es la temperatura del contenido 
en condiciones de alivio, °C. 
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9.16.6.1 También aplicará lo siguiente: 

El aislamiento debe ser incombustible, resistir la fuerza del chorro ocasionada por el equipo contra 
incendio y no descomponerse a temperaturas superiores a 538°C. Si el aislamiento no se ajusta a estos 
criterios, no se considerará efecto por el aislamiento. 

La capacidad de alivio se debe determinar por la siguiente fórmula: 

L
H

W =  

en donde: 

W = capacidad de alivio en g/s del vapor producido en condiciones de alivio 

L = calor latente de la vaporización del líquido almacenado a la presión y temperatura de alivio, J/g 

Una vez que se ha determinado la capacidad de alivio, W, se debe calcular el flujo de aire equivalente a 
partir de la fórmula siguiente: 

M

TZ
0.93WQa =  

en donde: 

Qa = la capacidad de flujo equivalente del aire, m3/h a 15°C y 101 kPa 

Z = factor de compresibilidad del vapor producido en condiciones de alivio 

T = temperatura absoluta del vapor producido en condiciones de alivio, K 

M = masa molecular del vapor producido, g/gmol 

10. Sistema de vaporización 

10.1 Clases de vaporizadores. El sistema de vaporización puede tener vaporizadores de uno o más de 
los siguientes tipos: 

10.1.1 Vaporizadores con fuente de calor propia. Son aquellos que derivan su calor de la combustión de 
algún combustible, energía eléctrica, o calor residual como el que proviene de los calentadores o de las 
máquinas de combustión interna. 

10.1.1.1 Vaporizadores con fuente de calor integral. Son aquellos en los que la fuente de calor es 
integral al intercambiador de vaporización. Esta clasificación incluye los vaporizadores de combustión 
sumergidos. 

10.1.1.2 Vaporizadores con fuente de calor remota. Son aquellos en los que la fuente primaria de calor 
está separada del intercambiador de vaporización y se usa un fluido intermedio, por ejemplo; agua, vapor, 
e isopentano, glicol, entre otros, como medio para transportar el calor. 

10.1.2 Vaporizadores con fuente de calor ambiental. Son aquellos que derivan su calor a partir de 
fuentes de calor naturales, como la atmósfera, el agua de mar, o aguas geotérmicas. Si la temperatura de 
la fuente de calor natural sobrepasa los 100°C, se considera un vaporizador con fuente de calor remota. 

Si la fuente de calor natural está separada del intercambiador de calor de vaporización y se usa un 
medio de transporte de calor controlable entre la fuente y el intercambiador, se considera que el 
vaporizador es un vaporizador con fuente de calor remota y se aplican las disposiciones para este tipo de 
vaporizador. 

10.1.3 Vaporizadores con fuente de calor de proceso. Son aquellos que derivan su calor de otro proceso 
termodinámico o químico o de tal manera en la que conserven o utilicen la refrigeración del GNL. 

10.2 Diseño y materiales. Los vaporizadores deben ser diseñados, fabricados e inspeccionados de 
acuerdo con esta Norma y en lo previsto por ella, con las normas y disposiciones técnicas vigentes en 
México con relación a esta materia y, a falta de éstas, con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del 
particular, previa autorización de la Comisión, y de conformidad con las prácticas internacionalmente 
reconocidas. 

10.2.1 Los vaporizadores deben operar en un rango de temperaturas de -162°C a + 37.7°C. 
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10.2.2 Los intercambiadores de calor del vaporizador deben estar diseñados para una presión de 
operación cuando menos igual a la presión de descarga máxima de la bomba de GNL o del sistema del 
recipiente presurizado que los alimenta, el que sea mayor. 

10.3 Tubería de los vaporizadores 

10.3.1 Cada vaporizador conectado en paralelo debe tener una válvula de bloqueo a la entrada y a la 
salida. 

10.3.2 La válvula de descarga de cada vaporizador, las válvulas de alivio y los componentes de la 
tubería instalados corriente arriba desde dicha válvula de descarga, deben ser diseñadas para operar a la 
temperatura del GNL (-168ºC). 

10.3.3 El sistema debe contar con un equipo automático para prevenir la descarga de GNL o de gas 
dentro del sistema de distribución a una temperatura inferior o superior a la temperatura de diseño del 
sistema de salida. Este sistema debe ser independiente de cualquier otro sistema de control de flujo y 
debe contar con válvulas en la línea para usarse sólo en una emergencia. 

10.3.4 Para aislar un vaporizador conectado en paralelo cuando no opera, éste debe contar con dos 
válvulas de entrada para evitar la fuga de GNL en su interior y contar con los medios para evacuar el GNL o 
el gas que pueda acumularse entre dichas válvulas. Este requisito no se aplica para vaporizadores con 
fuente de calor ambiental con entrada menor o igual de 50 mm. 

10.3.5 Cada vaporizador con fuente de calor propia debe contar con un dispositivo para interrumpir el 
calentamiento. Este dispositivo debe contar con control local y remoto. El control remoto debe estar a una 
distancia no menor de 15 m del vaporizador. 

10.3.6 Cada vaporizador con fuente de calor propia debe contar con una válvula de corte en la línea de 
GNL a una distancia no menor de 15 m del vaporizador. Si el vaporizador está dentro de un edificio, la 
distancia se mide desde dicho edificio. Esta válvula debe contar con control local y remoto; asimismo, debe 
estar protegida contra congelamiento externo que pueda hacerla inoperable. 

10.3.7 Cuando en un vaporizador con fuente de calor remota se utiliza un fluido intermedio inflamable, 
dicho vaporizador debe contar con válvulas de corte en ambas líneas, caliente y fría, del sistema de fluido 
intermedio. El control de las válvulas debe estar a una distancia no menor de 15 m del vaporizador. 

10.4 Dispositivos de alivio de vaporizadores. Cada vaporizador debe contar con válvulas de alivio de 
seguridad dimensionadas de acuerdo con los requisitos siguientes: 

10.4.1 Para vaporizadores con fuente de calor propia o con fuente de calor de proceso, las válvulas de 
alivio deben descargar el 110% de la capacidad nominal de flujo de gas sin que la presión exceda 10% 
arriba de la presión de operación máxima permisible del vaporizador. 

10.4.2 Para vaporizadores con fuente de calor ambiental, las válvulas de alivio deben descargar el 
150% de la capacidad nominal de flujo de gas (especificada para condiciones de operación normal) sin 
que la presión exceda 10% arriba de la presión de operación máxima permisible del vaporizador. 

11. Sistemas de tubería y sus componentes 

11.1 Generalidades. El diseño de los sistemas de tubería debe apegarse a lo establecido en esta 
Norma y en lo previsto por ella, en las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a 
esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, 
previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida, en 
prácticas internacionalmente reconocidas. Los requisitos adicionales de este capítulo se aplican a 
sistemas de tubería y componentes que conducen líquidos y gases inflamables con temperaturas de 
servicio inferiores a -29ºC. Para el diseño de la tubería se debe aplicar el movimiento sísmico de terreno 
SOB. 

11.2 Tubería, accesorios y uniones 

11.2.1 Los sistemas de tubería y sus componentes deben estar diseñados para soportar los efectos de 
la fatiga resultantes del ciclo térmico a los que están sujetos. Se debe poner especial atención a los 
efectos de fatiga ocurridos en cambios de espesor de pared entre tubos, accesorios, válvulas y 
componentes. 
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11.2.2 Para tubos de diámetro nominal menor o igual de 50 mm, las uniones pueden ser roscadas, 
soldadas o bridadas. Para tubos de diámetro mayor de 50 mm las uniones deben ser soldadas o 
bridadas. 

11.2.3 El número de uniones roscadas o bridadas deben ser mínimo y únicamente donde sean 
necesarias, ya sea por transición de materiales, conexiones de instrumentos o para maniobras de 
mantenimiento. Si las uniones roscadas resultan inevitables, deben ser selladas por soldadura o por un 
medio que posteriormente sea probado. Los tubos y niples roscados deben ser al menos cédula 80. 

11.3 Materiales. Todos los materiales de tuberías, inclusive empaques y compuestos para sellar 
uniones roscadas deben poder usarse con los líquidos y gases manejados a través del rango de 
temperaturas al que estén sujetos. El material de los empaques debe ser no combustible. 

11.3.1 En caso que la tubería pueda estar expuesta a la temperatura del GNL o de algún refrigerante o 
al calor de un derrame que produzca flama durante una emergencia, y esto pueda resultar en una falla de 
la tubería que incremente la emergencia de manera significativa, dicha tubería debe cumplir con alguno de 
los puntos siguientes: 

11.3.1.1 Ser fabricada con materiales que puedan soportar tanto la temperatura normal de operación 
como las temperaturas extremas a la que podrían estar sujetos durante una emergencia. 

11.3.1.2 Estar protegida por aislamiento térmico u otro medio para retrasar la falla provocada por dichas 
temperaturas extremas hasta que el operador pueda efectuar una acción correctiva. 

11.3.1.3 Ser capaz de mantenerse aislada y detener el flujo donde la tubería esté expuesta sólo al calor 
de un derrame con flama durante una emergencia. 

11.3.2 El aislamiento de la tubería usado para mitigar la exposición al fuego debe ser de materiales 
que no propaguen el fuego y que conserven todas las propiedades necesarias durante una emergencia 
cuando estén expuestos al fuego, al calor, al frío o al agua, según aplique. 

11.3.3 En los tubos con soldadura longitudinal o espiral, tanto la soldadura como la zona afectada por 
el calor deben cumplir con las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta 
materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, 
previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. No se 
permite usar tubos con soldadura en horno traslapada ni a tope. 

11.3.4 No se permite usar tubos, válvulas, ni accesorios de fierro fundido, dúctil o maleable. 

11.4 Válvulas 

11.4.1 Válvula de bonete. Las válvulas de bonete extendido se deben instalar con sellos de empaque 
en una posición que evite la filtración o el mal funcionamiento provocado por la congelación. Si el bonete 
extendido en una línea de líquido criogénico se instala a un ángulo mayor de 45° de la vertical, se debe 
mostrar evidencia de servicio satisfactorio en la posición instalada. Las válvulas deben cumplir con las 
normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de 
acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, 
y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

11.4.2 Las conexiones de contenedores, tanques y recipientes deben contar con válvulas de corte tan 
cerca de ellos como sea posible y deben estar dentro del área de retención. Este requisito no se aplica 
para conexiones de válvulas de alivio, conexiones para alarmas de nivel y conexiones con brida ciega o 
tapón. 

11.4.3 El diseño e instalación de una válvula interna debe ser tal que cualquier falla de la boquilla de 
penetración resultado de deformación del tubo externo, esté más allá del asiento de cierre de dicha válvula 
interna. 

11.4.4 Los recipientes con conexiones mayores de 25 mm de diámetro nominal a través de las cuales 
pueda escapar el líquido, deben estar equipadas cuando menos con alguno de los dispositivos 
siguientes: 

11.4.4.1 Una válvula de cierre automático en caso de estar expuesta al fuego. 
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11.4.4.2 Una válvula de cierre rápido, de control remoto que permanezca normalmente cerrada, con 
excepción del periodo de operación. 

11.4.4.3 Una válvula de no retorno en las conexiones de llenado. 

11.4.5 En el sistema de tuberías se deben instalar válvulas de cierre para limitar el volumen de fluido 
que pueda descargarse en caso de falla de dicho sistema. 

11.4.6 El sistema de tuberías debe contar con suficientes válvulas que puedan ser operadas en el sitio 
donde se encuentran y a control remoto, de manera que permitan cerrar el proceso y los sistemas de 
transferencia por sistema o por área, o para permitir el paro completo en caso de emergencia. 

11.4.7 Las válvulas y sus controles deben diseñarse para permitir la operación a bajas temperaturas. 

11.4.8 Las válvulas de cierre de emergencia que pudieran requerir de un tiempo excesivo para operar 
durante una emergencia o si la válvula es de 200 mm o mayor deben ser operadas con actuador. Se deben 
proporcionar los medios para una operación manual. 

11.5 Soldadura: La calificación y el desempeño de los soldadores deben estar en conformidad con las 
normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de 
acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, 
y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

11.5.1 En donde se sueldan materiales probados contra impacto, se deben seleccionar 
procedimientos de soldadura calificados para minimizar la degradación de las propiedades a baja 
temperatura del material de la tubería. 

11.5.2 Cuando se tienen que soldar aditamentos a una tubería extremadamente delgada, se deben 
seleccionar procedimientos y técnicas para minimizar el peligro de quemaduras y picaduras que traspasen 
la pared de la tubería . 

11.5.3 No se permite el uso de soldadura de oxiacetileno. 

11.6 Soportes de tubería 

11.6.1 Los soportes de tubería, incluyendo cualquier sistema de aislamiento usado para sostener la 
tubería cuya estabilidad es esencial para la seguridad de la planta, deben ser resistentes a o estar 
protegidos contra la exposición al fuego, el escape de líquido frío, o a ambos, en caso de estar sujetos a 
dicha exposición. 

11.6.2 Los soportes para tubería para líneas frías deben estar diseñados para evitar la transferencia 
excesiva de calor, que puede dar como resultado restricciones en la tubería provocadas por la formación 
de hielo o por fragilidad del acero del soporte. 

11.7 Identificación de la tubería. La tubería se debe identificar con los colores y señalización que en 
materia de seguridad establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

11.8 Inspección y pruebas de la tubería 

11.8.1 Prueba de presión. Se deben realizar pruebas de presión de acuerdo con las normas y 
disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la 
tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. Para evitar una posible falla por ruptura, la 
tubería de carbón y acero de baja aleación se debe probar a presión a temperaturas del metal encima de 
su temperatura de transición de ductilidad cero. 

11.8.2 Registros. Se deben mantener registros de la presión, temperatura del medio de prueba, y de la 
temperatura ambiente durante la duración de cada prueba y dichos registros se deben mantener durante la 
vida de la instalación o hasta que se realice una nueva prueba. 

11.8.3 Pruebas de la tubería soldada 

11.8.3.1 La tubería con soldadura longitudinal o espiral sujeta a temperaturas de servicio menores a 
-29°C debe tener una presión de diseño menor a 2/3 de la prueba de presión en planta o de las pruebas 
de presión subsecuentes en el taller o hidrostáticas en el campo, excepto cuando el 100 por ciento de la 
soldadura longitudinal o espiral haya sido sometida a inspección radiográfica o ultrasónica. 
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11.8.3.2 En todas las soldaduras circunferenciales a tope se deben examinar la circunferencia 
completa de soldadura por medio de inspección radiográfica o por ultrasonido, excepto las siguientes: 

a) No se requiere inspección radiográfica o por ultrasonido para tuberías de drenaje de líquidos y de 
ventilación de vapores con una presión de operación que produzca un esfuerzo tangencial de 
menos del 20 por ciento de la Resistencia de Cedencia Mínima especificada; dichas tuberías sólo 
deben inspeccionarse visualmente. 

b) Para tuberías de presión que operen a una temperatura superior a -29°C; el 100% de las uniones 
soldadas diariamente deben ser inspeccionadas por radiografía o por ultrasonido las 
circunferencias completas de soldadura. 

11.8.3.3 Todas las soldaduras de enchufe y soldaduras fileteadas se deben examinar totalmente con 
líquidos penetrantes o con partículas magnéticas. 

11.8.3.4 Todas las soldaduras de penetración completa en ranura para conexiones de ramales se 
deben examinar en su totalidad en proceso, y también con líquidos penetrantes o partículas magnéticas 
después del paso final de soldadura. 

11.8.4 Criterios de inspección. Los métodos de verificación no destructivos, las limitaciones en los 
defectos, la calificación del inspector autorizado y del personal que realiza el examen, deben cumplir con 
las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de 
acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, 
y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. Está prohibida la sustitución del examen 
durante el proceso por un examen radiográfico o ultrasónico. 

11.8.5 Mantenimiento de registros. Los registros de las pruebas y los procedimientos por escrito 
requeridos cuando se realiza un examen no destructivo se deben mantener durante la vida del sistema de 
tuberías o hasta el momento en que se vuelva a realizar una prueba. Los registros y los certificados de 
materiales, componentes y tratamientos térmicos se deben mantener durante la vida del sistema. 

11.9 Válvulas de seguridad y de alivio 

11.9.1 Los dispositivos de seguridad para alivio de presión deben estar dispuestos de tal manera que 
la posibilidad de daño a la tubería o al inmueble se reduzca a un mínimo. Los medios para ajustar la 
presión de alivio deben estar sellados. 

11.9.2 Se debe instalar una válvula de alivio de expansión térmica conforme se requiera para evitar la 
sobrepresión en cualquier sección de una tubería que lleva líquidos o vapores fríos que se puedan aislar 
por medio de válvulas. 

11.9.2.1 Se debe ajustar la válvula de alivio de expansión térmica de manera tal que dispare a una 
presión menor o igual que la presión de diseño de la línea que protege. 

11.9.2.2 La descarga de dichas válvulas se debe dirigir para minimizar el riesgo al personal y a 
cualquier otro equipo. 

11.10 Control de corrosión 

11.10.1 Las tuberías enterradas y/o sumergidas deben estar protegidas y mantenerse conforme a los 
principios establecidos en la NOM-008-SECRE-1999. 

11.10.2 Los aceros inoxidables austeníticos y las aleaciones de aluminio se deben proteger para 
minimizar la corrosión y las picaduras provocadas por sustancias atmosféricas e industriales corrosivas 
durante el almacenamiento, construcción, fabricación, puesta a prueba y servicio. No se deben usar cintas 
ni cualquier otro tipo de material de empaque que sea corrosivo para la tubería o para los componentes de 
la tubería. Se deben utilizar inhibidores o barreras a prueba de agua en donde los materiales de 
aislamiento puedan causar corrosión al aluminio o a los aceros inoxidables. 

12. Instrumentación y servicios eléctricos 

12.1 Los tanques de GNL deben estar equipados con dos sistemas independientes de medición de 
nivel de líquidos y de alarmas. 

12.2 La instrumentación para instalaciones de almacenamiento, vaporización, sistemas de tuberías 
(válvulas), bombas y compresores, debe ser diseñada para que en caso de una falla de energía eléctrica o 
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de instrumentos neumáticos, el sistema continúe con una condición de falla segura que se mantendrá 
hasta que los operadores tomen las medidas adecuadas para reactivar o asegurar el sistema. 

12.3 El equipo y cableado eléctrico serán del tipo especificado y deben ser instalados de acuerdo con 
los requisitos para ubicaciones peligrosas en las áreas de la planta clasificadas como peligrosas. 

12.4 Se deben proporcionar las conexiones a tierra y uniones eléctricas adecuadas. 

13. Transferencia de GNL y refrigerantes 

13.1 Esta sección aplica a la transferencia de GNL, refrigerantes, líquidos inflamables y gases 
inflamables entre los contenedores o tanques de almacenamiento y los puntos de recepción o embarque 
por ducto o embarcaciones. 

13.2 Las instalaciones de transferencia deben también cumplir, en lo conducente, con los requisitos de 
esta Norma. 

13.3 Sistema de tubería 

13.3.1 Se deben instalar válvulas de aislamiento, para que cada sistema de transferencia se pueda 
aislar en sus extremos. Cuando se instalen válvulas eléctricas de aislamiento, se debe hacer un análisis 
para determinar si el tiempo de cierre no produce un golpe de ariete capaz de causar la falla de la tubería o 
del equipo. 

13.3.2 Se debe instalar un método de enfriamiento en una tubería para transferencia periódica de 
fluidos criogénicos, para preenfriarla antes de usarla. 

13.3.3 Se deben instalar las válvulas de no retorno que sean necesarias en los sistemas de 
transferencia, para evitar el contraflujo; deben estar tan cerca como sea posible del punto de conexión a 
cualquier sistema en el que pudiera causarse dicho contraflujo. 

13.4 Control de bombas y compresores 

13.4.1 Además del dispositivo local de paro, las bombas o compresores deben contar con control 
remoto, fácilmente accesible, a una distancia mínima de 7.6 m del equipo, para parar la bomba o el 
compresor en una emergencia. Las bombas y compresores remotos para cargar o descargar 
embarcaciones, deben tener controles para detener su operación desde la zona de carga o descarga, así 
como en el lugar donde están localizados la bomba o compresor. Los controles a bordo de un barco deben 
apegarse a esta disposición. Se deben instalar luces de señal en la zona de carga y descarga, para indicar 
cuando están parados o funcionando una bomba o compresor remoto de carga o descarga. 

13.5 Recepción de GNL del buque-tanque. 

13.5.1 El diseño, construcción y operación de los muelles y atracaderos deben cumplir con los 
requisitos de las autoridades competentes en la materia. 

13.5.2 Se deben instalar válvulas de aislamiento y conexiones de purga en el cabezal de descarga de 
los tubos de líquido y de retorno de vapores, para poder bloquear, drenar o sacar por bombeo el contenido 
de mangueras y brazos, y poder bajarles la presión antes de desconectarlos. Las válvulas de aislamiento 
de líquido, independientemente del tamaño, y las válvulas de vapores de 200 mm o mayores, deben tener 
operadores motorizados, además de un medio de operación manual. Las válvulas motorizadas deben 
poder cerrarse tanto localmente como desde un control remoto ubicado a un mínimo de 15 m de la zona 
del distribuidor o cabezal. El punto de conexión de la manguera o brazo con el cabezal o distribuidor debe 
tener válvulas. Las purgas o respiraderos deben descargar a una zona segura. 

13.5.3 Cada tubería de retorno de vapor y de transferencia de líquido debe tener, además de las 
válvulas de aislamiento en el cabezal, una válvula de aislamiento de fácil acceso, ubicada en tierra firme, 
cerca del acceso al muelle. Cuando haya más de una tubería, estas válvulas deben agruparse en un lugar  
e identificarse de acuerdo a su servicio. Las válvulas de 200 mm o mayores deben estar motorizadas y 
contar con medios para una operación manual. 

13.5.4 Las tuberías para descargar sólo líquido deben tener una válvula de no retorno en el cabezal 
adyacente a la válvula de aislamiento del cabezal. 

13.6 Tubería de recepción de GNL 
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13.6.1 Deben instalarse válvulas de aislamiento en todos los puntos de conexión de sistemas de 
transferencia con sistemas de tubería. 

13.6.2 Se deben tener medios para asegurar que las transferencias a sistemas de tubería de entrega 
no puedan rebasar las limitaciones de presión o temperatura de esos sistemas. 

13.6.3 Se deben instalar conexiones de purga o de ventilación para poder drenar y despresurizar los 
brazos y mangueras de carga, antes de desconectarlos. Se permitirá que el gas o el líquido se ventilen a la 
atmósfera si descargan en un área segura. 

13.7 Mangueras y brazos  

13.7.1 Las mangueras o brazos que se usen para transferencias deben estar diseñadas para las 
condiciones de temperatura y de presión requeridas. Las mangueras deben estar aprobadas para el 
servicio y diseñadas para una presión de ruptura no menor que cinco veces la presión de servicio. 

13.7.2 Se deben usar mangueras metálicas flexible o tubos y conexiones giratorias, cuando se esperen 
temperaturas de operación menores que -51°C. 

13.7.3 Los brazos de carga o descarga de buques-tanque deben tener alarmas que indiquen cuándo 
se está llegando a su alcance el límite de extensión. 

13.7.4 Se deben instalar los medios adecuados de soporte de la manguera o el brazo de descarga. En 
los contrapesos se debe tener en cuenta la formación de hielo en las mangueras o brazos no aislados. 

13.7.5 Se deben probar las mangueras, al menos cada año, con la presión máxima de la bomba o del 
ajuste de la válvula de alivio. Se deben inspeccionar visualmente antes de cada uso, para ver si tienen 
daños o defectos. 

13.8 Comunicaciones y alumbrado 

13.8.1 Se debe disponer de comunicaciones en los lugares de carga y descarga del GNL, para que el 
operador pueda estar en contacto con personal localizado remotamente relacionado con dicha operación 
de carga y descarga. Se permiten comunicaciones por teléfono, altavoces, radio o señales luminosas. 

13.8.2 Las instalaciones donde se transfiere GNL durante la noche deben tener alumbrado en la zona  
de transferencia. 

14. Protección y seguridad contra incendios 

14.1 Alcance. La protección contra incendios debe ser proporcionada para todas las plantas e 
instalaciones de GNL. El alcance del sistema de protección debe ser determinado por una evaluación 
basada en principios de ingeniería de protección contra incendios, análisis de condiciones locales y 
riesgos dentro de las instalaciones y exposición hacia o desde otra propiedad. La evaluación debe 
determinar como mínimo  
lo siguiente: 

14.1.1 Tipo, cantidad y ubicación del equipo necesario para la detección y control de incendios, 
derrames y fugas de GNL, líquidos inflamables o gases inflamables. 

14.1.2 Tipo, cantidad y ubicación del equipo necesario para la detección y control de incendios 
potenciales eléctricos y no relacionados con procesos. 

14.1.3 Métodos necesarios para aislar el equipo y estructuras de los efectos de la exposición al fuego. 

14.1.4 Sistemas de agua para protección contra incendios. 

14.1.5 Extintores y demás equipo contra incendios. 

14.1.6 Equipo y procesos que se incorporarán en el sistema de Paro de Emergencias (PDE), 
incluyendo el análisis de subsistemas, si existen, y la necesidad de equipos específicos de 
despresurización durante una emergencia por incendio. 

14.1.7 Tipo y ubicación de los sensores necesarios para iniciar la operación automática del sistema 
PDE o de sus subsistemas. 

14.1.8 Disponibilidad y responsabilidades del personal de planta y disponibilidad de personal externo a 
la planta para dar respuesta externa durante una emergencia. 

14.1.9 Equipo de protección manual sobre entrenamiento especial y características requeridas para las 
respectivas tareas de emergencia. 
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14.2 Sistema de Paro de Emergencia (PDE). En caso de emergencia, el sistema PDE debe cerrar la 
fuente de suministro de GNL, líquidos y gases inflamables. El sistema PDE, debe parar la operación de 
cualquier equipo cuya operación continua pueda aumentar o sostener la condición de emergencia. 

14.2.1 Los sistemas PDE deben basarse en diseño a prueba de falla o se deben instalar, localizar o 
proteger para minimizar la posibilidad de que no funcionen en caso de una emergencia o falla en el 
sistema de control normal. Los sistemas de paro de emergencia que no sean del tipo a prueba de falla 
deben tener todos sus componentes ubicados a menos de 15 m del equipo a controlar, en una de las 
formas siguientes: 

14.2.1.1 Instalados o ubicados donde no puedan quedar expuestos a un incendio. 

14.2.1.2 Protegidos contra falla debida a la exposición al fuego, durante un mínimo de 10 minutos. 

14.2.2 Las instrucciones de operación que identifiquen la ubicación y el funcionamiento de los controles 
de emergencia, se deben mostrar en lugares sobresalientes en el área de la instalación. 

14.2.3 El inicio de el o los sistemas de paro de emergencia puede ser manual, automático, o manual y 
automático, dependiendo de los resultados de la evaluación hecha de acuerdo con el párrafo 14.1 de esta 
NOM. Los actuadores manuales deben estar en una zona accesible durante una emergencia, deben estar 
a un mínimo de 15 m del equipo que sirven, y se deben indicar sus funciones designadas en forma distinta 
y resaltadas. 

14.3 Control de incendios y fugas  

14.3.1 Aquellas zonas, incluyendo los edificios cerrados, que tengan potencial de tener concentraciones 
peligrosas de gas inflamable, de GNL o de derrames de, o de incendio, deben ser vigiladas de 
conformidad con los resultados de la evaluación realizada de acuerdo con el párrafo 14.1 de esta Norma. 

14.3.2 Los sensores a baja temperatura y sistemas de detección de gas inflamable en la zona deben 
estar activados permanentemente y deben accionar una alarma audible y visual en el centro de vigilancia 
permanente de la planta. Los sistemas de detección de gas inflamable deben activar dicha alarma antes 
de que la concentración de gas exceda 25 por ciento del límite inferior de inflamabilidad del gas o vapor 
que 
se vigila. 

14.3.3 Los detectores de fuego deben activar una alarma en la planta y en el centro de vigilancia 
permanente de la planta. Además, si así lo determina una evaluación hecha de acuerdo con el párrafo 14.1 
de esta Norma se puede permitir que los detectores de fuego activen partes del sistema de paro de 
emergencia. 

14.3.4 La planta debe contar con un sistema de suministro, distribución y aplicación de agua contra 
incendios para protección contra la exposición al fuego, para enfriar los tanques de almacenamiento, 
equipo y tubería, y para el control de fugas y derrames sin ignición. 

14.3.5 Deben estar disponibles en ubicaciones estratégicas dentro de la planta de GNL y de acuerdo 
con el párrafo 14.1 de esta Norma, extintores portátiles o sobre ruedas recomendados por el fabricante 
para combatir incendios por gas natural. 

14.3.6 Los vehículos automotores asignados a la planta deben tener por lo menos un extintor de polvo 
químico portátil, con capacidad no menor de 8,2 kg. 

14.3.7 Se debe preparar e implantar un programa de mantenimiento escrito para todo el equipo contra 
incendio de la planta. 

14.3.8 La indumentaria y equipo especial para el personal que proporcionará protección contra los 
efectos de la exposición al GNL debe estar disponible y accesible a todo el personal en las instalaciones. 

14.3.9 Los empleados que intervengan en actividades de emergencia, determinadas de acuerdo con el 
párrafo 14.1 de esta Norma, deben tener la ropa y el equipo de protección necesarios y estar calificados 
para este tipo de actividades. 

14.3.10 Se deben establecer prácticas y procedimientos, por escrito, para proteger a los empleados de 
los peligros al entrar en espacios confinados o peligrosos. 

14.3.11 Deben estar fácilmente disponibles al menos tres indicadores portátiles de gas inflamable 
en la planta. 
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14.3.12 El operador de las instalaciones debe proporcionar un sistema de seguridad de acceso 
controlado que esté diseñado para evitar la entrada a la planta a personas sin autorización. Se deben de 
proporcionar rutas de evacuación controlada en caso de emergencia. 

15. Operación, mantenimiento y entrenamiento de personal 

15.1 El permisionario debe desarrollar procedimientos documentados de operación, mantenimiento y 
entrenamiento de personal basados en la experiencia, en el conocimiento de sus plantas de GNL y de las 
condiciones bajo las cuales será operada la planta de GNL. Esta sección contiene los requisitos básicos  
y los estándares mínimos para los aspectos de seguridad de la operación y el mantenimiento de las 
plantas de GNL, y también para el entrenamiento del personal. 

15.1.1 El operador de la planta debe poner en práctica un plan de capacitación para instruir a todo el 
personal de operación y supervisión designado, respecto de las características y peligros del GNL utilizado 
o manejado en el sitio, que incluye: GNL de baja temperatura, inflamabilidad de mezclas con aire, vapor 
inodoro, características de ebullición y reacción al agua y al rocío de agua; riesgos potenciales implícitos  
en las actividades de operación; procedimientos de emergencia que se relacionan con las funciones del 
personal; e instrucciones detalladas durante operaciones móviles de GNL. 

15.2 Requisitos básicos. El permisionario debe cumplir con los requisitos siguientes: 

15.2.1 Tener procedimientos documentados que cubran operación, mantenimiento y entrenamiento 
para el personal calificado. 

15.2.2 Mantener disponibles diagramas, planos de ingeniería y registros del equipo de la planta de 
GNL. 

15.2.3 Revisar los planes y procedimientos de acuerdo con la experiencia y los cambios requeridos en 
las condiciones de operación y el equipo de la planta. 

15.2.4 Establecer un plan documentado de emergencia. 

15.2.5 Establecer comunicación con las autoridades locales como el departamento de policía, H. 
Cuerpo de Bomberos y Protección Civil para informarles acerca de los planes de emergencia del 
permisionario con el fin de coordinar las acciones que deban tomar en caso de presentarse algún 
incidente. 

15.2.6 Analizar y documentar todos los eventos o incidentes relacionados con seguridad con el 
propósito de determinar sus causas y prevenir sus posibilidades de recurrencia. 

15.3 Documentación de los procedimientos de operación 

15.3.1 Manual de procedimientos de operación. El permisionario debe tener un manual de 
procedimientos de operación, basados en la experiencia, en el conocimiento de las instalaciones y los 
fluidos que se manejen, en las buenas prácticas técnicas y en la seguridad. El permisionario debe operar 
todos los componentes de acuerdo con el manual. El manual debe estar accesible a todo el personal de la 
planta y debe estar fácilmente disponible en el cuarto de control. Se debe actualizar cuando se requiera 
debido a cambios de equipos o de procedimientos. 

15.3.2 Contenido del manual. El manual debe contener procedimientos para lo siguiente: 

15.3.2.1 El arranque y el paro correctos de todos los componentes de la planta, incluyendo los 
procedimientos de arranque inicial de la planta de GNL, que aseguren que todos los componentes 
funcionen en forma satisfactoria. 

15.3.2.2 La purga de los componentes y la desactivación de los mismos, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 15.3.6. 

15.3.2.3 El aseguramiento del enfriamiento de los componentes, de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 15.3.5. 

15.3.2.4 El aseguramiento de que cada sistema de control esté ajustado en forma correcta para 
funcionar dentro de sus límites de diseño. 

15.3.2.5 Mantener la capacidad, temperatura y presión de vaporización para que el gas resultante esté 
dentro de la tolerancia de diseño del vaporizador y de la tubería siguiente. 
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15.3.2.6 Determinar la existencia de cualquier condición anormal, y la reacción a esas condiciones en 
la planta, apegándose a lo establecido en el Capítulo 15 de esta Norma. 

15.3.2.7 Mantener la seguridad del personal y de la propiedad mientras se hacen las reparaciones, 
esté o no el equipo en operación. 

15.3.2.8 Mantener la transferencia segura de líquidos peligrosos, como se detalla en el párrafo 13.5 de 
esta Norma. 

15.3.2.9 Mantener la seguridad en la planta de GNL. 

15.3.2.10 Prever y reaccionar en caso de emergencias en la planta de GNL y los lugares donde se 
puedan presentar esas emergencias. 

15.3.2.11 Verificar que el volumen máximo de llenado de un recipiente de GNL esté de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo 9.6. 

15.3.2.12 Vigilar que la operación se haga de acuerdo con lo establecido en el inciso 15.3.4. 

15.3.3 Procedimientos de emergencia. Los tipos de emergencia mencionados en el subinciso 
15.3.2.10 de esta Norma deben incluir como mínimo, los que se prevean por un mal funcionamiento en 
operación, el colapso estructural de parte de la planta de GNL, error de personal, fuerzas de la naturaleza y 
actividades efectuadas junto a la planta. A manera enunciativa, mas no limitativa se debe tener en cuenta lo 
siguiente: 

15.3.3.1 Procedimientos para responder a emergencias controlables, incluyendo la notificación al 
personal y uso del equipo adecuado para manejar la emergencia, y el paro o aislamiento de diversas 
partes del equipo, y otras medidas aplicables para asegurar que el escape de gas o líquido se interrumpa 
de inmediato o se reduzca hasta donde sea posible. 

15.3.3.2 Procedimientos para reconocer una emergencia no controlable y para efectuar las acciones 
que tengan por objeto lo siguiente: 

a) Minimizar el daño al personal en la planta de GNL y al público. 

b) Notificar de inmediato la emergencia a las autoridades locales correspondientes, incluyendo la 
posible necesidad de evacuar personas de la cercanía de la planta de GNL. 

15.3.3.3 Procedimientos de coordinación con las autoridades locales correspondientes en la 
preparación de un plan de evacuación de emergencia que establezca los pasos necesarios para proteger 
al público en caso de una emergencia. 

15.3.3.4 Los procedimientos y pasos mencionados en el inciso 15.3.3 de esta Norma, deben incluir 
métodos para asesorar a las autoridades locales correspondientes acerca de lo siguiente: 

a) Cantidad y ubicación del equipo contra incendio en la planta de GNL. 

b) Riesgos potenciales de la planta de GNL. 

c) Posibilidades de comunicaciones y de control de emergencia en la planta de GNL. 

d) Estado de cada emergencia. 

15.3.3.5 Por lo general no se deben extinguir incendios de gas, incluyendo de GNL, sino hasta haber 
cerrado la fuente del combustible, a menos que el incendio provoque un riesgo mayor que la dispersión 
del gas. 

15.3.4 Vigilancia de la operación 

15.3.4.1 La vigilancia de la operación incluye poner atención a las alarmas de advertencia desde el 
centro de vigilancia permanente y hacer inspecciones cuando menos en los intervalos establecidos en los 
procedimientos escritos de operación mencionados en el párrafo 15.3 de esta Norma, y semanalmente, 
como mínimo. 

15.3.4.2 Cuando el fondo del tanque externo esté en contacto con el suelo, se debe monitorear el 
sistema de calefacción cuando menos una vez a la semana, para asegurar que la isoterma de 0°C no se 
localice en el subsuelo. 

15.3.5 Procedimiento de enfriamiento  
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15.3.5.1 El operador debe asegurar que en el sistema de componentes bajo su control, que es 
sometido a temperaturas criogénicas, el proceso de enfriamiento se realice con la rapidez y distribución 
adecuadas para que los esfuerzos térmicos debidos a dicho proceso se mantengan dentro de los límites 
de diseño del sistema, considerando el funcionamiento de los dispositivos de expansión y de contracción. 

15.3.5.2 Cada operador debe revisar cada sistema de tubería criogénica bajo su control, durante y 
después de la estabilización del enfriamiento, para verificar si hay fugas en áreas donde haya bridas, 
válvulas y sellos. 

15.3.6 Purgado. La temperatura del gas o líquido de purga debe ser igual o mayor que la temperatura 
mínima de diseño del recipiente. 

15.3.6.1 Generalidades. Cada operador debe asegurar que se purguen los componentes de la planta 
de GNL, que pudieran acumular mezclas combustibles, después de sacarlos de servicio y antes de 
ponerlos nuevamente en servicio. 

15.3.6.2 Procedimientos para purgar recipientes 

a) Diversos métodos son usados para purgar los recipientes grandes cuando son sacados o 
puestos en servicio. Esta Norma no limita a los constructores u operadores al uso de alguna 
técnica en especial. Sólo personal con experiencia y entrenamiento de acuerdo con lo establecido 
en la Sección 15.6 de esta Norma puede ser responsable de estas actividades. 

b) Antes de poner en servicio un recipiente de GNL, se debe desplazar el aire de acuerdo con un 
método aceptable de purga. 

c) Antes de sacar de servicio un recipiente, debe purgarse del gas natural que contenga de una 
manera segura, con un método de purga aceptable. 

d) Durante las operaciones de purga, se debe determinar el contenido de oxígeno en el recipiente 
usando un analizador aceptable de oxígeno. 

15.3.6.3 Purga de los sistemas de tubería. Los sistemas se deben purgar de aire o gas de una 
manera segura. 

15.3.7 Transferencia de producto. Cuando se hagan transferencias a granel a recipientes estacionarios 
de almacenamiento, el GNL que se está transfiriendo debe cumplir con uno de los siguientes requisitos: 

15.3.7.1 El GNL debe ser compatible, en composición o temperatura y densidad, con el GNL que se 
encuentra en el recipiente. 

15.3.7.2 Cuando no sea compatible la composición, temperatura o densidad, se debe contar con los 
medios para evitar la estratificación, que pueda causar desplazamientos sucesivos y una liberación 
excesiva de vapores. Si se cuenta con una boquilla de mezclado o sistema de agitación, debe estar 
diseñado con suficiente capacidad para tal efecto. 

15.3.8 Mantenimiento de registros. Se debe mantener un registro de cada inspección, prueba o 
verificación realizada a las instalaciones. La bitácora de tales actividades debe ser conservada cuando 
menos cinco años y ser presentada a la Comisión en caso de requerirlo ésta. 

15.4 Embarque y recepción marinos 

15.4.1 Carga general. No se debe manejar carga general distinta del GNL en el muelle a menos de 30 
m del punto de conexión de transferencia mientras se esté transfiriendo GNL o fluidos inflamables a través 
de sistemas de tubería. Se permite el abastecimiento del barco si ese abastecimiento se hace con una 
tubería y no con una barcaza. 

15.4.2 Tráfico de vehículos. Se prohíbe el tráfico de vehículos sobre el muelle a menos de 30 m del 
cabezal de carga y descarga mientras se estén efectuando operaciones de transferencia. Se deben usar 
letreros o barricadas para indicar que se están realizando operaciones de transferencia. 

15.4.3 Transferencia de carga. Antes de la transferencia, el oficial al mando de la transferencia de carga 
del barco, y la persona a cargo de la terminal en tierra, deben inspeccionar sus instalaciones respectivas 
para asegurarse que el equipo de transferencia esté en condiciones adecuadas de operación. Después 
de esta inspección se deben reunir y determinar el procedimiento de transferencia, verificar que existan 
comunicaciones adecuadas entre el barco y tierra, y repasar los procedimientos de emergencia. 
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15.5 Cuando menos una persona calificada debe estar presente constantemente cuando se realicen 
maniobras de descarga de GNL. Los procedimientos documentales deben estar disponibles para cubrir 
todas las operaciones de transferencia así como aquellos correspondientes a las operaciones normales y 
de emergencia de la planta. Dichos procedimientos deben estar actualizados y disponibles para todo el 
personal involucrado en las operaciones de transferencia, normales y de emergencia de la planta. 

15.6 El operador de la planta de GNL debe realizar inspecciones periódicas de mantenimiento, pruebas 
o ambas según lo requiera cada componente o sistema de soporte de la planta. Las inspecciones 
periódicas y las pruebas deben efectuarse de acuerdo con las normas y disposiciones técnicas vigentes 
en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, de acuerdo con la tecnología propuesta bajo 
responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica 
internacionalmente reconocida, para asegurar que cada componente está en condiciones óptimas de 
operación. 

15.7 Los procedimientos de emergencia deben incluir, como mínimo, aquellos anticipados por un mal 
funcionamiento operativo, por colapso estructural relacionado con los tanques de almacenamiento de 
GNL, errores humanos, fuerzas de la naturaleza y actividades realizadas dentro de la planta. 

15.8 El monitoreo de operaciones debe realizarse en forma congruente con las indicaciones de las 
alarmas de advertencia desde un centro de control. Se deben realizar inspecciones a equipos y s istemas 
cuando menos en los intervalos definidos en los procedimientos de operación y mantenimiento por escrito 
y como mínimo de manera semanal. 

15.9 El operador de la planta de GNL debe preparar, por escrito, un manual de mantenimiento que 
defina el programa de inspección y mantenimiento para cada componente o sistema utilizado en la planta 
de GNL, de conformidad con lo establecido en esta Norma y, en lo no previsto por ésta, con lo establecido 
en las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, 
de acuerdo con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la 
Comisión, y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

15.10 El operador de la planta de GNL debe asegurarse que el sistema de control que esté fuera de 
servicio por 30 días o más sea probado antes de incorporarlo nuevamente a servicio para asegurarse que  
se encuentra operando adecuadamente. 

15.11 El operador de la planta de GNL debe desarrollar, implementar y mantener actualizado un plan  
de entrenamiento para instruir al personal de la misma respecto de la ejecución de procedimientos de 
emergencia relativos a sus tareas en la planta. Los procedimientos deben hacer referencia a las 
características y riesgos potenciales del GNL, los métodos para realizar labores de operación y 
mantenimiento, los procesos de transferencia de GNL, prevención y combate de incendios, cuyo propósito 
será, entre otros, reconocer situaciones de emergencia en donde sea necesario que el personal obtenga 
asistencia para mantener la seguridad de la planta de GNL. 

15.12 El operador de la planta de GNL puede en algún momento requerir dejarla fuera de servicio por 
un periodo largo de tiempo y posteriormente reiniciar sus operaciones. La presencia de hidrocarburos y de 
bajas temperaturas requiere de procedimientos especiales de puesta en marcha, dejar fuera de servicio y 
reinicio de operaciones. Los procedimientos operativos correspondientes deben ser considerados e 
implementados, en su caso, por el operador de la planta. Se deben aplicar criterios análogos, cuando el 
operador cierre permanentemente una planta de GNL. 

16. Aprobación del proyecto y auditorías técnicas 

16.1.1 El permisionario es el responsable de que los desarrolladores y constructores de plantas de 
GNL cuenten con amplia experiencia comprobable en el diseño y construcción de las instalaciones que las 
integran, en la aplicación de esta Norma y, en lo no previsto por ésta, en la aplicación de las normas y 
dispos iciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, en la aplicación 
de prácticas internacionalmente reconocidas, propuestas bajo responsabilidad del particular, previo visto 
bueno de la Comisión. 

16.1.2 El permisionario debe contar con la aprobación del proyecto correspondiente emitida, por parte 
de una empresa con amplia experiencia en el diseño e ingeniería de plantas de GNL. Dicha aprobación 
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deberá ser presentada a la Comisión con cuando menos sesenta días antes del inicio de la construcción 
de  
una planta de GNL. Esta aprobación deberá incluir la verificación de que el proyecto cumple con lo 
establecido por esta Norma y, en lo no previsto por ésta, con las normas y disposiciones técnicas en  
la materia vigentes en México. A falta de éstas, el permisionario deberá someter a la Comisión para su 
aprobación, la tecnología propuesta bajo su responsabilidad, misma que debe ser acorde con las 
prácticas internacionalmente reconocidas. 

16.1.3 El permisionario debe presentar para aprobación de la Comisión, dentro de los sesenta días 
posteriores a la fecha en que se le otorgó el permiso: a) un programa de auditorías técnicas que serán 
realizadas por una Unidad de Verificación o a falta de ésta, por una empresa autorizada por la Comisión, 
con amplia experiencia internacional en la materia, que cubra la fase de construcción, pruebas 
preoperativas y puesta en marcha de la planta de GNL; b) el programa de auditorías que serán realizadas 
en forma anual a partir de la entrada en operación de la misma y que cubran un periodo de cinco años. 
Dicho programa deberá ser elaborado y presentado a la Comisión cada cinco años. 

16.1.4 Previo a la fecha de inicio de operación comercial de la planta de GNL y con cuando menos 
sesenta días de anticipación a esa fecha, el permisionario debe presentar a la Comisión, como requisito 
indispensable, un dictamen favorable emitido por una empresa auditora con amplia experiencia 
internacional en el diseño y construcción de plantas de GNL que manifieste que la planta de GNL se 
encuentra diseñada y construida de acuerdo con esta Norma y, en lo no previsto por ésta, con las normas y 
disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, con la tecnología 
propuesta bajo responsabilidad del particular, previa autorización de la Comisión, y de conformidad con la 
práctica internacionalmente reconocida. 

17. Procedimiento para la evaluación de la conformidad  

17.1 Objetivo 

El presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC), tiene por objeto establecer la 
metodología que facilite a las Unidades de Verificación (UV), y a falta de éstas a las empresas autorizadas 
por la Comisión, así como a los usuarios de esta Norma, la determinación del grado de su cumplimiento. 

17.2 Referencias  

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-001-SECRE-2002, Requisitos de seguridad para el diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de plantas de almacenamiento de gas natural licuado que incluyen sistemas, equipos e 
instalaciones de recepción, conducción, regasificación y entrega de dicho combustible. 

17.3 Definiciones 

Para efectos de este procedimiento, los siguientes términos se entenderán como se describen a 
continuación: 

17.3.1 Acta circunstanciada: El documento expedido por la Comisión Reguladora de Energía o por la 
UV, y a falta de ésta, por la empresa autorizada, en cada una de las visitas de verificación, en la cual se 
hacen constar los eventos ocurridos durante la visita de verificación. Esta debe contener, por lo menos, los 
datos siguientes: nombre, denominación o razón social del permisionario; hora, día, mes y año, en que se 
inicie y en que concluya la diligencia; calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de 
comunicación disponible, municipio o delegación, código postal y entidad federativa en que se encuentre 
ubicado el domicilio del permisionario y/o usuario, número y fecha de la Resolución, contrato u orden de 
servicio que la motivó; nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; nombre y 
domicilio de las personas que fungieron como testigos; datos relativos a la actuación, y nombre y firma de 
quienes intervinieron en  
la diligencia. 

17.3.2 Dictamen: El documento que emite la UV o a falta de ésta, una empresa autorizada por la 
Comisión mediante el cual se determina el grado de cumplimiento con esta Norma Oficial Mexicana y en lo 
no previsto por ésta, con las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     317 

 

materia y, a falta de éstas, con la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto 
bueno de la Comisión, y de conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

17.3.3 Empresa autorizada: La persona moral autorizada por la Comisión para verificar el cumplimiento 
con esta Norma Oficial Mexicana, en los términos del artículo 74 de la ley, y en lo no previsto por ésta, con 
las normas y disposiciones técnicas vigentes en México con relación a esta materia y, a falta de éstas, con 
la tecnología propuesta bajo responsabilidad del particular, previo visto bueno de la Comisión, y de 
conformidad con la práctica internacionalmente reconocida. 

17.3.4 Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con la Norma. 

17.3.5 Evidencia objetiva: La información que puede ser probada como verdadera, basada en hechos 
obtenidos por medio de observación, medición, prueba u otros medios. 

17.3.6 Unidad de Verificación (UV): La persona acreditada y aprobada conforme lo establece la Ley, que 
realiza actos de verificación. 

17.3.7 Verificación: La constatación ocular, comprobación mediante medición y examen de documentos 
que se realizan para evaluar la conformidad con esta Norma. 

17.4 Procedimiento 

Las disposiciones de carácter obligatorio indicadas en este PEC se caracterizan por el uso de la 
palabra “debe”. 

La evaluación de la conformidad con la Norma debe realizarse: 

a) Antes de que se inicie la operación del sistema, y 

b) Periódicamente, conforme con el programa que al efecto presente el permisionario, durante la 
operación del sistema de acuerdo con lo estipulado en el Título de permiso correspondiente. 

17.5 La Comisión o el permisionario pueden solicitar la evaluación de la conformidad con la Norma 
cuando lo requieran para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su propio 
interés. La evaluación de la conformidad con la Norma debe ser realizada por la Comisión o por una UV, o 
a falta de ésta, por una empresa autorizada. 

17.6 La UV, o a falta de ésta, la empresa autorizada, establecerá de acuerdo con el permisionario, los 
términos y condiciones de los trabajos de verificación, excepto cuando la verificación sea requerida por  
la Comisión. 

17.7 La UV, o a falta de ésta, la empresa autorizada, debe realizar las visitas de verificación en los 
términos de la Ley y su Reglamento, para evaluar el grado de cumplimiento del sistema de control de la 
corrosión externa con lo dispuesto en la Norma. 

17.8 En cada visita de verificación la UV, o a falta de ésta, la empresa autorizada, debe levantar un acta 
circunstanciada, en la cual debe asentar los cumplimientos con la Norma y, en su caso, los 
incumplimientos, para que el permisionario haga las correcciones en el plazo que se le fije en dicha acta. 

17.9 El permisionario puede formular las observaciones que estime pertinentes y ofrecer pruebas a la 
UV, o a falta de ésta, la empresa autorizada, durante la visita de verificación o dentro del plazo máximo de 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haya levantado el acta circunstanciada. 

17.10 La UV, o a falta de ésta, la empresa autorizada, debe elaborar el dictamen con base a las actas 
circunstanciadas. 

17.11 La UV, o a falta de ésta, la empresa autorizada, debe entregar el dictamen de verificación al 
permisionario que haya contratado sus servicios. El permisionario debe entregar el dictamen a la 
Comisión, para los efectos legales que correspondan en los términos de la legislación aplicable. 

17.12 Los gastos que se originen por los servicios de verificación deben ser a cargo del permisionario 
en conformidad con el artículo 91 de la ley. 

17.13 Disposiciones generales  

17.13.1 Aspectos técnicos que debe verificar la Unidad de Verificación. 
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La UV, o a falta de ésta, la empresa autorizada, debe realizar la evaluación de la conformidad de la 
Planta de GNL, considerando las etapas siguientes: 

a) Revisión de información documental, y 

b) Verificación en campo. 

En cada una de estas etapas la UV, o a falta de ésta, la empresa autorizada, debe verificar los aspectos 
siguientes: 

A. Diseño 

B. Materiales y equipos 

C. Construcción y pruebas 

D. Operación y mantenimiento 

E. Seguridad 

17.13.2 Revisión de información documental 

La UV, o a falta de ésta, la empresa autorizada, debe recabar y revisar la información, que de manera 
enunciativa mas no limitativa, se menciona a continuación: 

a) Título de permiso y sus anexos; 

b) La información especificada en la Norma; 

c) Los manuales, planes, procedimientos que se mencionan en la Norma, y 

d) Los diagramas de flujo y planos de ingeniería que forman parte integral del proyecto en sus 
diferentes etapas: diseño, construcción, pruebas preoperativas, operación y mantenimiento. 

17.13.3. Verificación en campo 

La UV, o a falta de ésta, la empresa autorizada, debe verificar en campo que las especificaciones y 
criterios establecidos en los documentos examinados en conformidad con el inciso 17.13.2 de esta 
Norma, se aplican en la construcción, pruebas preoperativas, operación y mantenimiento de la planta de 
GNL, para lo cual, una vez que termine la revisión documental, la UV, o a falta de ésta, la empresa 
autorizada, debe identificar el estado que guarda la planta de GNL a fin de efectuar las verificaciones que 
procedan. 

18. Bibliografía 

De la siguiente lista de referencias, los códigos NFPA 59A, BS EN 1473 y EN 1160 constituyen los 
documentos fundamentales en materia de diseño, seguridad, construcción, operación y mantenimiento 
sobre los cuales se basó esta Norma. 

18.1. Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

18.2. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

18.3. Reglamento de Gas Natural. 

18.4. NFPA 59A Standard for the Production, Storage and Handling of Liquefied Natural Gas (LNG) 
2001 Edition. 

18.5. BS EN 1473: 1997 Installation and equipment for liquefied natural gas-Design of onshore 
installations. Se han reproducido secciones de esta Norma con la autorización de BSI bajo la licencia 
número 2002SK/0261. Las normas de British Standars pueden ser obtenidas en BSI Customer Services, 
389 Chisweek High Road, London W4 4AL (teléfono 44 (0) 20 8996 9001). 

18.6. EN 1160 Installation and equipment for liquefied natural gas-General characteristics of liquefied 
natural gas. 

18.7. prEN 1474 Installation and equipment for liquefied natural gas-Design and testing of 
loading/unloading arms. 

18.8. prEN 1532 Installation and equipment for liquefied natural gas-Ship to shore interface for liquefied 
natural gas. 

18.9. ASTM E 380 Standard practice for the use of the International System of Units (SI). 
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18.10. GRI 0242 LNG vapor dispersion prediction with the DEGADIS Dense Gas Dispersion Model. 

18.11. GRI 0176 LNGFIRE: A thermal radiation model for LNG fires. 

18.12. ASME Boiler and Pressure Vessel Code Section VIII. 

18.13. API 620 Design and Construction of Large, Welded, Low-Pressure Storage Tanks. 

18.14. ASME B 31.3 Process Piping. 

18.15. ASME B 31.5 Refrigeration Piping. 

18.16. ASME B 31.8 Gas Transmission and Distribution Piping Systems. 

18.17. API 6D, Specification for Pipeline Valves. 

18.18. NACE RP 0169 Control of External Corrosion of Underground or Submerged Metallic 
Piping Systems. 

18.19. NFPA 70 National Electrical Code. 

18.20. NFPA 600 Standard on Industrial Fire Brigades. 

18.21. NFPA 78 National Fire Alarm Code. 

18.22. NFPA 1221 Standard for the Installation, Maintenance and Use of Emergency Services 
Communications Systems. 

18.23. NFPA 10-Standard for Portable Fire Extinguishers. 

18.24. ANSI/NFPA 72. National Fire Alarm Code. 

19. Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional por no existir 
referencia alguna al momento de su publicación. 

20. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Reguladora de Energía, es la autoridad 
competente para vigilar, verificar y hacer cumplir las disposiciones contenidas en esta Norma Oficial 
Mexicana. 

21. Vigencia 

Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y su vigencia está sujeta a lo dispuesto por la ley.  

México, D.F., a 31 de julio de 2002.- El Secretario de Energía, Ernesto Martens Rebolledo.- Rúbrica.- 
El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Dionisio Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Fundación Carlos A. Madrazo, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG25/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA 
“FUNDACION CARLOS A. MADRAZO, A.C.”. 

ANTECEDENTES  

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante 
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el primero de octubre del dos mil uno.  

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
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Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las 
asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo 
que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.  

3. El treinta de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticas, la 
asociación de ciudadanos denominada “Fundación Carlos A. Madrazo, A.C.”, bajo protesta de decir verdad, 
presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su propio 
dicho, de lo siguiente: 

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende 
constituirse como A.P.N: original del Acta Notarial No. 7,786 de fecha 17 de Febrero de dos mil, 
pasada ante la fe del Notario Público No. 6 Lic. Jorge Antonio de la Cerda Elias en Villahermosa, 
Tabasco. 

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad del C. Lic. Alfonso 
Rolando Izquierdo Bustamante quien suscribe la solicitud de registro como agrupación política 
nacional; original del Acta Notarial No. 7,786 de fecha 17 de Febrero de dos mil, pasada ante la fe 
del Notario Público No. 6 Lic. Jorge Antonio de la Cerda Elias en Villahermosa, Tabasco. 

C) La cantidad de 7,800 (siete mil ochocientos) originales autógrafos de manifestaciones formales 
de asociación; 

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentadas en medio magnético de 3½ y 
una impresión; 

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio 
social de la asociación; original del Acta Notarial No. 7,786 de fecha 17 de Febrero de dos 
mil, pasada ante la fe del Notario Público No. 6 Lic. Jorge Antonio de la Cerda Elias en 
Villahermosa, Tabasco, el domicilio se ubica en Miguel M. Brino número 115, Colonia Centro en 
Villahermosa Tabasco. 

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: 14 (catorce) 
Contratos de Comodato de las siguientes entidades federativas: Aguascalientes, Baja California, 
Chihuahua, Coahuila, Colima, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, Puebla, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sonora, y Veracruz.  

G) Documentos Básicos. Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos 

4. El trece de Marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos mediante 
oficio número DEPPP/DPPF/907/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las que su 
solicitud se encuentra indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta a fin de que, en un 
término que no exceda de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación 
respectiva, exprese lo que a su derecho convenga. 

5. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la asociación denominada “Fundación Carlos A. Madrazo A:C.”, 
dio contestación al oficio referido en el antecedente anterior en los siguientes términos : El Lic. Alfonso 
Rolando Izquierdo Bustamante, Presidente “Fundación Carlos A. Madrazo, A.C.”, presenta para dar cabal 
cumplimiento a lo solicitado en el numeral anterior, Acta Constitutiva de Asamblea Ordinaria e Inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes de dicha fundación. 

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de Febrero del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02; 
DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/992/02 respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral. 

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por 
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas, Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en el 
antecedente anterior de este instrumento. 

8. El dieciocho de Marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de 
los Estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Colima, Guerrero, Hidalgo, México, 
Michoacán, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, y Veracruz, respectivamente, que certificaran la 
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existencia, dentro de sus correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a 
que hace referencia la asociación solicitante. 

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de Aguascalientes, Baja 
California, Chihuahua, Coahuila, Colima, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, Puebla, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sonora, y Veracruz, mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos les formuló según consta en el antecedente ocho 
de este proyecto de resolución. 

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos 
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace 
referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados 
del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las 
asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política nacional, así 
como para formular el proyecto de resolución correspondiente. 

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su 
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes. 

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó el 
original del Acta Notarial No. 7,786 de fecha 17 de Febrero de dos mil ante la fe del Notario Público No. 6 
Lic. Jorge Antonio de la Cerda Elias en Villahermosa, Tabasco. Como resultado de dicho análisis, debe 
concluirse que con dicha documentación se acredita la legal constitución de la asociación de ciudadanos 
denominada “Fundación Carlos A. Madrazo, A,C.”, en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, 
párrafo 3, inciso a), del “INSTRUCTIVO”. 

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma 
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo Uno, que en una foja útil, forma parte 
integral del presente proyecto de resolución. 

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la 
documentación presentada para acreditar la personalidad del. Lic. Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante 
quien suscribe la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en original del 
Acta Notarial No. 7,786 de fecha 17 de Febrero de dos mil ante la fe del Notario Público No. 6 Lic. Jorge 
Antonio de la Cerda Elias en Villahermosa, Tabasco. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la 
conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por 
el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), del “INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo Dos, el cual en una foja útil, forma parte integral 
del presente proyecto de resolución. 

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las 
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno 
y materno) y nombre (s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su 
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y 
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), del “INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), 
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de 
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afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se 
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.), se 
precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que 
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las 
cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del 
ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no 
contienen la clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones 
formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, 
en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 
los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de 
los requisitos pertinentes por 
los peticionarios. 

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restaran el número 
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como 
agrupación política nacional. 

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Total de 

1 
Entidad 

2 
manifestaciones 

3 
duplic. 

4 
triplic. 

5 
cuadruplic. 

6 
s/ firma 

7 
s/clave 

8 
s/domicilio 

9 
Validables 

Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0 

Baja California 50 0 0 0 3 0 0 47 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 136 0 0 0 0 0 0 136 

Colima 1 0 0 0 0 0 0 1 

Chiapas 763 5 0 0 1 1 0 757 

Chihuahua 372 2 0 0 4 1 0 366 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 4 0 0 0 0 0 0 4 

Guerrero 976 5 0 0 20 0 0 951 

Hidalgo 3 0 0 0 0 0 0 3 

Jalisco 7 0 0 0 0 0 0 7 

México 476 1 0 0 21 1 1 454 

Michoacán 1,319 22 0 0 53 2 0 1,244 

Morelos 1 0 0 0 0 0 0 1 

Nayarit 3 0 0 0 0 0 0 3 

Nuevo León 1 0 0 0 0 0 0 1 

Oaxaca 5 0 0 0 0 0 0 5 

Puebla 127 1 0 0 2 5 0 124 

Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quintana Roo 461 7 0 0 0 10 0 454 

San Luis Potosí 3 0 0 0 0 0 0 3 

Sinaloa 6 0 0 0 0 0 0 6 
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Sonora 1,830 34 0 0 72 0 0 1,724 

Tabasco 53 0 0 0 5 0 0 48 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlaxcala 37 0 0 0 2 1 0 35 

Veracruz 152 1 0 0 9 0 0 142 

Yucatán 246 2 0 0 2 0 0 242 

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distrito Federal 301 0 0 0 0 0 1 301 

Subtotal 7,333 80 0 0 194 21 2 7,059 

Menos los asociados afiliados a más de 
una asociación 

 
174 

Total 6,885 

 

En el caso de los 174 (Ciento setenta y cuatro) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos 
nombres aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se 
detalla en el anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se 
asociaron a: ”Alianza Nacional Revolucionaria, A.C., “Arquitectos Unidos por México” ,”Asociación de la 
Mujer Mexicana y la Familia”, “Avanzada Liberal Democrática”, “Fundación Democracia Y Desarrollo, A.C.”, 
“Democracia 
y Equidad”, “Frente Indígena Campesino y Popular”, “Generación Ciudadana”, “Hombres y mujeres de la 
Revolución Mexicana”, “Insurgencia Popular”, “Junta de Mujeres Políticas”, “ México plural, Social y Medio 
Ambiente”, “ Unión de Participación Ciudadana, A.C.”, “Agrupación de Ciudadanos Independientes, A.C.”, 
“Confederación Nacional de Profesionales Rurales, A.C.”, “Encuentro Social”, “Expresión Ciudadana”, 
“Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas”, “Confederación Nacional de Propietarios 
Rurales, A.C”, “Movimiento Nacional de Organización Ciudadana”, ”Nueva Generación”, “Organización 
Nuevo Milenio Siglo XXl”, “Proyecto Integral Democrático de Enlace”, “Unión republicana Democrática” y 
“Universitarios por la Ecología”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como Agrupación Política 
Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa organización de 
ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe considerarse que no 
deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas siguientes: 

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así 
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación 
solicitante “Fundación Carlos A. Madrazo A:C.”, objeto de la presente Resolución, como en la (s) 
diversa (s) asociación (es) solicitante (s) denominada (s) ”Alianza Nacional Revolucionaria, A.C., 
“Arquitectos Unidos por México” ,”Asociación de la Mujer Mexicana y la Familia”, “Avanzada Liberal 
Democrática”, “Fundación Democracia Y Desarrollo, A.C.”, “Democracia y Equidad”, “Frente 
Indígena Campesino y Popular”, “Generación Ciudadana”, “Hombres y mujeres de la Revolución 
Mexicana”, “Insurgencia Popular”, “Junta de Mujeres Políticas”, “ México plural, Social y Medio 
Ambiente”, “Unión de Participación Ciudadana , A.C.”, “Agrupación de Ciudadanos Independientes, 
A.C.”, “ Confederación Nacional de Profesionales Rurales, A.C.”, “Encuentro Social”, “Expresión 
Ciudadana”, “Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas”, “Confederación Nacional 
de Propietarios Rurales, A.C”, “Movimiento Nacional de Organización Ciudadana”,”Nueva 
Generación”, “Organización Nuevo Milenio Siglo XXl”, “Proyecto Integral Democrático de Enlace”, 
“Unión republicana Democrática” y “Universitarios por la Ecología”. Como se evidencia en el 
comparativo que se agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se trata 
del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error superable, según la información 
proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del 
procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo en el que se 
establece “LA METODOLOGIA”; 

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede 
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coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos 
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se 
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se niega el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos “Fundación Carlos A. Madrazo, A.C.”, 
ya que la negativa del registro deriva directamente del incumplimiento del requisito de constitución 
de contar con una base social de 7,000 afiliados.  

 Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría 
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes 
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, 
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras 
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal 
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al 
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las 
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este 
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las 
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene 
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de 
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes 
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como 
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo 
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus 
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados 
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el 
número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática. 

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones 
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación 
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o 
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico 
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, 
como ocurriría si se admite un proceder semejante. 

 Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una 
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo 
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener 
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio 
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a 
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso 
de su derecho. 

 En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro 
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y 
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se 
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente 
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se 
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz 
de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, 
en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su 
registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le 
redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos 
ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad). 

 A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto 
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Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, 
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar 
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben 
tomarse 
en cuenta. 

 Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de 
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar 
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no 
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de 
igualdad. 

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que 
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o 
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se 
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar 
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público 
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de 
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos 
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos 
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una 
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente 
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la contribución 
en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades editoriales, 
educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente 
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en 
este caso y en el de las asociaciones referidas en inciso a), no aparece la fecha de suscripción, 
para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a la 
revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar 
que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que permita 
resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía 
constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación formal de 
ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los 
que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la asociación a la 
que en última instancia determinó afiliarse 
el ciudadano.  

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados 
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con 
los apellidos (paterno y materno) y nombre (s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas 
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), del “INSTRUCTIVO”.  

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve 
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2 
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en 
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas 
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se 
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su 
correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas 
relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a 
los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se 
asienta el número de personas que aún teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en 
la lista, y por último en la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de 
restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el 
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número que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por los 
peticionarios. 

Cuadro para el análisis de listas de asociados 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de 

1 

Entidad 

2 

enlistados 

3 

duplicado 

4 

Copia 

5 

Cuadruplic. 

6 

s/manifestación 

7 

s/domicilio 

8 

s/clave 

9 

no enlistados 

10 

Validables 

Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Baja California 54 1 0 0 7 1 0 3 49 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 137 1 0 0 1 0 1 0 135 

Colima 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Chiapas 763 2 0 0 11 0 0 11 761 

Chihuahua 349 0 0 0 2 0 0 25 372 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 4 0 0 0 0 0 0 0 4 

Guerrero 982 2 0 0 13 0 0 7 974 

Hidalgo 3 0 0 0 0 0 0 0 3 

Jalisco 6 0 0 0 0 0 0 1 7 

México 461 7 115 0 0 47 0 15 354 

Michoacán 1,342 26 0 0 60 0 0 37 1,293 

Morelos 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Nayarit 4 0 0 0 1 0 0 0 3 

Nuevo León 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Oaxaca 7 1 0 0 2 0 0 0 4 

Puebla 112 0 0 0 0 0 0 15 127 

Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quintana Roo 463 0 0 0 10 0 0 8 461 

San Luis Potosí 5 0 0 0 2 0 0 0 3 

Sinaloa 9 0 0 0 5 0 0 2 6 

Sonora 2,131 238 0 0 327 0 1 26 1,592 

Tabasco 52 0 0 0 0 0 0 1 53 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlaxcala 37 0 0 0 1 0 0 1 37 

Veracruz 149 1 0 0 1 0 0 4 151 

Yucatán 304 58 0 0 60 0 0 2 188 

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distrito Federal  306 2 0 0 5 0 0 0 299 

Total 7,683 339 115 0 508 48 2 158 6,879 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de 
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del 
presente proyecto de resolución. 

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección 
del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección 
Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el 
antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 5,412 (Cinco mil cuatrocientos 
doce) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 375 (trescientos setenta y cinco) 
corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 5,037 (Cinco mil 
treinta y siete) el número final de ciudadanos validados, con lo que no se cumple a cabalidad con el 
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mínimo de 7,000 (SIETE MIL) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Validación por el Registro Federal de Electores 

Entidad Validables No localizados RFE Validadas 

Aguascalientes 1 0 1 

Baja California 3 0 3 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche 0 0 0 

Coahuila 131 13 118 

Colima 1 0 1 

Chiapas 753 18 735 

Chihuahua 347 38 309 

Durango 0 0 0 

Guanajuato 5 0 5 

Guerrero 982 98 884 

Hidalgo 4 1 3 

Jalisco 7 0 7 

México 491 38 453 

Michoacán 1302 77 1225 

Morelos 1 0 1 

Nayarit 4 3 1 

Nuevo León 4 0 4 

Oaxaca 4 0 4 

Puebla 114 23 91 

Querétaro 0 0 0 

Quintana Roo 433 36 397 

San Luis Potosí 2 0 2 

Sinaloa 7 0 7 

Sonora 22 4 18 

Tabasco 52 0 52 

Tamaulipas 2 0 2 

Tlaxcala 37 16 21 

Veracruz 148 1 147 

Yucatán 248 2 246 

Zacatecas 2 0 2 

Distrito Federal 0 7 298 

Total 5412 375 5037 

Vll. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 5,037 (cinco mil treinta y siete) el total arrojado 
de inconsistencias 274 (doscientos setenta y cuatro) de las manifestaciones de afiliación así como de los 
174 (ciento setenta y cuatro) asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación 
denominada “Fundación Carlos A. Madrazo, A.C.” cuenta con la cantidad de 4,589 (cuatro mil quinientos 
ochenta y nueve) en el país, por lo que no cumple con el mínimo de 7,000 asociados en el país, requisito 
señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como con lo establecido en el Punto primero, inciso c) del “INSTRUCTIVO”. 

VIlI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la 
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel 
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nacional y con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos 
domicilios sociales. 

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original del 
Acta Notarial No. 7,786 de fecha 17 de Febrero de dos mil pasada ante la fe del Notario Público No. 6 Lic. 
Jorge Antonio de la Cerda Elias en Villahermosa, Tabasco. 

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes 
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por 
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar 
la veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el 
siguiente resultado: 

 
ENTIDAD 

 
DELEGACION 

ESTATAL 

 
DOCUMENTACION 

PROBATORIA 

INFORME DEL 
VOCAL 

SECRETARIO 
DEL INSTITUTO 

Aguascalientes Aguascalientes Contrato de Comodato Existe 

Baja California Baja California Contrato de Comodato Existe 

Chihuahua Chihuahua Contrato de Comodato Existe 

Coahuila Coahuila Contrato de Comodato Existe 

Colima Colima Contrato de Comodato Existe 

Guerrero Guerrero Contrato de Comodato Existe 

Hidalgo Hidalgo Contrato de Comodato Existe 

México México Contrato de Comodato Existe 

Michoacán Michoacán Contrato de Comodato Existe 

Puebla Puebla Contrato de Comodato Existe 

Quintana Roo Quintana Roo Contrato de Comodato Existe 

San Luis Potosí San Luis Potosí Contrato de Comodato Existe 

Sonora Sonora Contrato de Comodato Existe 

Veracruz Veracruz Contrato de Comodato Existe 

 

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional, 
cuyo domicilio se ubica en Miguel M. Bruno 115 Centro entre Ocampo y Arista en Villahermosa, Tabasco , y 
con delegaciones en las siguientes 14 (catorce) entidades federativas: Aguascalientes, Baja California, 
Chihuahua, Coahuila, Colima, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, Puebla, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sonora, y Veracruz por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, 
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto 
PRIMERO, párrafo 3, inciso E), del “INSTRUCTIVO”. 

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos 
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, 
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, lV y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que los documentos básicos 
cumplen a cabalidad con las disposiciones legales antes mencionadas.  
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El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número 6, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), del “INSTRUCTIVO”, se 
procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar que la asociación 
solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido político sin 
poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno de sus 
documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Fundación Carlos A. Madrazo, A,C.” y al 
presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren 
los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Xl. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta comisión concluye que la solicitud de la 
asociación de ciudadanos denominada “Fundación Carlos A. Madrazo, A.C.”,no reúne los requisitos 
necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el 
artículo 35, párrafos 1, incisos a) y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que 
deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas, 
Nacionales, publicado este último el primero de octubre del dos mil uno en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Xll. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación 
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Fundación Carlos A. Madrazo, A.C.” y con 
fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se concluye que 
la solicitud de la asociación señalada no cumple con los requisitos previstos por los incisos A), B), D), E), 
F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, del “INSTRUCTIVO”. 

Lo anteriormente señalado se detalló en el Anexo número siete que en 1 foja útil forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3, y 
80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de las 
atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, dicte 
la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. No procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación 
de ciudadanos denominada “Fundación Carlos A. Madrazo, A.C.”, en los términos de los considerandos de 
esta resolución, toda vez que no cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimiento Electorales y por no cumplir los requisitos que deberán cumplir 
las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como agrupación política nacional, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre de dos mil uno. 

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos 
denominada “Fundación Carlos A. Madrazo, A.C.”. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril 
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Junta de Mujeres Políticas, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG27/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA “JUNTA 
DE MUJERES POLITICAS A.C.”. 
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ANTECEDENTES  

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante 
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el primero de octubre del dos mil uno.  

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las 
asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo 
que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.  

3. El treinta de enero de dos mil dos, ante la Dirección ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la 
asociación civil denominada “Junta de Mujeres Políticas A.C.,” bajo protesta de decir verdad, presentó su 
solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su propio dicho, de 
lo siguiente: 

A) Documento con el que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende 
constituirse como A.P.N.; mediante Instrumento notarial que contiene acta de asamblea 
constitutiva de fecha 3 de enero de 2002 celebrada en el Estado de México y certificada por el Lic. 
Juan Manuel Valdez Rodríguez, Notario No. 12, Acta 42, 735, Volumen 2395. 

B) Documento fehaciente con el que se pretende demostrar la personalidad de las CC. Lic. Yolanda 
Rodríguez Ramírez y Lic. Mónica María Gama Godínez, quienes suscriben la solicitud de registro 
como agrupación política nacional; a través de Instrumento notarial que contiene acta de 
asamblea constitutiva de fecha 3 de enero del 2002, celebrada en el Estado de México y certificada 
por el  
Lic. Juan Manuel Valdez Rodríguez, Notario No. 12, Acta No. 42, 735, Volumen 2395. 

C) La cantidad de 9,102 (nueve mil ciento dos) originales autógrafos de manifestaciones formales 
de asociación; 

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentado en medio magnético de 3½ y una 
impresión; 

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio 
social de la asociación; mediante Instrumento notarial que contiene acta de asamblea constitutiva 
de fecha 3 de enero de 2002 celebrada en el Estado de México y certificada por el Lic. Juan Manuel 
Valdez Rodríguez, Notario No. 12, Acta 42, 735, Volumen 2395. 

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones, Ocho (8) 
contratos de comodato de los siguientes Estados: Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, 
Quintana Roo, Veracruz y Distrito Federal (2). Tres (3) contratos de arrendamiento de los Estados: 
Aguascalientes, Coahuila y Nayarit. Uno de los contratos de comodato del Distrito Federal son de 
la sede del Comité Nacional. Cuatro (4) recibos de predial de los siguientes Estados: Guanajuato, 
Michoacán, Quintana Roo y Veracruz. Tres (3) recibos telefónicos de los Estados siguientes: 
Distrito Federal (2), e Hidalgo. Tres (3) recibos de energía eléctrica de los Estados siguientes: 
Aguascalientes, Coahuila y Distrito Federal. 

G) Documentos Básicos; Declaración de Principios; Programa de Acción; y Estatutos. 

4. El siete de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
mediante oficio número DEPPP/DPPF/909/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las que 
su solicitud se encuentra indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta a fin de que, en 
un término que no exceda de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación 
respectiva, exprese lo que a su derecho convenga. 

5. El once de marzo de dos mil dos, la asociación denominada “Junta de Mujeres Políticas A.C.”, dio 
contestación al oficio referido en el antecedente anterior en los siguientes términos “ARTURO SANCHEZ 
GUTIERREZ DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. 

YOLANDA RODRIGUEZ RAMIREZ, representante legal de la asociación denominada Junta de Mujeres 
Políticas, comparece con el debido respeto ante usted, para exponer:  
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1.- A las dieciocho horas con tres minutos del día siete de marzo del dos mil dos, fuimos notificados 
personalmente del oficio número DEPPP/DPPF-909-02, de fecha seis del mismo mes y año, mediante el 
cual se nos informa que contamos con cinco días naturales a partir de la fecha y hora de la notificación de 
recepción del oficio mencionado, para expresar lo que a nuestro derecho concierne. 

2.- Consecuentemente en cumplimiento a lo solicitado en el oficio referido en tiempo y forma, nos 
permitimos expresar lo siguiente: 

a) Se exhibe, junto con este escrito el contrato de Arrendamiento del Estado de Aguascalientes 
en original y copia para dar cumplimiento cabal a lo solicitado por ustedes. 

b) Presentamos comprobante de pago de servicio de energía eléctrica en original y copia del 
edificio donde se encuentra instalada la Junta de Mujeres de esa entidad. 

c) Documento en original y copia de las compañeras que integran la estructura estatal. 

d) Impresión del Listado de Aguascalientes de las asociadas y asociados así como el medio 
magnético de 3½. 

Por lo expuesto, solicito de usted, Sr Director Ejecutivo de prerrogativas y Partidos Políticos Tenga por 
recibido el contrato de arrendamiento del estado de Aguascalientes en original y copia para todos los 
efectos jurídicos legales conducentes así como los demás documentos que se señalan en los incisos b), c) 
y d). 

Expresamos las consideraciones de nuestros respetos atentamente Lic. ”YOLANDA RODRIGUEZ 
RAMIREZ. Firma (sic).” 

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas, Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02; 
DEPPP/DPPF/899/02; DEPPP/DPPF/922/02 respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral. 

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos, 
mediante oficio número DP/270/02, envió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos el 
resultado de la verificación a que se hace referencia en el antecedente anterior de este instrumento. 

8. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de 
los Estados de Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Quintana 
Roo, Veracruz y Distrito Federal respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus 
correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la 
asociación solicitante. 

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y distritales de los Estados de Aguascalientes, 
Coahuila, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, Veracruz y Distrito Federal 
respectivamente, mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos les formuló según consta en el antecedente ocho de este 
proyecto 
de resolución. 

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos 
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace 
referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados 
del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las 
asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política nacional, así 
como para formular el proyecto de resolución correspondiente. 

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su 
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solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes. 

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizaron 
los originales de Instrumento notarial que contiene acta de asamblea constitutiva de fecha 3 de enero de 
2002 celebrada en el Estado de México y certificada por el Lic. Juan Manuel Valdez Rodríguez, Notario 
No. 12, Acta 42, 735, Volumen 2395. Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha 
documentación se acredita la legal constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Junta de 
Mujeres Políticas A.C.”, en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), 
de “EL INSTRUCTIVO”. 

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma 
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como anexo número uno, que en una foja útil, 
forma parte integral del presente proyecto de resolución. 

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la 
documentación presentada para acreditar la personalidad de las CC. Lic. Yolanda Rodríguez Ramírez y Lic. 
Mónica María Gama Godínez, quienes suscribieron la solicitud de registro como Agrupación Política 
Nacional, la cual consistió en original de Instrumento notarial que contiene acta de asamblea constitutiva 
de fecha 3 de enero del 2002, celebrada en el Estado de México y certificada por el Lic. Juan Manuel Valdez 
Rodríguez, Notario No. 12, Acta No. 42, 735, Volumen 2395. Como consecuencia de dicho análisis, se llega 
a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido 
por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), de “EL INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número dos, el cual en una foja útil, forma parte 
integral del presente proyecto de resolución. 

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las 
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno 
y materno) y nombre (s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su 
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y 
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), 
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de 
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se 
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (copia), se 
precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que 
fueron presentadas en copia por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las cantidades 
correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del ciudadano; 
en la 7 (clave/inc.), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que contienen la clave 
de elector incorrecta; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones formales de 
asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, en la 
columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 los 
datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los 
requisitos pertinentes por los peticionarios. 

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número 
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como 
agrupación política nacional. 
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Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Total de 

1 
Entidad 

2 
manifestaciones 

3 
duplic. 

4 
triplic. 

5 
copia 

6 
s/ firma 

7 
s/clave 

8 
s/domicilio 

9 
Validables 

Aguascalientes 243 1 0 0 0 0 0 242 

Baja California 20 0 0 0 1 0 0 19 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 83 0 0 0 0 0 0 83 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chihuahua 85 0 0 0 0 1 0 85 

Durango 94 0 0 0 1 1 0 93 

Guanajuato 1260 0 0 0 0 0 0 1260 

Guerrero 2140 10 0 0 1 4 0 2129 

Hidalgo 751 1 0 0 0 2 0 750 

Jalisco 39 0 0 0 0 0 0 39 

México 90 0 0 0 0 2 0 90 

Michoacán 859 0 0 50 73 0 0 776 

Morelos 2 0 0 0 0 0 0 2 

Nayarit 947 0 0 0 0 3 0 947 

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 0 

Puebla 10 0 0 0 0 0 0 10 

Querétaro 1 0 0 0 0 0 0 1 

Quintana Roo 504 0 0 0 0 7 0 504 

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sinaloa 14 0 0 0 0 0 0 14 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tamaulipas 59 0 0 0 0 1 0 59 

Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 0 0 

Veracruz 1599 2 0 0 3 7 0 1594 

Yucatán 23 0 0 0 0 0 0 23 

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distrito Federal 225 0 0 0 1 0 0 224 

Subotal 9048 14 0 50 79 28 0 8948 

Asociados Afiliados a más de una 
Asociación 

828  Total 8120 
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En el caso de los 828 (ochocientos veintiocho) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos 
nombres aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se 
detalla en el anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se 
asociaron a “Junta de Mujeres Políticas A.C.”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como 
Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa 
organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe 
considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas 
siguientes: 

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así 
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación 
solicitante “Junta de Mujeres Políticas A.C.” objeto de la presente Resolución, como en las 
diversas asociaciones solicitantes denominadas Alianza Nacional Revolucionaria, arquitectos 
Unidos por México, Profesionales por la Democracia, Avanzada Liberal Democrática, Fundación 
Democracia y Desarrollo, Fundación Carlos A. Madrazo, Generación Ciudadana, Hombre y 
Mujeres de la Revolución Mexicana, Agrupación Humanista Demócrata José María Luis Mora, 
Insurgencia Popular, México, Plural, Sociedad y Medio Ambiente, Organización Nueva Democracia, 
Renovación Democrática Solidaria, Alianza social de Izquierda, Asociación Nacional Emiliano 
Zapata, Confederación Nacional de Propietarios Rurales y Comuneros de México A.C., Expresión 
Ciudadana, Movimiento Nacional de Organización Ciudadana, Nueva Generación y Unidad 
Nacional Lombardista. Como se evidencia en el comparativo que se agrega en el mismo anexo 
general número uno, se demuestra que se trata del mismo ciudadano y no de homonimias o 
algún error superable, según la información proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, derivada del procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO 
del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”; 

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede 
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos 
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se 
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se niega el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos “Junta de Mujeres Políticas A.C.”, ya 
que la negativa del registro deriva directamente del incumplimiento del requisito de constitución de 
contar con una base social de 7,000 afiliados.  

 Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría 
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes 
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, 
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras 
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal 
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al 
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las 
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este 
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las 
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene 
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de 
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes 
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como 
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo 
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus 
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados 
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que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el 
número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática. 

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones 
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación 
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o 
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico 
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, 
como ocurriría si se admite un proceder semejante. 

 Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una 
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo 
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener 
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio 
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a 
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso 
de su derecho. 

 En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro 
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y 
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se 
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente 
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se 
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz 
de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, 
en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su 
registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le 
redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos 
ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad). 

 A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, 
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar 
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben 
tomarse en cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada “Junta de 
Mujeres Políticas A.C.”, según lo que se razona más adelante. 

 Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de 
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar 
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no 
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de 
igualdad. 

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que 
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o 
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se 
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar 
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público 
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de 
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos 
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos 
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una 
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente 
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la contribución 
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en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades editoriales, 
educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente 
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en este caso 
y en el de la asociación “Junta de Mujeres Políticas A.C.”, no aparece la fecha de suscripción, para que se 
pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a la revocación de las 
manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar que una asamblea 
constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que permita resolver cuál fue la asamblea 
constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, 
provocando que la manifestación formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra 
posterior. Esto es, de los datos con los que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y 
objetividad la asociación a la que en última instancia determinó afiliarse el ciudadano. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados 
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con 
los apellidos (paterno y materno) y nombre (s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas 
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL INSTRUCTIVO”.  

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve 
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2 
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en 
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas 
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se 
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su 
correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas 
relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a 
los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se 
asienta el número de personas que aun teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en 
la lista, y por último en la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de 
restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el 
número que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por la 
peticionaria. 

Cuadro para el análisis de listas de asociados 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de 

1 

Entidad 

2 

enlistados 

3 

duplicado 

4 

triplicado 

5 

Cuadruplic. 

6 

s/manifestación 

7 

s/domicilio 

8 

s/clave 

9 

no enlistados 

10 

Validables 

Aguascalientes  219 0 0 0 0 0 0 23 242 

Baja California 20 0 0 0 0 0 0 0 20 

Baja California 

Sur 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 83 0 0 0 0 0 0 0 83 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chihuahua 87 0 0 0 2 0 0 0 85 

Durango 44 0 0 0 19 0 0 10 35 

Guanajuato 1273 0 0 0 0 0 0 0 1273 

Guerrero 2111 0 0 0 23 0 0 53 2141 
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Hidalgo 759 0 0 0 3 0 0 1 757 

Jalisco 39 0 0 0 0 0 0 0 39 

México 92 0 0 0 5 0 0 2 89 

Michoacán 863 0 0 0 4 0 0 0 859 

Morelos 2 0 0 0 0 0 0 0 2 

Nayarit 954 0 0 0 0 0 0 0 954 

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Puebla 10 0 0 0 0 0 0 0 10 

Querétaro 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Quintana Roo 504 0 0 0 1 0 0 0 503 

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sinaloa 14 0 0 0 0 0 0 0 14 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tamaulipas 59 0 0 0 0 0 0 0 59 

Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Veracruz 1613 0 0 0 21 0 0 8 1600 

Yucatán 23 0 0 0 0 0 0 0 23 

Zacatecas  0 0 0 0 0 0 0 0  

Distrito Federal 231 0 0 0 7 0 0 2 226 

Total 9001 0 0 0 85 0 0 99 9015 

 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de 
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del 
presente proyecto de resolución. 

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección 
del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección 
Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el 
antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 9,042 (nueve mil cuarenta y dos) 
nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 434 (cuatrocientos treinta y cuatro) corresponden a 
asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 8,608 (ocho mil seiscientos ocho) 
el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con el mínimo de 7,000 (SIETE 
MIL) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

Validación por el Registro Federal de Electores 

Entidad Validables No localizados RFE Validadas 

Aguascalientes 215 1 214 

Baja California 25 2 23 

Baja California Sur 1 0 1 

Campeche 27 0 27 

Coahuila 93 3 90 
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Colima 1 0 1 

Chiapas 2 0 2 

Chihuahua 87 2 85 

Durango 45 1 44 

Guanajuato 1269 26 1243 

Guerrero 2104 140 1964 

Hidalgo 748 94 654 

Jalisco 46 1 45 

México 187 23 164 

Michoacán 860 15 845 

Morelos 4 0 4 

Nayarit 934 11 923 

Nuevo León 2 0 2 

Oaxaca 0 0 0 

Puebla 13 4 9 

Querétaro 2 0 2 

Quintana Roo 454 21 433 

San Luis Potosí 4 0 4 

Sinaloa 16 1 15 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 3 0 3 

Tamaulipas 62 0 62 

Tlaxcala 0 0 0 

Veracruz 1578 83 1495 

Yucatán 25 0 25 

Zacatecas 0 0 0 

Distrito Federal 235 6 229 

Total 9,042 434 8,608 

 

VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la 
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel 
nacional y con delegaciones en cuando menos diez Entidades Federativas, así como sus respectivos 
domicilios sociales. 

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original de 
Instrumento notarial que contiene acta de asamblea constitutiva de fecha 3 de enero de 2002 celebrada en 
el Estado de México y certificada por el Lic. Juan Manuel Valdez Rodríguez, Notario No. 12, Acta 42, 735, 
Volumen 2395.  

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes 
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por 
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar 
la veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el 
siguiente resultado: 

 
ENTIDAD 

 
DELEGACION 

ESTATAL 

 
DOCUMENTACION PROBATORIA 

INFORME DEL VOCAL 
SECRETARIO  

DEL INSTITUTO 

Aguascalientes Aguascalientes Contrato de Arrendamiento Sí Existe 

Coahuila Coahuila Contrato de Arrendamiento Sí Existe 
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Guanajuato Guanajuato Contrato de Comodato Sí Existe 

Guerrero Guerrero Contrato de Comodato Sí Existe 

Hidalgo Hidalgo Contrato de Comodato Sí Existe 

Michoacán Michoacán Contrato de Comodato Sí Existe 

Nayarit Nayarit Contrato de Arrendamiento Sí Existe 

Quintana Roo Quintana Roo Contrato de Comodato Sí Existe 

Veracruz Veracruz Contrato de Comodato Sí Existe 

Distrito Federal Distrito Federal Contrato de Comodato Sí Existe 

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional, 
cuyo domicilio se ubica en calle Colorado no. 60, Despacho 102, Colonia Nápoles, C. P. 03810, 
Delegación Benito Juárez, y con delegaciones en las siguientes (10) (diez) Entidades Federativas: 
Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, Veracruz y 
Distrito Federal, por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, 
párrafo 3, inciso E), de “EL INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cuatro, que en una foja útil, forma parte 
del presente proyecto de resolución. 

VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos 
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, 
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que los documentos básicos 
cumplen a cabalidad con las disposiciones legales antes mencionadas.  

El resultado de este análisis se relaciona como anexo número seis, que en una foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), del “INSTRUCTIVO”, 
se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar que la asociación 
solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido político sin 
poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno de sus 
documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Junta de Mujeres Políticas A.C.” y al 
presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren 
los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación 
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Junta de Mujeres Políticas A.C.” y con 
fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se concluye que 
la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los incisos A), B), C), D), E), 
F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”. 

XI. Que tomando en consideración el resultado de registros validados por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de el total arrojado 8,608 (ocho mil seiscientos 
ocho) asociados relacionados en listas y al descontar 971 (novecientos setenta y un) inconsistencias y 
asociados comunes a las manifestaciones de afiliación, se determina que la asociación denominada 
“Junta de Mujeres Políticas A.C.” cuenta con la cantidad de 7,637 (siete mil seiscientas treinta y siete) 
asociados en el país por lo que cumple con el requisito señalado en el numeral 35 párrafo 1, inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido en el punto primero 
inciso c) de  
“EL INSTRUCTIVO”. 

XI. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la 
asociación de ciudadanos denominada “Junta de Mujeres Políticas A.C.”, reúne los requisitos necesarios 
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para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 35, 
párrafos 1, incisos a) y b), 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que 
deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario Oficial de la 
Federación. 

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3, y 
80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de las 
atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, dicte 
la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación de 
ciudadanos denominada “Junta de Mujeres Políticas, A.C.”, en los términos de los considerandos de esta 
resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos 
denominada “Junta de Mujeres Políticas A.C.”. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril 
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Unión de Participación Ciudadana, 
A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG36/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA “UNION DE 
PARTICIPACION CIUDADANA, A.C.”. 

ANTECEDENTES  

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante 
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el primero de octubre del dos mil uno.  

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las 
asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo 
que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.  

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección de Partidos Políticos y Financiamiento de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, la asociación civil 
denominada “Unión de Participación Ciudadana, A.C.”, bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud 
de registro como Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente: 

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación civil que pretende 
constituirse como A.P.N.: Escritura Pública de fecha 15 de enero de 2002, No. 22,550 pasada ante 
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la fe del 
Lic. José A. Favila Fraire, Notario Público No. 6 en el Estado de México. 

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de los C.C. 
Humberto Esqueda Negrete y José Luis Herrera quienes suscriben la solicitud de registro como 
agrupación política nacional; Escritura Pública de fecha 15 de enero de 2002, No. 22,550 pasada 
ante la fe del Lic. José A. Favila Fraire, Notario Público No. 6 en el Estado de México. 

C) La cantidad de 8,863 (ocho mil ochocientos sesenta y tres) originales autógrafos de 
manifestaciones formales de asociación. 

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentados en medio magnético de 3½ y una 
impresión. 

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio 
social de la asociación; Escritura Pública de fecha 15 de enero de 2002, No. 22,550 pasada ante 
la fe del Lic. José A. Favila Fraire, Notario Público No. 6 en el Estado de México y (1) un Contrato de 
Comodato en el Estado de México que corresponde a la Sede Nacional. 

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: 14 Contratos de 
Comodato en los siguientes Estados: Aguascalientes, Coahuila, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, 
México(2), Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas y Distrito Federal; uno 
de los contratos del México, corresponde a la sede nacional de la Asociación.  

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos. 

4. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02; 
DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/922/02 respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral. 

5. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por 
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en el 
antecedente anterior de este instrumento. 

6. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de 
los Estados de Aguascalientes, Coahuila, Hidalgo, Jalisco, México, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San 
Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas y Distrito Federal respectivamente, que certificaran la existencia, 
dentro de sus correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace 
referencia la asociación solicitante. 

7. Los Vocales Ejecutivos de la Juntas Locales y distritales de los Estados de Aguascalientes, 
Coahuila, Hidalgo, Jalisco, México, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, 
Zacatecas y Distrito Federal respectivamente, mediante actas circunstanciadas dieron respuesta a la 
solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos les formuló según consta en el 
antecedente seis de este proyecto de resolución. 

8. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión 
presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos 
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace 
referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados 
del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las 
asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política nacional, así 
como para formular el proyecto de resolución correspondiente. 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     342 

 

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su 
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes. 

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó el 
original de Escritura Pública de fecha 15 de enero de 2002, No. 22,550 pasada ante la fe del Lic. José A. 
Favila Fraire, Notario Público No. 6 en el Estado de México. Como resultado de dicho análisis, debe 
concluirse que con dicha documentación se acredita la legal constitución de la asociación civil 
denominada “Unión de Participación Ciudadana, A.C.”, en términos de lo establecido en el punto 
PRIMERO, párrafo 3, inciso a), de “EL INSTRUCTIVO”. 

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma 
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como anexo número uno, que en una foja útil, 
forma parte integral del presente proyecto de resolución. 

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la 
documentación presentada para acreditar la personalidad de Humberto Esqueda Negrete y José Luis 
Herrera quienes como representantes legales, suscriben la solicitud de registro como Agrupación Política 
Nacional, la cual consistió en original de Escritura Pública de fecha 15 de enero de 2002, No. 22,550 
pasada ante la fe del Lic. José A. Favila Fraire, Notario Público No. 6 en el Estado de México. Como 
consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha 
personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), de “EL 
INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número dos, el cual en una foja útil, forma parte 
integral del presente proyecto de resolución. 

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las 
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno 
y materno) y nombre (s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su 
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y 
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), 
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de 
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se 
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.), se 
precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que 
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las 
cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del 
ciudadano; en la 7 (clave/inc.), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no 
contienen la clave de elector correcta; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las 
manifestaciones formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como 
consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, 
resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará 
para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por los peticionarios. 

Cabe señalar que del tota l de manifestaciones formales de afiliación validables se restaran el número 
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como 
agrupación política nacional. 

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación 

  Inconsistencias que implican resta No modifican Total de 
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1 
Entidad 

2 
manifestacio

nes 

3 
duplic. 

4 
triplic. 

5 
cuadruplic. 

6 
s/ firma 

7 
clave/inc. 

8 
s/domicilio 

9 
Validables 

Aguascalientes 1344 2 0 0 0 0 0 1342 

Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 10 0 0 0 0 0 0 10 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guerrero 1 0 0 0 0 0 0 1 

Hidalgo 2599 69 6 0 0 15 0 2524 

Jalisco 90 1 0 0 0 0 0 89 

México 3480 42 2 0 5 33 0 3431 

Michoacán 19 0 0 0 0 0 0 19 

Morelos 2 0 0 0 0 0 0 2 

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nuevo León 6 0 0 0 0 0 0 6 

Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 0 

Puebla 6 0 0 0 0 0 0 6 

Querétaro 8 1 0 0 0 0 0 7 

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0 

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlaxcala 158 0 0 0 0 0 0 158 

Veracruz 27 0 0 0 0 0 0 27 

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0 

Zacatecas 3 0 0 0 0 0 0 3 

Distrito Federal 1110 22 9 0 1 2 0 1078 

Total 8863 137 17 0 6 50 0 8703 

Asociados Afiliados a más de una 
Asociación 

150  Total 8548 

 

En el caso de los 150 (ciento cincuenta) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos 
nombres aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se 
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detalla en el anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se 
asociaron a “Unión de Participación Ciudadana, A.C.”, quien presentó la respectiva solicitud de registro 
como Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra 
diversa organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe 
considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas 
siguientes: 

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así 
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación 
solicitante “Unión de Participación Ciudadana, A.C.,” objeto de la presente Resolución, como en 
las diversas asociaciones solicitantes denominadas México Nuevo y Unido, Avanzada Liberal 
Democrática, Frente Nacional de Apoyo Mutuo A.C., Fundación Carlos A. Madrazo, A.C., Conciencia 
Política, Agrupación Azteca, Fundación Alternativa, Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y 
Políticas, Asociación Ciudadana del Magisterio, Arquitectos Unidos Por México, Avanzada 
Democrática 2000, A.C., Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo, 
Generación Ciudadana, Movimiento Nacional de Organización Ciudadana, Consejo Nacional de 
Organizaciones, Organización Nuevo Milenio Siglo XXI, Agrupación de Ciudadanos 
Independientes, A.C., Asociación de la Mujer Mexicana y la Familia, Convergencia Nacional de 
Ciudadanos, Dignidad Nacional, Organización Nacional Antirreleccionista, Asociación Profesional 
Interdisciplinaria de México, Renovación Democrática Solidaria. Como se evidencia en el 
comparativo que se agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se trata 
del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error superable, según la información 
proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del 
procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo en el que se 
establece “LA METODOLOGIA”; 

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede 
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos 
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se 
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se niega el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos “Unión de Participación Ciudadana, 
A.C.”, ya que la negativa del registro deriva directamente del incumplimiento del requisito de 
constitución de contar con una base social de 7,000 afiliados.  

 Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría 
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes 
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, 
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras 
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal 
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al 
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las 
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este 
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las 
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene 
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de 
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes 
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como 
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo 
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus 
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados 
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que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el 
número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática. 

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones 
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación 
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o 
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico 
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, 
como ocurriría si se admite un proceder semejante. 

 Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una 
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo 
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener 
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio 
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a 
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso 
de su derecho. 

 En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro 
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y 
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se 
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente 
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se 
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz 
de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, 
en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su 
registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le 
redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos 
ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad). 

 A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, 
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar 
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben 
tomarse 
en cuenta. 

 Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de 
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar 
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no 
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de 
igualdad. 

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que 
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o 
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se 
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar 
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público 
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de 
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos 
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos 
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una 
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente 
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la contribución 
en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades editoriales, 
educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en términos de lo 
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dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente 
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en este caso 
y en el de las asociaciones referidas en el inciso a),” no aparece la fecha de suscripción, para que se 
pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a la revocación de las 
manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar que una asamblea 
constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que permita resolver cuál fue la asamblea 
constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, 
provocando que la manifestación formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra 
posterior. Esto es, de los datos con los que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y 
objetividad la asociación a la que en última instancia determinó afiliarse el ciudadano. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados 
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con 
los apellidos (paterno y materno) y nombre (s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas 
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL INSTRUCTIVO”.  

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve 
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2 
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en 
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas 
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se 
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su 
correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas 
relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a 
los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se 
asienta el número de personas que aún teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en 
la lista, y por último en la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de 
restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el 
número que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por la 
peticionaria. 

Cuadro para el análisis de listas de asociados 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de 

1 

Entidad 

2 

enlistados 

3 

duplicado 

4 

triplicado 

5 

Cuadruplic. 

6 

s/manifestación 

7 

s/domicilio 

8 

s/clave 

9 

no 

enlistados 

10 

Validables 

Aguascalientes  1344 0 0 0 3 0 0 19 1360 

Baja California 0 0 0 0 0 0 0 2 2 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 10 0 0 0 0 0 0 0 10 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guerrero 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Hidalgo 2894 51 4 0 83 0 0 8 2768 

Jalisco 90 2 0 0 0 0 0 1 89 

México 3307 33 2 0 30 0 0 64 3308 

Michoacán 19 0 0 0 0 0 0 0 19 
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Morelos 2 0 0 0 0 0 0 0 2 

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nuevo León 6 0 0 0 0 0 0 0 6 

Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 2 2 

Puebla 6 0 0 0 0 0 0 0 6 

Querétaro 7 0 0 0 0 0 0 0 7 

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 5 5 

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

Tlaxcala 155 0 0 0 0 0 0 3 158 

Veracruz 27 0 0 0 0 0 0 0 27 

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Zacatecas  3 0 0 0 0 0 0 0 3 

Distrito Federal 959 14 8 0 25 0 0 176 1100 

Total 8830 100 14 0 141 0 0 286 8790 

 
El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de 

inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral 
del presente proyecto de resolución. 

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección 
del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección 
Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el 
antecedente cinco de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 8,387 (ocho mil trescientos ochenta 
y siete) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 1,634 (mil seiscientos treinta y cuatro) 
corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 6,753 (seis mil 
setecientos cincuenta y tres) el número final de ciudadanos validados, con lo que no se cumple a 
cabalidad con el mínimo de 7,000 (SIETE MIL) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 inciso a) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Validación por el Registro Federal de Electores 

Entidad Validables No localizados RFE Validadas 

Aguascalientes 1412 98 1314 

Baja California 3 0 3 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche 0 0 0 

Coahuila 10 0 10 

Colima 0 0 0 

Chiapas 0 0 0 

Chihuahua 5 0 5 

Durango 1 0 1 

Guanajuato 6 0 6 

Guerrero 1 0 1 

Hidalgo 2490 606 1884 
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Jalisco 89 18 71 

México 3018 746 2271 

Michoacán 19 2 17 

Morelos 2 0 2 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 6 0 6 

Oaxaca 2 0 2 

Puebla 9 0 9 

Querétaro 9 0 9 

Quintana Roo 1 0 1 

San Luis Potosí 1 0 1 

Sinaloa 1 0 1 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 0 0 0 

Tamaulipas 0 0 0 

Tlaxcala 156 45 114 

Veracruz 32 4 28 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 4 1 3 

Distrito Federal 1110 114 996 

Total 8639 1634 6753 

 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cuatro el cual describe detalladamente 
la causa por la cual no se localizo a los ciudadanos en el Padrón Electoral, y que en 23 (veintitrés) fojas 
útiles forman parte del presente proyecto de Resolución. 

VII. Que tomando en consideración el resultado de registros validados por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de el total arrojado 6,753 (seis mil setecientos 
cincuenta y tres) asociados relacionados en listas y al descontar 310 (trescientos diez) inconsistencias y 
asociados comunes a las manifestaciones de afiliación, se determina que la asociación denominada 
“Unión de Participación Ciudadana, A.C.” cuenta con la cantidad de 6,443 (seis mil cuatrocientos cuarenta y 
tres) asociados en el país por lo que no cumple con mínimo 7,000 asociados en el país requisito señalado 
en el numeral 35 párrafo primero inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo establecido en el punto primero inciso c) de “EL INSTRUCTIVO”, que a la letra 
señala: “(…) Contar con un mínimo de 7,000 asociados en el país, lo cual deberá demostrarse presentando 
las manifestaciones formales de asociación en original autógrafo que nunca podrán ser menos de 7,000 y 
deberán contener invariablemente, nombre completo del asociado, apellido paterno, materno nombre(s), 
domicilio, entidad federativa, clave de la credencial para votar (la clave de elector), firma autógrafa o huella 
digital y la manifestación de afiliarse de manera voluntaria, libre y pacifica las manifestaciones deberán 
agruparse por Entidad Federativa. En el caso de existir omisión de alguno de los datos requeridos en las 
citadas manifestaciones; estas no quedarían integradas conforme a la ley, teniendo como consecuencia 
jurídica ser desechadas de plano y tenerse como no acreditadas”. 

VIII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la 
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel 
nacional y con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos 
domicilios sociales. 
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Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original de 
Escritura Pública de fecha 15 de enero de 2002, No. 22,550 pasada ante la fe del Lic. José A. Favila Fraire, 
Notario Público No. 6 en el Estado de México. 

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes 
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por 
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la 
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente 
resultado: 

ENTIDAD DELEGACION 
ESTATAL 

DOCUMENTACION PROBATORIA INFORME DEL VOCAL SECRETARIO 
DEL INSTITUTO 

Aguascalientes Aguascalientes Contrato de Comodato Sí Existe 

Coahuila Coahuila Contrato de Comodato Sí Existe 

Hidalgo Hidalgo Contrato de Comodato Sí Existe 

Jalisco Jalisco Contrato de Comodato Sí Existe 

México México Contrato de Comodato Sí Existe 

Nuevo León Nuevo León Contrato de Comodato Sí Existe 

Puebla Puebla Contrato de Comodato Sí Existe 

Querétaro Querétaro Contrato de Comodato Sí Existe 

San Luis Potosí San Luis Potosí Contrato de Comodato Sí Existe 

Tlaxcala Tlaxcala Contrato de Comodato Sí Existe 

Veracruz Veracruz Contrato de Comodato Sí Existe 

Zacatecas Zacatecas Contrato de Comodato Sí Existe 

Distrito Federal Distrito Federal Contrato de Comodato Sí Existe 
 

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional, 
cuyo domicilio se ubica en la calle de Encino número 42, Santa Mónica, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, C.P. 54050, y con delegaciones en las siguientes 13 (Trece) entidades federativas: Aguascalientes, 
Coahuila, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas, 
Estado de México y Distrito Federal; por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 35, 
párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por 
el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), de “EL INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cinco, que en una foja útil, forma parte 
del presente proyecto de resolución. 

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos 
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, 
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que los documentos básicos 
cumplen parcialmente con las disposiciones legales antes mencionadas. Toda vez que la Declaración de 
Principios cumple parcialmente ya que no se establece los extremos que dispone el artículo 25 párrafo 1 
en sus incisos c) y d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra 
señalan: “(….) c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier 
organización internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros: así como no 
solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 
extranjeros o de ministro de los cultos de cualquier religión o secta, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que este código prohíbe financiar 
a los partidos políticos; y d) la obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática”. 
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Por otra parte, el Programa de Acción cumple parcialmente ya que no señala lo que establece el artículo 
26, párrafo 1, inciso c) del código de la materia que a la letra señala: “(…) c) formar ideológica y 
políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus derechos en la lucha 
política (…)”. 

Finalmente, los Estatutos cumplen parcialmente, al no se prever lo establecido en el artículo 27, párrafo 
1, inciso b) del multicitado código, que a la letra señala: “(…) b) Los procedimientos para la afiliación 
individual, libre y pacífica de sus miembros así como sus derechos y obligaciones. dentro de los derechos 
se incluirá el de participar personalmente o por medio de delegados en asambleas y convenciones, y en el 
de poder ser integrante de los órganos directivos; (…)”. 

El resultado de este análisis se relaciona como anexo número seis, que en una foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), de “EL INSTRUCTIVO”, 
se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar que la asociación 
solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido político sin 
poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno de sus 
documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Unión de Participación Ciudadana, A.C.” y 
al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se 
refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

XI. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación 
Política Nacional, de la asociación civil denominada “Unión de Participación Ciudadana, A.C.” y con 
fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se concluye que 
la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los incisos A), B), D), E), F) y 
G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”. 

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la 
asociación civil denominada “Unión de Participación Ciudadana, A.C.”, no reúne los requisitos necesarios 
para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 35, 
párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el inciso C) del 
punto PRIMERO de el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los 
requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Lo que precede se detalla en el anexo número siete que en una foja útil forma parte del presente 
proyecto de Resolución. 

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafos 3 y 
4 y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de 
las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, 
dicte la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. No procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación 
de ciudadanos denominada “Unión de Participación Ciudadana, A.C.”, en los términos de los 
considerandos de esta resolución, toda vez que no cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, 
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo señalado por el 
Punto PRIMERO, inciso C) del Acuerdo del Consejo General por el que se indican los requisitos que 
deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como agrupaciones políticas 
nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de Octubre de dos mil uno.  

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos 
denominada “Unión de Participación Ciudadana, A.C.”. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril 
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 
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RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Organización Nueva Democracia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG37/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA 
“ORGANIZACION NUEVA DEMOCRACIA.” 

ANTECEDENTES  

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante 
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el primero de octubre del dos mil uno.  

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las 
asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo 
que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.  

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos la asociación de ciudadanos denominada “Organización Nueva Democracia”, bajo protesta de 
decir verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, acompañándola, según 
su propio dicho, de lo siguiente: 

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende 
constituirse como A.P.N.; original de Escritura Pública No. 17,176 de fecha veintidós de Diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho, ante la fe del Notario Público No. 15, Lic. Gabriel M. Ezeta Moll 
en Toluca, Estado de México. 

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de los C.C. Juan 
Gualberto Campos Vega y Belisario Aguilar Olvera quienes suscriben la solicitud de registro como 
agrupación política nacional; original de Escritura Pública No. 17,176 de fecha veintidós de 
Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante la fe del Notario Público No. 15, Lic. Gabriel 
M. Ezeta Moll en Toluca, Estado de México. 

C) La cantidad de 8,638 (ocho mil seiscientos treinta y ocho) originales autógrafos de 
manifestaciones formales de asociación; 

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentadas en medio magnético de 3½ y una 
impresión; 

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio 
social de la asociación; original de Escritura Pública No. 17,176 de fecha veintidós de Diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho, ante la fe del Notario Público No. 15, Lic. Gabriel M. Ezeta Moll 
en Toluca Estado de México. Con domicilio en Insurgentes número 216 despacho 406 Colonia 
Roma código postal 06700 México, D.F. 

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones, 5 (cinco) 
Contratos de Comodato en las siguientes entidades: Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Yucatán y 
Zacatecas. Así como 6 (seis) Contratos de Arrendamiento en las siguientes entidades federativas: 
Baja California, Distrito Federal, Jalisco, México, Oaxaca y Tabasco. 

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos. 

4. El trece de marzo de dos mil dos, la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficio 
número DEPPP/DPPF/914/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las que su solicitud se 
encuentra indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta a fin de que, en un término que 
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no exceda de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación respectiva, exprese 
lo que a su derecho convenga.  

5. El quince de marzo de dos mil dos, la asociación denominada “ORGANIZACION NUEVA 
DEMOCRACIA”, dio contestación al oficio referido en el antecedente anterior en los siguientes términos : 
los representantes legales Juan Gualberto Campos Vega y Belisario Aguilar Olvera ratifican el poder 
amplio a sus delegados para que firmen contratos de comodato, arrendamiento, mercantiles laborales y 
en general el que se requiera para fines legales, siendo los siguientes: Baja California Javier Heredia 
Talavera; Chihuahua Jorge Sandoval Aldana y Refugio Humberto Trujillo Araiza; Guanajuato Alberto Reyna 
García; Hidalgo Sandra Portillo Sifuentes; Jalisco Dolores del Carmen Chinas Salazar; México Maximino 
Pérez Hernández; Oaxaca Adrián García Enríquez; Puebla Miguel Guerra Castillo; Tabasco Ramón Becerra 
Guzmán; Yucatán José Alejandro Canché Chan y Jaime Gonzalo Domínguez Pech y Zacatecas Mario Efrén 
Ochoa Vega.  

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve, y veintidós de Febrero del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02; 
DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/992/02 respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral ...” “ 

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por 
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas, Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en el 
antecedente anterior de este instrumento. 

8. El dieciocho de Marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de 
los Estados de Baja California, Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Distrito Federal, Jalisco, México, Oaxaca y 
Tabasco, Yucatán y Zacatecas, respectivamente, que certificarán la existencia, dentro de sus 
correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la 
asociación solicitante. 

9. Los Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Estado de Baja California, Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, 
Distrito Federal, Jalisco, México, Oaxaca, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, mediante actas circunstanciadas, 
dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos les formuló 
según consta en el antecedente ocho de este proyecto de resolución. 

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos 
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace 
referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados 
del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las 
asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política nacional, así 
como para formular el proyecto de resolución correspondiente. 

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su 
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes. 

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó el 
original de Escritura Pública No. 17,176 de fecha veintidós de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 
ante la fe del Notario Público No. 15, Lic. Gabriel M. Ezeta Moll en Toluca Estado de México. Como resultado 
de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se acredita la legal constitución de la 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     353 

 

asociación de ciudadanos denominada “Organización Nueva Democracia”, en términos de lo establecido 
en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), del “INSTRUCTIVO”. 

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma 
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del 
Código Federal de Insti tuciones y Procedimientos Electorales. 

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en una foja útil, forma parte 
integral del presente proyecto de resolución. 

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la 
documentación presentada para acreditar la personalidad de los C.C. Juan Gualberto Campos Vega y 
Belisario Aguilar Olvera quienes suscriben la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la 
cual consistió en original de Escritura Pública No. 17,176 de fecha veintidós de Diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, ante la fe del Notario Público No. 15, Lic. Gabriel M. Ezeta Moll en Toluca 
Estado de México. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por 
acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso 
B), del “INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo Dos, el cual en una foja útil, forma parte integral 
del presente proyecto de resolución. 

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las 
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno 
y materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su 
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y 
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), del “INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (entidad), 
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de 
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se 
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.), se 
precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que 
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las 
cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del 
ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no 
contienen la clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones 
formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, 
en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 
los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de 
los requisitos pertinentes por los peticionarios. 

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número 
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como 
agrupación política nacional. 

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación 

  Inconsistencias que implican resta No modifican Total de 

1 
Entidad 

2 
manifestaciones 

3 
duplic. 

4 
triplic. 

5 
cuadruplic. 

6 
s/firma 

7 
s/clave 

8 
s/domicilio 

9 
Validables 

Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0 

Baja California 293 0 0 0 0 0 0 293 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 1 0 0 0 0 0 0 1 

Chihuahua 287 0 0 0 0 2 0 287 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 595 1 0 0 3 16 0 591 

Guerrero 3 0 0 0 0 0 0 3 

Hidalgo 777 0 0 0 0 10 0 777 

Jalisco 45 0 0 0 0 1 0 45 

México 1,234 6 0 0 1 3 0 1,227 

Michoacán 0 0 0 0 0 0 0 0 

Morelos 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oaxaca 2,895 8 0 0 3 11 1 2,884 

Puebla 0 0 0 0 0 0 0 0 

Querétaro 1 0 0 0 0 0 0 1 

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0 

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabasco 424 0 0 0 0 6 0 424 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlaxcala 4 0 0 0 0 0 0 4 

Veracruz 112 0 0 0 0 0 0 112 

Yucatán 152 3 0 0 0 0 0 149 

Zacatecas 1,629 0 0 0 0 4 0 1,629 

Distrito Federal 144 0 0 0 0 1 0 144 

Subtotal 8,596 18 0 0 7 54 1 8,571 

    Menos asociados afiliados a más de una 
asociación 

28 

    Total  8,543 
En el caso de los 28 (veintiocho) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres 

aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el 
anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a 
“Organización Nueva Democracia”, quienes presentaron su respectiva solicitud de registro como 
Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa 
organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe 
considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas 
siguientes: 

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así 
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación 
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solicitante “Organización Nueva Democracia” objeto de la presente Resolución, como en las 
diversas asociaciones solicitantes denominadas: Profesionales por la Democracia, Consejo 
Nacional de Organizaciones, A.C., Asociación Humanista Democrática José María Luis Mora, 
Junta de Mujeres Políticas, México Nuevo y Unido, Movimiento de Expresión Política, A.C., 
Asociación Ciudadana del Magisterio, Asociación Profesional Interdisciplinaria de México, A.C., 
Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas, Izquierda Democrática Popular y Nueva 
Generación. Como se evidencia en el comparativo que se agrega en el mismo anexo general 
número uno, se demuestra que se trata del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error 
superable, según la información proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, derivada del procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo 
en el que se establece “LA METODOLOGIA”; 

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede 
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos 
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se 
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se niega el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos “Organización Nueva Democracia, ya 
que la negativa del registro deriva directamente del incumplimiento del requisito de constitución de 
contar con una base social de 7,000 afiliados.  

 Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría 
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes 
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, 
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras 
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal 
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al 
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las 
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este 
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las 
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene 
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de 
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes 
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como 
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo 
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus 
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados 
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el 
número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática. 

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones 
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación 
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o 
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico 
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, 
como ocurriría si se admite un proceder semejante. 

 Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una 
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo 
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener 
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio 
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a 
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más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso 
de su derecho. 

 En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro 
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y 
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se 
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente 
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se 
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz 
de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, 
en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su 
registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le 
redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos 
ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad). 

 A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, 
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar 
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben 
tomarse en cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada 
“Organización Nueva Democrática”, según lo que se razona más adelante. 

 Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de 
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar 
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no 
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de 
igualdad. 

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que 
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o 
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se 
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar 
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público 
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de 
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos 
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos 
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una 
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente 
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la contribución 
en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades editoriales, 
educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente 
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en 
este caso y en el de la asociación “Organización Nueva Democracia”, no aparece la fecha de 
suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a 
la revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar 
que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que permita 
resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía 
constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación formal de 
ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los 
que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la asociación a la 
que en última instancia determinó afiliarse el ciudadano.  

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados 
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con 
los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas 
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), del “INSTRUCTIVO”.  
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Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve 
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2 
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en 
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas 
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se 
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su 
correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas 
relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a 
los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se 
asienta el número de personas que aún teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en 
la lista, y por último en la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de 
restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el 
número que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por los 
peticionarios. 

 Cuadro para el análisis de listas de asociados 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de 

1 
Entidad 

2 
enlistados 

3 
duplicado 

4 
triplicado 

5 
Cuadruplic

. 

6 
s/manifestació

n 

7 
s/domicilio 

8 
s/clave 

9 
no enlistados 

10 
Validables 

Aguascalientes  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Baja California 284 0 0 0 0 0 0 0 284 

Baja California 
Sur 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Chihuahua 287 0 0 0 0 0 0 0 287 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 588 1 0 0 0 0 0 7 594 

Guerrero 3 0 0 0 0 0 0 0 3 

Hidalgo 779 4 0 0 0 0 7 2 777 

Jalisco 45 0 0 0 0 0 0 0 45 

México 1,242 31 0 0 0 0 4 7 1,218 

Michoacán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Morelos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oaxaca 2,944 144 5 0 0 0 3 86 2,881 

Puebla 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Querétaro 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabasco 423 0 0 0 0 0 9 1 424 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlaxcala 4 0 0 0 0 0 0 0 4 

Veracruz 112 0 0 0 0 0 0 0 112 

Yucatán 151 1 0 0 0 0 2 0 150 

Zacatecas  1,630 2 0 0 0 0 14 1 1,629 

Distrito Federal 144 0 0 0 0 0 0 0 144 

Total 8,638 183 5 0 0 0 39 104 8,554 
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El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de 
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del 
presente proyecto de resolución. 

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección 
del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida 
Dirección Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en 
el antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la 
organización se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 8,415 (ocho mil 
cuatrocientos quince) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 465 (cuatrocientos sesenta y 
cinco) corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 7,950 (siete 
mil novecientos cincuenta) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con 
el mínimo de 7,000 (SIETE MIL) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Validación por el Registro Federal de Electores 

Entidad Validables No localizados RFE Validadas 

Aguascalientes 5 0 5 

Baja California 285 32 253 

Baja California Sur 1 0 1 

Campeche 3 0 3 

Coahuila 1 0 1 

Colima 0 0 0 

Chiapas 1 0 1 

Chihuahua 285 15 270 

Durango 0 0 0 

Guanajuato 581 35 546 

Guerrero 4 0 4 

Hidalgo 759 71 688 

Jalisco 44 7 37 

México 1,201 93 1,108 

Michoacán 3 0 3 

Morelos 2 0 2 

Nayarit 3 0 3 

Nuevo León 0 0 0 

Oaxaca 2,779 133 2,646 

Puebla 2 0 2 

Querétaro 2 0 2 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 7 0 7 

Sinaloa 2 0 2 

Sonora 1 0 1 

Tabasco 418 21 397 

Tamaulipas 1 0 1 

Tlaxcala 3 0 3 

Veracruz 115 2 113 

Yucatán 142 4 138 

Zacatecas 1,611 47 1,564 

Distrito Federal 154 5 149 

Total 8,415 465 7,950 
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VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la 
documentación 
con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional y con 
delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos domicilios sociales. 

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original de 
Escritura Pública No. 17,176 de fecha veintidós de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante la fe 
del Notario Público No. 15, Lic. Gabriel M. Ezeta Moll en Toluca, Estado de México.  

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes 
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por 
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la 
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente 
resultado: 

 
ENTIDAD 

 
DELEGACION 

ESTATAL 

 
DOCUMENTACION 

PROBATORIA 

INFORME DEL 
VOCAL 

SECRETARIO DEL 
INSTITUTO 

Baja California Baja California Contrato de Comodato Existe 
Chihuahua  Chihuahua  Contrato de Comodato Existe 
Guanajuato Guanajuato Contrato de Comodato Existe 
Hidalgo Hidalgo Contrato de Comodato Existe 
Jalisco Jalisco Contrato de Comodato Existe 
México México Contrato de Comodato Existe 
Oaxaca Oaxaca Contrato de Comodato Existe 
Tabasco Tabasco Contrato de Comodato Existe 
Yucatán Yucatán Contrato de Comodato Existe 
Zacatecas Zacatecas Contrato de Comodato Existe 

 

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional, 
cuyo domicilio se ubica en Insurgentes número 216 despacho 406 Colonia Roma código postal 06700, 
México D.F., y con delegaciones en las siguientes 10 (diez) entidades federativas: Baja California, 
Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México, Oaxaca, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, por lo que la 
solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), 
del “INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos 
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, 
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que los documentos básicos 
cumplen a cabalidad con las disposiciones legales antes mencionadas, excepto en lo relativo al artículo 
25, incisos a) y c).  

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), del “INSTRUCTIVO”, 
se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar que la asociación 
solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido político sin 
poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno de sus 
documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Organización Nueva Democracia” y al 
presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren 
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los artículos 33, párrafos 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación 
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Organización Nueva Democracia” y con 
fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se concluye que 
la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los incisos A), B), C), D), E), 
F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, del “INSTRUCTIVO”. 

XI. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 7,950 (siete mil novecientos cincuenta) el total 
arrojado de inconsistencias 25 (veinticinco) de las manifestaciones de afiliación, así como de los 28 
(veintiocho) asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación denominada 
“Organización Nueva Democracia” cuenta con la cantidad de 7,897 (siete mil ochocientos noventa y siete) 
en el país, por lo que cumple con el requisito señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo establecido en el Punto primero, 
inciso c) del “INSTRUCTIVO”. 

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta comisión concluye que la solicitud de la 
asociación de ciudadanos denominada “Organización Nueva Democracia”, reúne los requisitos 
necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el 
artículo 35, párrafos 1, incisos a) y b), 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los 
requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas, Nacionales, publicado este último el primero de octubre del dos mil uno en el 
Diario Oficial de la Federación.  

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3, y 
80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de las 
atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, dicte 
la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación de 
ciudadanos denominada “Organización Nueva Democracia”, en los términos de los considerandos de esta 
resolución. 

SEGUNDO. En razón de lo descrito por el considerando VIII, comuníquese a la Asociación denominada 
“Organización Nueva Democracia”, haciéndole saber que cuenta con 30 días naturales contados a partir de 
la fecha de notificación de esta resolución, a efecto de informar a este Consejo General de la fecha en que 
realizarán las reformas a su Declaración de Principios a fin de cumplir cabalmente con los extremos 
establecidos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el artículo 25, incisos 
a) y c). Dichas modificaciones deberán ser efectuadas a la brevedad posible, en la medida que lo permitan 
sus estatutos para convocar a la reunión ordinaria o, en su caso, extraordinaria que deba realizar el órgano 
directivo estatutariamente competente para este fin. Las modificaciones estatutarias deberán hacerse del 
conocimiento de este Consejo General en el término establecido por el artículo 38, párrafo 1, inciso I), del 
Código invocado, y para que, previa resolución de procedencia sean agregados al expediente respectivo. 

TERCERO. Apercibiéndose a la Asociación Ciudadana denominada “Organización Nueva Democracia”, 
que en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el punto segundo de este capítulo de la 
presente resolución, el Consejo General de este Instituto, procederá a declarar la pérdida del registro 
como Agrupación Política Nacional, previa audiencia en la que la interesada será oída en su defensa en 
términos de lo preceptuado por el artículo 35, párrafo 13, incisos d) y f), en relación con el artículo 67, 
párrafo 2, ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CUARTO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos  
denominada “Organización Nueva Democracia”. 

QUINTO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
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La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril 
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Comisión de Organizaciones del 
Transporte y Agrupaciones Ciudadanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG44/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA 
“COMISION DE ORGANIZACIONES DEL TRANSPORTE Y AGRUPACIONES CIUDADANAS”. 

ANTECEDENTES  

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante 
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el primero de octubre del dos mil uno.  

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las 
asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo 
que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.  

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección de Partidos Políticos de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas”, bajo protesta de decir verdad, presentó su 
solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su propio dicho, de 
lo siguiente: 

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende 
constituirse como A.P.N.: Escritura Pública No. 57,682 de fecha veintitrés de enero de dos mil dos, 
pasada ante la fe del Notario Público No. 7 en el Estado de México, Lic. Luis Arturo Aguilar Basurto.  

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quien suscribe la 
solicitud de registro como agrupación política nacional: Escritura Pública No. 57,682 de fecha 
veintitrés de enero de dos mil dos, pasada ante la fe del Notario Público No. 7 en el Estado de 
México, Lic. Luis Arturo Aguilar Basurto.  

C) La cantidad de 8,666 (ocho mil seiscientos sesenta y seis) originales autógrafos de 
manifestaciones formales de asociación; 

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentados en medio magnético de 3½ y 
una impresión:  

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio 
social de la asociación: Escritura Pública No. 57,682 de fecha veintitrés de enero de dos mil dos, 
pasada ante la fe del Notario Público No. 7 en el Estado de México, Lic. Luis Arturo Aguilar Basurto.  

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: 13 Contratos de 
Comodato en los Estados de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Veracruz, 
Morelos, Michoacán, Aguascalientes, Yucatán, Tlaxcala y Distrito Federal; 1 recibo predial; 5 
recibos de servicio telefónico; y 8 recibos de pago de servicio de energía eléctrica. 

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos. 

4. El siete de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
mediante oficio número DEPP/DPPF/916/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las que 
su solicitud se encuentra indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta, a fin de que, en 
un término que no exceda de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación 
respectiva, exprese lo que a su derecho convenga. 
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5. El doce de marzo de dos mil dos, la asociación denominada “Comisión de Organizaciones del 
Transporte y Agrupaciones Ciudadanas”, dio contestación al oficio referido en el antecedente anterior 
enviando el original de la tarjeta de pago de impuesto predial expedida por la Tesorería Municipal de 
Tezontepec Aldama, Hidalgo, con número de cuenta R-6624 a nombre de Cornejo Barrera Zenaida y 
Hernández Pérez Francisco. 

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas, Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02; 
DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/922/02, respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral. 

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos, 
mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos el 
resultado de la verificación a que se hace referencia en el antecedente anterior de este instrumento. 

8. El dieciocho de marzo del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de 
los Estados de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Veracruz, Morelos, Michoacán, 
Aguascalientes, Yucatán, Tlaxcala y Distrito Federal, respectivamente, que certificaran la existencia, dentro 
de sus correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia 
la asociación solicitante. 

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de México, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Veracruz, Morelos, Michoacán, Aguascalientes, Yucatán, Tlaxcala y 
Distrito Federal, mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos le formuló según consta en el antecedente ocho de este proyecto 
de resolución. 

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos 
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace 
referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados 
del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las 
asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política nacional, así 
como para formular el proyecto de resolución correspondiente. 

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su 
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes. 

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizaron 
las copias certificadas del Escritura Pública No. 57,682 de fecha veintitrés de enero de dos mil dos, pasada 
ante la fe del Notario Público No. 7 en el Estado de México, Lic. Luis Arturo Aguilar Basurto. Como resultado 
de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se acredita la legal constitución de la 
asociación de ciudadanos denominada “Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas” en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), de 
“EL INSTRUCTIVO”. 

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma 
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en 1 foja útil, forma parte 
integral del presente proyecto de resolución. 

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la 
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documentación presentada para acreditar la personalidad del C. Gonzalo López Abonza , quien suscribe la 
solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en original del Escritura Pública 
No. 57,682 de fecha veintitrés de enero de dos mil dos, pasada ante la fe del Notario Público No. 7 en el 
Estado de México, Lic. Luis Arturo Aguilar Basurto. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la 
conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por 
el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), de “EL INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en 1 foja útil, forma parte integral del 
presente proyecto de resolución. 

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las 
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno 
y materno) y nombre (s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su 
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y 
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), 
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de 
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se 
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.) y 4 (triplic.), se precisan los 
casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que fueron 
presentadas dos o tres veces por la solicitante; en la columna 5 (copia fotos.) se precisan los casos en 
que no se presento el original de la manifestación, siendo esta una copia fotostática; en la columna 6 
(s/firma), se anotan las cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que 
no aparece la firma del ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de 
asociación que no contienen la clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las 
manifestaciones formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como 
consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, 
resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará 
para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por 
la peticionaria. 

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número 
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como 
agrupación política nacional. 

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación 

  Inconsistencias que implican resta No modifican Total de 

1 
Entidad 

2 
manifestaciones 

3 
duplic. 

4 
triplic. 

5 
copia fotos. 

6 
s/ firma 

7 
s/clave 

8 
s/domicilio 

9 
Validables 

Aguascalientes 54 0 0 0 0 0 0 54 

Baja California 6 0 0 0 0 0 0 6 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 1 0 0 0 0 0 0 1 

Coahuila 1 0 0 0 0 0 0 1 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 127 0 0 0 1 1 0 126 

Guerrero 12 0 0 0 3 0 0 9 

Hidalgo 14 0 0 0 1 0 0 13 

Jalisco 7 0 0 0 0 0 0 7 

México 1,089 2 0 0 15 14 0 1,072 

Michoacán 37 0 0 0 0 0 0 37 

Morelos 20 0 0 0 0 0 0 20 
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Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nuevo León 1 0 0 0 0 0 0 1 

Oaxaca 60 0 0 0 0 0 0 60 

Puebla 121 0 0 0 0 2 0 121 

Querétaro 3 0 0 0 0 0 0 3 

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0 

San Luis Potosí 1 0 0 0 0 0 0 1 

Sinaloa 1 0 0 0 0 0 0 1 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabasco 2 0 0 0 0 0 0 2 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlaxcala 76 0 0 0 0 0 0 76 

Veracruz 62 0 0 0 0 0 0 62 

Yucatán 1 0 0 0 1 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distrito Federal 6,759 15 0 0 179 52 0 6,565 

Total 8,455 17 0 0 200 69 0 8,238 

    Menos los asociados afiliados en más 
de una asociación 

129 

    Total 8,109 
 

En el caso de los 129 (siento veintinueve) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos 
nombres aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se 
detalla en el anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se 
asociaron a “Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas”, quien presentó la 
respectiva solicitud de registro como Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos 
ciudadanos se asociaron a otra diversa organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud 
respectiva, efectivamente debe considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas 
solicitudes, por las razones jurídicas siguientes: 

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así 
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación 
solicitante “Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas”, objeto de la 
presente Resolución, como en las diversas asociaciones solicitantes denominadas: “Agrupación 
de Ciudadanos Independientes, A.C.”, “Alianza Ciudadana Independiente de México”, “Alianza 
Nacional Revolucionaria, A.C.”, “Asociación de la Mujer Mexicana y la Familia”, “Asociación 
Profesional Interdisciplinaria de México”, “Avanzada Liberal Democrática”, “Constitución y 
República Nuevo Milenio, A.C.”, “Consejo Nacional de Organizaciones”, “Convergencia Nacional 
de Ciudadanos”, “Defensa Ciudadana”, Dignidad Nacional”, “Encuentro Social”, “Expresión 
Ciudadana, A.C.”, “Frente Nacional de Apoyo, A.C.”, “Fundación Democracia y Desarrollo, A.C.”, 
“Hombre y Mujeres de la Revolución Mexicana”, “Integración para la Democracia Social”, “Izquierda 
Democrática Popular”, “Movimiento Humanista, A.C.”, “Movimiento Nacional Indígena, A.C.”, 
“Movimiento Patriótico Mexicano”, “Profesionales por la Democracia”, “Proyecto Integral Demócrata 
de Enlace”, “Renovación Democrática Solidaria”, Unión Republicana Democrática” y 
“Universitarios por la Ecología, A.C.”. Como se evidencia en el comparativo que se agrega en el 
mismo anexo general número uno, se demuestra que se trata del mismo ciudadano y no de 
homonimias o algún error superable, según la información proporcionada, por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del procedimiento de verificación, ordenado 
por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto 
por el punto QUINTO del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”; 

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede 
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos 
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se 
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coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se reducen los asociados 
comunes afiliados de la asociación de ciudadanos “Comisión de Organizaciones del Transporte y 
Agrupaciones Ciudadanas”.  

 Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría 
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes 
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, 
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras 
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal 
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al 
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las 
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este 
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las 
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene 
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de 
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes 
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como 
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo 
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus 
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados 
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el 
número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática. 

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones 
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación 
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o 
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico 
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, 
como ocurriría si se admite un proceder semejante. 

 Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una 
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo 
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener 
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio 
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a 
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso 
de 
su derecho. 

 En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro 
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y 
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se 
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente 
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se 
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz 
de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, 
en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su 
registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le 
redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos 
ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad). 
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 A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, 
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar 
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben 
tomarse en cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada 
“Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas”, según lo que se 
razona más adelante. 

 Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de 
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar 
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no 
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de 
igualdad. 

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que 
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o 
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se 
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar 
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público 
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de 
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos 
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos 
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una 
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente 
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la contribución 
en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades editoriales, 
educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente 
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en 
este caso y en el de la asociación “Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas”, no aparece la fecha de suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la 
última que se suscribió y que daría lugar a la revocación de las manifestaciones de voluntad 
ulteriores, como tampoco es posible determinar que una asamblea constitutiva sea anterior a otra 
y esto se traduzca en un elemento que permita resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la 
asociación de ciudadanos que pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, 
provocando que la manifestación formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier 
otra posterior. Esto es, de los datos con los que cuenta esta autoridad no es posible desprender 
con certeza y objetividad la asociación a la que en última instancia determinó afiliarse el 
ciudadano.  

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados 
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con 
los apellidos (paterno y materno) y nombre (s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas 
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL INSTRUCTIVO”.  
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Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve 
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2 
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en 
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas 
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se 
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su 
correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas 
relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a 
los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se 
asienta el número de personas que aún teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en 
la lista, y por último en la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de 
restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el 
número que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por la 
peticionaria. 

Cuadro para el análisis de listas de asociados 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de 

1 

Entidad 

2 

enlistados 

3 

duplicad

o 

4 

triplicado 

5 

Cuadruplic. 

6 

s/manifestació

n 

7 

s/domicilio 

8 

s/clav

e 

9 

no enlistados 

10 

Validables 

Aguascalientes  54 0 0 0 0 0 0 0 54 

Baja California 6 0 0 0 0 0 0 0 6 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Coahuila 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 127 0 0 0 0 0 2 0 127 

Guerrero 12 0 0 0 0 0 0 0 12 

Hidalgo 14 0 0 0 0 0 0 0 14 

Jalisco 7 0 0 0 0 0 0 0 7 

México 1,089 0 0 0 1 0 3 0 1,088 

Michoacán 37 0 0 0 0 0 0 0 37 

Morelos 20 0 0 0 0 0 0 0 20 

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nuevo León 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Oaxaca 60 0 0 0 0 0 1 0 60 

Puebla 122 0 0 0 0 0 0 0 122 

Querétaro 3 0 0 0 0 0 0 0 3 

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

San Luis Potosí 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Sinaloa 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabasco 2 0 0 0 0 0 0 0 2 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlaxcala 76 0 0 0 0 0 0 0 76 

Veracruz 62 0 0 0 0 0 0 0 62 

Yucatán 1 0 0 0 0 0 0 0 1 
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Zacatecas  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distrito Federal 6,967 22 2 0 365 0 28 5 6,583 

Total 8,664 22 2 0 366 0 34 5 8,279 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de 
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del 
presente proyecto de resolución. 

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección 
del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección 
Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el 
antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 8,616 (ocho mil seiscientos 
dieciséis) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 616 (seiscientos dieciséis) 
corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 8,000 (ocho mil ) el 
número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con el mínimo de 7,000 (siete 
mil) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

Validación por el Registro Federal de Electores 

Entidad Validables No localizados RFE Validadas 
Aguascalientes 57 0 57 
Baja California 7 2 5 
Baja California Sur 0 0 0 
Campeche 1 0 1 
Coahuila 2 0 2 
Colima 0 0 0 
Chiapas 0 0 0 
Chihuahua 0 0 0 
Durango 0 0 0 
Guanajuato 127 5 122 
Guerrero 14 1 13 
Hidalgo 15 3 12 
Jalisco 8 0 8 
México 1,137 203 934 
Michoacán 40 0 40 
Morelos 22 4 18 
Nayarit 0 0 0 
Nuevo León 1 0 1 
Oaxaca 62 3 59 
Puebla 126 14 112 
Querétaro 2 0 2 
Quintana Roo 1 0 1 
San Luis Potosí 2 0 2 
Sinaloa 0 0 0 
Sonora 0 0 0 
Tabasco 0 0 0 
Tamaulipas 1 0 1 
Tlaxcala 76 7 69 
Veracruz 65 3 62 
Yucatán 3 0 3 
Zacatecas 0 0 0 
Distrito Federal 6,847 371 6,476 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     369 

 

Total 8,616 616 8,000 
 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, el cual describe detalladamente 
la causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el Padrón Electoral, y que en 11 fojas útiles forman 
parte del presente Proyecto de Resolución. 

VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la 
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel 
nacional y con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos 
domicilios sociales. 

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original 
del Escritura Pública No. 57,682 de fecha veintitrés de enero de dos mil dos, pasada ante la fe del Notario 
Público No. 7 en el Estado de México, Lic. Luis Arturo Aguilar Basurto.  

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes 
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por 
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar 
la veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el 
siguiente resultado: 

DELEGACIONES 

ENTIDAD DELEGACION 
ESTATAL 

DOCUMENTACION 
PROBATORIA 

INFORME DEL VOCAL 
SECRETARIO DEL 

INSTITUTO 

Aguascalientes Aguascalientes Comodato, recibo predial Existe 

Distrito Federal Distrito Federal Comodato, recibos 
telefónico y energía eléctrica 

Existe 

Guanajuato Guanajuato Comodato, recibo de 
energía eléctrica 

Existe 

Guerrero Guerrero Comodato, recibo telefónico Existe 

Hidalgo Hidalgo Comodato Existe 

México México Comodato, recibo telefónico Existe 

Michoacán Michoacán Comodato, recibo de 
energía eléctrica 

Existe 

Morelos Morelos Comodato, recibo de 
energía eléctrica 

Existe 

Oaxaca Oaxaca Comodato, recibo telefónico Existe 

Puebla Puebla Comodato, recibo de 
energía eléctrica 

Existe 

Tlaxcala Tlaxcala Comodato, recibo de 
energía eléctrica 

Existe 

Veracruz Veracruz Comodato, recibo de 
energía eléctrica 

Existe 

Yucatán Yucatán Comodato, recibo de 
energía eléctrica 

Existe 

 

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional, 
cuyo domicilio se ubica en Dr. Atl. Número 221, Desp. 28, Col. Santamaría la Ribera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06400, México, D.F. y con delegaciones en las siguientes 13 (trece) entidades 
federativas: Estado de México, Distrito Federal, Morelos, Veracruz, Puebla, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Michoacán, Aguascalientes, Tlaxcala, Oaxaca y Yucatán por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto 
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por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), de “EL INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos 
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, 
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV, y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita lo siguiente: 

- Declaración de Principios: cumple cabalmente con lo señalado en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

- Programa de Acción: cumple cabalmente con lo señalado en el Código de la materia. 

- Estatutos: cumple cabalmente con lo señalado en el Código de la materia. 

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), 
de “EL INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada e efecto de 
constatar que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra 
organización o partido político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o 
“partido político” 
en ninguno de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas” y al presentar su documentación con dicha 
denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación 
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Comisión de Organizaciones del 
Transporte y Agrupaciones Ciudadanas” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en 
los considerandos anteriores, se concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los 
requisitos previstos por los incisos A), B), C), D), E), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL 
INSTRUCTIVO”. 

XI. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del 
registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 8,000 (diez mil noventa y ocho) el total arrojado 
de inconsistencias 217 (doscientos diecisiete) de las manifestaciones de afiliación, así como de los 129 
(ciento veintinueve) asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación 
denominada “Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas” cuenta con la 
cantidad de 7,654 (siete mil seiscientos cincuenta y cuatro) afiliados en el país, por lo que cumple con el 
requisito señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como con lo establecido en el Punto primero, inciso c) de “EL 
INSTRUCTIVO”. 

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la 
asociación de ciudadanos denominada “Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas”, reúne los requisitos necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, 
de acuerdo con lo prescrito por el artículo 35, párrafos 1, incisos a) y b), 2 y 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan 
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constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos 
mil uno en el Diario Oficial de la Federación. 

Lo anteriormente señalado, se detalla en el Anexo número siete, que en 1 foja útil forma parte del 
presente Proyecto de Resolución.  

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3, y 
80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de las 
atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, dicte 
la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación de 
ciudadanos denominada “Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas”, en 
los términos de los considerandos de esta resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos 
denominada “Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas”. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril 
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Caminando en Movimiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG46/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA 
“CAMINANDO EN MOVIMIENTO”. 

ANTECEDENTES  

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante 
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el primero de octubre del dos mil uno.  

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las 
asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo 
que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.  

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección de Partidos Políticos de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Caminando en 
Movimiento”, bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política 
Nacional, acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente: 

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende 
constituirse como A.P.N.: Escrituras Públicas Nos. 645 y 1193 de fecha diecinueve de octubre de 
dos mil y veinticuatro de enero de dos mil dos, pasadas ante la fe del Notario Público No. 56 en el 
Estado de Puebla, Lic. Carlos Manuel Meza Viveros. 

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quien suscribe la 
solicitud de registro como agrupación política nacional: Escrituras Públicas Nos. 645 y 1193 de 
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fecha diecinueve de octubre de dos mil y veinticuatro de enero de dos mil dos, pasadas ante la fe 
del Notario Público No. 56 en el Estado de Puebla, Lic. Carlos Manuel Meza Viveros.  

C) La cantidad de 11,197 (once mil ciento noventa y siete) originales autógrafos de manifestaciones 
formales de asociación. 

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentados en medio magnético de 3½ y una 
impresión. 

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio 
social de la asociación: Escrituras Públicas Nos. 645 y 1193 de fecha diecinueve de octubre de 
dos mil y veinticuatro de enero de dos mil dos, pasadas ante la fe del Notario Público No. 56 en el 
Estado de Puebla, Lic. Carlos Manuel Meza Viveros.  

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: 10 Contratos de 
Comodato en los Estados de Guanajuato, Veracruz, Guerrero, Aguascalientes, Oaxaca, San Luis 
Potosí, México, Zacatecas, Tlaxcala, Distrito Federal y 2 en Puebla; 3 recibos de pago de agua; 
1 recibo predial; 6 recibos de servicio telefónico; y 3 recibos de pago de servicio de energía 
eléctrica. 

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos. 

4. El ocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
mediante oficio número DEPP/DPPF/917/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las que 
su solicitud se encuentra indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta, a fin de que, en 
un término que no exceda de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación 
respectiva, exprese lo que a su derecho convenga. 

5. El trece de marzo de dos mil dos, la asociación denominada “Caminando en Movimiento”, dio 
contestación al oficio referido en el antecedente anterior complementando la documentación 
correspondiente de las 11 delegaciones estatales indicadas en el formato de solicitud de registro con los 
correspondientes contrato de comodato, así como el contrato correspondiente al domicilio oficial de la 
sede del Comité Ejecutivo Nacional. 

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas, Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02; 
DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/922/02, respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral. 

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos, 
mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos el 
resultado de la verificación a que se hace referencia en el antecedente anterior de este instrumento. 

8. El dieciocho de marzo del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de 
los Estados de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Veracruz, Morelos y 
Distrito Federal, respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus correspondientes 
demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la asociación solicitante. 

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de Guanajuato, Veracruz, 
Guerrero, Aguascalientes, Oaxaca, San Luis Potosí, México, Zacatecas, Tlaxcala, Puebla y Distrito Federal, 
mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos le formuló según consta en el antecedente ocho de este proyecto de 
resolución. 

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos 
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace 
referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados 
del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las 
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asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política nacional, así 
como para formular el proyecto de resolución correspondiente. 

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su 
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes. 

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizaron 
las copias certificadas del Escrituras Públicas Nos. 645 y 1193 de fecha diecinueve de octubre de dos mil y 
veinticuatro de enero de dos mil dos, pasadas ante la fe del Notario Público No. 56 en el Estado de Puebla, 
Lic. Carlos Manuel Meza Viveros. Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha 
documentación se acredita la legal constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Caminando 
en Movimiento” en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), de “EL 
INSTRUCTIVO”. 

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma 
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en 1 foja útil, forma parte 
integral del presente proyecto de resolución. 

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la 
documentación presentada para acreditar la personalidad del C. Lic. Julio Leopoldo de Lara Valera, quien 
suscribe la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en original del 
Escrituras Públicas Nos. 645 y 1193 de fecha diecinueve de octubre de dos mil y veinticuatro de enero de 
dos mil dos, pasadas ante la fe del Notario Público No. 56 en el Estado de Puebla, Lic. Carlos Manuel Meza 
Viveros. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por 
acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso 
B), 
de “EL INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en 1 foja útil, forma parte integral del 
presente proyecto de resolución. 

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las 
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno 
y materno) y nombre (s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su 
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y 
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), 
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de 
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se 
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.) se 
precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que 
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las 
cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del 
ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no 
contienen la clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones 
formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, 
en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 
los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de 
los requisitos pertinentes por 
la peticionaria. 

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número 
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como 
agrupación política nacional. 

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación 
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  Inconsistencias que implican resta No modifican Total de 

1 
Entidad 

2 
manifestaciones 

3 
duplic. 

4 
triplic. 

5 
cuadruplic. 

fotos. 

6 
s/ firma 

7 
s/clave 

8 
s/domicilio 

9 
Validables 

Aguascalientes 1 0 0 0 0 0 0 1 

Baja California 1 0 0 0 0 0 0 1 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 1 0 0 0 0 0 0 1 

Guerrero 1 0 0 0 0 0 0 1 

Hidalgo 0 0 0 0 0 0 0 0 

Jalisco 0 0 0 0 0 0 0 0 

México 2 0 0 0 0 0 0 2 

Michoacán 0 0 0 0 0 0 0 0 

Morelos 1 0 0 0 0 0 0 1 

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oaxaca 1 0 0 0 0 0 0 1 

Puebla 11,458 176 118 36 69 4 0 11,059 

Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quintana Roo 1 0 0 0 0 0 0 1 

San Luis Potosí 1 0 0 0 0 0 0 1 

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlaxcala 1 0 0 0 0 0 0 1 

Veracruz 1 0 0 0 0 0 0 1 

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0 

Zacatecas 1 0 0 0 0 0 0 1 

Distrito Federal 1 0 0 0 0 0 0 1 

Total 11,472 176 118 36 69 4 0 11,073 

    Menos los asociados afiliados en más 
de una asociación 

43 

    Total 11,030 
 

En el caso de los 43 (cuarenta y tres) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres 
aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el 
anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a 
“Caminando en Movimiento”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como Agrupación Política 
Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa organización de 
ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe considerarse que no 
deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas siguientes: 

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así 
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación 
solicitante “Caminando en Movimiento”, objeto de la presente Resolución, como en las diversas 
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asociaciones solicitantes denominadas: “Agrupación Nacional de Ejidatarios Posesionarios y 
Comuneros de México, A.C.”, “Alianza Ciudadana Independiente de México”, “Alianza Nacional 
Revolucionaria, A.C.”, “Avanzada Liberal Democrática”, “Consejo Nacional de Organizaciones”, 
“Defensa Ciudadana”, “Izquierda Democrática Popular”, “Movimiento Patriótico Mexicano”, “Nueva 
Generación” y “Organización Milenio Siglo XXI”. Como se evidencia en el comparativo que se 
agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se trata del mismo ciudadano 
y no de homonimias o algún error superable, según la información proporcionada, por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del procedimiento de verificación, ordenado 
por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto 
por el punto QUINTO del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”; 

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede 
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos 
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se 
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se reducen los asociados 
comunes afiliados de la asociación de ciudadanos “Caminando en Movimiento”.  

 Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría 
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes 
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, 
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras 
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal 
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al 
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las 
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este 
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las 
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene 
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de 
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes 
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como 
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo 
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus 
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados 
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el 
número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática. 

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones 
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación 
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o 
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico 
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, 
como ocurriría si se admite un proceder semejante. 

 Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una 
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo 
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener 
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio 
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a 
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso 
de 
su derecho. 
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 En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro 
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y 
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se 
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente 
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se 
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz 
de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, 
en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su 
registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le 
redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos 
ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad). 

 A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, 
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar 
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben 
tomarse en cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada 
“Caminando en Movimiento”, según lo que se razona más adelante. 

 Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de 
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar 
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no 
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de 
igualdad. 

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que 
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o 
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se 
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar 
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público 
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de 
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos 
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos 
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una 
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente 
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la contribución 
en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades editoriales, 
educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente 
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en 
este caso y en el de las asociaciones señaladas en el inciso a), no aparece la fecha de 
suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a 
la revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar 
que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que permita 
resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía 
constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación formal de 
ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los 
que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la asociación a la 
que en última instancia determinó afiliarse 
el ciudadano.  

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados 
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con 
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los apellidos (paterno y materno) y nombre (s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas 
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL INSTRUCTIVO”.  

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve 
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2 
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en 
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas 
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se 
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su 
correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas 
relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a 
los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se 
asienta el número de personas que aún teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en 
la lista, y por último en la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de 
restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el 
número que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por la 
peticionaria. 

Cuadro para el análisis de listas de asociados 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de 

1 

Entidad 

2 

enlistados 

3 

duplicado 

4 

triplicad

o 

5 

Cuadruplic

. 

6 

s/manifestació

n 

7 

s/domicilio 

8 

s/clav

e 

9 

no enlistados 

10 

Validables 

Aguascalientes  1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Baja California 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Guerrero 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Hidalgo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Jalisco 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

México 2 0 0 0 0 0 0 0 2 

Michoacán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Morelos 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oaxaca 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Puebla 11,070 711 0 0 375 0 0 763 10,747 

Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quintana Roo 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

San Luis Potosí 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlaxcala 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Veracruz 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Zacatecas  1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Distrito Federal 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Total 11,084 711 0 0 375 0 0 763 10,761 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de 
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del 
presente proyecto de resolución. 

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección 
del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección 
Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el 
antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 10,461 (diez mil cuatrocientos 
sesenta y un) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 1,751 (mil setecientos cincuenta y 
uno) corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 8,710 (ocho 
mil setecientos diez) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con el 
mínimo de 7,000 (siete mil) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Validación por el Registro Federal de Electores 

Entidad Validables No localizados RFE Validadas 
Aguascalientes 0 0 0 
Baja California 1 0 1 
Baja California Sur 0 0 0 
Campeche 0 0 0 
Coahuila 0 0 0 
Colima 0 0 0 
Chiapas 1 0 1 
Chihuahua 2 0 2 
Durango 0 0 0 
Guanajuato 0 0 0 
Guerrero 1 0 1 
Hidalgo 0 0 0 
Jalisco 0 0 0 
México 15 1 14 

Michoacán 2 0 2 

Morelos 4 0 4 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 0 0 0 

Oaxaca 3 0 3 

Puebla 10,333 1,739 8,594 

Querétaro 1 0 1 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 1 0 1 

Sinaloa 0 0 0 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 1 0 1 

Tamaulipas 0 0 0 

Tlaxcala 46 6 40 

Veracruz 34 1 33 

Yucatán 0 0 0 
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Zacatecas 2 2 0 

Distrito Federal 14 2 12 

Total 10,461 1,751 8,710 
 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, el cual describe detalladamente 
la causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el Padrón Electoral, y que en 25 fojas útiles forman 
parte del presente Proyecto de Resolución. 

VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la 
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel 
nacional y con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos 
domicilios sociales. 

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original del 
Escrituras Públicas Nos. 645 y 1193 de fecha diecinueve de octubre de dos mil y veinticuatro de enero de 
dos mil dos, pasadas ante la fe del Notario Público No. 56 en el Estado de Puebla, Lic. Carlos Manuel 
Meza Viveros.  

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes 
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por 
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar 
la veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el 
siguiente resultado: 

DELEGACIONES 

ENTIDAD DELEGACION 
ESTATAL 

DOCUMENTACION 
PROBATORIA 

INFORME DEL VOCAL 
SECRETARIO DEL 

INSTITUTO 

Aguascalientes Aguascalientes Comodato No existe 

Distrito Federal  Distrito Federal  Comodato, recibo 
telefónico 

Existe 

Guanajuato Guanajuato Comodato, recibo 
telefónico  

Existe 

Guerrero Guerrero Comodato, recibo 
telefónico 

Existe 

México México Comodato, recibo 
telefónico 

Existe 

Oaxaca Oaxaca Comodato, recibo energía 
eléctrica 

Existe 

Puebla Puebla 2 Comodato, recibos de 
agua, teléfono y energía 
eléctrica 

Existe 

San Luis Potosí San Luis Potosí Comodato, recibo de agua No existe 

Tlaxcala Tlaxcala Comodato, recibo predial Existe 

Veracruz Veracruz Comodato, recibo de agua Existe 

Zacatecas Zacatecas Comodato, recibo energía 
eléctrica 

Existe 

 

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional, 
cuyo domicilio se ubica en Calle 16 de Septiembre No. 6125, Col. Bugambilias, Puebla, Puebla, y con 
delegaciones en las siguientes 9 (nueve) entidades federativas: Estado de Guanajuato, Veracruz, Guerrero, 
Oaxaca, México, Zacatecas, Tlaxcala, Puebla y el Distrito Federal, por lo que la solicitante no cumple con lo 
dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), de “EL INSTRUCTIVO”, al no 
contar con delegaciones en, por lo menos, diez entidades federativas. 

Cabe señalar que de la verificación efectuada por los órganos desconcentrados de este Instituto, se 
desprende que no se acreditan las delegaciones de los Estados de Aguascalientes y San Luis Potosí. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 4 fojas útiles, forma parte 
del presente proyecto de resolución. 

VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos 
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, 
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV, y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita lo siguiente: 

- Declaración de Principios: no se señala expresamente lo indicado en el Art. 25, incisos a) y c) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que a la letra señalan: a) la 
obligación de observar la Constitución y de respetar las Leyes e Instituciones que de ella emanen; 
y c) la obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización 
internacional o lo haga depender de entidades de partidos políticos extranjeros, así como no 
solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión o secta, así como de 
las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que 
este Código prohíbe financiar a los partidos políticos. 

- Programa de Acción: no se señala expresamente lo establecido en el artículo 26, inciso c) del 
Código de la materia que a la letra dice: c) formar ideológica y políticamente a sus afiliados 
infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus derechos en la lucha política. 

- Estatutos: no se señala expresamente lo establecido en el artículo 27, inciso a) y fracción IV del 
inciso c) del Código mencionado que a la letra dice: a) la denominación del propio partido, el 
emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La 
denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; c) frac. IV un 
órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financiero y de la 
presentación de los informes de ingresos y egresos anuales y de campaña a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 49-A de este Código. 

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), 
de “EL INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada e efecto de 
constatar que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra 
organización o partido político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o 
“partido político” en ninguno de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante 
“Caminando en Movimiento” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por 
cumplido el requisito a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación 
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Caminando en Movimiento” y con 
fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se concluye que 
la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los incisos A), B), C), D), F) y 
G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”. No así con el inciso E) al no contar con 
delegaciones en, por lo menos, diez entidades federativas. 
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XI. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del 
registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 8,710 (ocho mil setecientos diez) el total arrojado 
de inconsistencias 399 (trescientos noventa y nueve) de las manifestaciones de afiliación, así como de los 
43 (cuarenta y tres) asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación 
denominada “Caminando en Movimiento” cuenta con la cantidad de 8,268 (ocho mil doscientos sesenta y 
ocho) afiliados en el país, por lo que cumple con el requisito señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso 
a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo establecido en el 
Punto primero, inciso c) de “EL INSTRUCTIVO”. 

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la 
asociación de ciudadanos denominada “Caminando en Movimiento”, no reúne los requisitos necesarios 
para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 35, 
párrafos 1, incisos a) y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir 
las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, 
publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario Oficial de la Federación. 

Lo anteriormente señalado, se detalla en el Anexo número siete, que en 1 foja útil forma parte del 
presente Proyecto de Resolución.  

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafos 3, 
4 y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de 
las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, 
dicte 
la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. No procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación 
de ciudadanos denominada “Caminando en Movimiento”, en los términos de los considerandos de esta 
resolución, toda vez que no cumple con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo señalado por el punto primero, 
párrafo 3, inciso E) de “EL INSTRUCTIVO”. 

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos 
denominada “Caminando en Movimiento”. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril 
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Insurgencia Popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG64/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA 
“INSURGENCIA POPULAR”. 

ANTECEDENTES  

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante 
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el primero de octubre del dos mil uno.  
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2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos 
y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las asociaciones 
de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en 
adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.  

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Insurgencia Popular”, bajo protesta de decir verdad, 
presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su propio 
dicho, de lo siguiente: 

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende 
constituirse como A.P.N.: documento público de Acta Constitutiva signada por los integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional, sellada y rubricada por el C. Mario Rodríguez Sánchez, Presidente 
Municipal en funciones notariales, Copalillo, Guerrero de fecha diecinueve de noviembre de dos 
mil uno; 

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quienes 
suscriben la solicitud de registro como agrupación política nacional: documento público de Acta 
Constitutiva signada por los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, sellada y rubricada por el 
C. Mario Rodríguez Sánchez, Presidente Municipal en funciones notariales, Copalillo, Guerrero de 
fecha diecinueve de noviembre de dos mil uno; 

C) La cantidad de 7,826 (siete mil ochocientos veintiséis) originales autógrafos de manifestaciones 
formales de asociación; 

D) Originales de las listas de todos los asociados presentado en medio magnético de 3½ y una 
impresión; 

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio 
social de la asociación: documento público de Acta Constitutiva signada por los integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional, sellada y rubricada por el C. Mario Rodríguez Sánchez, Presidente 
Municipal en funciones notariales, Copalillo, Guerrero de fecha diecinueve de noviembre de dos 
mil uno; 

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: catorce 
contratos de comodato en los estados de Tlaxcala, Morelos, Guerrero, Hidalgo, Veracruz, 
Tamaulipas, Oaxaca, Michoacán, Guanajuato, México, Colima y Distrito Federal; un recibo en copia 
simple de predial Distrito Federal; y un estado de crédito hipotecario de Bancomer Estado de 
México; y 

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos; 

4. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02; 
DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/992/02 respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral.  

5. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por 
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en el 
antecedente anterior de este instrumento. 

6. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de 
los Estados de Tlaxcala, Morelos, Guerrero, Hidalgo, Veracruz, Tamaulipas, Oaxaca, Michoacán, 
Guanajuato, Estado de México, Colima y Distrito Federal, respectivamente, que certificaran la existencia, 
dentro de sus correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace 
referencia la asociación solicitante.  

7. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de Tlaxcala, Morelos, 
Guerrero, Hidalgo, Veracruz, Tamaulipas, Oaxaca, Michoacán, Guanajuato, México, Colima y Distrito 
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Federal, mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas 
y Partidos Políticos le formuló según consta en el antecedente seis de este proyecto de resolución.  

8. El 17 de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión 
presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos 
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace 
referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos 
y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así 
como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados del Instituto, 
es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las asociaciones de 
ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política nacional, así como para formular 
el proyecto de resolución correspondiente. 

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su 
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes. 

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó el 
siguiente documento: documento público de Acta Constitutiva signada por los integrantes del Comité 
Ejecutivo Nacional, sellada y rubricada por el C. Mario Rodríguez Sánchez, Presidente Municipal en 
funciones notariales, Copalillo, Guerrero de fecha diecinueve de noviembre de dos mil uno. Como 
resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se acredita la legal constitución 
de la asociación de ciudadanos denominada “Insurgencia Popular”, en términos de lo establecido en el 
punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), del “INSTRUCTIVO”. 

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma 
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo número uno, que en una foja útil, 
forma parte integral del presente proyecto de resolución. 

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la 
documentación presentada para acreditar la personalidad del C. Francisco Yasser Chew Plascencia quien 
suscribe la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en documento público 
de Acta Constitutiva signada por los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, sellada y rubricada por el C. 
Mario Rodríguez Sánchez, Presidente Municipal en funciones notariales, Copalillo, Guerrero de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil uno. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión 
de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto 
PRIMERO, párrafo 3, inciso B), del “INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número 2, el cual en una foja útil, forma parte 
integral del presente proyecto de resolución. 

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las 
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno 
y materno) y nombre (s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su 
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y 
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), del “INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), 
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de 
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se 
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.), se 
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precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que 
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las 
cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del 
ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no 
contienen la clave de elector; y en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones 
formales de asociación en las no aparece el domicilio de solicitante; como consecuencia de lo anterior, en 
la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 los 
datos de las columnas 3 a 6, 
y que es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por los 
peticionarios. 

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número 
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como 
agrupación política nacional. 

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Total de 
1 

Entidad 
2 

manifestaciones 
3 

duplic. 
4 

triplic. 
5 

cuadruplic. 
6 

s/ firma 
7 

s/clave 
8 

s/domicilio 
9 

Validables 
Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0 
Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0 
Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 
Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 
Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 
Colima 97 0 0 0 0 0 0 97 
Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0 
Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 
Durango 2 0 0 0 0 0 0 2 
Guanajuato 2 0 0 0 0 0 0 2 
Guerrero 6155 212 132 30 19 0 0 5762 
Hidalgo 330 104 0 0 0 0 0 226 
Jalisco 0 0 0 0 0 0 0 0 
México 152 0 0 0 1 2 0 151 
Michoacán 10 0 0 0 0 0 0 10 
Morelos 6 0 0 0 0 0 0 6 
Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 
Nuevo León 1 0 0 0 0 0 0 1 
Oaxaca  44 0 0 0 0 0 0  44 
Puebla 0 0 0 0 0 0 0  0 
Querétaro 0 0 0 0 0 0 0  0 
Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0  0 
San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0  0 
Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0  0 
Sonora 0 0 0 0 0 0 0  0 
Tabasco 0 0 0 0 0 0 0  0 
Tamaulipas  51 0 0 0 0 0 0  51 
Tlaxcala  324 0 0 0 1 0 0  323 
Veracruz  303 1 0 0 1 1 0  301 
Yucatán 0 0 0 0 0 0 0  0 
Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0  0 
Distrito Federal 489 0 0 0 1 0 0 488 
Total  7,966 317 132 30 23  3  0  7,464 
Asociados Afiliados a más de una 
Asociación 

68  Total: 
7,396 
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En el caso de los 68 (sesenta y ocho) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres 
aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el 
anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a 
“Insurgencia Popular”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como Agrupación Política Nacional 
y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa organización de ciudadanos que 
igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe considerarse que no deben validarse y sí 
restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas siguientes: 

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así 
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación 
solicitante “Insurgencia Popular” objeto de la presente Resolución, como en las diversas 
asociaciones solicitantes denominadas “Arquitectos Unidos por México”, Integración para la 
Democracia Social”, “Confederación Nacional de Propietarios Rurales, A.C.”, “Cambio 
Ciudadano”,”Asociación Profesional Interdisciplinaria de México A.P.I.M.A.C., A.C.”, “Asociación 
Nacional Emiliano Zapata”, “Agrupación de Ciudadanos Independientes, A.C.”, “Movimiento 
Nacional Indígena”, “México Plural, Sociedad y Medio Ambiente”, “Junta de Mujeres Políticas”, 
“Hombres y Mujeres de la Revolución Mexicana”, “Fundación Carlos A. Madrazo”, A.C., “Frente 
Nacional de Apoyo Mutuo, A.C.”, “Frente Indígena, Campesino y Popular”, “Fundación Democracia y 
Desarrollo, A.C.”, “Consejo Nacional de Organizaciones, A.C.”, “Avanzada Liberal Democrática”, 
“Profesionales por la Democracia” y “Asociación de la Mujer Mexicana y la Familia”. Como se 
evidencia en el comparativo que se agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra 
que se trata del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error superable, según la 
información proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada 
del procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo en el que se 
establece “LA METODOLOGIA”; 

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede 
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos 
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se 
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se descuentan los asociados 
afiliados tanto a la asociación de ciudadanos “Insurgencia Popular” como a otras asociaciones 
que pretenden su registro como agrupación política nacional.  

 Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría 
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes 
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, 
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras 
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal 
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al 
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las 
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este 
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las 
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene 
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de 
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes 
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como 
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo 
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus 
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados 
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que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el 
número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática. 

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones 
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación 
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o 
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico 
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, 
como ocurriría si se admite un proceder semejante. 

 Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una 
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo 
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener 
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio 
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a 
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso 
de su derecho. 

 En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro 
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación 
y capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto 
se constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente 
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se 
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz 
de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, 
en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su 
registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le 
redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos 
ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad). 

 A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, 
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar 
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben 
tomarse 
en cuenta. 

 Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de 
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar 
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no 
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de 
igualdad. 

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que 
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o 
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se 
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar 
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público 
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de 
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos 
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos 
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una 
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente 
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la contribución 
en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades editoriales, 
educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en términos de lo 



Viernes 2 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     387 

 

dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente 
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en este caso 
y en el de las asociaciones referidas en el inciso a), no aparece la fecha de suscripción, para que se 
pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a la revocación de las 
manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar que una asamblea 
constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que permita resolver cuál fue la asamblea 
constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, 
provocando que la manifestación formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra 
posterior. Esto es, de los datos con los que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y 
objetividad la asociación a la que en última instancia determinó afiliarse el ciudadano. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados 
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con 
los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas 
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), del “INSTRUCTIVO”.  

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve 
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2 
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en 
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas 
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se 
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su 
correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas 
relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a 
los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se 
asienta el número de personas que aún teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en 
la lista, y por último en la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de 
restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el 
número que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por los 
peticionarios. 

Cuadro para el análisis de listas de asociados 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de 

1 

Entidad 

2 

enlistado

s 

3 

duplicado 

4 

triplicado 

5 

Cuadruplic

. 

6 

s/manifestació

n 

7 

s/domicilio 

8 

s/clav

e 

9 

no enlistados 

10 

Validables 

Aguascalientes  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Baja California  1 0 0 0 1  0 0 0  0 

Baja California Sur 0  0 0 0 0 0 0 0  0 

Campeche 0  0 0 0 0 0 0 0  0 

Coahuila 0  0 0 0 0 0 0 0  0 

Colima  97 0 0 0 0 0 0 0  97 

Chiapas 0  0 0 0 0 0 0 0  0 

Chihuahua 0  0 0 0 0 0 0 0  0 

Durango  2 0 0 0 0 0 0 0  2 

Guanajuato  2 0 0 0 0 0 0 0  2 

Guerrero  6094 208 138 33 6 0 0 67  5776 

Hidalgo  330 0 0 0 0 0 0 0  212 

Jalisco 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

México 152 0 0 0 0 0 0 0 152 

Michoacán  10 0 0 0 0 0 0 0  10 

Morelos  6 0 0 0 0 0 0 0  6 

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Nuevo León  1 0 0 0 0 0 0 0  1 
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Oaxaca  44 0 0 0 0 0 0 0  44 

Puebla 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Tamaulipas  51 0 0 0 0 0 0 0  51 

Tlaxcala  324 0 0 0 0 0 0 0  324 

Veracruz  303 0 0 0 0 0 0 0  303 

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Zacatecas  0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Distrito Federal 487 0 0 0 2 0 0 4 489 

Total  7,904 208 138 33 9  0  0 71  7,469 

 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de 
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del 
presente proyecto de resolución. 

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección 
del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección 
Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el 
antecedente cinco de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 7,480 (siete mil cuatrocientos 
ochenta) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 1,454 (mil cuatrocientos cincuenta y 
cuatro) corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 6,026 (seis 
mil veintiséis) el número final de ciudadanos validados, con lo que no cumple a cabalidad con el mínimo 
de 7,000 (SIETE MIL) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.  

Validación por el Registro Federal de Electores 

Entidad Validables No localizados RFE Validadas 

Aguascalientes 0 0 0 

Baja California 1 0 1 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche 0 0 0 

Coahuila 0 0 0 

Colima 96 4 92 

Chiapas 0 0 0 

Chihuahua 0 0 0 

Durango 1 0 1 

Guanajuato 2 0 2 

Guerrero 5780 1328 4452 

Hidalgo 207 21 186 

Jalisco 2 0 2 

México 154 26 128 

Michoacán 11 1 10 

Morelos 15 3 12 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 2 0 2 

Oaxaca 44 1 43 

Puebla 0 0 0 
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Querétaro 1 0 1 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 0 0 0 

Sinaloa 0 0 0 

Sonora 1 0 1 

Tabasco 0 0 0 

Tamaulipas 49 1 48 

Tlaxcala 324 34 290 

Veracruz 301 18 283 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 

Distrito Federal 489 17 472 

Total 7,480 1,454 6,026 

 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cuatro, el cual describe detalladamente 
la causa por la que no se localiza a los ciudadanos en el padrón electoral y que en veintiún fojas útiles 
forma parte del presente proyecto de resolución. 

VII. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 6,026 (seis mil veintiséis) el total arrojado de 
inconsistencias 502 (quinientos dos) de las manifestaciones de afiliación así como de los 68 (sesenta y 
ocho) asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación denominada 
“Insurgencia Popular” cuenta con la cantidad de 5,456 (cinco mil cuatrocientos cincuenta y seis) asociados 
en el país, por lo que no cumple con el mínimo de 7,000 asociados en el país, requisito señalado en el 
numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como con lo establecido en el Punto primero, inciso c) del “INSTRUCTIVO”. 

VIII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la 
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel 
nacional y con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos 
domicilios sociales. 

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó documento 
público de Acta Constitutiva signada por los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, sellada y rubricada 
por el C. Mario Rodríguez Sánchez, Presidente Municipal en funciones notariales, Copalillo, Guerrero de 
fecha diecinueve de noviembre de dos mil uno.  

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes 
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por 
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la 
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente 
resultado: 

 

ENTIDAD 

 

DELEGACION 

ESTATAL 

 

DOCUMENTACION 

PROBATORIA 

INFORME DEL 

VOCAL 

SECRETARIO DEL 

INSTITUTO 

Colima Colima Un contrato de comodato.  Sí existe 

Guanajuato Guanajuato Un contrato de comodato.  Sí existe 

Hidalgo Hidalgo Un contrato de comodato.  Sí existe 

Guanajuato Guanajuato Un contrato de comodato.  No existe 

Guerrero Guerrero Un contrato de comodato.  Sí existe 

México México Un contrato de comodato y un 

estado de crédito hipotecario 

de BANCOMER. 

Sí existe 

Michoacán Michoacán Un contrato de comodato.  No existe 

Morelos Morelos Un contrato de comodato.  Sí existe 

Oaxaca Oaxaca Un contrato de comodato.  Sí existe 
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Tlaxcala Tlaxcala Un contrato de comodato.  Sí existe 

Veracruz Veracruz Dos contratos de comodato.  Sí existe 

Distrito Federal Distrito Federal Dos contratos de comodato y 

un recibo en copia simple de 

pago predial. 

Sí existe 

Del análisis efectuado se concluye lo siguiente: primero, que la solicitante cuenta con un órgano de 
dirección a nivel nacional, cuyo domicilio se ubica en Calle Mazatlán No. 83 despacho 101, primer piso, 
Colonia Condesa, Código Postal 06140 en México Distrito Federal; y segundo, con base al informe de los 
vocales ejecutivos resultado de la certificación de la existencia de las sedes delegaciones en los estados 
mencionados en el punto seis de la presente Resolución, dos entidades, a saber, Guanajuato y Michoacán 
no tienen sedes delegacionales, por lo que esta asociación de ciudadanos cuenta sólo con diez 
delegaciones en las siguientes entidades federativas: Tlaxcala, Morelos, Guerrero, Hidalgo, Veracruz, 
Tamaulipas, Oaxaca, México, Colima y Distrito Federal, por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por 
el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo 
señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), del “INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en una foja útil, forma parte 
del presente proyecto de resolución. 

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos 
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, 
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III y IV inciso g), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que, de los Documentos 
Básicos, sólo los Estatutos cumplen a cabalidad con las disposiciones legales antes mencionadas. 
Respecto a la Declaración de Principios, ésta cumple sólo con los incisos a), b) y c) del artículo veinticinco, 
párrafo uno, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. No así con el inciso d) de 
dicho Código, ya que omite la obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos (página cuatro 
de la Declaración de Principios). En cuanto al Programa de Acción, éste cumple con los incisos a) y b) del 
artículo 26, párrafo 1 del Código en mención; no así con el inciso c), ya que en la página uno del Programa 
de Acción, ataca a oficinas de Gobierno y a un Partido Político, acusándolos de lucrar con la carestía y 
debilitar Instituciones Sociales. 

El resultado de este análisis, se relaciona como Anexo número seis, que en una foja útil, forma parte 
del presente proyecto de resolución. 

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), del “INSTRUCTIVO”, se 
procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar que la asociación 
solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido político sin 
poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno de sus 
documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Insurgencia Popular” y al presentar su 
documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren los artículos 
33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XI. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación 
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Insurgencia Popular” y con fundamento en 
los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se concluye que la solicitud de la 
asociación señalada cumple solamente con los requisitos previstos por los incisos A), B), D), E) y G) del 
párrafo 3, del punto PRIMERO, del “INSTRUCTIVO”, no así con los incisos C) y F) de dicho instructivo. 

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la 
asociación de ciudadanos denominada “Insurgencia Popular”, no reúne los requisitos necesarios para 
obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 35, 
párrafos 1, inciso a), y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir 
las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, 
publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario Oficial de la Federación. 
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Lo anteriormente señalado se detalla en el Anexo número siete que en una foja útil forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafos 3 y 
4, y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de 
las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, 
dicte la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. No procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación 
de ciudadanos denominada “Insurgencia Popular”, en los términos de los considerandos de esta 
resolución, al no cumplir con lo preceptuado por el numeral 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales así como lo señalado por el punto primero, inciso e) del 
Acuerdo del Consejo General por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
ciudadanos que pretendan su registro como agrupaciones políticas nacionales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el primero de octubre de dos mil uno. 

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos 
denominada “Insurgencia Popular”. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril 
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Consejo Nacional de 
Organizaciones, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG65/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA 
“CONSEJO NACIONAL DE ORGANIZACIONES, A.C.”. 

ANTECEDENTES  

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante 
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el primero de octubre del dos mil uno.  

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las 
asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo 
que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.  

3. El treinta uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Consejo Nacional de Organizaciones, A.C.”, bajo 
protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, 
acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente: 

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende 
constituirse como A.P.N.; Acta Constitutiva No. 22,633, Vol. 693, Folio 38 a 56, de fecha veintinueve 
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de octubre de mil novecientos noventa y nueve, pasada ante la fe del Lic. Emmanuel Villicaña 
Estrada, Notario Público No. 35, Tlalnepantla, Estado de México. 

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de C. Roberto 
Antonio Villaseñor Aceves quien suscribe la solicitud de registro como agrupación política 
nacional; Acta Constitutiva No. 22,633, Vol. 693, Folio 38 a 56, de fecha veintinueve de octubre de 
mil novecientos noventa y nueve, pasada ante la fe del Lic. Emmanuel Villicaña Estrada, Notario 
Público No. 35, Tlalnepantla, Estado de México. 

C) La cantidad de 10,448 (diez mil cuatrocientos cuarenta y ocho) originales autógrafos de 
manifestaciones formales de asociación; 

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentado en medio magnético de 3½ y una 
impresión; 

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio 
social de la asociación: Acta Constitutiva No. 22,633, Vol. 693, Folio 38 a 56, de fecha veintinueve 
de octubre de mil novecientos noventa y nueve y un Contrato de Comodato en el Distrito Federal 
que corresponde a la Sede Nacional. 

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones, diecisiete 
contratos de Comodato en los siguientes Estados: Baja California, Distrito Federal, México, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. 

G) Documentos Básicos; Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos. 

4. El siete de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1141/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las 
que su solicitud se encontraba indebidamente integrada o las omisiones graves que presentaba a fin de 
que, en un término que no excediera de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la 
notificación respectiva, expresara lo que a su derecho conviniera. 

5. El doce de marzo de dos mil dos, la asociación denominada “Consejo Nacional de Organizaciones, 
A.C.”, dio contestación al oficio referido en el antecedente anterior en los siguientes términos ...”que en la 
copia certificada de la escritura constitutiva de nuestra organización No. 22,633, apareciera nuestro 
domicilio, como consta en la página 8 numeral 22 de la mencionada escritura, ante la fe del Notario 
Público No. 35 del distrito judicial de Tlalnepantla, con sede en Huixquilucan, estado de México y registrada 
en R.P.P. del D.F., en la Dirección General del Registro Público de Personas Morales bajo el folio 51,320, 
del 21 de julio del 2000, y con cédula fiscal CON 9910 2916 de la cual adjuntamos copia certificada, pues 
en dicha foja se establece que el domicilio social de la organización ciudadana que represento se 
encuentra ubicado en la calle de Fernando Montes de Oca No. 126, de la Colonia Condesa del Distrito 
Federal, con lo que se nos informó con las funcionarias receptoras que con ese documento quedaba 
acreditado el domicilio social, procediendo a insistir en que resultaba innecesario presentar 
documentación en exceso“. 

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficio número DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02; 
DEPPP/DPPF/899/02; DEPPP/DPPF/922/02; envió a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados se 
encontraban inscritos en el Padrón Electoral. 

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por 
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DEPPP/DPPF/270/02, envió a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace 
referencia en el antecedente anterior de este instrumento. 

8. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de 
los Estados de Baja California, Distrito Federal, México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, 
Nuevo León, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán, 
respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus correspondientes demarcaciones 
geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la asociación solicitante. 

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de los Estados de Baja California, Distrito Federal, 
México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
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Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán, mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud 
que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos le formuló según consta en el antecedente 
ocho de este proyecto de resolución. 

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos 
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace 
referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados 
del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las 
asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política nacional, así 
como para formular el proyecto de resolución correspondiente. 

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su 
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes. 

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó la 
copia certificada del Acta Constitutiva No. 22,633, de fecha veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve. Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se 
acredita la legal constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Consejo Nacional de 
Organizaciones, A.C.”, en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), del 
“INSTRUCTIVO”. 

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma 
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en una foja útil, forma parte 
integral del presente proyecto de resolución. 

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la 
documentación presentada para acreditar la personalidad del C. Roberto Antonio Villaseñor Aceves quien 
suscribe la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en copia certificada de 
Acta Constitutiva No. 22,633, de fecha veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve. Como 
consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha 
personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), del 
“INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en una foja útil, forma parte integral 
del presente proyecto de resolución. 

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las 
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno 
y materno) y nombre (s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su 
huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y 
como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), del “INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), 
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de 
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se 
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.), se 
precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que 
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las 
cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del 
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ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no 
contienen la clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones 
formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, 
en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 
los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de 
los requisitos pertinentes por la peticionaria. 

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número 
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como 
Agrupación Política Nacional. 

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Total de 

1 
Entidad 

2 
manifestaciones 

3 
duplic. 

4 
triplic. 

5 
cuadruplic. 

6 
s/firma 

7 
s/clave 

8 
s/domicilio 

9 
Validables 

Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0 

Baja California 17 0 0 0 0 0 0 17 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guerrero 16 0 0 0 0 0 0 16 

Hidalgo 85 0 0 0 0 0 0 85 

Jalisco 169 0 0 0 0 0 0 169 

México 633 0 0 0 0 1 0 633 

Michoacán 40 0 0 0 0 0 0 40 

Morelos 8 0 0 0 0 0 0 8 

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nuevo León 29 0 0 0 0 0 0 29 

Oaxaca 683 0 0 0 1 2 0 682 

Puebla 63 0 0 0 8 0 0 55 

Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0 

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sinaloa 297 0 0 0 0 0 0 297 

Sonora 13 0 0 0 0 0 0 13 

Tabasco 2,052 103 4 0 0 4 0 1,945 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlaxcala 210 1 0 0 0 12 0 209 

Veracruz 2,106 87 0 0 4 1 0 2,015 

Yucatán 6 0 0 0 0 0 0 6 

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distrito Federal 2,697 57 6 0 3 59 0 2,631 

Total 9,124 248 10 0 16 79 0 8,850 

Asociados afiliados a más de una 
asociación 

3,084 Total 5,766 
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En el caso de los 3,084 (tres mil ochenta y cuatro) ciudadanos afiliados a más de una asociación y 
cuyos nombres aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se 
detalla en el anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se 
asociaron a “Consejo Nacional de Organizaciones, A.C.”, quien presentó la respectiva solicitud de registro 
como Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra 
diversa organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe 
considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas 
siguientes: 

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así 
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación 
solicitante “Consejo Nacional de Organizaciones, A.C.” objeto de la presente Resolución, como en 
las diversas asociaciones solicitantes denominadas “Agrupación Nacional de Ejidatarios 
Posesionaros y Comuneros de México, A.C.”, “Alianza Ciudadana Independiente por México, A.C.”, 
“Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.”, “Arquitectos Unidos por México”, “Asociación de la Mujer 
Mexicana y la Familia”, “Profesionales por la Democracia”, “Avanzada Liberal Democrática”, 
“Caminando en Movimiento”, “Comisión de Organizaciones de Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas”, “Conciencia Política A.C.”, “Defensa Ciudadana”, “Fundación Democracia y 
Desarrollo, A.C.”, “Democracia y Equidad”, “Frente Indígena Campesino y Popular”, “Frente 
Nacional de Apoyo Mutuo, A.C.”, “Generación Ciudadana”, “Hombres y Mujeres de la Revolución 
Mexicana”, “Insurgencia Popular”, “Movimiento Humanista, A.C.”, “Movimiento Patriótico Mexicano, 
A.C.”, “Organización Nueva Democracia”, “Asociación de Profesionales por la Democracia y el 
Desarrollo”, “Renovación Democrática Solidaria”, “Unión de participación Ciudadana, A.C.”, 
“Agrupación Política Azteca, A.C.”, “Asociación profesional Interdisciplinaria de México, APIMAC, 
A.C.”, “Democracia 2000, A.C.”, “Confederación Nacional de Propietarios Rurales, A.C.”, 
“Constitución y República Nuevo Milenio, A.C.”, “Convergencia Nacional de Ciudadanos, CONACI”, 
“Encuentro Social”, “Izquierda Democrática Popular”, “Por Una Causa Común México, A.C.“, 
“Proyecto Integral Democrático de Enlace”, “Unión Republicana Democrática”, “Universitarios por 
la Ecología, A.C.”. Como se evidencia en el comparativo que se agrega en el mismo anexo general 
número uno, se demuestra que se trata del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error 
superable, según la información proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, derivada del procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo 
en el que se establece “LA METODOLOGIA”; 

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede 
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos 
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se 
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se descuentan los afiliados 
comunes de la asociación de ciudadanos “Consejo Nacional de Organizaciones, A.C.”, y por tanto 
se niega el registro como Agrupación Política Nacional, ya que la negativa de registro deriva 
directamente del incumplimiento del requisito de constitución de contar con una base social de 
7,000 afiliados. 

 Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría 
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes 
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, 
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras 
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal Electoral, 
entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y 
coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al Consejo General le corresponde 
resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las asociaciones interesadas, expresando, en 
caso de negativa, las causas que la motivan, y este mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones 
necesarias para hacer efectivas las facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, 
inciso z), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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 De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene 
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de 
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes 
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como 
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo 
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus 
obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados 
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el 
número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática. 

c) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones 
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación 
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o 
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico 
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, 
como ocurriría si se admite un proceder semejante. 

 Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una 
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo 
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener 
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio 
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a 
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso 
de su derecho. 

 En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro 
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y 
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se 
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente 
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se 
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz 
de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, 
en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su 
registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le 
redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos 
ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad). 

 A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, 
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar 
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben 
tomarse 
en cuenta. 

 Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de 
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar 
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no 
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de 
igualdad. 

d) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que 
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o 
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se 
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provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar 
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público 
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de 
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos 
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos 
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una 
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente 
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la contribución 
en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades editoriales, 
educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

e) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente 
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en 
este caso y en las asociaciones referidas en el inciso a), no aparece la fecha de suscripción, para 
que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a la revocación de 
las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar que una 
asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que permita resolver 
cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía constituirse como 
Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación formal de ciudadanos surtiera 
efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los que cuenta esta 
autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la asociación a la que en última 
instancia determinó afiliarse el ciudadano.  

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados 
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con 
los apellidos (paterno y materno) y nombre (s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas 
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), del “INSTRUCTIVO”.  

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve 
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2 
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en 
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas 
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se 
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su 
correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas 
relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a 
los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se 
asienta el número de personas que aun teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en 
la lista, y por último en la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de 
restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el 
número que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por los 
peticionarios. 

Cuadro para el análisis de listas de asociados 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de 

1 

Entidad 

2 

enlistados 

3 

duplicado 

4 

triplicado 

5 

Cuadruplic

. 

6 

s/manifestación 

7 

s/domicili

o 

8 

s/clav

e 

9 

no enlistados 

10 

Validable

s 

Aguascalientes  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Baja California 0 0 0 0 0 0 0 17 17 

Baja California Sur 2 0 0 0 2 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Guerrero 12 0 0 0 0 0 0 4 16 

Hidalgo 143 67 0 0 0 0 0 9 85 

Jalisco 169 0 0 0 0 0 0 0 169 

México 694 9 0 0 52 0 0 0 633 

Michoacán 39 0 0 0 0 0 0 1 40 

Morelos 0 0 0 0 0 0 0 8 08 

Nayarit 0  0 0 0 0 0 0 0 0 

Nuevo León 28 0 0 0 0 0 0 1 29 

Oaxaca 471 0 0 0 176 0 0 388 683 

Puebla 49 0 0 0 0 0 0 14 63 

Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Sinaloa 289 2 0 0 4 0 0 14 297 

Sonora 13 0 0 0 0 0 0 0 13 

Tabasco 2,037 17 0 0 66 0 0 98 2,052 

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tlaxcala 190 1 0 0 11 0 0 32 210 

Veracruz 2,266 56 0 0 196 0 0 92 2,106 

Yucatán 6 0 0 0 0 0 0 0 6 

Zacatecas  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Distrito Federal 3,448 75 0 0 1026 0 0 350 2,697 

Total 9,856 227 0 0 1,533 0 0 1,028 9,124 

 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de 
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del 
presente proyecto de resolución. 

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección 
del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección 
Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el 
antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 10,981 (diez mil novecientos 
ochenta y uno) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 1,227 (mil doscientos veintisiete) 
corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 9,754 (nueve mil 
setecientos cincuenta y cuatro) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad 
con el mínimo de 7,000 (SIETE MIL) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Validación por el Registro Federal de Electores 

Entidad Validables No localizados RFE Validadas 

Aguascalientes  2  0  2 

Baja California  5  0  5 

Baja California 
Sur 

 1  0  1 

Campeche  0  0  0 

Coahuila  0  0  0 

Colima  1  0  1 

Chiapas  1  0  1 
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Chihuahua  13  0  13 

Durango  0  0  0 

Guanajuato  2  0  2 

Guerrero  18  6  12 

Hidalgo  99  21  78 

Jalisco  4  0  4 

México  665  144  521 

Michoacán  44  0  44 

Morelos  4  0  4 

Nayarit  0  0  0 

Nuevo León  30  0  30 

Oaxaca  835  13  822 

Puebla  78  11  67 

Querétaro  1  0  1 

Quintana Roo  11  0  11 

San Luis Potosí  1  0  1 

Sinaloa  295  10  285 

Sonora  16  235  16 

Tabasco  2.035  0  1,799 

Tamaulipas  6  110  6 

Tlaxcala  255  263  145 

Veracruz  2,309  0  2,046 

Yucatán  7  0  7 

Zacatecas  0  0  0 

Distrito Federal  4,243  413  3,830 

Total  10,981  1,227  9,754 

 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cuatro, el cual describe detalladamente 
la causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el padrón electoral, y que en 18 fojas útiles forman 
parte del presente proyecto de resolución. 

VII. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 9,754 (nueve mil setecientos cincuenta y cuatro) 
el total arrojado de inconsistencias 274 (doscientos setenta y cuatro) de las manifestaciones de afiliación 
así como de los 3,084 (tres mil ochenta y cuatro) asociados afiliados a más de una asociación, se 
determina que la asociación denominada “Consejo Nacional de Organizaciones, A.C.” cuenta con la 
cantidad de 6,396 (seis mil trescientos noventa y seis) en el país, por lo que no cumple con el requisito 
señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como con lo establecido en el Punto primero, inciso c) del “INSTRUCTIVO”. 

VIII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la 
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel 
nacional y con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos 
domicilios sociales. 

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó copia 
certificada de Acta Constitutiva No. 22,633, de fecha veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve, dando contestación en tiempo y forma al oficio señalado en el antecedente 4 del presente. 

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes 
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por 
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la 
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veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente 
resultado: 

 

ENTIDAD 

 

DELEGACION 

ESTATAL 

 

DOCUMENTACION 

PROBATORIA 

INFORME DEL 

VOCAL 

SECRETARIO 

DEL INSTITUTO 

Baja California Baja California Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Distrito Federal Distrito Federal Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Guanajuato Guanajuato Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Guerrero Guerrero Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Hidalgo Hidalgo Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Jalisco Jalisco Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

México México Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Morelos Morelos Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Nuevo León Nuevo León Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Puebla Puebla Original de Contrato de 

Comodato 

No Existe 

Sinaloa Sinaloa Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Sonora Sonora Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Tabasco Tabasco Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Tamaulipas Tamaulipas Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Tlaxcala Tlaxcala Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Veracruz Veracruz Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

Yucatán Yucatán Original de Contrato de 

Comodato 

Sí Existe 

 

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional, 
cuyo domicilio se ubica en Fernando Montes de Oca No. 126, P.B., Col. Condesa, D.F., y con delegaciones 
en las siguientes 16 (dieciséis) entidades federativas: Baja California, Distrito Federal, México, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz 
y Yucatán, por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, 
inciso E), del “INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos 
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documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, 
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que los documentos básicos 
cumplen a cabalidad con las disposiciones legales antes mencionadas.  

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), del “INSTRUCTIVO”, se 
procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar que la asociación 
solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido político sin 
poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno de sus 
documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Consejo Nacional de Organizaciones, A.C.” 
y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se 
refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

XI. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación 
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Consejo Nacional de Organizaciones, 
A.C.” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se 
concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los incisos A), 
B), D), E), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”, no así con el inciso C) de dicho 
INSTRUCTIVO. 

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la 
asociación de ciudadanos denominada “Consejo Nacional de Organizaciones, A.C.”, no reúne los 
requisitos necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo 
prescrito por el artículo 35, párrafos 1, inciso a) y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los 
requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafos 3, 
4 y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de 
las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, 
dicte la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. No procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación 
de ciudadanos denominada “Consejo Nacional de Organizaciones, A.C.”, en los términos de los 
considerandos de esta resolución, al no cumplir con lo preceptuado con el artículo 35, párrafo 1, inciso a) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo señalado por el punto 
primero, inciso c) del acuerdo del Consejo General por el que se indican los requisitos que deberán 
observar las asociaciones de ciudadanos que pretendan registrarse como agrupaciones Políticas 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre de dos mil uno. 

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos 
denominada “Consejo Nacional de Organizaciones, A.C.”. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril 
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Movimiento Humanista, A.C. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG71/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA 
“MOVIMIENTO HUMANISTA, A.C.”. 

ANTECEDENTES  

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante 
se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el primero de octubre del dos mil uno.  

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las 
asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo 
que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.  

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Movimiento Humanista, A.C.”, bajo protesta de decir 
verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su 
propio dicho, de lo siguiente: 

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende 
constituirse como A.P.N.; Instrumento Notarial, Libro 481, Escritura 21,316, Acta Constitutiva de 
fecha veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, pasada ante la fe del notario Andrés 
Jiménez Cruz, titular de la Notaria ciento setenta y ocho del Distrito Federal. 

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad del C. Jesús Ortega 
López quien suscribe la solicitud de registro como agrupación política nacional; Instrumento 
Notarial, Libro 481, Escritura 21,316, de Acta Constitutiva de fecha veinticinco de mayo de mil 
novecientos noventa y ocho, pasada ante la fe del notario Andrés Jiménez Cruz, titular de la Notaria 
ciento setenta y ocho del Distrito Federal. 

C) La cantidad de 7,420 (siete mil cuatrocientos veinte) originales autógrafos de manifestaciones 
formales de asociación. 

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentadas en medio magnético de 3½ y una 
impresión. 

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio 
social de la asociación; Instrumento Notarial, Libro 481, Escritura 21,316, de Acta Constitutiva de 
fecha veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, pasada ante la fe del notario Andrés 
Jiménez Cruz, titular de la Notaria ciento setenta y ocho del Distrito Federal, un Contrato de 
Comodato del Distrito Federal que corresponde a la Sede Nacional. 

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones, diez Contratos 
de Comodato en los estados de: Baja California, Hidalgo, Jalisco, México, Morelos, Oaxaca, 
Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala y Distrito Federal. 

G) Documentos Básicos; Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos. 

4. El seis de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos mediante 
oficio número DEPPP/DPPF/1145/02 comunicó a la asociación de ciudadanos “Movimiento Humanista, 
A.C.” “...la asociación por usted representada no demuestran con documentación fehaciente en original o 
copia debidamente certificada la acreditación del domicilio social de la asociación ni las Delegaciones a 
nivel Estatal, incumpliendo lo señalado por el Punto Primero, párrafo tres, incisos E) y D) de los Acuerdos 
por los que se indican los requisitos para constituirse como agrupaciones y por el que se define la 
Metodología para la revisión de los requisitos, respectivamente, aprobados en Sesión Ordinaria de fecha 
veinte de septiembre y doce de diciembre del dos mil uno, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el primero de octubre del mismo año y veinticinco de enero del año en curso”. Por otro lado el doce de 
marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficio número 
DEPPP/DPPF/1308/02 comunicó a la interesada: “... la asociación por usted representada presentó 6043 
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manifestaciones formales de afiliación, con lo que incumplieron lo dispuesto por el art. 35, párrafo 1, inciso 
a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo dispuesto en el 
preceptuado por el punto Primero, párrafo 3, inciso C) de los Acuerdos por los que se indican los requisitos 
para constituirse como agrupaciones y por el que se define la Metodología para la revisión de los 
requisitos, respectivamente, aprobados en Sesión Ordinaria de fecha veinte de septiembre y doce de 
diciembre del dos mil uno, publicados en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre del 
mismo año y veinticinco de enero del año en curso”. Por lo que, en virtud de lo anterior se le comunicó a la 
asociación solicitante las razones por las que su solicitud se encontraba indebidamente integrada o las 
omisiones graves que presentaba a fin de que, en un término que no excediera de cinco días naturales 
contados a partir de la fecha y hora de la notificación respectiva, expresara lo que a su derecho conviniera.  

5. Sobre el particular, el doce de marzo de dos mil dos, la asociación denominada “Movimiento 
Humanista, A.C.”, dio contestación al oficio de fecha seis de marzo referido en el antecedente anterior en 
los siguientes términos “...anexo los comprobantes originales del domicilio social nacional y estatales de 
Jalisco, Oaxaca, Baja California Norte, Estado de México, Tlaxcala, Hidalgo, Quintana Roo, Morelos, 
Querétaro y Distrito Federal mediante contratos de comodato, con los cuales se comprueba el domicilio 
social y sus respectivas delegaciones en 10 estados de la República”. De la misma forma dio contestación 
al oficio de fecha doce de marzo referido en el antecedente anterior, en los siguientes términos: “...me 
permito señalar que nuestra asociación entrego más de 7,000 manifestaciones formales en original, que 
no se capturaron en su totalidad y que no se encuentran relacionadas debidamente en los listados que se 
entregaron en medio magnético de 31/2 acompañada de una impresión. Por lo anteriormente expuesto 
solicito que sean revisadas y contabilizadas de nuevo las manifestaciones formales en los listados 
originales que se presentaron el día treinta y uno de enero del año en curso para efecto de cumplir con los 
requisitos de ley señalados.” 

Al respecto, cabe señalar que será contestado en tiempo y forma el primer oficio, subsanando con 
documentación en original los contratos de comodato que acreditan contar con delegaciones en cuando 
menos diez entidades federativas. Por lo que hace a las manifestaciones formales de manifestación, cabe 
señalar que se cuenta con 6,043 manifestaciones, las cuales fueron contabilizadas por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, por lo tanto no cumple con los requisitos señalados por el 
art. 35, párrafo1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con 
lo señalado por el Punto Primero, inciso C) del “INSTRUCTIVO”. 

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficio número. DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02; 
DEPPP/DPPF/899/02; DEPPP/DPPF/926/02; envió a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados se 
encontraban inscritos en el Padrón Electoral. 

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
mediante oficio número DP/270/02, envió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el 
resultado de la verificación a que se hace referencia en el antecedente anterior de este instrumento. 

8. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de 
los Estados de: Baja California, Hidalgo, Jalisco, México, Morelos, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, 
Tlaxcala y Distrito Federal respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus correspondientes 
demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la asociación solicitante. 

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estado de Baja California, Hidalgo, 
Jalisco, México, Morelos, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala y Distrito Federal, mediante actas 
circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos le formuló según consta en el antecedente ocho de este proyecto de resolución. 

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos 
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace 
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referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados 
del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las 
asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación política nacional, así 
como para formular el proyecto de resolución correspondiente. 

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su 
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes. 

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó la 
copia certificada de Acta Constitutiva No. 21,316 de fecha veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y 
ocho, pasada ante la fe del notario Andrés Jiménez Cruz, titular de la Notaria ciento setenta y ocho del 
Distrito Federal. Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se 
acredita la legal constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Movimiento Humanista, A.C.”, 
en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), del “INSTRUCTIVO”. 

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma 
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en una foja útil, forma parte 
integral del presente proyecto de resolución. 

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la 
documentación presentada para acreditar la personalidad del C. Jesús Ortega López, quien suscribe la 
solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en copia certificada de Acta 
Constitutiva No. 21,316 de fecha veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y ocho, pasada ante la fe 
del notario Andrés Jiménez Cruz, titular de la Notaria ciento setenta y ocho del Distrito Federal. Como 
consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha 
personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), del 
“INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en una foja útil, forma parte integral 
del presente proyecto de resolución. 

V. Que, sin menoscabo de no contar con las 7,000 manifestaciones formales de afiliación requeridas a 
la solicitante mediante oficio número DEPPP/DPPF/1308/02 de fecha doce de marzo, cito en el antecedente 
4 del presente, se procedió a una segunda revisión por parte de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, resultando que la solicitante únicamente presento 6043 (seis mil cuarenta y tres) 
manifestaciones formales de afiliación. En este mismo orden de ideas, en términos de lo dispuesto en el 
numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de 
“LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las manifestaciones formales de asociación 
presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno y materno) y nombre (s), el domicilio y la 
clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su huella digital y la leyenda de que el acto de 
adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 
3, inciso c), 
del “INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), 
sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de 
afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se 
presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.), se 
precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que 
fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las 
cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del 
ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no 
contienen la clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones 
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formales de asociación en que no se precisó el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, 
en la columna 9 (validables), se anota el dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 
los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de 
los requisitos pertinentes por 
los peticionarios. 

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restaran el número 
de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como 
agrupación política nacional. 

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación 

  Inconsistencias que implican resta No modifican Total de 

1 
Entidad 

2 
manifestaciones 

3 
duplic. 

4 
triplic. 

5 
cuadruplic. 

6 
s/ firma 

7 
s/clave 

8 
s/domicilio 

9 
Validables 

Aguascalientes  2  0   0  0   0  0  0 2 

Baja California  67  0  0  0  0  2  0 67 

Baja California Sur  4  0  0   0  0  0   4 

Campeche  5  0  0  0  0  0  0 5 

Coahuila  8  0  0  0  0  0  0 8 

Colima  1  0  0  0  0  0  0 1 

Chiapas  10  0  0  0  0  0  0 10 

Chihuahua  1  0  0  0  0  0  0 1 

Durango  2    0  0  0  1  0 2 

Guanajuato  12  0  0  0  0  0  0 12 

Guerrero  9  0  0  0  0  0  0 9 

Hidalgo  231  3  0  0  2  16  1 226 

Jalisco  81  1  0  0  0  2  0 80 

México  937  24  0  0  2  112  4 911 

Michoacán  9  0  0  0  0  0  0 9 

Morelos  72  0  0  0  0  0  0 72 

Nayarit  3  0  0  0  0  0  0 3 

Nuevo León  5  0  0  0  0  0  0 5 

Oaxaca  100  1  0  0  0  9  0 99 

Puebla  17  0  0  0  0  0  0 17 

Querétaro  17  0  0  0  0  0  0 17 

Quintana Roo  62  0  0  0  0  2  0 62 

San Luis Potosí  3  0  0  0  0  0  0 3 

Sinaloa  1  0  0  0  0  0  0 1 

Sonora  4  0  0  0  0  0  0 4 

Tabasco  12  0  0  0  0  0  0 12 

Tamaulipas  26  1  0  0  0  1  0 25 

Tlaxcala  59  1  0  0  0  2  0 58 

Veracruz  62  1  0  0  0  3  0 61 

Yucatán  4  0  0  0  0  0  0 4 

Zacatecas  2  0  0  0  0  0  0 2 

Distrito Federal 4,215  0  0  0  6  272  1 4,209 

Total  6,043  32  0  0  10  422  6  6,001 

Asociados afiliados a más de una 
asociación 

69 Total 5,932 

 

En el caso de los 69 (sesenta y nueve) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres 
aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el 
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anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a 
“Movimiento Humanista, A.C.”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como Agrupación Política 
Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa organización de 
ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe considerarse que no 
deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas siguientes: 

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así 
como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación 
solicitante “Movimiento Humanista” objeto de la presente Resolución, como en las diversas 
asociaciones solicitantes denominadas “Asociación de la Mujer Mexicana y la Familia”, 
“Profesionales por la Democracia”, “Comisión de Organizaciones de Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas”, “Conciencia Política A.C.”, “Consejo Nacional De Organizaciones A.C.”, “Fundación 
Democracia y Desarrollo, A:C.”, “Democracia y Equidad”, “Fundación Alternativa, A.C.”, “Generación 
Ciudadana”, “Hombres y Mujeres de la Revolución Mexicana”, “México Nuevo y Unido”, 
“Organización Nueva Democracia”, “Asociación de Profesionales por la Democracia y el 
Desarrollo”, “Renovación democrática y Solidaria”, “Asociación Ciudadana del Magisterio”, 
“Asociación Nacional Emiliano Zapata”, “Asociación Profesional Interdisciplinaria de México, 
APIMAC, A.C.”, “Confederación Nacional de Propietarios Rurales A.C.”, “Constitución y República 
Nuevo Milenio, A.C.”, “Convergencia Nacional de Ciudadanos, CONACI”, “Dignidad Nacional, A.C.”, 
“Encuentro Social”, “Expresión Ciudadana”, “Integración para la Democracia Social”, “Izquierda 
Democrática Popular”, “Movimiento de Acción Social, MAS”, “Organización Nuevo Milenio Siglo XXI”, 
“Proyecto Integral Democrático de Enlace”, “Ricardo Flores Magón, A.C.”, “Unión Republicana 
Democrática”, “Universitarios por la Ecología, A.C.”. Como se evidencia en el comparativo que se 
agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se trata del mismo ciudadano 
y no de homonimias o algún error superable, según la información proporcionada, por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del procedimiento de verificación, ordenado 
por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto 
por el punto QUINTO del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”; 

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede 
coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos 
mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se 
coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se niega el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos “Movimiento Humanista, A.C.”, ya que 
la negativa del registro deriva directamente del incumplimiento del requisito de constitución de 
contar con una base social de 7,000 afiliados.  

 Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría 
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 
afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes 
de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, 
inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras 
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal 
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al 
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las 
asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este 
mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las 
facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 
33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Institu to Federal Electoral tiene 
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de 
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes 
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como 
Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo 
Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus 
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obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el registro como 
Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados 
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el 
número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática. 

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones 
de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación 
Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o 
literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico 
nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, 
como ocurriría si se admite un proceder semejante. 

 Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una 
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo 
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener 
un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio 
de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a 
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso 
de su derecho. 

 En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro 
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y 
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se 
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente 
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se 
dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz 
de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, 
en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su 
registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le 
redituaría un beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos 
ciudadanos que sólo lo ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad). 

 A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, 
del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar 
que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben 
tomarse 
en cuenta. 

 Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de 
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar 
tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no 
permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de 
igualdad. 

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que 
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o 
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se 
provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar 
al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público 
respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función del número de 
agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría que en términos 
reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos 
asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en una 
situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente 
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la contribución 
en el desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades editoriales, 
educativas y de capacitación política, investigación socioeconómica y política, en términos de lo 
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dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente 
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en 
este caso y en las asociaciones referidas en el inciso a), no aparece la fecha de suscripción, para 
que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a la revocación de 
las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar que una 
asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que permita resolver 
cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía constituirse como 
Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación formal de ciudadanos surtiera 
efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los que cuenta esta 
autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la asociación a la que en última 
instancia determinó afiliarse 
el ciudadano.  

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados 
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con 
los apellidos (paterno y materno) y nombre (s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas 
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), del “INSTRUCTIVO”.  

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve 
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2 
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en 
tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas 
que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se 
anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su 
correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas 
relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a 
los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se 
asienta el número de personas que aún teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en 
la lista, y por último en la columna 10 (validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de 
restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el 
número que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por los 
peticionarios. 

Cuadro para el análisis de listas de asociados 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de 

1 

Entidad 

2 

enlistados 

3 

duplicado 

4 

triplicado 

5 

Cuadruplic. 

6 

s/manifestació

n 

7 

s/domicilio 

8 

s/clave 

9 

no 

enlistados 

10 

Validables 

Aguascalientes   2  0 0 0 0 0 0 0  2 

Baja California  62  1  0  0  0  0  0  5  67 

Baja California Sur  4  0  0  0  0  0  0  0  4 

Campeche  8  0  0  0  0  0  1  0  8 

Coahuila  8 0   0  0  0  0  0  0  8 

Colima  1  0  0  0  0  0  0  0  1 

Chiapas  10  0  0  0  0  0  0  0  10 

Chihuahua  1  0  0  0  0  0  0  0  1 

Durango  2  0  0  0  0  0  0  0  2 

Guanajuato  12  0  0  0  0 0   0  0  12 

Guerrero  8  0  0 0   0  0  0  1  9 

Hidalgo  174    0  0  0  0  0  57  231 

Jalisco  72  0  0  0  0  0  0  9  81 

México  356  1  0  0 0 0 0  581 936 

Michoacán  8  0  0  0  0  0  0  1  9 

Morelos  65  0  0  0  0  0  2  7  72 
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Nayarit  3  0  0  0  0  0  0    3 

Nuevo León  5  0  0  0  0  0  0    5 

Oaxaca  81  0  0  0  0  0  0  19  100 

Puebla  15  0  0  0  0  0  2  2  17 

Querétaro  16  0  0  0  0  0  0  1  17 

Quintana Roo  53  0  0  0  0  0  0  9  62 

San Luis Potosí  3  0  0  0  0  0  0  0  3 

Sinaloa  1  0  0  0  0  0  0  0  1 

Sonora  4  0  0  0  0  0  0  0  4 

Tabasco  7  0  0  0  0  0  0  5  12 

Tamaulipas  21  0  0  0  0  0  0  5  26 

Tlaxcala  48  0  0  0  0  0  0  11  59 

Veracruz  52  3  0  0  0  0  0  13  62 

Yucatán  4  0  0  0  0  0  0  0  4 

Zacatecas   2  0  0  0  0  0  0  0  2 

Distrito Federal  3,207  1  0  0  0  0  0  1,009  4,215 

Total  4,315  6  0  0  0  0  5  1,735  6,044 

 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de 
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del 
presente proyecto de resolución. 

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección 
del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección 
Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el 
antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización 
se encontraban inscritos en el Padrón Electoral 

, resultando que de los 6,735 (seis mil setecientos treinta y cinco) nombres de ciudadanos 
relacionados en dichas listas, 945 (novecientos cuarenta y cinco) corresponden a asociados que no 
aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 5,790 (cinco mil setecientos noventa) el número final 
de ciudadanos validados, con lo que no se cumple a cabalidad con el mínimo de 7,000 (SIETE MIL) 
asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

Validación por el Registro Federal de Electores 

Entidad Validables No localizados RFE Validadas 

Aguascalientes  3  0  3 

Baja California  61  10  51 

Baja California 
Sur 

 5  1  4 

Campeche  3  1  2 

Coahuila  7  0  7 

Colima  2  0  2 

Chiapas  7  1  6 

Chihuahua  1  1  0 

Durango  3  1  2 

Guanajuato  10  0  10 

Guerrero  10  4  6 

Hidalgo  241  39  202 

Jalisco  81  13  68 

México  1462  250  1,212 

Michoacán  10  0  10 
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Morelos  72  25  47 

Nayarit  4  0  4 

Nuevo León  6  0  6 

Oaxaca  104  10  94 

Puebla  16  3  13 

Querétaro  17  1  16 

Quintana Roo  61  12  49 

San Luis Potosí  3  0  3 

Sinaloa  2  0  2 

Sonora  3  0  3 

Tabasco  11  0  11 

Tamaulipas  23  4  19 

Tlaxcala  60  8  52 

Veracruz  59  7  52 

Yucatán  6  1  5 

Zacatecas  1  0  1 

Distrito Federal 4,381  553  3,828 

Total  6,735  945  5,790 
 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, el cual describe detalladamente 
la causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el padrón electoral, y en 15 fojas útiles, forma parte 
del presente proyecto de resolución. 

VII. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del 
registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 5,790 el total arrojado de inconsistencias 42 
(cuarenta y dos) de las manifestaciones de afiliación así como de los 69 (sesenta y nueve) asociados 
afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación denominada “Movimiento Humanista, 
A.C.”, cuenta con la cantidad de 5,679 (cinco mil seiscientos setenta y nueve) en el país, por lo que no 
cumple con el mínimo de 7,000 asociados en el país requisito señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso 
a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo establecido en el 
Punto primero, inciso C) del “INSTRUCTIVO”. 

VIII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la 
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel 
nacional y con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos 
domicilios sociales. 

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó copia 
certificada de Acta Constitutiva No. 21,316, de fecha veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y 
ocho, pasada ante la fe del notario Andrés Jiménez Cruz, titular de la Notaria ciento setenta y ocho del 
Distrito Federal. 

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes 
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por 
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar 
la veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el 
siguiente resultado: 

 

ENTIDAD 

 

DELEGACION 
ESTATAL 

 

DOCUMENTACION 
PROBATORIA 

INFORME DEL 
VOCAL 

SECRETARIO 

DEL INSTITUTO 
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Baja California Baja California Original de Contrato de 
Comodato 

Sí Existe 

Distrito Federal Distrito Federal Original de Contrato de 
Comodato 

Sí Existe 

Hidalgo Hidalgo Original de Contrato de 
Comodato 

Sí Existe 

Jalisco Jalisco Original de Contrato de 
Comodato 

Sí Existe 

México México Original de Contrato de 
Comodato 

Sí Existe 

Morelos Morelos Original de Contrato de 
Comodato 

Sí Existe 

Oaxaca Oaxaca Original de Contrato de 
Comodato 

Sí Existe 

Querétaro Querétaro Original de Contrato de 
Comodato 

Sí Existe 

Quintana Roo Quintana Roo Original de Contrato de 
Comodato 

Sí Existe 

Tlaxcala Tlaxcala Original de Contrato de 
Comodato 

Sí Existe 

 

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional, 
cuyo domicilio se ubica en Rabaul No. 367, Col. Jardín Azpeitia, C.P. 02530, D.F., y con delegaciones en las 
siguientes 10 (diez) entidades federativas: Baja California, Hidalgo, Jalisco, México, Morelos, Oaxaca, 
Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala y Distrito Federal, por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el 
artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo 
señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), del “INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos 
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, 
párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se desprende que los Estatutos y 
Declaración de Principios, cumplen cabalmente con los preceptos legales correspondientes; por otra 
parte, el Programa de Acción cumple parcialmente con lo señalado en el artículo 26, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al no mencionar los postulados y objetivos 
enunciados en su Declaración de Principios. 

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 1 foja útil, forma parte del 
presente proyecto de resolución. 

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), del “INSTRUCTIVO”, se 
procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar que la asociación 
solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido político sin 
poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno de sus 
documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Movimiento Humanista, A.C.” y al presentar 
su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren los 
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artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

XI. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación 
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Movimiento Humanista, A.C.” y con 
fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se concluye que 
la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los incisos A), B), D), E), F) y 
G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”, no así con el inciso C) de dicho Instructivo. 

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la 
asociación de ciudadanos denominada “Movimiento Humanista, A.C.”, no reúne los requisitos necesarios 
para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 35, 
párrafos 1, inciso a) y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir 
las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, 
publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario Oficial de la Federación. 

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafos 3, 
4 y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de 
las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, 
dicte 
la siguiente: 

RESOLUCION 

PRIMERO. No procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación 
de ciudadanos denominada “Movimiento Humanista, A.C.”, en los términos de los considerandos de esta 
resolución, al no cumplir con lo preceptuado por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales así como lo señalado por el Acuerdo del Consejo General por el 
que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan obtener 
su registro como Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado el primero de octubre del dos mil uno. 

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos 
denominada “Movimiento Humanista, A.C.”. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de abril 
de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 

 
 


